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ED ITO RIAL

ANIVERSARIO IMPORTANTE

Poderoso, irresistib le era el empuje de la m aqu inaria  
bélica del facismo. Los hombres que lo enfrentaban, golpea­
dos rudamente, parecían desmayar o siquiera desconfiar de 
aquéllo por qué luchaban.

Fue necesario indicarles el por qué y para qué de su sa­
c r ific io ; darles va lo r para que siguieran com batiendo; y 
F ranklin  D. Roosevelt, el 7 de enero de 1941, lanzó la pro­
clam a denominada el "discurso de las cuatro libertades
esenciales", que dice:

"Aspiram os a un mundo basado sóbre las cuatro liber­
tades esenciales:

La prim era es la libertad de palabra y  expresión en 
cua lqu ie r parte del mundo;

La segunda es la libertad de cada uno de adorar a Dios 
a su manera en cua lqu ier parte del m undo;

La tercera es la libertad de la necesidad, lo cual s ign i­
fica  en térm inos corrientes, acuerdos económicos que asegu­
ren a cada uno, una vida saludable y pacífica en cua lqu ier 
parte del m undo;

La cuarta  es la libertad del temor, lo que s ign ifica  re- 
dución de armamentos a ta l punto y de modo tan cabal que 
ninguna nación esté en condiciones de cometer actos de



6 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

agresión física contra el vecino en cua lqu ier parte del 
mundo.

Esta no es la visión de un lejano m ilen io ; es una base 
de fin ida  para una form a de vida alcanzable en nuestro 
tiem po y en nuestra generación".

El 8 de mayo de 1945, los alemanes se sometieron a la 
exigencia de "rend ic ión  incondic iona l". L.a guerra había 
term inado en Europa.

Muchos pueblos estaban deshechos. Vencedores y ven­
cidos se ha llaban sumidos en dolor, en medio de escombros, 
anegados en sangre, y ese mundo libre de tem or y de miseria 
por el que habían luchado no aparecía; pero tenía que sur­
g ir; la guerra mismo lo había engendrado; estaba en la con­
ciencia y en el ánim o de todos los que, por la guerra, su frie ­
ron el d iluv io  de fuego.

Fue necesario o rgan izar juríd icam ente a los estados, a 
los pueblos, al mundo; y, para esto, se estableció, el 26 de 
jun io  de 1945, la entidad internacional denominada "N a ­
ciones U nidas", en cuya Carta C onstitu tiva  se d ijo :

"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos:

a preservar a las generaciones venideras del f'age lo  de 
la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha in flig ido  a 
la hum anidad sufrim ientos indecibles,

a rea firm ar la fe en los derechos fundam entales del 
hombre, en la d ign idad y el va lor de la persona humana, en 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las na­
ciones grandes y pequeñas".

A  base de estas afirm aciones, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, el 10 de diciem bre de 1948, proclamó 
la nueva "Declaración Universa! de los Derechos del H om ­
bre", que dice:

"Considerando que la libertad, la justic ia  y 'a paz en 
el mundo tienen por base el reconocim iento de la d ign idad 
intrínseca y de los derechos ¡guales e inalienables de todos 
los m iembros de la fa m ilia  hum ana;
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Considerando que el desconocim iento y el menosprecio 
de los derechos del hombre han orig inado actos de barbarie 
u ltra jan tes para la conciencia de la hum anidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el 
advenim iento de un mundo en que los seres humanos, libe­
rados del tem or y de la m iseria, d is fru ten  de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos del hombre sean 
protegidos por un régimen de Derecho, a fin  de que el hom­
bre no se vea compel ¡do al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiran ía  y la opresión".

En esta nueva Declaración Universal se reconocen y es­
tablecen no sólo los derechos políticos, sino los económicos,

cultura les y sociales; y, especialmente, que sólo el cabal y 
firm e respeto y goce permanente de todos estos derechos ha 
de hacer que el hombre viva como su d ign idad exige; que 
sólo así, el hombre tendrá traba jo , pan, justic ia  y libertad; 
y que sólo así habrá paz para el hombre, para los pueblos y 
para la hum anidad.

Por esto, con razón, 'ha llegado a afirm arse que esta 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre ha sido 
y sigue siendo el instrum ento fundam enta l y punto clave en 
la h istoria  de la hum anidad.

Por esto, la Universidad tiene la obligación de d ivu lgar, 
de enseñar, de incu lcar esta Declaración, para que el hom­
bre ecuatoriano sepa cómo el mundo considera al hombre y 
cuáles son los derechos inalienables que le corresponden, los 
ame y luche por ellos y para que ellos sean realidad perma­
nente para todos en cua lqu ie r parte del mundo.

Por todo esto está bien conmemorar este vigésimo an i­
versario de la proclam ación de la nueva "Declaración U n i­
versal de los Derechos del Hom bre".

JU A N  ISAAC LOV A TO  V.
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PLUTARCO N AR AN JO

ALERGIA MEDICAMENTOSA  
E INM UNO G LO BULINAS

i

v.



Las drogas y medicamentos, al mismo tiem po que 
constituyen m aravillosos agentes de a liv io  y curación de 
muchas enfermedades, pueden convertirse, en ciertas c ir ­
cunstancias, en peligrosos factores de a lte ración  de la salud 
y aun de muerte de los individuos.

La mayoría de las drogas provocan, en los pacientes, 
reacciones indeseables, que van desde el sim ple m alestar 
o una pequeña in flam ac ión  local, hasta el shock y la muerte.

Aunque se exagera al ca ta logar como reacciones "a lé r­
g icas" muchos de estos fenómenos indeseables, pues varios 
de ellos corresponden a alteraciones de tipo  tóx ico ', id io ­
sincrasia de origen genético, efectos colaterales, etc., la 
a lerg ia  medicamentosa constituye, en la ac tua lidad , un 
problem a de especial im portancia .

M acD onald  y M acKay" (Tab la  I ) , en una investigación 
efectuada entre pacientes hospita lizados, encuentran que 
hasta un 40%  de las reacciones indeseables producidas por 
las drogas, pueden corresponder a reacciones de tipo  a lé r­
gico.

T A B L A  !

REACCIONES INDESEABLES POR DROGAS 
'EN PACIENTES ATENDIOOS EN HOSPITALES

(MacDonald  y MacKay, J A M A  190: 1.071, 1964)

1. Efectos de tipo tóxico ( idiosincrasia e intoxicación) 25%
2. Efectos colaterales........................................................ 26%
3. Reacciones consideradas como alérgicas.................  40%
4. Otras reacciones............................................................  9%

El inuc itado  aum ento del número de drogas que se ha 
operado durante  los ú ltim os 20 ó 30 años, la in troducción
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en el organism o de estas substancias de tan d is tin tas y 
extrañas estructuras quím icas, la adm in is trac ión  por vía 
parentera l de varías de ellas, han convertido al hombre en 
una especie bio lógica sujeta a activa sensib ilización a lé r­
gica.

La repetida adm in is trac ión , con fines terapéuticos, 
de una droga equivale, precisamente, a lo que se hace con 
los anim ales de labora torio  a los cuales se les somete, en 
form a deliberada, a una o más dosis preparantes y una 
desencadenante. De esta manera, la a lerg ia  m edicam en­
tosa, resulta un vasto campo de a le rg ia  experim enta l en la 
especie hum ana.

En la investigación de labora to rio  se ha considerado, 
hasta hoy, al cobayo como al p ro to tipo  del an im al ana filá c - 
ticam ente  reactivo. En efecto, basta la inyección de 1 mg 
de ovoaibúm ina, como dosis desencadenante, para que 
pueda producirse el shock an a filá c tico  m orta l. Pero he aquí 
que Augustin " ha encontrado que en el hombre, una dosis tan 
pequeña como 0,01 a 0,001 mg de alérgeno puro de polen 
de gram ínea, puede provocar un shock a n a filá c tico  m orta l, 
en el paciente a lérg ico a dichos pólenes. A lgo  semejante 
tam bién se ha encontrado en algunos casos fa ta les de a le r­
gia a la pe n ic ilin a 4, 3.

DROGA -  
(Alérgeno)

ALERGIA
MEDICA
MENTO 

SA

PACIENTE
(Predisposición)

ANTICUERPO 
( Reagina)

Fig. 1. Correlación entre los factores fundamentales de la alergia medicamentosa.
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En la a lerg ia  medicamentosa deben ser considerados, 
por lo menos, tres factores (fig . 1 ) : 1 ) la droga, 2) el pa­
ciente y 3) el tipo de anticuerpo s in te tizado  bajo el estímulo 
de la droga.

I. LA DROGA COMO ALERGENO

¿Cuándo y en qué circunstancias una droga actúa como 
alérgeno? Thommen", hace muchos años, fo rm u ló  ciertos 
postulados sobre los pólenes como alérgenos. Aunque esta­
mos todavía muy lejos de conocer todo lo re lacionado con 
las condiciones que deben cum plirse para que se produzca 
la a lerg ia  m edicamentosa, aquello que se sabe ya puede 
resumirse, por lo menos, en los postulados que se presentan 
en la Tab la  II.

T A B LA  II

LA ALERGIA MEDICAMENTOSA 
DEPENDE DE:

1. Frecuencia del uso terapéutico de la droga.
2. Vía de administración: más frecuente, por vía parenteral.
3. Capacidad alergénica de la droga.
4. Naturaleza atópica de los individuos.

A ) Frecuencia del uso terapéutico

Entre las drogas de m ayor consumo, en el mundo, aun­
que hay ciertas d ife rencias entre los d istin tos países, están: 
1, los an tib ió ticos; los an tipa ras ita rios  y los qu im io te rapéu­
ticas; 2, los analgésicos, inclusive la codeína; 3, las drogas 
psicotrópicas; 4, los barbitúricos.

Las drogas que han ocasionado el mayor número de 
reacciones alérgicas están, precisamente, entre los cuatro  
grupos antes m encionados1, rs . M u lle r1', en un estudio sobre 
740 pacientes atópicos, encontró que entre las 23 drogas 
responsables de tales reacciones, tres tipos de e llas: las 
penic ilinas, las su lfam idas y el ácido ace tilsa Iic ílico  (A sp i­
r in a ) , habían producido el 90%  de los casos de a le rg ia  
medicamentosa, m ientras el otro 10%  correspondía a 20 
drogas, de menor consumo.
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B) Vía de adm in istrac ión

Tratándose de substancias fác ilm ente  absorbióles, co­
mo son la mayoría de las drogas, probablem ente in fluye  
poco la vía de adm in is trac ión : oral o parentera l, en el pro­
ceso de sensib ilización; no así, en la adm in is trac ión  de la 
dosis que resulta desencadenante, en cuyo caso, la vía 
parentera l da lugar a reacciones más intensas y violentas. 
Este cuadro ha sido particu la rm en te  observado con la peni­
c ilina . En los casos de shock m orta l, las drogas han sido, 
casi sin excepción, adm in istradas por vía parentera l.

C) Capacidad alergénica de las drogas

No toda droga tiene la misma capacidad a lergénica. 
Las te trac ic linas  y el c loran fen ico l se han u tiliza d o  con una 
frecuencia cercana a la de la pen ic ilina , sin embargo, las 
reacciones alérgicas producidas por estos an tib ió ticos son 
entre 30 a 50 veces menos frecuentes'1'" ’, cosa que revelaría 
que unas drogas son más alergénicas que otras.

DROGAS ALERGIZANTES

gas que más frecuentem ente (producen reacciones alérgicas. La estructura  
básica de les seis tipcs  es ccm ún a todo un g rupo  de substancias entre  las cuales 
pueden producirse reacciones cruzadas. Puede observarse que las varias estructuras 
quím icas m oleculares siendo de a lta  capacidad a lergén ica, d ifie re n  quím icam ente 
entre sí.
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¿De qué depende el poder a le rg izan te  de una droga? 
Con mucha p robab ilidad  dicho poder debe estar v incu lado 
a la estructura quím ica y propiedades físico-quím icas de la 
molécula. Si se exam ina la estructura de las drogas que 
más frecuentem ente producen reacciones a lérgicas (fig . 2) 
se encuentra, que aunque tienen en común estar cons titu i­
das por uno o más an illos  cíclicos y cadenas laterales, la 
estructura quím ica ín tim a de cada molécula d ifie re  aprecia ­
blem ente: unos son an illos  homocíclicos, otros, heterocícli- 
cos; las cadenas laterales son d istin tas, etc. Aunque por 
hoy no se pueden establecer todavía cuáles son todas las 
condiciones de estructura quím ica que debe reunir una mo­
lécula para actuar a lergénicam ente, han podido establecer­
se ya algunas generalizaciones, que se presentan en la 
Tab la  II I.

T A B LA  III

LA CAPACIDAD ALERGENICA DE UNA DROGA 
DEPENDE DE:

1. Estructura química apropiada para ligarse a proteínas.
2. La ligadura debe ser firme (de preferencia de tipo covalente).
3. El alérgeno puede no ser la droga en sí, sino uno de sus meta- 

bol ¡tos.
4. La droga debe ser susceptible de degradación catabòlica.
5. La droga debe contener dos o más determinantes antigénicos.
6. La alergenicidad de una determinada estructura química 

depende, además, de condiciones genéticas individuales. 1

1. Combinación con proteínas. Las drogas que no son
de na tura leza  prote ica, lo cual es ap licab le  a la mayoría 
de ellas, no son por sí mismas y en form a d irecta, a lergéni- 
cas. Necesitan, previam ente, ligarse a una proteina. Si se 
exam ina el problem a desde el punto de vista antigénico, 
resulta exp licab le  esta condición. E fectivam ente, la mayo­
ría de drogas, sean cíclicas o de cadena ab ierta , están cons­
titu id as  por pequeñas moléculas que tienen entre 300 y 500 
de peso m olecu lar y están desprovistas de poder antigénico. 
Pero pueden actua r como haptenos, es decir, ligarse a una 
prote ina, proveyéndola, además, de determinantes antigé­
nicos. M ecanism o gracias al cual se produce, en el organis­
mo huésped, anticuerpos selectivos contra una droga.
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2. Ligadura firme. La " lig a d u ra "  de las drogas con 
las proteínas plasm áticas y tisulares, es un fenómeno común 
y corriente; pero el grado de ligadura varía según las dro­
gas. Puede ir desde un simple fenómeno de adsorción, rever­
sible según la concentración de la droga o de unión por 
fuerzas de Vander Vaal o a tracción iónica, hasta uniones 
de tipo  hidrogénico o la com binación irreversible de tipo  
covalente. M ien tras  más firm e , más estable, es esta com ­
binación de la droga con la proteína, mayor es la posib ilidad 
de que actúe a lergén icam ente1115.

El caso de la pen ic ilina  es bastante bien conocido. Este 
an tib ió tico  tiene dos a lte rna tivas para combinarse con las 
proteínas (fig . 3) : a) a través de una unión d isu lfú rica , y b) 
a través de una unión peptíd ica. La segunda form a de 
ligadura  es mucho más firm e  y es, precisamente, este com ­
p le jo  pen ic ilo il-p ro te ína , el más alergénico.

3. El alérgeno puede ser un metabolito de la droga.
Aunque en muchos casos es la droga la que d irectam ente 
se liga a la proteína, en otras, es uno de los m etabolitos que

0 s
h / \

R -C -N H -C H -C H  C ( C H , ) ,
1 I I 3 2 -

C O - N — C H . COOH \

P E  N I C U . I N 4

pH  9

PROTEIN*
--------------rsI

s
N —  C =  C H ' t f C H J ,
l| I I I * 

R -C  Ç NH— C H • C 0  OH
\  /Vo o

i i E ■ I MÇILENA T 0

$ H

N— C = C H  ^ ( C H j )
I I

R-C C N H — C H -C O O h 
\ c o

AC P e m C l l E N l C O

pH 7

0 \  A
R -C - N H - C H — (j¡H C(C H j ) j

CO NH— C H •C 0 OH 

NH
I____

P R O T E I N A  1

t iPO P r f. i c i L 0 n • c o

Fig. 3. Complejos proteicos de penicilina que actúan coma antigenos. M eta b ó li- 
oamente lo  pen ic ilina  se transform a en ácido pen ic ilén ico  y luego puede 

seguir cua lqu iera  de los caminos de transfo rm ación  quím ica, convirtiéndose en un con­
jugado prote ico del tipo  penicilinato o en un con jilgado  del t ip o  peniciloilico El 
segundo es más a le rg izan te  que el prim ero. LBasodo en la fig u ro  de De W eck ( 1 6 ) ] .
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resulta del proceso de transform ación  b io lógica de la droga, 
el que tiene la capacidad quím ica de combinarse con la 
proteína, y actuar, entonces, como alérgeno. En este caso, 
después del correspondiente período de incubación, la reac­
ción a lérg ica puede producirse por una reacción cruzada 
entre droga y an ticuerpo  an tim etabó lico  o la droga, p r i­
mero, debe transform arse m etabólicam ente y luego reac­
c ionar con el an ticuerpo específico.

De nuevo, el caso de la pen ic ilina , es muy ilus tra tivo  
(fig . 3 ) . Este an tib ió tico , antes de actua r como alérgeno, 
se transfo rm a m etabó licam ente"1. Dependiendo del pH del 
medio y de otros factores, se degrada m etabólicam ente. En 
medio neutro o ácido, se transform a en ácido penic ilén ico, 
el cual puede ligarse o conjugarse con proteínas gracias a 
una unión d isu lfú rica . En medio a lca lino  se liga a las pro­
teínas, po lipéptidos y aun simples am inoácidos. Además 
hay evidencias17 de que en medio a lca lino  se produce la 
unión peptíd ica con el grupo pen ic ilo ílico , sin necesidad de 
que la pen ic ilina  pase por la fase de ácido penicilénico. La 
mayoría de las drogas son m etabolizadas por el organism o 
y los m etabolitos resultantes, ya sea porque son capaces 
de una unión firm e  con las proteínas o ya tam bién por otras 
razones quím icas adicionales, pueden resultar alérgenos 
más efectivos que la misma droga o rig ina l.

4. Degradación meiabóüca de la droca. No basta que 
una droga sea capaz de ligarse a las proteínas para que se 
convierta  en un alérgeno, parece que es indispensable ta m ­
bién que sea susceptible de degradación m etabó lica1*.

No es conocido aun el mecanismo quím ico por el cual 
el antígeno estim ula al sistema fo rm ador del anticuerpo. 
Pero de todos modos, la síntesis del an ticuerpo requiere de 
sistemas enzim áticos que, en a lguna form a, deben re lacio­
narse quím icam ente con el antígeno. A  juzga r por los tra ­
bajos de M a u re r1", 2n y o tros1’1, si el organism o no posee sis­
temas enzim áticos capaces de m e tabo liza r una determ inada 
m olécula, tam poco sería capaz de s in te tiza r un anticuerpo 
contra dicha molécula.

En la Tab la  IV  se presentan algunos ejemplos de molé­
culas antigénicas y no antigénicas. G ilí y colaboradores22 y 
Z ubay22 han encontrado que los polímeros de am inoácidos 
dextrógiros, que no son m etabolizados por el organism o, 
tam poco inducen la form ación de anticuerpos en el conejo.
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M a u re r '1 y otros24'2"’ han encontrado, asim ismo, que los 
homopolímeros, ya sea de Usina o de ácido g lu tám ico  ta m ­
poco son antigénicos, en tan to  que los heteropolímeros, 
cua lqu iera  que sea la secuencia y la frecuencia de un am i­
noácido, en pa rticu la r, son antigénicos, ta l como sucede con 
las proteínas naturales que son heteropolímeros de a lto  
peso m olecular.

En el caso de las m acrom oléculas que tam bién se men­
cionan en lo Tab la  IV, la celulosa que no es d igerib le  para 
la especie hum ana tampoco es antigén ica y el dextrán, 
según las investigaciones de K abat20, es más antigén ico 
m ientras mayor número de uniones 1 :6 glucosídicos exista

T A B LA  IV

ESTRUCTURA QUIM ICA Y ANTIGENICIDAD

Tipo de Substancia
X

Antigenicidad

Heteropolímeros
levógiros L-ala-L-Hs-L-g.lut.... Sí

Heteropolímeros
dextrógiros

D-glut-D-lis-D-ala....
No

Homopolímeros
1. L-I¡s¡na-L-I¡s¡na-L-I¡sma
2. D-lls-D-lis--D-I¡s_
3. Glut-Glut-Glut....

No

1. Celulosa No

Macromoléculas
lineales

2. Dextrán (en proporción 
al número de uniones 
1 :6-alfa-glucosídicas)

Sí

3. Dextrán (a mayor peso 
molecular, mayor capa­
cidad de fijación del 
complemento)

Macromoléculas
heterogéneas Polisacáridos bacterianos Sí

V y
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en una determ inada variedad quím ica de este pelímero. 
Pudiera ser que dicha condición esté tam bién ligada a una 
m ayor susceptib ilidad de ataque m etabòlico.

5. Número de determinantes antigénicos. El proble­
ma está recién en su fase in ic ia l de estudio; sin embargo, 
en las drogas en que se ha investigado el asunto se ha 
encontrado ya que cuando una droga actúa antigénicam en- 
te, lo hace m ediante dos o más determ inantes an tigén i- 
cos27'30.

A  ind ividuos sensibilizados se puede a dm in is tra r uno o 
más haptenos homólogos univalentes, es decir, moléculas 
que actúan a través de un solo determ inante  antigén ico; 
tales haptenos se unen al anticuerpo, sin provocar la reac­
ción a lérg ica y lo bloquean de modo que si posteriorm ente 
ingresa el verdadero alérgeno (b¡ o po liva len te ), tampoco 
se produce la reacción a lérg ica, pero aún pueden producirse 
ciertas reacciones de ag lu tinac ión .

En el caso de la pen ic ilina , por ejem plo, las investiga­
ciones de Parker y colaboradores21, en las que tales autores 
u tiliza ro n , para in h ib ir la reacción a lérg ica cutánea en 
pacientes sensibilizados al an tib ió tico , haptenos un iva len­
tes como el pen ic ilo ilam inocaproa to , el penic ilenatom ercu- 
ribenzoato, etc., demuestran que la pen ic ilina  tras meta- 
bolizarse es capaz de actuar por lo menos a través de tres 
determ inantes antigénicos: a) el grupo pen ic ilo ílico , b) 
sobre todo, el determ inante  p e n ic ilo ilis il, y c) el grupo 
penam aldato-pen ic ila ldehído.

6. Condiciones genéticas individuales. El proceso de 
sensib ilización a lérg ica a drogas, en la especie hum ana,
usualm ente es estudiado a posteriori. Recién cuando so
produce la reacción a lérg ica o se efectúan, s istem áticam en­
te, pruebas cutáneas, se descubre que el paciente "ha  estado 
sensib ilizado" y puede averiguarse algo acerca de los 
antecedentes. Por lo mismo, establecer cuántas drogas 
recib ió cada paciente, con qué frecuencia, en qué dosis y 
en qué circunstancias antes de que sufra la reacción a lé r­
gica, es algo que está sujeto a muchos errores. Sin embargo 
en base a algunas estadísticas6 7-8'32"36 puede deducirse que la 
sensib ilización a una determ inada droga, es un proceso 
" in d iv id u a l" .
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La pen ic ilina  es un alérgeno mucho más potente que 
el c lo ran fen ico l; no obstante, hay pacientes que habiendo 
recibido los dos an tib ió ticos, se han sensib ilizado no a la 
pen ic ilina  sino al c loran fen ico l, algunos desarro llan sensi­
b ilizac ión  a varias drogas, m ientras otros, a pesar de recib ir 
tam bién varios medicamentos sólo se sensib ilizan a uno de 
ellos.

Con mucha probabilidad, uno o más factores genéticos 
determ inan estas variaciones ind iv iduales y es sólo cuestión 
de tiem po, el descubrir y precisar tales factores.

En el campo experim enta l se ha avanzado ya un buen 
trecho en el esclarecim iento del problema genético''’7 "' y no 
hay razón para no suponer que algo semejante debe operar 
tam bién en el hombre. K an to r y colaboradores7', por e jem ­
plo, han encontrado que una determ inada población de 
cobayos, unos responden antigén icam ente a la d in itro fe n il-  
po lilis ina , m ientras otros se com portan enteram ente como 
no reactivos (fig . 4 ) .  Además, los que responden a la d in i- 
tro fe n il-p o lilis in a , responden tam bién a otros copolímeros, 
como la d in itro fe n il-g lu ta m il- lis in a  y viceversa y aquellos 
que no responden a los copolímeros tam poco responden al 
derivado po lilis ín ico . Sin embargo, unos y otros, es decir 
toda la población de cobayos, responden ana filác ticam en te  
a la ovoalbúm ina. Es decir que uno o más determ inantes 
antigénicos de una substancia pueden ser activos sobre toda 
una población o sólo sobre ciertos individuos, de acuerdo a 
las características genéticas de esa población y de esos 
individuos. En el caso de los am inopolím eros derivados del 
d in itro fe n il, Kantor y colaboradores1”7, creen que la respuesta 
an tigén ica  depende de la hab ilidad  de los macrófagos para 
a b rir  el grupo lis il-peptíd ico , carácter que está genética­
mente determ inado.

Por otra  parte, M aure r y Ben-Ephrain'J4, encontraron en 
ratones suizos que los anim ales de sólo tres cepas (cepas 
A ) ,  obtenidas por autocruzam iento , respondían an tigén ica ­
mente a un terpo lím ero constitu ido por g lu .-lis ía la -, ( fig . 5 ) , 
en tan to  que la to ta lidad  de los ratones de otras 7 cepas 
(cepas B) respondieron negativam ente. Sin embargo, 
cuando el contenido de a lam ina se elevó en el polímero, del 
10 al 4 0 % , todos los ratones de las diez cepas, respondieron 
antigénicam ente. Los mencionados autores creen que, en
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F¡g. 4 . Estructura deí cmtígeno y ira tu ra leza  gehétfea deji anílnrol La sens ib iliza ­
ción está de term inada, entre otros factores, por la na tura leza  genética del 

an im a l en reloción ccn la estructura  quím ica del antígeno. La to ta lid a d  de cobayas 
es capaz de responder antigén icam ente  a la ovoal'búm ina, en tan ta  que sólo ciertas 
razas responden a la d in itrc fe n il-p o lilís in a , con la c ircunstancia  de que el an im a l que 
responde antigén icam ente a esta substancia, lo hace tam bién a la d in itro fe n il-g lu ta m il-  
lis ina y viceversa.

este caso la respuesta depende de un fa c to r m endeliano 
codom inante.

Por consiguiente la an tigen ic idad  de una droga y con 
ella su a lergen ic idad depende, s im ultáneam ente de algunas 
variables, requiriéndose la coincidencia de una determ inada 
estructura quím ica de la droga o en otros térm inos, de 
ciertos determ inantes antigénicos y de una p a rticu la r 
estructura genética de los individuos.
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CONDICION GENETICA, ESTRUCTURA QUIMICA Y ANTlGENICIDAD

Fig. 5 . Estructura del antigeno y naturaleza genética del animal. O tro  e jem plo 
(como el de la fig . 4 ) ,  en el cual se observa que la respuesta on tlgén lca  

de los ind iv iduos no depende sólo de la estructu ra  quím ica del antígeno. En el p re ­
sente caso, les ratones pertenecientes sólo a 3 cepas (cepa A ) respondieron a n tig é - 
n icam ente al po lím ero g lu ta m il- lis il-a la n in a , el m ismo que contenía, por m ol, un 1 0 %  
de o la r.ina . Siete o tras  cepas (B) no respondieron pos itivam en te . Sin embargo, al 
aum en ta r el conten ido de o lan ina  al 4 0 % , en nuevos polímeros, la to ta lid a d  de ra to ­
nes respondieron an tigén icam ente.

II. EL PACIENTE ALERGICO A DROGAS

M illones de pacientes reciben, d ia riam ente , una o más 
drogas. ¿Quiénes de ellos desarro llan una reacción alérgica? 
¿Cuáles son ¡as condiciones ind iv idua les que vuelven a un 
paciente proclive a la sensib ilización alérgica?

Aunque abundan las estadísticas sobre a le rg ia  a la 
p e n ic ilin a " " “ y otros an tib ió ticos"'" ’, son escasas las estadís­
ticas generales sobre a lerg ia  a toda clase de medicamentos

De las c ifras  publicadas en d iferentes países se des­
prende que el an tib ió tico  que produce el mayor número de 
reacciones alérgicas es la pen ic ilina , siguiendo a apreciable 
d istancia  la estreptom icina y la te trac ic lina .

A ) Epidem iología de la a lerg ia  medicamentosa

La frecuencia de la a lerg ia  medicamentosa, en gene­
ra l, varía según las m odalidades terapéuticas de cada región 
geográfica y aún de cada hospita l. Como se mencionó 
anteriorm ente, M ille r"  ha encontrado que entre 740 pacien­
tes que presentaron reacciones alérgicas a a lgún m edica­
mento, más del 55% de casos había correspondido a la 
pen ic ilina .

Ya sea por la elevada frecuencia, la fa c ilid a d  de efec­
tua r pruebas de sensib ilidad cutánea con la propia pen ic i­
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lina  o derivados penicilín icos, o ya por la relación general­
mente fác il de establecer entre la adm in is trac ión  de la 
droga y la reacción, la verdad es que la a lerg ia  m edicam en­
tosa m ejor estudiada hasta hoy, es la a lerg ia  a la pen ic ilina  
y por esta razón nos referimos, en pa rticu la r, a ella.

En la Tab la  V se presentan a lgunas c ifras sobre la 
frecuencia de la a lerg ia  a la pen ic ilina , en la población 
general y en poblaciones hospita larias. W elch y co laborado­
res1, e fectuaron, entre 1953 y 1957, una am plia  encuesta, 
en hospitales de Estados Unidos, encontrando una frecuen­
cia de 1,25%  de a lerg ia  a este an tib ió tico . Como puede 
observarse en la Tab la  V, dicha frecuencia oscila, depen­
diendo de la frecuencia de uso y otros factores, entre 0,44 
y 1 ,3% . Si se considera que por lo menos el 10% de la 
población es atóp ica, en base de estas c ifras  estadísticas, 
puede calcularse teóricam ente, que entre un 4 a 13%  de 
los alérgicos, lo son a la pen ic ilina .

t a b l a  v

FRECUENCIA DE LA ALERGIA A LA PENICILINA

(En varias muestras de población general)

N

Autores Año
Pacientes
tratados

%
Alérgicos

Welch y colab. (Food & Drug A d m .)....... 1957 200.000 1,25
Sherwood y Broubeck (JAMA, 165:667).. 1957 3.275 0,48
McFarland (New England J.M., 259:62). 1958 12.858 1,3
Andersen (M.J. Australia, 1:827)............. 1959 6.832 1,28
Brown (Brit. J. Ven. Dis., 36:30 ).............. 1960 19.510 0,59
Novi y Ortelani (M in. Med. 55:4005)...... 1961 5.634 0,44

v-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------y

En la Tab la  V I se presentan dos muestras selecciona­
das. La una muestra, que revelaría una baja frecuencia de 
a lerg ia  al an tib ió tico , probablem ente por su menor uso, en 
com paración con otras muestras, y la Parker y co laborado­
res"1, que ind icaría  que entre pacientes con dermopatías, 
muchos de ellos son por a le rg ia  a la pen ic ilina  y por la m is­
ma razón resulta superior en este grupo a la frecuencia 
general, cosa por lo demás lógica, pues la mayoría de reac­
ciones a lérgicas a la pen ic ilina  y otras drogas se loca lizan  
en la piel.
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TA B LA  VI

FRECUENCIA DE ALERGIA A LA PENICILINA 
(En muestras seleccionadas de población)

Autores y clases de pacientes
Total

Pacientes
Alérgicos 

a penicilina %

N aranjo  (datos no publicados) 

Total de pacientes, con 65%
de atópiccs1 ............................ 2328 UJ <J

\ 1,54

Menores de 10 años . . . . 996 2 0,20

Entre 1 0 y 20 a ñ o s ................... 123 2 1,62

A d u l t o s ..................................... 1209 32 2,31

Parke-r y colab. (J.Exp. Med. 115: 
821, 1962)'

Pacientes con dermatopatías: 1250 59 4,6

con reacción cutánea positiva 45 3,5
con reacción cutánea negativa : 
con reacción cutánea positiva

14 U

pero sin síntomas alérgicos'1 44 3,4
v______________________________________________ ;________ /

’ Pacientes exam inados en consulta privcda , por afecciones de las vías respiratorias 
( 3 8 % ) ,  derm atopatías ( 6 2 % ) .

-Pacientes tratados en servicio derm ato lógico.
■’ De éstos el 3 9 %  de los que vo lv ieron a rec ib ir el an tib ió tico  desarro lla ron la reacción 
a lérg ica en la s igu iente  adm in is trac ión  de pen ic ilina .

En este grupo, sólo en 46 de los 59 pacientes que, con 
seguridad, habían su frido  una reacción a lérg ica a la peni­
c ilina , es decir en el 76%  de ellos, se produjo la reacción 
cutánea positiva a la pen ic ilo il-po liIis ina . E fectivam ente, 
como se verá más adelante, la frecuencia de la prueba cu tá ­
nea positiva, varía grandem ente, dependiendo sobre todo, 
del tiem po que haya transcurrido  entre la reacción alérgica 
y la prueba cutánea. A l estud iar grupos de pacientes con 
h istoria  de a lerg ia  a la pen ic ilina , cuya reacción a lérg ica se 
produjo en épocas d iferentes, se encuentra que la frecuencia 
de la prueba positiva varía  entre 60 y 7 5 % . Otras pruebas
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arro jan  valores aún más bajos; la prueba de a n a fila x is  cu tá ­
nea pasiva, en el cobayo, es positiva sólo en un 40 a 50%  
de los casos"’; la prueba de Prausnitz y Küstner, en el 30 a 
40%  y la hem oglu tinación  apenas en un 10 a 20%  de los
alérg icos’"'48

Inversamente, como puede verse en la misma muestra 
de Parker y co laboradores", 3 ,4%  de pacientes tra tados con 
pen ic ilina , pero sin n ingún antecedente de reacción a lé rg i­
ca, presentan una prueba cutánea positiva.

En otras investigaciones''1 -vt se ha encontrado que dicha 
frecuencia oscila entre el 4 al 7 %  de la población, lo que 
s ign ifica  que el número de pacientes sin antecedentes de 
a lerg ia  al an tib ió tico  pero con prueba cutánea positiva es 
de 4 a 8 veces m ayor que el número de ind ividuos ca ta lo ­
gados ya como alérgicos. La prueba cutánea positiva s ign i­
fica  que algunos de ellos se encuentran en estado a lérg ico 
y en la próxim a adm in is trac ión  de la pen ic ilina , entre el 
5 al 39%  ellos"’ ’"1 desarro lla rán la reacción a lérg ica. Por 
consiguiente esta prueba tiene c ierto  va lo r pronóstico. En 
cam bio, sólo en menos del 1 % de los pacientes con prueba 
cutánea negativa se produce la reacción a lérg ica, en la 
próxim a adm in is trac ión  del an tib ió tico .

B) A le rg ia  medicamentosa y atopía

Los d iferentes estudios estadísticos demuestran que la 
a le rg ia  medicamentosa es más frecuente entre los atópicos 
que entre los no atópicos. Como puede verse en la Tab la  
V II ,  entre un 60 y 70%  de los pacientes alérgicos a la peni­
c ilin a  son atópicos. Por lo mismo, en la mayoría de los 
casos, para que se desarrolle la sensib ilización a una droga, 
es preciso que el ind iv iduo sea un predispuesto a lé rg ica ­
mente, carácter que es evidenciable por los antecedentes de 
herencia y de sensib ilizacions previas. Es decir, que una 
droga aun teniendo un fuerte  poder an tigén ico, sólo en 
individuos genéticam ente predispuestos es capaz de desa­
rro lla r su potencia reagino-form adora.

C) A le rg ia  m edicamentosa, sexo y edad

Como se observa en la m isma Tab la  V i l ,  la a le rg ia  a 
ia pen ic ilina  y, probablem ente a otras drogas, es más fre-
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T A B L A  V i l

ALERGIA A  LA PENIC IL INA
(En relación a la atopía y al sexo)

T o ta l  P a c i e n t e s --------------- S e x o ---------------
Tipos de reacción Pacientes Atópicos 

No. %
Mascul. 

No. %
Femen. 
No. %

Firske y C o íab . Am. J. Med.
38:71, 1965

1. Inmediata (0—2 horas) 15 11 73 7 47 8 53
2. Acelerada (2h—4Sh) 30 21 70 10 33 20 67
3. Retardada (3o— 1 -4̂  día ) 32 14 44 12 38 20 62
4. Tardía (maculo- papu­

losa o vesicul 1—7 días) 16 ' 13 81 8
1

50 8 50
5. L o c a l ............................ 23 18 78 2 9 1 21 91
6. A t í p i c a ....................... 4 4 100 2 50 2 50

TOTAL ......................... 120 81 68 41 34 ^7 9 66
M ille r , F. J. Allergy 40:46, 

1967 ............................ 78 30

00m

48 62
(Todas las formas c lín i- ! i

cas) i

N a s a n j o .  datos no publi-
cados ............................ 36 24 67 17 36 23 64
(Todas las formas c lí­
nicas)

\ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ :_________________________ :_________________________ i _____________________/

cuente en el sexo fem enino que en el masculino. Los resul­
tados que se presentan en dicha Tab la  y que corresponden 
a tres muestras d iferentes, son semejantes entre sí, demos­
trando que entre el 60 al 70%  de los alérgicos a la peni­
c ilina , son de sexo fem enino. Las d iferencias a tribuíb les al 
sexo, son estadísticamente s ign ifica tivas.

La frecuencia de la a lerg ia  medicamentosa varía ta m ­
bién grandem ente, según la edad. Como puede observarse 
en la Tabla VI11, en la cual la muestra de Finke:;", es la más 
abundante en casos estudiados, la a lerg ia  a la pen ic ilina  
es poco frecuente antes de los 20 años y algunos autores30 
la consideran como excepcional en los niños. La m ayor fre ­
cuencia de la a lerg ia  al an tib ió tico  se produce entre los 20 
y los 50 años de edad.

Es interesante la s im ilitu d  que hay entre la relación de 
edad y sexo y frecuencia de la a lerg ia  medicamentosa, con
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T A B L A  V I I I

ALERGIA A LA PENICILINA

(En relación a la edad)

Autores y población Edad al momento de la reacción (años)
investigada 0 -9 ] o - l  9 20-29  30-39 40-49  50-59  60-69

Finkey colab.; Am.
J. Mead. 38:71, 
1965
Número de 
pacientes 1 12 29 31 15 8
% 0,8 10 24 20 26 12 6

Miller, F.; J. A l­
lergy 40:40, 
1967
Número de 
pacientes 19 8 21 14 8 5 3
% 24 10 28 18 10 6 2

Naranjo, P.; datos 
no publicados 
Número de 
pacientes 2 2 12 8 8 2 2
% 5 5 33 22 22 5 5i i i i i\s---------------------------------------------------------------------------------------------- /

la correspondiente a la frecuencia del asma alérg ica, 
afección que se desarro lla  tam bién , predom inantem ente, 
sobre un fondo atópico. Como han demostrado W illia m s  y 
Leopold'34 y o tros’''’ '37, el asma en los niños, es mucho más 
frecuente que en las niñas; pero entre los adultos es, apro­
xim adam ente, 50%  más frecuente en el sexo fem enino que 
en el m asculino, que es tam bién la relación de frecuencia 
encontrada de acuerdo al sexo, en la a lerg ia  m edicam en­
tosa, en esta categoría de edad.

III EL ANTICUERPO: LA REAGINA

Aunque se ha especulado sobre varios mecanismos de 
acción el único que se ha demostrado, cuando esto ha sido 
posible, en la a lerg ia  medicamentosa, ha sido el mecanismo 
antigénico. Por consiguiente, hab la r de una droga como 
alérgeno, es decir como agente de reacción a lérg ica, es 
hab la r de la droga como antígeno. Desde luego es conve-



28 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

niente precisar, desde este momento, que todo alérgeno es 
un antígeno, pero no todo antígeno es un alérgeno. Se indicó 
ya, anteriorm ente, que las drogas de bajo peso m olecular, 
no son antigénicas por sí mismas sino que actuando como 
haptenos necesitan, previam ente, ligarse a ciertas p ro te í­
nas. Probablemente un crecido número de drogas o sus 
derivados m etabólicos se ligan a proteínas en condiciones 
apropiadas para convertirse en un antígeno. Si la constitu ­
ción genética de la especie hum ana o en p a rticu la r, de c ie r­
tos individuos, es la propic ia, ta l antígeno inducirá  la pro­
ducción de un anticuerpo ¿De qué anticuerpo? No existen 
todavía bases experim entales sufic ientes para predecir si la 
droga o en general un antígeno, producirá  una p rec ip itina , 
una a g lu tin ina , una reagina u otro  tipo  de anticuerpo.

A ) Las inm unoglobu linas

Como es ahora bien conocido, los anticuerpos, que per­
tenecen a la categoría de las g lobu linas gam a, se dividen, 
según sus características, en varios tipos. Por hoy se cono­
cen, o fic ia lm ente , cuatro  aunque algunos autores hablan 
ya de un qu in to  tipo.

1. Nomenclatura. Inm unog lobu lina , es el nombre ge­
nérico de todo anticuerpo. En cuanto al nombre específico 
de cada tipo, ios diferentes autores han propuesto y u t i l i ­
zado d iferentes denom inaciones, nom enclatura y notación, 
creando no poca confusión sobre la m ateria .

T A B LA  IX

CLASIFICACIONES DE LAS INMUNOGLOBULINAS

C l a s i f i c a c i ó n G a m a g 1 o b u 1 i n a s

International (OMS, 
1964) vG vA */Mi -D

Sinonimia: Inmuno- 
globulinas ( Ig) IgG IgA IgM IgD

Otras Clasificaciones Y 1/ y 2 ' Ys< Yss' 
igg

v 1 A, v B2Ai ' • • /IM , B2M,
19S /1
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En 1964, la O rgan ización M u n d ia l de la Salud50 pro­
puso una nom enclatura que, en la actua lidad  es la aceptada 
¡n te rnadona lm ente  (Tab la  IX ) .

De acuerdo a dicha c las ificac ión  y nom enclatura 
las ¡nm unoglobulinas se d ividen e n : y G (gam a-G ), y A  
(g a m a -A ), y M  (g a m n -M ), y y D (g a m a -D ). Como no es 
fác il disponer de caracteres tipográ ficos del a lfabe to  griego, 
se pueden u t iliz a r  las s inonim ias y notación equiva lente: 
IgG, IgA, IgM , IcD , debiendo descartarse ya todas las demás 
denom inaciones"0

2. Estríícturo. Las inm unoblobulinas, cua lqu iera  que 
sea su tipo, están constitu idas como puede verse en la fig . 6, 
basada en las de Fuher0'5 y F rank lyn00, por dos pares de cade­
nas po lipeptíd icas, unidas entre sí por uniones d isu lfú ricas 
(S-S), en número aún no establecido de fin itivam ente . Las 
prim eras investigaciones0",01 sugirieron la existencia de cinco 
uniones de esta clase, m ientras investigaciones recientes0'* 
tienden a aum entar dicho número. El un par de cadenas 
está dispuesto exteriorm ente y por su menor peso m olecular 
Edelman y P au lik07 les denom inaron cadenas ligeras o liv ia -

T A B LA  X

CARACTERES DE LAS CADENAS 
POLIPEPTIDICAS DE UNA GAMA GLOBULINA

A ■ N

C a r a c t e r e s Cadenas ligeras (L) Cadenas pesadas (H )

Peso m olecu lar (aproxim ado) . . . 2 0 .0 0 0 - 2 5 .0 0 0 5 0 .0 0 0  -  6 0 .00 0
Proporción de hexosas................... 0 ,2 7 /m o ! 4 ,5 /m o l
Proporción de hexosarruna............. 0 ,1 6 /mol 4 ,0 /m o l
Proporción de ácido s iá lico . . . . 0 ,0 0 1 /m o l 0,41 /m o l
M ov ilidad  e le c tro fo ré tica ................ Lenta Rápida

Propiedades biológicas:

F ijación del com plem ento. . . . No Sí
F ijación a la p ie l........................ No Sí
Paso a través de la p lacenta Sí
Reacción cruzada con otras in -
m unoglobuiinas ........................... Si No
Estructura en relación a otras
¡n m u n o g lo b u lin a s ........................ G enéticam ente común G enéticam ente d is tin ta

V  _
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ñas (en inglés: L igh t =  L) o cadenas L y el otro, por estar 
dispuesto hacia el in te rio r y por su m ayor peso m olecular, 
han sido denom inadas cadenas pesadas (en inglés: H e a v y =  
H) o cadena H, que es la nom enclatura que se u tiliz a  en 
la actua lidad. Las cadenas L tienen un peso m olecular que 
oscila entre 20.000 y 25.000 y las H, entre 50.000 y 60.000. 
Otros caracteres físicos, quím icos y biológicos se indican 
en la Tab la  X , parc ia lm ente  basada en la de Fischer07.

Por digestión con papaína una ¡nm unoglobulina se 
fracciona en segmentos: el segmento Fe, que corresponde a 
a la m ayor parte  de las dos cadenas H y el segmento Fab 
(fig . 6) que contiene una porción de las cadenas H (Fd) e 
íntegram ente, las cadenas L.

El segmento Fab es el que se une, específicamente, al 
respectivo antígeno, m ientras el segmento Fe es el que se 
une al com plem ento y puede, además, fija rse  a las células 
o tejidos.

Hasta hace poco18-09"70 se consideraba que las cadenas 
L. tenían una estructura invariab le  y eran las mismas en las 
d iferentes clases de inm unoglobulinas. En cam bio, las cade­
nas H, fueron consideradas, desde el com ienzo, como las

C----------------------------------------------------------------------------------------------
Fig. 6 .  Estructura <Je>l anticuerpo. El an ticuerpo  o ¡nm unoglobulina está cons ti­

tu ido  por dos pares de cadenas, unidas entre sí por uniones d isu lfú ricas 
(S - S) : dos cadenas exteriores, denom inadas ligeras o liv ianas (cadenas L) y  dos 
in teriores, de m ayor peso m olecu lar, denom inadas pesadas (cadenas H ) .

Cada cadena tiene dos porciones: la llam ada mitad variable (en puntos) 
que te rm ina  en un grupo am inado y por esto se le denom ina tam bién mitad aminada 
y la mitad invariable (barra  sólida, en negro) que term ina  en un grupo ácido, por lo 
que se le llam a tam bién mitad acida. .En la m itad  va riab le  de las cadenas L, hay 
numerosos cambios de am inoácidos en d is tin tas  posiciones (ver figs. 7 y  8 ) ,  según las 
d ife rentes ¡nm unoglobinas; en cam bio  ,en la m itad  invariab le , sólo hay cambios, gené­
ticam ente determ inados en la posición 191, que corresponde a la porción o segmento 
Inv. -Cosa semejante sucede con las cadenas H, cuya porción de va riac ión  genética  se 
denom ina Gm.

Por digestión con -papaína, el an ticuerpo  se d iv ide en dos segmentos: el 
llam ado segmento Fab (en el g rá fico , a la izqu ierda de la línea ve rtica l de puntos) y  
que obarca la to ta lid a d  de las cadenas L y pa rte  de las cadenas H (porción Fd) y el 
segmento Fe (a la derecha de la linea de pun tos) y que comprende el resto de las 
cadenas H.

El segmento Fab contendría los sitios de com binación del an ticuerpo  con su 
respectivo an tígeno; en tan to  que el segmento Fe contendría los sitios de fija c ió n  del 
com plem ento y  de fija c ió n  ce lu la r, en el caso de que el an ticuerpo  tienda a fija rse  a 
células o te jidos.

Las cadenas L, según su estructura  se d iv iden  en •/, o  y  las cadenas 
H en: y . a . ¡ i y  5-
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cadenas variables y por consiguiente, cada tipo  de cadena, 
caracterizaba a cada inm unoglobu lina. A  la luz de los 
nuevos descubrim ientos'"'71 estos conceptos requieren ser 
m odificados parcia lm ente. En efecto, u tiliza n do  antisueros, 
ha sido posible d is tin g u ir dos tipos de cadena L, que se los 
iden tifica  con las le tra s -/, (kappa) y /. ( lam bda ).

A  cada uno de los cuatro  tipos de cadenas H, como pue­
de verse en la Tab la  X I, se les asigna, para su iden tificac ión  
la letra griega m inúscula, equiva lente a la letra que d is tin ­
gue la respectiva inm unog lobu lina. Por consiguiente, las 
cuatro  variedades, se denom inan: y  (gam a), a (a lfa ) ,  
|i (mu o m i) y o  (d e lta ) .

TABLA XI

TIPOS DE CADENAS LIGERAS Y PESADAS

/

Clase de inm unoglobu lina, 

según la cadena:

T i p o  d e

Ligera

\

c a d e n a

Pesada

Ligera:

Tipo 1 — K X (kappa)
Tipo II =  L A (lambda)

Pesada:

IgG y  (gamma)
IgA a (alfa)
IgM H (mu o  mi)
igD 5 (delta)

V

C ualquiera de los cuatro  tipos de cadena H puede estar 
ya sea al tipo  a o al tipo  de cadenas, pudiendo enton--/. 
ces obtenerse ocho variedades de inm unoglobulinas, cuyas 
fórm ulas aparecen en la Tab la  X I! .  Pero el problema no 
queda en este esquema s im p lificado . De una parte, si bien 
es cierto  que lo común es que una inm unog lobu lina  tenga 
dos cadenas hom otípicas L, es decir o dos /. o dos /. y en el 
suero norm al, aproxim adam ente el 60%  de las IgG poseen 
cadenas •/. y el otro  40%  cadenas a , Costea y colaborado­
res7" han descubierto ya que ciertas a g lu tin inas  del frío  
M gM ) contenían cadenas heterotíp icas, es decir, la una
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cadena era /. y la o tra  a  . Por otra  parte, como se descri­
b irá más adelante, se han descubierto ya algunas varieda­
des de cadenas pesadas, con lo cual tan to  el número de 
clases de inm unoglobu linas, como sus respectivas fó rm ulas 
se com plican.

T A B LA  X II

FORMULA Y NOTACION DE LAS VARIEDADES 
HOMOTIPICAS1 DE INMUNIGLOBULIÑAS HUMANAS

r

T ipo  da cádana ligera C l a s e d e  i n m u n o g l o b u 1 i  n o i

IgG i gA I gM I gD

K 2y 2x 2a 2 x 2 \ l  2 * 2 5 2x

L 2 y 2X 2 a 2 a 2¡i 2 a 25 2 a

V y
'T a n to  las dos cadenas ligeras como las dos pesadas, en este caso, serían idénticas.

a. Las dos mitades de las cadenas. Los extremos libres 
de las cuatro  cadenas, en su segmento Fab (fig . 6) te rm i­
nan en un grupo (N bL) m ientras que el o tro  extrem o de las 
cadenas te rm inan  en un grupo ácido (—C O O H ). Por esta 
razón se denom inan: la mitad amínica o ominada y la mi­
tad acida, a las dos porciones en las que, convenciona l­
mente, se d ividen tan to  las cadenas H como las L.

Se considera "c lás icam ente ”  como la mitad variable 
a la m itad  am inada y como invariable, a la m itad  ácida, con 
excepción, en esta ú ltim a , de una zona antigén icam ente 
activa  y que varía según el fa c to r genético Inv, en la cadena 
L y Gm, en la cadena H.

El concepto de variab le  o invariab le  depende del nú­
mero de residuos am inados que d ifie ren , en una de te rm i­
nada posición, dentro de la secuencia de la respectiva 
cadena polipeptíd ica . En la m itad  am inada, d ifie re  un con­
siderable número de residuos am inados,i(i, flS, en tan to  que la 
m itad ácida, con excepción de la zona Inv y Gm, la cadena 
po lipeptíd ica , sería idéntica en las d iferentes inm unoglobu­
linas ( Figs. 6, 7 y 8 ).

Desde el punto de vista genético, T ita n i y colaborado­
res80, consideran en base a los numerosos estudios que se
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ESTRUCTURA POLIPEPTIDIC A DE LAS C A DE ÑAS L ( * y X )

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 1  2 3 4 5 6  7 8 9 0
r r 1 i " T  » i » i ' i i i i i— i— i— i— i— i -  i i •
1 10 20 » * * *

I  te Aap-Ilo-Ola-Met-TRB-Oln-Pro-Ser-6er-flEB-Leu-Ser-ALA-Ser-Val-GLI-Aap-Arg-VAL-Tre
H X  Ser-Glx-Leu-TBS-Glx-Aax-Pro ----(SER Tal Ala ALA Val)Leu-GLI-Clx-Tre-VAL-Arg

2'  |* *  *  *  40
ILP-Tlg-CI3-Gln-Ala-6er-Glp(ABT no Aax Ser FenlLeu-Aan-TRP-TIR-Glli-Gla-GLI-Pro
ILP-TBE-^IS-GlxfGll Aax Ser) Leu-Arg-Cll-Tlr-As*-Ala-Ala-IRP-TIRtGlx Glx GLI Glx

r
_  • *  *  60 

L Tfi-Lia-A-LA-PRO-Lia-ILÜ -Leq-Ilu-TIR-Aap-Ala-Ser-Aan-Leu-Olu-Tre-GLI-Val-PRO-Ser
LIS-Pro ALA PRO)Leu(ILP Val Leu TQ)Gll-Arg-Aax Aax-Arg-Pro-Ser-GLI-Hu(PR0 Asx

61 fin
ARG-rSN-SER-GLI-6£R-Gll-Fen-GLI-Tre-AaD-Pen-Tre-Fen-TRE-III7-fier -GLI*»Leu-OIn-Pro 
ARG-FEN-SER-CLI-6ER-8er-6er-GLI-HlB-Tre-Ala-Ser-Leu^TRE-rLP-fre-GLI-Ala-Gbc-Ala

81 *  *  I* .  .  100
Gln-A»p-nu-ALA-'Tre-TIR-TIR-CIS-GlP-Gln-<rir-Aap-'rre-LBU-Pro-A rg-,rre..FSN-GLr-GlE

GJí-Aet-Gljt-Aii-Aax-lE-SIR-CÍS-Aax-eer-Arg-Agot-áer-Ser-Gll-iiia-Hia FSN-GLI-C11
Val-LeL

101 Mitad a iín loa  4|— »^ vitad acida 120

GLI-'T RE-LIS -IEP-Olu -Xlu .Lia-Arg-Tre -Val-ALA-ALA-fBO-SER-VAL-Fen-Ilji-FEK-PRO-PRO
GLI^T RE-LIS-LEP-Tre-Val Gil-Glx-Pro-Ua-ALA-ALA-PRG-SZR-VAL-Tre-Leu-FEN-PRO-PRO 

Leu

121 I
SER-Aan-Glu-Gla-IEP-Lla-Ser-Gil-Tre-ALA-Ser-Val-VAL-CIS-IEP-Lou-Aan-Aan-FZK-PRO 
5E8(Ser ¿ I *  Glx) IEP-Qlx-Ala-Aax-Lla -ALA-'Tre-Leu-VAL-^IS -1EP-Ilu( Aax Ser £E¡J J2 S

141 .  *  *  *  160
TIR-Arg-Glu-ALA-LlB-VAL-Gln-,r5P-LIS-Val-AsD-Aen-Ala-Leu-Gln-6er-GLÍ-A8P-Ser-Gln 
TTR Tre G il Val VAL Ala)TRP-LIS-Ala-Aax-6er-6er ( Val Pro) Lia-Ala-Gil-Val-Glx

161 180
Glu-Ser-Val-'Tre-Glu-Glri-Aap-SLR-Lle-AaD-Ser-Tre-'IlR-Sar -Leu-SPR-SEB-Tre-mO-Tro 

Tre-Tre-TTetPro SarlLía-Glx-SER — Aax-Aax-Ue-TlR-ALo-Ala-6Ea-6LR^Ilr-LEU-Ser

181 IQV-

IEP-Ser-Lla -Ala-Aap-Tlr-Glu -U i -filg -iAS |Val
lEP-Tre(Pro Glx Glx)Trc-Lla-Ser-HIS-Arg|ser^B-¿e3:-|ja-ato-IA¡ciffi-ttffi-ato-fl¡J

1« • • * 200 
-Ala-dS-Glu-VAL-THE-HIS-Gla-OLI

201 I. 214
Leu-Ser-SER-Pro-VAL-'Tre-LIS-Ser-Fen-Aan-Arg-Gll-Glu-CIS 

----------- Tre VAL Glx)LIS-Tre-Val-Ale-Pro-Tre-Glx-|:iS-3er

220

F ig . 7 .  Estructura química de las cédenos L Secuencia de am inoácidos en dos
proteínas de Bence-Jones de origen humano, cuya estructura  es s im ila r a
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han efectuado ya, sobre la estructura quím ica de estas 
cadenas'’’*'73'80 que todas ellas tienen un origen filogenè tica ­
mente común. Una prim era m utación habría perm itido  
d iferenciarse en cadenas ligeras y pesadas, luego otra m u­
tación, para re ferirnos a las cadenas L, habría producido 
la d ife renc iac ión  en -/. y À y posteriorm ente se habría pro­
ducido la d ife renc iac ión  interespecies, pues se ha encon­
trado que más d iferencias hay entre una cadena x y o tra  X 
en una misma especie an im a l, que entre cadenas x de 
d is tin tas especies anim ales. Igual cosa sucede tam bién con 
la cadena À .

b. La cadena ligera o liviana (L ) . Se ha descubierto 
que las cadenas L tienen las mismas características qu ím i­
cas que la llam ada prote ina de Bence-Jones, que se e lim ina  
en la orina de pacientes que sufren, entre otras afecciones, 
especialmente de m ielom a m ú ltip le . La fa c ilid a d  de colec­
ta r muestras de esta prote ina, ha perm itido  que se efectúen 
en ella muchos traba jos71"82 de determ inación de la estruc­
tu ra  quím ica y los resultados analíticos hayan sido a p lica ­
dos, por extensión, a las cadenas L. Se han propuesto varios 
esquemas de secuencia de los am inoácidos y quedan pocas 
posiciones por ser de fin itivam en te  confirm adas. T ita n i y 
colaboradores, en un traba jo  reciente08, han podido com pa­
rar los residuos am inados de cada posición, de una cadena x 
V una À de la prote ina de Bence-Jones, de origen hum ano 
(fig . 7 ) . En la fig u ra  8 se esquem atiza, para más fá c il com ­
prensión, la estructura y variac ión  de am inoácidos, de una 
cadena x.

< ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
la de las cadenas L. En la respectiva línea superior la secuencia de una p ro te ina y. 
y en la in fe rio r, de una A. Eos partes cuya frecuencia  aún no fia  sido establecida 
de fin itiva m e n te , se encuentran entre paréntesis y  la posición de tales ácidos om inados 
se ha asignado según la m áxim a homología. 'Para la cadena 7 , se ha u tiliz a d o  un 
sistema revisado de num eración, fren te  a cuya frecuencia se ha a lineado -la- cadena- 
A, tra ta n d o  de obtener la -màxima ana logía , p o r lo cual se han insertado a m ino ­
ácidos en 4 posiciones y dejado en b lanco  5 posiciones en la cadena A. en com para­
ción con la x .

Los residuos am inados idénticos se han representado por mayúsculas sub­
rayadas, aquellos probablem ente -idénticos u homólogos, por m inúsculas subrayadas. 
El asterisco ind ica tam bién iden tidad  u hom ología  con dos cadenas 7. de ratón.

Las posibles uniones su lfúricas se han representado por líneas vertica les, as! 
como por flechas, el s itio  de d iv is ión  en m itades. Se ind ica asim ismo la posición de 
la porción Inv. (Basado en T ita n i y Colab. cs).
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Fig. 8 . Esquema de la estructura de la cadena L. Lo secuencia de la cadena L 
de una proteína •/, de Bence-Jones, que se de ta lla  en la fig . 7, se esque­

m atiza  en lo  presente figu ra , en la cual se ind ica además .en los cuadrados obscuros, 
el número de variaciones de am inoácidos, que se ha encontrado en cada una de las 
posiciones. En cam bio, la flecha indica que se ha encontrado e l m ismo am inoácido, 
hasta en 5 pro te ínas de d iferentes ind iv iduos. Puede observarse que a p a rtir  de la 
posición 107, que se in ic ia  la m itad  invariab le , no hay cambios de secuencia, excepto 
en ila posición 191 ( In v )  que corresponde a un a le lo  de va riac ión  genéticam ente 
determ inada (Basado en P o rte r 'J , l .

La cadena x estaría constitu ida  por más de 200 resi­
duos o ácidos aminados, cuya num eración d ifie re , según el 
sistema que se adopte (1 a 214 o 1 a 216 posiciones).

Agrupando una cadena x y una a en form a lineal y 
según el m áxim o de analogía (fig . 7) se encuentra que se 
corresponden en 209 residuos, pero quedan 4 posiciones 
vacías en la cadena x (posiciones 96, 97, 107, y 215) y 5 
en la cadena Á (posiciones 1 ,9 , 119, 201 y 2 0 2 ).

La m itad variab le  de la cadena va de las posiciones 
1 a la 107. Sutnam y colaboradores**, han encontrado, al 
ana liza r áreas de secuencia lim itada , en unas 6 proteínas 
de Bence-Jones, hasta 23 posiciones de variac ión, número 
que se ha elevado a 42 en un estudio com para tivo84 entre 
dos proteínas x de Bence-Jones obtenidas de ratones.

La m itad invariab le  va desde la posición 107 hasta la 
214 y su estructura sería constante para las cadenas , con 
excepción de la posición 191 que tendría el carácter de un 
determ inante antígeno y que en la variedad genética Inv 
(a t) ,  presenta, en esta posición, una molécula de leucina y 
en la variedad Inv ( b t ) , una de va lina . Hasta ahora se han 
descrito tres variedades genéticas Inv (Tab la  X I I I ) .
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T A B L A  X I I I

VARIEDADES GENETICAS DEL FACTOR INV 

(Antigua y Nuea Nomenclatura)

y
N o m s n c ( a t u r a

“ \

R e f e r e n c i a

OMS (1 9 6 6 ) V a r io  Autores

Inv Inv
1 i Roportz, R ivat y Rousseau, 1964

2 a Ropartz, 1959
3 b Steimberg y W ilson , 1962

L y

Según varios traba jos"8-8'’ la cadena x se in ic ia ría  por
un residuo de ácido aspártico y la cadena Á, por una de 
serina. La prim era se ligaría  a la cadena pesada, por el 
residuo 214 (c is te ína ), m ediante una unión d isu lfú rica , y 
la segunda, gracias a la cisteína de la posición penú ltim a 
(2 1 4 ).

Las dos cadenas ligeras, sean -/. o Á estarían unidas 
entre sí o cada cadena x o a , replegada sobre sí misma 
y unida tam bién por puentes d isu lfú ricos : en las posiciones 
23 y 68 en la m itad  am inada y en las posiciones 1 34 y 194, 
en la m itad  ácida.

c. La cadena pesada ( H ) . Las cadenas H, aunque de 
m ayor número de residuos que la x ,  tienen una estructura 
parecida a éstas. Frangione y colaboradores™ y otros"* han 
establecido ya los mapas polipeptíd icos de a lgunas va rieda­
des de cadenas. Como las cadenas ligeras, las pesadas, 
varían mucho en su m itad  am inada, sobre todo en la posi­
ción in ic ia l de la porción Fd que es la que se encuentra 
inc lu ida  en el segmento Fab.

La m itad  ácida varía mucho menos, pero es en esta 
parte de la cadena donde, precisamente, un determ inante  
antígeno com plejo, perm ite  separar cuatro  tipos serológicos 
de cadenas H, cada uno de los cuales caracteriza  a un tipo  
de inm unog lobu lina77"88. En la Tab la  X IV  se índica lanota- 
ción de las cuatro  variedades principa les de cadenas H.
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TABLA XIV

CLASES Y SUBCLASES DE CADENAS PESADAS

/
Cl ase Yí a P

\
V

Número de 
subclases 4 2 2 —

Notación
V

1 a 4 1 a 2 1 a 2
____/

Estudios recientes han perm itido  d is tin g u ir ya, cuatro 
variedades de cadenas gam a82'8”, dos de cadena alfa y dos 
de mu73-75'90 como se indica en la Tabla X IV . El mayor 
número de investigaciones corresponde a la variedad de 
gama, cuyo número d is tin tivo , según la nom enclatura pro­
puesta por la OMS, sirve tam bién para ca rac te riza r a la 
correspondiente IgG (Tab la  X V ) .  La cadena gama con­
tiene la porción Gm de variac ión genética .. Como se men­
cionó ya, en el caso de los factores genéticos Inv de las 
cadenas ligeras, producen la variac ión  de un solo am ino­
ácido. En el caso del fac to r Gm, las variaciones son más 
complejas. M e ltz e r" , por e jem plo, ha encontrado entre dos 
variaciones de cadenas gama, una d ife rencia  de dos am ino ­
ácidos. Hasta comienzos del año de 1967 se han descrito 
26 variedades de cadenas gamma que corresponden a otros 
tantos factores o variedades genéticas que, según parece", 
se heredan siguiendo las leyes mendelianas.

t a b l a  x v

NOMENCLATURA Y NOTACION DE LAS SUBCLASES DE IgG 
Y SUS CADENAS PESADAS

Clasificcaión Subclases

Internacional (OMS) y g i YG2 Y G 3 y g <

Sinonimia igGj lg<32 ■gG3 igG4

Otros Autores We, vGb Ne, vGa V i, y Ge' i
Ge, vGd

Cadenas Pesadas v i
i

Y 2i v3i y41
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En la Tab la  X V I se enumeran dichos factores y se indica 
la an tigua  notación y la nueva, propuesta por la OMS.

T A B L A  X V I

VARIEDADES DE CADENAS PTSADAS DEL TIPO GAMA 
SEGUN LOS FACTORES GENETICOS Gm

z o m c n c l o t u r a

A

R e f e r e n c i a s

OMS Varios Autores

Gm Gm
1 a Grubb, Laurell, 1956
2 X Harboe, Lundwall, 1959
3 bw y b2 Steinberg, Wilson, 1963 

Gold y  Colab., 19654 f
5 cr < cr Harboe, 1959
6 c Steinberg, Giles, Stauffer, 1960
7 r Brandtzeig, Fudenberg, Mohr, 1961 

Ropartz, Rivat, Rousseau, 19648 e
9 P W aller y Colab., 1963

10 b Ropartz, Rivat, Rousseau, 1963
1 1 fo le ta Ropartz, Rivat, Rousseau, 1963
12 fogama Ropartz, Rivat, Rousseau, 1963
13 b3 Steinberg, Goldblum, 1965
14 b4 Steinberg, Goldblum, 1965
15 s Martensson y Colab., 1966
16 t Martensson y Colab., 1966
17 z-Rockefeller Litwin, Kunkel, 1966
18 Rouen-2 Ropartz y Colab., 1966
19 Rouen-3 Ropartz y Colab., 1966
20 z-Sn. Francisco Klemperer, Holbrook, Fudenberg, 1966
21 9 Natvig, 1966
22 y Ldwin, Kunkel, 1966
— n Kunkel, Yount, Litwin, 1966
— c3 Van Logihem, Martensson, 1966
— cB Van Logbem, Martensson, 1966

V
m lij i,  1966

____________ s

Aunque el problema es demasiado nuevo y los estudios 
:ncompletos, parece que ciertos tipos de factores Gm apa­
recen sólo en una determ inada subclase de cadena gama 
T!i(8o(D2(93̂ mjentfQs otros aparecen en otras subclases (Tab la  
X V I I ) ,  sin que hasta hoy se hubiera encontrado un fac to r 
genéticam ente dependiente en la subclase gama 4.
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TABLA XVII

DISTRIBUCION DE FACTORES Gm 
EN LAS DIFERENTES SUBCLASES DE IgG

l iG , IgG., IgG, lgG4

Factores Gm . , 7 n 5, 10- 15, 
21

—

4,22

B. Caracteres y propiedades de las inm unoglobu linas

La propiedad que perm itió , in ic ia lm ente , d iv id ir  a la 
g lobu lina  gama, en varias clases de inm unog lobu linas1", 
"V;V W C f Ue la d is tin ta  sedim entación de las mismas, que 
se determ inan en unidades Svedberg (Tab la  X V I I I ) .  Pos­
terio rm ente han sido determ inadas otras característias de 
las cuatro clases de inm unoglobulinas, como su peso m ole­
cu lar, su m ovilidad  e lectro foré tica , etc. El peso m olecular

TABLA XVIII

CARACTERISTICAS DE LAS INMUNOGLOBULINAS

Carácter IgG l9A l9M IgD

Coeficiente de
sedimentación I
(Sverdberg) 9 -  15S '9 S 7S

Peso molecular 1 5 0 .0 0 0  - 150 .000  - rooo,ooo
aproximado 160.000 50 0 .000

Desplazamiento Mayor pero Menor y rápido Intermedio Menor pero
electroforético lento y rápido rápido

Contenido de 
carbohidratos 

Transferencia
2 ,4  - 2 ,6 % 7 -  10 ,0% 9  -  1 1 ,0%

placentaria s; No No
Factor genético Presente Ausente Ausente Presente

(Gm) (26  Factores)
Factor genético Presente Presente Presente

(Inv) (3 Factores)
%  del total de
gama-globulina 
sérica 7 0  -  85 5 - 25 5 -  ro 0,01 -  0,03
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varía desde 150.000 para la IgG hasta más de 1 '000.000 
para la IgM . El mayor peso m olecu lar depende de una m a­
yor po lim erizac ión  de las cadenas H.

La concentración de las inm unoglobu linas, en el suero 
sanguíneo varía según la edad y condiciones b iológicas de 
los individuos. En general, la IgG es la más abundante : 70 
al 85 % del to ta l de g lobu lina  gam m a, m ientras de la IgD, 
apenas hay de 0,01 a 0 ,03% .

La repartic ión de las inm unoglobu linas entre suero 
sanguíneo, te jidos y secreciones exocrinas, varía tam bién 
considerablem ente (Tab la  X IX ) .  A proxim adam ente  el 
90%  del to ta l de IgG, del organism o, se encuentra c ircu ­
lando en la sangre, m ientras sólo el 10% se d istribuye entre 
los te jidos y más flu idos orgánicos. En cam bio, la IgA  se 
d istribuye casi por igual entre sangre y epite lios exocrinos 
y la IgM , si bien es más abundante en la sangre, se loca liza  
fác ilm en te  en los te jidos inflam ados.

T A B L A  X IX

DISTRIBUCION DE LAS INMUNOGLOBULINAS

%  d e l  t o t a l I s G I g A
I

I g M

En suero sanguíneo 90 60 80

Tejidos y flu idos 1 0 40 2 0

especialmente en: Lágrim a, saliva, 
1 ju g o  gástrico  e 

in tes tina l, moco

Tejidos
in flam ados

Las g lobu linas IgA, abundantes en ciertos flú idos orgá­
nicos como: lágrim as, saliva, jugo gástrico e in testina l, 
secreción nasal y b ronqu ia l, se encuentra en tales flú idos en 
form a de heteropolímeros de m ayor peso m olecular, antigé- 
n icam ente algo d istin tos de la seroglobulina IgA. Esta d ife ­
rencia está determ inada por una pequeña proteína que hace 
el papel de "p ieza  transportado ra ", la misma que se ha lla  
en las células de los conductillos exocrinos y que se une a la
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IgG, le transporta  al flu id o  ex trace lu la r y le protege contra 
la acción de las enzimas proteolíticas.

Recientemente se han descrito otras variedades de g lo ­
bu linas gama, la IgE1""-110 y la Ig N D '32. Más adelante nos 
ocuparemos de la IgE. En cuanto a la IgN D  tendría un coe­
fic ien te  de sedim entación sS, la m ovilidad e lectro foré tica  
rápida y no tendría un determ inante  antigén ico común con 
las cadenas H : gam a, a lfa , delta o mu. Se la ha aislado 
del suero de pacientes con m ielona.

1. Síntesis. El organism o produce inm unoglobu linas 
como respuesta específica a la presencia de antígenos. Sin 
en tra r en el deta lle  b ioquím ico de cuanto se conoce hoy 
sobre la síntesis de las inm unoglobulinas, cabe m encionar 
que los macrófagos, particu la rm en te  los localizados en el 
te jido  re tícu lo-endote lia l fagoc itan , selectivam ente, las mo­
léculas o partícu las extrañas, proceso en el cual sería capaz 
de producir un ácido ribonucle ico mensajero (A R N m ) espe­
c ífico  que, a su vez, induce en los lin foc itos  de la variedad 
llam ada de células plasmáticas, la síntesis del anticuerpo 
específico77/ 9.

Según Schwatz100, la na tura leza  física — y qu izá qu í­
m ica tam bién—  del antígeno puede in f lu ir  en la síntesis de 
una u otra  inm unoglobu lina. La experiencia de Nassal y 
colaboradores1"1 puede ilus tra r claram ente la hipótesis: la 
flage lina  que es una pro te ina extra ída de gérmenes del gé­
nero Salamonella, se presenta en dos form as : I) monomérica 
y II)  po lim èrica. Aunque ambos tipos de antígenos inducen 
la producción de anticuerpos de igual especificidad inm u- 
noquím ica, la form a polim èrica (fig . 9) induce la síntesis 
de IgM , en una prim era fase y luego la de IgG, en una 
segunda fase, que puede deberse a la h id ró lis is  de la form a 
polim èrica. En cam bio, la form a monomérica induce la sín­
tesis de solo IgG.

Otros ensayos102,10" parecen con firm a r el que antígenos 
de gran tam año o a lto  peso m olecular (fig . 10) inducen la 
síntesis de IgM  y las de menor tam año la de IgG. E fectiva­
mente, antígenos que revestían partícu las acrílicas o unidas 
a látex, fueron capaces de inducir una activa síntesis de 
IgM , muchas veces mayor en cantidad que cuando se u t i l i ­
zaron los antígenos en sus form as solubles. Tam bién las 
toxinas de bacilos entéricos son de elevado peso m olecular.
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FLAGELINAS
(SALMONELLA sps)/

(FORMA I )  
POLIMERICA

I
PRODUCCION
INICIAL

IgM

t
PRODUCCION
POSTERIOR

IgG

\
(FORMA U )  

MO NOME RICA

PRODUCCION D(E

InG
Fig. 9 .  Estructuro dol antigeno y respuesta antigénica. L a  flage lina , prote ina de 

bacterias del género Salmonada, se presenta en form a m onom érica y p o li­
m èrica. La prim era induce la producción de inm unog lobu lina— G y la segunda, en 
un 'p rim er m om ento, de inm unog lobu lina— M  y luego de la G.

Cuando se destruye la estructura m acrom olecular puede 
más bien producirse un estado de to le rancia  inm unogética 
específica104"10'"’.

En la Tab la  X X , que reproducimos de Schwartz100, pue­
den observarse las c ifras  correspondientes a las cantidades 
de inm unoglobu linas producidas por ratones en condiciones: 
a) gnotobióticas, es decir libres de contam inación bacte­
riana o v ira l, b) normales y c) h iperinm un izados. En con­
diciones gnotobióticas, se s in te tizan  casi sólo ¡nmunoglo- 
bu linas A  y M , en cam bio que en el an im a l norm al sujeto, 
al azar, a toda clase de antígenos se s in te tiza  más la IgG 
y mucho más aún en los anim ales h iperinm unizados.
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Antígenos de 
alto peso  ̂
molecular

G R A N D E S  P R O T E I N A S  

T O X I N A S  OE GE R ME NE S  
E N T E R I C O S

A N T I G E N O S  A D S O R B I D O S  
A P A R T I C U L A S  ACRI LICAS

A N T I G E N O S  C U B I E R T O S  
POR L A T E X  ,/

\

Inmunoglobulinas

Antígenos de 
bajo peso < 
molecular

P R O T E I N A S  B A C T E R I A N A S  
S E R O A L B U M I N A S

V

Inm unoglobulinas

Fig. 10. Relación entre e'l tipo de ontígono y el dol anticuerpo Parece que ¡os
antígenos de gron peso m olecu lar inducen la síntesis de ¡nm unoglobuU- 

nas— M , que son torr.lbién de a lto  pese m olecu lar y los antígenos de 'poco peso, in d u ­
cen la producción de inm unog lobu linas— G, de menor peso m olecular.

2. Metabolismo y vida media de la inmunoglobina. La
persistencia de una determ inada g lobu lina  en el suero san­
guíneo, otros flu idos y probablem ente en los te jidos, se ex­
p lica por la constante renovación de tales moléculas. Las 
inm unoglobinas están sujetas a una permanente destrucción 
m etabòlica y cada una de ellas tiene una determ inada exis­
tencia tem poral, que se evalúa en "v ida  m ed ia", es decir el 
promedio de duración de una determ inada población de 
moléculas de inm unoglobinas. En la figu ra  11, se indica 
la vida media de las cuatro  clases de inm unoglobinas. La 
IgG es la de mayor duración, m ientras que la IgD, se des­
truye m etabòlicam ente, en sólo 30 horas, en promedio.

Si se consideran dos factores: la concentración sérica 
de la inm unoglob ina y la cantidad que el organism o debe 
s in te tiza r d ia riam ente  para m antener esa concentración, 
como se ha hecho en el d iagram a de la fig u ra  12, cuya or­
denada está en escala logarítm ica , puede verificarse fá c il­
mente que el organism o hum ano para m antener una elevada 
concentración sérica de IgG ( 10-12 m g /m l) , en razón de la 
prolongada vida media de esta molécula, sólo requiere sin­
te tiz a r una pequeña cantidad d ia ria  (1-3 g m /d ía ) , m ien­
tras que la IgM , para m antener una concentración de sólo
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T A B LA  X X

CANTIDADES DE ANTICUERPOS SINTETIZADOS POR 
LOS RATONES, EN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS

(Bosada en los datos de Fcnhey)

A

Inmunoglobulina
Producción en m g /d ía /2 5  gm

X

de ratón

Normal«« Hiperinmunet Sin gérmenes

IgG, 1,8 14,8 0 ,1

IgG, U 17,5 0 , 2

IgA 0,6 4,5 2 0 ,0 1

IgM 1,4 7,7 2 0 ,0 1

V_______________________________________________________ y
En los ratones se d istinguen dos fracciones inm unoe lectrofo ré ticas de IgG, lo gama 1 y 
la gama 2 .

1 m g /m l, tiene que s in te tiza r casi la misma cantidad d ia ria  
que de IgG, en razón de la pronta destrucción m etabòlica 
de dicha inm unog lobu lina.

3. Función. ¿Qué papel desempeñan las inm unoglo- 
binas? Según el concepto clásico, al unirse, específicamente 
al antígeno y b loquearlo  o neu tra liza rlo , produciendo pre­
c ip itac ión , ag lu tinac ión , etc., protege al organism o huésped, 
en el caso de que el antígeno sea capaz de desarro lla r una 
activ idad  agresiva. Pero tan to  este concepto cuanto el de 
mecanismo de acción de los anticuerpos, necesitan ser re­
examinados.

La mayor parte de los anticuerpos an tibacterianos y 
an tiv ira les  pertenecen a la categoría IgG1*'"5,100. Las a n ti­
cuerpos contra los gérmenes entéricos, la llam ada a g lu ti-  
n ina del frío  y el " fa c to r  reum ato ide", pertenecen a la clase 
IgM  y en la categoría IgA  se encuentran, como se ha men­
cionado ya, anticuerpos de ubicación preferentem ente ex- 
^ravascular.

F ilogenèticam ente y ontogenéticam ente consideradas, 
las inm unoglob inas IgM  e IgA  serían las más p rim itivas  
en tan to  que las IgG, las más recientes.
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P R O M E D I O  D E  V I D A  D E  L A S  
I N M U N O G L O B U L I N A S

DIAS

I g G  I g A  I g M  I g D
Fig. 11. La v ida media de cada inm unog lobu lina  d is tin ta . £s m áxim a para la 

IgG, que es el típ ico  an ticuerpo  bloqueonte inm un ita rio  y m ínim a para la 
IgD (Basado en los datos de Rogentine y Colab., C lin  Res. 14: 335 , 1 9 6 0 ) . l

Las g lobu linas IgG son transferib les a través de la p la ­
centa. En cam bio, ni las pesadas ¡nm unoglobulinas IgM , ni 
las más liv ianas IgA  son transferib les a través de dicho 
órgano, pero la IgA  se encuentra tam bién en el calostro.

Entre los prim eros anticuerpos que aparecen por sínte­
sis, en el n iño y llegan más pronto a la concentración sérica 
que luego se encuentra en el adulto , están las pertenecien-
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F¡g. 12. Concentración sérica y cantidad sintetizada de inmunoglobulinas. La con­
centrac ión de inm uncg lobu linas en e l suero sanguíneo, es d ife ren te  para 

cada una de e llas  y varía tam bién según el estado fis iopa to lcg ico  del organism o. En 
genera l, la concentrac ión de IgG ,es a lta  y m ínim a Jo de IgD. En razón de la larga 
v ida m edia de la IgG, su síntesis d ia ria  es m enor que de IgA , por ejem plo, de la cual 
c pesar de una concentración ba ja , casi 1 /3  de la IgG, sin em bargo la ca n tid ad  s in ­
te tizada  d ia riam en te , es m ayor, po r su m enor vida media. (Basado en los datos de 
Rogentine y  C o lab ., C lin . Res. 14: 335, 1 9 6 0 ).

tes a la IgA  y casi s im ultáneam ente, las que corresponden 
a la IgM .

La síntesis de estos dos tipos de g lobu linas se in ic ia  ya 
en el feto, según parece, a p a rtir  de la 209 semana de em­
barazo131.



4 8 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Los dos tipos de inm unoglobinas, según parece, repre­
sentan dos mecanismos bastante diferentes de lucha del ser 
contra ciertos agentes del medio am biente '.

La inm unoglob ina IgA, ya sea en los líquidos orgánicos 
o ya en los tejidos, por los cuales tiene especial a fin id a d , al 
en tra r en contacto con el antígeno "d isp a ra " una reacción 
en cadena, que da por resultado la liberación de sustancias 
farm acológ icam ente activas y que ocasionan cambios tisu- 
lares conocidos como: in flam ación , edema, espasmo, que 
son desfavorables a la penetración subsiguiente del an­
tígeno o del organism o productor de ta l antígeno: bacteria  
u otro m icroorganism o.

Estando la inm unoglob ina IgA  presente en la saliva, 
lágrim as y, en general, en los líquidos y te jidos de cub ierta  
del organismo, es decir, en las zonas de contacto del ser 
con su medio am biente, representarían una prim era línea 
defensiva gracias a un com plejo mecanismo quím ico y de 
respuesta fis iopato lóg ica . Parásitos como los nematodos, 
hongos y otros, inducen la producción de lg A :!. Aunque el 
mecanismo fundam enta l de acción de la IgA , sería el des­
c rito  ya, de na tura leza  quím ica, la IgA, es capaz tam bién 
de provocar fenómenos de hem aglu tinac ión  y precip itación.

La inm unoglob ina IgM , pesada, de corta vida media, 
de escasa concentración en la sangre y tam bién presente en 
las secreciones exócrinas, es capaz de ag lu tin a r, de b loquear 
y hacer perder su eventual capacidad "ag res iva " al an tíge­
no. Es pues un silencioso an ticuerpo bloqueante que puede 
im pedir, a nivel de los epitelios, la penetración del antígeno 
invasor.

Las inm unoglobinas IgG representarían una form a 
a ltam ente perfeccionada del anticuerpo "b loquean te ". Es 
de bajo peso m olecular, m óvil, inm unológ icam ente versátil, 
pasa a través de la p lacenta, tiene una larga vida media y 
una concentración en la sangre de 10 a 15 veces m ayor que 
la de IgM .

Si a pesar de los obstáculos que ofrecen las prim eras 
líneas defensivas, el antígeno alcanza la in tim idad  del or­
ganismo, entran en juego, entonces, las abundantes m olé­
culas de IgG y solamente si este ú ltim o  mecanismo fa lla  o 
resulta insufic iente, el agente invasor podrá desarro lla r su 
acción deletérea.
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C. Inm unoprotección e ¡nmunoagresión

C uanto se ha descrito en los párrafos anteriores, sobre 
la inm unoprotección, se resume en la fig u ra  13, la m isma 
que perm ite, en fo rm a g rá fica , establecer la re lación de 
este fenómeno con el de ¡nmunoagresión que, en cierta  fo r­
ma, representa el otro  lado de una m isma m edalla.

INMUNOPROTECCION
A N T IG E N O  RESPUESTA

UO E FE N S A  INM UNO Q UIM ICA

PRIMERA LINEA DEFENSIVA

v A -^ -a n t ic u e r p o

INMUNOAGRESION

RESPUESTA

(DO SIS DESENCADENANTE)

|M ICRO-REACCION

REACCION LOCAL

REACCION REGIONAL
I i I I 
I I I I I I I I I 
I

(PROTECCION POR POCOS DlAS)¡
I
I

■►t e r c e r a  l i n e a  d e f e n s iv a  J
y® |

(PROTECCION POR S E M A N A S  i 
HA STA  A Ñ O S ) 1

REACCION G ENERALIZADA

(A B SO R C IO N  DE GRANDES  
DOSIS OEL A LERG ENO  )

O E FE N S A  IN M U N ITA RI A

‘ SEGUNDA LINEA DEFENSIVA  
VM

Fif. 13 . Tipo de respuesta antigénica. La presencia de un antígeno en la in tim id ad  
de un organism o superior, desencadena una respuesta an tigén ica , con la 

síntesis de un o más anticuerpos. Uno de los prim eros en aparecer sería lo IgA, 
cuya unión con el antíger.o invasor in ic ia  una serie de reacciones quím icas, con lib e ­
ración de substancias fa rrr.accd inám icam ente  activas que producen vasod ila toc ión , 
edema, etc., fenómenos que pueden detener la penetrac ión  de más antfigenos a través 
de los ep ite lios. En el o tro  extrem o está la IgG, que bloquea silenciosam ente, el 
antíge que ba legrado penetra r al to rren te  c ircu la to rio .

El prim er mecanismo, según su in tensidad y extensión de los te jidos a fe c ­
tados puede da r por resultado la inmunoprcííección o la ¡nmunoagresión. La reacción 
a lérg ica, se encuentra en esta segunda categoría.
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El mecanismo qu ím ico-inm un ita rio , a cargo de la IgA, 
es, pues, un mecanismo defensivo, norm al y corriente y ade­
más, en la misma medida que es común para todos los in d i­
viduos los fenómenos inm un ita rios  a cargo de las g lobu linas 
IgG e IgM , lo son tam bién aquellos en que intervienen las 
g lobu linas IgA.

Se mencionó ya que al reaccionar la IgA  con el anth 
geno específico, se in ic ia  una serie de reacciones quím icas 
que cu lm inan  con la liberación de diversas sustancias fa r- 
m acodinám icam ente muy activas, como la h is tam ina , la 
serotonina, varias k in inas y otras que producen vasodilata- 
ción, in flam ación  y edema de los te jidos; lo cual a su vez, 
entorpece la penetración del antígeno a través de tales te ji­
dos.

Este mismo mecanismo de inm unoprotección — en ta n ­
to se realice en pocos y lim itadís im os sitios (m icro  reac­
c iones)—  se convierte en el mecanismo de la inm unoagre- 
sión, tan pronto rebase esos lím ites y la liberación de 
sustancias activas afecte la in tegridad tisu la r de extensas 
regiones del organism o o de toda la economía bio lógica.

En buena parte, entonces, la separación entre la inm u­
noprotección y su antagónica la inm unoagresión, es sólo de 
orden cuan tita tivo . Pero éste, es un campo aún poco explo­
rado.

Falta por establecerse qué sustancias activas se liberan 
en cada caso: ¿son siempre las mismas, cua lqu iera  que sea 
el antígeno? ¿La IgA  constituye una clase única o existen 
subclases que determ inan diversas modalidades de inm u­
noprotección e inmunoagersión? ¿En qué circunstancias la 
liberación quím ica es escasa y el efecto m icro-local y en 
cuáles, es explosiva y abundante?

D. La reagina (a le rg ina)

Prausnitz y Kuestner, después de descubrir que el esta­
do alérg ico es susceptible de transferencia  pasiva, dieron el 
nombre de reagina, al supuesto an ticuerpo que, al inyectar 
el suero de un a lérgico, sensib ilizaba la piel del no alérgico. 1

1. Naturaleza de la reagina. Por muchos años se ha 
d iscutido la na tura leza  y estructura quím ica de las reagi­
nas, hasta que en 1960 A ugus tin10" y o tros10r108 dem ostra­
ron, m ediante separación e lectro foré tica  v preparación de
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antisueros específicos, que la reagina es una IgA  (fig . 14) ; 
pero las más recientes ¡nvest¡gac¡ones66'10n'10!̂ ,̂'’ sugieren 
que la reagina aunque tiene ciertas propiedades en común 
con la IgA  ,tiene otras propiedades que le d ife renc ian  de 
ésta y por lo m ismo, se ha propuesto ca ta loga r a la reagina 
como la IgE.

La reagina, aunque de peso m olecu lar semejante a la 
IgG, no atraviesa como ésta la p lacenta. T iene gran a f in i­
dad por los te jidos y en p a rticu la r por los leucocitos; es 
absorbida fác ilm en te  por los hematíes. Es te rm o láb il y se 
inactiva a 56° C. Ya sea por su baja concentración en la 
sangre o ya por su propia estructura  quím ica no ha sido 
aún susceptible de iden tificac ión  y cuan tificac ión  m ediante 
las clásicas técnicas de ag lu tinac ión  y p recip itac ión  d irecta. 
Es iden tificab le  m ediante pruebas tisu lares o celulares, 
como la sensib ilización pasiva de la piel (prueba de 
Prausnitz y Kuestner) y otros te jidos y órganos como: pu l­
mones, bronquios y mucosa. Tam bién es ¡denficable y, par­
c ia lm ente  cu an tificab le , m ediante las pruebas cutáneas: 
cutí e intraderm o-reacción.

Fig. 14. Modelos de separación electroforética de las inmunoglobulinas. En lo parte 
superior de la lám ina y el esquema, separación de las d ife rentes fracciones 

proteicos del suero. A ba jo , desp lazam iento  e lec tro fo ré tico  de la IgA  pura (an tisuero  
de conejo para suero norm al hum ano) (Basado en A u g u s tin 3 ).
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La interacción entre reagina y alérgeno determ ina una 
serie de a lteraciones o to lóg icas  y la liberación de sustancias 
farm acológ icam ente activas. Hay degranulación de los 
mastocitos y basófilos y liberación de h istam ina y otras sus­
tancias.

De cuanto se ha expuesto puede, entonces, deducirse 
que la producción de IgA  es un fenómeno bio lógico general 
que puede condic ionar la defensa del organism o por un me­
canismo quím ico. La a lerg ia , en cam bio, constitu iría  la 
excepción, la aberración b io lógica, tan to  en el caso de que 
la reagina sea una IgA  como en el caso de que fuera  otra  
clase cercana de inm unoglobu lina.

Decir que ta l aberación b io lógica, es genéticam ente 
determ inada es la exp licación más fá c il y sencilla y por 
c ierto, no exenta de base c ien tífica . ¿Mas en qué momento 
y cómo opera dicha aberración o "e rro r qu ím ico " o qu izá 
"e rro r m etabòlico"?

2. Síntesis de la reagina. El alérg ico, a d ife renc ia  de 
lo que sucede con el hombre norm al, produce reaginas en 
respuesta a la inha lación de sustancias comunes, como 
polvo de hab itac ión  o pólenes, o ante la ingestión de leche, 
huevo, o cua lqu ie r otra  proteina.

Cuando, con fines terapéuticos, se inyecta un extracto  
de pólenes o polvo de hab itac ión, tan to  en el ind iv iduo nor­
mal como en el a lérg ico se produce un an ticuerpo del tipo  
IgG y es de carácter bloqueante. No se produce en el a lé r­
gico, como podría suponerse, la reagina. No obstante, en 
el a lérg ico, el polen o el polvo de hab itac ión, en contacto 
repetido con las mucosas de las vías resp iratorias y alvéolos 
pulmonares, induce la producción de la reagina, m ientras 
en el ind iv iduo norm al, al parecer, no se produce ninguna 
respuesta antigén ica y menos aun la de tipo  reagínico.

La prote ina extractab le  m ecánicam ente in troducida  al 
organismo, en dosis muy pequeñas, produce casi exclusiva­
mente respuesta inm un ita ria  o m ejor dicho de inm unopro- 
tección. El "e rro r qu ím ico " residiría, entonces, en la posible 
a lte ración  o desnatura lización de la prote ina a nivel de los 
epitelios, convirtiéndose en una reagina-inductora?

¿Qué estructura quím ica debe tener el antígeno para 
que induzca la producción de una g lobu lina  IgG o de una 
reagina?
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En el caso de los a lim entos es bien conocido ya, que 
muchos de ellos pueden ingresar al to rrente  c ircu la to rio , por 
lesiones de la mucosa in testina l u otra  causa, en un estado 
de com pleta digestión, como polipeptíd icos que pueden 
actuar antigénicam ente. Por lo m ismo, no es raro ide n ti­
fica r, en pacientes normales, inm unoglob inas contra dicho 
a lim e n to " ', pero lo común es que sean IgG. En a lgún a lé r­
gico se desarro llará la reagina, mas ¿por qué no se desarro­
lla esa p a rticu la r reagina en todos los pacientes alérgicos? 
¿Por qué unos se sensib ilizan a un alérgeno y otros a otro? 
¿Por qué unos se sensib ilizan a un polen y otros a otro  polen? 
Sobre el fondo de una predisposición genéticam ente deter­
m inada, parece que es indispensable la co incidencia, al 
azar, de un alérgeno o más precisam ente de un de te rm i­
nante antigén ico, con cierta  y especial estructura quím ica, 
con la personal condición genética del atópico, para que se 
desarrolle la a lerg ia  a un inha lan te , a un a lim en to  u otro 
alérgeno.

El problema se com plica aún más si se considera que 
pueden in f lu ir  decisivamente otros factores, a más del gené­
tico  y de estructura quím ica del antígeno. Es sabido que las 
ratas y ratones, que son d ifíc ilm e n te  ana filac tizab les , se 
sensib ilizan con fa c ilid a d  si al antígeno se le agrega ciertas 
bacterias muertas, como H. pertusis o los llam ados adyu­
vantes. El an im a l se vuelve tam bién histam ino-sensible. 
¿Qué relación tiene este fenómeno experim enta l con la a ler- 
g ización de los pacientes?

3. Inmunoglobuiinas y alergoblobulinas. Sobre todo si 
se con firm a  el que la reagina es una gam ag lobu lina  espe­
cia l y que no cum ple una func ión  ¡nm unoprotectora o la 
comple muy lim itadam ente  en com paración a los fenóm e­
nos de inm unoagresión, será necesario d iv id ir  las gam aglo- 
bu linas en dos grandes grupos: las ya llam adas inmunoglo- 
bulinas (IgG, IgA , IgM  e IgD) y las alergoglobulinas (IgE? 
o Ig A ), responsables de los fenómenos alérgicos o an a filá c - 
ticos. IV.

IV. IN M U N O L O G IA  Y  ALERGIA A  DROGAS

Tras la brevísima revisión que se ha efectuado acerca 
de las inm unoglobu iinas y las reaginas, puede entenderse
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m ejor el problema de la a lerg ia  a drogas y la presencia de 
anticuerpos an tid roga, en la sangre o los tejidos.

Si volvemos, por lo m ejor estudiado, al e jem plo de la 
pen ic ilina , es preciso reexam inar el problema de la penici­
lina como antígeno y la a lerg ia  a la pen ic ilina .

Una vez que la pen ic ilina  sufre la necesaria tran s fo r­
mación m etabòlica y se com bina, firm em ente, a una cierta  
prote ina, esta droga puede actua r ya como antígeno. ¿Que 
anticuerpo se fo rm ará  ante dicha estim ulación antigénica? 
¿Se producirán sólo reaginas?

A. Las hem aglu tin inas

Novi y O rto la n i10, en un estudio com parativo , han 
encontrado hem aglu tin inas en el suero del 12,5%  de pa­
cientes catologados, previam ente, como alérgicos a la peni­
c ilin a  y en el 6 ,7%  de individuos tomados al azar para 
com paración y que no habían presentado n inguna reacción 
desfavorable al an tib ió tico . Radermecker y Salm ón11", en 
un traba jo  más extenso han ha llado reacciones de hema- 
g lu tinac ión  positiva en el 5 ,1 % , de pacientes normales, 
que no estaban, ese momento, en tra tam ien to  con pen ic i­
lina ; en el 16 ,2% , en pacientes normales que estaban 
en tra tam ien to  penic ilín ico , en el 9 ,1%  de pacientes que 
tuvieron alguna reacción a lérg ica a la pen ic ilina  con más 
de un año de an te rio ridad  a la hem aglu tinac ión  y en el 
71 % de los pacientes, cuya reacción a lérg ica se había pro­
ducido en un lapso in fe rio r de un año.

La frecuencia de la hem aglu tinación  varía, considera­
blemente, de acuerdo a muchos factores. Uno y muy im ­
portante, como se desprende ya del traba jo  m encionado es 
el tiem po transcurrido  desde la adm in is trac ión  de la droga. 
De W eck17, c las ifica  a la a lerg ia  a la pen ic ilina , desde este 
punto de vista en: a) reciente, cuando la hem aglu tinación  
se efectúa antes de la octava semana después de la reacción 
alérg ica y b) an tigua, cuando se efectúa después de la octa­
va semana, pues la curva de concentración de ag lu tin inas  
en la sangre, llega a su pico entre la 1? y 2- semana después 
de la adm in is trac ión  de la pen ic ilina , cuando la prueba 
cutánea puede aún no ser positiva y cae dicho nivel a va lo ­
res m ínimos entre la 7? y 8° semanas. In fluye  asim ismo el 
pH usado en la prueba de hem ag lu tinac ión : la prueba es
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más positiva a pH 9 que a pH 7,4. Considerando condiciones 
óptim as, De W e ck '7 ha podido encontrar hem aglutinaciones 
hasta en un 87%  de alérgicos a la pen ic ilina .

B. Otros anticuerpos

Varios autores1'-11-,,n3,114 han encontrado que las hema- 
g lu tin inas  están concentradas, en su m ayor parte en la 
fracción  g lobu lín ica  ínS, es decir, se tra ta  de IgM . Pero no 
es el único an ticuerpo an tipen ic ilín ico  que se encuentra en 
el suero de los pacientes tra tados con pen ic ilina . Según 
numerosos trab a jo s11''“ se ha lla  una variedad de inm uno- 
g lobulinas, a lgunas de las cuales, han sido iden tificadas 
como IgG 121”123.

Las g lobu linas IgG son capaces de producir la a n a fi- 
laxis cutánea pasiva en el cobayo'1' " 1 (A C P ), pero no en el 
hombre ni en el mono, en cam bio las reaginas producen 
ACP en los monos pero no en el cobayo.

De estas y muchas investigaciones se deduce:
a) Las hem aglu tin inas, an tipen ic ilín icas , que serían 

g lobu linas IgM , se producen en una proporción a lta  (pueden 
llegar hasta el 17% ) de los individuos que reciben este an­
tib ió tico , es decir, se producen en proporción de 10 a 20 
veces más que de la que corresponde a pacientes que se 
sensib ilizan a lérg icam ente;

b) Entre alérgicos a la pen ic ilina , la hem aglu tinación  
específica es más frecuente (hasta el 9 0 % ) que entre los 
no alérgicos y además parece que en ellos es más a lto  el 
títu lo  de ag lu tinas;

c) Según la mayoría de investigaciones, no se encuen­
tran  prec ip itinas en el suero sanguíneo de quienes han reci­
b ido pen ic ilina  sea que hayan o no desarrollado a le rg ia  a 
dicho a n tib ió tico ;

d) En cerca del 50%  de pacientes que reciben pen ic i­
lina  se desarro llan g lobu linas IgG, iden tificab les por la 
ACP;

e) La frecuencia de anticuerpos (según la ACP) en el 
suero sanguíneo de quienes han sido tra tados con pen ic ilina , 
es muy semejante entre alérgicos a dicho a n tib ió tico  y ta m ­
bién no a lérg ico al mismo, aunque la intensidad de la 
reacción local es mayor en quienes han presentado reacción 
a lérg ica, pa rticu la rm en te , el shock;
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f)  La transferencia  pasiva de Prausnitz y Kuestner 
(P -K ), es específica, sólo se produce con suero de pacientes 
alérgicos a la droga. Pero no todo suero de a lérg ico a la 
droga produce la sensib ilización pasiva, sino sólo, en pro­
medio, en 33%  de ellos10.

En conclusión, una misma droga y en este caso con­
creto, la pen ic ilina  (fig . 15), puede induc ir la producción 
de varios tipos de inm unoglobinas, como IgG e IgM  y ta m ­
bién de reaginas ( IgA  o IgE). Las reaginas se producen en 
la proporción menor de individuos, de los cuales la mayoría

FARM ACO -INM U NO -REACCIO N
(ALERGENO)

INMUNO GLOBULIN AS

I AAGLUTlNINAS 
I g M ^  ( PROOUCCION POR 

I  CORTO TIEMPO)

PENICILINA <

l_  ANTICUERPO
PRODUCTOR OE ANA. 
FILAXIS CUTANEA PA. 
SIVA ( ACP )

2.. ANTICUERPO
PRODUCTOR DE ANE­
MIA HEMOLITICA

Fig. 15 . RwpuMta1 antKgénka «r.te la administración de penicilina. Un m ismo a n fí-  
geno, en este caso la ipen ic ilina , puede induc ir la sintesis de varias inm u- 

nog lobu linas cuya reacción con el an tigeno  dará d iferentes fenómenos fis iopato lóg icos.
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son atópicos y en algunos es posible que, la sola c ircuns­
tancia  de la adm in is trac ión  parentera l de la droga, brinde 
la oportun idad de que se m an ifieste  una predisposición a lé r­
gica, genéticam ente condicionada, pero que ha perm ane­
cido ocu lta , hasta entonces. En una porporción mucho 
m ayor se producen las inm unoglobu linas IgM  e IgG, cuya 
presencia en el suero sanguíneo, no es prueba de “ a le rg ia " 
a la pen ic ilina , pero cuya a lta  concentración da un ind ic io  
de elergia.

Tam bién la producción de estos anticuerpos dependería 
de condiciones genéticas apropiadas, de parte del “ hués­
ped".

Se deduce pues que no existe una prueba de labora to rio  
ciento por ciento segura para el d iagnóstico del estado a lé r­
gico a la droga. N i siquiera la transferencia  pasiva Praus- 
n itz  y Kuestner, ni la ¡n tra-derm orreacción es positiva en la 
to ta lidad  de los casos de a lerg ia  m edicamentosa, c lín ica ­
mente c ierta.

A  las técnicas mencionadas anterio rm ente  habría  que 
agregar las relacionadas con liberación de h is ta m in a 125, en 
presencia de la droga, de los leucocitos, en general, de los 
basófilos, en p a rticu la r; técnica que ha sido muy c riticada , 
por varios autores', debido a la im precisión de sus resu lta­
dos.

A ugustin '1, ha descrito o tra  técnica de d iagnóstico in- 
vitro, la que ha denom inado “ ag lu tinac ión  leucocita ria  de 
doble capa“ , cuyos resultados son paralelos a los de la prue­
ba de P-K.

Lo descrito no agota el tema de los tipos de anticuerpos 
cuya producción induce la pen ic ilina . Ley y colaboradores 
12,1 y o tros12'1,1' 71 han descrito otro  an ticuerpo que produce 
anem ia hem olítica . Se tra ta ría  de una a g lu tin in a  pero no 
del tipo  ,¡,S sino 7S y por tan to  IgG. Se tra ta ría  de o tro  tipo  
de inm unoagresión, pero en este caso no a cargo de una 
IgA  o una reagina sino más bien de un típ ico  an ticuerpo 
bioqueante debido a estructura IgG.

Finke y colaboradores1'11 han podido seguir el curso de 
la prueba cutánea positiva, tan to  a la propia pen ic ilina  como 
a la pen ic ilo il po lilis ina  en un grupo de alérgicos al a n tib ió ­
tico. D urante los prim eros días o prim eras semanas que 
siguen a una reacción a lérg ica, la prueba cutánea es pos iti­
va en cerca del 100%  de pacientes, pero en los meses
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siguientes, dicha prueba va tornándose negativa hasta que 
al cabo de dos años es negativa en la mayoría de ellos.

En muchos casos la prueba de hem aglu tinac ión, la 
prueba cutánea y otras, se efectúan, precisamente, después 
de que la reacción a lérg ica ya se ha producido. Este hecho 
im plica  la sensib ilización previa, es decir, el paciente tenía 
para entonces reaginas en su organism o. Los resultados 
descritos anteriorm ente, llevan a pensar que indipendiente- 
mente de lo que sucede con las reaginas, la nueva inyección 
de la droga tiene un poderoso efecto inm unogénico. De 
W e ck17, por ejem plo, encuentra que el títu lo  de las hema- 
g lu tinaciones a lcanza las c ifras  más a ltas a las dos semanas 
después de la reacción alérg ica. A lgo  semejante encuen­
tran  Finke y colaboradores1'1 con relación a la prueba cu tá ­
nea.

Aunque mucho menos conocido el problem a, en re la­
ción a las otras drogas que han producido fenómenos a lé r­
gicos, las pocas experiencias sobre pruebas cutáneas y 
reacciones in-vitro parecen co n firm a r cuanto se ha dicho 
sobre la a lerg ia  a la pen ic ilina .

C. Corre lación entre m anifestaciones clín icas 
e inm unológicas Si

Si se com bina en un mismo d iagram a, como se ha 
hecho en la fig . 16, a lgunas de las m anifestaciones clín icas 
y algunos de los fenómenos inm unológicos, se observa que 
cada uno sigue un tiem po-curso enteram ente independiente. 
El shock ana filá c tico , m orta l o no — que no se indica en 
el d iag ram a— , se produce después de pocos m inutos de la 
inyección del an tib ió tico , la recuperación del shock se pro­
duce dentro de las 24 a 48 horas siguientes, aunque a veces, 
persisten m anifestaciones cutáneas. Las derm opatías por 
a lerg ia  a la pen ic ilina , en la mayoría de los casos, se in ic ia  
dentro de las prim eras 48 horas de la adm in is trac ión  de la 
droga y persisten por 2 o más semanas, pese a que la droga 
debe haberse m etabolizado y e lim inado  por com pleto en 
los primeros días. La anem ia hem olítica a lcanza su m áxi­
ma intensidad, en la segunda semana, de la in ic iac ión  del 
tra tam ien to  pen ic ilín ico  y luego cede aún espontáneamente. 
Se ana lizó  ya el curso de la hem aglu tinación  y las pruebas 
cutáneas. En d e fin itiva , como respuesta a una misma dro­
ga, se producen varios tipos de inm unoglobu linas, en form a
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Fig. 16. Tiempo-curso dz oi'gunos fenómenos fisiopatológicos y de lo concentración 
de intnunoglcbuitr.es. La denmopatía a lé rg ica  (si se exceptúa el shock 

a n a fi lá c tic o ) 'por pen ic ilina , es un fenóm eno de rápida aparic ión , m ien tras  la anem ia 
hemo-l'ítica llega a l m áxim o de su in tensidad  después de los 1 0  días consecutivos o la 
adm in is trac ión  de lo droga. El an ticuerpo  Que aparece precozm ente es la IgM  y, 
asim ismo, desaparece p ron to , en cam bio 4a p rueba de a le rg ia  cutánea’, que no es 
positiva en todos los a lérg icos a la p en ic ilina , puede pers is tir hasta por 1 0  años.

independiente unas de otras. Unas g lobulinas, probable­
mente tienen carácter protectivo, m ientras otras tienen 
carácter agresivo.

Todo esto constituye un m otivo im portante , para poner 
sumo cuidado en la in terpre tación clín ica  de una prueba 
¡n-vitro o in-vivo.

Hemos m encionado anterio rm ente  la posib ilidad que 
el "e rro r q u ím ico " genéticam ente determ inado y que con­
duce a la a le rg izac ión , pudiera operar al momento del 
m etabolism o in ic ia l de la proteína heteróloga o en el caso 
de la droga, se m an ifestaría  como una posib ilidad del 
m etabolism o a lte rno  del compuesto quím ico, cuando hay 
más de una posib ilidad m etabólica o por c ierta  desnatura­
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lización de la proteína na tiva  que luego se com bina con el 
m etabolism o medicamentoso.

Hay otras posibilidades, desde el punto de vista teórico. 
Una de ellas sería una fa lla  en la au torregu lación  de la sín­
tesis de la reagina. Se conoce ya que la síntesis de los a n ti­
cuerpos es un proceso que se regula au tom áticam ente  e 
im pide que el organism o produzca, sin lím ite , un de te rm i­
nado anticuerpo. Aún no existen estudios suficientes para 
dem ostrar o negar de si en la a lerg ia  no hay una a lte ración  
de la autorregu lación de la síntesis de la reagina.
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Para m¡ es un verdadero placer poder con tinua r la ''L is ­
ta de las Plantas Ecuatorianas'' deseada por el insigne y ja ­
más o lvidado V icerrector de la Universidad C entra l, Sr. Dr. 
César A n íba l Espinosa, (Q. D. D. G .) El deseo por él expre­
sado continúa siendo para m í una orden gratís im a, y aho­
ra me place presentar ante el M undo  C ien tífico , las A u to ­
ridades Universitarias, los jóvenes estudiantes y él público 
de nuestra Patria, por medio de la prestigiosa revista "A N A ­
LES", las prim eras entregas de la obra "EL HERBARIO DEL 
P. LUIS SODIRO, S. J. Am pliaciones y  aplicaciones por va­
rios autores, con e l-000010 de pub lica r cuanto antes la obra 
entera, que es de cap ita l im portancia.

Hubiera querido que ta l publicación sobre la riqu ís i­
ma Flora Ecuatoriana fuese com p'eta, ta l como la concib ió 
y ejecutó el sabio Padre Sodiro. Pero, por desgracia, tene­
mos que aceptar el actua l estado del Herbaria, ta l cual hoy 
se encuentra, después del robo, d igám oslo claro, de que fue 
víc tim a, hace algunos decenios, por parte de un profesor 
inescrupuloso que llevó a Francia una gran porción, qu izá 
la más valiosa, y  la vendió a una instituc ión  c ien tífica , re­
cibiendo, además, una condecoración. Tenemos pruebas 
plenas y sabemos el nombre y pormenores del. au to r de se­
m ejante desacato c ien tífico ; pero por hoy nos callam os el 
resto, por caridad cristiana. Conste que no hablam os a hu­
mo de pajas: varios dé los hombres doctos, varios de los 
c ientíficos que nos vis itan, no sólo han visto en la ins titu ­
ción a que nos referimos ejemplares del H erbario del P. So­
diro, sino que los han m anejado y consultado.
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No hubiera sido tan d ifíc il añadir al actual Herbario 
muchas de las especies que fa ltan , pues las enumeran Kunth 
y otros autores en sus obras y, tam bién el m ismo Padre, 
en" Ojeada General sobre la Vegetación Ecuatoriana. Ade­
más, se las encuentra en el ám bito  del te rrito rio  nacional. 
Pero, no existiendo los ejemplares autenticados por el P. So- 
diro, ya no podíamos ponerlos como estudios de él a dispo­
sición de los sabios que llegan a visitarnos. Esa labor, Dios 
mediante, esperamos rea lizarla  cuando concluyamos el tra ­
bajo comenzado y que llevará por títu lo  "A d ic iones", o el 
de "Reposiciones al Herbario del P. Sodiro". Hoy no hace­
mos constar sino muy pocos nombres, los más vitales, que 
fa ltan  en el Herbario mencionado.

En la enumeración que presentamos, pertenecen al 
autor tantas veces mencionado los géneros y especies que 
llevan el nombre del P. Sodiro, o el de alguno de sus co la ­
boradores inmediatos, como G. Jameson, A. M artínez, R. 
R iofrío, V. Ontaneda, L. M ille . Pero en una obra de esta 
naturaleza, que la dedicamos al pueblo ecuatoriano, era in ­
dispensable describir, siquiera en parte, las aplicaciones 
prácticas que los entendidos señalan, ya sea en M edicina, o 
en Industrias, etc., para las plantas por lo menos más cono­
cidas y u tilizadas en éste y otros países.

Pido a los hombres de ciencia de todos las naciones a 
las que llegare esta publicación tengan a bien d iscu lpar esas 
"aplicaciones prácticas". En la parte puram ente c ien tífica  
de cada fa m ilia  ha lla rán  ellos los datos que buscan.

Con respecto al sistema de c lasificación, ya se sabe que 
no es nuestro, sino del P. Sodiro. Por lo que se refiere a la 
acentuación de los térm inos técnicos, insisto en que se ha­
ce indispensable, para nosotros los americanos, em plear el 
acento ortográ fico  en todas las palabras latinas que lo ne­
cesitan, si, como es de rigor, han de ser correctam ente pro- 
nuncaidos y acentuados los nombres científicos. En A m é ri­
ca, lastimosamente, ha sido suprim ida, casi de modo gene- 
sal, la enseñanza del Latín y del Griego.

Si con mi método se prescinde de la clásica, pero muy 
antigua, regla de no t ild a r  n inguna palabra la tina , presen­
to mis excusas; pero, ante todo, cum plo con mi obligación 
de seguir enseñando lo que es bueno, y del modo más ade­
cuado. Ye emplearon este sistema eminentes Maestros de 
Botánica, como el insigne Jesuíta, P. Lorenzo U ri’be y Uribe 
y otros. Y, a estas alturas, no voy yo a renunciar a mi cons-
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tante y muchas veces a labada labor de Educador, que ya du­
ra 65 años, con ligeras interrupciones. La in icié en 1902, 
cuando tenía 14 años, enseñando precisamente el incom­
parable idioma de Lacio, y por incom parable usado en las 
Ciencias y, después de algunos siglos, adoptado hasta en los 
usos de la Religión, para no quedar atrás en las Ciencias. Es 
cosa de ahora únicam ente propugnar el uso de los idiomas 
vulgares en las prácticas religiosas, para ponerlas al a lcan­
ce del mayor número de habitantes de las diversas naciones.

Por otra parte, no hay en castellano, ni en los idiomas 
conocidos, ni en la im prenta, ni en las máquinas de escribir, 
los antiguos signos de la Prosodia la tin a : la rayita  horizon­
ta l y el acento c ircun fle jo  sobre las letras vocales. No hay, 
por tanto, otra manera de enseñar la correcta pronuncia­
ción de las palabras la tinas; ni hay otro modo de ev ita r la 
pésima impresión que dan profesores y alumnos, a veces, 
personas muy doctas, que acentúan y pronuncian mal el La­
tín. Este idioma no debieran ignorar las gentes estudiosas, 
que se precian de ¡lustradas; no lo desconocen los verdade­
ros sabios, especialmente si proceden de Europa, ya que es 
ob liga to ria  la enseñanza de las lenguas clásicas en los d iver­
sos países de este continente, en los Institu tos de Educación 
M edia y Superior.

La obra c ien tífica  del P. Sodiro es la base de toda la 
Ciencia Botánica del Ecuador. Ella compendia el inmenso 
traba jo  de su autor, sus constantes viajes, penosos para su 
época, sus herborizaciones y clasificaciones de casi 40 años. 
Ella com pila  tam bién gran parte de lo que habían escrito 
Jussieu, de la Primera M isión Geodésica Francesa, Hurn- 
bo 'd t y Bonpland, Jameson y O rtcn, todos los sabios, en fin , 
que precedieron al P. Sodiro.

A  pesar del valioso robo de marras, todavía es inmenso 
el número de géneros y especies que, perteneciendo a m u­
chas fam ilias, vamos a encontrar en "P LA N TA S  VASCU­
LARES O COTILEDONEAS". Yo no he hecho más que ade­
cuar al idioma castellano lo que hay escrito, añad ir pocos 
comentarios, tomándolos de autores consagrados, y copiar 
las llam adas "Aplicaciones prácticas", garantizadas por los 
varios autores que hemos podido consultar y cuyos nombres 
constarán en 'la lista pertinente. Por o tra  parte, en cada no­
ta de éstas, indicamos el nombre del autor, el de la obra y 
la página a que pertenece, para fa c ilita r  la comprobación.
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En cuanto a los nombres vulgares, señalamos los más 
usados en las varias regiones del país y del Exterior, con los 
nombres de los autores que los traen.

Esperamos confiadam ente en que esta obra, inspirada 
en el anhelo más sincero de servicio público, y que ha ex i­
g ido varios años para ser com pilada, (sin que por ello pue­
da decirse que es completa, por ¡la na tura l im posib ilidad de 
consultar todos los autores y porque los nuevos inventos van 
sucediéndose cada d ía ), esperamos, digo, que sea realm en­
te ú til a nuestros lectores y contribuya de modo eficaz al 
progreso nocional, al bienestar de los ecuatorianos em pren­
dedores y a lIa salud de todos.

Sin lu g a r a duda, nuestra obra va a adolecer de algún 
defecto, o de algunos de ellos, por lo que antic ipam os nues­
tra  petic ión de disculpas. Y, como siempre, agradecemos de 
antem ano por toda crítica  constructiva.

Tenemos plena confianza en que la Flora Ecuatoriana, 
será por fin , (tan to  tiem po lo hemos deseado) plena, ex­
haustivam ente estudiada por la numerosa y b rillan te  C om i­
sión de sabios que muy pronto va a emprender en este tra ­
bajo c ien tífico . Se ha lla  ya entre nosotros su d ignísim o Re­
presentante, Sr. Barón Benkt Sporre.

Para te rm inar, permítaseme ofrecer los agradecim ien­
tos más expresivos, por las facilidades para pub licar esta 
obra, a las Autoridades U niversitarias y, de modo especial, 
al benemérito señor Rector, doctor Juan Isaac Lovato y al 
muy d istingu ido  señor V icerrector, ingeniero A n ton io  Sal­
gado.

Quito, a 16 de febrero de 1968.
Jorge. R. Tinajero.



CLASE P R IM E R A — DICOTILEDÓNEAS

Orden 1 .— RANUNCULACEAS (1)

Tribu I.— CLEMATIDEAE

(Unas 1.200 especies venenosas por sus alcaloides, que 
interesan en M edicina. De olores fuertes. Sus bejucos se 
emplean para am arra r 'os corrales de ganado, porque éste 
no los masca.—  Lorenzo Uribe y Uribe, en "B O T A N IC A ", 
2- edición, Bogotá, 1945, pág. 20 5 ).

1 . — ■Clémotis D.C.

(170 esp. Bejucos de las selvas, por lo general. Hay 
tam bién ejemplares aislados.—  Font Quer, en "B O T A N IC A  
PINTORESCA", Barcelona, 1958, p. 4 4 0 ).

C. americana? W ilfd . Crece al lado del cam ino de Quito 
a M anabí, en la hacienda "R ío Blanco". 1882. L. So­
di ro. N 9 1-2.

C. serícia H.B.K. En la provincia de Tungurahua. A. M a r­
tínez. 1889 N 9 1-11. (N .v. "C abe llo  de ángel, Barbas 
de v ie jo ". Hojas más claras en el revés. Aquén ios con 
penachos plumosos, para la propagación.—  N ota del 
T  raducfor ).

(1 ) -El P. Lu-is Sodiro, S. J., de modo general, da el nombre de ORDENES a los con­
juntos de género y especies que otros autores -llaman FA M IL IA S . Tenemos que 
aceptar este sistema de c las ificac ión , porque no vamos a trad u c ir a otros auto­
res sino a l P. Sodiro.
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C. sericia. En las riberas del M achángara. M arzo  1858. 
G uillerm o Jameson. N ? 225.—  (N .v. en A zuay "Shi- 
g ü iza ".—  M arco T u lio  Varea Quevedo, en B O T A N I­
CA M ED IC A  N A C IO N A L, Latacunga, 1922, p. 95. 
"Propiedades cáus ticas").—  "Em plean la p lanta  para 
m atar los gusanos o larvas del ganado".—  L. Uribe, 
obra citada, 206.

C. de iph in ifo lia  H.B.K. Planta cu ltivada en Quito. L. So- 
diro.—  (Sen espectaculares los penachos plumosos. Si 
se cogen en sazón, con su color café-dorado, antes de 
que puedan diseminarse, duran mucho tiempo, conser­
vándolos a la sombra. Sus bases o pedículos no deben 
ponerse en agua. N. d. T . ).

Tr. I I .— ANEMONEAE

3 . — Thalicfrum L.

(El fo lla je  recuerda lejanam ente a Adianthus Véneris, 
vu lgarm ente "C u la n tr illo  de pozo". N. d. T . ).
Th. aqu ileg ifó lium  L. En E1 Ti rol, cerca a Brixen, Europa. 

Agto. 1868. L. Sodiro. N° 4.
Th. podocárpum. Región de los bosques fríos: 10 - 12.000 

pies sobre el nivel del m ar.—  G. Jameson, en "Synopsis 
P lantárum  A equa to rién tium ", p. 10.

Th. podocárpum H.B.K. Selvas occidentales hacia M indo. 
Stbre. 1886. L. Sodiro. N 9 5.

Th. podocárpum H.B.K. En Canzacoto. Enero 1882. L. So­
diro.

Tr. I I I .— RANUNCULEAE

(Sección II .— R AN U N C U LASTR U M )

11 (1 0 ).— Ranúnculus D.C.

(Hasta 250 esp. d ifund idas por todo el Orbe.—  Gilg y 
Schurhorff, en CURSO DE B O TA N IC A  GENERAL Y  A P L I­
CADA, 3a edic., Barcelona, 1950, p. 27 8 ).

R. Guzmani H.B.K. En la prov. de Imbabura. Enero 1892. 
L. Sodiro. N° 4. (N .v. "Ranúnculo, D íctamo real, Rosa
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del Páramo, U rcu-rosa". Flor autóctona m uy hermosa, 
de los más altos páramos. N. d. T .) .

R. Guzm ani D.C. V .l. p. 29. Bordes dél cráter del P ichin­
cha. G. Jameson.

Tr. IV .— H EC A TO N IA

Rnnúneulus.

R. triden ta tus  H.B.K. Cerca a Baños, Tungurahua. Enero 
1892. L. Sodlro. N 9 6.

R. flaqe lifo rm is  Smith. Río Blanco, N ieb lí. 1873. L. Sodi- 
ro. N 9 7.

R. bonariensis H.B.K. Llanos pantanosos de la base del 
volcán La V iud ita . Ju lio  1882. L. Sodiro. N 9 1-7. (Ve­
nenoso para el ganado, que no suele comerlo. N. d. T. ). 

R. nubígenus H.B.K. Suelos lagunosos de la base del v.
La V iu d ita , a 3.000 m. Ju lio  1882. L. Sodiro N° 8.

R. nubígenus H.B.K. Cerca al Puente de Chimbo. Agto. 
1891. L. Sodiro.

R. peruvianus, G. Jameson. "Syn. PI. A eq ." I, p. 5.
R. peruvianus Pers. Pich. 14.000 pies. Junio 1871. L. So­

dino. N 9 13.
R. peruvianus H.B.K. Páramos andinos, 3 .000-4.000 m. 

1887. L. Sodiro. N° 13. (Esp. acres y cáusticas, que se 
emplean para sinapismos. N. d. T . ).

R. geranioides D.C. Declives orientales del m. Pich. (que­
brada Sta. G ertrud is), jun io  1891. L. Sodiro. N 9 14.

R. praemorsus H .B .K .—  R. bonplandianus.—  En las me­
setas andinas, de 2.800 a 4 .000 m. L Sodiro. N° 15. 
( N.v. "R anúncu lo ". N. d. T .) .

R. praemorsus H .B .K .—  Bordes del río M achángara, Sep­
tiem bre 1871. L. Sodiro. (Fl. vistosas, de pétalos am a­
ri lilo-dorados, brillan tes, coriáceos. N. d. T .) .

R. praemcrus H .B .K .—  En el m. A ntisana, a 4.070 m. L. 
Sodiro. N° 16.

R. praemorsus. R. bonplandianus. Prados de Nono. Agto. 
1889. L. Sodlro.

R. praemorsus H.B.K. Apenas d ife ren te  de R. bonplan­
dianus. Páramos andinos cubiertos de pasto. 1887. L. 
Sodiro. N 9 16.

R. dissectus Sodiro!, Leveille.—  En los prados lagunosos 
cerca a ChiIlogaIlo. A b ril 1891. L. Sodiro. N 9 17.
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R. sibaldioides H.B.K. En el m. Quinchucajas. Dbre. 1874.
L. Sodiro. N 9 18.

R. lingoa L. En A lem ania, Francia, etc. N° 19.
R. polyánthemos L.—  En los prados tiroleses, Europa, 

Cult. en e l Huerto Botánico de Quito. L. Sodiro. N 9 20.

Especies consideradas como venenosas; pero en la de­
bida dosis, y aplicadas externam ente, son medicinales. N. 
d. T .) .

Tr. V .— HELLEBOREAE

14. 13.— Hygróphyla (C a lth a ) , Pers.

H. sag itta ta  Cav. En las mesetas del m. Antisana, a 4.070 
m. A b ril 1874. L. Sodiro. N 9 21.

25 . 23.— Aquilegia, Tourn.

50 esp. Del la tín  aquam légere (recoger agua ), por los 
5 pétalos espolonadas que alm acenan agua. N. d. T.

A. vu lgaris L. Cult. en el Hto. Btco. de Q uito; proviene de 
Europa. L. Sodiro. N 9 23. (N . v. "Congreso de Palo­
mas". N. esp. "A g u ile ñ a ". Font Quer, en "P lantas M e­
d ic ina les", p. 21 0 ).

A. vo lgaris L. (En la m isma hoja de Ranúneulus bonplan- 
dianus). Planta de Turubam ba, cerca a Quito. G. Ja- 
meson. N 9 63. Antes muy usada médicamente; hoy, só­
lo como ornam ental.

A . chrysantha.—  Cult. en el Hto. Btco. de Quito. 1889. L. 
Sodiro. (N . v. "Conqreso de Palomas". Esp. melíferas. 
N. d. T .) .

27 . 25.— Delphynium Tourn.

(200 esp. d ifund . en el Hem isf. Boreal. G iíg .).

D . Ajacis L. En Dalm acia, pero probablemente in troduc i­
do en el Ecuador. 1864. L. Sodiro.—  (C ult. en nues­
tros jardines. N. v. "P a ja rito ". N. esp. "Espuela de ga-
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lán o de caballero". W ettst. en "T ra ta do  de Botánica
S istem ática", p. 65 8 ).

D. consólida L. En los suelos cu’lt., entre las mieses, cerca 
a Verona, Ita lia . 1865. L. Sodiro. (C ult. tam bién en n. 
jardines. N. esp. "Consuelda real". G ilg ).

D. lá tum .—  C ult. en el Hto. Btco. de Q uito, Proviene de 
Europa. 1891. L. Soáiro. N 9 26.

D. g rand íflo rum  L. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. 1894. 
L. Sodiro. N 9 27. (Todas pora uso externo, m om entá­
neo, contra parásitos, las sem illas o e!. polvo de ellas. 
Font Quer, en "P l. M ed ic in a le s ").

D . peregrinum  L.

D. staphisagria. En D alm acia, cerca a Ragusa. 1864. L. 
Sodiro. N 9 28. (N .v. "Hierba piojera". G ilg .—  "V arias  
esp. de Delphinium contienen alcaloides semejantes al 
Curare". Pér. A rb. Opus c it. p. 6 4 1 ).

(De esta fam . son igualm ente frecuentes en n. ja rd i­
nes: Acónitum napelus, vu lgarm ente "A có n ito " , muy vene­
noso; Anemone, v. "A ném ona", hepática una de sus espe­
cies; y Paeonia, v. "Peonía". N. d. T . ) .

27.— Actaéa L.

A. spicata L. En las selvas del T iro l, cerca a Innsbruck 
(A u s tr ia ). Junio 1866. L. Sodiro. N 9 29.

Ord. 4.— M A G N O LIA C EA S

7 . — Liriodendron L.

L. tu lip ífe ra  L. Crece en Europa, o rig ina ria  de Am érica 
Boreal. Ju lio  1868. L. Sodiro.

(En el actual H erbario  de! P. Sodiro no consta más que 
esta especie exótica de las M agnoliáceas. Faltan Drimys, 
que se ha lla  en toda Sud-América (W e tts t.) , y par consi­
guiente en el Ecuador, en nuestros páramos; las especies de 
Magnolia, que se vienen cu ltivando desde muy antiguo, no 
sólo en las huertas de qu in tas y haciendas, especialmente de
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Pichincha y Tungurahua, sino tam bién en nuestros parques 
y avenidas. N. d. T . ).

Illícium vérum, orig. de Tonkin , Yunnan, produce el 
"A n ís  estre llado", (Fructus anisi stellati, v. "Bad ián  o Ba­
d ia n a ") , empleado como condimento, en M edicina y en L¡- 
corería. W ettste in , en "B otánica  Sistemática, pág. 643. T ra ­
ducción de la Cuarta Edición A lem ana. Barcelona. 1944.

Gran fam . de pl. leñosas in te rtr., con unas 800 esp. F. 
Quer, "Bot. P in t."  444.

Ord. 5.— ANON'ACEAE  

Tr. IV .— XYL'OPIEAE

29. — Rollinia, St. H ila r.

R. e llíp tica . Selvas cercanas a San M igue l de los Colora­
dos. Agto. 1884. L. Sodiro. N ? 17 /33 . (N. v. "A nona ".
N. d. T .) .

R. sp.P 'A rbo l. En el valle de Pallatanga. Agto. 1891. L. 
Sodiro.

30. — A N O N A , Adans. 60 esp., entre las que sobresa'e A.
oherim olia, arom ática y de carne blanca y fresca. F. 
Quer, Bot. Pint. 444.

A. cherim olia H .B .K .—  Cult. en la prov. de Im babura, etc. 
Dcbre. 1888. L Sodiro. N° 30. (N .v. "C h irim oya ". N. 
d. T .) .

A. cherim olia  H .B.K.—  C ult. cerca al cam ino y en el pue­
blo de Cumbayá. Nvbre. 1893. L. Sodiro. N p 18 /35 .

A. bonplandiana H.B.K. En los collados inmediatos a Gua­
yaquil. Agto. 1872. L. Sodiro. N p 36.

A. u lig inosa Kunth. Cerca a Gquil. 24 agto. L. Sodiro. N p 
37. Cult. en las haciendas de clim as medios.

A. ulig inosa H.B.K. Semillas. N p 58.

A. sp.P C ult. cerca a N aran jito . Agto. 1908. L. Sodiro.
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En los sitios de clim a trop ica l, Anona muricata, la 
"G uanábana", da fru tos m uy grandes y de 2 kg. o más de 
peso, muy buscados para diversas preparaciones a lim e n ti­
cias. (N. d. T . ).

Ord. 6.— MENISPERM'ACEAS

Deben ser esfudiadas, por sus alcaloides y glucósidos. 
P. Arb. 400 especies de casi todos los países cálidos. Id. id. 
441.

Tr. If .— COCC'ULEAE 

18.— Menispérmum Tourn.

M . v irg ín icum .—  C ult. en el Jardín Bco. de Loach, Euro­
pa. L. Sodiro. Junio 17-1869. (N . v. "Coca del Levan­
te, Coca de los pescadores". N. d. T . ).

MEN1EPERMÁCEAS
CHONDRODENDRON tomentósum R. y P. v. "Lam as- 

ango", bejuco muy largo, muy resistente, de grandes hojas 
ovaladas y fru tos en racimos, negros como uvas grandes.—  
Corteza, ta llos y raíz contienen alcaloides, conocidos, tiem ­
pos colombinos atrás, con el nombre de CURARE, grande­
mente tóxico, que los salvajes cTel Am azonas emplean para 
envenenar las flechas.

Otras especies de Menispermáceas, algunas de Loga- 
niáceas, Anonáceas y A risto loquiáceas tienen tam bién las 
mismas propiedades tóxicas.

El Lamas-ango crece en la Región O rienta l, especial­
mente en la provincia Napo-Pastaza, a oriMas del río Bobo- 
naza, cerca de su desembocadura en el Pastaza. Su área de 
dispersión se extiende a toda la región ecuatoriana del A lto  
Am azonas.—  Dr. A lfredo  Paredes C., en "C arácter Fitoquí- 
m ico de Varias Especies M edicinales del Ecuador", p. 52-53.

Tr. I I I .— CISSAMPEL'IDEAE 

20 .— Cissampelos L.

C. tropeo lifo lia  D.C. Selvas de Nanegal. Agto. 1874. L. 
Sodiro. N 9 2 0 /3 5 .



8 0 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

C . tamoides W iIId .—— Cerca a Bodegas. L. Sodiro. N 9 22.

C. tamoides W illd .—  Regiones tropicales cerca a San M i­
guel de Los Colorados. Nvbre. 1882. L. Sodiro. N 9 2 2 / 
41.

C. sp.? Sabanas de la prov. Guayas, N aran jito . Otbre. 
1908. L. Sodiro. N 9 21.

C. pareira. L. Pie fem. Htos. ca. Bodegas. Stbre. 1872. L. 
Sodiro. N 9 2 2 /3 9 . (N. v. "Pare ira , Bejuco de m ono"). 
Su raíz cura a mordidos de culebras. P. Arb.

C. pareira Lam. Prov. C'himborazo. Otbre. 1886. L. Sodi­
ro. N 9 2 0 /4 0 . Var. notable y como cub ierta  de ceniza. 
(Raíz am arga, d iuré tica , sudorífica, feb rífuga ; susti­
tuye a la qu in ina. P. A rb .) .

C. androm orpha D.C. En los bordes de las selvas, a inm e­
diaciones de San M igue l de Los Calorados. Nvbre. L. 
Sodiro. N 9 42.

BERBERIDACEAS
150 esp. de herbáceas perennes, matas y arbustos, es­

pecialmente de Los Andes. Corteza y raíces dan un herm o­
so tin te  am arillo . Contienen ton ino , pectinas, resinas. F. 
Quer y P. A rb. 441 y 218 respectivamente.

I I .— BERB'EREAE

8 . — Bérberis L.

Más de 60 esp. de los Andes y el Hem isf. Norte.

B. sp.? Regiones subandinas cerca a Paluguillo . Luis M ¡- 
lle. N 9 26 B. (N . v. "Espino de Oro, Uña de gato, Ca­
rrasqu illa  y, en ciertos lugares, C h im a". N. d. T . ).

B. sp.? Regiones suband. cerca a Pifo. L. Milile. N 9 26 D.

B. vu lgaris  L. Bosquecillos y setos cercanos a Verona, Ita ­
lia. Junio 1865. L. Sodiro. N 9 43. (N .v. español "A g ra ­
cejo com ún". "A r lo " . La decocción de la raíz cura la 
dispepsia, disnea, anem ia, paludismo. P. Arb.
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B. virgata? R. y P. A fín  de B. lútea y B. confería H.B.K. 
En el monte C him borazo y cerca al pueblo de Pangor. 
Stbre 1872. L. Sodiro. N° 44. (N .v. "C h in ia , Tachue­
la". N. d. T .) .

B. H a llü  Hier. En el Panecillo, en Quito. M ayo 1872. L. 
Sodiro. N 9 45. 7 /1 . (Tam bién se cu lt. Berberís como 
ornam ental. N. d. T . ).

B. re tinervia  T r y Pl. En el cerro M ojando, frente a Ota- 
valo. Dcbre. 1888. L. Sodiro. N ? 46.—  7 /2 .

B. Condotti Tr. y Pl. Declives occidentales del m. Pich. 
Stbre. 1889. L. Sodiro. N 9 47.—  7 /3 .

B. pichinchensis Webb. Regiones andinas del m. Pich., a
3.400 m. Agto. 1897. N° 48.—  L. Sodiro.

B. loxensis? Benth. Selva suband. del m. Corazón. N o­
viembre 1873. L. Sodiro. N 9 49.—  7 /4 .

B. glauca H.B.K. Bosques y m atorrales, a l lado de los ca­
minos que van a Chillones y cerca a C hunchi. Stbre.
1881. L. Sodiro. N 9 51.—  7 /6 .

B. m u ltíflo ra  Benth. B. g lauca H.B.K. En el m. Pich., cer­
ca a Tabla-huasi. Stbre. 1888. L. Sodiro.

B. sp.? En el P ichincha, quebrada Pichón. Ju lio  1889.—  
7 /5 .

Bérberís Virgata R. y P. N. v. "C h in ia , Tachuelo".

En la corteza de la raíz y en el leño de la misma se ha­
llan varios alcaloides, llegando al 2 -3%  de Berberina, del 
1,5 a! 2%  de O xiacantina y del 0,10 al 0,15 de H id fas ti- 
na.—  Las propiedades an tim a lá ricas de 'la Berberina son se­
mejantes a las de la Quinina. En form a de su lfa to , es anties- 
pasmódico, estomáquico y tón ico.—  Im pide el crecim iento 
de m icroorganismos fitopatogénicos.—  En M ed ic ina  popu­
lar, se usa la infusión de la corteza de Bérberís en el tra ta ­
m iento de la cistitis.

Bérberís virgata crece espontáneamente en los pára­
mos andinos, a una a lt itu d  que varía entre los 3.500 y los
3.800 m. Los ejemplares más vigorosos se observan en el 
Nudo de T iopu llo , entre las provincias de P ichincha y Coto-
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paxi. A. Paredes C., en "C arácter F itoquím ico de V.E.M . del 
Ecuador", p. 27 y sig.

Ord. 10.— PAPAVERACEAS

Se han descrito hasta 600 esp. en su mayor parte de 
los países templados del Hem isferio Boreal. F. Quer, B. Pint. 
450.

Tr. I I .— EUPAPAV'EREAE

4 . — Papáver Tourn. Un centenar de esp.

P. dúbium  L. En el Hto. Btco. de Q uito, o rig ina ria  de Eu­
ropa. Junio 1886. L. Sodiro. N p 52. (N .v. "A m apo la ".
N. d. T ) .

P. argémone L. C ult, en el Hto. Btco. de Quito, orig. de 
Europa. M ayo 1886. L. Sodiro. N p 53.

P. orienta le  H.B. Cult, en Quito. (N .v. "A m apo la  anaran­
jada". N. d. T .) .

P. som níferum  L. Cult, en diversos lugares, orig. de Euro­
pa. L. Sodiro. N p 55. (N .v. "A do rm ide ra ". Orig. de 
Oriente. Sedante, narcótico p roh ib .).

P. Rhoèas L. C ult, y asilvestrada en n. campos de c lim a 
frío. (N .v. "A m apo la ". (Cortes en las cápsulas aún 
verdes dan el opio. Su abuso embrutece moral y fís ica­
mente. De uso prohibido. L. Uribe U ribe ).

6 . — Argémone Tourn.

A. mexicana. En lugares abandonados cerca a Pomasqui, 
Latacunga, Guamote. 1859. G. Jameson. N p 399 (N . 
v. "C ardo santo". N. d. T . ).

A. mexicana.? L. Sodiro. N p 30-56. (Ahora (1965) dise­
m inada en toda la Sierra. N. d. T. ). Frutos narcóticos. 
El látex cura los Chancros. L. Uribe.

1 1 .—  Bocconia L.

B. frutescens L. Diversos lugares de las selvas interand.
L. Sodiro N° 57. (N .v. "Sandalia, Sandalia, Sangre de 
to ro ". N. d. T .) .
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B. in te g rifo lia  H.B.K. Cerca a Balsapamba. Dcbre. 1896.
L. Sodiro. N 9 38-58.

(El extracto  de la pl. sirve para com batir la sarna, 
vulg. "marucha o ráscate bonito". Unas gotas disueltas en 
agua son un buen co lirio  para q u ita r los orzuelos. L. Uribe 
Uribe. 2 0 2 ).

Tr. I I I .— H U N N E M A N N IE A E  

17.— Eschscholtzia. Más de 100 esp. F. Quer. id, id.

E. ca lifó rn ica  Cham. E. virgínica. C ult. en Quito. 1889. L. 
Sodiro. (Ahora propagada por toda la Sierra. (N . v. 
"A m apo la  japonesa, Clavel C h ino". N. d. T . ).

Subf. FUMARIOIDEAE. Actual fam. FUMARI'ACEAS

24.— Fumaria Tourn. (40 esp. orig. del M editerráneo. P. 
A rb .) .

F. Vaüll. Lois. Campos arenosos de Francia. Junio 13-
1868. T. W o lf. (N .v. "F u m a ria ". Campos de cu ltivo  de 
la  Sierra. N. d. T . ).

F. W irt. Silvestre y frecuente en Q uito. 1889. L. Sodiro.

(Pl. emenagogas. Contienen muchos glucósidos. La 
in fusión de las espigas es ca lm ante  e h ipnótica. Se usan en 
enfermedades de la piel. Según Dauzat, el nombre deriva 
de que hacen llo ra r como el humo. P. A rb . ) .

Ord. 11.— CRUCIFERAS

(Unas 3.000 esp. (G ilg ). Con m aterias sulfurosas, 
acres, estimulantes. N inguna es venenosa. (P. A rb .) . Del 
la tín  crucem ferre, llevar una cruz. En efecto, los pétalos 
form an una cruz. L. Uribe U.

Tr. I.— ARAB'IDEAE

1 .— Matthiola.

M . incana Brown. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. L. Sodi­
ro. (N .v. "A lh e lí o A le lí" . N. d. T .) .
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M. g labra ta  D.C. Cult. en el Hto. de Quito. 1889. L. So­
di ro.

(La infusión de hojas y flores se usa muy com unm en­
te como emenagoga, pectoral y refrigerante. M . T. Varea, 
p. 7 4 ).

5 .— Cheirathus.

Ch. Cheiri L. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. 1889. Y por 
todas partes. (N . v. "A lh e lí am arillo , Po lv illo ". W ettst. 
Las flores son muy fragantes y se emplean en a rom a ti­
zar bebidas alcohólicas azucaradas. Varea. Su empleo 
como tónico cardíaco debe reservarse a los médicos. 
Font Quer.

CRUCIFERAS

C H EIRAN TH U S CHEIRI L. N. v. "P o lv illo , A le lí am a­
rillo ".

En las flores y en las sem illas contiene un glucósido 
llam ado C H EIR O LIN A , que inhibe el crecim iento de muchas 
bacterias y hongos, que son agentes de enfermedades de 
plantas, de animales y de la especie humana.

Dr. A. Paredes C. "C arácte r F itoquím ico de Varias Es­
pecies M edicinales del Ecuador", p. 26-27.

7 ( 8 ) .— Nasturtium. (El Berro, usado como a lim ento  en to ­
dos los países. P. A rb . ) .

N. índicum  D.C. Subspec. bonariense C. Kse. En el A l t i ­
plano, en sitios húmedos, por doquiera. L. Sodiro. N 9 
35. (N. v. "Berro de Fuente". Se usan frescas las par­
tes aéreas, o en infusión, en las hepatitis . N. d. T . ).

N. m exicánum. D.C. Frecuente en sitios arenosos inte- 
ra-nd. L. Sodiro. N 9 36-70.

N. m exicánum  D.C. Pétalos am arillos. Lugares arenosos 
cerca a Quito y por todas partes. L. Sodiro. N 9 37-70. 

N. pumí'lum Camb. Provincia del Guayas, cerca a G quil., 
Chimbo, etc. Obre. 1890. L. Sodiro. N 9 44.
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N. fon tánum  (Lam .) Asch. Cerca a los ríos, en el A lt ip la ­
no, por doquiera. L. Sodiro. (N . v. "Berro de Fuente". 
D iurético. Indicado contra el escorbuto. Prefiérase 
siempre el de aguas lim pias. P. A rb .) .

N. o fíic in a ie  Brown. Versa les, Francia. A. Poulain. (N . 
v. "B erro". W e tts t) .

N. supínum L. Chalons sur M am e, Francia. Ju lio  1875.
A. Poulain. L. Sodiro.

9 (1 0 ) .— 'Arabis L.

A. andícola H.B.K. Túrritis hispídula D. C. Sisymbrium 
andícolum Pl. y Tr. Por todas partes, en los suelos are­
nosos del A ltip lano . 1888. L. Sodiro. N 9 38-75. O rna­
mental.

1 3 (1 6 ).— Cardámine.

C. ovata Benth. W alp . Quizá la var. bracteata 30 de T¡- 
hu ltz . En el Pich., va lle  de Sta. Gertrudis. Jun io  1891.
L. Sodiro. N 9 41-80. (N. v. "Berro de prado". Font 
Q u e r).

C. ovata Benth. L. Sodiro. N 9 7 6 (8 6 ) .
C. f'decida Chom. y Schel. Prados cenagosos suband. e in- 

terand. L. Sodiro. N 9 42.
C. demisa? Tr. y Pl. Potreros cenagosos de Chi’Mogallo. L. 

Sodiro. N 9 43.
C. su ffru ticosa  Sod. V a lle  de Pallatanga, cerca a Yerba 

Buena. Stbre. 1891. L. Sodiro. N ? 45-84.

(Las virtudes de esta yerba son las mismas del Berro 
común; ante todo se considera como excelente escorbútica. 
Se u tiliza  fresca, comida en ensalada, o el zumo de la m is­
ma. Font Quer, en "P l. M ed ie .", p. 26 3 ).

Tr. I I .— ALYSSINEAE  

2 4 (2 6 ) .— Lunaria.

L. biennis. C ult. en Quito. Proviene de Europa. L. Sodiro. 
(N . v. "Luna ria , Moneda del Papa". Decorativa, por 
sus fru tos de b rillo  argentino, N. d. T .) .

L . biennis. C ult. en varios lugares. 1889. L. Sodiro. N 9 86.
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3 4 (4 3 ) .— Alyssum.

A. incánum. Berteroa incana DC. Cult. en el Hto. Btco. de 
Quito. Orig. de Europa. Ju lio  1895. L. Sodiro. N° 87., 
(N . v. '"G ranizo". N. d. T . ).

A. incánum  D.C. Alyssum incánum L. C u li, en el Hto. Btco. 
de Quito. Prov. de Europa. 1895. L. Sodiro. N° 47. 
(M uy usado en los jardines para bordes, por la persis­
tencia de sus flores N. d. T . ).

A. m ontánum  L. En Dalm acia, cerca a Ragusa. (1863) L. 
Sodiro. N 9 88.

A. m arítim un Lam. Lobularia marítima Desv. Clypéola 
marítima L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. L. Sodiro. 
N 9 89. (N . v. "M astue rzo  m arítim o". Se le a tribuyen 
virtudes contra el mal de piedra, o relacionadas con el 
aparato urinario . Font Quer, en "P l. M ed ie ." p. 2 5 2 ).

36-45.— Draba L.

D. aretioides Benth. En la cim a del m. Pich., a 15.000 
pies. G. Jameson. Dcbre. 1857. N 9 46 (9 0 ).

D. obovata Benth. D. aretioides H.B.K. Ca. a lo más a lto  
del crá te r del m. Pich. 15.000 pies. M arzo  1856. G. 
Jameson. N 9 48.90.

D. érica, Benth. Yerba de la cim a del m. Pich. 15.000 
pies. Dcbre. 1857. G. Jameson. N° 111.

D. g rand iflo ra . En el m. Chimb. Stbre. 1887. L. Sodiro. 
N 9 4 9 (9 3 ) .

D. alyssoides G. Jameson. "Syn. Pl. A eq ." 1-16. N° 4-91.
D. alyssoides H.B.K. Región andina superior del Pich. Sep. 

tiem bre 1887. L. Sodiro. N p 47 (9 1 ).
D. sp.P En Tabla-huasi, Pichincha. Stbre. 1887. L. Sodiro 

N 9 91.

Tr. I I I .— SISYMBRIEAE

45.— Malcomía Brown.

M . m arítim a Brown. C ult, en el Hto. Bco. de Quito. Prov.
de Europa. L. Sodiro. N 9 95. Año 1892.

M. arenaria  D.C. C ult, en el Hto. Bco. de Quito. L. Sodiro.
N 9 96.

M. sp.?
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4 9 (5 4 ) .— Sisymbrium L.

S. o ffic in a 'e  L. Lugares cu lt. interandinos ca. a Quito. 
M ayo 1903. L. Sodiro. (N .v. "Y erba  de los cantores". 
"E rís im o "). La infusión combate la in flam ación  de la 
laringe, ronquera, tos, catarros pulmonares. Font Quer. 
"P l M ed ." 278.

S. m yrióphyllum . Por todas partes en el a ltip lano . L. So­
diro. N 9 97.

S. m yrióphyllum  H.B.K. Descurainia myrióphylla K. E.
T riq . Por doquiera, en los suelos cu lt. interand. L. So­
diro. (N . v. "Y erba de los cantores". N. d. T . ).

S. tha liánum  Graham. 'Arobis thaliana L. En Europa. L. 
Sodiro. N 9 101.

S. strictíssim um  L. Cult. en el Hto. Bco. de Quito. Prov. 
de Europa. 1890. L. Sodiro

54.— Erysimum L.

E. perowschiánum? C ult. en el Hto. Bco. de Quito. L. So­
diro.

61. — Pachypódium N utt. (Thelypódium Endl.).

P. (Thelypódium ) p inna tífidum . Entre los m atorrales de 
las regiones interandinas y subandinas: Nono, Pifo, 
etc. N 9 39. L. Sodiro.

62. — Helióphila L.

H. am plexicau lis L. En el Hto. Btco. de Quito, proven, del 
Cabo de Buena Esperanza, A fr ica . L. Sodiro. N° 103.

Tr. IV .— EUCLIDIEAE D.C.

70.— Braya Sterub. Eudema H.B.K.

Eudema nubígena H.B.K. Perenne en los más altos A n ­
des. M ayo 1885. L. Sodiro.
E. (BR AYA) nubígena H.B.K. Rocas del m. Pich., etc. L. 

Sodiro. N 9 91.

Tr. V .— BRASS'ICEAE

77 —  Brássica L.

B. napus. B. oleífera. En los suelos cult. in terand., entre 
las cosas sembradas. L. Sodiro. (N .v. "N a b o ". Propia­



88 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

mente hablando, el n.v. de esta esp. sería "C o lza ", de 
la que se obtiene aceite. El Nabo, rico en m inerales y 
vitam inas, se ha producido en Europa desde hace m u­
chos siglos y ha sido el princ ipa l a lim ento  de los pue­
blos, hasta cuando se d ifund ió  el uso de las patatas. 
Los Nabos se ordenan en dos grupos de variedades: 
largos o nabos propiam ente tales (Nabos de hoja, en­
tre  nosotros), y redondos o apianados (Papa-nabos). 
Ambos abundan en formas. De ambos se usan cocidas 
las hojas y "papas", o hlpocótllos abultados. Pero éstos 
se comen tam bién crudos en Europa, especlalm. en A le ­
mania, en rodajas o cuadrltos, para acom pañar a la 
cerveza. (P. Arb. 311-312).

B. sínapls alba L. En los suelos cu lt. ¡nterand. H ay duda, 
porque no he visto los fru tos maduros. L. Sodiro. (N. 
v. "M ostaza  b lanca". Sirve de condimento. Orlg. del 
AvAedl térra neo. Las sem illas son am arillas, casi blancas. 
Cultivam os tam bién B. sínapis nigra L., la "M ostaza  
negra", de semillas de este color y de! m ismo origen.
N. d. T .) .

(Ambas contienen alcaloides, sobre todo cholina y si- 
napina. Ambas son la base para la preparación de los sina­
pismos de botica. P. A rb .) .

(Aquí debían constar siquiera alguna de las muchas 
razas de Brassíceae que se cu ltivan  en nuestras huertas para 
la a lim entac ión : Brássica olerácea, la "C o l", form a acépha- 
la, las variedades de "Cotes de H ojas", inclusive la "Col de 
Paramo", que sube a los 3.800 y más m .; form a capitata, el 
"R epo llo " y la "Lom ba rda "; form a botrytis, la "C o lif lo r "  y 
el "B réco l"; form a gongylodes, el "C o linabo", etc. Hay las 
variedades de hojas rojas y moradas.—  De "R ábanos", hay 
Ráphanus sáiivus, con sus muchas variedades, de las que se 
comen crudos los h ipocótilos; R. níger, el "Rábano negro o 
ae inv ierno", R. equínum?, e! "Rábano de caba llo ", del que 
se obtiene el Jarabe de rábano yodado. No cabe o lv ida r tam ­
poco la form a gemmífera, la "Col de Bruselas". N. d. T . ).

78.— Diplotaxis D.C.

D . murolis? D.C. Suelos cu lt. ¡nterand. L. Sodiro. (N . v. 
"N abo  silvestre". N. d. T . ).
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7 9 — 'Eruca.

E. híspida D.C. (E. vesicaria Cav.?) Cult. en el Hto. Btco. 
de Quito. Proviene de Ita lia . (N . v. "Eruca, O ruga". 
H ierba anual de 1 a 3 palmos, de hojas m uy divid idas. 
Estimulante, d iuré tica  y rubefaciente. Las sim ientes 
molidas y mezcladas con m iel, p u rifican  de toda m an­
cha el rostro. (Dr. Laguna. C itas de Font Quer en "P!. 
M ed ie ." p. 2 6 7 ) .

Tr. V I.— LEPID'INEAE

88 .— Capseila.

C. bursa pastoris Moench. Por todas partes, en lugares 
arenosos interandinos. L. Sodiro. N 9 1 10. (N . v. "P an i- 
quesillo, A lfo r ja  de pastor". En la Sierra, de preferen­
cia el segundo. N. d. T .) .

C . b iscute 'la  bursa pastoris. Suelos no cu lt. T ra ída de Eu­
ropa. L. Sodiro. N 9 112. (P lantas que se emplean p rin ­
c ipalm ente para regu la riza r el flu jo  m enstrual, tan to  
en los casos de exceso, como en los de defecto, sobre 
todo a! llegar a la pubertad la niña y hacerse mujer, 
así como al cesar las reglas. Tam bién se cortan los f lu ­
jos de sangre nasales con un tapón de algodón h id ró fi­
lo empapado en el jugo de esta p lanta , o con la misma 
machacada y con su jugo.—  Tónico uterino tan bueno 
como el "Cornezuelo de Centeno" y el Hidrostis del Ca­
nadá, si no m ejor.—  Font Quer en "P l. M ed ie .", p. 161, 
en la que deta lle  tam bién la preparación de la tin tu ra  
o jarabe "pa ra  el uso in te rno". N. d. T . ).

92 -— Senebierci. Corónopus.

Senebiera pectinata D.C. Corónopus dídymus. (L) .  Por
todas partes, en los suelos arenosos del A ltip lano . L. Sodiro.
N 9 54 (111) .  (N. v. "M astuerzo  de Ind ias". Font Quer. "P l. 
M ed ." 272.

94.— Lepídium.

L. Fráseri TheM. Suelos arenosos del m. Pich., de 3.250 a 
4.000 m. Agto. 1872. L. Sodiro. N° 55 (115) .
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L. quítense Turcz. L. quinquefólium Sod. Var. integrifó-
lium Tell. En la sección peñascosa del río G uaillabam - 
ba. Dcbre. 1888. L. Sodíro. N 9 56 (116) .

L.  ch ichicara Desv. Var. pseudo-pinnatífida. Por doquie­
ra, en la A ltip la n ic ie . L. Sodiro. N p 58. (N . v. "C h ich i- 
cara". N. d. T . ) .

L . la tifó liu m  L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. Proviene 
de Europa. 1894. L. Sodiro. (Se usa como aperitiva , es­
tomacal y d iurética. La tisana se prepara echando en 
un pocilio  de agua hirviendo unas hojas recién cogidas 
y retirando el pocilio  de la lum bre.—  A l exterior se 
usan las hojas frescas machacadas, para ap licarlas en 
form a de emplasto, en la c iá tica  y los dolores de mue­
las. Font Quer, "P l. M ed ie ." p. 2 7 0 ).

L . nudicaule. 1 18. Teesdalia 'Iberis D.C. 'Iberis nudicaulis
L. H abita  las Sierras de Siena, en Norm andía, Francia. 
M ayo 20 —  1869. N 9 120, G. Jameson.

Tr. V i l .— THLASP'IDEAE

1 10.— Cremolobus D.C.

C. subscandens D.C. Selvas suband. del m. P ich .: Lloa, 
etc. Ju lio  1873. L. Sodiro. N ? 59. (118) .  (N . v. "Len te ­
jue la ". O rnam ental. N. d. T . ).

1 17.— 'Iberis.

I .  p innata  Gouan. Cult. en Quito. L. Sodiro. N° 121. (N. 
v. "L lov izna , G ran izo", el ú ltim o  de preferencia en el 
Ecuador. Es ornam ental. N. d. T . ).

Tr. V I I I .— ISAL'IDEAE

129.— Isatis L.

I . tin c to ria  L. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. Proviene de 
Europa. A b ril 1893. N° 124. L. Sodiro. (N . v. "Yerba 
pastel, Pastel de los tin to reros". W ettst. Produce una 
m ateria colorante azul. N. d. T . ).
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CAPARIDÁCEAS
Ord. 12.— CAPARIDACEAS

Abarca unas 650 esp. F. Quer. "Bot. P in t.", 451.

Tr. I.— CLEOMEAE

1 .— Gynandropsis D.C.

G. densíflora? Benth. Selvas trop. y sub trop .: San N ico­
lás, etc. L. Sodiro. N 9 65. (130) .

G. sp.? A  lo largo del río P ilatón, de 800 a 1.200 m. Stbre.
1891. L. Sodiro. N 9 66. (131) .

G. sp.? Selvas de la Reg. T ropic. y Subtrop.: Napa. Enero 
1899. L. Sodiro. N 9 68. (132) .

G. sp.? Nanegal. Ju lio  1874. L. Sodiro.

2 . — C lé o m e  L. 130 esp. de los países cálidos. F. Quer, id., 
id.

C . m oritz iana  K lo tz .—  A rbusto  de 3 a 4 m. V a lle  de Lloa.
L. Sodiro. (N . v. "T a gm a ". N. d. T . ).

C.  glandu'losa R. y P. Herbácea de 1 a 2 m. alto. Por to ­
das partes, en los suburbios de Quito. L. Sodiro. N° 62. 
(126) .  C. Jamesoni Briq.

C . pediceílaria lóngipes D.C. Selvas cerca a N aran jito .
Agto. 1891. L. Sodiro. N° 63. 127.

C. psoraloaefolia D.C. Cerca a Saboneta. Stbre. 1872. L. 
Sodiro. N ? 64.

C . sp ? Riberas del río P ila tón : San N icolás. Stbre. 1872.
L. Sodiro. N 9 124.

(W ettste in  señala como propia del Perú, es decir del 
Ecuador, Cléome lóngipes, de ginóforos de hasta 30 cm. 
(pág. 673) .  Varias otras especies producen sem illas seme­
jantes a las de M ostaza y una m ateria  colorante roja. N. 
d. T . ) .

Tr. | | .— CAPP'AREAE

17.— Cápparis L. 170 esp. in tertrop. princ ipa lm . F. Quer, 
id., id.
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C. acum inata Loud. M ata  o arbusto trepador de fru tos 
pequeños, cerca a Los Colorados. L. Sodiro. N° 69 
(134) .  (N. v. "A lcapa rro ". N. d. T . ).

C.  securidaca Tr. y Pl. Selvas trop. cerca a Gquil. Stbre. 
1872. L. Sodiro. N 9 70.

C. cordata R. y P. Isla Santay, cerca a Gquil. 1872. L. So­
diro. N 9 71. (135) .  (Abunda en Baños, Tungurahua, 
por todas partes. N. d. T . ).

C.  sp.? En Guayaquil Agto. 1872. L. Sodiro. N° 133.

(Según W ettst., en la cuenca del M editerráneo Cáppa- 
rís spinosa, C. rupcstris y C. aegyptiaca producen los capu­
llos florales llamados "A lcaparras". Pag. 673. Según A. A l­
cázar, los frutos se llam an "A lcaparrones" y se usan como 
condimento. Pág. 63) .

21.— Crataéva L.

C. rad ia tíflo ra  D.C. Selvas cerca a Babahoyo. Stbre. 1872. 
L. Sodiro.

23.— Tova ría.

T . péndula R. y P. Selvas de la Región subandina. L. So­
diro. N 9 23 (73).

RESEDÁCEAS

A parte  de unas pocas esp. de otros gen., puede decir­
se que esta fa m ilia  está constitu ida por las 50 esp. que se le 
atribuyen al gén. RESEDA. F. Quer, "B. P in t." 453.

Ord. 13.— RESEDACEAS

4 . — Reseda L.

R. glauca L. C ultivada en el Huerto Botánico de Quito. 
Proviene de Francia. L; Sodiro. 1889. N 9 140. (N . v. 
"Reseda" N. d. T. ) .
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R. odorafa L. C ultivada por todas partes, en los huertos.
L. Sodiro. N 9 141. (N. v. "Reseda". N. d. T. ) .

R. alba L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1887. L. Sodiro. 
N 9 142.

R. phyteuma.
R. sp.?

Ord. 14.— CISTACEAS

1 .— Cistus L.

C. créticus L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito, proveniente 
de Europa. 1889. L. Sodiro. N 9 142.

C. créticus.
C . monspélicus N 9 143.

(Abunda al Oriente de Baños, Tungurahua, en los ta ­
ludes de la carretera. N. d. T . ). (1)

2 . — Heliánthemum Pers.

H. sp.? Pers. Cu'.t. en el Hto. Btco. de Quito. L. Sodiro. N 9 
144. (Pl. ornam ental. N. d. T . ) .

Ord. 15.— VIOL'ACEAS

400 esp. d ifund idas en mayor o menor grado por casi 
todo el Orbe. F. Quer, "B. P in t."  526.

Tr. I.— VI'OLEAE

5 — Viola L.

V. odorata L. C ult. en casi todos los huertos quiteños. L. 
Sodiro. N 9 146. (N. v. "V io le ta  com ún". Las fl. con tie ­
nen un aceite esencial especial. Forman parte de las fl. 
cordiales. Sus hojas entran en el Ungüento Populeón. 
El rizom a es purgante y vom itivo. A lcá za r 357) .  Entre 
nosotros, basta sembrar una vez: sigue reproduciéndo­
se por sus rizomas y dando fl. todo el año. N. d. T. 11

11) C istus salvia-efolius L., n. v. "Ja ra  negra ", se cu lt. en 'Europa como ornam en­
ta l, en sitios abrigados y suelos secos y ligeros. Ha sido empleada como a n t i­
disentérica, sobre todo en Marruecos, donde aún se u tiliza . Augusto A lcázar, 
en "F ito lo g ía  G rá fica ", pág. 85.
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V. 'lútea Smith.
V. dum etórum  Jord.
V. p rune llae fo lia  H .B.K.—  Declives orientales del m. A ta ­

cazo. Fbro. 1871. L. Sodiro. N 9 74 (147) .
V. n ivalis Benfh. Planicies superiores del m. Antisana. 

A b ril 1874. L. Sodiro. N 9 148.
V. dombeyana D.C. V. Humboldtii Tr. y Planch. Entre los 

m atorrales del Pich. 1888. L. Sodiro. N 9 149. (N . v. 
"V io le ta  de páram o". N. d. T . ).

V. H um bo ld tii Tr. y Pl. Región boscosa, casi fría , cerca a 
Pelagallo, 10.000 pies. Nvbre. 1858. G. Jameson. N 9 
338. ("V io le ta  del m onte". N. d. T . ) .

V. árguta H.B.K. Selvas del m. Corazón. Enero 1889. L. 
Sodiro. N 9 76 /1 5 2 .

V. trico lor. Suelos arenosos cerca a Nono. Agto. 1889. L. 
Sodiro. N 9 154. (N . v. "Pensam iento silvestre, Bella 
U n ión". N. d. T . ) .

V. tr ico lo r Gren y Godz. Var. gracílescens. Por todas par­
tes, en los suelos cu lt. de la Sierra. N. v. "B e lla  U nión".
N. d. T. ) .

V. scandens H.B.K. Selvas suband. del m. Corazón, etc.
Ju lio  1882. L. Sodiro. N 9 (156) 76.

V .  sp.? Bosques del v. Pasochoa. Stbre. 1870. N 9 157/77.
L. Sodiro.

(Hay, además, V. alba, V. biflora L. Todas las var. son 
m uy cult. por el gran comercio que se efectúa con esta p 'an- 
ta. A lcáz. 355. (1)

6 . — Jonídium Vent.

J . parvíflo rum  Benth. N 9 55. N. v. "C u ich u n ch u lli" . V a ­
rea 68.

J. m icróphyllum  H.B.K. En Quito, en la colina Panecillo. 
N° 156. L. Sodiro. (N . v. "C u ich u n ch u lli" ; crhora pocos 
años estas esp. gozaban de reputación para curar ele­
fancías. Son eméticas y purgantes. Jameson, 29. 1

(1 ) Todas las V io le tas son m ateria  prim a para perfum ería delicada. Fl. cordiales 
y  pectorales, calm antes de la tos. La acción vom itiva  de las partes sub terrá ­
neas se debe a lo  "v io t in a " , un p rinc ip io  emético. Las hojas son emolientes, y 
se emplean en cataplasma. Los flores dan una in fusión sudorifica .—  A. A lc á ­
zar. 355. Comercio e industria lizac ión  se refieren a Europa: ejemplos que de­

biéramos im ita r. N. d. T.



HERBARIO DEL P. LUIS SODIRO 9 5

J . ripárium ? H.B.K. Región trop ica l, cerca al Puente de 
Chimbo. Stbre. 1891. L. Sodiro. N p 157. Hay duda por 
la fa lta  de flores. Syn. III —  p. 309.

Tr. IV .— (o Subord.) SAUVAGESIEAE 

18.— Sauvagesia L.

S. erecta L. En las selvas tem pladas: Gualea, etc. T am ­
bién por el cam ino de Nanegal, el de M indo  y cerca al 
río Toachi. Stbre. 1888. L. Sodiro.

FLACOURCIÁCEAS — BIXÁCEAS
Or. 16.— FLACOURCI'ACEAS  

Tr. I I I .— FLACOURTIEAE

17.— Flacourtia.

(Font Quer, en "B otánica  Pintoresca", escribe sim ple­
mente Flacurtia para el género y Flacurciáceas para la fa ­
m ilia , indicando que este nombre se puso en honor de Etie­
nne Flacourt, un Gobernador de Madagascar, y señalando 
para ella 800 esp. de los países cálidos de todo el Orbe. N. 
d. T . ) .

F. xy'osma Salzm. Clos. Flacurtía Salzmanni.—  Fl. Br. 
X I I I .  p. 448. Cerca a Babahoyo, al borde de las selvas. 
Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 85-160.

(Escribe el mismo Font Quer, casi a renglón seguido: 
"D e las sem illas de Hydnocarpus Kurzii se extrae el "A ce ite  
de C halm oagra", remedio eficaz contra la lepra, aunque no 
único en la fam ilia , porque otras especies de A fr ica , Am é­
rica, etc., las producen de virtudes semejantes". N. d. T. ) .

Ord. 17.— BIX'ACEAS 

Tr. I.— B'IXEAE

3 . — Bixa L.

B. ore llana L. En las selvas vírgenes: Gualea, etc. L. So­
diro. N 9 159.
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"De 'a espermodermis del fru to  se saca el Achiote, 
Achote, Color, Bixa o Bija. O rig inario  de los países in te rtro ­
picales de Am érica, se ha extendido su cu ltivo  a las tierras 
cálidas de todo el Globo. Se emplea para te ñ ir te jidos de la ­
na y seda y las sustancias a lim entic ias, como la manteca, 
el queso, efe." Font Quer, "B otán ica  Pintoresca", p. 525.

Tr. I I .— BAN'AREAE

6 .— Bañara Aubl.

B. guyanensis A ub l. B. mollis. Ver Fl. Br. 13-1-506. En 
fas regiones subandinas y sub trop .: S. N icolás, etc. L. 
Sodiro.

B. sp.? 'A rbo l a lto, algo delgado. Selvas cercanas a S. N i­
colás. Stbre. 1874. L. Sodiro. N 9 127.

Ord. 18.— PITOSPOR'ACEAS

Unas 200 esp., de las cuales 160 pertenecen al géne­
ro Pittósporum.

1 .— Pittósporum Endl.

P. flávum  Ffook.—  A rbusto de 4 a 5 m. Crece cu lt. en 
Quito. De origen incierto. L. Sodiro.

POLIGALÁCEAS
Ord. 20.— POLI GAL'ACEAS

Significan litera lm ente  "mucha leche", del griego 
t-.oaa’j;, polis, muchos, y ya/.«, gala, leche, porque su pasto 
da leche abundante a Las vacas (Acad.) y para ind ica r a 
las plantas jaboneras, que dan espuma con el agua. A lg u ­
nas esp. se usan a guisa de jabón.— - Cerca de 800 esp., 450 
de las cuales pertenecen al gén. Polygala. Font Quer, en 
"Bot. P in t", 492.

2 . — Polygala.

P. asperuloides Fl.B.K. Márgenes del río Toachi y en la 
confluencia del A lfuqu irín . Otbre. 1863. L. Sodiro. N 9 
163.
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P. vu lgaris L. Flores rojas. Planicies cubiertas de yerba, 
en Chatelet, Luxemburgo. Junio 23-1869. L. Sodiro. 
N 9 164. (N . v. "Políga la  com ún". W efts t. "H ie rba  le­
chera". O rnam ental. Sudorífica, emética y pectoral. 
A lcáz.

P. austríaca Reich. P. amara L. P. var. austríaca Koch. 
En los prados subalpinos tiroleses y suizos. L. Sodiro. 
N° 165.

P. panicu la ta . Selvas de Angam arca. L. Sodiro. N 9 168. 
R iofrío. Flores rosadas.

(Jorge Bentham c ita  a P. paniculata L„ var. stricta y
de fl. rojas como hab itan te  de cerca al pueblo de Perucho, 
en "P lan tas H artw egianas", parte II, p. 162. N 9 89 9 ).

P. m a jor Jacq. En las colinas abrigadas de Innsbruck, 
etc., Europa. L. Sodiro.

P. chamaebuxus L. L. Sodiro.

(Pér. A rb. da el n. v. esp. de "H ie rba  de la V irg e n " a 
Polygala micrantha L. "Es la que usa el pueblo, en cocim ien­
to, para com batir la tos".

12.— Monnina.

M . Pílgeri C'hod. En las selvas del m. Corazón. N 9 161. L. 
Sodiro.

M . crassifo lia  H.B.K. Regiones andinas, en el m. Pich. y 
el M ojando. L. Sodiro. N 9 91. (1 6 9 ). (N . v. " Ig ü ilá n " .
N. d. T .) .

M . crassifo 'ia  K.H. Faldas del Pich., a la a ltu ra  de 13.000 
pies. Dcbre. 1857. G. Jameson. N 9 151. (N . v. " Ig ü i­
lán ". N. d. T . ) .

M . obovata Sod. En los suelos que ascienden desde Gua- 
randa al m . Chimb. L. Sodiro. 1872. N 9 95 (170 ).

M . obtusifo lia?  Kunth. Selvas occident. del Pich. hacia 
Gualea. Stbre. 1899. L. Sodiro. N 9 172. (N . v. " Ig ü i­
lán ". N. d. T .) .

M . cuspidota Bentham. Selvas del m. Tungurahua. Dcbre. 
1904. L. Sodiro. N 9 173.
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M. sodiroana Chod. Selvas subandinas occident. del v. 
Tungurahua. Agto. 1901. L. Sodiro.

M . aequatoriensis Chod. Fruti-cosa de 1-2 m., hasta la a l­
tu ra  de los ramos corimbíferos. Selvas occident. sub- 
and. del v. Tungurahua. Agto. 1901. L. Sodiro.

M . pilosa H.B.K. Selvas suband. cerca a Canzacoto. L. So­
diro.

M . spruceana Chod. Lugares arenosos y templados, a lre ­
dedor del m. Tanlahua. Ju lio  1874. L. Sodiro N° 90 
(176 ).

Los fr. de todas las var. dan tin ta . Machacados en agua, 
dan espuma para lavar el pelo y hacerlo crecer. Raíz tónica 
y astringente. Cordero, en "Enum eración Botánica", p. 12.

Ord. 22.— CARIOFILACEAS

Unas 2.000 esp.: 100 para Cerástium; 160 p. Arena­
ria: 400 p. Silene; 300 p. Dianthus (N . d. T . ).

Tr. I.— SIL'ENEAE

2 . — Dianthus L.

D. barbatus L. C ultivado en Quito. Proviene de Europa. L. 
Sodiro. (N . v. "C lavel doble, Clavel im pe ria l". Sus flo ­
res, en cocim iento con las de "Escabiosa o Poma", cu­
ran la tos. N. d. T . ).

D . Ségneri V iflars. Cult. en el Hto. Bco. de Quito. 1896.
L. Sodiro. (N . v. "C la ve llin a ", N. d. T . ).

D. armería L. Colinas abrigadas de Europa m erid ional. L. 
Sodiro.

D. sp.? Cult. en el Hto. Bco. de Quito. Proviene de Euro­
pa. L. Sodiro. (N . v. "C lavel o rd ina rio ". N. d. T .) .

D . neglectus Loisl. Cult. en el Hto. Bco. de Quito. De Eu­
ropa. L. Sodiro.

D. atrorúbeus AM. Cult. en el Hto. Bco. de Quito. Prov. de 
Europa. A b ril 1887. L. Sodiro.

D. libúrn icus Bart. Cult. en el Hto. Bco. de Quito. De o ri­
gen europeo. L. Sodiro.



9 9

D. superbus. (N . v. "C lave l". N .d .T .).

D . carthusianórum  (N . v. "C lavel simple, Clavel de los 
flo ris tas". N. d. T .) .

D . coesius Smith.

D. monspenulánum L.

D. sp.? H allado en Puy de Dome, Francia. Agto. 18 de
1885.

D. sp.? Puy de Parion, Francia. Agto. 1885.

D. sylváticus.

D . sylváticus.

D. caryóphil'ius. (N  v. "R una clavel. Clavel reventón".
N. d. T .) .

D . pro lífer.

D . deltoides.

D. sp.? (Anotaciones todas del Herbar, del P. Sodiro).

7 .  — SAPO NAR IA Roxb.

S. pe rfo lia ta  Roxb. Planta cu lt. en el Hto. Bco. de Quito. 
Proviene de Europa. L. Sodiro. (N . v. "Saponaria, Y er­
ba jabonera". W ettst. 626.

8 .  — Silene L.

S. cerastioides L. Crece por doquiera en los llanos del A l t i ­
plano. (N. v. "Forastera". N. d. T . ).

S. sp.? Cult. en el Hto. Btco. de Quito. Orig. de Europa.
1886. L. Sodiro. (N . v. "O re jas de conejo". N. d. T . ).

S. sp.? C ult. en el Hto. Btco. de Quito. Orig. de Europa.
L. Sodiro. (N . v. "Forastera". N. d. T .) .

S. arm ería L. C ult. por todas partes en los huertos. L. So­
diro.

S. qu-inquevúlnera L. C ult. en el Hto. Bco. de Quito. 1889.
L. Sodiro.

S. in fla ta  Smith. En Europa. ("La  p lanta  joven se come 
en ensalada. Las abejas liban el néctar de la base de 
los estambres. Contiene, sobre todo la raíz, abundan­
te saponina: sustituye al jabón". A. A lcázar, 311.

HERBARIO DEL P. LUIS SODIRO
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S. sp.?
S. rupestris. (Anotoc. del Herb. del P. L. Sodiro).

10.— Lycnis.

L. vespertina Smith. Cultívase en Quito. Orig. de Europa.
L. Sodiro.

L . sp.?
L. viscaria L. Cult. en Quito por doquiera. Orig. de Euro­

pa. 1889. L. Sodiro.
L . (M e landr.) thysanodes Fenzl. Región andina. 1871. L. 

Sodiro. N 9 104.
L . (M e landr.) thysanodes Fenzl. Ver Linn. 11-225. C o li­

nas áridas cerca a Cotocollao. M arzo  1897. L. Sodiro. 
N 9 104.

Tr. I I .—  ALS'INEAE  

13.— Cerástium Fl.B.K.

C . g lu tinósum  H.B.K. Frecuente cerca a Quito. N 9 105 a ).
C. g lu tinósum  H.B.K. En lugares oscuros cerca a Quito. 

A b r il 1896. L. Sodiro. N 9 105 b ). (N . v. "H ie rba  del 
p a ja rito ". N. d. T . ).

C . mollíssirnurn Poir C. Willdenowii H.B.K. En los planos 
superiores del m. Pich. A b ril 1893. L. Sodiro. N° 106.

C . m ollíssinum  Poir. Ver Linn 111-298. C. W illdenow ii H.
B.K. En el m. Pichincha, queb. "P ichón". Stbre. 1898. 
L. Sodiro.

C . viscósum? L. Forma pálida de C. glutinósum H.B.K. 
Lugares estériles interand. cerca a Q u ito : hcda. "La  
Posta". M arzo  1885. L. Sodiro. N° 107.

C . cándicans W edd. (L inn. 111-302) Rocas de cavidades 
volcánicas: m. Pich. Junio 1872. L. Sodiro. N 9 108.

C. inb ricá tum  H.B.K. Sitios arenosos y volcánicos del m.
Pich., a 4.600 m. Stbre. 1870. L. Sodiro. N 9 109.

C . floccósum Benth. En las más altas cim as de los Andes.
1882. L. Sodiro. N 9 110.

C . sp.?
C. vu lgá tum  L. C. triviale Link. Ind istin tam ente  en los lu ­

gares arenosos cercanos a Quito. 1890. L. Sodiro. N 9
111.

C . vu lgátum . Por todas partes cerca a Quito. 1890. L. So- 
di ro.
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C. sp.? En T igua. R. R iofrío.
C. vu lgá tum  L. C. giomerátum T hu il. En los campos de 

G uernanvllle, Francia, Recogida el 22 de mayo de 1867.
C. brachypéta lum  Desport.
C . viscósum L.
C . sp.? En T igua, R. R iofrío. (Anotac. del Herb. del P. So- 

d iro ) .

14.— Stellaria Vahl.

Sf. c ilia ta  Vahl. Var. cuspidata D.C. D.C. 1-397. En Coto-
collao. Enero 1894. L. Sodiro

St. c ilia ta  V ch l. Var. cuspidata. En los sitios oscuros cerca 
a Quito. A b ril 1899. L. Sodiro.

St. sp.? En los declives occident. del m. Pich. a 3.400 m.
Agto. 1897. L.. Sodiro. N 9 113 B y C.

St. sp.?
St. leptopétala Benth. Selvas de las regiones trop icales: 

San N icolás, etc. L. Sodiro. N 9 114.
St. leptopétala Benth. A ltip lan ic ies  frías, al rededor de los

13.000 pies. G. Jameson.
Sf. media Srnith. Cerca a Riobamba. Stbre. 1891. L. Sodi­

ro. (N . v. "P am plina  de aves". Giíg y S cku rko ff). "Y a - 
cu-yuyu" (Varea 2 ) . Cosmopolita. N. d. T.

16.— Arenaria H.B.K.

A . dicranoides H.B.K. En las más altas cimas andinas. L.
Sodiro. N 9 115. (N . v. "A lm o h a d il'a ". N. d. T .) .

A . sp.? Lugares cenagosos del m. Antisana. A b ril 1874. L. 
Sodiro. N 9 116.

A . parv ifo lia . Benth. Planos superiores del m. Cayambe. 
Enero 1875. L. Sodiro.

A . sp.? En el m. Antisana, a 4 .070 m. A b ril 1874. L. So­
diro. N 9 1 17.

A . lanuginosa? M ich. V. Linn. 111-25. Forma apéta la y 
belvagina. M . Pich. A b ril 1893. L. Sodiro. N 9 118.

A . sp,? Regiones andin. del m. Pich. A g to  1897. L. Sodi­
ro. N 9 1 18 B.

A . o Stellaria. Cam ino de Chuchi a Las Palmas. Stbre. 
1891. L. Sodiro.

A . sp.? Cam ino de Tam bolom a. Stbre. 1887. L. Sodiro.
A . serpyll ¡folla.
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A . serpylIifol¡a. En Quito. N p 119.
A . nemerosa H.B.K. Por todas partes, en lugares areno­

sos: Canzacoto. Ju lio  1882. L. Sodiro.
A . nemerosa H.B.K. Setos inmediatos a Pomasqui, Agto.

1894. L. Sodiro. N ? 1 19 B.
A . nemerosa H.B.K. Cercas y llanos de Cotocollao. L. So­

diro. N p 119 D.
A . sp.P En el Antisana. A b ril 1874. N° 120.
A . trine rv ia  L. Mochringia trinervia Claiw. Lugares hú ­

medos cerca a Innsbruck, A ustria . Junio 1886. L. So­
diro.

16.— Maláchium H.B.K.

M . aquáticum .

S /n  Moeringia.

M . muscosa.

18.— Sagina H.B.K.

S. quitensis H.B.K. Esporádicamente en lugares arenosos 
y húmedos de la región in terand ina cercana a Quito. 
L. Sodiro. N p 121.

S. quitensis H.B.K. Lugares arenosos y húmedos in te ran­
dinos.

23. — Spérgula L.

S. arvensis L. Sitios arenosos cerca a Cotocollao. Dcbre. 
1893. L. Sodiro. N p 122. (N . v. "A b ro jito " . N. d. T .) .

S. arvensis L. En Fontainebleau, Francia. Junio 25 de
1885. A. Poulain.

S. pentendra L. En Excidenil (Deux Sévres). Ribazos cer­
canos a los pozos de Eufer., Francia. A b ril 1889. A. 
Poulain. (1)

24. — Spergularia, Pers.

S. media L. Griseb. Arenaria media L. Lugares arenosos 
cerca a Quito. L. Sodiro.

S. sp.P

( j ) Debiera ser pentandra, es decir, con cinco estambres de igual long itud  y libres; 
pero en el o rig ina l del Herbario  Poulain consta así: pentendra. N. d. T.
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Tr. I I I .— POLYC'ARPEAE

25. — D rym oria W illd .

D. cordata W illd . Frecuente en suelos arenosos cerca a 
Quito. L. Sodiro. N ? 125. (N . v. "P ishco yuyo, yerba del 
p a ja rito ". N. d. T . ).

D. ovata H.B.K. En las selvas cerca a Canzacoto. M ayo 
1882. L. Sodiro. N 9 126.

D. sp.? V a lle  de Pollatanga. Stbre. 1891. L. Sodiro.
D. sp.? En los suelos cu ltivados arenosos interandinos, cer­

ca a Cotoco'lao, Nono, etc. M arzo  1873. L. Sodiro. N° 
127.

D. sp.? Igual a A lsine?—  En los potreros húmedos y are­
nosos del Batán, cerca a Quito. L. Sodiro.

D. sp.? Lugares áridos entre R ¡obomba y C icalpa. Stbre. 
1891. L. Sodiro. N 9 128.

D. stellario ides W illd . Llanos arenosos y secos cerca a 
Guachalá. Enero 1875. L. Sodiro.

D. sp.? Estilo a largado, trífido . Rocas del m. Tanlagua. 
A b ril 1872. L. Sodiro.

D. sp.? Suelos cu lt. arenosos interandinos. L. Sodiro.

26. — Polycarpon L.

P. te tráphy llum  L. ( f ) .  C ult. en el Hto. Bco. de Quito. 
Proviene de Europa. L. Sodiro.

PORTUL A C A C E  AS

Ord. 23.— PORTULAC'ACEAS

M edio m illa r de esp., en su mayor parte americanas. F. 
Quer, "B . P in t" ,  436.

1 .— Portulaco. Un centenar de esp. Id., id.

P. sp.? Suelos cu lt. cerca a S. N icolás, etc. Otbre. 1891. 
L. Sodiro. (N . v. "V erdo laga". N. d. T .—  "H o jas  car­
nosas, refrigerantes, verm ífugas; machacadas, curan 
úlceras atónicas. Semillas emenagogas. In fusión d iu ­
ré tica ". Varea, 49.—  "P. olerácea, que tam bién crece 
asilvestrada, se cu ltiva  como ho rta liza , así como otras 
esp." W ettst. 624.



104 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

7 .  — Talínum.

T . sp.? Región trop ical cerca a N aran jito .. Dcbre. 1891. 
L. Sodiro.

8 .  — C A LA N D R IN IA . 150 esp. F. Quer. id., id.

C. caulescens H.B.K. Suelos cu lt. interand. L. Sodiro.

C . acocilis H.B.K. M . Pichincha, 4 .000 o más m. A b ril 
1893. L. Sodiro.

9 .  — Claytonia.

C . perfo lia ta  Don. C ult. en Quito, en el Hto. Btco. L. So­
d iro

Ord, 26.— HiPERIC'INEAS  

Tr. I.— HIPER'iCEAE

2 . — Hypéricum L. (Hasta 160 esp. N. d. T . ).

H. androsaémum L. Androsaémum officinale A lI. C ult. en 
el Hto. Btco. de Quito. L. Sodiro.

H. brevistylum  Chois. Planicies de Quito y márgenes del 
río M achángara. Enero 1858. G. Jameson. N 9 180.

H. brevistylum  Chois. D.C. Pród. 1-500. H. indecórum H.
B.K. Planicies interandinas. L. Sodiro. N 9 133.

H. tarquense H.B.K. Potreros de Nono. 1887. N° 134. L. 
Sodiro.

H. la ric ifó liu m  H.B.K. Mesetas andinas de más de 3.000
m. M . Pichincha, 1887. L. Sodiro. N 9 135.—  (N. v. 
"R om erillo ". N. d. T .—  "Cocidas las hojas con las de 
Miconia coelata, tiñen en verde los hilos y te jidos de 
lana, usando el ácido su lfú rico  o aceite de v itr io lo  co­
mo m ord ien te". L. Cordero, en "Enum. Bot.", p. 20.

H. la ric ifó liu m  H.B.K. En "Synopsis Pl. A eq ." 1-108. G. Ja­
meson.

H. la ric ifó liu m  H.B.K. Bosques suband. occident. del v. 
Tungurahua. Agto. 1901. L. Sodiro.—  "Los indios le 
llam an "M a te -q u illca n a " porque con las puntas encen­
didas de sus varitas labran y  adornan los calabazos y 
m ates". L. Cordero, locus citatus.
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H. acerósum H.B.K. Potreros del m. Corazón, 3.400 M . 
Ju lio  1882. L. Sodiro. N 9 136.

HIPERICINEAS
H. stellarioides? H.B.K. Región selvática tem plada cerca a 

Auca, valle M indo ; cerca a S. Florencio, etc. Otbre. 
1858. L. S. N 9 137. (S ic).

H. sp.? No determ inado, por fa lta  de flores; crece en el 
páramo de Návag, Pangor. Agto. 1891. L. Sodiro.

H. te tráp terum  Fries. En Francia y A lem ania , en los pra­
dos fértiles. L. Sodiro.

El. (Brathys) nepalense. H. japónicum Don. C ult. en el 
H to. Bco. de Quito- Proviene de Europa. L. Sodiro.

H. pá tu lum  Thum b. D.C. I. p. 545. Novisca pátula Black. 
W alp. An. 4. p. 359. Crece en Quito, cu lt. en el Hto. 
Btco. 1894. L. Sodiro.

H. hírsutum  L. En H ungría , cerca a Presburgo. J. W isb. 
Ju lio  1867. L. Sodiro.

H. hírsutum  L. M ontañas boscosas cerca a Presburgo. 
Agto. 1861. J. W iesb. L. Sodiro.

Ord. 27.— GUT'IFERAS O CLUSI'ACEAS

El número de esp. es superior a 800. De los cortes de 
sus ta llos fluye característica la resina empleada en Indus­
trias y M edicina. Otras dan fru tas  muy apreciadas. F. Quer, 
en "Bot. P in t.", p. 522.

1 .— Clusia L. (Unas 100 esp. de la Flora Subandina. N. 
d. T .) .

C . sp. 'A rbo l que crece cerca a S. Florencio. M ayo 1882.
L. Sodiro. N 9 140. "A rbo l del incienso". (N . d. T . ).

C . sp.? (N . v. "M a n d u r o M andor". N. d. T . ).
C . sp.? A rbo l alto. En las selvas. Cerca al cam ino de Q ui­

to a M anabí. Entre S. N icolás y el río Napa. Stbre. 
1874. L. Sodiro. No 141.

C . sp.? Selvas cercanas a Los Colorados. Dcbre. 1881. L. 
Sodiro.
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C. sp.? Selvas cerca a Sto. Domingo. Enero 1882. L. Sodi- 
ro. N 9 142.

C. sp.? V a lle  de Pallatanga. Agto . 1891. L. Sodiro. N 9 
143.

C . sp.? Selvas cerca a S. M igue l. Enero 1882. L. Sodiro. 
N 9 145.

Tr. I I I .— GAR'UNNIEAE

Sólo 2 esp.: Mámmeo ébboro, de A fr ica , y la de Am é­
rica, cuyos fru tos m iden hasta 2.0 cm. de diám etro. F. Quer, 
"Bot. P in t.", 522.

23.— Mámmea L.

M . americana L. Cerca a Balsapamba. Dcbre. 1890. L. So­
diro. N 9 146. (N. v. "M am ey". N. d. T . ).

M . sp.? Hay tam bién G A R C IN IA  pedunculata y G. man- 
gostana, el "M angostán ", cu lt. en los lugares de clim a 
cálido. (N . d. T . ) .

Ord. 28.— TERNSTROEMI'ACEAS, TE'ACEAS 
O CAMELI'ACEAS

De las 400 esp. de Am érica y Asia, son más im portan­
tes TH EA sinensis, orig. de Assam, India, y C A M E LLIA  ja ­
pónica, tam bién del Asia. F. Quer, "B. P in t". 219.

Tr. I I .— MARCGRAVI'ACEAE O A C TIN ID I'A C E A E

3 .  —  Marcgiavia Sieb. 100 esp. tiene la T ribu  y 42 este gé­
nero. F. Quer.

M . nervosa Fríes y P. En la selva abrigada y húmeda cerca 
a Angam arca. R. Riofrío. N 9 151.

4 .  — Narántea, Aubl.

N. g iganthóphylla  Gilg. En las selvas del m. A tacazo; en 
Boloña. M ayo 1882. L. Sodiro. N 9 148.

N. Sodiro Gilg. Esp. n. En lugares subtropicales y suband.: 
San N icolás, Canzacoto. N 9 149. L. Sodiro.
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N. anóm ala H.B.K. V. Fl. Br. V. 12-1, p. 239. 'A rbo l a lto, 
trepador, de apariencia parasitaria . Selvas del Río Na- 
nega!. Agto. 1874. L. Sodiro. N 9 219.

Tr. l i l .— THE'ACEAE

Cameilia.— C. sinensis. L. C. theífera, el "T é ". Repre­
sentado por varias razas, se cu lt. para bene fic ia r sus hojas, 
en regiones tropic. y subtropic. de Asia. A ctua ím . se cu lt. 
una var. cerca al Puyo, Oriente Ecuatorino.
C. japónica (China, Japón), la "C am e lia ", pl. ornam en­

ta l muy d ifund ida .

Tr. IV .— SAUR'AUJEAE

15.— Saurauja, W illd . Saurauia W ettst.

S. sp.P Cerca a Baños. Enero 1892. L. Sodiro. N° 151. (N.
v. "D u lum oco o M o q u illo ". N. d. T . ).

S. sp.? A rbusto  de 3-4 m. Selva suband. cerca a Canzaco- 
to y Morascocha. Ju lio  1872. L. Sodiro. N 9 152.

S. ursina H.B.K. Entre Atenas y Chillones. Stbre. 1881. L. 
Sodiro. N 9 153.

S. sp.P Selva cercana a Nono. M ayo 1887. L. Sodiro. N° 
154.

S. sp.P Declives orientales del M ojando. Ju lio  1871. L. So­
diro.

S. sp.P Selva de la región de Angam arca y San N icolás. R. 
R iofrío. N 9 155.

Ord. 31.— MALV'ACEAS

Unas 900 esp. de herbáceas y leñosas, de las reg. c á li­
das y templadas. (N . d. T . ).

Tr. I.— M 'ALVAE
5 .— Lavátera L.
L . assangeotíflora Kell. V. Syn. Pl. 16. Bak. C ult. en Q ui­

to (y por todas p a rte s ). L. Sodiro. (N . v. "M a lva  m ora­
da". N. d. T .) .

L . tr iloba  L. Bak. Pl. Cult. en el Hto. Btco. de Quito, en­
viada por Dammi. L. Sodiro.

L . arbórea L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito, orig. de Eu­
ropa. L. Sodiro. (N . v. "M alvavisco, M alva arbórea";
n. fr. "M auve  d 'A 'g e ria " . Hojas y fl. se usan como las
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de M alva. Frecuentada por las abejas. A lcázar, "F ito l. 
G rá fica " 196.

6 . — Malva L.

M . parvíflo ra. Cerca a las casas en Quito (y en toda la Sie­
rra ). A b ril 1894. L. Sodiro. (En M éxico se emplea en 
la a lim entación. N. d. T . ).

M . crispa. L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito, orig. de Euro­
pa. M ayo 1885. L. Sodiro.

M. ve rtic illa ta  L. C ult. en el Hto. Btco. orig. de Europa. 
M ayo 1890. L. Sodiro.

M . ve rtic illa ta  L. M . pufchelia Bemh. M . chinensis M ili. 
C ult. en el Hto. Btco. de Quito. Prov. de Europa. L. So­
diro.

M . plumosa Presl. Malvástrum plumósum Asa Gray. L la ­
nos arenosos y c u lt i v. ín terand. A b ril 1886. L. Sodiro. 
M . rotundifolia. M . compestris. (N . v. "C uch i m a lva". 
¿Es Malva sílvestris L.? N. v. esp. "F lo r de M alva , M a l­
va salvaje, Gran M a lva ". Color vio leta que, al secarse, 
pasa a azul. Sabor mucilaginoso. Se emplea como emo­
liente en cataplasmas y al in te rio r en infusión contra 
la fa rin g itis  y catarros bronquiales. Forma parte de 
las especies pectorales, que son: M a lva , Malvavisco, 
Tusílago, Pie de gato, (A n tennaria  d io ica ), V io le ta , 
Am apola, Caldo blanco o M a ra v illo  (Vinca rósea). 
Dosis: partes iguales. A lcázar, p. 204.

M . sp i-cata L. MaJvástrum spicátum Asa Gray. Llanos are­
nosos y cult. cerca a Perucho; cerca a Gquil. Fbro. 1874. 
L. Sodiro. N ? 1 59.

"Las M alvas se emplean ya frescas, ya secas, como 
emolientes, y se adm in istran en infusión y en cataplasm as". 
G. Pamo, 1-729.

10.— Malvásfrum.

M. tricusp idá tum  Asa Gray. Malva tricuspidata Ait. Sida
carpinifolia. Gavke. Reg. tropicales cercanas a Gquil.
1886. V. Ontaneda. N p 25. L. Sodiro.
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M. scopárium  Asa Gray. Sida depressa Benth. M alva seo- 
paria L. D.C. I. p. 430. Región tropical, cerca a Gquil. 
1896. Ontaneda. N S. * * * 9 126. L. Sodiro.

M . peruviánum  Asa Gray. (L.) (N . v. "M a lva  b lanca". 
Flores blancas, en cimas axilares escorpioides. Se las 
usa contra la tos, por el m ucílogo que tienen. P. Arb. 
477.

M . phy llán thum  Asa Gray. Sida phyllantha H.B.K. A re ­
nas del v. Pich. y del Antisana, de los 4.500 a los 4.700
m. A b ril 1874. L. Sodiro. N 9 160.

M . pich iridíense. Notótriche. Prominencias más a ltas del 
m. Pich. Fbro. 1905. L. Sodiro.

M . sp.? Selvas suband. del v. Pasochoa. M arzo  1902. L. 
Sodiro.

13.— 'Anoda Cav.

A . hástata Cav. Cerca a A m bato ; en Baños. 1.800 m. A. 
M artínez, 1888.

1 6 — Sida.

S. panieu la ta L. Región trop. ca. a Gquil. 1896. V. Orton. 
N 9 64.

S. g lom erata Cav. Fl. Brit. 12-111, p. 323. Ca. a Sto. Do­
mingo. X-1881. L. Sodiro. N 9 163.

S. rhom b ifo lia  L. Regiones suband. y subtr. L. Sodiro. N 9 
164. (N. v. "Escoba, Escobilla, Té de Lacondam ine". 
M achacan el fo lla je  y form an cataplasmas para curar 
heridas in flam adas y úlceras. Varea. 91.

S. jamaicensis? Cav. D.C.I. p. 460. Descenso del monte 
"T a n la g ua ", frente a la quebrada "Perucho". A b ril 15 
1871. L. Sodiro. N 9 165.

S. veronicaefo lia  Lam. Fl. Brit. 12-111. 319. Región tropic.
ca. a Saboneta. Agto. 1872. L. Sodiro. N 9 166.

S. ibarrensis? D.C. Abutilón ¡bárrense? H.B.K. Hay duda,
por los pedúnculos florales Prov. de Im babura. Nvbre.
1888. N 9 168.
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S. reflexa. Abutilón reflcxum Sweet. En los peñascos, a lo 
largo del río Guayllabamba. Dcbre. 1888. L. Sodiro. N 9 
169.

S. crispa L. S. imberbis D.C. Abutilón críspum L. Colinas 
arenosas ca. a Quisaya. Fbro. 1874. L. Sodiro. N° 170. 

S. cándicans D.C. Gaya calyptraba H.B.K. Suelos aren. Po- 
masqui. A b ril 1886. L. Sodiro.

S. anómala St. Hyl. S. involucrata L. y Rich. Sabanas are­
nosas ca. a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro.

S. cordrfo lia. L. Fl. Brit. 12-111, p. 329. L lanuras arenosas 
y abrigadas de Im babura, ca. a Salinas. Ju lio  1871. L. 
Sodiro.

S. ve rtic illa ta  Cav. S. úrens L. Selvas de Angam arca. L. 
Sodiro.

S. phyllantha  Cav. En el Chim borazo, a 5.150 m.

20.— Wissádula.

W . gym nauthém um  Kunth y Sch. Fl. Brit. 12-111. p. 446. 
En los bordes del río Guayllabam ba y cerca a Quisaya. 
Agto. 1873. L. Sodiro. N 9 69.

21 ,— Abútilon. U ñas 1 5 especies.

A . venósum W alp. Arbusto cu lt. en los huertos de Quito. 
Anales II, p. 158. L. Sodiro. (N . v. "Faro l chino, A b u ­
tilón . Borla ch ina". N. d. T . ).

Tr. I I .— UR'ENEAE

24.— Malochro L.

M . sp. En las selvas ya exploradas de la prov. de Esmeral­
das, cerca al río Lita. Agto. 1904. L. Sodiro.

M . sp.? Selv. de la prov. de Esmerald., cerca al río L ita 
Agto. 1904. L. Sodiro.

M . rudis Benth. Selvas cerca a Los Colorados. Stbre. 1883.
I. Sodiro. (N . v. "M a lva  áspera o pe luda". M aleza mo­
lesta. Pér. Arb. 476.

M. cap ita ta  goza de la reputación de an te lm in tica . Jame- 
son. 55.
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26.— Povonia.

P. sp in ífex Cav. Setos de la Reg. In te rand .: Cotocollao, 
Pomasqui, etc. Store. 1895. L. Sodiro. N 9 172. (N . v. 
"Escoba". N. d. T .) .

P. sépium St. Hyl. Fl. Br. 12-111. p. 481. En Sto. Domingo.
Otbre. 1884. L. Sodiro. N 9 173.

P. rósea Schel. Fl. Br. 12-111. p. 584. Región de M indo  y 
Nanegal. Agto. 1871. L. Sodiro. N° 174.

P. panmiculata Cav. Reg. trop. cerca al Puente de C h im ­
bo. Stbre. 1891. L. Sodiro. N 9 175.

P. castanaefolia? Schel. Wcflp. R. II. p. 779. Selvas sub- 
trop. cerca al pueblo de Angam arca. Dcbre. 1905. L. 
Sodiro.

P. hástata Cav. C ult. en el Hto. Btco. de Quito, tra ída del 
Hto. Btco. de París. M ayo 1895. L. Sodiro.

P. sp.P Selvas trop. de Los Colorados. Otbre. 1884. L. So­
diro. N 9 178.

Tr. I I I .— HIB'ISCEAE

29.— Kosteletzkia.

K. híspida Presi. Cerca a Gquil. Stbre. 1872. L. Sodiro.

34.— Hibiscus. No menos de 150 esp. P. A rb. 472.

H. Abelmoscus? L. Cerca a Sto. Domingo de Los Colora­
dos. Otbre. 1884. L. Sodiro. N 9 31-34. (N . v. "A lg a lia , 
Abeímosco, A lm iz c lillo " . P. Arb. p. 471.

H. esculentus L. es el "Gom bo u O kra ", o rig ina rio  del 
A fr ica  O rienta l. Crece rápidamente. Los fru tos se usan 
a los 35 días de la caída de los pétalos, cuando aún tie ­
nen mucho mucílago. P. A rb. 475-476.

H. vesica r¡ us Cav.
H. rosa-sinensis L. Selvas trop. de la prov. de Esmeraldas. 

Agto. 1904. L. Sodiro. (N . v. "C uca rda".—  Es frecuen­
te la var. puníceus plenus, "doble y crespa". P. A rb. 
472.

H. sp.P Selvas de la prov. del Guayas. Dcbre. 1890. L. So­
diro. N 9 181.

H. m utáb ilis , n. v. "V a ria b le ". Fl. blancas, a la mañana; 
rosadas a medio día y moradas a la tarde. Jameson.
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39.— Gossypium.

G. religiósum? L. Cu'.t. cerca a Pomasqui. Stbre. 1894. L. 
Sodiro. N 9 181. (N. v. "A lgodonero ".—  Sus esp. pue­
den reducirse a 6; (P. A rb .) pero Font Quer señala 10 
esp. de esta malvácea, económicamente la más im por­
tante y de gran cu ltivo  en los países intertropicales, so­
bre todo el G. barbadense, de fib ras muy largas, llam a­
do "Sea Island croton".

Por lo menos, una esp. es a rner.: en los sepulcros ind í­
genas se han hallado vestidos de algodón. Jameson. 56.

Ord. 32.— ESTERCULI'ACEAS

Unas 660 esp., entre las que es más notable el Ca­
caotero. Uribe, 180.

Tr. V .— H ERM 'ANNIEAE

23.— Melochia.

M . (R iedleia) mol lis D.C. Peñascos abrigados y secos del 
río Guayliabam ba. L. Sodiro. N 9 183.

M . (R iedleia) crenata? D.C. Prod. 1-491. Sitios abrigados 
cerca a Baños. 1892. L. Sodiro. N 9 184.

M . tomentosa L. Sitios cu lt, cerca a la ciudad de Panamá. 
Ju lio  1870. L. Sodiro.

M . in fla ta  D.C. Mougeottia ¡rifiata H.B.K. Cerca a N aran- 
jito . Agto. 1891. L  Sodiro. N 9 184.

El subord. Bombáceae tiene árb. de troncos m uy gr. : 
Bómbax, n. "C e ibo", para canoas; 'Ochroma, cerca a Balzar, 
para balsas. Jameson, p. 57. O. lágopus produce una goma 
parecida a la de Senegai y madera que sustituye a i corcho. 
Id., ¡d.

25.— W altheria.

W . ovata Cav. En las colinas calcáreas cerca a Gquil. 
Agto. 1872. L. Sodiro. N 9 186.

Tr. V I.— BUETTN'ERIEAE

28.— Theobroma L.

T . cacao L. C u lt, en el va lle  de Pallatanga. Agto. 1891. L. 
Sodiro. (N . v. "C acao". Nuestro Cacao de A rr ib a  está
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considerado como uno de los mejores del M undo. N. 
d. T . ). Orig. de Am ér., se ha extend. al Asia y A frica . 
Jom. 62.

T . Maríae? Schum.—  Fl. Br. p. 71, fig . 15. Selvas cerca­
nas a Sto. Domingo y río Zum a. 1873. L. Sodiro.

T . M aríae.

29.— Herrania.

H. sp.P Selvas tropic. cerca a N aran jito . M arzo  1906. V. 
Ontaneda. (N. v. "Cacao cim arrón. C acado". P. A rb. 
7 1 9 ).

H. sp.P V. Ontaneda. M ayo 1906.

32 —  Buettneria L.

B. sp.P Pl. frutescente, casi trepadora, de 2-3 m. Declives 
del m. Cotacachi, cerca a Quisaya. Fbro. 1874. L. So­
diro. N 9 189.

B. sp.P R. R iofrío. Ju lio  1898.

Suborden I .— BOMBAC'ACEAS 

Ceibo. (50 esp. F. Quer. "B. P in t". 515.

C . pentandra (L) Gaertn. Bómbax pentandra L. Erioden-
dron anfractuósum D.C. N. v. "Ceibo y Ceiba". A rbo l 
gigantesco que a lcanza 60 m . El tronco, por encima de 
los inmensos estribos, llega a 3 m. de d iám etro. Ramas 
y troncos jóvenes son espinosos. Semillas cubiertas de 
larga lana, el "K A P O K ".

Tiene por área todo el Tróp ico americano. De su m a­
dera se han fabricado las grandes canoas y se fabrican  to ­
davía. 'Estas deben ser curadas y calafateadas con resina de 
Peramán, Symphonia globulífera, de la  fam . Gutfieras, o 
con asfa lto , para que la madera no se pudra rápidamente.

El kapok de los fru tos era m ateria  prim a indispensable 
para colchones, almohadas y muebles en los barcas, donde 
la lana tam a mal o lor por la humedad atm osférica. Ahora 
le han reemplazado al kapok con los a rtific ia le s  cauchos de 
espuma.

En M edic ina, el cocim iento de la corteza del Ceibo v i­
goriza el cabello, medíante baños repetidos. Este cocim ien­
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to les dan a las vacas como bebida después de los partos, 
para que arrojen la placenta. En las A n tilla s  se aplica este 
remedio tam bién a las mujeres. P. Arb. 228. Popularmente 
se cree que el cocim iento de los retoños, tomado a tacitas, 
hace que la m ujer sea fecunda.—  T. Roig y Mesar Pl. Med. 
p. 224.

Bombacopsis.

B. qu inata (Jacq.) Dugand. Bómbax quinótum Jacq. N. 
v. "Ceibo espinoso. Ceiba colorada, Ceiba to lúa, T o lú ". 
Espinas romas en el tronco, no globoso. M adera muy 
usada para construcc. Se tuerce algo. Llora largam en­
te. No le ataca el comején.

La lana que produce es algo parda.

Bómbax Septenátum. Jacq. B. heptáphyllum Jacq. 
Pachira barrigón Seem. N. v. "Ceibo barrigón. M a jagua y 
Ceiba de M a jagua". Arbol re lativam ente bajo, poco ram i­
ficado. El tronco se d ila ta  en su parte in ferior. Flores, fru tos 
y lana semejantes a los de Ceiba, sólo que permanecen largo 
tiem po pendientes de las ramas.

Canivaliesia.

C. p la tan ifo lia  H.B.K. N. v. "M acondo. Quipo, Bongo". 
Arbol de hojas simples pero lobadas; valioso como or­
nam enta1!. La madera se emplea para canoas, bongos, 
artesas y más artefactos similares. Lo caracterizan los 
an illos oscuros de su corteza, que a lternan con otros 
anchos y claros, en su tronco muy liso, grueso y alto.

Eriodendron.

E. occidentale (L.) Tr. y Pl. Bómbax pentándrum L. N. v. 
"Palosanto". Es la bombacácea que, jun to  con los ba l­
sos, produce el mejor kapok del comercio.

'Ochroma.

O. lágopus Sw. O. obtusa Row. N. v. "Palo de balsa, Tu- 
cumo, Ceiba de lana". Los ba'sos son bien conocidos 
por sus troncos lisos, ram ificación abierta en som brilla,
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hojas term inales grandes, lobadas, palm inervias, que 
secan en color lad rillo . Frutos erectos, largos, dehis­
centes, con muchas sem illas envueltas en lana, como 
pata de cabra, que eso quiere decir lágopus. El mayor 
va lor del Balso está en su madera, usada para aero­
náutica, para a islante de vibraciones y para muchos 
otros usos.

Dan a los balsos ap licación m edicinal, sum in istrando 
el cocim iento de su corteza a las vacas paridas, para que 
arro jen la placenta. Los árboles de balso son uno de los p rin ­
cipales productos forestales del Ecuador. Se hace indispen­
sable repoblar los bosques explotados.

P. Arb. sigue mencionando varios árboles de esta fa ­
m ilia . Nosotros hemos copiado casi textua lm ente lo que d i­
ce, cuando es ap licable tam bién a>l Ecuador. Muchos ejem ­
plares de estos árboles crecen en las provincias costaneras 
de Esmeraldas, M anabí, Guayas, El Oro, Los Ríos y en la 
parte cálida de la de Pichincha. El éxito consistiría, no en 
agotar las existencias actuales, sino en reponerlas con las 
mismas especies, en increm entar la producción con especies 
nuevas. He ahí un program a digno de un buen Gobierno, 
tratándose de p lantas realmente útiles de las diversas fa ­
m ilias.

Pertenece a la an tigua  fam . Esterculiaceas Cola vera,
Cola acuminata, Calo nítida (V e n t.) Cher., con las 48 esp. 
que les asigna F. Quer. O rig inarias del A frica . De esas esp. 
se u tiliza n  los cotiledones de las semillas, con el n. de "N uez 
de C ola", y son empleados en M edic ina como tónicos y 
estim ulantes. No cabe dudar del buen éxito de los ensa­
yos de cu ltivo , en la ac lim atac ión  de tales especies, por­
que en el Ecuador, gracias in fin ita s  al Cielo, tenemos sue­
los de toda clase, para toda suerte de p lantas autóctonas, 
no solamente, sino para las que provengan de cualquiera 
parte del Orbe. Tenemos los mejores clim as del M undo, los 
de las incomparables Hoyas de nuestra Sierra, que no tienen 
rival por su bondad, por su tem peratura de pequeñas oscila­
ciones diarias, sin los rigores de los inviernos, ni los insopor­
tables calores de los veranos de los países donde campean 
las cuatro estaciones del año.

Aquí, en el Ecuador, gozamos, sin caer en cuenta de 
ello, de una prim avera constante, perpetua. Todos los días 
del año, en la ciudad y en el campo, podemos librem ente en­
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tra r  y  sa lir de nuestras habitaciones, ir  y venir, atender a 
nuestras ocupaciones, sin las trabas de la nieve y los súbi­
tos en friam ientos; sin las mortales insolaciones. Todos los 
días, en nuestros mercados, hallamos toda clase de produc­
tos alim enticios, siempre frescos, recién cosechados, siem­
pre provocativos. Y si de fru ta s  se tra ta , las tenemos frescas, 
fragantes, exquisitas, ya de una fa m ilia , ya de otra , pero 
siempre presentes en nuestra mesa, para nuestra a lim en ta ­
ción, para nuestra comodidad y regalo. . .

Aún 'los animales de nuestra propiedad no necesitan 
los pro lijos cuidados, las exim ias precauciones que con ellos 
hay que emplear en los países nórdicos o del Sur de los Con­
tinentes. Simplemente, "los echamos al páramo, y  a llí  se 
pasan todo el año, m uy sanos y muy campantes. Apenas si 
nos dignam os visitarles una o dos veces al año, en los " ro ­
deos". . . ¿Páramos dije?—  Nuestros páramos, lo  que noso­
tros llamamos páramos, no tienen nada que ver con los " te ­
rrenos yermos, rasos y desabrigados" de otras la titudes y de 
otras naciones. En nada se parecen a los "lugares sumamen­
te fríos y desamparados", de que hablan 'os diccionarios. 
Nuestros páramos son, ciertam ente, fríos hasta c ierto  punto  
y en determ inados días del año; pero no son "yermos, ni ra ­
sos". No son "desam parados" N O ! De ninguna m anera. . . 
En ellos, a más de la Paja y otras gramíneas que a lim entan  
a los ganados, crecen innumerables plantas de muchas fa ­
m ilias, que no son conocidas en otros países. Crece una ve­
getación adm irable, en gran parte pequeña, pero extraor­
d ina ria  en sus colores, en su b rillan tez, en sus propiedades 
y peculiaridades. . . Hay, no obstante, plantas m uy altas, 
como Polilepis, los "Y agua les", Espeletia, los "F ra ile jones", 
etc. Son incontables las plantas medicinales, como Gentia- 
na, Eupatórium , M icrom eria , C huqu iroga . . . Esta ú ltim a  
suplió a la Cínchona, en la Segunda Guerra Europea, para 
proveer de Q uin ina al M undo libre. N i siquiera fa lta n  las 
fru tas  exquisitas, como Rubus, M o rtin ia , Th ibaud ia , Caven- 
dishia, M aclean ia , etc.

Y  en cuanto a la fauna, nuestros páramos tienen una 
fauna especialísima. A  más de los anim ales domésticos, hay 
los montaraces propios de Sudamérica, como la Danta y los 
Venados. En los aires y  en las cimas de los Andes, el Cóndor, 
Rey de las aves. . . En la Avenida de los Nevados Ecuato­
rianos, cerca a la cim a de cada uno de ellos, se reúnen los 
Quindes, precisamente para liba r el néctar de las flores más
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raras, constituyendo la Colección de Colibríes más num ero­
sa y más adm irab le  dei M undo . . .

Perdón por la digresión. He aprovechado de la ins ign i­
ficancia  de Cola vera, para decir algo de la verdad geográ­
fica  de nuestra fe liz  Nación. M u ltip liquem os nuestros pro­
ductos. Cultivem os todo cuanto sea digno de nuestros es­
fuerzos. Seamos activos. Demos de mano la apatía, la pe­
reza que engendran el c lim a benigno, la abundancia de pro­
ductos y la fac ilidad  de la v ida . . .

Ord. 33.— T I Ll'ACE AS, Endl.

Unas 370 esp. de árboles, arbustos y m atitas leñosas en 
la base, que viven, de preferencia, en las zonas templadas. 
G ilg, 337.

Tr. I.— AB'ATIEAE

9 . — Abatía R. y P.

A . tomentosa M art. Bosque del v. Pulülagua. L. Sodiro.
A . flocu'lasa. Cerca a N ieb lí, en el descenso de la cord i­

llera, al borde de la selva; 3-4 m. de a lto . A b ril 6 1871.
L. Sodiro. N 9 26 9 /6 16 0 .

Tr, I I .— GR'EWIEAE

13.— Trium fetta L.

T . apeiba? (N . v. "Pega-pega". P. A rb . N. d. T . ).
T . sp.? Región trop. cerca a Gquil. 1896. V. Ontaneda. N p 

192.
T . rhomboidea Jacq. C lim as templados interand. cerca a 

Cachi-uco. Dcbre. 1871. L. Sodiro. N 9 193. Tam bién 
produce fib ras liberianas empleadas en la industria . 
W etts t. 756.

T . (Láppuía) heteróphylla  Larri. En clim as tem plados: 
cerca a Baños. Otbre, 1891. L. Sodiro. N° 194.

T .  altaeoides Lam. En el va lle  de M indo, cerca a Yagüira . 
Agto. 1871. L. Sodiro. N 9 195.

T . pilosa H.B.K. Puente de Chimbo. Sfbre. 1891. L. So­
diro.

T . sp.? M a ta  fru ticosa de 2-3 pies. Selvas trop. de la prov. 
del Guayas. Enero 3 de 1908. L. Sodiro.
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Tr. I I I .— T'ILIEÁE

1 8 .— Córchorus L.

C. h irtus L. (C. pilosus H.B.K.) C. piloso Schum. Fl. Br. 
X II l- l II. p. 125. Herbácea basilignosa, con ramos de 
40-60 cm. alto. Sitios templados arenosos in te rand.: 
N ieb lí, etc. Dcbre. 1871. L. Sodiro. N 9 196.

C . monpoxensis sustituye al té en Panamá. Jam.
C . sp.? Provincia del Guayas, cerca al Puente de Chimbo. 

V. Ontaneda. 1896. N 9 200.

(Una tre intena de esp. in te rtr. del A n tiguo  y Nuevo 
M undo. Las más im portantes son: C. colitorius y C. capsu­
laos, oriundas de Asia y A frica , pero cult. en los países cá­
lidos de todo el Orbe, para obtener de su corteza las fibras 
llamadas "Yute". Font Quer, "B. P in t". 513.

23.— Muntingia.

M . coladura L. Colinas cerca a G quil.: Puente de Chimbo, 
Babahoyo, etc. 1872. Arbusto. L. Sodiro. N 9 197.

2 4 — Tilia.

T . g rand iflo ra  Ehrb. Europa Central. (N . v. "T ilo " ,  cu lt. 
tam bién en el Ecuador. N. d. T . ). Infusión de las hojas 
espasmódica y sedativa. Jam.

Tr. V I.— SLO'ANIEAE

33 — Vállea.

V . s tipu la ris  M utis . Selvas ondinas y suband. cerca a Ca- 
lacalí. Dcbre. 1887. L. Sodiro. N 9 198. (N. v. "Sacha 
capulí, Sacha peral, Capulí silvestre, P era lillo ". N. 
d. T .) .

V . stipularis. Entre San M igue l de Chim bo y Atenas. Sep­
tiem bre 1881. L. Sodiro. N 9 199.

Ord. 34.— LINE'ACEAE, Endl.

Unas 150 esp. Uribe, 185.
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Tr. I.— EUL'INEAE

2 . —-Línum .

L. usitatíssim um  L. Cult. en Quito, (en Im babura, en Gua- 
mote, etc.) Proviene de Europa. L. Sodiro. (N . v. " L i ­
no o L inaza". Pl. de cu ltivo  anual. Forma vulgare, de 
cápsulas indehiscentes y ta llos más altos. Se cu lt. en el 
extran je ro  para benefic ia r las fib ras liberianas cau li- 
nares. Se separan éstas m ediante el enriado y constitu ­
yen las hebras del lino del comercio.

Forma húmile. Se cult. p r in c ip a Im. para aprovechar sus 
semillas, de las que se saca el aceite de linaza. W etts te in , 
762.

Ambas formas se producen m uy bien en la Sierra, sin 
enfermedades, ni más plagas que las aves del cielo, (p rin ­
c ipalm ente gorriones y jilgueros). Su cu ltivo  debiera in ten­
sificarse; la fib ra  de la corteza y las sem illas debieran indus­
tria liza rse . N. d. T.

L . sibíricum  D.C. C ult. en Quito. Proviene de Europa. L. 
Sodiro.

(Tam bién la esp. L. grandíflorum, del N. del A fr ica  y 
de flores rojas, se produce m uy bien en nuestros jardines. Lo 
mismo puede decirse de L. suffruticósum. "L in o  b lanco".
N. d. T .) .

(La linaza debe pulverizarse (desinfectarse) a menu­
do, y su polvo con más razón porque se enrancia con fa c ili­
dad. Pomo-1-329).

Ord. 35.— ERITROXIL'ACEAS

De la fam . L¡náceos se ha separado el gén. que sigue, 
para cons titu ir esta fam . Tiene unas 200 esp. F. Quer, en 
"B. P int " ,  484.

7 .— Erythróxylon.

E. sp.? En cultivos cerca a Cuenca. Ejemplar rem itido por 
el Sr. A l. Cordero. L. Sodiro. (N . v. "C oca". N. d. T .) .

E. vacc in ifó lium  M art. En la prov. de Loja. L. Sodiro. En 
Mera. (N . d. T .) .
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La Coca fue u tilizada  por los aborígenes de Am érica. 
Dícese que los sacerdotes la usaban como afrod is iaco y para 
pro longar sus ayunos. Los indios del Perú usaban las hojas 
como moneda, y su cu ltivo  era p riv ileg io  de los Incas. A c ­
tualm ente, su uso es común entre los indios de la A m azo­
nia, para mambear o chachar, es decir echar en la boca un 
puñado de hojas de Coca, finam ente pulverizadas, y  mez­
cladas con cenizas de yarumo, nuestro Guarumo, y estarse 
chupando y mascando. Esto insensibiliza el intestino, y se 
puede hacer largas jornadas, sin experim entar hambre ni 
dorm ir.

El vic io de mambear o chachar, como dicen en el Perú, 
ha hecho degenerar a la población indígena de ese país.

En M edicina Popular, la Coca se emplea en tisanas, co­
mo calm ante de los nervios, estomacal, pectoral, ant¡asm á­
tica y sudorífica.

En la flo ra  suramericana hay otras esp. semejantes a 
las de la Coca, como el "Yocoo", Paulinia sp. de que hab la­
remos en otra parte, y la compuesta Werneria dactylóphylla 
Schultz Bipont. P. A rb. 330, 331.

En vez del Guarumo usaban tam bién la Quinua, Che- 
nopódium quinoa.

La Coca que vegeta en n. O riente es la misma que se 
ha lla  en las regiones cálidas del Perú, Brasil y Bolivia. Su 
p rinc ip io  activo  es la Cocaína, m uy usada antes de ahora, y 
a la que han sustitu ido otros medicamentos, que producen 
la m isma acción y son menos tóxicos. Soy del parecer de que 
no se debe emplear la Coca em píricam ente. M . T. Varea, 
90, 91.

Para más am plia  in form ación podría consultarse el a r­
tícu lo  "HO JAS DE LAS ERITRO XIL'ACEAS" de "M A T E R IA  
FAR M AC EU TIC A VEGETAL", por J. R. Gómez Pomo, I, p. 
730, 731.

Ord. 36.— MALPIGUTACEAS

Unas 500 esp. que hab itan  especialmente Brasil: re­
quieren mucho ca lor y m ucha agua. Font Quer.

Tr. M ALP'IG HIEAE

3 . —-Bunchosia. Rich.

B. arm eniaca D.C. I. p. 583. C ult. en los huertos de Qui­
to. L. Sodiro. N p 201. "C irue lo  verde". Cordero, quien
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añade: "Sabemos que es silvestre en las riberas orien­
tales del río Pastaza. A lgunos botánicos aseguran que 
la gruesa pepita es venenosa. En cuanto a la sabrosa 
pulpa que cubre ta l pepita, nos consta que es saluda­
b le". (N . d. T .) .

Tr. I I .— BANIST'ERIEAE

2.2.— Tetrápteris.

T . cro ton ifo lia . Adr. Juss. Cerca a Gquil. A b ril 1896. L. 
Sodiro. N° 205.

T . sp.? Cerca a G quil., en el cerro Sta. Ana. Agto. 1872. 
L. Sodiro. N 9 205.

T . sp.? Cerro Sta. Ana, Gqui!. I. Sodiro. N 9 206. Agto. 
1872.

27.— Stigm atóphyllom .

S. e llíp ticum . Cerro Sta. Ana, cerca a Guayaquil, etc. Sep­
tiem bre 1872. L. Sodiro. N 9 202.

S. tomentósum? Juss. Cerca a San M igue l de Los Colora­
dos. Enero 1882. L. Sodiro. N 9 203.

29.— B emisferici.

B. sp.? Bosques pequeños cerca a N ieb lí. Ju lio  1875. L. 
Sodiro. N 9 207.

B. sp.? Cercanías de M indo. Agto. 1871. L. Sodiro.
B. sp.? N ieb lí. Dcbre. 1871.
B. caapi.— M . T. Varea se expresa así: "Este vegetal de

ta llo  voluble, o bejuco, como le dicen, abunda en los 
clim as cálidos de nuestro Oriente, y es conocido con el
n. de "Ayaguasca". Lo usan para preparar una bebida 
arom ática, de efectos narcóticos, según creen los in ­
dios jíbaros, para comunicarse con el d iab lo  y descu­
b rir  fu turos sucesos o hechos ignorados".—  Severo V a r­
gas, Jefe de las tribus de Napo-Pastaza, a quien cono­
ció y tra tó  el au to r de esta obra, dio más datos al Dr. 
Varea, según él asegura. "La  toma de "Ayqguasca" no 
es inofensiva y se necesita aprender a tom arla  y tener 
las dotes necesarios".—  Concluye Varea: "Tam bién  
existe en n. montañas occident. esta p lanta. M uy  d ig ­
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nos de estudiarse son los efectos de este vegetal sobre 
el organismo humano, para u tiliza rlos  beneficiosam en­
te; quizá son semejantes a los del Haschich". (B otán i­
ca M édica N cna l". p. 8 0 ).

E. Pérez Arb. Pama a esta p lanta Banisteriopsis quiten- 
sis (N dz) M orton. B. rusbyana (N dz) M orton  y los n. v. de 
"Y agé y Caapi, Ayaguosca". Añade que se le ha estudiado 
con todo esmero y se ha escrito bastante sobre él; pero no 
se ha llegado a ninguna aplicación industria l. Más que una 
visión a d istancia, produce alucinaciones con elementos pre­
vios existentes en la memoria del que lo tom a". (Pl. U tiles 
de Col. p. 469-470).

Malpighia punicifolia, Acerolo, Cerecito, cu lt. en la Cos­
ta en las zonas secas. Contiene la mayor cantidad de v ita ­
m ina C. 2 ,5% . Datos del Dr. A. Paredes.

Ord. 37.— ZIGOFIL'ACEAS

Son gén. principales: Zygóphyllum (80 esp.) y Guajá- 
cum sánctum. "Palo santo". F. Quer, en "B. P in t." 485.

1 .— Tríbulus.

T . polyacanthus Sodiroi. En los suelos arenosos de N ieblí. 
Dcbre. 1887. L. Sodiro. N 9 208. (N . v. "A b ro jo s ") P. 
Arb. da la esp. Tríbulus cistoides L. con los n. v. "A b ro ­
jo, Perrito" para Colombia y "Yerba de pasmo" para 
Venezuela. Se usa la infusión como d iu ré tica  y se ha ­
cen cataplasmas para m adurar abscesos y tumores. Es 
una ma'eza que abunda en Santa M arta . Sus campos 
se ven cubiertos con las grandes flores am arillas  de 
"A b ro jos", como con una a lfom bra  de oro. Pero se le 
acusa de toxic idad para los an im ales". (Pl. Ut. de Col., 
p. 75 1 ).

T . sp.? L. Sodiro.

Ord. 38.— GERANI'ACEAS

Unas 650 esp. de pl. herbáceas y arbustivas, con hojas 
más o menos d ivid idas, con estípulas o sin ellas, de los 
países templados, en su m ayor parte. Font Quer, "B. P in t."  
481.
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Tr. I.— GER'ANIEAE

4 . — Gerónium. 300 esp.

G. acaule? H.B.K. A ltip lanos  superiores del m. Antisana. 
A b r il 1874. L. Sodiro. N 9 209.—  En los Andes quiteños, 
cerca a la hcda. Antisana, 3.500 m. Florece en junio. 
Flores rosado-pal ¡das. Kunth. Syn. Pl. Aeq. I I I . ,  p. 227.

G. m u itip a rtítu m  Benth. Rocas de Los Andes, en el m. Pi­
chincha y en el Antisana, a rriba de los 4.000 m. Junio
1871. L. Sodiro. N° 210.

G. d iffúsum  Kunth. Peñascos del m. Pichincha, 4.300 m. 
Ju lio  1888. L. Sodiro. N p 211. Var. grandíflorum Hier. 
En el Chim bar., lado N.O., 3.300 m. Hans Meyer, " A l­
tos Andes del Ecuador", p. 52, Anexo II. En El A lta r, 
a 3.300 m. Ibídem.

G. purpuráseum Sod. Planicies andinas cerca a T igua. R. 
Riofrío. Ju lio  1895. N ? 212. L. Sodiro.

G. sp.? Provincia de Chim bor., cerca a El Toldo, Chambo. 
Agto. 1891. L. Sodrio. N 9 213.

G. ayavacense H.B.K. M atorra les in trincados cerca a Q ui­
to. Enero 1894. L. Sodiro. N 9 214. (N. v. "San Pedrito", 
especialmente en Chimbor. (N . d. T . ). De aroma muy 
marcado y agradable, que semeja al de Congona. La 
raíz se emplea como antiodontá lg ico . Astringente, que 
se aprovecha ante todo como hemostático. Varea.—  
Florece en Agto. Flores blancas. Kunth. I I I .  p. 226. 
"Syn, Pl. Aeq.".

G. sp.? Cerca a C o toco llaoy  Pomasqui. Stbre. 1894. L. So­
diro. N° 214 B.

G. sp.? M ontes cubiertos de gram a: Pichincha, etc., a 12 
m il pies. Nvbre. 1856. G. Jameson. N 9 291.

G. sp.? Inmediaciones de Quito, en las cercas, a las m ár­
genes de los campos cu ltv . Nvbre. 1857. G. Jameson. 
N 9 140.

G. sp.? Entre los m atorrales interandinos, cerca a Coto- 
collao. Junio 1886. L. Sodiro. N 9 215.

G. m exicánum? H.B.K. Cerca a Quito; por todas partes, 
entre matorrales. Fbro. 1895. L. Sodiro. N 9 216.

G. c h il lóense H.B.K. D.C. Cerca a Q uito; por todas pactes. 
Nvbre. 1870. L. Sodiro. N 9 217. Cualidades y usos co­
mo de G. ayavocense. (N . d. T . ). G. pubescens W ilid .
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'herb. Cerca a C hillo , en lugares templados, 2.250 m. 
Kunt. 111-226. Florece en Fbro. Flores blancas. "Syn. Pl. 
A eq .".—  Las fl. contienen la sangre y curan las d ia ­
rreas, especialm. de los niños. P. A rb.

G. sp.P Entre los matorrales cercanos a Pomasqui? Stbre. 
1894. L. Sodiro. N 9 218.

G. sp.P En los suelos templados interandinos: cerca a N ie- 
blí, etc. L. Sodiro. Enero 1883. N 9 219.

5 .  — Eródium. 60 esp.

E. m ille fó lium  H.B.K. Campos arenosos de Pomasqui. 
A b ril 1886. L. Sodiro. N 9 220. (N . v. "A lf ile r ,  A gu ja  
de pastor". En la Sierra preferentem ente el primero. N. 
d. T . ). Cerca a M uía lo , al pie del Cotopaxi, a 2.660 
■m. Florece en ju lio . Kunth. "Syn. Pl. A eq.", p. 224. t. 
I I I .—  Del gr. spol-o- erodios, garza. Los fr. del A l f i ­
ler recuerdan los picos de garza. P. A rb.

E. moschátum. Suelos cult. arenosos interand. A b ril 1895. 
L. Sodiro. N 9 221. Moschus, moscus, el gato de a lga lia , 
por el o lor de la p lanta. P. A rb.

E. m alacoides W illd . C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1895.
L. Sodiro.

E. sp.P

De origen centro-europeo, se ha hecho m aleza en nues­
tra  Sierra. El rizom a contiene tonino. Astringente  contra !a 
diarrea, en cocim iento. Hem ostático en emplastos. Las ho­
jas en infusión curan las afecciones de riñones y cálculos de 
la vejiga. Buen sudorífico. Con ellas se hacen emplastos que 
curan las heridas, llagas y úlceras. Tam bién las de muelas 
sacadas. A c tivo  hemostático. P. A rb. "P l. Ut. de C o l." 373, 
374.

Tr. I I .— PELARG'ONIEAE

6 .  — Pelorgónium. 200 esp., la mayor parte  de A fr ica  Aus­
tra l, (N . d. T .) .

P. ba lb isiánum  Spreng. D.C. Prod. I. p. 672. Planta cu lt. 
en Quito. L. Sodiro. (N . v. "Geranio, Pelargonio". M uy 
preferido por las quiteñas para adornar sus balcones.
N. d. T .) .
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P. fragans. W ¡lid . C ult. en Quito. L. Sodiro. (N . v. "M a lva
olorosa". Sin. P. odoratissim um . P. A rb . 375. N. d. T .) .  

P. zonale W ilid . Cult. en Quito. L. Sodiro. (N . v. "Novios, 
Geranio". P. Arb. 374 y 375. N. d. T . ) .

P. sp.P Sección D IB R A C H IA . (Benth. I, H.B.K. p. 2 7 4 ). 
Cult. en Quito. De origen incierto. A b ril 1908. L. Sodi­
ro. (N . v. "G eranio enredadera, Geranio trepador". Sin. 
P. pe ltá tum  P. A rb. N. d. T . ).

P. v it ifó liu m  A it. Cu!/t. en el Hto. Bco. de Quito. L. Sodi­
ro. (N . v. "G eranio de olor, G. fragan te ". N. d. T . ).

P. sp.?

Tr. V .— V'A N D TIEA E  

1 1.— Rhynchotheca R. y P.

R. in te g rifo lia  H.B.K. Provincia de Tungurahua : O la lla , 
Mocha. Tam bién cerca a Pangor. Agto. 1891. A. M a r­
tínez. 1886 y L. Sodiro. N 9 246. (N . v. "C hivo-caspi". 
Fl. am arillas, poco aparentes. N. d. T . ).

R. d ivers ifo lia . Syn. Pl. Aeq. V - l, p. 52. G. Jam.

Ord. 38.— OXALID'ACEAS

La antigua T rib u  V I de la fam . GERANI'ACEAS ha si­
do elevada por los autores modernos a la categoría de la 
fam . O XALID 'AC EAS. Comprende unas 900 esp. herbáceas 
y vivaces. Gén. p rinc ipa l O XALIS , con 800 esp. de yerbas, 
con hojas compuestas de varios folíolos, a m enudo con rizo ­
mas, tubérculos y  bulbos. F. Quer, p. 481 de "Bot. P in t.".

Los te jidos abundan en ácido oxálico. El zumo puede 
usarse como refrigerante. De la pl. cocida con leche se pre­
para un suero, que puede tomarse ad libitum en las afec­
ciones febriles. Jameson, 44.

15.— Oxalis.

O. la tifo lia  H.B.K. Selvas tropicales cerca a Balsapamba 
Dcbre. 1891. L. Sodiro. N 9 232. (N . v. "C h ir iv ía ". Sue­
los cu lt. de Q u ilim bu lo , al Sur de P illara. N. d. T . ).

O . micróphyMa H.B.K. O. parvifolia, D.C. Región de la 
prov. de Chim bar. Otbre. 1886. L. Sodiro. N 9 233. De­
clives del P ichincha, etc. Jameson.
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O . f ¡ Iifo rm is H.B.K. O. micróphylla, o aproxim ada, si no 
es una var. de la misma. Páramos andinos. L.. Sodiro. 
N9 234.

O . áíbicans H.B.K. A ltip lan ic ies  de la Región Subandina. 
1891. L. Sodiro. N 9 235.—  Cerca a Latacunga. Ja­
meson.

O . corn icu lota i5 L. Prados interandinos de Quito, etc. L. 
Sodiro. N 9 236.

O . sp. N 9 237.
O . peduncularis H.B.K. En el m. Antisana, en las rocas 

cercanas a Isco. A b ril 1874. L. Sodiro. (N . v. "Chuleo 
o V inag rillo . N. d. T . ) .—  Flores doradas. Raíz fibrosa. 
En los campos inmediatos a Penipe. Jameson, 42.

O . neaei D.C. M uy común. Flores am arillas, abiertas so­
lam ente en la mañana. Las hojas acidas se comen cru­
das. Una decocción es empleada para curar la bleno­
rragia. C. Calderón, en "F lora Salvadoreña", p. 1 54.

0 .  pubescens H.B.K. Por todas partes cerca a Quito, en 
lugares algo oscuros. Otbre. 1870. L. Sodiro.

0 .  sp.? Cerca a Quito. M arzo 1858. G. Jameson. N 9 216.
0 .  crenata Joaq. 0 . tuberosa L. Cult. en el Hto. Bfco. de 

Quito y por todas partes indistin tam ente. 1888. L. Só­
dico. N 9 259. (N . v. "O ca". Su cu ltivo  sube a 4.000 m. 
Usada por los indios precolombinos, a causa de sus tu ­
bérculos comibles, Font Quer, "B. P in t." 481.

0 .  stricta L. Cerca a Presburgo, Europa Central, en los 
suelos cult. Stbre. 1884. J. Biesbauer. L. Sodiro.

0 .  tropeoloides. (O rnam ental. N. v. "Celos" N. d. T . ). O. 
corniculata (Sud-Europa). Se cu ltiva  no raram ente en 
jard inería , representada por una form a de hojas rojo- 
negruzcas (tropeoloides). W ettst. 762.

O . scandens. 0 . pichinchensis Benth. Poco d ifie re  de ella, 
por los estilos y estambres alargados hacia a rriba y por 
los pedúnculos am arillos, de número indefin ido. Bos­
ques superiores del m. Corazón. 1882. L. Sodiro. N° 
240.

O. glauca H.B.K. Selvas trop. cerca a N aran jito . Stbre. 
1891. L. Sodiro. N 9 242.

O . sp.? Puente de Chimbo.
O . haedysaroides Kunth. Cerca a Tamboloma. Stbre. 1881. 

L. Sodiro. N 9 243.—  O. hedysaroides H.B.K. N. g. et. 
sp. V, 192 (1821) .  Kunth en Pflanzenreich IV, 130 
( (1930) 57. A rbustito  de 0,5-1 m. alto. Ramas pardo-
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oliva. Sópalos verde-claros; pétalos am arillos. Ecuador 
C entral. Cord. Occid. Prov. C him b., va lle  Chonchón, 
en N aran japa ta , margen de las selvas en descensos, 
530, m., en flo r en Stbre. 12-1933. Diels-1 195.

O . m icrocarpa Benth. V a lle  de Pallatanga. Agto. 1891. L. 
Sodiro. N° 244.—  En Samborondón, Prov. del Guayas. 
Jameson.

O . (B ióphyton) dendroides H.B.K. Cerca a Balsapamba, 
etc. Agto. 1872. y Dcbre. 1890. L. Sodiro. N 9 245.

O . ova tifo lia . Sp. n. Selva cercana a Los Colorados. Ene­
ro. 1882. L. Sodiro.

Ord. 38.— TROPEOLACEAS

Pl. herbác. amer., casi todas andinas y trepadoras. (N. 
d. T . ) .

7 . — Tropeólum.—  Abarca casi todas las esp. dé la  fam ., 
unas 800. F. Quer. 482.

T . peltóphorum  Benth. T. majus L. C ult. en las a lt ip la n i­
cies. ¿Nace y crece tam bién espontáneo? L. Sodiro. N 9 
222. (N . v. "M astuerzo , C apuch ina". N. d. T . ) .

T .  tuberósum Flor. T. peruviánum. Bosques del m. Pich. 
V a lle  de Sta. Gertrudis. M ayo 1884. L. Sodiro. N 9 223. 
(N . v. "M a sh u a "; en el Perú " Ib ia " .  C ult. en los A n ­
des, desde épocas precolombinas, a grandes a lturas, 
3 .000-4.000 m. Font Quer, id., id.

T . s tipu lá tum  Burch. y Sod. Bosques del m. Corazón, etc. 
L. Sodiro. N 9 224.

T . pubescens H.B.K. Bosques de!, m. Corazón, etc. L. So­
diro. N 9 225.

T . pubescens H.B.K. Bosques del m. Pasochoa. Sbre. 1896. 
L. Sodiro. N 9 225.

T . peregrínum L. Nace y crece cu lt. en las a ltip lan ic ies. 
L. Sodiro.

T . coeruJescens Sod. Parecido a T. fúlvum Burch. y Sod.; 
pero con hojas am arillas, que tienden a ser azules. Sel­
vas inm ediatas al río P ilatón y a l Napa. L. Sodiro.

(Las Capuchinas y esp. afines tienen sabor a Berros y 
a M ostaza, Sus hojas se comen crudas, en ensaladas; o bien 
los fru tos tiernos, o los botones florales, previamente encur­
tidos. Font Quer, id., id.
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Ord. 39.— RUT'ACEAS

Cerca de 1.600 esp. de arbustos y árboles, rara vez de
yerbas. (N . d. T . ).

Tr. I.— CUSP'ARIEAE

9 .  — Monniera.

M. trifoM ata L. Frecuente en las regiones tropicales. L. So­
d i ro.

M . sp.?

Tr. I I .— R'UTEAE

10. — Ruta.

R. m acróphylla Sod. Cult. en el Hto. Btco. de Q uito. Pro­
viene del A frica . L. Sodiro. (N . v. "R uda". Hoy d ifu n ­
dida por todas partes, aunque no siempre se le encuen­
tra en los jardines. N. d. T . ). Excitante, emenagoga y 
an tihe lm in tica , en polvo, infusión y  tin tu ra . Su uso de­
de vigilarse. (G. Pomo, 1-759).

13.— Dictamnus.

D. frax ine lla  Pers. M ayo 1867. T. W o lf. (N . v. "Fresni- 
I lo". F. Quer.—  "D íc tam o". W ettst. 769.

Tr. V .— ZA N TH O X'ILE A E

S/n. Zanthóxylon.

Z . sp.P Colinas áridas cerca a Perucho. A b ril 1870. L. So­
diro. N 9 247.

Z . sp.? A rbusto de 2 - 3 m. V a lle  de Pallatanga, Agosto 
1891.. L. Sodiro. N p 248. (N . v. "D once l" en Colom ­
bia. Per. A rb. p. 6 7 8 ).

Z .  sp.?

Tr. V I.— PT'ELEAE

6 5 —  Ptélea.

Pt. tr ifo lia ta  L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. Proviene 
de Am érica Boreal. L. Sodiro. (Fruto seco, con 2 o 3 
alas. W ettst. 7 6 9 ).
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Tr. V i l .— A UR 'ANTIEAE

75.— Limonia.

L . sp.? Cult. cerca a N aran jito , en La M aría . Agto. 1891. 
L. Sodiro. (N . v. "L im one ro ".—  Sin duda, el gen. C¡- 
trus es el más im portante de esta fam . Este gen. y to ­
da la subfam. de las Aurancióideas se caracterizan por 
el fru to  en baya, el hesperidio, que está d iv id ido  en 10 
com partim ientos, que son los gajos de la fru ta , N aran­
ja por ejemplo. Estos gajos están 'llenos de células fu s i­
formes, que contienen un jugo agridu lce.—  Linné dio 
el nombre de Esperídeas al grupo de árboles cítricos 
presidido por el Naranjo, el árbol de las Pomas de Oro 
del Jardín de las Hespérides. Font Quer. Pág. 487 de 
"B otánica  P in toresca").

Aunque el H erbario del P. Sodiro no trae más que un 
Limonia sp.?, no por culpa del I lustre Sabio, sino por los mo­
tivos de fuerza m ayor que ya conocemos, es preciso recor­
dar que en el Ecuador, especialmente en ciertas zonas sub­
tropicales, se cu ltivan  con éxitos m agníficos, la "C id ra ", Ci- 
trus médica L.; la "M a n d a rin a ", C. nóbilis Lour; "Pam ple- 
m usa", C. decumana M u rr.; "N a ra n ja  du lce", C. aurántium, 
subsp. sinensis; "L im a s", C. aurántium, var limetta; "B er­
gam ota", C. aurántium var. bergamia y no pocos híbridos de 
las anteriores. Hasta en algunos jardines de Q uito se pueden 
ver con fru tos en sazón, Limoneros y Naranjos agrios. Las 
Toronjas se cosechan en las goteras de la c iudad; y en 'la 
Plaza de la Independencia hemos perseguido a las M anda­
rinas que iban m adurando, cuando éramos muchachos. N. 
d. T .) .

Ord. 40.— SIMARUB'ACEAS

Reúnen 200 esp. en los países tropic. Principios am ar- 
qos. Basta c ita r a Quassia amara, hoy en desuso. F. Quer, 
"B . P in t". 488.

Tr. I.— SIMAR'UBEAE

16.— Ailanthus.

A . glandulosa Desf. Rhus hypsolodendron Moencb. Cult. 
cerca a Ragusa, en Da'tmacia. Proviene de China. (N. 
v. "A rbo l del C ie lo". W ettst. p. 7 7 2 ).
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Tr. I I .— PICR'AM NIEAE

26.— Picramnio.

P. sp.? En Babahoyo. Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 249.

Ord. 43.— MELI'ACEAS

Hasta 750 esp. de los países cálidos. F. Quer, "B. P in t."
490.

Tr. I.— M'ELIEAE

7 . — Melia.

M . Azederach L. Cult. cerca a Babahoyo. Enero 1891. L. 
Sodiro. (N . v. "Paraíso” . Kunth, en Syn. Pl. Ae. p. 218. 
t. II. Infloresc. azules. N. d. T . ).

3 5 — Cedrella.

C. sp.? Selva cercana a Canzacoto. A rbol. M ayo 1887. L.
Sodiro. N 9 252. (N . v. "C edro" N. d. T .) .  _

C . sp.? Bosques cerca a Canzacoto. M ayo 1882. L. Sodiro. 
N 9 253.

C . angustifo lia?  Flores masculinas. Cerca a Quito. Fbro. 
13-1873. L. Sodiro. N 9 254. (N. v. "Cedro de la Sie­
rra". En la A lameda. Cult. N. d. T . ).

Ord. 45.— OLACIN'ACEAS

Unas 230 esp. de las regiones cálidas. F. Quer. "B. 
P in t."  422.

Tr. I.— OL'ACEAE

2 . — Heisteria.

H. sp.? Planta fruticosa trepadora, o arbusto de 3-4 m. Sel­
vas subtrop. del valle Nanegai. Agto. 1874. L. Sodiro. 
N 9 255.

H . sp.? Selva trop ica l inm ediata al río Toachi, hcda. Tau- 
tí. Dcbre. 1881. L. Sodiro. N° 256.
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Ord. 46.— ILIC 'IN EAS O EN'ACEAS

280 esp.: el "Acebo europeo" y la "Y erba m ate", del 
Sur. F. Quer. "B. P in t."  503.

1 .— 'llex.

I . cam aedrifo lia . V a lle  de Lloa. L. Sodiro. (A fín  de 'llex  
paraguayensis, que tiene el n. vu lgar de "Té del Para­
guay, Yarba M a te ". W ettst.

I . guayusa. ( N. v. "G uayusa", que traen de nuestro O rien­
te y se emplea tam bién como té. N. d. T . ).

Ord. 47.— QU ELASTR'ACEAS

Reúnen 430 esp. de los países templados y cálidos. Da­
mos este nombre a esta fa m ilia , a pesar de que viene del 
gén. Celastrus, para no con fund irla  con su homónimo Ce- 
lastráceas, derivada de Coelástrum, de los C loró fitos.—  F. 
Quer, "B. P in t."  504.

Tr. I,— QUEL'ASTREAE

1 .— Evónymus L.

E. la tifo liu s  D.C. Fruto. H abita  en el Jardín Botánico? Re­
colectada el 20 de jun io  de 1889, en Lyre, Francia. (N. 
v. "Bonetero". W etts t. 785.—  Su cocim iento, en uso 
externo, cura la sarna. C ontra ind icado el uso interno.
F. Quer, 4 5 2 ) .

17.— M áytenus.

M . ve rtic illa tus  D.C. Provincia de Im babura. Inm ediacio­
nes de la laguna Cuicocha. Ju lio  1871. L Sodiro. N 9 
258.

M . sp.? Sitios abruptos cubiertos de selva, cerca a Quisa- 
ya. Fbro. 1874. L. Sodiro. N 9 259.

M . ulig inosus H.B.K. Riberas del río Guayas, !hcda. Guas- 
mo. Nvbre. 1897. L. Sodiro. N 9 260.

M . sp.? V a lle  de Pallatanga. Agto. 1891. L Sodiro. N 9 
261.
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M . sp. O rnam ental. Márgenes del río P ilatón, de 600 a
1.200 m. Stbre. 1892. L. Sodiro. N 9 262.

M . m acráphylla? M art. Fl. Br. V - l l- l .  p. 19. Selvas suband 
cerca a Canzacoto. Ju lio  1882. L. Sodiro. N 9 263.

26.— Celastrus.

C . sp.? Frutescente de casi un metro. En las secciones más 
agrestes del río Puela, a las fa ldas del v. Tungurahua. 
Agto. 1901. L. Sodiro.

Ord. 49.— RAMN'ACEAS

Tr. I I I .— R'AMNEAE

Un centenar de esp., con algunas medicinales. F. Quer, 
"B . P io t."  p. 509.

10.— Ramnus.

R. quitensis H.B.K. Selvas suband. del v. Tungurahua. 
Agto. 1901. L. Sodiro.

(R. ca thártica , gén. europeo, es el "Espino cerva l", em­
pleado para jarabes purgantes. Tam bién produce una sus­
tancia  colorante verde. G ilg, 334).

(A  la fam . Ramnáceas pertenecen Zízyphus vulgaris 
del V ie jo  M undo, el "A z u fa ifo " , de fru tos comibles y pecto­
rales, G ilg, id. id.; y Zízyphus thysíflora, el árbol "C ruz-cas- 
p¡" de n. Oriente, según el P. P. Porras, en su fo lle to  "La  Ve­
getación del V a lle  de M isag u o llí).

R. frángu la  L. Alpes tiroleses, cerca a Feldek e Inns'bruck, 
Europa. L. Sodiro. (N . v. "A rra c lá n ". W etts t, 787.—  
Los frutos cocidos son laxantes; su cocim iento es pec­
tora l. F. Quer, "P l. M ed ." 46 2 ).

Tr. IV .— COLL'ETIEAE

13.— Ceanothus L.

C. azúreus Desf. D.C. Il-p . 31. P!. cu lt. en el H to. Btco. 
de Q uito ; proviene de México. Corteza febrífuga. O rna­
m ental. L. Sodiro.
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C. ovalis Big. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. V iene de 
C a lifo rn ia . L. Sodiro.

C . sp.?
C. sp.?

28.— Colletia.

C . weddeíliana M iers. Sitios agrestes de la Cordi11. O rien­
ta l sobre Pifo. A b ril 1896. Ver1!, y Sod. O rnam ental. 
"C. hórrida H.B.K. A rbusto espinoso. Improp. "Junco".

Lug. áridos. V irtudes an tirreum . y emenagogas. Corde­
ro. 14.

Tr. V .— GOUANIEAE

35.— Gouania.

G. m ollis  Reiss. Selv. trop ic .: Puente de Chimbo, etc. L. 
Sodiro. N p 265. A fín  de G. lupuloídes. (N . v. "Rabo de 
m o n o "), P. A rb. 638.

G. sp.? Colinas cercanas a Gqui!. Agto. 1872. L. Sodiro. 
G . sp.? G quil. Orton. N p 49.

Ord. 50.— AMPELID'ACEAS O VIT'ACEAS

(600 esp. "Pero todo resulta pá lido ante Vitis vinífera, 
cuyas esp. no pasan de 40. O rig ina ria  de los países del M e­
diterráneo, crece silvestre, sujeta o terrib les plagas. Para 
evitarlas, ahora se form an los viñedos con vides mixtas: 
americanas por su raíz, europeas por sus vástagos". Font 
Quer. "B . P in t."  510 ).

1 — Vitis.

V . sp.? Selva trop ica l, cerca al pueblo Puente de Chimbo.
M arzo  1896.

V . Ontaneda. N p 266.
V . (Cissus) Selva trop. cerca a S. N icolás. Otbre. 1883. 

L. Sodiro. N p 267.
V . sp.? Selva suband. del m. Cotacachi, Quisoya. Fbro. 

1874. L. Sodiro. N p 270.
V . sp.? Selva subtrop. cerca al río P ilatón. Junio 1908. L. 

Sodiro.

2 . — Cissus (M ás de 300 esp. de los países cálidos. Font 
Quer. Id. 51 1 ).
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C umbrosa? H.B.K. Lugares húmedos cerca a Babahoyo.
Stbre. 3— 1872. L. Sodiro. N° 266.

C . sp. Puente de Chimbo. Agto. 1891. L. Sodiro.
C . rhom bifo lia? Vahl. Bosques del A ltip lano . 1889. L. So­

diro. N 9 268.
C . sp.? Cerca a Atenas, en el bosque no explotado. Stbre. 

1881. L. Sodiro. N 9 269. (N. v. "U va  silvestre". N. 
d. T .) .

C . sp.? Selvas del valle Nanegal. Agto. 1874. L. Sodiro.
C . sp.? Bosque que se extiende hacia Nanegal. Agto. 

1874. L. Sodiro.
C. sp.?San N icolás 900 m. Stbre. 1875. L. Sodiro.
C. sp.? San Nicolás. Enero 1889. L. Sodiro.

(Los Cissus del Sudoeste de A frica  son notables por sus 
ta llos suculentos, cactiformes, con los vástagos y las hojas 
muy reducidas y sin zarcillos. F. Quer, id. id.

Ord. 51.— S A P IN D 'A C E A S ............................

(Más de un m illa r de esp. de árboles, arbustos, a veces 
trepadores, y aún herbáceas de los países tropicales. Gilg. 
332 ).

2 . — Serjania. (Casi 200 esp. de bejucos con zarcillos, látex 
y fru tos indehiscentes. F. Quer, id. 507).

S. brévipes Benth. Rep. 1-360. Cerro de Sta. Ana, Gquil.
Agto. 1872. L. Sodiro. N° 272.

S. cissoides. Declives orientales del m. M ojando, cerca a 
Moras-cocha. Stbre. 1871. L. Sodiro. N 9 273. A fín  de 
S. piscatoria y S. inebrians. (N. v. "Barbasco". N .d .T .). 

S. sp.? En Gquil., cerca al Estero Salado. Agto. 1896. V. 
Ontaneda. N° 274.

S. sp.? Entre Balsapamba y Babahoyo. Dcbre. 1890. L. So­
diro. N 9 275.

S. sp.? L. Sodiro.
S. sp.? Cerca al pueblo de Chillones. Stbre. 1881. L. So­

diro.

5 .— Cardiosperma. Unas 12 esp. americanas. Gilg. 333.
C. sp.? En N ieb 'í y sus cercanías. A b ril 3— 1872. L. So­

diro. N 9 277. (N. v. "Faro lillos, Globitos, Caritas de 
m on ja". F. Quer, id .). Su mayor u tilidad  es servir co-
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mo bejucos, para a ta r construcciones rústicas. P. Arb. 
C . sp.? En los cercados de Perucho y en 'la provinc ia  de 

Im babura, cerca a Salinas. L. Sodiro. (N . v. "O jos de 
m uñeca", especialmente en Tungurahua. N. d. T . ).

C . loxense H.B.K. En Baños, Tungurahua. L. Sodiro.
C . sp.? Cerca a Balsapamba. Dcbre. 1891. L. Sodiro.
C . sp.?

6 . — Paullinia. (120 esp. americanas, excepto una, de fru ­
tos capsulares. Font Quer hace llegar a 150 el número 
de esp. N. d. T . ). Bejucos ú tiles : los cortan, lim p ian , 
maceran en agua y atan con ellos todo cuanto necesi­
tan atar. P. A rb . 684.

P. ve lu tina  D.C. A l lado del cam ino de Quito a M anabí. 
Enero 1892. L. Sodiro. N p 277. A fín  de P. cupana. (N. 
v. "G uarañas". Folleto "P lantas M edicinales de la 
Unión P anam ericana").

P. tribernata? H.B.K. Hay duda por la fa lta  de cápsulas. 
Cerca a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro. N° 278.

24.— M auria.

M . suavéolens? Poep. y Endl. En la prov. de Chimborazo. 
Otbre. 1886. L. Sodiro. N 9 5.

M . sp.? En la prov. de Chim borazo. Otbre. 1886. L. Sodiro. 

43.— Sapindus.

Una dcna. de esp. arbóreas. A lcanzan  30 m. de a ltu ra. 
La saponina de sus fru tos llega al 37% . Disuelve las grasas.
F. Quer, "B. P in t". 507.

S. saponaria L., vu lgarm ente "Jabonc illo ". En la prov. de 
Im babura : C oajara; Taram ba. M ayo 1904. L. Sodiro. 
"Los fru tos puestos en agua aventa jan ai jabón, para 
telas delicadas por sus hilos o su teñ ido". P. Arb. El zu­
mo, para hemorragias uterinas, in te rio r y exteriorm en- 
te, con agua pura. Varea. 77.

58.— Llagunoa.

Ll. p ru n ifo lia  H.B.K. Amirola Pers. Colinas rocosas y á r i­
das, cercanas a Perucho. Agto. 1871. L. Sodiro. N 9 280.
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Subord. I I .— ACER'INEAE

61.— Negundo Moench.

N. frax ín ifó lium ?  N u tto l. Selva cercana a Gualea. L. So­
diro.

S /n . 'Acer. 120 esp. de Asia O rienta l, el M ed iterr. y N. A m é­
rica F. Quer, "B. P ." 506.

A . negundo L. Cult. en los parques. Recogido el 16 dé 
abril de 1869, en La Chapeíle, Francia. L. Sodiro. (N . 
español "A rce ". La corteza contiene azúcar especial­
mente las esp. americanas, Anegundo y Asaccárum. 
Gilg. 332).

A . pseudo-plátanus L. Cerca a Innsbruck, A ustria , ¿es­
pontáneo? (N. v. "Falso p látano, Sicomoro". G ilg. Cult. 
tam bién en los parques de Quito. N. d. T . ).

Subord. I I I .— DOD'ONEAE

63.— Dodonaéa.

D. viscosa. Colinas áridas cercanas a Pomasqui. Stbre. 
1897. L. Sodiro.

Subord. V .— M ELI'ANTHEAE

69 . — Melionthus.

M . m ajor L. C ult. en Quito. Proviene del Cabo de Buena 
Esperanza, A fr ica . Febrero 1886. L. Sodiro.—  Sus flo ­
res tienen el néctar tan abundante, que ellas se em­
plean directam ente en lugar de m iel. F. Quer, "B . P in t". 
508. 
sp.?
sp.? Selvas cercanas a S. M iguel. A rbusto de un pie de 
alto. Agto. 1875. L. Sodiro. N 9 271.

Ord. 52.— SABI'ACEAS

2 . — Meliosma. Unas 70 esp. de los países cálidos. F. Quer 
"B. P in t". 508.

M . sp.? N. v. "Casca". En las selvas suband. del m. Cora­
zón, etc. Fbro. 1896. L. Sodiro. N 9 283.
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Ord. 53.— ANACARDI'ACEAS

Unas 8 especies de los países intertropicales. F. Quer, 
"B. P in t". 501.

Tr. I.— ÁNAC'ARDIEAE

1 .— Rhus.

R. ju g la n d ifo lia  W illd . En las selvas de la región occiden­
ta l del v. Pululahua. N ieb lí. A rbo l de 7-8 m .( coposo. 
Nom bre indígena "C aracha-casp i". Nom bre español 
"A 'u v il lo " .  Enero 1883. L. Sodiro. N 9 247.

(Arbustos venenosos, cuyas emanaciones producen ir r i­
taciones en la piel. No bien estudiados todavía. Pérez A rb. 
178.—  La "Laca japonesa" se obtiene de la resina de R. suc- 
cedánea, R. vernicífera, R. venenata. W etts t. 7 7 6 ).

R. sp.P En el va lle  de Pallatanga, cerca a Guamán-pata. 
Agosto 1891. L. Sodiro. (N . v. "M a n za n illo , Pedro 
H ernández". M uy venenoso, pues su contacto y aún 
sus emanaciones producen en algunas personas erup­
ciones en la piel, h inchazón, etc. L. Uribe Uribe, en 
"B o tán ica ", p. 183.

Hay otro "M a n z a n illo " , Hippómane mancinella, de la
fam . Euforbiáceas, igualm ente venenoso. Id., id. p. 190.

7 . — Mangífera.

M . índica L. En la provincia  guayaquiieña. 1895. V. On- 
taneda. N 9 285. (N . v. "M a n g o ". O rig ina rio  de Las 
M olucas y Java. G. G. W alp . Rep. Bot. Sist. 1-555). 
"Esta esp. tiene 'hasta 500 var. Consta en la m ito log ía  
de Buda. P. A rb . 175.

M . sp.?

8 .  — Anacárdium. (Orig. del Brasil. M ascar sus hojas con­
serva la dentadura. P. A rb. 174.

A . occidentale L. (N . v. "M a ra ñ ó n " y "M e rey". Produce 
la llam ada "N u e z  de A ca jú ", rica en aceite, y de su
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ta llo  se obtiene la "Goma de A ca jú ". G ilg. 330. Cocim. 
de la corteza para la diabetes. V ino del fru to , a n tid i­
sentérico. P. Arb. 174.

15 . — Schínus. (17 esp. del Trópico Amer. N. d. T . ) .

S. mol'e L. Entre Latacunga y Am bato, Stbre. 1881. L. 
Sodiro. N p 232 (N. v. "M o lle " , P im ienta de Am érica. 
"Resina eficaz contra el reumatismo, tuberculosis, 
bronquitis y hem orragia". P. Arb. 179.

Tr. I I .— SP'ONDIEAE

36.— Spondias.

S. purpúrea? En la provincia del Guayas y en Babahoyo. 
3 Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 247. (N. v. "Joco te", una 
variedad de "Jobo". F. Quer, "B. P.".—  502. Cogollos 
comestibles. Hojas astringentes, como las del M ango. 
Arbol re fractario  a ser parasitado por Lorantáceas. P. 
Arb. 180.

Ord. 54.— CORIARI'ACEAS

S/n. Corlaría.

C. thym ifo lia  L. Entre los setos, en las regiones andinas 
y subandinas. L. Sodiro. N° 287. (N. v. "Shanshi". Fru- 
titos dulzainos, de efectos semejantes a los de Cánna- 
bis índica, es decir, !,a Marihuana. Merece estudiarse 
detenidamente. M. T. Varea. 8 1 ).

Ord. 57.— LEGUMINOSAS, subfam. PAPILION'ACEAS

Gilg señala 7.000 esp. Pero F. Quer, en "B. P in t". da 
12.000, p. 471.

Tr. I.— PODALYRIEAE

4 . — Baptrsia.

B. austra lis R. Br. En la Am érica Boreal, Carolina. L. So­
diro.
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Tr. I I .— GEN'ISTEAE

53.— Crotcslaria. (M ás de 400 esp. en las regiones cálidas 
de ambos hemisferios. A. Burkart, en "Las Legum ino­
sas A rgen tinas", p. 326.

C . espadilla H .B.K. En los suelos arenosos cultivados. Por- 
ta lanza . 26 D iciem bre 1871. L. Sodiro. N 9 288.

C . níteus L. Región Subtrop. cerca a S. N icolás. A b ril
1895. L. Sodiro. N 9 289.

C. incana L. Llanuras arenosas cerca a Gquil. Agto. 1872. 
L. Sodiro. N 9 290.

C . júncea, "C áñam o de Bengala", Asia trop., da fib ras 
textiles. W etts t. 727.

C. arenaria Sod. L lanuras arenosas y abrigadas: Tum ba- 
co. L. Sodiro. N 9 291.

C . anagyroidesP H.B.K. D.C. Pr. II, p. 13. C ult. en Pifo. 
Enero 1901. L. Sodiro.

C . anagyroides. C ult. en Pifo. 1901. L. Sodiro.

56.— Lupinus.

(M ás de 80 esp. descritas. Varias son forra jeras; otras, 
ornam entales, especialm. L. polyphyllus, cu lt. tam bién para 
pasto. Sus sem illas sustituyen al café. W e tts t p. 727. Así se­
rá; pero d ifíc ilm e n te  habrá en ninguna parte del Globo un 
Lupinus tan ga lla rdo  y ornam ental como L. alopecuroides 
Derb., de nuestros A 1 tos Andes, cuyo eje centra l, densamen­
te afelpado, ostenta una b lancura inm aculada, salpicada 
aquí y a llí de flores azules, que parecen amatistas. A lcanza 
la a ltu ra  de m etro y medio y el ancho de 13 cm. N. d. T . ) .

LUPIN US nubígenus Kunth. En lo más a lto  de la región 
vegetativa del m. Pichincha. Stbre 1885. L. Sodiro. N° 292.

L . alopecuroides Derb. Regiones superiores del m. P ichin­
cha. Stbre. 1885. L. Sodiro. (N . v. "Rabo de Z o rro ". 
Tam bién en otras a ltas regiones andinas. N. d. T . ). N 9 
293.

L . m icróphyl'.us Derb. En las regiones superiores del m.
Pichincha. L. Sodiro. Stbre. 1885. L. Sodiro. N 9 294.

L . sm ithsonianus Kunth. En las dehesas del m. Pich. Se­
tiem bre 1885. L. Sodiro. N° 295.
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L. hum ifusus Benth. Potreros cercanos a A lóag, 2.900 a
3.000 m. Ju lio  1882. L. Sodiro. N p 296.

L . cespitosus Benth. Sitios cubiertos de vegetación del m.
Antisana, a 4.000 m. A b ril 1874. L. Sodiro. N p 298 B. 

L . ramosíssimus Benth. Declives del m. Chim borazo, a rr i­
ba de los 3.000 m. 1881. L. Sodiro. N p 300.

L . ramosíssimus Benth. Declives del m. Chim borazo. 11 
Stbre. 1888. L. Sodiro. (N . v. "Chocho silvestre". N. 
d. T .) .

L . ? Selvas suband. occidentales del m. Tungurahua. Agto.
1901. L. Sodiro. N p 299 B.

L . perennis L. V. W alp. R. I— p. 601. L. Sodiro.
L . C ru iksanckii Hook. L. mutábilis Sweet. N. fr. Lupin de 

Cruiskam. En el Perú. Recogido el 27 de abril 1869.
L . sp.? Cerca a Riobamba., a l lado del puente de Quí- 

m iag. Agto. 1891. L. Sodiro. N p 300 A.
L . sp.? L. Sodiro. N p 301. (N . v. "Chocho silvestre". N. 

d. T .) .
L . fuscescens Sod. (D iferente  de L. pubescens de Benth., 

por las brácteas, e tc .). En los potreros and. y suband. 
del m. Pich. Agto. 1887. L. Sodiro. N p 302.

L . pubescens Benth. Suelos cu lt. cerca a Cotocallao. Se­
tiem bre 1885. L. Sodiro. N p 303. (N. v. "C a u m a l". N. 
d. T .) .

L . arvensis? Benth. En el va lle  de Pallatanga y cerca a 
Gudlas'hay. Stbre. 1891. L. Sodiro. N p 304.

L . trico lo r Sod. Semillas blancas, a veces manchadas de 
negro. Planta anual, de 1 a 2 m., ramosa. C ult. por don­
dequiera, en suelos áridos y arenosos. L. Sodiro. N p 
305. (N . v. "Chocho o A ltra m u z ", el segundo en Espa­
ña. M uy usado en la a lim entación, por su contenido 
de proteínas y vitam inas. N. d. T . ).

L . rupestris H. B.K. En los potreros del m. Pich. Agto. 
1889. L. Sodiro.

Lupinus tricolor, v. "C hocho".—  Las sem illas con tie ­
nen varios alcaloides: Lupanina, antípa lúd ico  de gran efec­
tiv idad ; lupinidina, idéntico a Esparteína, valioso ton icar- 
díaco y d iuré tico ; Trilupina y otros, de propiedades tóxicas. 
La decocción de las semillas de algunos Lupinus, afines a L. 
albus, como L. tricolor, aum enta la to lerancia  de azúcar en 
los diabéticos.
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El chocho es de grande im portancia  para la a lim en ta ­
ción hum ana, por su a lto  contenido de Proteínas, Fósforo, 
Calcio y N iac ina .—  Por tener abundantes nodulos bacteria ­
nos en la raíz, se le u lii iz a  como abono verde nitrogenante, 
cu ltivándo lo  y enterrándolo, en la época de la flo ración , en 
terrenos agotados. Si crece en suelos fértiles, el contenido 
de Proteínas sube a!, 5 9 % . Se le considera como carne ve­
getal.

Su decocción es insecticida e ic tio tóx ica , usada exte- 
riorm ente, en especial contra los piojos.—  Para usarlo en la 
a lim entación, después de cocido, se lix iv ia  en agua corrien­
te, hasta que desaparezca el sabor amargo. Entonces, p ie r­
de todos los alcaloides tóxicos y es muy agradable y a lim en­
tic io.

A . Paredes C., en "C arácte r F itoquím ico. . p. 44-45. 
L . imbaburensis M ert. y L. ramosíssimus? Benth. Prados 

naturales del m. Chim borazo, a 3.000 m. Stbre. 1881. 
L. Sodiro.

L . tauris. Prados naturales and. del v. M ojando. M arzo  
1903. L. Sodiro.

62. — Genista. Un centenar de esp. arbustivas y herbáceas
de los países mediterráneos. Font Quer. 479.

G . canariensis? L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1889. 
L. Sodiro. (N . v. "R e tam a". Esta y otra  esp. dan una 
m ateria  co'orante am arilla . W etts t. 727.

G. pilosa L. En los Alpes Tiroleses, m onte W ernevseck. L. 
Sodiro.

63. — Spártium.

S. júnceum  L. Por dondequiera, en los suelos abrigados y 
peñascosos de la Región In terand ina. L. Sodiro. (N . v. 
"Retam a, Retama de o lo r". C ult. como ornam enta l. 
W ettst. Id. Produce fib ras textiles.

6 5 — 'Ulex.

U . aeuropeus L. Bosques suband. del m. Pich. L. Sodiro. 
N 9 305 B. (N . v. "A lia g a  o T o jo " ) . A . Burkart. 324.
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U . aeropeus. Rojo. Llanuras áridas. Recolectado el 3 de 
jun io  de 1869. N ? 57 /65 .

U . aeropeus L. N. v. fr. "A jo n e ". Lugares no cult. Recol. 
el 28 de marzo de 1869, en Chater, Francia.

66 .— Sarothamnus.

S. vulgaris W im m . S. scoparium L. Cult. en el Hto. Btco. 
de Quito. L. Sodiro. N ? 66. (N . v. "Retam a negra o de 
escobas". Gilg. Burkart.

LEGUMINOSAS, subf. PAPILION'ACEAS

66.— Cytisus.

C . labúrnum  L. Cerca al Placer, en Quito. 25 m arzo 1871. 
L. Sodiro. N. v. "C ítiso, Retama". Burk. 324.

C . labúrnum  L. Cult. en Quito. Proviene de Europa. L. So­
di ro.

Tr. I I I .— TRIF'OLIEAE

69.— Ononis. Hasta 70 esp. Gilg. 312.

O . n á trix  Lom. En Ita lia , cerca a Verona. L. Sodiro. N. v. 
"Pega-moscas". Gilg. id.

"Ononis repens es im portante en D un icu ltura , la c ien­
cia de com batir las dunas o médanos de arena, en los luga­
res desérticos, y aprovechar de los suelos en que están ub i­
cados". Burk. 85-86.

Para servir al pueblo ecuatoriano, pues éste es el fin  
p rim ord ia l de esta obra, me perm ito copiar de "LAS  LEGU­
M INO SAS AR G EN TIN AS", por A rtu ro  Burkart, esta "L IS ­
T A  PARA FIJAR M 'EDANO S". Dice el au to r: "A unque  no 
son muy numerosas las especies, hay algunas que han pro­
bado ya sus méritos en la fijac ión  de arenas movedizas, y 
otras que merecen ser experimentadas. C itaré las siguien­
tes:

'Arboles:

Acacia long ifo lia , 
Acacia melonóxylon.



HERBARIO DEL P. LUIS SODIRO 143

Arbustos:

Acacia árm ata,
A lb izz ia  lophantba,
Prósopis al pataco,
Prósopis argentina,
'U lex europaeus,
Genista monosperma, (M arruecos),
Ononis angustíssima, Lam. (M arruecos).
Psorálea p innata  L. (A fr ica  austra l, cu lt. al Sur del 

Brasil.).

Hierbas:

a) Sedentarias:
Lupinus m u ltíflo rus ,
Lupinus H ila rianus,
M e lilo tus  albus,
M e lilo tus  índicus,
Medícago m ínim a,
A n th y llis  vu lneraria ,
Orníthopus m icranthus.

b) V ia je ras:
M edícago m arina,
Adesm ia incana,
Ind igófera sabulícola,
'A rach is villosa,
Latyrus japónicus, (sinón.: L. m a rítim us), 
Phaséolus adenanthus.

De las costas alem anas:

A n th y llis  vu lneraria , var, m arítim a Schew., 
T r ifó liu m  arvense L.
Astrágalus arenarius L.
Ononis repens L.
Lotus corn icu la tus L.
Orníthopus perpusillus L.
V ic ia  angustifo lia  A lI.
V ic ia  latyroides L.

A nota  el autor que la A lfa lfa  (Medícago) crece bien sí 
el subsuelo es arci'loso-calcáreo; que no se resiembra espon-
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tóneamente en la arena, m ientras que Melilotas álbus sí lo 
hace.

Continuemos con nuestra enumeración y comentarios.

71. — Pocockia.

P. crética, o Melilotas créticus L. En Dalm acia. L. Sodiro.

72. — Medícago. Cerca de 50 esp. en la región del M ed ite ­
rráneo, a lguna en A fr ica  A ustra l y Asia Occidental. En 
Am érica muchas se han aclim atado por el cu ltivo , o se 
han natura lizado. Todas son forra jeras valiosas. Burk. 
330.

M . sátiva L. En Nono. Agto. 1899. L. Sodiro. (N . v. " A l­
fa lfa " . N. d. T .) .

M . lupu lina. L. Sodiro. (N . v. "L u p u lin a ". N. d. T . ).
M . arbórea L. Cult. en n. Hto. Btco. Quito. 1890. L. Sodiro. 
M . esp Lugares cu lt. de la a ltip la n ic ie  andina. Nvbre.

1893. L. Sodiro. N ? 306 A. (N . v. "T rébo l". N. d. T .) .  
M . fá lca ta . L. Sodiro. En A lem ania  y Francia.
M . fá lca ta-sátiva . L. Sodiro. En Europa.
M . t i l ia  g rand ifo lia  Ehr.—  Folk. C ultivada. 62. L. Sodiro. 
M . obscura? Retz. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. L. So­

diro.
M . ¡ntertexta? WilLd. L. Sodiro.

73. — Melilotas. 22 esp. o rig inarias de la Zona Tem plada y
Subtropical del A n tiguo  M undo. Plantas melíferas, fo ­
rrajeras y de abono verde. Se adaptan a regiones semi- 
áridas y a suelos a lca linos y arenosos. Yerbas anuales 
o bienales. Olorosas. Contienen cam arina. Burk. 340.

M . parvíflo ra  Desf. Suelos cu lt. cerca a Quito. Stbre. 1885. 
L. Sodiro. N ? 307.

M . parvíflo ra  Desf. Por dondequiera en suelos cu lt. qu ite ­
ños. A b ril 1870. L. Sodiro.

M . polybotris Martens. Terrenos cu lt. cerca al va lle  de 
Guayílabamba. 18 enero 1872. L. Sodiro. (N . v. "T ré ­
bol a m a rillo ", de esta esp. y las anteriores. N. d. T .) .  

M . índica L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1887. L. So­
diro.

M . coerúlea Lam. En el agro veneciano. Trigonella coerú- 
leo? (N . d. T .) .
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Las sem illas de Trigonella Foenum graecum (v. "A l-  
ho lva", se usan, en cocim iento, contra el cáncer, en la cuen­
ca del M editerráneo. "W e tts t. 728-29.

74.— Trifólium . Cerca de 300 esp., boreales en su mayoría. 
Yerbas anuales o perennes de clim a tem plado, prefe­
rentemente húmedo. Plantas forra jeras, melíferas, de 
gran cu 'tivo  en Europa y Norte Am érica, de modo es­
pecial.

T. pratense es para las zonas frías y húmedas lo que la 
A lfa lfa  para los países templados o cálidos y secos. Burk. 
344.

T . repens L. (N . v. "T rébo l b la n co "). C ult, en las a lt ip la ­
nicies. Proviene de Europa. L. Sodiro.

T . sp.P En los prados cerca a Nono. Orig. de Europa. Agto. 
1899. L. Sodiro.

T . am àbile H.B.K. Entre los m atorrales de la Sierra. L. So­
diro.

T . arvense L. C ult, en el Hto. Btco. de Quito. Prov. de Eu­
ropa. L. Sodiro.

T . angustifó lium  L. C ult, en el Hto. Btco. de Quito. L. So­
diro.

T . rúbeus L. Cerca a la ciudad de Presburg. J. W iesbauer. 
(N . v. "T rébo l rosado, que se cu lt, tam bién en nuestra 
Sierra. (N . d. T .) .

Tr. IV .— l/OTEÁE

75.— Anthyllis.

A . montana. En D alm acia, cerca a Ragusa. L. Sodiro.

78.— Securígera.

S. co ron illa  D.C. C ult, en el Hto. Btco. de Quito. Proviene 
de Europa. L. Sodiro.

80.— Dorycnium.

D. su ffru ticósum  W ilid . C ult, en el Hto. Btco. de Quito. 
Prov. de Europa. L. Sodiro.
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Tr. V .— GAL'EGEÀE

83.— Psorólea.

Ps. M u tís ii H.B.K. Frecuente cerca a Quito. Frutescente de 
1 a 2 m. L. Sodiro. N 9 310. (N. v. "T r in ita r ia  o C ulén". 
Según nuestros indios "H uáshua". M uy usada como es­
tom acal la infusión de las hojas. Prescrita en la diabe­
tes sacarina. M. T. Varea. 6 5 ).

Ps. M u tís ii H.B.K. Frutescente de 2 a 3 m. El A ltip lano , 
cerca a Nono. Agto. 1898. L. Sodiro. N 9 310 B.

Ps. sp.? En los declives del m. Chim borazo, hacia Guaran- 
da. Stbre. 10 de 1881. L. Sodiro.

Ps. sp.? En los declives del m. Chim borazo. Stbre. 1881.
L. Sodiro.

Ps. sp.?

87. — Amorpha

A . fruticosa L. Cerca a Verona, Ita lia . L. Sodiro.

88. — Dálea. (Más de 100 esp. amer., desde el Oeste de EE.
UU. hasta Chile y A rgentina. Pl. perennes. Burk. 25 3 ).

D. Mutísii H.B.K. En las mesetas andinas de la prov. de 
Chimborazo. Agto. 1901. L. Sodiro. (N . v. "Iso  o Izo ). 
Nuestros indios le llam an "S h igü i", y en A zuay "Shur- 
dán". (V a rea). Pl. m elífera, muy usada como estoma­
ca l y pectoral, en infusión. Eficaz la fricc ión  con ho­
jas y flores en los afecciones cutáneas y en los ataques 
de parásitos. Lo mismo el cocim iento, en baños y fr ic ­
ciones, aún tratándose de animales. (V a rea). 66.

D . m utisiana. M uy frecuente cerca a Quito, p rinc ipa lm en­
te en los terrenos cult. Nvbre. 1857. G. Jameson N° 
1 12.

D. hum ifusa Benth. Suelos arenosos cerca a Pomasqui, S. 
A n ton io  y Calacalí. A ltu ra , 8.000 pies. A b ril 1859. G. 
Jameson. N 9 393.

D. hum ifusa H. B.K. Suelos arenosos interand. cerca a Po­
masqui. M arzo  1903. L. Sodiro. N° 312.

D. astragalina H. B.K. o M u tís ii. Cerca a N ieblí. 27 Dbre. 
1871. L. Sodiro.
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D. astragalina H.B.K. Suelos abandonados: N ieb lí. Enero
1883. L. Sodiro. N 9 314.

D. m acradenia Sodiro. A l pie del m. Chim borazo, hacia 
M ocha. Stbre. 1881. L. Sodiro. N 9 315.

D. densíflora Sod. Sitios abandonados y rocosos, cerca a 
S. M igue l de Chimbo. Stbre. 1881. N 9 317. L. Sodiro.

91 —  Indigófera. (M ás de 250 esp. trop. y subtrop. en todo 
el M undo. Más abundante en A f r ic a ) . Burk. 245 y s ig .

I . sp.P En suelos arenosos y abrigados. N ieb lí. Dcbre.
1887. L. Sodiro.

I.  sp.P A  lo largo del río Guayllabam ba. N. caste llano: 
" A ñ il" .  Dcbre. 1888. L. Sodiro. L. tephrosioides L. M i- 
I le.

I .  pascuórum Benth. Cerca a Gquil. V. Orton. 1896. N 9
10.

97.— Galega.

G. o ffic in a lis  L. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. Orig. de 
Europa. L. Sodiro. Usada desde antiguo, en form a de 
extracto, como verm ífugo, sudorífico, contra in tox ica ­
ciones, etc. Contiene alcaloides tóxicos. Burk 258, y 
siguientes.

100.— Tephrosia.

T . toxicaría? Pers. Cerca a Sto. Dom ingo de Los Colora­
dos. C ult. N. v. "Barbasco". Acostum bran em plearla 
para coger peces. Otbre. 1883. L. Sodiro. N 9 320. Orig. 
de Sud-Amér. T rop ica l. Contiene Rotenona, sustancia 
insecticida, no tóxica para mamíferos. Se usa cada vez 
más en la A g ricu ltu ra  moderna. Burk. 253 y sig.

T . ferruginosa Sod. En regiones templadas. N ieblí. Dbre.
1887. L. Sodiro. N 9 321.

1 1 5.— Coursetio.

C . g rand iflo ra  Benth. Lugares peñascosos de todo el A lt i ­
plano. L. Sodiro. N 9 322.

C . g rand iflo ra  Benth. Hay duda por los pecíolos más la r­
gos que las hojas. En los sitios peñascosos y silvestres 
inmediatos a Quito. Stbre. 1 1 de 1870. L. Sodiro.
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C . sp.? Cerca a Am bato, Pomasqui y otros lugares. Enero 
1858. G. Jameson. N p 193.

118.— Sesbania.

S. sp.? Cerca a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro.
S. sp.? o AESCHIN 'OM ENE? En las colinas cercanas a 

Gquil. Agto. 1874. L. Sodiro.

(S. punícea se cu lt. en los jardines, por la belleza de
sus flores. Sus semillas, aunque tóxicas para aves de corral,
parece que usan tostadas como café. Burk. 26 8 ).

122. — Clianthus.

C. coceíneus. C ult. en Quito. 1889. L. Sodiro. N p 122. (N . 
v. "P ico de loro". Pequeño género neozelandés y aus­
tra liano ) . Burk. 269.

C . frutíceus Soland. C ult. en Quito. L. Sodiro. N p 122 A.

123. — Sutherlandia.

S. frutescens. R. Br. C ult. en Quito, en el Hto. Btco. Pro­
viene de A frica . L. Sodiro. (N . v. "P a tito ". Género con 
unas 6 esp. Resiste el c lim a seco). Burk. 269.

128.— Colútea.

C. sp.?

133.— Astrágalus.

A. geminíflorus H. B.K. En las regiones superiores a n d i­
nas. Stbre. 1870. L. Sodiro. N p 424. (H o jitas  m uy d iv i­
didas, plomizas. Contiene goma tragacanto. N. v. "A s- 
traga lo ". Esto en general; pero oigamos a G ilg .: "N u ­
merosísimas esp. integran el gén. Astrágalus; llegan a
1.600, de manera que es el más rico de todo el Reino 
Vegetal. Se ha lla  en todo el Globo, menos A us tra lia ; 
presenta todas las formas, desde menudas yerbas anua­
les, hasta arbustos, a veces armados de espinas pecio- 
lares. La fl. pueden ser violadas, rosadas, blancas o 
am arillas. Gi lg. p. 314 ).
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134.— Oxytropis. O. montana D.C. En los Alpes calcáreos de 
A ustria  superior. J. W iesvahuer.

Tr. V I.— HEDIS'AREAE

140.— Coronilla.

C. varia  L. Obtenida en los jardines. Cotocollao, etc. Agto. 
1885. L. Sodiro. N 9 140.

144.— Hedysarum.

H. coronarium . C ult. en Quito. Proviene de Europa. 1889. 
L. Sodiro.

H. sp.? En el Hto. Btco. de Quito. Proviene de Canzacoto, 
Bolívar. L. Sodiro. N 9 336.

1 50.— Planárium.

P. la tis ilíquum  Desv. En el Puente de Chimbo. Stbre. 1981. 
L. Sodiro. N 9 125.

1 55.— A m ida.

A. glandulosa H.B.K. En las cercas de c lim a templado. 
Cotocolilao. Agto. 1885. L. Sodiro. N 9 153. (N . v. "O ro ­
zuz". ¿Es sinónim a de Glycyrrhiza glabra? En caso a f ir ­
m ativo, lleva tam bién el n. v. de "R ega liz ", es o fic ina l 
y se u tiliza n  en M ed ic ina  sus raíces de sabor dulce y su 
extracto, como remedios pectorales. Coméntanos de T. 
a B u rk ) .

1 59.— Aeskynómene. (M ás de 60 esp. trop. y subtrop. de es­
casa aplic. Burk. 290.

Ae. élegans Schl. En los suelos arenosos. L. Sodiro.
Ae. sensitiva Sw. V. M a rt. 15-58. Sabanas arenosas e inun­

dadas cerca a Gqurl. Agto. 1887. L. Sodiro. N 9 328.
Ae. sp.? Sabanas serea a Gquil. Agto . 1873. L. Sodiro.

166.— Stylosanthes. (Unas 30 esp. de las Reg. Trop. de to ­
do el M undo, especiolm. A fr ic a  y Brasil. N. d. T . ).

St. guyanensis Swartz. En N ieb lí; en las planicies rocosas 
y secas. L. Sodiro. N 9 329.
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(De interés botánico por su m orfo logía com plicada y 
su a fin idad  con 'Arachis. Los entusiastas le llam an " A lfa l­
fa trop ica l". La esp. Sf. sundaica, se dice, ha desarrollado la 
industria  lechera en A ustra lia . Burk. 305 y sig.

168.— Zornia.

Z . d íph ila  Pers. Suelos arenosos y templados de la a lt ip la ­
nicie de Quito. Stbre. 1871. L. Sodiro. N 9 330. (Una 
docena de esp. trop. y subtrop. Buenas forra jeras. Burk. 
303 y sig.

170.— Desmódium. (Cerca de 220 esp. de las selvas, saba­
nas y campos de regiones abrigadas y húmedas, desde 
Canadá hasta A rgentina  y Uruguay. Burk. 296 y s ig .).

D . sericaéphyllum  Schl. V. W alp. Rep. 1-742. En las re­
giones templadas y en las a ltip la n ic ie s : Pomasqui, etc. 
1889. L. Sodiro. N 9 170.

D. sp.? En la Región Trop. de Sto. Domingo. L. Sodiro.
D. frú tex  altíssime scandens. En la Selva trop. cercana a 

Sto. Domingo. Stbre. 1884. L. Sodiro. N p 331.
D. fílipes Sodiroi. En Canzacoto. N 9 332.
D. sp.? Lugares arenosos interandinos. Pomasqui. Agto. 

1894. L. Sodiro. N° 333. (N . v. "Yerba del ángel. N. 
d. T .) .

D . (heterolem a) ascendens D.C. Hedys ascendens Swartz. 
En Pallatanga y Puente de Chimbo. Stbre. 1891. L. So­
diro. N 9 334.

D. adscendens? D.C. Cerca a Saboneta. 5 Stbre. 1872. L. 
Sodiro. N 9 334.

D. sp.? Región Trop. cerca a S. Florencio. M ayo 1885. L. 
Sodiro. N 9 335.

D. sp.? Entre los zarzales cerca a N ieblí. A b ril 1872. L. 
Sodiro. N 9 337.

D. he lm m tocárpum  Sodiroi. En la isla Santay, frente a 
Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro. N 9 338.

D. sp.? Guayaquil. Orton.

174.— Ura ría.

U. tagocéphala D.C. En lugares arenosos y cálidos del río 
Guayllabam ba, cerca a N ieblí. L. Sodiro. 12 Dcbre. 
1870. N 9 174.
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Tr. V i l .— V'IC IEAE
i

1 83.— Cícer.

C . orie tínum . C ult. en varios lugares. 1887. L. Sodiro. (N . 
v. "G arbanzo". En nuestra Nación se produce muy 
bien, sobre todo en los lugares de clim a tem plado. Sola­
mente por desidia o fa lta  de in ic ia tiva , no se ha exten­
dido su cu ltivo , a pesar de que el Ecuador podría ser 
uno de los mayores productores y exportadores de A m é­
rica. Unicam ente cabría recomendar que los cultivos 
se realicen, de preferencia, en suelos defendidos de los 
vientos, porque éstos destrozan los delicadas ramas, en 
la época de la fruc tifica c ión . N. d. T .) .

184.— Vicia. (A lrededor de 150 esp. fo rra jeras muy n u tr i­
tivas y mejoradoras del suelo. Burk. 353 y sig .) .

V . sátiva L. C ult. en Quito. Prov. de Europa. N ? 340. L. 
Sodiro.

V . se tifo lia  H.B.K. Agto. 1887. L. Sodiro. N 9 341. (N . v. 
"A lv e r jil la  silvestre". En las cercas, en clim as fríos. N. 
d. T .) .

V . se tifo lia  H.B.K. V. andícola H.B.K. Esp. no bien acla ­
rada, enviada por el Dr. Augusto Rimbach. M ayo 1906. 
N 9 3.

V . andícola H.B.K. En los potreros del m. Pich. (Tabla- 
huas i). Sfbre. 1887. L. Sodiro. N 9 343.

V . andícola H.B.K. En los potreros del m. Chimborazo. 
Agto. 1881. L. Sodiro.

V . tricusp ida ta  Sp. n. Quizá una var. a largada de V. sá­
tiva? con estípulas semisagitadas, tr ip a rtita s  o trífidas. 
Cerca a Quito. (B a tán ), en suelos cultivados. L. Sodi­
ro. Nvbre. 1893. N° 344.

V . sp.?
V . atropurpúrea? Desf. En Quito, (H to. B tco.). Proviene 

de París. 1888. L. Sodiro.
V . sp.? Hirsuta en la cubierta. En los potreros de Nono. 

Agto. 1899. L. Sodiro.
V . p is ifo rm is L. Presburgo. M u ltíf id a . 25 ju lio  1867, J. 

W iesbauer. N 9 1.
V . dum etórum  L. Presburgo. 4 jun io  1867. J. W iesbauer. 

N 9 2.
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V . villosa Roth. Quito. Hto. Btco. L. Sodiro.
V . tenu ifo lia  Roth W ern. Junio 1869. L. Sodiro.
V . angustifo lia  Roth. V. sativa. B. Sevinge. En Génova. N° 

20. L. Sodiro.
V . lútea L. En las selvas cercanas al m. Laach. (1868 ). 

L. Sodiro.
V . lútea L. M onte Laach. Entre los matorrales. L. Sodiro. 
V . faba.—  Cuit, por doquiera, en los a ltip lanos. L. Sodiro. 

84. (N . v. "H a b a ". N. d. T .) .

185. — 'Ervum. (5 esp. orig. del V ie jo  M undo ).

E. lens L. (D.C. I I— 3 6 ). C ult. en el Ejido. 24 M ayo 1876.
L. Sodiro. (N . v. "L e n te ja ". N. d. T . ).

E. sp.? En los zarzales cercanos a Nono. Agto. 1898. L. 
Sodiro.

186. — Lathyrus. (M ás de 120 esp. del H em isferio  Boreal. 
25 esp. indígenas de Sud Am ér. Burk. 362 y s ig .).

L . áphaca. Cuilt. en el Hto. Btco. de Quito. 1894 L. Sodi­
ro. N 9 186. (N . v. "A lv e r jil la " . N. d. T .) .

L . sp.? Cerca a Riobba., en las cercas. (Espontánea?).
Agto. 1901. L. Sodiro. N 9 346 B.

L . odoratus Sims. Cult. en los huertos de Quito, por todas 
partes. Ju lio  1889. L. Sodiro. N 9 158. (N . v. "G uisan­
te de o lo r". Numerosas formas de variado colorido f lo ­
ral. W ettst. 729.

L . g lad ia tus H. K. En los potreros andinos del m. Pich. y 
del Chimb. Stbre. 1891. L. Sodiro. N 9 345.

L . pubescens H.K. y W . Aen. C ult. en Quito. Ju lio  1889. L. 
Sodiro. N : 166.

L . sátivus. (N . v. "H a b illa " . En España, "A 'im o rta ". N. 
d. T .) .

L . ochrus D.C. Písum ochrus L. C ult. en el Hto. Btco. de 
Quito. Proviene de Europa. L. Sodiro.

Abrus precatoríus, v. "A b ro ", de sem illas roj¡-negras, 
empleadas para objetos de adornos. P lanta barom étrica. 
W ettst. 729.

187.— Písum. (M edia  docena de esp. herbáceas anuales o 
perennes, a lim entic ias y forra jeras. Burk. 367 y sig.
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P. sótivum  L. C ult. en Quito. A b ril 1895. L. Sodiro. (N . v. 
"A rve ja  o A lve rja ". El n. español "G u isan te" no es usa­
do en n. País. Se le cu ltiva  en toda la Sierra. N. d. T .) .

Tr. V I I I .— PHAS'EOLAE

189.— Centrosema. Como 30 esp. amer, textiles y fo rra je ­
ras. Burk.

C . p lum ieri Benth. Regiones Trop, cercanas a Gquil. A b ril 
1898. V. Ontaneda. N° 139.

C. p lom ieri Benth. En Puente de Chimbo, etc. Stbre. 1891. 
L. Sodiro. N 9 347.

C. v irg in iánum ? Benth. A  lo largo del río Guayl'labamba, 
en lugares rocosos y abrigados. A b ril 1872. L. Sodiro.

C . pubescens Benth. En Fl. Br. 15-1-131. Cerca a Sabone­
ta, en las llanuras de c lim a cálido. 5 Stbre. 1872. L. 
Sodiro. N 9 267.

192.— Cologania (Gén. amer., desde EE. UU. hasta A rgen­
tina , con 15 esp. sin ap licación. Burk. 385 ).

C. ova lifo lia  H.B.K. En los bosquecíllos de la Reg. Suband. 
L. Sodiro.

C . o va lifo lia  H.B.K. En la Reg. Interand. L. Sodiro.
C . sp.? N ieb lí. 1887. L. Sodiro.

197.— Teramnus. (6 esp. tropic. T. volubilis. Enredadera de 
mucho valor fo rra jero , especialm. para los caballos. 
Burk. 3 8 6 ).

T . uncinatus Swartz. En los m atorrales abrigados húme­
dos. N ieblí. A b ril 1872. L. Sodiro. N 9 249.

201.— Erythrina. (H ab ita  las reg. trop, y subtrop. de todo el 
M undo. Según K ruko f, hoy 104 esp.: por lo general, 
se emplean como ornam entales, por sus ¡hermosas f lo ­
res.—  E. édulis Tr. E. esculenta Spr. es una esp. de los 
Andes Trop., que crece entre los 1.000 y 3.000 m. de 
a ltu ra , y tam bién se cu ltiva  desde an tiguo, de Colom ­
bia a Bolivia. Es conocida como "Sacha-poroto" : sus 
sem illas se consumen, ya cocidas, ya fritas.
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Recientemente, el gén. ha tomado im portancia , por 
contener alcaloides de acción curarizante , especiolm. hipa- 
forma, de aplicación médica. Burk. 387-390.

E. bracteata? Pers. y W alp . Rep. 1-768. En el cerro Sta. 
Ana, cerca a Gquil. A rbol. Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 
350.

E. sp.?
E. sp.? Cult. en la Región Interand. L. Sodirp. N 9 220. 

(¿Es el "Sacha-poroto" arriba mencionado? Preg. del 
T . ) .

E. h ís trix  Sodiroi. Bosques del m. Corazón, de 1.800 a 
2.600 m. M ayo 1883. L. Sodiro.

E. sp.? Provincia de Chimb. 1886. L. Sodiro. N 9 57. (N.
v. "Porotón, Fréjol de á rbo l". Tam bién cu lt. N. d. T . ) .

E. sp.? Bosques cercanos a C hingu il. 2 jun io  1870. L. So­
diro.

E. sp.? Riberas de! río Pilatón, cerca a S. Nicolás. L. So­
diro.

E. sp.? Guayaquil. Agto. 1872. L. Sodiro.
E. sp.? Bosques cerca a S. M igue l de Los Colorados. Dcbre. 

1881. L. Sodiro.

205.— Múcuna.

M. sp.? Flores púrpuras, frutos espinosos; en las riberas 
del río Pilatón. Papilionácea trepadora muy larga. Se­
tiem bre 1874. L. Sodiro. N 9 352. (N . v. "O jo  de vena­
do". N. d. T .) .

M . serícea Sod. En las selvas abrigadas de Gualea. 1888.
L. Sodiro. N 9 353.

M. sp.? (M . urens (L ) D.C. La esp. más d ifund ida  en el 
Brasil, conocida y tem ida por los pelos urticantes de 
las vainas. Burk. 390. Existe en el Ecuador, y la cita
M . T. Varea, p. 64. N. d. T . ).

209.— Golopogónium. 8 esp. de Amér. Trop., desde M éxico 
hasta A rgentina.

G. coerúleum Desv. Stenolóbium Benth. Fl. Br. 15. p. 139, 
Bosquecillos cerca a N aran jito . L. Sodiro. N 9 354.

G. coerúleum. Reg. Trop. cerca a Gquil. A b ril 1898. V. 
Ontaneda. N 9 354.
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Insecticida, según T. Rojas. En A rgent. se ha in trodu ­
cido G. mucunoides Desv. Stenolóbium brachycárpum
Benth., pl. voluble del N. de Sud Am ér., como abono verde
o cubierta contra la erosión, en regiones subtrop. Burk 413.

212.— Galaetia. Burk. escribe Galactia. Gen. trop. con casi 
80 esp. amer. G. sp.? En las llanuras selváticas del río 
Nanegal. Agto . 1874. L. Sodiro. N 9 355.

G. sp.P N 9 355. (Hermosas fl. Quizá forra jeras. Semillas 
ta l vez tóxicas cuando maduras. Burk. 41 1.

219.— Canavolia gladiata D. C. 11-404.— Selvas cerca a Los 
Colorados. Otbre. 1883. L. Sodiro.

221.— Pkaséclus. 180 esp. de las zonas abrigadas de ambos 
hemisferios.

Ph. sp.P C ult. en la a ltip la n ic ie  de Quito, etc. Junio 1895. 
L. Sodiro. N 9 360 B. (N . v. "F ré jo l". El D ictiona ire  de 
V iim o rin  enumera y describe muchas esp. notables, es- 
pecialm. las "M a n g e to u t". Ph. vulgaris, la esp. más co­
nocida con los nombres de "Judía , A lub ia , H abichue­
la ", a más de "F ré jo l", es orig, de la Am ér. del Sur. T ie ­
ne muchas var. que se cu lt. por sus sem illas comibles. 
G ilg .—  No consta en él H erbario del P. Sodiro. N. 
d. T .) .

Ph. sp.P N 9 281. L. Sodiro.
Ph. lunatus L. Puembo. L. Sodiro.
Ph. sp.P Cerca a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro. N 9 357.
Ph. d iversifotia? Chichi. L. Sodiro.
Ph. sp.P Cerca a N oran jito . Stbre. 1891. L. Sodiro. N 9 358.
Ph. sp.P Región Trop. cerca a Gquil. A b ril 1898. L. Sodiro. 

N 9 359. (N . v. "F ré jo l perenne. Fréjol de m onte". N. 
d. T. ) .

223.— Vigna. (80 esp. trop. y subtrop., en su mayoría a f r i­
canas. Una media docena de Amér. Burk. 418. V.

V . lutéola Benth. Cerca a Gquil. Stbre 1872. L. Sodiro. 
N° 223.
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V . vexila ta  Benth. Selvas bajas cerca a N aran jito . Stbre. 
1892. L. Sodiro.

227.— Dólichos. (Gén. casi exclusivam. africano, con unas 
50 esp.—  D. Lablab, d ifund ido  en todo el M undo, en 
sitios de clim a trop., tiende a ser perenne. Se emplea 
para cercas, g lorietas, etc.; tam bién por las semillas 
a lim entic ias. A lgunas var. dan "C hauchas", nuestras 
"T o rtas". Burk. 422 y sig.

D. sp.? C ult. en el Hto. Btco. Ignoro de dónde provenga. 
Ju lio  1890. L. Sodiro. No 365. (N . v. "P ica -p ica". N. 
d. T ,) .

(La Casa V ilm orin-P arís) tiene var. de Fréjol "P o li­
che" enanas y gigantes, muy recomendables para la a lim en­
tación humana. N. d. T . ).

233.— Rhinchosia.—  (Casi 150 esp. de las regiones cálidas 
de ambos hem isferios; más abundantes en A fr ic a .— R. 
senna se cu lt. con el nombre de "Sen" o "Sen del cam ­
po", porque sus hojas reemplazan al Sen verdadero, 
que es una de las esp. de Cassia. Burk. 304.

R. reticulata D.C. Regiones agrestes a lo largo del río 
Guaylla'bamba. Ju lio  1874. L. Sodiro. N p 366.

( Ictio tóxica. R. pyramidalis es tóx ica para el ganado. 
Se confunde con Abrus piscatoria, m uy venenosa. Burk. 
39 5 ).

Tr. X .— SOPH'OREAE

266.— Myróxylon.

M . peruíferum L. A rbo l hermoso, densamente cub ierto  de 
hojas. C ult. en la hcda. La Palma, cerca a Puembo. 
Stbre. 1893. L. Sodiro. N ? 368. (L lam ado com unm en­
te "Bálsam o dél Perú". Este nombre com ercial es in ­
fortunado, porque el bálsamo no procede del Perú, ni 
lo produce M . peruíferum. Pero en la época co lon ial 
era enviado a El Callao desde los Costas Pacíficas de 
Centro Am érica, y del puerto peruano recién iba a Eu-
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ropa, m otivando así un nombre incorrecto.—  Burk.
200-203). ( 1)

Tr. X I I I .— EUCAESALP'INIEAE

308.— Caesalpinia. Más de 100 esp. de los países trop. de 
ambos hemisferios. Burk. 173.

C . (Coultheria) hórrida H.B.K. En los lugares rocosos y 
de c lim a tem plado, a lo largo del río GuayMabamba. 
Dcbre. 1888. L. Sodiro. N 9 369. (N . v. "H ua rango  o 
G uarango". Vainas rojizas, de 8 o más cm. de largo, 
com prim idas, tánicas. Desde Venezuela hasta Bolivia. 
Burk. Id., id .).

C . corimbosa Benth. Región trop ica l, cerca al cam ino de 
N aron jito . Nvbre. 1891. L. Sodiro. N 9 370.

C . (Poinciana) pu lchérrina L. C ultivada cerca a Gquil.
Enero 1891. L. Sodiro. N 9 372.

C . sp.?

Tr. X IV .— C A S I EAE

326.— Cassia. (Uno de los gén. más grandes. Benth., en 
1871, ya d istinguía  338 esp. El número ha ¡do aumen­
tando. H ab itan  las Regiones Cálidas de todo el M u n ­
do.—  Burk. 163. En Ecuador, hasta las zonas frías. N. 
d. T .) .

C . versicolor. Meien. W a lp . R. 1-519. En la a ltip lan ic ie , 
cerca a Cotocollao. A rbusto m uy coposo, de 2 a 3 m. 
Stbre. 1885. L. Sodiro. N 9 372. (N . v. "C h in ch ín " N. 
d. T .) .

C . sp.? N 9 373. L. Sodiro.
C . flavícom a H.B.K. Declives del m. Tan lahua, hacia Pe­

rucho. A b ril 1874. L. Sodiro. N 9 274.
C . glandulosa L. En los sitios arenosos: N ieb lí, Puente de 

Chim bo, actua l Bucay. Enero 1883. Stbre. 1891. L. So­
diro. N 9 375.

(1 ) Según B urkart, Myróxilon bálsamum (L) H crm s, produce los famosos bálsa­
mos "d e  T o lú "  y  "d e l P erú". Se los extrae en las selvas ¡de A m érica  C entra l y 
Colom bio, haciendo lastim aduras e incisiones en la corteza del tronco, reco­
giéndolos en trepes e h irviéndolos. Tienen im portantes aplicaciones en M ed ic i­
no, como vulnerarios, en enfermedades de la p ie l, etc., y en perfum ería  como 
fijadores.—  M. peruíferum tiene las semillas surcadas por profundos canailes 
resiníferos; en M. bálsamum las semillas son lisos; en lo demás ambas esp. se 
confunden. (Legum . A rgen t. p. 203.
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C. sp.? Frecuente cerca a Gquil. Enero 1891. L. Sodiro. 
N 9 376.

C . bicapsularis L. V. Ontaneda. N 9 58. (Hojas y semillas 
purgantes. Burkart. 165).

C . tomentosa L. f. Fruticosa de 2 a 3 m. N. v. "C inchín , 
(L lin llín , C h a n c h ilv a ") . Frecuente en las colinas inter- 
and., form ando bosquecillos. L. Sodiro. N° 377.

C. levigata P. W illd . Inmediaciones de N ieblí. Enero 1883. 
L. Sodiro. N 9 378.

C . p ilífe ra  Vogel. Región Trop. cerca a Gquil. V. Ontane­
da. 1896. N 9 379.

C . bac illa ris  L. h. V. Ontaneda. 1896. N° 51.
C . bac i'la ris  L. h. Benth. Fl. Br. 15-1 1-98. Cerca al cam i­

no de N aran jito . Hcda. "La  M a ría ". 1892. L. Sodiro. 
N 9 380.

C . H artwegii Benth. Cerca a Gquil. Stbre. 1872. L. So­
diro.

C . occidentalis L. Cercanías agrestes de la ciudad de Gua­
yaquil. Agto. 1872. L. Sodiro. (Febrífuga y a n tip a lú d i­
ca, — se emplea la raíz en cocim iento— . Torre factas 
las semillas, son un buen sustitu to  del café, cu ltivá n ­
dose la p lanta con este objeto. El fo lla je  es tóx ico para 
el ganado; lo mismo las semillas crudas.—  Llevan fru ­
tos característicos: C. fístula, (Vuíg. 'Caña fís tu la "—  
árbol a lto— ; C. angustifolia Vahl. — Hojas y fo lículos 
de "Sen de la In d ia "— ; C. acutifolia Del., "Sen de A le ­
jan d ría " Burk. 7 6 9 ).

Tr. X IV .— C A S S IEAE

Cassia tomentosa H.B.K.—  N. v. "C h inch ín ". C ontie­
ne en las hojas los derivados propios del "S en": Rheina y 
'A loe-em odina. Tam bién un cob ran te  am arillo . Son bacte­
ricidas. Su acción p rinc ipa l es la ca tá rtica : en cocim iento, 
como vehículo coadyuvante de los purgantes salinos, para 
los "estómagos duros".

Los avicultores siembran Chinchín en los corrales de 
gallinas, para que éstas coman sus flores y hojas y se pre­
serven del "m a l de ga llinas", (Chó'era av iá rium ) y más en­
fermedades. Tapan los recipientes de leche con ram itas de 
Chinchín, en parte sumergidas en el líquido, para que "no  
se corte", ni se desarrolle el "Baciilus àcidi láctici".
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El Chinchín se llam a así en P ichincha y Tungurahua; 
"L l in l l ín "  y "C h a n ch i'va " en C him borazo; "P íleo" en A zuay 
y Loja.

A. Paredes C., en "C arácter F itoquím ico. . p. 43-44.

Tr. X V .— BAUH'INEAE

33.— Bauhinia. 150 esp. notables por su rara y rica m orfo ­
logía. Gquil.

B. sp.? A rbo l de 5 a 8 m. de flores blancas, grandes. Cer­
ca a Balsapamba. Enero 1891. L. Sodiro. N ? 202.

B. sp. R. R iofrío. 1896. N° 403.
B. sp.? Selvas cercanas a Zucna. Arbusto de 4 a 6 m. L. 

Sodiro.
B. sp.? Márgenes de los ríos cercanos a Sto. Domingo y S. 

M igue l. A rbo l de 5 a 8 m. Agto. 1875. L. Sodiro. M a ­
dera para obras de taracea, embutidos, bargueños, etc. 
W ettst.

Tr. X V I.— AMH'ERSTIEAE
336.— Brówneo.

(9 esp. colectadas en Colom bia.—  B. grandíceps Jacq. 
lleva el n. v. de "P a lo  de la C ruz", porque los ta llos p rim a ­
rios que no han engrosado presentan los haces líberoleñosos 
en form a de una cruz; y tam bién el n. de "Roso del m onte", 
por sus hermosas panojas de flores rojas, muy codiciadas 
por las hormigas, abejas y colibríes.—  Dicen que flores y 
madera, en decocción, curan disenterías; que madera y cor­
tezas, el aserrín inclusive, curan toda clase de hemorragias. 
La Expedición M u tis  dio gran im portancia  a estas plantas. 
Las semillas son afrodisíacas.—  Pérez Arb. "P l. Ut. de C ol.", 
268. En Sto. Domingo de Los Colorados.

B. sp.? N p 405. L. Sodiro.

Subf. I I I .— M IM OS'OIDEAS  

Tr. X X .— ADENANTH'EREAE

382 —  Prósopis. Cosa de 40 esp. de Asia Occidental, A f r i ­
ca y Am érica, desde Estados Unidos hasta Patagonia. 
Burk. 127.
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P. ¡nermis H .B .K .—  P. Jalífera D.C. Cerca a Guayaquil.
P lanta arbórea. Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 382.

N. v. "A lga rrobo ". Son propios de suelos áridos y c li­
mas secos; tam bién de suelos arcillosos, con aguas p ro fun ­
das.—  El pastoreo no les daña. Las sem illas son duras: a tra ­
viesan sin daño el tubo digestivo de los animales, que son los 
que los propagan. Burk. 134.

Como árbdles de estepas y sabanas, los Prósopis no ne­
cesitan protección en el estado juven il. Desde la germ ina­
ción, prosperan a pleno sol, acaso en competencia con a r­
bustos y pastos, defendiéndose con sus espinas y un pecu­
lia r crecim iento in ic ia l sem iachaparrado. Es como si estas 
p lantas no tuvieran juventud .—  Se cree que el desarrollo es 
muy lento; depende de las especies y variedades. Burk. id.

'Entre las varias aplicaciones (madera, leña, carbón, 
durm ientes de fe rroca rril, pavim entación — en Buenos Aires, 
las calles céntricas están pavimentadas con tarugos de P. a l­
ba y P. nigra, que hacen silencioso el m ovim iento de los ve­
hículos; duran 10-15 años en buenas condiciones— ; parket 
de hab itac iones); entre esas aplicaciones, digo, deben desta­
carse: A ) el pastoreo. Según las especies, cam bia la compo­
sición de los frutos. Los de P. alba, P. alba, var. panta, P. ni­
gra, P. chilensis ofrecen un mesocarpio dulce y substancioso, 
que contiene: 25 a 28%  de glucosa; 11-17%  de a lm idón; 
7-11 % de proteínas; 14-24%  de ácidos orgánicos, pectinas 
y substancias no nitrogenadas.—  En las regiones secas del 
in te rio r de La A rgentina , es grande la cosecha de algarro­
bas. Los animales comen los fru tos después de su caída na­
tu ra l, por maduración. P. nigra, P. ruscifolia, P. denudans 
son las esp. "m ás engordadoras".— B) Para alimentación hu­
mana se em plean: la m iel extraída de sus flores, en gran 
profusión, por las abejas; las "C hauchas" o fru tos maduros; 
el "P a tay"; o pasta harinosa; la "A ñ a p a ", una pasta m elo­
sa; la "A lo ja " , una "C h icha "; el Café.—  En Industrias: el 
A lcoho l, los Toninos, la Goma, etc. Burk. 137 y sig.

383.— Eubada.

E. palyontha. En la prov. del Guayas. V. Ontaneda. 1896. 
N° 9.

E. sp.P V. Ontaneda. 1896. N 9 13.
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385.— Neptunio.

N. olerácea Loureiro. Mimosa lacustris H.B.K. Desman- 
thus stolonífer y D. lacustris D.C. 11-444. Cerca a Gua­
yaquil, Bodegas, etc., en las aguas estancadas. Stbre.
1872. L. Sodiro.—  Vive flo tando. T a llo  fistu loso, in ­
flado, de 2 cm. En Indochina se comen las hojas y bro­
tes tiernos, como legumbres, y para ello se cu ltivan . A  
esta esp. debe el gén. su nombre. Burk. 125.

N. olerácea Lour. En las riberas del río Boliche. L. Sodiro.

Tr. X X I.— EUMIM'OSEAE

387.— Mimosa. Gén. m egatérm ico de unas 400 esp., ame­
ricanas principalm ente. Burk. 120.

M . flo ribunda  W illd . Frecuente en las colinas secas in te ­
randinas. L. Sodiro. N 9 385. (N . v. "M im osa, Sensiti­
va " N. d. T .) .

M . quitensis Benth. A rbusto frutescente de 2 a 4 m. En las 
colinas no cu lt. interand. L. Sodiro. N 9 396.

M. stricosa W illd . Peñascos más elevados cercanos a Qui- 
saya. Febrero 1874. L. Sodiro. Gen. 387.

M . púdica L. Sabanas de G quil.; cerca a Bodegas, etc. L. 
Sodiro.

M . aspe rata L. W aldst. Fl. Br. V. 15, 7? p. 381. Cerca a 
Guayaquil. Stbre. 1872. L. Sodiro. N 9 387.

M . sp.P A fín  de M . púdica L. D ifie re  en los pedúnculos y 
y  el pecíolo más pequeño; en las valvas de las semillas 
peludas, etc. Región Trop ica l. R. R iofrío.

M . dormiens H. B.K. M . húmilis H.B.K. Pródr. II. 429. 30 
de D.C. A l borde del cam ino cerca a Bodegas. Stbre. 
1872. L. Sodiro.

M . acantholoba Benth. Riberas del río Guayas. Agto. 1872. 
L. Sodiro. N 9 388.

Tr. X X I I .—  AC'ACIEAE

391.— Acacia. Vasto gén. de más de 500 esp. de las reg. 
trop. y subtrop. de A ustra lia , Asia, A fr ica  y Am érica. 
Burk. 96.

A . tortuosa W illd . En la prov. del Guayas. V. Ontaneda.
1896. N 9 50. (N . v. "A cac ia ". N. d. T .) .
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A . cavenia H.B.K. W. A rno tt. Walip. Rep. 1-909. En la
prov. del Guayas. V. Ontaneda. 1896. N 9 64.

A . dealbata Und. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. Fbro.
1898. L. Sodlro. "H a y  esp. ornamentales, para cercas,
madera, leña, toninos, forrajes, esencias u tilizadas en 
perfum ería, etc. Otras son muy estimadas en refores­
tación y en D un icu ltu ra ". Burk. 95 y sig. (C u ltivo  y 
aprovecham iento de las dunas y m édanos).

A . sp.?
A . sóphorae R. Brown. C ult. en el Hto. Btco. de Quito.

Proviene de M elbourne. L. Sodiro. N 9 371.
A . pycnantha Benth. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. Prov. 

de M elbourne. L. Sodiro. N 9 372.—  "La  m ejor goma 
arábiga, en oposición a goma elástica, la producen A. 
senegal (L) W illd ., A. glaucóphylla Stend. y A. abissL 
nica, todas a fricanas". Burk. id. id.

A . sp.?

Tr. X X I I I .— 'INGEAE

393. — Calliandra. Casi 160 esp. de Am érica cá lida, desde
Estados Unidos hasta Uruguay. Burk. 1 10.

C . anisóphylla Sod. Arbúsculo de 2 a 3 m. En el valle de 
Paílatanga, a los 2.000 m. L. Sodiro.

C . sp.? En la prov. de Tungurahua. A. N. M artínez. N°
394.

C. m yrióphylla? Benth. Fl Br. X V -11-425. Bosques abriga ­
dos ( (G ualea). Stbre. 1888. L. Sodiro. N° 395.

C . sp.PRegiones andinas: cerca al pueblo de Pangor (Rio- 
bom ba). Agto. 1891. L. Sodiro. N 9 392.

C . sp.? Riberas del río Ñapo. G. Jameson.
C. bicolor? Benth. C ult. en las vecindades de Cumbayá. 

L. Sodiro.

394. — Albizzia. (100 esp. de los tróp. de Asia, A frica , A m é­
rica y A ustra lia . B u rk .) .

A . lophantha Benth. Cult. en Quito. Prov. de Nueva Ho­
landa. L. Sodiro. "A rb o lito  ú til como fijador de dunas 
y primer abrigo de otros árboles, en regiones semidesér- 
ticas. Semilla mucho y se resiembra espontáneamente. 
La raíz contiene saponinas". Burk. 111.
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395.— Pithecolóbium .

P. cándidum? M ert. A rbusto que crece en las colinas cer­
canas a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro.—  "Gén. megatér- 
m ico de casi 130 esp. de Am ér. T rop ica l. El a rillo  que 
rodea la sem illa es dulce y com ible. Agradables refres­
cos. Corteza tán ica y co lorante". Burk. 1 13 y sig.

P. sp.P Cerca a Gquil. Agto. 1872. L. Sodiro.

398.— Inga. (M ás de 250 esp. de Am ér. cá lido-húm eda). 
Bu-rk. 104,

I. o rn ifo lia?  H.B.K. Cu'lt. en la 'hcda. Velasco, cerca a 
Pomasqui. Stbre. 1897. L. Sodiro. N 9 397 B. (N . v. 
"G uabo" de esta esp. y las siguientes en el Ecuador; 
"G uavo" y "G uam o" en Centro Am érica, Venezuela y 
Colom bia; "P aca i" en Bolivia y P e rú ") . Burk. 104 y sig.

I . pachycarpa Benth. Hcda. Velasco, cerca a Pomasqui. 
Stbre. 1897. L. Sodiro.

I . fla g e llo ris  Sod. Bosque de la hcda. Boloña. 1.500. M a ­
yo 1882. L. Sodiro.

I. brachyptera? Benth. En el va lle  N anegal; en la hcda.
Boloña. Agto. 1874. L. Sodiro. N 9 398.

I . sp.P
I . sp.P A rbo l coposo, con fru tos alargados y comibles. 

Crece en los bosques de la prov. del Guayas. En Tam - 
boloma. 1870. L. Sodiro. N 9 399. (N . v "G uabo". N. 
d. T .) .

I . sebosa. Sod. A rbusto de 3 a 4 m. Cerca a San Floren­
cio, en la región subandina. Stbre. 1892. L. Sodiro. N 9 
400.

I . obovata Sodiro!. Selvas cercanas al pueblo de C h illo ­
nes. A rbo l alto. Agto. 1881. L. Sodiro. N 9 401.

I. chimboracensis Sodiroi A fín  de I. sertu lífera D.C. Pr. 
Il-p . 436. En la prov. riobambense. Otbre. 1886. L. So­
diro. N 9 402.

I.  sp.P En las selvas de Nanegal. Agto. 1874. L. Sodiro.
I.  sp.P Cerca a Gquil. (Espontánea?) Agto. 1872. L. So­

diro.
I . sp.P Cerca a G quil., en las colinas calcáreas y áridas. 

A b ril 1872. L. Sodiro.
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Ord. 58.— ROS'ACEÀS 

Subf. PRUN OIDEAE

13.— Prunus. Unas 150 esp., can variedades de fru tas  d e li­
ciosas. F. Quer. 470.

P. sa I ici fol ia H .B .K .—  N. v. "C a p u lí". Frecuente en la
A ltip la n ic ie . L. Sodiro.—  Cerasus salicifolia D.C. Il-p .
540. C ita  de G. Jameson, en "Synopsis P lantârum  Ae-
quato riéns ium ", p. 132.

CERASUS padus D.C. Prunus paduyanus L. Borde de 
las selvas. L. Sodiro.

Entre las Pruneas cu it, en el Ecuador, se destacan: Pru­
nus pérsica, el "D uraznero ", con sus variedades "A b r id o r" , 
"P risco", (en A z u a y ) . Lleva tam bién los n. v. de "M e loco ­
tonero y  A lbérch igo ", (éste en España). Prunus itálica, la 
"Reina C laud ia ", es una de las muchas var. de Prunus do­
méstica, el "C irue lo ". P. syríaca es el "M ira b e l" . P. ávium, 
el "Cerezo". P. armeniaca, el "A lba ricoque ro ". F. Quer. en 
"B. P in t.", 470.

El durazno proviene de C hina; el ciruelo, de Transcau­
casia y Norte de Persia; el cerezo, de Europa y Asia; el al- 
baricoque, del Asia. W ettst. 718.

PRUNUS LAUROCERASUS, N. v. "Laure l cerezo". En 
Europa cu it, para setos vivos, las hojas dan el ácido prúsico 
o cianhídrico, base del Cianuro de potasio, que es un vene­
no activísim o. Enciclopedia Estud iantil, cuaderno 171.

PRUNUS SEROTINA Ehrh, var. sa lic ifo lia  (H .B .K .) 
Koehne. N. v. "C a p u lí". La porción aprovechable de la fru ­
ta  tiene 20%  de Azúcares; 1,2%  de Proteínas; 25 m ilig ra ­
mos % de Calcio; 24 m ilig ram os % de Fósforo; 33 mg. % 
de Acido ascórtñco; 1,4 mg. % de N ia c in a : su va lor n u tr it i­
vo es apreciable.

Todos los órganos de la p lanta contienen un glucósido 
cianogenético llam ado PR UN ASINA, que produce, por des­
doblam iento, ácido c ianhídrico y benzaldehido, los que dan 
su o lor característico a los d iferentes órganos. N a tu ra lm en­
te, en la h idró lis is se separa tam bién la genciobiosa. La can­
tidad de Prunasina es mayor en la alm endra del fru to ; en
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la pulpa del mismo, Ins ign ificante . 'Esta contiene aceite fijo, 
en cantidades que varían del 30 al 3 5 % . Este aceite es se­
m ejante al aceite pérsico: puede servir para preparar cre­
mas cosméticas de a lta  calidad. Está constituido en su m a­
yor parte por O LEIN A  y L IN O L E IN A .—  Con la pulpa de 
Capulí se prepara un vino de a lta  calidad, de tipo Burdeaux. 
El Capulí crece mejor en las provincias de Cotopaxi, Tungu- 
ragua y Chim borazo. Se cree que es originario de México. 
Ea var. S a lic ifo lia  de PRUNUS SERO TIN A  que crece en el 
Ecuador, es un topotipo único.

A lfredo  Paredes C., en "C arácte r F itoquím ico. . . " ,  p. 
^8  y sig.

C ontinuando con el H erbario del P. Sodiro, tenemos:

18.— Spiraéa.

3. sa lic ifo lia . C ult. en el Hto. Btco. de Quito. L. Sod'iro.
3- opul i fo lia  L. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1894. L. 

Sodi ro.
3. truncus L. Bosques de Europa Central. L. Sodiro.
3. bux ifo lia . C ult. en los parques. Recogida el 4 de julio

de 1876, en La Chapelle. Francia.
3. filipéndu la  L. L. Sodiro.

3 / n. Quillaja saponaria, el "Quillay", del que se beneficia 
la corteza, rica en saponina. (N. v. "Palo jabón" 
Wetst. p. 7 15 .—  Propio de n. bosques de clim a tem­
plado y casi frío: Cusatahua. N. d. T . ).

^3.— Kérria.

K . japónica. C ult. en Quito. L. Sodiro.

Tr. V .— R#UBEAE

36.— Rubus. (M ás de 200 especies. Font Quer, "B. P in t". 
168).

R. heteróphyílus Sodiroi. Sp. n. En los Andes de la Cade­
na O rienta l, a 4 .000 m . L. Sodiro. N 9 402 C.

R. g labratus H.B.K. En las regiones andinas del m. Pi­
ch incha, de 3.000 a 4 .000 m. L. Sodiro. N 9 403.

R. g labratus H.B.K. Bosques superiores del m. Pichincha, 
cerca a Tablahuasi. L. Sodiro. N 9 402.
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R. glaucus Benth. Bosquecillos subandinos de 'a Sierra. 
Ju lio  1878. L. Sodiro. N° 404. (N . v. "M o ra  de C asti­
lla ". N. d. T .) .

R. sericocarpus Sodiroi. R. nubígetius H.B.K. Bosque cer­
cano a Atenas. Frutos comibles. Stbre. 1881. L. Sodiro. 
N 9 405. (N . v. "M o ra  silvestre". N. d. T . ).

R. stipu la ris  Benth. Declives cercanos a Pelagallo. Otbre. 
1858. G. Jameson. N 9 320.

R. stipu la ris  Benth. Bosque del m. Corazón, 2 .600-3.000 
m. L. Sodiro. 406.

R. fu lig inosus Sodiroi.—  Bosquecillos y setos cerca a N o­
no. 1887. L. Sodiro. N° 408.

R. glandulosa. En Nono. Agto. 1899. L. Sodiro. N 9 408.
R. flo ribundus H.B.K. Bosquecillos y m atorrales subandi­

nos. L. Sodiro. N 9 409. (N . v. "Ashpa mora, M ora de 
tie rra  fr ía " . N. d. T . ).

R. rosaéflorus H. K. S. Bosques del m. Corazón, a 3.300 
m. A b ril 1882. L. Sodiro. N 9 409.

R. m acróphyllus Sodiroi. Regiones subandinas cerca a S. 
Florencio. Enero 1889. L. Sodiro. N 9 410.

R. m acrostcchius Sodiroi. V a lle  de M indo, región subtro­
pical. L. Sodiro. N 9 410.

R. hypoleucus Sodiroi. Selva cercana a Pelagallo. Otbre. 
1878. G. Jameson. N 9 329.

R. chagalensis H ier. Cerca a Chiquilpe, en el pueblo de 
Nono. Stbre. 1899. L. Sodiro.

R. fruticosus L. En las cercas y chaparrales de la Europa 
Central. (N . v. "M o ra " . Gola Negri C appelle tti, "T ra ­
tado de Botánica", p. 937.—  Fr. laxantes, pectorales. 
El cocim. de raíces y hojas cura las úlceras aftosas. V a ­
rea 58.

R. ideaéus, el "Fram bueso". O rig ina rio  de Europa, se 
adapta perfectam ente a nuestros clim as medios; pero 
los frutos, rosados, agridulces, no son jamás tan abun­
dantes como los de n. Moras, ni tan agradables. (N. 
d. T .) .

Tr. V I.— POTENT'ILLEAE

44.— Géum.

G. n ivale L. Cerca a Feldkivel, Europa, 1862. L. Sodiro.
G. m agellánicum . Declives del m. Sincholahua. M arzo  

1902. L. Sodiro.
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47. — Fragaria.

F. vesca L. Faldas subandinas, de 3.000 a 3.900 m. (N. 
v. "Fresa". N. d. T . ). Frutos agradables, diuréticos, as­
tringentes, aconsejados para quienes padecen de cá lcu­
los urinarios, Varea 60.

F. chiloensis, la "F ru tilla " , orig. de Chile, que se repro­
duce princ ipa lm ente en los dos Huachis, cerca a A rri­
ba to. Durante gran parte del año inunda n. mercados. 
(N . d. T .) .

F. e la tio r. En los bosques. Recogida el 16 de mayo de
1869. Lynd. Europa. L. Sodiro.

F. índica Andr. Duchésnea fragaroides Smith. C ult. en el 
Hto. Btco. de Quito. 1898. L. Sodiro. (N . v. "P o ten ti­
l a " .  N. d. T .) .

48. — Pofentilla.

P. andícola Benth. Páramos del cerro Quinchucajas. D i­
ciembre 1874. L. Sodiro.

P. m icran tha  Gaud. N 9 41. Herb. del P. L. Sodiro.
P. amygdalus sibírica. Herb. del P. L. Sodiro.
P. nivea? L. Cult. en el Hto. Btco. de Quito. Prov. de Eu­

ropa. L. Sodiro.
P argéntea L. L.Sodiro. N 9 17 (N .v. "P o te n tilla ". N. 

d. T .) .
P. sp.? Herb. del P. L. Sodiro.
P. caulescens L. En Insbruck, en Rapalla. L. Sodiro. N 9 38.
P. caulescens L. En los lugares rocosos, cerca a Erdlez. P. 

C. Dumont. N 9 38. L. Sodiro.
P. fragariástrum  Enreh. Agto. 1868. L. W a lt. Herb. del 

P. L. Sodiro.

Tr. V i l .— POTERIEAE

A . vulgaris. En Europa, por todas partes y cerca a Fed- 
kivch. L. Sodiro.

A . arvensis Scop. En los campos, cerca a Padua, Ita lia . 
Junio 1894. L. Sodiro.

A .  n ivalis H.B.K. En los páramos andinos, de 3.500 a
4.000 m. L. Sodiro.

A . pectinata H.B.K. A. orbiculata R. y P. En las colinas y 
lugares agrestes interandinos. L. Sodiro. (N . v. "O re ­
jue la ". N. d. T . ). Las hojas machacadas, en form a de



168 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

cataplasma, curan las úlceras rebeldes. El zumo de las 
hojas es tam bién eficaz. Varea 60.

A . tr ip a rtita  R. y P. Entre los m atorrales interandinos. 
M arzo  1896. L. Sodiro.

A . sp.? L. Sodiro.
A . mandoniana Wedd. En los páramos más altos del m. 

Pichincha. L. Sodiro.
A . galioides Benth. En las lomas secas subandinas. L. So­

diro.
A .  aphanoides M ute l. En las regiones occidentales del m. 

P ichincha hacia Frutillas. Agto. 1889. L. Sodiro. (N . 
v. "O re jue la ". N. d. T .) .

A . h irsuta H.B.K. En los páramos del m. Pichincha, a
4.000 m. A b ril 1893. L. Sodiro. N 9 418.

54. — Margyricarpus.

M . setosus R. y P. En las colinas no cu lt. interandinas, cer­
ca a Quito, etc. A b ril 1873. L. Sodiro. N 9 419. (N . v. 
"N ig ua , P iqui-yuyo". N. d. T . ). Entre las m ujeres goza 
de fam a la infusión de sus ramas, porque "corrige  los 
desarreglos de la m enstruación". El zumo cura la sar­
na, y el m ismo, con sal, es purgante. Varea 60.

55. — Polilepis.

P. lanuginosa. P. erióphylla Sod. P. micróphylla W edd., 
pero con 4 o 5 folíolos perennes. En el páram o de Sa- 
naneajas. Enero 1891. L. Sodiro. N 9 421. (N . v. "Y a ­
gua l". N. d. T . ). Otros nombres: "Pantza, Pantus o 
Quinoas". Es el árbol que avanza a m ayor a ltu ra  sobre 
el nivel del mar. Propiedades astringentes. Varea 60- 
61.

P. tom entella? W edd. Páramos andinos orientales cerca 
a Pifo. M ayo 1896. L. Sodiro. N 9 420.

P. incana? H.B.K. En los páramos superiores del m. Chim - 
borazo. Stbre. 1872. L. Sodiro. (Ns. v. "P antza, Pan­
tus, Quinoas". N. d. T .) .

P. sp.? L. Sodiro.

56. — Acaena.

A . lappácea R. y P. Var. A. elongata L. y W edd. 11-239. 
En los páramos inferiores del m . Pichincha. L. Sodiro. 
(N . v. "A m o r seco". N. d. T .) .
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A . sp.?
A . subincisa W edd. Quizá una var. de A. argéntea R. y P. 

En los páramos andinos occidentales del m . Pichincha. 
Inmediaciones de Tabla-huasi. Stbre. 1883. L. Sodiro. 
(N . v. "P ica -p ica". N. d. T . ).

A . (SU ACAENA) óchrata Wedd. Cbl. A nd in . II p. 240.
N. v. "P an tu ". A rbo l de 6 a 8 m. Hojas ostensibles; ra­
mos péndulos; madera com pacta, ú til para construc­
ciones. En las regiones andinas superiores, de 3.400 a
4.000 m. L. Sodiro.

A . argéntea R. y P. Páramos del m. Chim borazo. Stbre. 
1881. L. Sodiro.

A . oval ¡'folia R. y P. Colinas y bosques interandinos. Sep­
tiem bre 1881. L. Sodiro. N° 426.

57.— Potérium.

P. sp.P En la ciudad de Quito, en las paredes. 29 Stbre.
1870. L. Sodiro.

Tr. V I I I .— R'OSEAE

60.— Rosa.

R. sp.? Colinas áridas cercanas a Quito. Fbro. 1898. L. So­
diro. (N. v. "R o s a ") .

R. p im pineH ¡fo lia . (N . v. "P im p ine la . N. d. T . ).

Tr. X .— P'OMEAE

64.— Crataegus.

C . (M ESPIL), pubescens H.B.K. En las mesetas cercanas 
a Quito. M arzo  1896. L. Sodiro. N p 428. (N . v. "M a n ­
zana silvestre". (K U N T H ). N. d. T ) .

Crátaegus Stipulosa (H .B .K .) Steud.—  "M anzana  Sil­
vestre". A rbusto de ram ificac ión  laxa; a lcanza una a ltu ra  
promedial de 6 m .; hojas alargadas de base angosta; ápice 
agudo y aserrado; membranosas, con escasos pelos en la  haz 
y abundantes en el envés. Estípulas alargadas y persisten­
tes. Inflorescencias en corim bo simple, de pocas flores, con 
el cá liz  tomentoso y sedoso. Frutos redondeados am arillos, 
de dos y  medio a tres cm. de d iám etro y de sabor agridulce. 
La pulpa es cremosa o blanca, según el estado de madurez, 
y poco jugosa. Semillas voluminosas y ásperas.
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En cuanto a cualidades nu tritivas, la M anzana Silves­
tre supera con mucho a la opulenta y sabrosa "E m ilia " , que, 
indudablemente, es la más estimada entre todas las var. de 
Pyrus malus L. .Es 30 veces más rica en Calcio, 5 veces en 
Fórforo, 10 en Provitam ina A., el doble en factores del Com ­
plejo B y 1 5 en V itam ina  C.

Crece espontánea en la prov. de Pichincha, sobre todo 
en el Va lle  de Los Chillos, entre los 2.500 y 2 .600 m.

Crátaegus quitensis Benth. "M anzana  Silvestre". Es­
pecie semejante a la anterior. Estípulas pequeñas y caducas. 
Hojas aovado-oblongas, aserradas, de base acuñada y áp i­
ce agudo, obtusas o levemente trilobadas. Frutos más pe­
queños.

Idénticas proporciones de Calcio, Fósforo y H ierro. Con­
tenido v itam ín ico  s im ila r. Dr. A. Paredes C., en "C arácte r 
F itcqu ím ico . . . p. 41-42.

Malus silvestris M ili. "M anzana  E m ilia ". A rbo l pe­
queño muy conocido. Esta var., no iden tificada  todavía bo­
tánicam ente, fue in troducida al Ecuador en 1885, por el Sr. 
Em ilio Terán, de donde viene el nombre vulgar. Es uno de 
los fru tos más estimados para la a lim entación. El Ins titu to  
de N u tric ión  le a tribuye estos princip ios nu tritivos :

C a lc io .......................... 2  mg. %
Fósforo ........................ • • 1 1 //
H ie r r o .......................... ■ • 0,3 „ //
C a ro te n o s ................... . .  0,12 „ //
T iam ina  ...................... • • 0 ,02 „ //
R ib o f la v in a ................ ■ - 0,01 „ //
N io c in a ........................ . .  0,20 „ //
Acido Ascòrbico . . . . • • 9 //

Las flores frescas del M anzano y otras Rosáceas, como 
Peras, Cerezos, etc., contienen el glucósido F LO R ID Z IN A , 
que produce la FLORETINA, an tib ió tico  potente que inhibe 
las bacterias.

Se cu ltiva  este M anzano de preferencia en las provin­
cias centrales y sureñas de la A ltip la n ic ie , especialmente 
Tungurabua y Azuay. Los centros comerciales más im por­
tantes son Am bato, Cuenca y Riobamba.

Dr. A. Paredes C.; en "C arácte r F itoquím ico. . . p. 
40-41.
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De la Tr. Pómeas se cu ltivan  en Ecuador: varias formas 
de Pyrus communis, los "Pera les"; otras varias de Pyrus ma- 
ius, los "M anzanos", que en to ta l cuentan con 50 o 60 esp. 
para los dos. Cydonia vulgaris, el "M e m b rille ro ". Méspilus 
germánica, el "N íspero". Eriobotrya japónica, "N íspero del 
Japón". F. Quer, "B. P in t." 468.

Entre los "AvAanzanos" son notables: Malus doméstica, 
"M an za n o  com ún", que se considera derivado de M . pumi­
ta, de Asia c ite rio r y Europa A ustra l; M . dasyphylla, de! Su­
deste de Europa; y M . silvestris, tam bién de Europa. El "N ís ­
pero" es o rig ina rio  de Asia c iterior. W ettst. 717-718.

65. — Cotovseásfer.

C. vu lgaris Linden. Méspillus cotoneáster L. En las rocas 
de Saloya.

C. sp.P

66 .  — Photinia.

Ph. eriobotrya (P hotin ia ) japónica Linden. Pl. cu lt. en 
Quito, prov. del Japón. M arzo  1903. L. Sodiro.

7 1.— Osteomcles.

O. la t ifo lia  H.B.K. En las selvas subandinas de! m. P ich in­
cha. Agto. 1889. L. Sodiro. N ? 437.

O . g labra ta  Linden. En los cerros y lugares escarpados in­
terandinos. L. Sodiro. N ? 429. (N. v. "H uagra-m anza- 
na " N. d. T .) .

O . ob tus ifo lia  Linden. W edd 11-230. Quizá una variedad 
de O. g íahrata. En las regiones andinas y subandinas 
del m. Pichincha. L. Sodiro. N° 430.

O . sp.P En las regiones subandinas del m. Pasochoa. M a r­
zo 1902. L. Sodiro. (Esta esp. lleva tam bién la inscrip­
ción "Hesperomeles". Nono. Agto. 1889. "N . d. T . ). 

O . ferrugínea Linden. Selvas inferiores del cerro Toldo. 
Del v. Tungurahua. (W a lpe rs). Herb. del P. Sodiro.

Ord. 59.— SAXI FRAG'ACEAS O CUNONI'ACEAS

Tr. I .— SA XI F R'AG EA E

6 . — Saxífraga.— Unas 300 esp. boreales, que prefieren las 
montañas, en las que llegan a los 4.500 m. Font Quer,
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"Bot. P in t". 463.—  En el H im alaya a lcanza alguna esp. 
los 6.000 m. de a ltitud . Gilg. 295.

S. granu la ta  L. Alpes Suizos. L. Sodiro.
S. muscoides V u lfen . Alpes Tiroleses y Suizos. C om parán­

dolas entre sí, creo que es ésta la especie más propaga­
da en el Ecuador. Se m u ltip lic a  por sí sola en las mace­
tas de m i jard ín  y entre los tocones de las hojas co rta ­
das de Palmera, ciando un bonito  aspecto, tan to  por las 
hojas de co lor verde-claro y  redondas, cuanto por los 
estolones que cuelgan airosamente, para propagar las 
plantas; tienen el f ilo  lobulado y el reverso purpúreo; 
el todo, ligeram ente tomentoso. (N . d. T .) .

S. arachnóidea Stbre. En los Alpes Tiroleses. L. Sodiro.
S. bryoides L. Alpes Suizos. L. Sodiro.
S. áspera L. Alpes Tiroleses.—  Brixev. L. Sodiro.
S. opos itifo lia  L. Alpes Tiroleses. L. Sodiro.
S. au tum na lis  L. Labrador, 1868. S. aizoides L. W e itz . L. 

Sodiro.
S. aizoides L. Innsbruck. L. Sodiro.
S. m uta ta  L. En los Alpes. L. Sodiro.
S. ste llaris L. En los Alpes del T iro l. L. Sodiro.
S. cespitosa W edd. S. b rachyphylla  W edd. En las a ltas c i­

mas del Pichincha y Antisana. Dcbre. 1871. M arzo  
1874. L. Sodiro. N ? 424.

S. andícola. A ntisana y Huahua Pichincha. Enero 1862. 
L. Sodiro. Quizá es la m isma que, según Font Quer, "B. 
P in t".— 463—  se ha lla  muy extendida en la C ord ille ­
ra A nd ina , subiendo a 4.500 m., con el n. de S. mage- 
llánica.

S. cespitosa W edd. S. andícola H.B.K. En T igua. (Cantón 
P u ji l í ) . R. R iofrío.

S. ro tund ifo lia  L. En los Alpes Eupontinos. Europa. L. So- 
di ro.

T r. I I I .— HYDR'ANGEAE

22.— Hydrángea. 75 esp. F. Quer, "B. P in t."  463. Del griego 
icop, ídor, agua, vaso de agua. (N . d. T . ).

H. sp.? Selvas de Q uito  a Sto. Domingo. Agto. 1889. L. So­
diro.

H. opul o ¡des Hoch.—  H. hortensia D.C. (N . v. "H o rte n ­
s ia" N. d. T .) .
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H. peruviana M or. Selvas tropicales: Tigua-Pangoa. R. 
R iofrío. M arzo  1898.

H. peruviana M or. Selvas subtrop. Tigua-Pangoa. R iofrío. 
M arzo  1898.

H. macróphyíla. La Hortensia o rig ina ria  de China. F. 
Quer, "B. P in t". 463.

Tr. IV .— ESCALL'ONIEAE

29.— Philladelphus.

Ph. sp.? Ph. coronarius es un arbusto de 2 a  3 m. La "Je rin ­
g u illa " , de flores blancas, muy arom áticas, cu lt. en ja r­
dinería. F. Quer, id. id.

36.— Escallonia. 50 esp.: matas y arbustos de Los Andes, 
desde Venezuela hasta Chile. F. Quer, id. id.

E. tortuosa H.B.K. A rbo l de 6 a 8 m. Ramosísimo. En la 
región occidental del m. Pichincha, cerca a Tab lahua- 
s¡. Agto. 1889. L. Sodiro. N 9 435.

E. flo ribunda  H.B.K. Selvas del v. Pululahua, cerca a N ie- 
blí. Ju lio  1873. L. Sodiro. N 9 436. Pl. pegajosa, llam a­
da "C o ch in ito " o "P ue rqu ito " en Chile. F. Quer, id. id.

E. m yrtillo ides L. f. En el m. Chim borazo, hacia Guaran- 
do. Ju lio  1881. L. Sodiro. N 9 438. (N . v. "Chachaco- 
m a ". N. d. T .) .

E. m yrtillo ides L. f. Selvas subandinas del m. M ojando. 
M arzo  1903. L. Sodiro.

E. sp.? Región arbórea superior del m. Quinchucajas, a 
3.500 m. A rbo l ancho. Dcbre. 1875. L. Sodiro. N 9 436.

E. m yrtiílo ides. Synopsis Pl. Aequat. V -l p. 255. G. Jame- 
son.

E. péndula? Pers. V a lle  de Pallatanga, cerca a Guarnan- 
pata. Stbre. 1891. L. Sodiro. N 9 437.

Tr. V .— CUN 'O N IEA E

69.— Weinmonnio. 100 esp. de pequeños árboles, abundan­
tes en Loja. Jam. 175.

W . sp.? Selvas subtropicales a lo largo del río P¡latón. Sep­
tiem bre 1874. L. Sodiro. N 9 442.

W . sp.?
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W . pubescens H.B.K. W. popayanesis Hier. 11-26. Selvas 
subandinas del m. Corazón y del Chim borazo. Stbre.
1873. L. Sodiro. N 9 441.

W . hirta? Swartz. Arbol frondoso, de 6 a 8 m. Selvas bajas 
del m. M ojando. Dcbre. 1888. L. Sodiro. N 9 440.

W. rugosa Benth. Selvas andinas orientales cerca a Oya- 
cachi. Fbro. 1901. L. Sodiro.

W . dryadifo lia?  M or. W . auriculífera Hier. A rb o 1 de 5 m. 
Selvas del m. Corazón, a 3.500 m. Agto. 1873. L. Sodi­
ro. N 9 439.

W. sp.P A rbol a lto. Selvas subandinas occidentales del m.
Tungurahua. Agosto 1901. L. Sodiro.

W . polyphylla? M or. Selvas subandinas occidentales del m.
Pichincha. A b ril 1904. L. Sodiro.

W . sp.? Selvas subandinas del v. M ojando. M arzo  1903. L. 
Sodiro.

De varias de estas especies pueden u tiliza rse  las corte­
zas con destino a las curtidurías, por la gran cantidad de 
m aterias tánicas que contienen. F. Quer, "B. P in t.", 465. Las 
hay blancas, "Encin-iílos", y oscuras "M ataches". (N . d. T . ).

Tr. V I.— RIB'ESIEAE

71.— Ribes. Como 140 esp. de las montañas del Hem isferio 
Boreal. Las más im portantes son los "G roselleros" rojo 
y negro, R. vulgare y R. rubrum, respectivamente. Con 
sus fru tos se hacen compotas agradables y jarabes. A l­
guna esp. llega a Los Andes Colombianos y Peruanos.
F. Quer, "B. P in t". 464.

R. fríg idum  H.B.K. R iofrío. N 9 443.
R. parvíflo rum  W edd. Chaparrales andinos en el P ichin­

cha. M ayo 1871. L. Sodiro.
R. macrobotrys? H.B.K. En el m. Corazón, a 3.400 m.

Agto. 1891. L. Sodiro. 444.
R. sp.?
R. sp.? Pichincha, Stbre. 1887.

Ord. 60.— CRASUL'ACEAS

Unas 1.300 esp., en su mayor parte de los países tem ­
plados y cálidos, propias de las estaciones secas. En ellas 
abundan el m alato cálcico y el ácido m álico libre, como en
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ciertas manzanas, dár cióles sabor agrio. F. Quer, "P l. M ed ." 
295.

1 . — Tillaéa.

T . sp.? Selvas no explotadas del m. Pichincha, hacia Fru­
tillas . Agto. 1889. L. Sodiro. (N . v. "S iem previva". N. 
d. T .) .

T . rubescens? H.B.K. Syn. 111-355. D.C.—  3-382.—  Lle­
va ta llos erectos. En los muros viejos de Quito. Stbre.
1871. L. Sodiro.

6 . — Bryóphyllum.

B. calycínum  Salisb. En la hcda. subandina Boloña. Ene­
ro 1882. L. Sodiro. (N . v. "H o ja  santa, Hoja del a ire ", 
en Centro Am érica. Sin. B. pinnátum (Lam .) S. Karz. 
Pocas pl. tan interesantes como ésta. Del T róp ico se ha 
esparcido a todo el M undo, por su vivacidad y por su 
prestigio como remedio y como sortileg io .—  Hojas 
tem adas; pinnas festoneadas, con un punto cárde­
no en cada ángulo en trante  del borde: de cada 
punto germ ina una nueva pl., así esté la hoja c la ­
vada a una pared abrigada y a la sombra.—  Cocidas 
las hojas en poca agua, después de machacadas, son 
emolientes, hemostáticas, vulnerarias. Curan otras do­
lencias de la pie!, como forúnculos y úlceras. En in fu ­
sión, sirven de d iu ré tico .—  Con ellas se prepara un ja ­
rabe, que a liv ia  las enfermedades del pecho y vías res­
piratorias. P. Arb. 309-310.

Otras sinonim ias: Kalankoe pinnata Pers. Cotyledon 
calicina Roth. N. v. "C o lom biana, Patriota, Hoja del solda­
do, B ru ja", en Colombia. "H o ja  de la Fortuna", en M éxico". 
"H o ja  del aire, Sánalo todo", en Centro Am érica.

Planta subleñosa, perenne, carnosa, g labra, de hasta 
1.50 m. de alto. N. v. en Ecuador "H o ja  santa, Hoja del 
a ire ". (N . d. T .) .

Kalankoe.

K. tub íflo ra  R.H. Kalankoe. Se ha propagado mucho en n. 
jardines, a causa de la fac ilidad  que tienen los propá-
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gulos, dos en cada ápice de las hojas (en n. c lim as t ie ­
nen más de dos) de seguir creciendo en el suelo, al re­
dedor de la p lanta madre si ha llan  condiciones apro­
piadas. Son verdaderas p lan titas  en m in ia tu ra . Su o r i­
gen está en A fr ica  trop ical.

Hay la var. Kalankoe falciforme Haw., v. "O rejas de 
m uía", de hojas más largas y aserradas, tam bién con propá­
galos. (Ambas cu lt. en mi ja rd ín ). No tiene los ta'llos la r­
gos, vertica les de la anterior, sino ram ificados, y en e'los in ­
sertas las hojas tendidas, abarquilladas. (N . d. T .) .

8 .  — Cotyledon. Cerca de 100 esp. en todo el Orbe, pero es­
pecialmente en A fr ic a  del Sur. F. Quer. "B . P in t". 461.

C . um beílá tum  H.B.K. Sédum tectórum. Planta cu lt. en el 
H+o. Btco. de Quito. Otbre. 1894. L. Sodiro.—  N. v. 
"G uagra-ca l'lo" (Lengua de buey) por la semejanza 
que tiene con ésta.

Las hojas se usan en cocim iento como resolutivas, d ia ­
foréticas y refrigerantes. El zumo goza de gran reputación 
como curativo  de las alm orranas, por su astringencia. Se 
prescribe tam bién en las quemaduras, siempre exteriorm en- 
te, y en las fiebres in term itentes al in te rio r.

Contundidas las hojas, las aplican como ca llic idas, por 
lo que tam bién se llam a a esta p lanta "M a ta -ca llo " . Varea
50.

C . sp.? En él Hto. Btco. de Quito. L. Sodiro.
C . sp.? L. Sodiro.

9 .  — Sédum.

S. quítense H.B.K. En los muros viejos del A ltip la n o , de 
1.500 a 3.200 m. L. Sodiro. N 9 447. N. v. "S iem pre­
v iva".

S. quítense. Frecuente entre las rocas, sobre los techos y 
muros viejos, en la A ltip la n ic ie . Otbre. 1896. L. Sodiro. 
N 9 447 B. "S iem previva". T a llo  ro jo esparcido. Hojas 
verde-azuladas, carnosas. Corola rojo-berm ellón claro, 
interiorm ente rojo am arillen to . Anteras amaril'las. 
Diels, p. 100. El pueblo cuece las hojas y las emplea 
como resolutivas, d ia foré ticas y refrigerantes. Varea 
50.
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S. h ispánicum  L. En Europa m erid ional y centra l. L. So­
di ro.

S. á lbum , var. m icrán tum  se d istingue per el color y fo r­
ma peculiares de sus hojas, que son blancas, d iríamos 
cremas, que cuelgan vistosamente de las macetas re­
bosantes, con 12-15 mm. de largo y 4-6 mm. de ancho, 
en racimos compactos. N. v. "U ña  de ga to". A stringen­
te y refrescante, si se bebe el zum o en agua azucara­
da. F. Quer. Pl. M ed., p. 297.

Por vistosa y llam a tiva  que sea la p lanta, creo que a 
los ecuatorianos nos parecerá m uy extraño que se recete co­
mo refrescante el zumo de "U ña  de g a to " en agua azuca­
rada. Opinamos que eso estará bueno para los secadales de 
los desiertos africanos. En el Ecuador contamos, por fo r tu ­
na, con muchas fru tas, realmente frescas y  deliciosas, que 
en a lte rna tiva  se cosechan todo el año, y que son m uy apro­
piadas para refrescos. Insisto en las palabras "todo  el año". 
Cuando creaba un Colegio en provincias, en c ierto  cantón 
apartado de las rutas panamericanas, hice la experiencia, 
con juntam ente con los a'umnos, de que ellos dispusieran de 
fru tas  frescas, en una mesa a sus órdenes, en cada uno de 
los días del año, no sólo lectivo, sino completo.

En ningún día fa lta ron  diversas clases de frutas. A llí  
fueron desfilando, provocativas y sabrosas, realm ente re­
frescantes, Piñas, N aranjas, Sandías, Melones, Babacos, 
Chamburos, Toronjas, Limones, Limas, Plátanos, Guabas, 
Chirim oyas, Guanábanas, Fresas, F rutillas, M ortiños, Zaga- 
litas, Gualicones, a más de los m uy conocidos Capulíes, Du­
raznos, M anzanas, Peras, Uvas, Nísperos, etc., etc. Quizá, 
entre todas las fru tas  refrigerantes sobresale nuestra N aran ­
j i l la —  Solánum quítense H .B.K.— , hasta hace poco de ex­
clusiva producción en nuestra República. Pero si se quiere 
usar Sédum álbum, si da buen resultado, querría decir que 
contamos tam bién con otras hojas refrescantes, a más de 
las ya existentes.

A  propósito, me perm ito  transcrib ir la receta del Gnral. 
Angel Isaac C hiriboga, para preparar un refresco muy agra ­
dable, a base de N a ra n jilla  y Agua de G üítig , el Cham pag­
ne de las aguas de mesa.

Jugo de N a ra n jilla  y el agua m inera l, en partes igua­
les. Azúcar, en cantidad m ayor a la que generalmente se 
emplearía, porque van a en tra r otros elementos. Frutas de 
Moras, o Fresas, o Fru tillas, m uy lim pias y en fragm entos.
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V ino  tin to  o vino blanco, según las preferencias y en c a n ti­
dad que no haga perder el sabor del preparado. Servirlo has­
ta medio vaso. Ir I'enando el vaso de cada persona con más 
agua m ineral, sólo hasta cierto punto, porque form a espuma 
y se desborda el contenido. Si se quiere, se añaden trochos 
de hielo.

Esta bebida no sólo es refrescante y an tia lcohó lica , si­
no que contiene los elementos nu tritivos de las fru tas  y del 
vino. Durante muchos años ha sido el refresco favo rito  de la 
Sociedad Bolivariana del Ecuador, a la que me he honrado 
en pertenecer.

Hay otras Crasuláceas muy curiosas.
Sédum m icróphyllum  tiene las hojas de color café oscu­

ro, más chicas y más redonditas que las de la esp. anterior. 
Son casi ovaladas, de 6-8 mm. de largo, por 3-4 mm. de an­
cho. La p la n tita  apenas se levanta del suelo unos 7-8 cm. y 
tiende a convertirse en colgante. Se le cu ltiva  generalmente 
en macetas, por su pequeñez. Las flores son am arillas, como 
la mayor parte de las esp. de este género.

S. acre L. Planta que no llega a medio palm o de a ltu ra . 
Con sus brotes estériles, es decir, sin flores, form a cés­
pedes más o menos densos, de color verde, tirando  a 
pajizo. Hojas pequeñas, pero muy carnosas, de figu ra  
ovoide, muy próximas unas a otras, obtusas y lampiñas. 
Las flores (yo no las he visto en más de 16 años que 
cu ltivo  estas p lan titas) son de color intensamente am a­
rillo , quincuemembres, con 10 estambres. El sabor es 
acre, picante. N. v. "Pam pa ja rito ". (Entre nosotros, los 
cultivadores le han puesto el nombre de "P io jito s " ) . F. 
Quer, "P l. M ed ." 297-298.

S. Sieboldii Sweet.—  Se ve con frecuencia en "m a te ras" 
colgantes, en todo clim a. Tallos finos, péndulos, largos, 
de color rojizo. Hojas en vertic ilos de a tres, permanen­
tes, planas, crenadas, azulosas, sentadas en form a de 
conchas. Racimos flora les term inales, abundantes, f i ­
nos. Florecitas rosadas o blancas. Sépalos libres. Es­
tambres en número doble de los pétalos. P. A rb. 31 1.—  
Si se quiere obtener Crasuláceas alargadas y colgantes, 
y en general otras clases de plantas, basta conservarlas 
a la sombra, constantemente. (N . d. T . ).

S. pachyphyllum  L.—  M uy corriente en todos los climas. 
Rara vez florecido. Las hojas radiculares, en roseta, de
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color azulado. Muchos lo siembran para cenefas y bor­
des. P. A rb . 311.

Aeónium.

A . canariense W ebb. Hojas espatuladas verdes, no azu­
lencas. To llos ram ificados que pierden las hojas por su 
base. Después de crecer frondosamente, al fin  se cu­
bren de grandes racimos de flores am arillas, pentáme- 
ras. N. v. en Colom bia "Chupa-huevos" P. A rb. 309. 
C ult. en mi ja rd ín ; pero, como sucede con los Geranios 
y Pelargonios, no basta para ellos ningún espacio, por­
que lo absorben todo y ahogan las p lantas c ircundan­
tes. (N . d. T .) .

Echeveria.

E. quitensis H.B.K. Dentro de la ciudad de Q uito y en sus 
cercanías, así como en muchos otros lugares de la Sie­
rra, abundan en los muros y techos viejos dos clases o 
variedades de estas p lantas: la Roja y la A m a rilla , con 
sus hojas planas, en rosetas, y sus flores pentámeras. 
Son emolientes, febrífugas y refrigerantes. Contienen 
mucha a lbúm ina. En emplastos, curan callos y hemo­
rroides. Producen un m ucílago para a lisar el cabello.
N. v. "S iem previvas". (N . d. T .) .

Ord. 64.— HALORAGID'ACEAS

W etts te in  y Font Quer escriben este nombre con r do­
ble, así: "Halorragidáeeas", derivándolo del gén Halorrha- 
gis, origen del n. de la fa m ilia . (N . d. T . ) .

7 . — Guanera.

G. m agellán ica Lam. Márgenes de los ríos de la Región 
In terand ina, en cada una de las cordilleras de Los A n ­
des. Agto. 1897. L. Sodiro. N p 448.

Esta esp., en el Sur de C hile asciende a más de los
4.000 m. de a ltitu d , a la vera de los arroyos, conjuntam . con 
G. chilensis, G. péltata y G. bracteata, con el nombre vu lgar 
genérico de "Pangues".—  En Brasil hay G. manicata, de pe­
cíolos de 2 m. de largo y lám inas fo liares de otro tan to  de
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ancho.—  En México, G. insignis, tan grandes como las an­
teriores y redondeadas, se u tiliza n , como en nuestras a lt i­
planicies, en form a de paraguas, para protegerse contra los 
fuertes aguaceros: por este plausible m otivo, le llam an "C a ­
pa del pobre". Datos de F. Quer, "B . P in t". 558.

G. scabra R. y P.— Por todas partes, en las selvas suban­
dinas, al lado de los ríos, etc., L. Sodiro. (N . v. "P ara ­
guas, Hojas de pan tano". N. d. T . ).

8 .  — Myrióphyllum. (40 esp. N. v. "M ir ió f i lo  o M ilh o ja s ".
Aparte  de la u tilid a d  para embellecer y poblar de ve­
getación los acuarios, los pecíolos de algunos de estos 
"Pangues" son comestibles. F. Quer, "B . P in t.", 558.

M . ve rtic iílá tum  L. En Europa M erid iona l. L. Sodiro.
M . e^atinoides Gaud. Lagunas cercanas a Latacunga L. 

Sodiro. N 9 450.
M . sp.P En las corrientes del agua del m. A ntisana, a 4 

m il m. A b ril 1874. L. Sodiro. N 9 451.
M . sp. En la prov. de Chim borazo. Otbre. 1886. L. Sodiro. 

N 9 452.

9 .  — Calítríche.

C. sp.P Regiones tem pladas cerca a Baños, Tungurahua. 
1892. L. Sodiro. N 9 454.

C. verna L. En las aguas que fluyen lentam ente, cerca a 
Quito. L. Sodiro. N 9 455.

C . anph ib ia  M ert. En las aguas estancadas; frecuente en 
los llanos húmedos cerca a Quito. 19 febrero 1871. L. 
Sodiro.

C . sp.P 
C . sp.P

Ord. 65.— RIZOFOR'ACEAS

Unas 60 esp. in tertropicales.—  De la corteza se ob tie ­
nen m aterias tánicas, para c u rtir  pieles. F. Quer, "B . P in t.", 
p. 548.

Tr. I.— RHIZOPH'OREAE

1 .— Rhyzóphora.

R. mangle L. Riberas del río Guayas. Agto. 1872. L. So­
diro.
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R. sp.P (N . v. "M a n g le  ro jo ". Forma fem enina. En El Sa­
lado. Guayaquil. F. Campos.

Los mangles producen una fru ta  sufic ientem ente n u tr i­
tiva  para im pedir que el hombre muera de ham bre (habla 
de los náufragos confinados en los m anglares), aunque es­
té im pregnada de un sabor, más o menos, pronunciado de 
trem entina. E. Salgan, "La  Capitana del Y u ca tán ", 70. Edi­
ción en ita liano.

Ord. 66.— COMBRETACEAS

El gén. Combrétum tiene 260 esp.; Term inalia, 180, 
todas in tertrop ic.

12.— Quisqualis L.

Q . índica L. Q. pubescens Paliss. D.C. 111-23. Cerca a Gua­
yaquil, en la hcda. Taura. Enero 1896. (N . v. "L iana  
b e lla ") . L. Sodiro.—  "U n a  de los muchas esp. Blanca 
a la m añana; rosada al m ediodía; de color encendido 
a la tarde. F. Quer, "B . P in t."  p. 550.

Ord. 67.— M IR TA C E A S

Cerca de 3.000 esp. de Am érica T rop ica l y A us tra lia . 
G¡lg- 355.

Tr. I I .— LEPTOSP'ERMEAE 

20.— Callístemon R. Br.

q . salígnum  D.C. C ult. en el Hto. Btco. de Quito. 1895. L. 
Sodiro.

22.— Melaleuca L. A ! rededor de 100 esp., p rinc ipa lm ente 
australianas. Gilg.

/y\. sp.? Cult. en Riabba. Stbre. 1891. L. Sodiro.
S /n . Gen.?

M . sp.? En él va lle  de Pal I a tanga. Stbre. 1891.

30. -— Eucaliptus. El gén. más im portan te  de las M irtáceas 
por el núm. de sus estirpes, que pasan de 600, casi to ­
das austra lianas. E. glóbulus es la esp. más conocida.
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E. glóbulus Labill. Cult. por todas partes en la Sierra. Pro­
viene del Cabo Van Diem. N. v. "E uca lip to ". L. Sodiro. 
Las hojas tiernas calientes son usadas como vu lnera ­
rias y antirreum áticas. Son pectorales, por su p rinc ip io  
activo, el Eucaliptol, o Terpano. Varea 54.

E. c itriodora Hook. Cult. en Quito. Prov. de A ustra lia . 
(N . v. "Euca lip to  a rom á tico ") In fusión de las hojas 
pectoral y carm inativa . Varea 55.

E. sp.P 
E. sp.P
E. am ygdalina. C ult. en Quito. Su a ltu ra  puede llegar a 

150 m. F. Quer, 554.
E. sp.P
E. tereticornis Smith. C ult. en Quito.
E. sp.P

El d istingu ido  hombre de estudio y Prim er A nd in is ta  
del Ecuador, Sr. Dn. N icolás G. M artínez, cuando era D irec­
to r del Observatorio Astronóm ico, publicó en EL COMER­
CIO un artícu lo , dando los detalles de la in troducción y pro­
pagación del EUCALIPTO en nuestra Nación. De ese a rtícu ­
lo voy a ex trac ta r lo que sigue.

Por el año 1864 celebrábase en París una Exposición 
Universal. Los varios países europeos y sus colonias r iva liza ­
ban entre sí, tan to  para captar la adm iración del M undo, 
cuanto para obtener los valiosos premios que iban a discer­
nirse. Se d istinguía  Ing la terra , la Reina de los Mares y de 
las Colonias. Dueña de A ustra lia  desde entonces, había pre­
parado a todo costo la más llam ativa  y adm irab le exh ib i­
ción de las riquezas naturales e industria les de sus dom i­
nios. Entre éstas se destacaban los productos de su A g ric u l­
tu ra : Avena, T rigo ; los de su Ganadería: Ovejas, Bovinos; 
los de su M ine ría : Carbón. Bouxita, Oro; los de su S ilv icu l­
tu ra : el Eucalipto, en todos los estados de evolución y apro- 
cham iento.

Los exim ios patrio tas ecuatorianos, Don Pedro Carbo 
y Dn. Clemente Ballén estaban en París. V is ita ron  de modo 
m inucioso la Exposición. A dm irando las excelencias del Eu­
calip to, adquirieron semillas de todas las especies exhibidas, 
con la idea de experim entar su cu ltivo  en el Ecuador. Con 
este propósito, adquirieron de su peculio muchas otras semi­
llas de árboles y p lantas de toda clase, hasta llenar dos ca­
jones bastante grandes. Con la intervención de nuestro M i­
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nistro en Francia, señor Santistevan, enviaron los cajones a 
Guayaquil y al único puerto flu v ia l de conexión con la Sie­
rra, Bodegas, actua lm ente Babahoyo. Venían consignados al 
Dr. Gabriel García Moreno, quien regía entonces la Nación.

Llegaron los cajones a Bodegas; pero a llí se quedaron, 
porque nadie los reclam aba: iban descomponiéndose y su 
contenido se desparramaba por el suelo. Acertó  a llegar a la 
Aduana el Dr. N icolás M artínez, padre del autor del a rtícu ­
lo y Gobernador de Tungurahua. Acudía en pos de plantas 
y sem illas que había pedido al Exterior. Pagando los dere­
chos de Aduana y A lm acenaje , se h izo cargo de los in tere­
santes cajones y los trasladó a Am bato, donde pudo sanear 
las semillas. Escribió a su am igo Dr. García Moreno, contán­
dole la odisea de los valiosos bultos y avisándole que tom a­
ba algunas semillas, de Eucalipto especialmente, para las 
experiencias del caso.

A  princip ios de este siglo conocí personalmente los p r i­
meros Eucaliptos sembrados por el Dr. M artínez en su qu in ­
ta La L iria  de Am bato. El más antiguo no había resultado 
tan esbelto, porque era el prim er ensayo. Había crecido muy 
cerca a 'a casa y extendido una de sus tortuosas ramas por 
encima dél techo de la misma. De esos primeros árboles vie­
nen las semillas, abundosamente regaladas por la fa m ilia  
M artínez, de casi todos los Eucaliptos del A ltip la n o  Andino.

Todos hemos conocido el gigantesco Eucalipto del C ie­
go Vela, que se adm iraba desde todos los rincones de A m ­
bato. En Chambo, cerca a Riobamba, se respeta como sím­
bolo de una época y una h istoria , el Eucalipto de "C h u llín " , 
o "C h u g llín ". En mi modesto concepto, casi todos los "Euca­
liptos g lóbu lus" de la Sierra provienen de las semi'llas a c li­
matadas en La L iria .

Seguramente, García M oreno repartió  y aún cu ltivó , 
por medio de a lguien alguna especie. Por ahí, cerca al Inca, 
he visto una p lantación muy tup ida , qu izá una a lm áciga 
abandonada, de algunas variedades del árbol que estudia­
mos. Pero este experim ento no ha ten ido éxito, ni podía pro­
pagar semillas. Por otra parte, García M oreno no estaba en 
el caso de entenderse personalmente en asuntos de esta ín­
dole.

Repetí las palabras "Casi todos", porque después se han 
in troducido muchas semillas de Eucalipto, en sus varias es-
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pecies, ya no d irectam ente desde A ustra lia , sino por in te r­
medio de casas exportadoras de sem illas de Europa y Norte
Am érica, especialmente la casa V iím orin  de París.

Tr. I I I .— MYRTEAE

41.— Psídium. Hasta 100 esp. centro y sudamericanas.

Ps. pom íferum . A rbo l frecuentem ente cu lt. No he visto es- 
pontáneo. Región trop ica l, provincia del Guayas. Otbre. 
1908. L. Sodiro. (V. "G uayabera". N. d. T . ).

Ps. pom íferum . Lugares templados y secos: N ieb lí. Dcbre. 
1887. L. Sodiro. N 9 456. (N . v. "G uayabo". Desde Ba­
ños (Tungurahua) hacia el Oriente, crece espontánea­
mente. (N . d. T . ). Los dulces y jaleas de los fru tos son 
muy eficaces en las disenterías y diarreas crónicas, es­
pecialm ente de los niños. Varea 55.

49.— Myrtus.—  39 esp. Kunfh. 60 esp. Gilg.

M . discólor H.B.K. Kunfh. Syn. Eugenia discólor? D.C. Pr. 
111-297. Var. a fín  de esta esp. por los ramos oblados, 
las ¡hojas nuevas y el cá liz  pubescente. Frecuente en el 
A ltip lano . L. Sodiro. 1889. N 9 457. (N . v. "A rra yá n ".
N. español " M ir to " ) .  60 esp. esparcidas por la  m ayor 
parte del Globo. F. Quer, 552. En Europa es m uy cono­
cido con el n. de M . communis. (N . d. T . ).

M . mlcróphyPla H.B.K. Selvas subandinas de la provincia  
de Pichincha. Otbre. 1882. L. Sodiro. N 9 458.

M . sp.? En el m . Pichincha, sobre La Carolina. A rbusto y, 
a veces, árbol. Stbre. 1886. L. Sodiro. N 9 67.

M . sp.? Sodiroi. Lugares agrestes cerca a Quito. L. Sodiro. 
N 9 464.

58.— Eugenia. Comprende más de 600 esp. tropicales, es- 
pecialm. americanas. El "A rra y á n " del Ecuador es E. 
Hallii. Gilg 555 - 556.

E. confusa? D.C. Selvas subandinas del m. M o janda, cer­
ca a S. José de M inas. Ju lio  1871. L. Sodiro. N 9 460.

E. sp.? Región in terand ina cerca a Pifo. L. M ille . N 9 461. 
(N . v. "A rra yá n ". N. d. T . ).

E. sp.?
E. sp.? Declives del m. Pululahua, cerca a N ieb lí. Enero 

1883. L. Sodiro. N 9 462.
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E. sp.? Cerca a Guápulo.
E. sp.? Frutescente o arbusto de 2 a 4 m. En la selva sub­

andina, cerca al pueblo de Nono. Stbre. 1886. L. Sodi- 
ro. N 9 463.

E. Jambos L. Jamboso vulgaris D.C. Myrtus Jambos H. 6.
K. N. v. "Pom arosa". En la provincia de Chim borazo, 
Pallatanga. Otbre. 1886. L. Sodiro. N 9 6 7 /5 8 . Se cono­
cen unas 120 especies. M uy  cu ltivada  en los países tro ­
picales, para benefic ia r sus capullos, que constituyen 
el C LAVO  DE ESPECIA. G ilg, 356.

E. Jambos L. N. v. "Pom arosa". En la provincia  de C h im ­
borazo. Palla tanga. Otbre. 1886. L. Sodiro. N 9 57-58. 
Jambosa vu lgaris  (Eugenia). Selvas andinas cerca a 
Babiloña. R. R iofrío.
Eugenia sp.? Cerca a S. Pablo de Atenas. Stbre. 1881.
L. Sodiro. N 9 271.

E. sp.? Se'va cercana a Canzacoto. (Prov. de B o líva r). A r ­
busto de 6 m. Ju lio  1882. L. Sodiro.

E. sp.? Pangua. R. R iofrío.
GEN.?
SP.? A rbusto  de 4 a 8 m. de olto. En ía selva, al lado 
del com ino de Q uito  a M anabí, cerca a la confluencia  
del río Piíatón con el Toachi, y tam bién en otros luga­
res. Stbre. 1874. L. Sodiro.
GEN.?
Sp.? Descenso andino hacia Atenas. Stbre. 1881. L. So­
diro.
GEN.? Selva en la hcda. "El To ldo". Riobamba. Agto. 
1891. L. Sodiro.
GEN.?
Sp.?

Ord. 68.— MELASTOM'ACEAS

1.800 esp. in tertropicales, en gran parte americanas. 
Flores y hojas m uy llam ativas. Estas, a menudo, llevan el 
color verde intenso, con zonas blancas, en la haz, y tonos 
rojizos o amoratados en el revés.

S /n . Pleroma.

P. lepidótum . Chaetogastra lepidota D.C. Vo. I I I ,  p. 184. 
Tibouchina lepidota BaMi. Ap. Cogn. M onogr. 437. Re­
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giones subandinas cerca a S. Florencio. Enero 1899. L. 
Sodiro. N 9 466.

(3 1 )9 5 .— Tibouchina. Pleroma.

T . m ollis Cogn. Vor. congestrflora Cogn. Selvas tropicales 
del valle Nanegal. Ju lio  1902. L. Sodiro. N °473 .

T . long ifo lia  Cogn. Lugares secos y templados cerca a 
N ieblí. Dcbre. 1871. L. Sodiro. N 9 476.

T . (Chaétog) bourgeana Cogn. Ver Cogn. M onogr. pág. 
264. Regiones tropicales y subtropic. Enero 1882. L. So­
diro. N° 161.

T . bourgeana Cogn. Lugares secos y de c lim a tem plado 
cerca a N ieblí. Dcbre. 1871. L. Sodiro. N 9 477.

Tr. I I .— OSB'ECKIEAE 

33 (2 4 ).— Brachyótum.

B. (Chaétog) cérnuum Fries. V. Cogn. M onogr. pág. 167. 
En los páramos superiores del m. M ojando. Dcbre.
1888. L. Sodiro. N 9 487.

B. led ifó lium  Triana. En las fa ldas del Pichincha, colinas 
y m atorrales cercanos. Fbro. 1897. L. Sodiro. (N . v. 
"Puca-chaglla , Puca-pichana, Is insa l" (s ¡ta lin a ) . N. 
d. T .) .

B. a lp ínum  Cogn. Páramos andinos del m. Chimborazo. 
Enero 1901. L. Sodiro.

B. Sodiroi Cogn. Sp. n. En las selvas subandinas del m. 
A tacazo. L. Sodiro. N 9 473.

36.— Aciotis.

A . purpuráceus T riana. En el va lle  de Nanegal. L. Sodiro.

Tr. I I I .— RH'EXIEAE

48 (5 0 ) .— Monochastum.

M . canescens Tr. Frutescente de 2 a 3 m. Reglones supe­
riores del m. A tacazo. L. Sodiro.

M. dicronán+herum Naud. Selvas cerca a Nono. Ju lio  
1887. L. Sodiro. N° 479.



HERBARIO DEL P. LUIS SODIRO 1 8 7

M . hartw egiánum  Naud Selvas subtropicales cerca a S.
Florencio. M ayo 1899. L. Sodiro. N ? 477.

M . lineátum ? N audin. Cerca al pueblo de Baños (Tungu- 
rahua ). Enero 1892. L. Sodiro. N° 481.

M . lineátum  N audin. V a lle  de Pallatanga, Chimborazo. 
Stbre. 1891. L. Sodiro.

M . fuscescens W alp . M . lineátum Naud. Lugares cubiertos 
de selva cerca a N ieb lí. Ju lio  1873. L. Sodiro.

Tr. IV .— MERI'ANEAE

55.— Axínea. Chastánea D.C.

A . meriániae? Tr. Regiones arbóreas superiores del m. Pi­
chincha, a 3.300 m. A b r il 1903. L. Sodiro.

A . Sodiroi Cogn. (in  L it t.)  Selvas subandinas y subtropi­
cales del m. Pichincha. A b r il 1903. L. Sodiro.

5 6 (5 8 ) .— M eriania.

M. (Davya) splendens Tr. Selvas subtropicales del Occi­
dente del m. Pichincha. A b ril 1907. L. Sodiro. Arbol co­
poso, de 8-10 m. con flores muy vistosas, rosadas, casi
púrpuras. (N . d. T . ).

58 (6 2 ) .— Centromia.

C . excelsa Tr. En las selvas de Angam arca. Nvbre. 1900. 
L. Sodiro. 484 B.

Tr. V I.— OXYSP'OREAE

8 4 (8 9 ) .— 'Triolema.

T . pustu la ta  Cogn. Sp. n. Cerca a Sto. Dom ingo de Los 
Colorados, en las selvas densas y oscuras. Otbre. 1883. 
L. Sodiro. N p 483.

Tr. V I I I .— M IC 'O N IEA E

98 (1 0 5 ).— Leandro.

L . melanodesma Cogn. En las selvas subandinas del valle 
de Pallatanga. Stbre. 1891. L. Sodiro. N p 491.
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L. subseriota Cogn. Proviene de las cercanías de Pifo. 
(A log u cb i). Otbre. 1893. N 9 492.

L . penduWramis Cogn. Sp. n. Selvas subandinas cercanas 
a Canzacoto. (B o líva r). Ju lio  1872. A rbusto  de 4 a 6 
m. de copa ancha y ramas pendientes. N 9 499.

102 (1 2 0 ).— Tetraxygia.

T . discólor. D.C. Cogn. pág. 72. Frutescente de 1 a 2 m. 
En las selvas trop. de la prov. de Esmeraldas. Agosto. 
1904. L. Sodiro.

106(1 16 ).— Miconia. 550 esp. en A m érica .—  Hasta 10 m. 
de a ltu ra. F. Quer, 554.

longisetosa Cogn. San Florencio. Otbre. 1887. 
guayaquilensis Tr. Cogn. Prod. 736. Cerca a Babahoyo, 
en los bosquecillos. Stbre. 3 de 1872. L. Sodiro. N 9 164. 
versicolor Naud. A rbusto de 4 a 8 m. En las selvas del 
m. Cotacachi. Hcda. Quisaya. Fbro. 1874. L. Sodiro. N 9 
228.
sp.?P¡chincha. Stbre. 1898. N 9 500 B. 
long ifo 'ia?  Cogn. 848. Río P ilatón. Junio 1899. N 9 284. 
asclepiádea Tr. V. Cogn. M on. p. 879. En el pueblo de 
M indo. 24 Agto . 1871. L. Sodiro. N 9 358.

M . pichinchensis Benth. Selvas occident. del m. Pichincha 
(F ru tilla s ). Agto. 1889. L. Sodiro. N 9 502.

M . pichinchensis Benth. Var. hirtello. Cogn. Vor. n. En las 
selvas subandinas del m. A tacazo. Enero 1902. L. Sodi­
ro. N 9 364.

M . asperg illa ris Naud. Var. grácilis Naud. En la región 
subandina cerca a S. M igue l de Chimbo. Stbre. 1871. 
L. Sodiro. N 9 370.

M . pustu 'a ta  Naud. M . capitellata Cogn. M on. p. 894. En 
el m. Pichincha, Corazón, etc. L. Sodiro. N° 508.

M . clacoides Naud. En las prov. de Im babura y Bolívar.
1871, 1872. L. Sodiro. N 9 514.

M . ligustrina  T r. V. Cogn. Mon. p. 878. Declive occid. del 
m. Pichincha. (T a b la -h u a s i). Stbre. 1887. L. Sodiro. 
N 9 506.

M . sa lic ifo lia  Naud. Cogn. 922. Frutescente de 1 a 2 m. 
En el m. A tacazo, a 4 .000 m. M ayo 1876. L. Sodiro. 
N 9 484.
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M . c rin ita  Naud. En las selvas del v. A tacazo, hacia el 
Oeste del río Saloya. Ju lio  1907. L. Sodiro. N 9 490 B.

M . corym bifo rm is Cogn. p. 929. Selvas subandinas del m. 
Pichincha, cerca a Fru tillas. Stbre. 1889. L. Sodiro. N 9
489.

M. sp.? En el m. M o jando, hacia Otavalo. Dcbre. 1889. L. 
Sodiro.

M . hym enánthera Tr. D.C. M . 7-931. En los bosques fríos 
del m. Pichincha. Agto. 1886. L. Sodiro. N 9 515.

M . m a ia lis  Cogn. Var. M . floribunda D.C. V. Cogn. 896. 
En Canzacoto y San Florencio. Ju lio  1882. L. Sodiro. 
N 9 505.

M . quitensis Benth. Cogn. M . pappilosa Naud. Cogn. Mon. 
892. Bosqueciilos subandinos. Frutescente. M ayo 1873. 
L. Sodiro. N 9 507.

M . cròcea Naud. D.C. M on. V I 11-897. Regiones subandi­
nas del m. P ich incha: Q uito, etc. Agto. 1897. L. Sodiro. 
N 9 511.

M . cròcea Naud. Cremánium cróceum D.C. Selvas Occid. 
del m. Pichincha, cerca a Frutillas. Agto. 1889. L. So­
diro. N 9 51 1. (N . v. "C o ica ". N. d. T .) .

M . ru firam is  Cogn. Sp. n. Base occidental del v. Tungura- 
hua. A  lo largo del río Puela. Agto. 1902. L. Sodiro. N 9 
512.

M . Sodiroi Cogn. Sp. n. Selvas subtropicales del va ile  N a­
negai. Ju lio  1902. L. Sodiro.

M . ecuadorensis Cogn. Sp. n. Arbusto de 2 a 4 m. Región 
andina del v. M ojando. M arzo  1903. L. Sodiro.

M . setinodis D.C. Región subandina. Quito. A b r il 1886.

1 12.— Clidemia.

C . dentata D. Don. Selvas subandinas de los v. Pichincha 
y Atacazo. L. Sodiro.

C . (S taphid) m elanotrich ia? Swartz. A fín  de C. purpúrea 
y petiolaris. V. Cogn. M on. p. 994. Selvas subandinas 
del m . A tacazo. Ju lio  1907. L. Sodiro.

C . sp.? A fín  de C. barbata. V. Cogn. 997. En las selvas 
subandinas del v. A tacazo. Ju lio  1907. L. Sodiro.

C . sp.? En la prov. de Imba'bura. Agto . 1884. L. Sodiro.
C. vinosa. Cogn. Sp. n. Selvas subtropicales a lo largo del 

río Pi latón. A b ril 1899. L. Sodiro. N° 490 C.
C . dentata Don D.C. 111-157 Cogn. 986. Cerca a S. Flo­

rencio, y más abajo. Enero 1882. L. Sodiro. N 9 177.
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C. dentata Don. Cogn. Mon. 988. Prov. del Guayas. V. 
Ontaneda. 1895.

C. (Sagraéa) longipetio la ta . Sp. n. Crece trepándose a 
los árboles cerca a Sto. Domingo. Dcbre. 1881. L. So- 
diro. N 9 517.

126.— 'Ossea.

O. m icrantha M aef. En las selvas subandinas y subtrop i­
cales de los Andes occidentales. L. Sodiro.

Tr. IX .— BL'AKEAE

1 2 7 —  Blákea.

B. parvíflo ra  Cogn. Sp. n. Canzacoto. Río Pilatón. Ju lio  
1882.

B. pátu la  Cogn. Sp. n. Arbo l hum ilde y ancho. En la selva 
subandina del m. A tacazo. Enero 1902. L. Sodiro. N° 
521 B.

B. la tifo lia  D.C. Cerca a Balsapamba. Dcbre. 1890. L. So­
diro. N 9 522.

B. péltata Cogn. Sp. n. Selvas subtropicales del O. del m. 
Pichincha. M arzo  1902. L. Sodiro. N 9 523 C.

B . eriocályx Cogn. Sp. n. Selvas subtropicales del valle Na- 
negal. Agto. 1874. L. Sodiro. N 9 524 B.

Ord. 69.— LITR'ACEAS

Tr. I.— A M M 'A N N IE A E

1 .— Ammánnia.

A . ramósior L. En las aguas estancadas cerca a Guaya­
qu il. Agto. 1872. L. Sodiro.

Tr. I I .— LYTHREAE

2 . — Adenaria.

A . flo ribunda  H.B.K. A rbusto trepador, de 2 a 3 m. En la 
selva trop ica l: Saboneta, Bodegas. Stbre. 1872. L. So­
diro. N 9 527. (N. v. "C hapa rra l". N. d. T . ).

9 . — Cúphea. 200 esp. de Am érica cálida. Bellas flores F. 
Quer, 543.
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C. spicata Cav. Cerca al pueblo de Balao. Dcbre. 1890. 
L. Sodiro. N° 528.

C. serpylI¡fo lia  H.B.K. Suelos arenosos trop ic. y subtrcpic. 
de G quil., Pallatanga. Dcbre. 1890. L. Sodiro. N° 529. 
(N. v. "P ichan illa , Yerba del toro, S anguinaria". N. d. 

T . ). In fusión emenagoga. Varea 56.
C . loxensis H.B.K. En la prov. de C him iborazo, valle de 

Pallatanga. Otbre. 1886. L. Sodiro. N ? 530. (M uy co­
mún en las cordilleras de Loja. N. d. T . ) .

C . sp.P C ult. en los huertos cerca a Sangolquí. Enero 1905. 
L. Sodiro.

C . ligustrina  Cham. y Schultz. V. Fl. Br. vol. 13, p. 2, pq. 
241. En las selvas subtropicales. R. R iofrío.

10.— Lythrum.

L. hyssopifolia L. En los lugares pantanosos interandinos. 
L. Sodiro. N ? 501.

19.— Lawsonia.

L. alba Lam. Lugares abandonados, cerca a Gquil. Agto.
1872. L. Sodiro.

27.— Púnica.

P. granátum  L. Cult. en las regiones tem pladas in te ran­
dinas. L. Sodiro. (N . v. "G ranado". Los autores moder­
nos han form ado con sólo este género la fa m ilia  Puni­
cáceas. N. d. T . ).

O rig ina rio  de O riente; cu lt. por todas partes. Semillas 
comestibles, muy agradables. Con ellas se prepara un ja ra ­
be. Gilg. 354.

Ord. 70.— ENOTER'ACEAS u ONAGRARIAS

500 especies en todo el Orbe, especialmente en las Zo­
nas Templadas de Am érica. Gilg. 356.

Tr. ONAGR'ARIEAE

1 .— Epilóbium. 200 especies. Semillas provistas de un pena­
cho, a modo de vilano. G ilg, id.

E. den ticu lá tum '5 R. y P. Por todas partes, en lugares hú­
medos de la Sierra. 1896. L. Sodiro.

E. denticu lá tum ? R. y P. Nono. Agto. 1899.
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Tr. JUSSI'EAE

3 . — Jussiaéa L. 36 especies tropicales, especialmente ame­
ricanas. J. caparosa y alguna o tra  dan tin ta  negra. 
Gilg. 357.

J . octonervia D.C. A  lo largo del río Peripa, cerca a S. M i­
guel (de los Colorados). Enero 1882. L. Sodiro. N 9 2.

J . octó fyta  D.C. Sitios pantanosos cerca a G q u il Agto. 
1872. L. Sodiro. N 9 3.

J . te rn íflo ra  Sod. Indivigiae sp. A  lo largo del río Peripa, 
cerca a S. M igue l (de los C olorados). Agto . 1875. L. 
Socíiro.

J . su ffru ticosa L. A l lado del cam ino de Q uito  a M anabí.
1889. L. Sodiro.

J . notans H.B.K. Lugares pantanosos cerca al río Guayas. 
Agto . 1872. L. Sodiro.

J . peruviana. Provincia de Chim borazo. Otbre. 1886. L. 
Sodiro. N 9 57.

J . erecta L. N 9 4. L. Sodiro.
J . patibílicus? H.B.K. J. peploides H.B.K. J. repens L. Lu­

gares cenagosos cerca a l río Guayas. Agto. 1872. L. So­
diro. '

J . decurrens D.C. Pr. 3. p. 56. Lugares inundados cerca a 
Saboneta. Otbre. 5 1872. L. Sodiro.

5 .— Clarkia.

C . pulChella? Fr. Purch. C ult, en Quito. Proviene de A m é­
rica Boreal. L. Sodiro.

C . élegans. C ult, en el Hto. Btco. de Quito. L. Sodiro.

8 . — Oenóthera. Unas 20 esp. americanas, desde Centro 
Am érica hasta Chile. G ilg, 356.—  Pér. A rb. señala 100 
esp. para todo el M undo. P. 541.

Oe. (Godetia) rubicunda? Linden. Ver W aíp. Rep. Il-p . 
87.—  C ult, en el H to. Btco. de Quito. Junio 1895. L. 
Sodiro.

Oe. (Godetia) amoena Lehmann —  W alp . Rep. 11-87 B. 
C ult, en Quito. L. Sodiro.

Oe. chrysantha Rich. C ult, en el Hto. Btco. de Quito. L. So­
diro.

Oe. sp.?
Oe. g rand iflo ra  A itón . GJIt. en el Hto. Btco. de Quito. 1889. 

L. Sodiro.
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INVESTIGACIONES GEOLOGICAS 
EN EL CUADRANGULO DE SIGSIG

(Provincia del A zuay)
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El cuadrángulo  de Sígsig pertenece a la Provincia del 
A zuay; se encuentra com prendido entre los 78° 45 ' — 79° 
00 ' EW, y entre los 3° 00 ' -  3° 10' NS (cuadrángulo  CT- 
Nv 1A  —a, de la Ley de la C a rta ). El levantam iento  geoló­
gico se extendió más a llá  de estos lím ites, llegando hacia el 
Este hasta la laguna de A y llón , al Oeste hasta Cumbe, al 
N orte  hasta San Juan y al Sur hasta G ima. Estas regiones, 
m orfo lóg ica y geológicam ente son poco conocidas a excep­
ción de la zona S y SE de Sígsig, en donde en años pasados 
la M is ión  Franco-Ecuatoriana, efectuó reconocim ientos geo­
lógicos de las zonas con m inera lizaciones. (J) ( ')

A  continuación  damos una corta reseña de los resu lta­
dos más im portantes, obtenidos en estas investigaciones, 
rea lizadas en el p rim er trim estre  de 1966.

DATOS GENERALES

La región investigada está situada al W . del flanco 
O ccidenta l de la C ord ille ra  Real de los Andes, representada 
por el basamento c ris ta lo fílico  (pre-Cám brico, Sauer) de

I 1 ) "R econocim ien to  geológico de la zona m inera lizada  de Sígsig", J. P. Spindler — 
J. I. Herrera, agosto de 1959.

( - )  "Los  lavaderos auríferos de S ígs ig -A y lló n ", G. M angez — C. F. Mosquera, noviem ­
bre de 1959.
Inform es inéditos, A rch ivos del SNGM.
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los Andes Orientales. A l centro, las zonas están ocupadas 
por espesos sedimentos ( P le istocénicos), p iroclásticos, flu - 
violacustres y fluv io-g lac iares, re llenando el graben in te ran ­
dino, m ientras al W . de San Bartolom é, Ludo y G im a, las 
serranías se elevan, presentándose en la cúspide de la Cor­
d ille ra  de El Verde las rocas ígneas andesíticas rodeadas de 
los piroclásticos, con junto  que continúa en los páramos de 
T ina jiIla s , con un rumbo general N. 45° E. Más al W . en las 
regiones de Quingeo y Cumbe, se presentan los sedimentos 
te rc ia rios en repetidos pliegues, siendo los más sobresalien­
tes el s inc lina l y a n tic lin a l del W . de Quingeo y el a n tic lin a l 
del E. de Cumbe, sistemas de p legam ientos sensiblemente 
paralelos y de dirección general N. 35° E. Entre los estratos 
te rc ia rios y las form aciones p iroc lásticas-fluv io lacustres 
pleistocénicos, se nota una d iscordancia angu la r del orden 
de los 35°, observada en la región de Quingeo. Los sedi­
mentos te rc ia rios son la continuación  al S. de las fo rm ac io ­
nes O ligo-M iocenas de la cuenca sedim entaria  Cañar- 
Azuay.

M ORFO LO GIA

La región está drenada por un sistema de ríos, que en 
form a general ocupan los valles h id rográficos enrumbados
N.S., éstos son los ríos Santa Bárbara, Palm ar o Bolo y Q u in­
geo, y que hacia el N. confluyen al río Gualaceo-Paute, 
a fluen te  del Am azonas.

Se d istinguen en la región las siguientes serranías del
E. a W .; la C ord ille ra  de A y llón -M a tanga , que constituye 
una extensa región de esquistos m etam órficas, núcleo de la 
C ord ille ra  Real de los Andes, que ha experim entado m ovi­
m ientos de elevación hasta épocas bastante modernas. Los 
esquistos replegados a lcanzan en sus cumbres más elevadas 
más de los 4.000 m. de a ltu ra . La C ord ille ra  se continúa 
hacia el S. y N., cortada por los profundos cañones del río 
M o lón -A y llón  y P rincipa l.

Separadas de la C ord ille ra  de A y llón  por el río del m is­
mo nombre, se encuentran las cimas de Piedra B lanca, El 
Picacho y Fasañán, cuyos cim ientos son las esquistos m eta­
m órficas, recubiertas por p iroclásticos duros, debido a lo 
cual fo rm an torres de d ifíc il accesib ilidad, que pasan de los
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3.800 m. de elevación. Estas serranías, fo rm an las paredes
E. del estrecho va lle  de Sígsig (2.550 m .) .

El sector W . del va lle  de Sígsig, está representado por 
un a ltip la no , entrecortado por una erosión moderna del 
frondoso sistema de a fluentes del río Bolo. Este a ltip la n o  
tiene su borde orien ta l con los cerros de Ingapírca (*)> los 
fa ra llones fren te  a Sígsig, con los cerros de G ua llil (3.150 
m .) y los fa ra llones de El Chavo, A lta ru rcu  y M olón, com­
puestos de estratos piroclásticos y fluv io lacustres duros y 
muy compactos.

Más al W . se destaca la C ord ille ra  El Verde-Ludo (paso 
de la carretera 3.100 m .), que se prolonga hacia el S. con 
un an tlc linó rum , por los páramos de M a riv iñ a  y T ina ]iIlas  
(3.300 m.) y San José de Raranga, con los picachos de una 
h ile ra  de cerros de rocas ígneas andesíticas.

C aracterístico para el cuadrángulo de Sígsig es el 
relieve brusco, cortado por paredes con muy grandes d ife ­
rencias de a ltu ra  (páramos de El Picacho 3.900 m.; con­
fluenc ia  del río Santa Bárbara con el río Palm ar 2.200 m. 
que más abajo es el va lle  de G ualaceo), razón ésta por la 
cual, la región pa rtic ipa  predom inantem ente de los clim as 
fríos, desde las zonas rocosas peladas en las a ltu ras, hasta 
las terrazas algo abrigadas de los valles.

ESTRATIGRAFIA

En la con figu rac ión  del terreno pa rtic ipan  form aciones 
pre-Cámbricas, Terc iarias y Cuaternarias.

Las Esquistos M etam ó rficas - (pre-Cám bríco, S auer).

Los terrenos más antiguos pre-Cámbrlcos, fo rm an la 
mayor parte de las a ltas serranías orienta les de la región 
investigada. Consisten de esquistos m etam órficas, reple­
gadas sobre sí mismas, pero presentando una d irección de 
esquistosidad predom inantem ente de 30° N.E., con buza­
m ientos fuertes de 50° N .W . Es frecuente encontrar las

( * )  Ingap irca, homónim o de otro lugar arqueológico famoso cerca de El Tambo, 
Prov. del Cañar.
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esquistos pro fundam ente a lteradas por m eteorización, en 
form a de tie rra  arcillosa ro jiza , con elementos de cuarzo de 
las ve tillas  intercaladas en las esquistos (y m ig m a tita s ). 
El espesor de esta form ación es desconocido, pero se pueden 
ver paredones de hasta 2.000 m. de d ife renc ia  de a ltu ra .

Cerca de Sígsig, en la quebrada de A lcacay (2 .470) y 
en el carretero a G ualaqu iza, se presentan replegadas, de 
la variedad clorito-esquistas, con abundante cuarzo en ve ti­
llas lenticu lares en los planos de esquistosidad. A ba jo  de 
C uchil, sobre el margen izqu ierdo del río Santa Bárbara las 
esquistos son negras, grafitosas. S iguiendo el río, más a r r i­
ba en Curuncay, las esquistos son sericíticas, b lanquizcas 
de b rillo  písceo algo alteradas. S iguiendo por el cauce del 
río Santa Bárbara, que corta  las esquistos en form a de un 
profundo cañón, a rriba  de la desembocadura del río Blanco, 
las esquistos cam bian insensiblemente de rocas c ris ta lo fíli-  
cas a ligeram ente granoblásticas; esta zona se encuentra 
cerca de las ve tillas  con ca lcop irita  (2.580 m .), que se 
presentan poco abajo  de la desembocadura del río Buncay 
zona en la cual, nuevamente las esquistos son predom inan­
tem ente c ris ta lo fílicas  negras, con abundantes ve tillas  de 
cuarzo lechoso, aspecto y estructura que continúa pasando 
las zonas de la quebrada de M olón o A lta ru rcu , así como en 
las de In fie rn illo  (2.740 m .), Pinashum, C apulispam ba y 
A y llón  (2.900 m .), sectores donde se asientan los renom ­
brados lavaderos de oro ,hoy casi ya abandonados. En el 
sector un poco a rriba  de Capulispam ba (2.850 m .), las 
esquistos presentan, como en todas ellas, tup idas vetas de 
cuarzo; a lgunas de éstas han sido m otivo de cáteos m ineros 
que seguramente no han dado resultado por su contenido 
de oro y porque las m inera lizaciones de galena y ca lcop irita  
no son continuas y sólo son de pocos centím etros de ancho.

Las C ord ille ras del S.S.E. de Sígsig, de los páramos de 
M a tanga  y el C hurucu, están constitu idas de las mismas 
esquistos m etam órficas con abundante cuarzo len ticu la r 
in tercalado. Es interesante notar, que hacia el centro Sur 
del cuadrángulo  de Sígsig, en las regiones cord ille ranas al
E. de G ima, vuelven a aparecer en vastas extensiones las 
esquistos m etam órficas, muy semejantes a las de la zona 
de Sígsig, llevando tam bién sobre sus estrechos valles h id ro ­
grá ficos ( ríos Yanaurcu  y M inas) gravas auríferas, que han 
sido m otivo de explotaciones en el pasado.
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Por lo observado creemos que es recomendable e fectuar 
en el fu tu ro  un estudio detenido de esta vasta zona de rocas 
m etam órficas; pues, los actuales indicios de m inera lizac io - 
nes conocidas ,no excluyen la posib ilidad de encontrar yac i­
m ientos im portantes; por el con tra rio , la presencia de zonas 
de posible relación con intrusiones granodioríticas, inc linan  
a recomendar estudios pro lijos de estas zonas de las rocas 
m etam órficas.

□

En la región no hemos encontrado rocas Paleozoicas y 
Mesozoicas; los contactos observados de las rocas pre- 
Cámbricas, lo hacen m ediante superficies irregulares, con 
depósitos re la tivam ente  muy modernos/ como se observa a 
los pies del cerro G u a llil, con estratos tobáceos pliocénicos o 
pleistocénicos, o como se observa en la zona de C uchil con 
los depósitos a luvia les pleistocénicos; hay sectores como en 
la quebrada de A lcacay al E. de Sígsig, donde se presentan 
lavas algo obscuras (dasíticas?) que pueden tener re lación 
con las intrusiones granod ioríticas de la zona, y que han 
atravesado las esquistos.

FORMACIONES TERCIARIAS

Como indicamos más a rriba , los estratos te rc ia rios se 
presentan en el extrem o W . del cuadrángulo  de Sígsig, a 
lo largo de dos plegam ientos paralelos que de modo general 
tienen una dirección 30° a 35 N.E. En estas form aciones 
son reconocibles las mismas series sedim entarias, encon­
tradas en los lugares típicos del N. de las Provincias Cañar- 
Azuay, subsistiendo las series in feriores, pero fa ltando  com ­
pletam ente las series superiores "A yan ca y" (Plioceno) por­
tadoras de los mantos carboníferos de B ib lián  y volviendo a 
aparecer, con una d iscordancia angu la r de 20° a 25° con 
los depósitos típicos terc iarios, las series p iroc lás tico-fluv io - 
lacustres plio-P leistocénicas superyacentes.

La nom enclatura es tra tig rá fica , para el Te rc ia rio , 
adoptada en este traba jo , es la que se estableció después de 
los estudios geológicos en la cuenca sedim entaria  de Cuenca- 
B ib lián , m ediante los traba jos de la Operación N 9 1 de 
Investigación de los Carbones con Naciones Unidas (Dr.
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A le jand ro  Schneider-Scherbina, Experto de U TAO  - Carlos
F. Mosquera C., Ingeniero Geólogo del S N G M ).

Arcillas y conglomerados de Biblián.— O ligoceno).

Como en la cuenca sedim entaria  C añar-A zuay de más 
al N., la serie de B ib lián  es la fo rm ación  T e rc ia ria  más a n ti­
gua que se conoce; característicam ente se presenta en los 
ejes an tic lina les  de los pliegues, o sale a la superfic ie  
rodeando masas ígneas intrusivas.

En el N. de Quingeo, en el flanco E. de la C ord ille ra  El 
Verde, son potentes los estratos conglom eráticos gruesos de 
B ib lián, con un espesor más o menos de 300 m., que según 
se ha establecido en la cuenca sedim entaria  de C añar- 
Azuay, es la facies de transgresión con las a rc illas  de "Lo - 
yo la ", observación que vuelve a cum plirse aquí, pero sin 
haber podido encontrarse los gruesos bancos de gastrópodos, 
de las localidades típ icas del N.

Ocupa una ancha superfic ie  m ayor de 5 km. al Norte, 
con dos an tic lina les  paralelos de dirección general 40 N.E., 
y hacia el S. de Quingeo los a flo ram ientos van ocupando el 
flanco  W . del a n tic lin a l más o rien ta l en la zona de M acas 
Blanco, desde donde al S. es notoria  la estructura del sin- 
cl ¡nal.

A l S. de M acas Blanco, en los sectores de la hacienda 
San A n ton io ; al W . de San José de Raranga y en el sector 
de La Unión, en el cam ino a G ima, la fo rm ación  B ib lián , se 
presenta predom inantem ente más arcillosa, indicando que 
la cuenca sedim entaria , hacia el S. se levanta, in fluenc iada  
probablem ente por el cordón de rocas ígneas intrusivas, que 
tienen como m áxim o ba luarte  el nudo de T ina jiIla s .

Hacia la zona de Cumbe, en form a casi s im étrica , en 
el flanco  W . de la C ord ille ra  El Verde, la fo rm ación  B ib lián, 
ocupa tam bién un extenso sector, con an tic lina les  y s inc li- 
nales paralelos. En esta zona, es predom inante la facies 
arcillosa de la form ación B ib lián.

Arcilla de Loyola.—  (O ligoceno-M ioceno).

Estas a rc illas  son superyacentes a las de B ib lián, con 
las cuales son concordantes. En la mayoría de los sectores, 
como al S. de M acas Blanco y en la zona de Cumbe, estas 
a rc illas  se presentan como lu titas  obscuras, endurecidas,
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que se d ife renc ian  un tan to  de los a flo ram ientos típicos de 
C huqu ipa ta  (Loyola, al N. de Cuenca) de colores blancos 
y de fina  fo liac ión . Son más bien parecidos estos a flo ra ­
m ientos a los que se presentan en el sector de San Marcos, 
al E. de Azogues, en donde las a rc illas  de Loyola han reci­
b ido indudablem ente un fuerte  m etam orfism o, presentán­
dose como p izarras astillosas quemadas.

En los sectores que estas a rc illas  se presentan más 
frescas, como es en las a ltu ras E. de Cumbe, son de color 
a m a rillo  ante, muy plásticas, fo rm ando sim étricam ente los 
flancos del s inc lina l, cuyo eje pasa por la cuch illa  de las 
a ltu ras al E. de Cumbe. El espesor de las a rc illas  puede ser 
aproxim adam ente de 300 m. A lgunos lentejones de esta 
a rc illa  color ante, se encuentran en el fondo de los s inc li- 
nales en la región W . de Cumbe, cabalgando en las a rc illas  
de B ib lián.

Areniscas de Azogues.—  (M ioceno).

Estas areniscas, como en las zonas típ icas de su yac i­
m iento en el N orte , son de grano fino  a medio, tobáceas, de 
color gris y con predom inio  de feldespatos y elementos ferro- 
magnesianos sobre el cuarzo en sus granos, que más apro­
p iadam ente debería decirse "arcosas de Azogues", pero que 
segurem os llam ándolas areniscas de Azogues, para ev ita r 
confusiones. Los a flo ram ientos de estas areniscas se pre­
sentan sim étricam ente hacia los blancos del s inc lina l del E. 
ae Cumbe y presentan un espesor aproxim ado de 300 m. 
Estas areniscas probablem ente continúan hacia el N., ocu­
pando las a ltu ras de la C ord ille ra  de El Verde, recubiertas 
en gran extensión por gruesas capas de los piroclásticos.

Arcilla de Guapán.—  (M ioceno-P lioceno).

Los yacim ientos típicos de esta a rc illa  en los alrededo­
res de Azogues, son lu titas  muy blancas, fo liadas en ta b lilla s  
regulares. En nuestra región estudiada, sólo en el sector de 
las a ltu ras de Cumbe, puede deducirse que se tra ta  de las 
a rc illas  de Guapán, en bancos tup idam ente  plegados, ca­
balgando en el eje del s inc lina l al E. de Cumbe, sobre las 
areniscas de Azogues, en form a concordante. A quí las a rc i­
llas se presentan de color de ante, obscuras, ro jizas, y muy
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plásticas. El espesor de los estratos de a rc illa  no debe pasar 
en este sector, de los 80 m.

□
Siguiendo la serie e s tra t ig ra f ía  de la cuenca sedimen­

ta ria  C uenca-B ib lián, se deduce que en estas regiones occi­
dentales del cuadrángulo de Sígsig, la gruesa serie "A yan - 
cay" (P lioceno), superyacente concordantem ente a las 
a rc illas  de "G uapán", y que en to ta l tiene una potencia de
1.400 a 1.700 m. en la cuenca de Azuay-C añar, aquí fa lta  
com pletam ente y se pasa d irectam ente a los depósitos Pleis- 
tocénicos, p iroclásticos, discordantes, con las form aciones 
te rc ia rias subyacentes. (La fo rm ación  "A ya n ca y " está sub­
d iv id ida  en tres pisos en cuyo piso medio, se em plazan los 
carbones de B ib lián  en las regiones del N o r te ) .

Formación Turi ( P lio-P leistocénico) (*)

Esta fo rm ación  en las localidades típicas, cerca de 
Cuenca, está compuesta predom inantem ente de capas a lte r­
nas fluv ia les , fluv io -g lac ia res, fluv io-lacustres, arenas a rc i­
llosas y tobáceas, encontrándose una faciès tobácea (p iro- 
e lástica) b lanqu izca  en sus unidades más modernas.

En el cuadrángulo  de Sígsig, hemos resuelto denom inar 
con este nombre, a form aciones sim ilares, en las que predo­
m inan los depósitos p iroclásticos, pero que así como en las 
localidades típ icas de esta serie en Cuenca, aquí se caracte­
rizan  por ser estratos bien defin idos y con poco buzam iento, 
desde capas más o menos horizonta les, hasta 10° a 15° de 
buzam iento.

Esta fo rm ación  T u ri, en el sentido "sensu la to " se pre­
senta caracterís ticam ente en la región de Sígsig con num e­
rosos a flo ram ien tos en el N. y en el S., a lo largo de escar­
pas mayores de 200 m. de a ltu ra , fo rm ando a ltas paredes 
de las cuencas h id rográ ficas del río Sta. Bárbara, el fa ra ­
llón al fren te  W . de Sígsig, y que se continúa como un acan­
tila d o  m arg ina l del cerro G ua llil, presentan perfiles muy

( * )  Los denom inaciones usados en este traba jo , de las form aciones " T u r i "  y  " L ia -  
ca o ", las hemos adoptado de los dadas por M . Erazo en sus estudios sobre geo­
logía de A zuay-C añar. Publicaciones de la Universidad de Cuenca.
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daros, lo m ismo más al S., el Chabo, A lta ru rco  y en el cauce 
del río M olón, observándose que en esta zona, al pie del 
cerro G ua llil la fo rm ación  T u ri está d irectam ente sobre la 
superfic ie  irregu la r de las esquistos m etam órficas y la serie 
com ienza con un horizon te  de tobas blancas ( N. 20° W . 1 5 C 
S .W .), muy compactas y de aspecto porcelánico, y a veces 
de estructura flu id a l, hasta de 4  m. de espesor. El aspecto 
pe trográ fico  de estas tobas, recuerda las delgadas cintas de 
1 m. de espesor de la toba in te rca lada, entre los horizontes 
carboníferos de B ib lián , que se ve a flo ra r a lo largo de 20 
km. en esas regiones. Esto indica que en el Plioceno y en el 
Pleistoceno, la activ idad  ígnea con emanaciones p iroc lásti- 
cas han sido semejantes. Por la fa lta  de fósiles no es posi­
ble co rre lac ionar bien estas formaciones.

Sobre estas tobas, las capas brechosas, las areniscas 
conglom eráticas — tobas cangahuosas—  y depósitos flu v io - 
lacustres y glaciares, se suceden dando a todo el conjunto, 
una solidez y estab ilidad, que han desafiado a la erosión.

En la zona centra l del cuadrángulo , en las zonas del 
río Bolo y río Bante, La Cría, Ludo, etc. la serie T u ri se pre­
senta en las escarpas de los valles hidro lógicos, como resul­
tado de un estado de erosión juven il del a lt ip la n o  de esta 
zona centra l.

En las regiones de Quingeo, se encuentra tam bién esta 
serie con pocos grados de buzam iento  y con una d iscordan­
cia angu la r de 35°/ con los conglomerados de B ib lián. En 
las regiones de G ima la serie de T u ri se encuentra form ando 
el cerro de H u inara  con estratos casi horizonta les y en el 
va lle  h id rog rá fico  del río M oya, abajo  de L lam ar, los estra­
tos tobáceos, fluv io -lacustres y brechosos, tienen un rum bo
N. 10 W . 15° N.E. superponiéndose d irectam ente sobre las 
rocas m etam órficas, que a flo ran  en el lecho del río M inas y 
Yanahurcu.

La serie T u ri, es notorio , no se presenta en el sector 
W . del cuadrángulo, hacia la C ord ille ra  de El Verde y nudo 
de T in a jiIla s , ni hacia los declives de Cumbe.

Formación piroclástica Llacao (P leistoceno).

En estas regiones, frecuente es encontrar una fo rm a­
ción p iroc lástica, no es tra tificada , con elementos gruesos, 
sílico-arcillosos, fuertem ente com pactada, muy semejante a 
los p iroclásticos típicos de la loca lidad de Llacao, un poco
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al N. de Cuenca, y que aquí en estas zonas, se observan 
superyaciendo a la serie de T u ri, confundiéndose con ésta, 
a veces, con los ú ltim os pisos de la serie. Pero en nuestro 
mapa lo denominamos como fo rm ación  Llacao por ser muy 
parecida a la típ ica del N. El espesor de estos p iroclásticos 
blanquizcos es variab le, y en algunos sitios se presentan 
como penachos reciduales de una rápida erosión que ha ope­
rado sobre ellos. Sin embargo, estos p iroclásticos ocupan 
grandes extensiones en el cuadrángulo  de Sígsig, especial­
mente en las zonas a ltas y peladas de los páramos.

Depósitos glaciares (P le is toceno).

En la región, especialm ente en los alrededores de Síg­
sig, en el cerro G ua llil y hacia el S. en los altos páramos 
de M atanga , se encuentran varios depósitos morrénicos y 
fluv io-g lac iares, que fue d ifíc il establecer su secuencia, ya 
que es indudable que estos depósitos pertenecen in d is tin ta ­
mente, a uno o cada uno de los tres o cuatro  períodos g la ­
ciares pleistocénicos, establecidos en la Geología del Ecua­
dor C entra l (Sauer). Sólo anotarem os que en el cerro Gua­
lli l  (3.1 50 m .) , a 750 m. sobre el cauce del río Sta. Bárbara, 
todas las colinas de él son prom ontorios morrénicos, de p ie­
dras po rfiríticas , y yacen sobre los estratos de T u ri o los 
piroclásticos Llacao, o están en confusión con ellos.

En los páramos de M atanga , los depósitos flu v io -g la ­
ciares son frecuentes en form a de gravas y conglomerados, 
con bolas de cuarzo provenientes de las vetas encajadas en 
las rocas m etam órficas. Estas gravas, generalm ente, llevan 
valores de oro, y sería recomendable e fectuar en el fu tu ro  
una prospección m inera de los valles de estos inhóspitos 
páramos, que pueden presentar buenos placeres auríferos.

Formación piroclásfica "Tarqui" (P leistoceno).

Vastas extensiones del cuadrángulo  de Sígsig se en­
cuentran recubiertas por mantos, no estra tificados, de 
colores rojizos intensos, con manchas b lanquizcas a modo 
de motas, característicam ente cao lin izadas por m eteoriza- 
ción, como en los lugares de sus yacim ientos típicos de la 
zona de T a rqu i al S.E. de Cuenca.
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Estos depósitos piroclásticos finos, deben ser de origen 
eólico, y debieron cub rir en el Pleistoceno tan to  los valles 
como las serranías. En la actua lidad  se presentan sólo en 
los a ltip lanos  y han sido borrados en los declives de las 
cuencas h id rográ ficas por la erosión. El ancho lomo de la 
C ord ille ra  El Verde está cub ierto  de estos piroclásticos.

En algunos sectores de Sígsig, Ludo y Cumbe, se explo­
tan pequeñas m inas de m ate ria l b lanqu izco  arcilloso, para 
ca la m in as  de blanqueo de las casas. En los valles más a b ri­
gados se observa que estas tie rras ro jizo-arc illosas han 
pasado a ser, m ediante el traba jo , buenos terrenos agríco­
las.

Aluviones ( Pleistocénicos y más recientes).

Los estrechos valles fluv ia les, cortados frecuentem ente 
en cañones, no han perm itido  el desarrollo de playas o te rra ­
zas am plias, con depósitos a luvia les, sino en reducidos 
trechos, a veces d ifíc iles  de ca rtog ra fia r.

En la zona de Sígsig sobre el río Sta. Bárbara, se pre­
sentan pisos de aluviones antiguos, que cubren las laderas 
hacia  el río. En la zona de C uchil (2 .600 m .), un poco al 
S. de Sígsig, donde la topogra fía  se am plía  en form a de una 
p lan ic ie , la cual se encuentra a 120 m. sobre el lecho del 
río, se presentan las terrazas a luvia les de mayor im po rtan ­
cia. En estos depósitos a luvia les, en el pasado, se han tra ­
bajado socavones de cateo de placeres auríferos, pero se 
desconocen los resultados de estos cáteos tan to  en Sígsig 
como en C uchil.

Los lavaderos auríferos del río A y llón  al E. de Sígsig, y 
los del río Y anahurcu  y M inas al E. de G ima, se encuentran 
sobre gravas a luvionales, en terrenos de las esquistos me- 
tam órficas. Estos ríos en general han excavado estrechos 
cauces, en los cuales no se han desarro llado terrazas o p la ­
yas de consideración y por lo tan to  los lavaderos hoy se 
encuentran casi agotados, después de una irregu la r exp lo ta ­
ción efectuada en el pasado.

TE C TO N IC A

Según nuestros conocim ientos, todavía bastante incom ­
pletos, probablem ente existen en el área fases orogénicas 
muy antiguas, pero nos ha sido posible reconocer más
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fác ilm ente  las más recientes: las del N eo terc ia rio  y las del 
Pleistoceno.

En el cuadrángulo, las dislocaciones en la región orien­
ta l y centra l N. corren predom inantem ente al N.E.; en la 
región occidenta l y centra l S. corren predom inantem ente al
N .W . Se observa que estas fa llas  a fectan  tan to  a los te rre ­
nos antiguos como a los modernos, siendo d if íc il d is tin g u ir 
entre estas fa llas  an tiguas y modernas. Sin embargo, existe 
un sistema de frac tu ram ien to  long itud ina l N.S., muy no ta ­
ble especialmente en las zonas orienta les del cuadrángulo, 
que probablem ente son más an tiguas y que im prim ie ron  
desde entonces la topogra fía  de la zona de Sígsig. Estas 
frac tu ras antiguas pueden provenir desde la orogénesis Ca- 
ledónica (origen de la C ord ille ra  O rien ta l, según S auer).

Entonces las regiones cord ille ranas del E. del cuadrán­
gulo de Sígsig constitu idas por la poderosa fo rm ación  de 
las esquistos m etam órficas, serían el resultado de un fuerte  
so levantam iento regional y erosión sucesiva desde el Devó­
nico, Hasta la depositación de los p iroclásticos P lio-pleisto- 
cénicos en las regiones de Sígsig, sobre los esquistos, con 
fuerte  d iscordancia angu lar.

Por p legam iento, en la región occidenta l del cuadrán­
gulo, se han form ado repetidos an tic lina les  y sinclina les 
con d irección general S.W. - N.E. Las a rc illas  M io-p liocé- 
nicas "G uapán", debido a su gran p lastic idad han experi­
m entado fuertes y muy tupidos p legam ientos secundarios 
isoclinales en las a ltu ras orienta les de Cumbe.

Los solevantam ientos en el Pleistoceno continuaron 
hasta la elevación actua l de las Cord ille ras. El levantam ien­
to del gran bloque pre-Cám brico fue especialmente fuerte , 
y se fo rm aron varias dislocaciones long itud ina les, más o 
menos parale las, la más im portan te  de ellas el sistema de 
fa lla s  que pasa por la la titu d  de Sígsig y el va lle  del río Sta. 
Bárbara, de extensión muy grande, y que separa el pre- 
C ám brico por el E. del P lio-pleistoceno por el W .

En las la titudes del s inc lina l de Guel-Sígsig, a n tic lin a l 
del río Sta. Bárbara-C uchil y a n tic lin a l de Chabo-río M olón, 
las alas orienta les correspondientes fueron levantadas jun to  
con el basamento pre-Cám brico y enteram ente borradas por 
la erosión. M ovim ien tos orogénicos semejantes, se habrían 
tam bién producido en las regiones orienta les de G im a, en 
donde los a flo ram ientos de los esquistos m etam órficos, son
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de mucha consideración, los cuales en parte todavía están 
recubiertos por los depósitos p iroclásticos P lio-pleistocéni- 
cos.

A  consecuencia del so levantam iento del bloque andino, 
aum entó la energía de erosión, y los a fluentes del río Sta. 
Bárbaro-M olón, p ro fund iza ron  ráp idam ente su cauce con 
energía to rrenc ia l que hasta hoy persiste, resultando enor­
mes deslizam ientos en los flancos que bordean los lechos de 
los ríos. Para darse cuenta de la rapidez con la cual los 
ríos han p ro fund izado  sus lechos, sirve la siguiente obser­
vación : las a ltas terrazas de escombros Pleistocénicos de la 
zona de El Chabo al pie de los fa ra llones de este sector, se 
encuentran hasta 200 m. encima del lecho actua l del río 
M olón.

ROCAS M A G M A T IC A S

Son de interés especial las rocas m agm áticas encontra­
das en la región, tan to  porque o rien tan  a la exp licación de 
los fenómenos tectónicos, cuanto porque tienen relación con 
las zonas de indicios de m ine ra lizac ión ; aspecto este ú ltim o  
que debe ser objeto de un próxim o traba jo , más p ro lijo , para 
de te rm ina r la posib ilidad de yacim ientos m inerales de im ­
portanc ia , a raíz de los indicios existentes.

Intrusiones y derrames andesíticos

La cúspide de la C ord ille ra  de El Verde encim a de Sn. 
Bartolom é y de las serranías occidentales de Ludo, está 
constitu ida  por andesitas típicas, de tex tu ra  p o rfirítico -a fa - 
n ítica , y que han recib ido una pro funda m eteorización, ta l 
vez ayudada previam ente por una p ro p ilit iza c ió n  local; 
pues, es frecuente  en estas zonas encontra r en estas rocas 
ígneas, vestigios de su lfu ro  m etá lico  (p ir ita s ).

Siguiendo al S., esta clase de rocas ígneas, vuelven a 
aparecer form ando los penachos ígneos encim a de la Hda. 
Sn. A n ton io , y del Tam bo de N ariv iña  hacia el S.E., hasta 
cerca de Gima. Interesante es anota r cómo estos penachos 
ígneos han levantado los sedimentos O ligocénicos, y ahora 
se ve a flo rando  las a rc illas  rojas de B ib lián  en contacto con 
estas rocas ígneas, entre el Tam bo de M a riv iñ a  y Sn. José 
de Raranga, y en la zona de La Unión sobre el cam ino a 
Gima.
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Intrusiones hipoabisales de granodiorita

En el cuadrángulo de Sígsig se han encontrado algunos 
sectores en los que a flo ran  apófis is de g ranod ioritas, de 
color gris claro, ho locris ta linas y de grano fin o  a medio. 
Estos a flo ram ientos no están afectados por frac tu ras  o fo lia ­
ciones, como lo están las rocas m etam órficas entre las que 
algunas veces a flo ran , lo que indica que estas rocas ígneas 
con más jóvenes; son probablem ente del T e rc ia rio  In fe rio r.

En los sectores orienta les de Sígsig, se encuentran a flo ­
ram ientos de estas rocas en un estado de a lte rac ión  más o 
menos grande, confundiéndose su aspecto cao lin izado  con 
los depósitos p iroclásticos modernos, arcillosos coloreados 
de "T a rq u i"  que tam bién las recubre. En la quebrada de 
Arcacay, se presenta un residuo de derram e lávico muy 
erosionado, tipo  andesítico por su coloración obscura, que 
es posible tenga relación con las intrusiones d io ríticas o 
granod ioríticas de esta región.

Pequeños a flo ram ientos semejantes encontramos sobre 
la carretera Sígsig-M atanga, en el sector de C uchil y A lta - 
rurco.

M as im portan te  en m agnitud  parecen ser las torres 
granod ioríticas de S illa rrum i a 8 km. al S. de Cumbe, sector 
desde el cual, al páram o de T in a jiIla s , predom inan estas 
rocas g ranod ioríticas h ip id iom orfas  de grano mediano, algo 
a lteradas. La a lte rac ión  es m áxim a en ciertas zonas con 
diques o filones feldespáticos, que se han cao lin izado  pro­
fundam ente, y constituyen m inas de caolín, de natura leza 
semejante a las de Shiña-Abuga, cerca de Azogues. Se 
puede ind ica r que una gran parte del subsuelo de T in a jiIla s , 
en la zona de la entrada a G ima, a 16 km. de Cumbe, está 
constitu ido  de a rc illas  y caolines de esta clase.

En el cam ino a G ima, en el sector de La Unión, hay 
otros pequeños a flo ram ientos de g ranod ioritas, algo a lte ra ­
das.

Y A C IM IE N TO S  M INERALES

El lím ite  occidenta l de la vasta región de rocas m eta­
m órficas pasa en la línea cord ille rana  al E. de Sígsig, río 
Sta. Bárbara, quebrada A lta ru rco , río M o lón-M atanga . 
Dentro de esta área andina o rien ta l, se ha llan  ubicados los
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lavaderos auríferos del río A y llón  y Sta. Bárbara, y los de 
M a tanga , relacionados probablem ente con la erosión de las 
esquistos m etam órficas, portadoras de abundantes vetas 
lenticu lares de cuarzo.

En nuestra región fa lta n  a flo ram ientos de rocas grano- 
d io ríticas de gran extensión y yacim ientos m inerales, re la­
cionados con éstos; pero, sí se conocen m anifestaciones de 
m inera lizaciones de cobre, plomo y oro, en las vetas de 
cuarzo, que han sido m otivo de cáteos desde la antigüedad, 
y que no volveremos a describ irlos, pues constan en los in ­
formes de la M is ión Franco-Ecuatoriana ya mencionados. 
Conviene sin embargo, recalcar que es interesante e fectuar 
en el fu tu ro  un levantam iento  geológico más de ta llado de 
las vastas regiones m etam órficas de las C ord ille ras de Síg- 
sig, para dem arcar las zonas que tienen relación con in tru ­
siones granod ioríticas o graníticas, que pueden conducir al 
ha llazgo  de im portantes m inera lizaciones hoy com ple ta­
mente desconocidas.

Un extenso a flo ram ien to  de esquistos m etam órficos 
hacia el centro S. del cuadrángulo, tenemos en la zona 
o rien ta l de G ima, la cual tiene lavaderos auríferos sobre los 
ríos Yanaurcu y M inas, que han sido m otivo de exp lo tac io ­
nes en el pasado. Ensayos a la batea efectuados en sitios 
de an tiguas explotaciones dieron los siguientes resultados:

C inco bateadas, recogidas cada una a 30 cm. de pro­
fund idad  hasta llegar al "casco" en Y anaurcu  d ieron un 
contenido prom edio de 1,6 gr. de o ro /m e tro  cúbico de g ra ­
va.

En dos localidades del río M inas, igualm ente en huecos 
de observación, y efectuando una sola bateada en cada 
uno, se obtuvo 0,8 gramos de oro por m etro cúbico y 1,0 
gramos de oro por m etro cúbico de grava, respectivamente.

De igual im portancia  para la búsqueda de m inerales 
en la región con intrusiones granodioríticas, es la zona de 
S illa rru m i-T in a jilla s  al S. de Cumbe, la cual de modo gene­
ral se presenta como zona interesante en m inerales no me­
tá licos (ca o lín ), debiendo tam bién ser interesante la pros­
pección de m inerales metálicos. Igua lm ente la C ord ille ra  
O rien ta l de Gima (El M oriré ) es posiblemente una zona 
interesante, por posibles intrusiones magmáticas. Es muy 
im portan te  tom ar en cuenta que tres muestras picadas en 
la superfic ie  de un fa ra lló n  (de roca muy m eteo rizada), de
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la estructura de un filón  cuarcífero, poroso (a modo de 
caries) y con abundantes manchas de óxido de h ierro , de 
las regiones a ltas de G ima, dieron los ensayos de copelación 
los siguientes resultados:

Muestra N9 1 9,3 gramos de p la ta /ton .
Muestra N9 2 12,0 ,, de p la ta /ton.
Muestra N9 3 1,6 ,, de p la ta /ton .

El filó n  de 4 a 5 m. de ancho se destaca de las rocas 
encajantes por su dureza, por lo cual emerge de la superfi­
cie como un espinazo. Está constitu ido  por cuarzo poroso 
(ca ries), manchado de motas rojas y am arillas  (óxido de 
h ierro) sin que haya sido posible encontrar n ingún m inera l, 
como oro a la v ista .

La edad absoluta de filones como éste es desconocida, 
probablem ente pertenece al T e rc ia rio  In fe rio r y genética­
mente deben estar relacionados con intrusiones g raníticas o 
g ranodioríticas en pro fund idad.

□

Cabe m encionar que en las épocas precoloniales, y pre­
incaicas, estas regiones de Sígsig fueron famosas por el a te ­
soram iento del oro recogido de los lavaderos cercanos. Las 
poblaciones de Chordeleg y Sígsig, han sido famosas por los 
ha llazgos frecuentes de joyas arqueológicas. Aguas abajo 
del río Sta. Bárbara, a 3 Vz km. de Sígsig, se encuentran los 
restos de un espacio am ura llado  denom inado Ingap irca , en 
medio de la pampa y en un sitio  estratégico para dom ina r la 
entrada al va lle  por el cañón del río Sta. Bárbara.

Es lam entable que hoy ya no se traba jen  los lavaderos 
de la zona por la inaccesib ilidad de los sectores, y porque 
los grandes valores, encontrados fác ilm en te  en el pasado, 
se han agotado.
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Para em pezar queremos ac la ra r que no se tra ta  de un 
traba jo  sobre algo como higiene social, ni sobre plagas b io ­
lógicas que desde luego in fluyen sobre la vida social hum a­
na, sino de consideraciones generales, opiniones sobre a lgu ­
nos aspectos fundam enta les de la relación entre aconteci­
m ientos en el mundo de las C iencias N atura les y de las 
C iencias Sociales, y ventilarem os la pregunta, si no se tra ta  
de uno y el m ismo mundo en ambos casos. Nos parecería 
un poco pretensioso llam ar, estas modestas consideraciones, 
"filo só fica s ".

Consideramos que la filoso fía  de nuestro tiem po es la 
filoso fía  c ien tífica  y no deliberaciones de carácter existen- 
c ia lis ta . Lo hemos expresado una vez en un pequeño lib ro : 
( ')  la filoso fía  de nuestro tiem po es esencialmente la de 
Bertrand Russell, de Reichenbach ( ') ,  T ou lm in  (J) , y muy 
esencialmente lo que nos enseña la C ibernética (* ), (J) , (* ), 
C ) .

Ta l vez fuera el discurso del doctor Romo (s) el que me 
indu jo  a estas consideraciones, aunque no podemos d iscu tir, 
desde un punto de vista b io lógico, las profundas preguntas 
sobre la teoría del conocim iento, así como los físicos y m ate­
máticos, acaso por conocer demasiado la relación entre de­
term inadas células, aunque siempre de nuevo quedamos 
asombrados por la inmensa posib ilidad de las células de 
va ria r su función y por cierta  independencia de funciones de 
determ inadas células (demostrada por el mismo Pavlov), 
perros que han perdido sus refle jos condicionales a conse­
cuencia de una reducción operativa de su masa cerebral 
pueden volver a "ap rende r" el re fle jo , es decir la función  no 
está absolutam ente loca lizada ( ’ ).

Nos parece que el prestig io filosó fico  de la biología 
ha su frido  una considerable merma. Hace a lrededor de 
medio siglo, filósofos biológicos eran los filósofos de moda,
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como Bergson, Drisch, v. U exkuell... Nos dos ú ltim os no ta ­
bles hombres de c ie n c ia ). Estas filosofías bio lógicas quedan 
hoy con mucha razón descartadas, porque se basaron en el 
p rinc ip io  del v ita lism o  que ya queda abandonado. Nos lla ­
mó la atención que en el lib r ito  de Stephen T ou lm in  ( ’ ) se 
habla casi con desprecio de la bio logía, no se le a tribuye 
ninguna im portancia  para la filoso fía , o quizás sería m ejor 
decir para la epistemología.

Para los que se ocupan de filoso fía , la pregunta de 
determ inísm o o indeterm inism o es indudablem ente funda ­
m ental.

En muchos casos la respuesta a esta pregunta depende 
del punto de v is ta : resulta d ife ren te  si se contesta desde un 
punto de vista del microcosmos (teoría de los Q uanta) o de 
las leyes del mundo grande... en el microcosmos dom ina el 
indeterm inism o, que es tam bién muy esencial en el mundo 
biológico, en los fenómenos de la v ida, en donde las leyes 
parecen a veces menos rígidas... pero donde el error (si ta l 
expresión es líc ita ) es castigado con la pena de m uerte o 
la e lim inac ión  de la especie. Es im portan te  que Einstein ("') 
y P lanck ( " ) ,  el fundador de la teoría de los Q uanta, que­
rían creer en una va lidez de las leyes de la na tura leza , 
determ inism o, y quizás albergaban algo como la esperanza 
de que el progreso de la C iencia con firm ará  la va lidez, o la 
existencia de estas leyes. A lgo parecido ocurre en la H is­
to ria  de la Biología. Todos conocen la d ife rencia  entre "D a r- 
w in is tas" y "Lam arck is tas", pero resulta que cuando leemos 
"The  O rig in  o f Specíes" podemos no ta r que el m ismo Darwin 
era bastante "L a m a rck is ta ". (N a tu ra lm ente , este hecho no 
prueba nada en cuanto a la teoría, puesto que hasta el más 
grande hombre de ciencia es un h ijo  de su tiem po y sim ple­
mente carece de los conocim ientos de sus más modestos e 
ins ign ifican tes seguidores. Darw in no conocía las Leyes de 
M endel, publicadas después del "O rigen de las Especies", 
cuyo conocim iento exigimos hoy a cua lqu ie r bach ille r que 
qu iera ingresar a la Facultad de M e d ic in a ).

Ya en este punto básico se tocan cuestiones funda ­
mentales de la Biología con cuestiones fundam enta les de 
las C iencias Sociales.

¿Existen leyes para la evolución? Supongo que nadie 
duda de que en la h istoria  de los pueblos y en la h is toria  de 
cada pueblo podemos ver una evolución. ¿Es todo "acciden-
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ta l"?  A cc identa lm ente  y sin regla aparecen "grandes hom ­
bres" que inducen cambios (sería una vuelta hacia C arly le) 
y accidenta lm ente ocurren mutaciones de De Vries... ¿o sería 
al revés?

Hoy sabemos que, aunque nadie está de acuerdo con 
las descartadas ( tam bién en la Unión Soviética descartadas) 
enseñanzas de Lysenko, sí existen factores am bienta les 
que producen m utaciones, en p rim er lugar irradiaciones 
(M ü lle r ) . Y tam bién sabemos que la H istoria  no depende 
de los "grandes hom bres" sino que éstos aparecen cuando 
son necesarios, es decir, que son productos de la necesidad, 
de la c ircunstancia  y muchas veces no espíritus sobresalien­
tes.

Hay un fac to r esencial que equipara la evolución b io­
lógica con la evolución h istórica y socia l: el que va por un 
cam ino equívoco, perece.

Pero ¿sería ésta una prueba de la semejanza, a qu izás 
hasta de la identidad de Evolución bio lógica y Evolución 
histórica?

LA ALGO DUDOSA C A U S A LID A D

Cierto que hay mucho de accidenta l en la evolución. 
¿Quién decide quién será a lcanzado por rayos gamma des­
tructivos o por rayos luminosos (que son necesarios para la 
fotosíntesis y sin los cuales no podemos concebir la vida en 
su form a te rrestre )? ; ¿quién decide si un "g ran  hom bre" 
aparecerá en la H istoria? ¿Entonces, no hay determ inación?

No nos atreveríam os a a firm a rlo  ni a negarlo. Lo que 
existe es necesidad. Si los rayos luminosos fa lta n , la vida 
se acaba, si los rayos gam ma (como se ha observado en 
seres vivos expuestos a radiación por desintegración a tóm i­
ca) inducen a una m utación " le ta l" ,  la vida se acaba... si 
una cu ltu ra  o un país incurre en fa ltas  fundam entales, 
tam bién se acaba. Pero, ¿tendrán estas fa ltas  fa ta les algo 
que ver con lo que ocurre en la N atura leza?

En prim er lugar observamos que existe en ambos casos 
una Evolución. Tam bién vemos que la evolución no se "des­
hace", probablem ente no puede deshacerse. Tam bién ve­
mos, en ambos casos de acuerdo con una observación de 
Engels ( ' ' ) ,  que la Evolución es un m ovim iento acelerado. 
Es asombroso el acierto  de este apunte. Cuanto más a lto  
en la escala de la vida esté un ser, tan to  más rápidam ente
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evoluciona... y la evolución en la especie hum ana es (como 
veremos) m iles de veces más rápida que por ejem plo en los 
insectos... y cua lqu ie r observador se dará cuenta de que el 
ritm o  es siempre más y más acelerado. ¿Confirm a todo eso 
la existencia de alguna determ inación o la existencia de 
alguna ley?

A  d iferencia  de las leyes juríd icas (hum anas) no cono­
cemos al Legislador del Universo, no podemos encontrar un 
código; solamente observamos que algo ocurre y vuelve a 
o cu rrir y cuando damos a estas observaciones repetidas 
una form a de fin ida  (muchas veces una expresión m atem á­
tic a ) ,  la llam am os " le y  de la na tu ra leza ". En verdad, no 
sabemos nunca por qué ocurre; solamente sabemos que ocu­
rre. Pero todos nuestros cálculos, toda nuestra m agnífica  
tecnología (que, como con mucha razón apunta  el doctor 
Romo Saltos, tantas veces se confunde con la C iencia) se 
basan en estas observaciones repetidas, en estas fórm ulas... 
en la seguridad de que " lo  que ocurrió  volverá a o cu rrir" , o 
"que  corresponde a una ley".

En un ensayo an te rio r ( " )  hemos tra tado  sobre C ien­
cias Sociales y C iencias N aturales. Nos parece siempre que 
tam bién el hombre pertenece a la N atu ra leza  y por lo tan to  
tam bién la sociedad hum ana form a parte de la na tura leza , 
y, en consecuencia su estudio pertenece a las C iencias Bio­
lógicas.

Hom bre y anim ales aprenden por el método de "ensayo 
y e rro r", método sumamente peligroso ,porque un error grave 
acarrea, dentro de la na tu ra leza  viva, la muerte. Tam bién 
las sociedades aprenden y se desarrollan por el método de 
"ensayo y e rro r", frecuentem ente con resultados desastro­
sos, como nos enseña la tris te  h is to ria  de la hum anidad.

Podemos p regun ta r: ¿Es este método de ensayo y error 
un método biológico? Decididam ente sí, no solamente por 
encontrarse en los seres vivos. Tam bién lo accidenta l en las 
m utaciones es algo como un método de ensayo y  error en 
la na tu ra leza , y tam bién tiene en la m ayoría de los casos 
consecuencias desastrosas. Las m utaciones negativas, los 
genes leta les......  El fac to r "in seguridad", "acc iden te ", " in ­
de term in ism o" aparece en la na tura leza  viva mucho más 
notablem ente que en física, ta l vez hasta que en la física 
de lo más pequeño, pues al f in  y al cabo la mayoría de los 
átomos y partícu las parecen portarse según ciertas reglas
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“ probables". En la na tu ra leza  viva dom ina sin duda ta m ­
bién la p robab ilidad : pensemos solamente en las leyes de 
la herenc ia" (que no son leyes rígidas sino reglas de proba­
b ilid ad ) .

Pero existe algo como una ley: el resultado no parece 
"an á rq u ico " ni im predecible; puede ser resultado de "a c c i­
dentes", las m utaciones, pero resulta que la evolución, logra­
da "a  sa ltos" da al f in  la impresión de continu idad.

Hay más. Vemos el parale lism o, es decir que en todas 
partes hay evolución y evoluciones. En el reino vegetal, el 
largo cam ino de un alga verde-azul hasta las angiospermas; 
en el reino an im a l, muchas evoluciones colaterales, con 
resultados sorprendentemente parecidos, en lo que llam am os 
órganos análogos. Por métodos muy d iferentes llegaron los 
vertebrados y los insectos a ojos muy eficaces. Por vías com­
pletam ente d iferentes en su origen, tan to  los insectos, como 
los vertebrados desarro llaron, en ciertas de sus ramas, alas. 
¿Habría a lguna " le y "  que ob liga a los seres vivos a desarro­
lla r la facu ltad  de volar? El hombre aprendió a vo la r por 
métodos mecánicos, que sería algo como una tercera vía, 
o tra  vez com pletam ente d ife ren te . No usa apéndices cu­
táneos ni extrem idades, sino productos elaborados por su 
fuerza  cerebral. Existe una notab le evolución ¿dentro de 
cada filu m , dentro de cada clase. Nos parece d if íc il d ife ­
rencia r entre determ in ism o y necesidad. Si ta l vez no 
hubiera determ in ism o ríg ido, hay una p robab ilidad  cruel de 
equivocarse y de perecer. En cada especie an im a l, la m a­
yoría perece tem pranam ente; poca cría llega a la edad adu l­
ta , pocos huevos se desarro llan (por e jem plo en insectos, 
peces, etc.) y cuán pocos espermatozoides, entre m illones 
perdidos, llegan a engendrar (desde luego " fe liz m e n te ", 
pues aún así la hum anidad sufre por la "exp los ión " de las 
pob lac iones).

La na tura leza  viva no es te leológ ica, no se "hacen las 
cosas para un f in " .  Ocurren, se producen, por mutaciones; 
pero después hay una especie de determ inism o en cuanto a 
la supervivencia. Solamente el apto, el más apto, puede 
sobrevivir y, eso aparece de repente como una ley.

La m ayor inseguridad acarrea tam bién m ayor libertad. 
H ay la libertad  de escoger el cam ino, no libe rtad  en las 
consecuencias. Es asombroso cuántas veces se ha logrado 
el m ismo objeto por d iferentes cam inos (respiración, a li­
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m entación, m ovim iento, transm igración a una vida terrestre 
desde una vida acuática, vuelo, e tc .). Existe algo como 
libertad de la v ida; pero el resultado es determ inado, porque 
si no es capaz de imponerse, desaparece. L ibertad es, en la 
natura leza, incertidum bre, peligro. Pero, pensándolo bien, 
tampoco estamos en libe rtad  de escoger nuestra libe rtad ; 
nacimos en la ¡ncertidum bre, estamos muchas veces ob liga ­
dos a escoger.

Este hecho, que llam aría  el p rinc ip io  de la ¡ncertidum ­
bre en la vida, va o tra  vez por muy curiosos cam inos evolu­
tivos.

El m ovim iento de seres un ice lu lares es, m uchísimas 
veces, accidenta l; pero se desarro llan "trop ism os" que d ir i­
gen el m ovim iento, y que al m ismo tiem po le imponen una 
determ inada dirección. Desde luego, no hay nada que se 
parezca a "vo lu n ta d ".

SOCIEDAD CELULAR: ¿AUM ENTO  O M E R M A  
DE LA  LIBERTAD?

Primero se form aron simples aglom eraciones celulares 
(como el v o lv o x ); después éstas se "o rg a n iza ro n ", fo rm aron 
organismos. ¿Qué es un organismo? No sim plem ente una 
aglom eración ce lu lar, sino especialización. La cé lu la , den­
tro  del con junto , " tra b a ja " ; eso quiere decir que ejerce una 
determ inada func ión  en bien del todo, o de la com unidad 
ce lu lar. Con eso cam bia su posición y cam bian sus posib i­
lidades fundam enta lm ente. La célula dentro de un orga­
nismo m u ltice lu la r ejerce una func ión ; se tra ta  de una 
función  especial. La ejerce "m e jo r", es decir con mayor 
perfección. Pero queda dependiente del organism o, pierde 
su independencia. Una célula del aparato resp ira torio  no 
puede encontrar su a lim entac ión , una célula nerviosa debe 
rec ib ir su oxígeno de los glóbulos rojos...

Una vez más vemos que esta evolución hacia un orga­
nismo m u lt ic e lu la r— y más tarde hacia organismos m u ltice ­
lulares más y más complejos, es decir con más clases de 
células especializadas—  se encuentra tan to  en el reino vege­
ta l, como en el reino an im al. Parece algo que ocurre en el 
curso-de la v ida, a lgo determ inado o en todo caso algo 
necesario.
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E! oraanism o m u ltice lu la r tiene mayores oportun ida ­
des. La célula ha perdido su muv dudosa " lib e r ta d "  ¿qué 
gana asociándose en el organismo?

Repetimos una vez más que, desde luego, nada de eso 
ocurre "con in tenc ión ", con un " f in " ;  pero lo que ocurre 
tiene fa ta lm en te  consecuencias, por lo tan to  podemos usar 
palabras como "g a n a n c ia " o "pé rd ida ".

La asociación de células en un organism o parece algo 
como una ley, pues se a lcanza en el progreso de los organis­
mos tan to  en el reino vegetal, como en el reino an im a l inde­
pendientem ente (debemos suponer que se haya logrado en 
el reino vegetal muchísimo tiem po antes que en el a n im a l) . 
Tam bién se logró probablem ente en diferentes oportun ida ­
des en el reino an im a l (pues no creemos en una cadena 
continua de la evolución; hay sinnúm ero de "co la te ra les" o 
de ramas del árbol de la e vo lu c ión ), así vemos que hay a n i­
males bastante evolucionados con una sim etría rad ia l (como 
los equinodermos o como los cefalópodos) m ientras que 
otros moluscos tienen sim etría b ila te ra l (aunque la sime­
tría  rad ia l puede ser secundaria ), pero parece posible aue 
haya evoluciones d iferentes de antem ano. Vemos anim ales 
con esqueleto externo y los con esqueleto in te rio r (los ver­
tebrados) que seguramente no descienden los unos de los 
otros; evolucionaron d ife ren tem ente  (en competencia si se 
quiere) desde el in ic io. Sin duda, una abeja es un an im al 
incom parablem ente más evolucionado que un am phioxus 
o hasta un ciclóstomo. Pero siempre vemos el cam ino hacia 
la com plicación, hacia la d ive rs ificac ión  de te jidos, la espe- 
c ia lizac ión  de un siempre m ayor número de células, y  siem­
pre más y más especializaciones. Es decir: el cam ino parece 
hasta cierto  punto  lib re  o accidenta l, pero lo que se obtiene, 
organ ización, d ivers ificac ión , com ple jidad y colaboración 
e interdependencia, se observa en todos los casos. Parece 
que hay algo necesario, a lgo "predestinado" en esta tenden­
cia de la vida.

De ningún modo queremos con eso volver a las teorías 
de Bergson y sus seguidores, a veces muy superfic ia les 
— como Lecomte de Nouy ("') a veces profanadas como las 
de T e ilha rd  de C hard in  (” ). No creemos en la tendencia 
de la v ida a "perfecc ionarse", en un m andato más o menos 
d iv ino que es inherente a los seres vivos, a la "evo lución 
creadora". En prim er lugar, si existiese algo como aquel
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m andato d ivino, nadie nos lo ha com unicado y sería presun­
tuoso pretender saber qué se "p ropuso" la N atu ra leza . Pero 
el hecho es, que solamente es ciencia lo que puede obser­
varse y probarse. Observamos que ocurren ciertos aconte­
cim ientos: y éstos indican que fenómenos parecidos ocurren 
a diferentes niveles de la vida, en d iferentes reinos, en d ife ­
rentes clases de seres vivos. Y  no podemos decir que los 
seres vivos tengan un "a fá n  de perfeccionarse", pero sí, que 
los que no logran ciertos efectos, perecerán. Sin embargo, 
no nos olvidemos del hecho de que seres más p rim itivos, más 
sencillos " in fe r io re s " siguen ex istiendo: algas, protozoa- 
rios, etc... No se puede sostener con va lidez absoluta que 
el que no evoluciona perecerá. Pero seguramente los que 
han evolucionado, se han transform ado; por eso no encon­
tram os los precursores directos, los antepasados del hombre; 
no encontraremos el "m iss ing lin k " . Los que se han trans­
form ado en hom ínidos no siguen como monos antropoides; 
por lo tan to , el hombre no desciende de n inguno de los mo­
nos antropoides actuales.

Ahora, desde el punto  de vista neodarw in ista, la nece­
sidad es a lgo negativo : no podemos a firm a r, y no podemos 
probar la tendencia de la v ida a su perfección, a una "evo­
lución creadora" que parece más bien ¡dea teológica que 
c ien tífica ; pero sí podemos ver que las m utaciones negativas 
perecen, es decir que lo que no logra imponerse, sirve sola­
mente de abono para el resto de los seres vivos... y  no nos 
olvidemos de que esta basura, este deshecho, es la enorme 
mayoría de las form as de la v ida que aparecieron. No creo 
que eso debe inducirnos a un "pesim ism o", sino qu itarnos 
el optim ism o ciego de Bergson, que en el fondo es el o p ti­
m ismo de Lé ibn iz, ya rid icu lizado  en el "C á n d id o " de V o l- 
ta ire . Probablemente no vivim os en "e l m ejor de los m un­
dos", pero indudablem ente vivim os en nuestro mundo, en el 
único que nos es posible, que nos es dado, y vivim os en él, 
porque estamos adaptados o aptos para él. Carece de sen­
tido  va lo ra r y sacar conclusiones op tim istas o pesim istas de 
los hechos que observamos en la na tu ra leza ; es tan insen­
sato como sacar conclusiones morales de los hechos obser­
vados.

No podemos a firm a r que exista una "tendenc ia ", pero 
sí podemos observar que ciertos hechos se repiten en muy 
variadas formas, que existe algo como una "d ire cc ió n "; en
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verdad creemos que existe una necesidad básica que puede 
lograrse por muy d iferentes caminos.

Si se quiere volvemos, eso sí, al an tiguo  antagonism o 
entre necesidad y libertad. Hasta c ierto  punto, libertad  es 
la libertad  de perecer. Para lograr m ayor desarrollo, m ayor 
a ltu ra , las células deben renuncia r a su libe rtad  y asociarse.

Asociándose pueden "evo luc iona r"... y pueden m orir. 
Porque la m uerte tam bién entra con la evolución. Desde 
luego mueren m iríadas, sinnúm ero de bacterias, pero las 
que viven son producidas por d ivis ión ce lu la r d irecta y sim ­
ple; sus antecesores no han m uerto propiam ente dicho... 
Lo muerte ind iv idua l tam bién empieza con el organism o 
m u ltice lu la r, con la o rgan ización superior. Pero la muerte 
está pro fundam ente  conectada con la posib ilidad de la evo­
lución. Sin m uerte, la procreación sería innecesaria y por 
la trem enda com petencia de seres vivos, imposible. En la 
procreación ocurren los "accidentes genéticos" o m utac io ­
nes. A  las m utaciones se debe la evolución, por lo tan to  la 
evolución sería imposible sin la m uerte ind iv idua l.

SOCIOLOGIA A N IM A L

¿Tenemos derecho de hab la r de Sociología A n im a l?  
A  algunas personas puede eso parecer sacrilego. Creen que 
la sociedad hum ana es algo más bien esp iritua l, algo racio ­
nal y por lo tan to  fundam enta lm ente  d ife ren te  de las socie­
dades anim ales. Encontraremos esta objeción tan to  en 
pensadores de las Derechas como en los de Izquierda. Pero 
creo que no tienen razón. La objeción se parece a las que 
se h ic ieron a las enseñanzas darw inistas. Un Papa aceptó 
la dedicatoria  de la obra fundam enta l de Copérnico que 
qu itó  a nuestro p laneta el lugar céntrico en el universo, pero 
todas las iglesias y, creo, muchos hombres orgullosos, pro­
testaron contra el hecho de que el hombre se haya producido 
como cua lqu ie r otra  especie an im a l.

Nos parecería absurdo suponer que las sociedades hu­
manas se hayan fundado a base de consideraciones racio­
nales. Más probablem ente disminuyen a base de considera­
ciones racionales. C uanto más avanzada una región, tan to  
menos idiomas quedan en ella , lo cual no puede referirse 
a Europa fren te  a los Estados Unidos, pero sí a las regiones 
con persistencia de muchos idiomas "n a tivo s " vivos, hab la ­
dos muchas veces por muy pocos individuos. Estos idiomas
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quedarán (o ja lá  que queden) conservados como piezas de 
museo, pero están condenados a la muerte, es decir no 
pueden seguir como idiomas vivos o predom inantes. T a m ­
bién el posterior desarrollo cu ltu ra l y social tiene algo de 
estereotipado. Recordemos que se puede hab la r de una 

"Edad media G riega", equiparando la época homérica con 
la de la Caballería medioeval. Parecidas condiciones socia­
les, parecidos ideales, parecidas opiniones, aunque la fe 
fuera diversa. Por eso Spengler ( í5) podía sostener que las 
cu lturas humanas sean algo bio lógico, que tienen origen, 
juventud, vejez, muerte... A lgo  que Toynbee ("') ha apren­
dido y aceptado de Spengler. Ya antes vemos en Spencer 
la in fluenc ia  del pensamiento evolucionista, pero las teorías 
de Spengler y de Toynbee (sin n ingún fundam ento b io lóg i­
co) se refieren más al parecido entre cu ltu ras y seres vivos. 
Sería ta l vez más "b io ló g ico " com parar las cu ltu ras con el 
origen y la muerte de especies; quizás se encontraría  a lgún 
parecido en el origen accidenta l por m utación... pero en el 
fondo estamos seguros que lo que resultase no sería ciencia 
sino mera especulación, como las tan famosas y alabadas 
obras spenglerianas y toynbeeanas. Hay otro  lado: desde 
tiempos precientíficos el parecido entre ciertas sociedades 
anim ales y sociedades humanas ha llam ado la atención. 
Prueba de esto es la simple expresión "re ina  de las abejas" 
que se encuentra en casi todos los idiomas y se basa en 
cierto  sentido en un m alentendido, pues la reina no gobier­
na sino que procrea, no es el cerebro, ni es m andata rio  de 
la colmena, sino el ovario. A  pesar de este error o de esta 
equívoca conclusión por analogía, hay algo de correcto en 
la com paración. Es la estructura social que existe en la 
colmena y que tiene sorprendente parecido con una estruc­
tura  estatal hum ana.

El estado se funda en leyes (otra vez volvemos hacia 
las leyes)... la república de las abejas, la de las horm igas 
y la de los termes tam bién. No hay legislador, diremos otra 
vez, pero se conserva ríg idam ente el orden establecido. Las 
leyes no están escritas, pero se cumplen (en las repúblicas 
humanas ocurre a veces al revés). En las evaluaciones de 
la vida social an im al tropezamos siempre con un gran pe li­
gro : el antropom orfism o. Es digno de recordar que en teo lo­
gía los más grandes filósofos religiosos, como Averroes, M a i- 
mónides y Santo Tomás de A quino, tuviesen que com batir el 
antropom orfism o, la tendencia de los seres humanos de
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considerar a Dios como a un ser hum ano y que en la psico­
logía an im a l la mayoría de los hombres incurren en el error 
parecido, de hum an iza r exageradam ente a los anim ales. No 
solamente en sus famosos libros sobre las abejas, las ho rm i­
gas y los termes, el poeta M a e te rlik  incurrió  en este error 
(muy excusable en un poeta) sino que tam bién en la especie 
de B ib lia  Zoológica que para los alemanes es "La  vida de 
los an im a les" de Brehm, el conocido au to r incurrió  en la m is­
ma fa lta . Hasta el m ismo Darw in se dio cuenta de que él 
tenía la costumbre de considerar a sus perros y a los caballos 
demasiado humanos, y sin duda en su obra sobre la expre­
sión de la cara de los an im ales los hum aniza exagerada­
mente. Lo mismo es verdad para los m agníficos libros que 
August Forel, famoso psiqu ia tra  suizo, escribía sobre las 
horm igas, a cuyo estudio y observación dedicara buena 
parte de sus esfuerzos científicos.

¿Puede hablarse de un "C om unism o en los insectos", 
como lo hace Bouvier C7) en su lib ro  interesantísimo? Sin 
duda es líc ito  com parar "L a  vida an im al y el crecim iento 
socia l", como lo h iciera A llee  ( '* )... y Bonner (” ) tiene 
razón al hab la r de "C élu las y Sociedades". Podrían tam bién 
hab la r de sociedades de células (organismos) y de socieda­
des de organismos...

L lam a la atención, que la organ ización, la ag lom era­
ción y, por fin , como fenómeno más im portan te , el traba jo  
(es decir la d ivisión de funciones) aparezca en dos niveles 
com pletam ente d ife ren tes: al nivel ce lu la r y al nivel del 
con junto  de organismos m ultice lu lares.

Antes hemos insistido en que fenómenos muy pareci­
dos se producen a niveles muy d iferentes y que resultados 
semejantes se obtienen por medios muy d iferentes (órganos 
análogos). Una organ ización social, es decir un con junto  
form ado por un número más o menos crecido de individuos 
de la m isma especie, encontramos tam bién a niveles muy 
diferentes. No solamente al nivel ce lu la r y al nivel de orga­
nismos más complejos. Vemos sociedades anim ales en g ru ­
pos muy diferentes. Ya en los unicelulares hay ag lom era­
ciones, pero ¿quién podría llam ar a éstas, sociedades?

O tra vez queremos re ferirnos a ciertas expresiones en 
el hab la r co tid iano : se habla de "lobos so lita rios" y se habla 
de "an im a les de la g rey" o gregarios. No es com pletam ente 
correcto lo del lobo so lita rio ; precisamente los caninos son 
re la tivam ente sociales o asociados entre los carnívoros. Los
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grandes fe linos son cazadores mucho más solitarios. Pero 
tam bién las greyes, las asociaciones de los herbívoros entre 
los m amíferos son bastante p rim itivas. Forman un con junto , 
pero cada cual busca su propia com ida, solamente para sí 
m ismo (la mayoría de los herbívoros no se ven en la nece­
sidad de proveer a lim entos para su cría, como ocurre en los 
carnívoros). Pero la grey form a un con jun to  fuerte . Se 
protegen m utuam ente contra un enemigo. Un antílope es 
víctim a fá c il de un leopardo, a un bú fa lo  un león puede 
romperle el pescuezo, pero d ifíc ilm en te  se expondrá la fie ra  
a un bosque de cuernos a filados.

H ay en estas asociaciones de m am íferos un momento 
que queremos m encionar muy especialm ente, porque lo 
encontraremos en muy variadas form as en otras asociacio­
nes an im ales: es la d ife renc ia  entre equinos y rum iantes. 
En los equinos una grey es siempre dom inada por un macho 
que cuida de sus yeguas, por lo general a lrededor de ve in te; 
si hay más, puede perderlas; si hav menos, puede m ostrar 
interés en aum enta r su número. El macho ejerce cierto  
dom in io  o "señorío " sobre "sus" hembras. Las protege y las 
m anda. M uy  d ife ren te  es la o rgan ización en los rum iantes. 
En antílopes, cabras del monte y en todas las especies de 
reses, el líder de la grey es siempre una hembra. ¿Cómo se 
explica este "m a tria rca d o"?

Los toros, chivos, antílopes viejos, se vuelven "asocía­
les"; es decir tra ta n  de apoderarse de todas las hembras y 
se re tiran  cuando otros machos (probablem ente más jóve­
nes y vigorosos) se las d isputan. Se vuelven solitarios. Las 
hembras quedan dentro de ía grey v acum ulan experiencia 
que sirve al conjunto. Una form a de grey muy parecida, y 
el lide ra to  siempre fem enino, se observa en los elefantes.

En los más cercanos " fa m ilia re s "  del hombre la estruc­
tu ra  social es muy p rim itiva , b ru ta l en verdad. Dom ina sim ­
plem ente el macho más fuerte . En los monos antropoides el 
macho más fuerte  es dueño y señor del grupo y posee todas 
las hembras, hasta que es vencido y desposeído por o tro  
macho. Este com portam iento  d io  oriqen a la teoría sobre 
la "horda  p r im it iv a "  desarrollada por Freud en su lib ro  "P s i­
cología de las masas y A ná lis is  del Y o ". (10)

Fijémonos en un hecho asombroso. La estructura so­
c ia l de todos los m am íferos es muy p rim itiva , rud im en ta ria ; 
qu izás no sea líc ito  hab la r de una vida o estructura social 
propiam ente dicha.
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Las aves descienden de los reptiles y su origen data de 
la m isma época terrestre que la de los mam íferos. Son, a 
decir así, la otra cumbre de la evolución de los vertebrados, 
que se d iv id ieron  en la evolución en dos ramas principales, 
en dos clases de hom oioterm os (anim ales de sangre ca­
liente o de tem peratura  constan te). Todos saben que las 
aves se adaptaron fís icam ente al vuelo. Entre las muchas 
adaptaciones tenían que ahorra r peso en donde podían, y 
parece que en dónde muy bien podían ahorra r peso era en 
la cabeza. T ienen la cabeza mucho más liv iana que los 
m am íferos; generalm ente tienen sesos reducidos. Todos los 
observadores (me re fie ro  muy especialmente a Ju lián  Hux- 
ley i 2') y tam bién a K. Lorenz \23) y Fabricius (°~3) , entre 
muchos o tros), lo con firm an. Están de acuerdo en que casi 
todas las reacciones de las aves son instin tivas. Su facu ltad  
de aprender es más reducida que la de la m ayoría de los ma­
míferos (excepto la facu ltad  de aprend iza je  m usical, o de 
sonidos; la facu lta d  de im ita r sonidos es, en muchas aves, 
asombrosa, pero el ave no conecta nunca n ingún sentido 
con las tonadas o las palabras que aprende a im ita r ) . Todos 
los "behav io ris tas" saben que la facu ltad  de aprend iza je  o 
de co lectar experiencias de una g a llina  es in fe rio r a la de 
una rata, y que la ga llina  no encuentra jamás a lgún cam ino 
sencillo sino por accidente (no hay que con fund ir esta debi­
lidad con la m agnífica  m em oria tópica de casi todas las 
aves, tam bién las ga llinas, ni con el "m is te rioso" sentido de 
orien tación  que poseen).

Probablemente para la mayoría de las aves la dirección 
casi puram ente ins tin tiva  de sus reacciones ofrece una gran 
ven ta ja  en la lucha por la supervivencia. En m ovim ientos 
rápidos un "p ilo to  a u to m á tico " o un aparato  c ibernético es 
más seguro que la deliberación ¿qué hay que hacer?

Las aves con las más grandes cabezas son voladoras 
regulares (loros) o aves que han perdido la facu lta d  de vo la r 
(p in g ü in o ) .

Esta desviación aparente del tema se debe a un hecho 
llam a tivo : En las aves existe una vida social más desarro­
llada que en los mam íferos, más parecida en ciertos aspectos 
al com portam iento  social hum ano que el de aquellos que 
al f in  y al cabo pertenecen a la clase de los m am íferos como 
nosotros.

En muchos pájaros existe una convivencia de anim ales 
de ambos sexos que se parece asombrosamente a un m a­
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trim on io  monogámico. No encontramos nada semejante 
en ningún m am ífero. Además en muchas aves e! macho 
cuida tam bién de la cría, a lim en ta  y protege a los pichones, 
lo cual no ocurre jamás en los mamíferos. Hasta hay aves 
cuyo macho incuba los huevos. El ins tin to  m aternal es, en 
este caso, casi igual en ambos sexos; m ientras que en n in ­
gún m am ífero encontramos el más m ín im o rasgo de un 
sentim iento de pa tern idad (habría la exp licación de que, 
desde luego, n ingún an im a l "sabe" de la patern idad, hasta 
los hombres más p rim itivos  ignoran la relación causal que 
existe entre in te rcam bio  sexual y producción de descen­
denc ia ). Pero en los m am íferos la cría nace del cuerpo de 
la madre, le "pertenece". En el nido del ave el pichón sale 
del huevo en presencia de ambos padres, les pertenece en 
común. Precisamente las aves que fo rm an parejas y pro­
tegen su cría en común son tam bién las que tienden más a 
una verdadera v ida social. Obsérvese la d isc ip lina  de los 
pelícanos, de las gaviotas... y, más im portan te , de todos 
los pájaros m igratorios. En la época de m igración existe una 
vida "so c ia l" , una com unidad muy estrecha. Ocurre un 
cam bio psicológico que nunca he visto mencionado en d ife ­
rentes textos; muchos de los pájaros monógamos guardan 
con grande celo no solamente su hem bra sino tam bién "su 
te rreno". Cuando empieza la época de m igración, n a tu ra l­
mente, se o lvida este sentido de propiedad. Tam bién se 
o lv idan los celos. La época de m igración es siempre d ife ­
rente de la época de celo. El pá jaro  engendra y cría cuando 
está en su "p a tr ia " , es decir en la región de n idación. Por 
lo tan to , durante la época m ig ra to ria  no existe instin to  
sexual que pudiese tras to rna r la convivencia de una masa 
apreciable de individuos. Vemos en este grupo de anim ales 
que la vida social está desvinculada y hasta en oposición 
del instin to  sexual (tam bién en los m am íferos ocurre cierta 
d isolución de la grey en la época de celos, cuando los m a­
chos riñen por la posesión de las hem bras).

Pero existe otro tipo  de "com u n ida d " social en las aves. 
En ga llinas, pavos, qansos, patos, dom ina siempre un macho 
a un grupo de hembras: es decir aue la estructura social se 
parece a la de los caballos... o de los monos antropoides (es 
de m encionar que aunque el macho tiene en muchas aves 
un p lum aje  de color más llam ativo  y en ciertas especies 
posee el don de un canto a tractivo , en casi todas las aves 
es más débil y más pequeño que la hem bra; en todas las
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aves de rapiña, en águilas, cóndores, etc., la envergadura de 
la hembra es superior a la del macho; en las aves donde el 
macho dom ina socialm ente, como en pavos, pollos, etc., éste 
muestra por lo general tam bién mayor fuerza fís ica ).

En las ga llinas se ha observado que existe un rígido 
orden social. Si se tiene un con jun to  de cinco ga llinas, una 
dom inará. Puede m a ltra ta r a cua lqu ie r otra  sin que ésta se 
atreva a reciprocar. B su frirá  cua lqu ie r golpe de A , pero 
pegará a C, C a D y ésta a E, y este orden no cam biará 
espontáneamente. Si se agrega un ga llo , se vuelve, desde 
luego, inm ediatam ente dueño y jefe. Pero se puede tam bién 
cam biar el orden social tan f i jo  de un grupo de ga llinas. Si 
se inyecta a la ga llina  que hemos denom inado E un poco de 
testosterona (horm ona m a scu lin iza n te ), ésta se vuelve in ­
m ediatam ente A , dom ina a todas las otras. De manera que 
en este tipo  de aves la vida social no es con tra ria  al sexo 
sino determ inada por las hormonas sexuales.

No queremos seguir d iscutiendo la muy modesta y p r i­
m itiva  vida social de los vertebrados (aunque los peces o fre ­
cen muchos problemas interesantís im os), sino d ir ig ir  nues­
tra  m irada a los insectos. Ya sabemos que ciertos himenóp- 
teros e isópteros han a lcanzado el m áxim o de organ ización; 
una organ ización y un orden social más rígido, más perfec­
tam ente cruel que cua lqu ie r sociedad hum ana.

El resultado es m aravilloso. Quien ha visto una región 
infestada por termes sabrá que estos m inúsculos insectos 
logran algo que, con su excepción, solamente el hombre ha 
logrado: cam bian el aspecto de la faz de la tie rra , imponen 
sus estructuras de ta l manera que a lte ran  el carácter del 
paisaje.

Sobraría describ ir los detalles de la estructura estatal 
de los insectos. Solamente recordaremos algunos puntos 
sobresalientes, que nos parecen de im portancia  para nues­
tras consideraciones generales de sociología bio lógica com­
parada.

Hemos visto que, en las aves con m ayor desarrollo de 
un co junto  social, éste denota cierto  antagonism o con la 
func ión  sexual o por lo menos se m an ifiesta  en otra época 
del año y de su existencia.

En los insectos, vemos que el fa c to r sexo es e lim inado 
efeI con junto  social. Es tan to  más suprim ido, cuanto mayor 
es el tiem po de existencia o la antigüedad de las especies 
y cuanto más perfecta parece la estructuración social. En
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abejas y 'hormigas el grueso de la población, la masa que 
form a la estructura social está form ada por hembras esté­
riles, las obreras. Los grandes trastornos sociales en una 
colmena provienen precisamente del despertar repentino de 
funciones sexuales fem eninas...

En las homigas no vemos ya peligros. M achos y hem­
bras salen una vez en su vida para el vuelo nupcia l, no tan 
trág ico  como el de las abejas. En las abejas, el zángano 
más apto resulta vencedor y acaba su vida en el momento 
mismo de cum p lir la func ión  sexual; los otros machos pere­
cen por ham bre, porque las obreras no los dejan volver a 
la colmena (algunos que tra ta n  de fo rza r el regreso sucum ­
ben a los aguijones de las obreras, lo que es la famosa "b a ­
ta lla  de los zánganos"; característicam ente, el agu ijón , el 
arm a de la abeja, es genuinam ente una parte del aparato  
sexual fe m en ino ). A  d ife renc ia  de la rom ántica  tragedia  
de las abejas, las horm igas vuelven de su vuelo nupcia l (las 
horm igas aladas son los individuos sexuados) y regresan al 
horm iguero, en donde pierden sus alas (ta l vez con la ayuda 
de las obreras que se las qu itan  a mordiscos) y se dedican 
en adelante a la cría... o eventualm ente fundan una nueva 
fa m ilia , o, en un gran porcentaje, perecen. Pero no se pro­
ducen trastornos sociales. Las obreras, aunque genética­
mente hembras, ya no muestran jamás n ingún despertar del 
ins tin to  sexual.

En los termes, no sabemos ni el sexo genético de obre­
ros y soldados. La enorme mayoría, prácticam ente toda la 
población, carece com pletam ente de sexo, como tam bién 
carece de vista y de alas. Todo es com pletam ente superfluo 
para su vida subterránea y perfectam ente socia lizada. La 
" re in a "  es un an im a l enorme en relación a sus "súbd itos", 
pero este enorme bu lto  está form ado casi to ta lm ente  por su 
apara to  sexual. La pobre " re in a "  es el aparato  de procrea­
ción de todo el estado, con sus muchos m illa res de h a b ita n ­
tes. Y  pegado a ella  se encuentra algo como un d im inu to  
parásito, m antenido tam bién por los obreros, aunque tra ­
tado con menor cariño (la  hembra ejerce algo como fasc i­
nación... o qu izás e lim ina  a lgún jugo a trac tivo  para los 
obreros, que tra tan  siempre de aca rica rla ) : es el " re y "  o 
el poco espléndido representante del sexo masculino. En 
este caso, decid idam ente el sexo débil. La organ ización 
social de los termes es, sin duda, la más perfecta que existe 
sobre la tie rra .
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Los obreros están perfectam ente equipados para sus 
tareas, sin n ingún pe lig ro  de trastornos; no pueden ex tra ­
viarse, solamente se mueven por sus cam inos subterráneos, 
predestinados, ciegos, sin deseo personal, al servicio de la 
com unidad. Pero, en esta existencia que nos parece tris te , 
a lcanzan éxito  enorme. Las construcciones son más grandes 
que cua lqu ie r ed ific io  ideado por el hombre (no en ta lla  
absoluta, pero sí en relación con la ta lla  d im inu ta  de los 
term es). En una construcción caben m illares, cabe la po­
blación de toda una ciudad, de todo un estado; estos e d if i­
cios de cemento tan fuerte  que es apenas posible abrirlos 
con un hacha, se erigen muchas veces en lugares estra tég i­
cos, es decir donde es fá c il conseguir la celulosa que form a 
el a lim en to  de los termes; he visto termes, en un pueblo 
colom biano/ que erig ieron su construcción alrededor de palos 
de cerca de un cem enterio... los palos servían prim ero de 
base, después de a lim ento ... y los ataúdes proveían a los 
termes de a lim entac ión  durante  un tiem po inde fin ido . ¿De 
dónde sacaron les termes estos conocim ientos, esta astucia? 
Esta pregunta no la puedo contestar. Seguramente no por 
su in te ligenc ia  ind iv idua l, que prácticam ente no existe, 
tampoco por una m ística (tam bién inexistente) in te ligen ­
cia colectiva. Por el instin to . Sin duda por el instin to . ¿Pero, 
qué es y de dónde 'les llega este instinto?

Tam bién, los termes tienen soldados. ¿Por qué? ¿Co­
rresponden los soldados a una necesidad innata  de guerrear? 
Las horm igas tienen, de veras, un espíritu  guerrero. H orm i­
gas y abejas com baten entre sí; tienen, como los pájaros, 
a lgún espíritu  de propiedad, aunque en ellas la propiedad 
es común del estado y no propiedad p a rticu la r, como sería 
el caso de las aves y de algunos peces. Pero hay tam bién 
guerra entre horm igas de d iferentes horm igueros y entre 
abejas de d iferentes colmenas. A  más de eso, hay guerras 
entre abejas y sus relacionados, las avispas, que tra ta n  de 
robarse la m iel acum ulada por las abejas c iv ilizadas : 
ataque de pueblos salvajes . . . ¿Pero existe ta l cosa entre  
los termes? No se tra ta  de guerra entre los termes sino 
de su protección contra el a rch ienem igo — en este caso 
verdaderam ente enemigo, desde hace m illones de años— : 
otros insectos sociales, las horm igas. C iertas horm igas se 
a lim en tan  de las larvas de los termes, en su mayoría 
anim ales indefensos fren te  al apara to  m a x ila r poderoso 
de las horm igas. Pero los termes desarro llaron su "c lase
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de defensa", sus soldados. Estos son uno de los fenóm e­
nos más tremendos de la na tura leza  viva y de una espe- 
c la lizac ión  m ilagrosa en su función. T ienen una m ag­
n ífica  y fuerte  coraza de q u itin a  que cubre su cabeza y 
su tórax... dejando la parte trasera (abdom ina l) com ple­
tam ente indefensa, de manera que estos soldados ideales 
son incapaces de huir. Tam bién hay otra causa que les 
inhibe la re tirada : los obreros los sacrifican, cerrando tras 
ellos con cemento los caminos de su rascacielos, m ientras 
que aquellos resisten al enemigo. Los soldados de algunas 
especies de termes están provistos de jeringas que em iten 
un líquido corrosivo o irr itan te , es decir que tienen algo como 
una a rtille ría  innata. En algunas form as de termes existen 
dos categorías de soldados: "soldados grandes" o guerreros 
y "soldados pequeños" o policías. No sabemos si éstos real­
mente tienen que m antener el orden in te rio r de la ciudad 
o si tienen que defenderla de extraños enemigos que hayan 
penetrado en los tubos más estrechos (los cam inos son tubos 
subterráneos, bien cem entados), porque los soldados g ran ­
des pueden solamente moverse a través de los tubos grandes 
o las vías principales, no cabiendo en los cam inos co la te ­
rales. El poder de los soldados frente  a sus conciudadanos 
es muy reducido, porque debido a la transform ación  de la 
parte superior de su trac to  digestivo en un aparato  de ataque 
y de defensa, carecen de la posib ilidad de a lim entarse. 
Deben ser a lim entados por los obreros con a lim entos pre­
digeridos, pues carecen de "estóm ago", de la parte an te rio r 
de su tubo digestivo. Los obreros les vom itan los a lim entos 
predigeridos a la boca. Si el número de m ilita res  sobrepasa 
el 20 % de la población, los obreros dejan al exceso morirse 
por inanición. Procedim iento un tan to  cruel que proteje a 
los termes absolutam ente contra una d ic tadura  m ilita r. 
¿Cómo llegaron a esta sabia protección? ¿Cómo saben cuán­
do los soldados sobrepasan el lím ite  del veinte por ciento? 
¿Acaso saben contar y calcular?

La ciencia describe y registra. No podemos, por lo 
general, llegar hasta las causas; quizás la ú ltim a  causalidad 
es m ateria  de la especulación... si se quiere, de la teología; 
pero no de la ciencia na tu ra l. Lo que sí podemos averiguar 
y que nos fa c ilita  el pensamiento filosó fico , es la respuesta 
a una pregunta más modesta: ¿cómo llegaron los anim ales 
a establecer sus conjuntos sociales? Y la que corresponde a 
otras preguntas muy im portantes para nuestra cuestión prin -
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cipa l sobre sociología b io lóg ica : ¿qué parecido o qué para­
lelismo existe entre las sociedades anim ales y las sociedades 
humanas, objeto de la ciencia que generalm ente denom ina­
mos "Socio logía"? ¿Es líc ito  compararlas?

SEMEJANZAS ENTRE ASOCIACIONES A N IM A LE S
Y H U M A N A S

Desde luego es líc ito ; cua lqu ie r pregunta es líc ita ; sola­
mente que, si es tonta , la contestación nada aclarará . Nos 
parece sensato com parar los fenómenos, siempre y cuando 
no se equiparen. Semejanza no indica identidad.

En d iferentes escalas, existen semejanzas sorprenden­
tes que siempre llam aban la atención de los observadores. 
En los m am íferos quizás esencialmente reacciones asocía­
les como los celos. Pero en las aves se observa el apare ja- 
m iento, algo como un verdadero m atrim on io . En cierto  
sentido hay algo parecido en los abejorros, donde se form a 
algo como una fa m ilia  como célula más sencilla de estruc­
tu ración  social. Y tam bién el con jun to  de horm igas puede 
form arse de una sola pareja de anim ales sexuados. Quizás la 
supresión de los intereses particu la res en aras de una em pre­
sa grande de la com unidad (el vuelo de m igración de las 
aves) recuerde tam bién ciertos estados humanos; tam bién 
en los hombres hay m igraciones, hay guerras, revoluciones, 
donde tem poralm ente los intereses personales son suprim idos 
por la fuerza abrum adora de la reacción colectiva. ¿Existe en 
las aves a lgo como un guía? ¿Un jefe? En comunidades muy 
reducidas hemos visto que sí, es decir el macho en las com u­
nidades a base del sexo; en los m am íferos existe el lidera to  
fem enino, sin duda social y no sexual en muchos herbívoros. 
No conocemos n ingún dom in io  personal en los insectos, a 
pesar de la ingenua denom inación de "re in a ". La reina de 
las abejas, como la hembra de los termes es tra tada  con 
preferencia, con cuidado, parece tan vu lnerab le  como una 
m ajestad hum ana. Tam bién tiene una form a d iferente... 
pero no se impone activam ente.

La co lectiv ización  se encuentra sumamente desarro­
llada en los insectos sociales, llega al m áxim o en los termes. 
Curiosam ente hay mucho parecido en el progreso de la 
co lectiv idad.

Tal vez el punto más llam a tivo  sea la supresión del 
sexo. Una convivencia de m illa res de seres vivos en un
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espacio estrecho sería imposible si existiese competencia 
sexual, riña por la posesión del sexo opuesto. La abolic ión  
del instin to  sexual aparece como condición básica para la 
posib ilidad de esta convivencia. La abolic ión del sexo es 
menos perfecta en los insectos más ind iv idua lizados y más 
inte ligentes (las abejas tienen entre todos los insectos el 
peso re la tivo  más grande del sistema nervioso c e n tra l) . 
Tam bién tienen muchas reacciones verdaderam ente perso­
nales. Von Frisch mostró c ierta  facu lta d  de aprend iza je  en 
las abejas; más que eso, la abeja es el único an im a l que 
tiene algo como una carrera. La abeja obrera cam bia en 
su corta vida de o fic io , prim ero está dedicada a traba jos 
hogareños, lim p ieza , cuidado de las larvas, después a la 
construcción y solamente en la ú ltim a  época de su vida sale 
para recoger alim entos, no está absolutam ente fija d a  como 
los termes. Tam bién es una hembra, no sólo genéticam ente. 
Es una hembra en suspensión.

En caso de emergencia (cuando la reina se muere o 
cuando todas las "re inas jóvenes" perecen por a lgún acci­
dente, o por celos) las obreras pueden "h a ce r"  una nueva 
reina de cua lqu ie r larva fem enina joven, tras ladándola  a 
una celda más am p lia  y a lim entándo la  más abundante­
mente y con ja lea real. Pero esta moderada inestab ilidad 
sexual acarrea los dos grandes peligros sociales para la 
colmena. Uno es la salida de reinas jóvenes. A  éstas las 
siguen manadas de obreras para funda r una co lon ia, es 
decir una colmena 'h ija. Este fenómeno de por sí sano, puede 
acarrear la m uerte de la com unidad si se produce en exceso. 
Si salen demasiadas reinas jóvenes, a veces esta lla  una 
especie de fiebre  de m igración y de fundación  de colonias 
en las abejas. El o tro  peligro es el despertar de una activ idad  
sexual en las obreras vírgenes. Repentinam ente las obreras 
em piezan a poner huevos. En las abejas, de los huevos 
fecundados salen hembras, de huevos no fecundados exclusi­
vamente machos. Así, de los huevos v irg ina les, partenoge- 
néticos, resultan exclusivam ente zánganos y por el aum ento 
de una clase no traba jadora , la colmena perece por hambre. 
No se conoce n ingún fenómeno parecido en las horm igas, 
donde existe ya algo como una castración de las obreras. 
Y  en los termes ya no sabemos si los obreros y los soldados 
son genéticam ente machos o hembras, parecen com ple ta­
mente asexuales.
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Tam bién en las sociedades humanas existe el problema 
de la convivencia y quizás en todas las sociedades conocidas 
hay arreglos, leyes. Estas reglas se llam an moral sexual. 
Existen muchas morales sexuales d iferentes (exogam ia, 
endogam ia; en casi todos los pueblos, ho rro r al incesto, pero 
entre los reyes egipcios y entre los soberanos incas, era o b li­
gación el casarse con la propia herm ana; un cris tiano  decen­
te no puede tener más de una esposa, un m ahom etano puede 
ser un hombre de v irtu d  in tachable  y tener cuatro  esposas; 
entre los judíos de la antigüedad, el homosexualismo era 
castigado con pena de m uerte, entre los lacedemonios la 
"herm andad de a rm as" era una instituc ión  o f ic ia l) .  Pero, 
en todos los pueblos que fo rm an verdaderas sociedades, 
existen leyes muy rígidas al respecto. Es posible reg lam entar 
la vida sexual de muchas maneras, pero no puede estable­
cerse una convivencia sin supresión de la anarquía sexual, 
es decir, la riña por la posesión sexual debe ser e lim inada. 
Así, que la moral sexual reemplaza la com pleta supresión 
del sexo en las clases traba jadoras de los insectos.

Tam bién existe el tabú de m ata r a los de la propia 
com unidad. No se atacan los individuos de la m isma co l­
mena, excepto en el caso de los zánganos y en la compe­
tencia entre las reinas. A qu í se muestra una vez más, que 
las riñas personales están conectadas con funciones sexua­
les, y, que las abejas tienen el sistema menos perfecto de 
co lectiv idad. No existen tales competencias entre horm igas 
o entre termes. Hasta a los soldados excesivos los acaban 
"pa c ífica m e n te " por inan ic ión . Pero esta p roh ib ic ión  de 
m ata r no se extiende a los que no pertenecen a la m isma 
com unidad. Entre horm igas de d iferentes com unidades 
existe guerra a m uerte, lo mismo que entre abejas de d ife ­
rentes colmenas. A qu í el fenómeno es sorprendentemente 
parecido a las comunidades hum anas: "N o  m atarás"..., 
dentro de tu  estado o de tu  nación; m atando al vecino que 
está al otro  lado de la fron te ra  (geográfica  o ideológica) 
serás un héroe.

No solamente la guerra es un lam entable fenómeno 
que observamos en insectos y en seres humanos, ya hemos 
mencionado el trem endo logro de transform ación  del pa i­
saje en los termes. Tam bién hay otras conquistas asom­
brosas. Los termes carecen de ferm entos para d ig e rir la 
celulosa, su a lim en to  p rinc ipa l. A lgunas especies se sirven 
de protozoarios, otras logran cu ltiva r hongos. Los hongos
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son alim entados con la celulosa para d ige rirla . Así que 
existe algo muy parecido a la ag ricu ltu ra , que en la especie 
hum ana ya corresponde a un a lto  grado de evolución social. 
Las horm igas no solamente tienen hongos sino que crían 
pulgones de los cuales sacan un jugo que les gusta, los crían 
como nosotros, vacas lecheras... y aquellos pulgones son tan 
"dom esticados" que no pueden v iv ir  sin las horm igas. Pare­
ce que las horm igas hayan desarro llado las form as más 
variadas de convivencia social. Hay entre ellas pueblos gue­
rreros que viven del asalto en vez del traba jo , roban lo que 
otros han elaborado o coleccionado. Y hay horm igas que 
desarro llaron un sistema de esclavitud, no traba jan , sino 
que roban las larvas de otras horm igas y las hacen trab a ja r, 
de manera que hasta el aprovecham iento del traba jo  ajeno, 
la exp lotación, se encuentra entre los insectos.

Resumimos: Lo más im portan te  nos parece que los 
fenómenos son análogos, que encontramos guerra, esclavi­
tud, contro l de la sexualidad, d ivis ión del traba jo ...

Pero los insectos no tienen estadistas ni sociólogos. No 
tienen "grandes hom bres"... ¿Cómo habrán llegado a resul­
tados tan asombrosamente parecidos?

LOS C A M IN O S  M U Y  DIFERENTES DE LA  EVOLUCION

En cua lqu ie r texto  de biología se explica lo que son 
órganos homólogos y órganos análogos. Ya hemos m encio­
nado que el mismo fin  puede alcanzarse por órganos o por 
vías muy d iferentes (ana log ía ). La evolución social en 
hombres y anim ales es desde un punto de vista bio lógico 
análoga, no homologa. Llegó a resultados parecidos, por 
vías muy diferentes.

Ya hemos visto que la vida social de los anim ales se 
estableció en niveles muy d iferentes y, lo que a prim era 
vista parece paradójico, que anim ales "superiores" muestran 
una estructura social mucho más p rim itiva  que anim ales 
" in fe rio re s ". Ya hemos dicho que es dudoso si una abeja 
sea in fe rio r o más bien muy superior a un am phioxus. Nos 
equivocamos considerando superior lo que es más parecido 
a nosotros mismos, pero la abeja es una cumbre de la evo­
lución, m ientras que los peces son realm ente " in fe rio re s " a 
las aves o a los mamíferos.

Pero no hay duda de que un mono antropoide es más 
in te ligen te  que una abeja... y además no hay duda de que
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tan to  tís icam ente como en sus reacciones nerviosas una 
abeja es superior a un term e; a pesar de lo cual la estructura 
social de la colmena no tiene igual en la clase de los ma­
míferos y la perfección social de los termes es superior a la 
de las abejas.

Parece casi como el mundo al revés. Cuánto más p r i­
m itivo  el an im a l, tan to  más perfecta su estructura social. 
Esta frase es na tu ra lm ente  absurda. La inmensa mayoría 
de los insectos, y más todavía de otros anim ales inferiores, 
carece de estructuras sociales; la form ación de sociedades 
organizadas es un fenómeno re la tivam ente raro, pero sí es 
e! que corresponde a la cum bre evolutiva...

Podemos correg ir el error de apreciación, si considera­
mos otro  fa c to r: el tiem po. Los termes son más p rim itivos, 
pero mucho más antiguos que las abejas. Conocemos la 
"h is to r ia "  de las abejas. En su fa m ilia  encontramos p r im i­
tivos, como los abejorros, semisalvajes como las avispas; 
sabemos que su sociedad evolucionó tard íam ente en re la­
ción con los termes. Los insectos son mucho más antiguos 
que los mamíferos. Y  si comparamos las sociedades hum a­
nas con las de los insectos, el fa c to r tiem po cobra un sentido 
trem endo: aunque la especie hum ana existe centenares de 
miles de años, la estructuración de sociedades verdadera­
mente superiores (h istóricas) data desde m illa res de años. 
Las sociedades establecidas de los insectos tienen una edad 
de muchos m illones de años, es decir la evolución social del 
hombre ocurrió  m il veces más rápidam ente.

La sociedad de las abejas es mucho más joven que la 
de los termes y por eso sufre de la considerable ines tab ili­
dad que hemos mencionado. Entonces se explica que las 
sociedades humanas son muchísimo más lábiles, menos f i ja ­
mente establecidas que las asociaciones de los insectos.

O tra vez creemos que el hecho es correcto, pero la 
exp licación sería muy superfic ia l y equívoca.

En cuanto a las sociedades de insectos, podríamos ta l 
vez a d m itir  la in fluenc ia  del fac to r tiem po. La sociedad de 
seres más p rim itivos, pero más an tigua  (por eso más a n ti­
gua, porque eran anteriores) está más establemente cons­
titu id a  que la posterior......

Pero, ¿por qué las aves no a lcanzaron una sociedad 
verdadera como las hormigas? ¿Por qué, solamente, socie­
dades muy rudim entarias?
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Echemos un vistazo, otro  vistazo al fa c to r tiem po; pero 
no como causa, sino como efecto. ¿Cómo se explica que la 
evolución hum ana andaba m il veces más ráp idam ente que 
la de los insectos? La observación de Engels de la evolución 
como m ovim iento acelerado es constatación de un hecho, 
pero no ofrece explicación.

Recordemos que se tra ta  de fenómenos análogos, no 
homólogos.

La vida social de los insectos está dom inada, regida, 
por instintos. Precisamente, en los más " in te lig e n te s " de los 
insectos, las reacciones ind iv idua les introducen un fac to r 
de trastorno y de inseguridad. Probablemente había muchas 
form as de sociedades anim ales, pero solamente las de te r­
mes, horm igas y abejas se im pusieron, se m ostraron viables 
y estables. Los insectos deben haber a lcanzado su estruc­
tu ra  social por m utaciones. Este es un cam ino muy lento. 
Y  na tu ra lm ente  toda m utación era m utación del instin to , 
de la reacción y como m utación fija d a  genéticam ente. 
A daptac ión  como suma de in fin ito s  "acc identes", de e lim i­
nación de las desviaciones im practicab les, pero resultado 
m aravilloso, en muchos sentidos superior a los logros de los 
vertebrados.

¿Y en el hombre?
La sociedad hum ana es una creación hum ana, muy 

típ icam ente hum ana, sin duda es lo que ha creado al hom ­
bre. El hombre no solamente se ha asociado sino que, por 
haber desarrollado sociedades se h izo hombre. Todo lo que 
consideramos "hu m a n o ", con tra rio  o superior a lo an im a l 
o bestial, es producto de la vida social; como fenómeno más 
característico y acaso más esencial, el lenguaje.

Entre los seres humanos hay gran variedad de socieda­
des, pero hay tam bién gran número de características abso­
lutam ente ¡guales: todos tienen un lenguaje, por d ife ren te  
que sea. Todos tienen a lguna m oral sexual. Todos imponen 
protección de la vida de los asociados dentro de la sociedad, 
excepto casos de sacrific ios en bien de la m isma sociedad 
(p.e. sacrific ios re lig iosos). Y  la evolución era sumamente 
parecida aún en sociedades que no tenían n inguna conexión 
ni conocim iento de sus existencias mutuas.

O tro punto de interés y muy adorado r, es el re lacio­
nado con que la experiencia enseña que las dotes naturales 
de los seres humanos son muy parecidas. Un hombre puede 
asim ilarse con bastante fa c ilid a d  a una cu ltu ra  muy d ife ren ­
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te de la de sus antepasados; aprende el id iom a, adquiere las 
costumbres de su am biente (negros en las Am éricas, niños 
europeos en am biente chino, e tc .) . Pueblos enteros cam bian 
sus costumbres, eventualm ente, con asombrosa rapidez. 
Nada de eso puede ocu rrir por cambios genéticos, por la 
evolución b io lógica como la aceptamos como base del origen 
de las especies. Indudablem ente, el hombre h izo su carrera 
social debido a su sistema nervioso superior, es decir a su 
facu ltad  de adaptarse ráp idam ente a nuevas situaciones y 
a su facu ltad  de aprender. La gran d ife renc ia  entre el hom ­
bre y los anim ales es la facu ltad  hum ana de abstracción, 
es decir de sacar conclusiones generales, de encontrar reglas, 
y la facu ltad  de fo rm a r símbolos practicab les (pa lab ras). 
Esta fa cu lta d  psíquica pe rm itió  a la especie hum ana una 
adaptación activa . La evolución social hum ana no se debe 
a una secuencia (necesariam ente lenta) de mutaciones, 
de accidentes bio lógicos cuya enorme mayoría corres­
ponde a fracasos, sino a una adaptación activa  a s itua ­
ciones. La sociedad hum ana no solamente "se fo rm a " 
sino que "e l hombre fo rm a su sociedad". Ya no es acciden­
t a l  ya observa y sabe si a lgo es ventajoso o dañino para él. 
Las especies anim ales se im ponían o perecían, pero no 
sabían. La especie hum ana no solamente encuentra sino 
que busca su cam ino. Se repite un hecho fu n dam en ta l: 
tam bién las comunidades humanas, pueblos o cu ltu ras, se 
desarro llaron a base de ensayo y error, pero a veces el error 
no resultó absolutam ente fa ta l, porque podía corregirse, 
una constitución no está genéticam ente fija d a  e inm utab le , 
si está m al, el pueblo no perecerá necesariamente, sino que 
cam biará la constitución. Así, el hombre, obrando ráp ida­
mente, podía, por c ierto , exponerse a tremendos peligros, y 
muchas veces lo h izo ; pero era tam bién capaz de cam biar 
repentinam ente de rumbo y salvar una situación que para 
una especie an im a l hubiese sido leta l. De modo que ya 
hemos encontrado dos d ife renc ias: la rapidez del ensayo y 
la fa cu lta d  de cam biar, y, por fin , tam bién lo que podríam os 
llam ar la facu ltad  de hacer h is toria , que no es solamente 
la facu ltad  de recordar (que en algunos an im ales es exce­
lente) sino de sacar conclusiones generales de los aconte­
cim ientos, o dicho en otras palabras, la fa cu lta d  de pensar, 
pensar lo ocurrido, pero tam bién pensar sobre lo que va a 
ocu rrir, es decir planear. De ta l m anera, na tu ra lm ente , la 
sociedad hum ana se levanta a un plano muy d ife ren te ; por
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ser in te ligente  e in tencional, es tam bién responsable. C o ­
munidades anim ales encuentran condiciones desfavorables, 
no pueden adaptarse y perecen. Comunidades hum anas se 
destruyen. En este sentido hay quizás algo como justic ia  
en el tris te  'hecho de que es el vencedor el que escribe la 
h istoria . N atura lm ente , sólo el que sobrevive puede sacar 
conclusiones, puede recordar.

Podemos encontrar h is to ric idad en la natura leza. In ­
dudablem ente hay una h isto ria  astronóm ica (de las estre­
lla s ), una h istoria  de la tie rra  (G eología), una h isto ria  de 
los seres vivos sobre la tie rra  (P a leob io log ía ), una h istoria  
de las especies. H ay evolución. Pero solamente el hombre 
es capaz de hacer h is to ria . Solamente el hombre entiende 
y anota su propia h is toria . Sabemos que este hecho de 
saber de la h is toria  y especialmente de eva luarla  c rít ica ­
mente, aparece tarde en la evolución del espíritu humano.

Si volvemos al aprecio bio lógico de las sociedades 
hum anas y anim ales, ya nadie dudará de que se tra ta  de 
fenómenos análogos pero no homólogos. Resultados, no 
solamente en la superfic ie  sino esencialmente, parecidos. 
Organo de origen, cam ino para a lcanzar el resultado, com ­
pletam ente d iferente .

¿Y POR QUE SE PARECEN LOS RESULTADOS?

Sin duda, el cam ino recorrido es d iferente . Pasivo, en 
el caso del an im a l; activo, en el caso hum ano; accidenta l, 
en las comunidades anim ales; condente , in tencional, en los 
humanos. ¿Por qué, entonces, el parecido?

Volvam os a algunos momentos especiales:

Las aves se asocian para el vuelo en común. D urante 
mucho tiem po era com pletam ente en igm ático  cómo lo hacen 
y cómo encuentran su cam ino. Hoy sabemos que se d irigen 
por un sistema muy com plicado, por los ángulos de luz, por 
la posición del sol y, aquellas de vuelo nocturno, por la posi­
ción de las estrellas. Pero ¿cómo pueden las aves, de quienes 
hemos sostenido que tienen escasos sesos, hacer cálculos 
tan complicados? No los hacen. Reaccionan au tom ática ­
mente ( ) .  Ya hemos dicho que los seres vivos son m áqui­
nas cibernéticas, y las aves, con la rapidez de sus m ovim ien­
tos, deben ser m áquinas más perfectas que los mamíferos, 
re la tivam ente  lentos. Pero esta facu ltad  de las aves se
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desarrolló por una serie de m utaciones; el hombre obtuvo el 
uso de las m áquinas cibernéticas, tan to  como la " fa c u lta d  
de vo la r", gracias a sus funciones cerebrales. Y, de todos 
modos, una co in c id en c ia : siempre existía la necesidad. 
Siempre, el hombre quería vo la r; después, lo necesitaba. 
Las máquinas cibernéticas deben su origen a una necesidad 
muy tris te  y deplorable : a la segunda guerra m undia l, a la 
necesidad de a lcanzar aviones de vuelo rápido, con tiros de 
cañones. Como los órganos de los sentidos y el sistema ner­
vioso hum ano reaccionan más despacio que los productos 
de su activ idad  (los aviones en este caso), necesitaba otro 
producto de su activ idad  para reaccionar con velocidad toda­
vía mayor. O tra vez, el cam ino es com pletam ente d iferente , 
pero hay resultados que pueden compararse.

Hemos a firm ado  que, en los anim ales "superiores", es 
decir en las especies más jóvenes, encontramos una o rgan i­
zación social muy rud im enta ria . Y  que, cuanto más a n ti­
gua la especie, tan to  más evolucionada la organ ización, 
tan to  más ríg ida, tan to  más perfecta, y tan to  menor el papel 
del individuo.

Observamos, en todas las comunidades a ltam ente 
desarrolladas, la supresión del sexo en bien de la com uni­
dad. Y, lo que es lo más im portan te , observamos traba jo , 
es decir ac tiv idad  en bien de una com unidad en vez de en 
bien del ind iv iduo.

Es probable que las sociedades anim ales se hayan 
desarrollado "acc iden ta lm en te ", por c ierta  con figu rac ión  de 
genes, por m utaciones seguidas. Sin duda, debe haber ocu­
rrido  con mayor frecuencia ; pero solamente tres tipos esen­
ciales sobreviven. En la especie hum ana, con su " lib re  
a lbedrío ", o expresado más c ien tíficam ente , con su mayor 
facu ltad  de escoger el cam ino, con su gran velocidad de 
ensayo y error; vemos que ha escogido un cam ino parecido 
al de los insectos: supresión de la libe rtad  sexual, de la 
independencia ind iv idua l; leyes (aunque no tan rígidas 
como las establecidas por el in s tin to ), socia lización progre­
siva. No nos referim os a un sistema político. La ag lom era­
ción de masas humanas hace inevitab le , hace necesaria, la 
tecn ificac ión  en grado siempre creciente, para poder a li­
m entar y sostener estas m u ltitudes humanas. Y  la técnica 
exige el traba jo  en común, un traba jo  siempre más orde­
nado y rígido. La libe rtad  se encoge. Se dice que en una
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sociedad socialista el ind iv iduo carece de " lib e rta d  de em­
presa", ¿pero, no carece la inmensa mayoría de individuos 
de libe rtad  de empresa tam bién en una sociedad cap ita lis ta , 
donde siempre más y más se imponen las grandes industrias, 
las empresas gigantes, e lim inando  las pequeñas?

Volvemos a repetir que no deseamos p in ta r un cuadro 
pesim ista, ni tam poco un cuadro op tim is ta ; ambos están 
fuera de una consideración c ien tífica .

Solamente queremos consta tar que el cam ino que los 
seres humanos tom an — a base de sus reacciones rápidas, 
sus decisiones nerviosas— , se parece en muchos aspectos 
fundam enta les al cam ino que tom aron las an tiguas socieda­
des anim ales... que lograron sobrevivir.

Volvemos a la pregunta fundam enta l de la filo so fía : 
la de la predeterm inación, de la posib ilidad  de predecir, la 
que inquiere acerca de la existencia de leyes universales. 
La inmensa mayoría de seres vivos no estableció sociedades 
(aunque cada ser m u ltice lu la r es una sociedad ce lu la r), 
pero los insectos sociales superaron en muchos aspectos a 
todos los otros seres vivos. El hombre es el único, entre todos 
los vertebrados, que fo rm ó una verdadera sociedad. El hom ­
bre, es hombre solamente en cuanto  ser social.

Nos parece que la semejanza de organ ización  obtenida 
por cam inos tan diversos indica algo como una ley general, 
o por lo menos una necesidad. No existe ley que ex ija  a los 
seres vivos la fo rm ación  de sociedades. Pero en cuanto  se 
fo rm an, obedecen a c ierta  necesidad. Así como todos los 
an im ales tienen que respirar y encuentran a lgún cam ino 
para respirar, para sobrevivir; las sociedades tenían que 
lograr ciertas form as fundam entales. Quizás sea equívoco 
hab la r de leyes, qu izás sea una exageración, por lo menos 
una exageración de lo poco que sabemos con seguridad. 
Lo que podemos sostener sin reticencias es que las socieda­
des tienen que tom ar c ierto  cam ino, que tienen que adoptar 
ciertas form as fundam enta les (como la renuncia personal, 
la supresión de la libe rtad  sexual, y, en p rim er lugar, la 
presencia del traba jo  como expresión de la func ión  en bien 
de la com unidad) para sobrevivir. Existe la necesidad; exis­
ten condiciones básicas, que deben cum plirse para que una 
sociedad pueda sobrevivir. Después de todo, el hombre es
un ser vivo y las necesidades b iológicas rigen tam bién para
¿\
V * ♦
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No me atrevo, pues, a dec id ir si la necesidad puede 
llam arse ley de la natura leza.
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La Cultura Griega.

N ingún pueblo del mundo antiguo ha tenido tan ta  fa ­
ma ni ha inspirado tan to  respeto como el de los griegos y 
verdaderamente su cu ltu ra  fue una de las más extraord ina­
rias de la h istoria.

Ta;l vez por este m otivo muchas veces se lo ha idea­
lizado demasiado dándonos una imagen rom ántica pero 
falsa.

En realidad los griegos, igual que otros pueblos, te ­
nían defectos y vicios, algunos de ellos todavía de mucha 
actua lidad entre nosotros. Así la lucha por el poder o rig ina ­
ba feroces conflic tos políticos, sobornos y bárbaras cam pa­
ñas de d ifam ación. El in fa n tic id io , el su icid io y las perver­
siones eran tolerados y a veces hasta aprobados. Las m u je ­
res ocupaban un puesto secundario, no salían de sus casas 
y las únicas adm itidas en público, eran las hetairas. La de­
cantada democracia consistía en el poder de un puñacfo de 
representantes pisoteando a m u ltitudes de ilotas y esclavos.

A  pesar de lo dicho, los griegos, o para ser más exacto, 
los que pertenecieron a la clase libre, tuvieron méritos tan 
grandes, que ante la h is toria  solamente las virtudes re­
saltan.

En efecto, el am or a la vida, la delicia en el uso de la 
mente y del cuerpo que caracterizaron a los griegos, produ­
jeron un ex traord inario  flo rec im ien to  del espíritu humano 
que no ha sido igualado por otros pueblos.

Los griegos, fueron un pueblo libre, enemigo del m elo­
dram a y de la ostentación, am ante de la belleza y de la ra­
zón, lo que h izo  de ellos los primeros intelectuales en un 
mundo irracional.

En todo el resto del mundo antiguo, en Egipto, en Babi­
lonia y en la India, la situación era diferente. Se tenía un
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déspota entronizado cuyos caprichos y pasiones eran fac to r 
determ inante en el estado; un pueblo subyugado y m isera­
ble y una gran organización sacerdotal que m onopolizaba 
los conocim ientos como instrum ento de la re lig ión. En estos 
países, tra ta r de comprender el porqué de las cosas equiva­
lía a un acto de soberbia ante los dioses y se consideraba un 
sacri'legio.

Los griegos fueron el prim er pueblo que no tuvo casta 
sacerdotal, ni preocupación por el pecado, ni libros sagrados 
con dogmas inviolables.

Los griegos fueron los primeros que no sólo se lim ita ­
ron a observar los hechos sino que tam bién tra ta ron  de des­
cubrir las causas de los fenómenos y sus relaciones entre sí. 
Es por eso que las ciencias tuvieron un desarrollo fo rm ida ­
ble y, como en muchos otros aspectos de la cu ltu ra , tenemos 
que volver nuestros ojos hacia Grecia para descubrir el o r i­
gen de muchas de ellas. Así podemos decir que Euclides fue 
el fundador de la Geometría, H ipócrates el de la M edicina, 
A ristóte les el de la Lógica y las Ciencias Naturales, Demó- 
c rito  el de la Teoría A tóm ica , etc. Entre todos estos grandes 
sabios se destaca Arquímedes, que se considera el funda ­
dor de la M ecánica y de la H idrostática, aunque sus co n tri­
buciones a la ciencia comprendían la Física y las M a tem á­
ticas en genera l

Pero hay una característica que d iferencia  a A rquím e­
des de los demás. El mundo antiguo produjo sabios como 
H eráclito  o Lucrecio que especulaban b rillan tem ente  sobre 
la natura leza de las cosas. Arquímedes fue uno de los p r i­
meros que no especulaba, sino que form ulaba leyes exactas 
y las ponía a prueba como los c ientíficos de hoy.

Datos Biográficos.

Arquímedes nació en el año 287 A. C. en Siracusa, 
próspera cap ita l del estado de Sicilia. Esta ciudad, la más 
grande de las fundadas por los colonizadores griegos, jun to  
con A le jandría , A n tioqu ia , Seleucia, Pergamo y Rodas era 
uno de los principales centros de cu ltu ra  helénica. Tenía 
anchas calles pavimentadas, y am plias plazas, llenas de ab i­
garradas m ultitudes. Espléndidos ed ific ios públicos, pa la­
cios y templos, casas de piedra de varios pisos, puentes y ex­
celente canalización la hacían semejante a las ciudades 
actuales.
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La cu ltu ra  era el d is tin tivo  de este m undo helénico. 
Había una gran cantidad de sabios que se dedicaban al es­
tud io  de la astronomía, las m atem áticas y la mecánica, y 
los resultados del m ismo se ap licaban para fines prácticos. 
Tam bién se recopilaba y se hacía investigaciones sobre el 
m ateria l dejado por griegos, egipcios, babilon ios y otros pue­
blos. Innum erables copias de las grandes creaciones del arte 
griego, eran parte inseparable de la decoración doméstica. 
En L ite ra tu ra , además de los clásicos como Homero, Pla­
tón, Herodoto, etc., aparecieron los géneros id ílico  y bucó­
lico. Siracusa produjo algunos hombres notables entre los 
que están los poetas Mosco y Teócrito , este ú ltim o  nacido 
pocos años antes de Arquím edes y probablemente am igo de 
éste.

Se sabe muy poco de la juventud de Arquímedes pero 
los historiadores concuerdan en que debe haber sido un pa­
riente cercano al Rey H ierón II y que por lo tan to  se crió en 
un hogar a ris tocrá tico  y rico. De todos modos fue un am igo 
ín tim o tan to  del rey como de su h ijo  Gelón. La fa m ilia  de 
Arquímedes, o rig ina ria  de Corinto, se había establecido des­
de mucho tiem po atrás en el reino de S icilia y gozaba del 
respeto general. El joven Arquím edes creció en un medio 
cu lto  y su prim era instrucción la recibió de su Padre Fidias, 
quien fue un notable astrónomo.

La niñez de Arquímedes transcurrió  en tiem po de gue­
rra. Tenía ocho años cuando el e jérc ito  y la flo ta  de C arta- 
go, — entonces a liada de Roma—  sitiaron la ciudad, y once 
años cuando Pirro, sucesivamente salvador y tirano  de Sira­
cusa, tuvo que abandonarla. Recién cinco tum ultuosos años 
más tarde, H ierón fue elegido rey y durante casi la to ta li­
dad de sus cincuenta y cuatro  años en el poder logró m an­
tener la paz.

En su juventud, Arquímedes v ia jó  a A le jandría , que, 
después de la decadencia de Atenas, ocupaba el puesto de 
centro de la cu ltu ra  del mundo occidental.

Esta ciudad fue construida en el año 332 A. C. por A le ­
jandro el Grande siguiendo los planes del gran ingeniero y 
arqu itecto  griego Dinocarou y en pocos años creció hasta 
llegar a ser una de las más grandes e im portantes de esa 
época. Tenía una serie de construcciones notables, entre las 
cuales se destacaban la tum ba de A le jand ro  y el famoso fa ­
ro, una torre de m árm ol de 120 m. de alto, extraord inaria
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obra de ingeniería y una de las siete m arav illas  del mundo 
antiguo.

Los primeros reyes Ptolomeos, no contentos con gober­
nar la nación más opulenta de la tie rra , quisieron crear en 
la recién fundada A le jand ría  un hogar para la vida inte lec­
tua l griega. Para esto fue establecida la famosa Biblioteca 
y el Museo, que fue un centro de enseñanza c ien tífica  y al 
cual se a tra jo  a los más famosos sabios de Grecia.

El Museo o tem plo de las musas, fundado siguiendo el 
modelo de la Academ ia de Platón, era una instituc ión  espe­
cia l en la cual 'los sabios y los poetas podían v iv ir  a costa del 
estado, libres de todo cuidado, para poder dedicarse entera­
mente a sus labores de creación e investigación.

A l Museo de A le jand ría  a flu ían  desde tierras lejanas 
gentes ávidas de conocim ientos. Entre estos estaba A rqu í- 
medes, quien pudo haber estudiado bajo la dirección de los 
famosos sabios Euclides y D io fante  o de algunos de sus dis­
cípulos. Se sabe que a llí se encontró con gente notable co­
mo el poeta Calim aco, los m atem áticos Canon de Samos, 
Dositeo y otros que llegaron a ser amigos de toda su vida. 
De entre estos, uno de los más sobresalientes fue A ris ta rco  
de Samos (310-230) quien fue el prim ero en declarar que 
era el sol y no la tie rra  el centro del sistema solar, a n tic ip á n ­
dose en 1.800 años al gran astrónomo polaco Copérnico. Si­
glos más tarde su teoría fue desechada e ignorada por con­
siderársela sacrilega.

O tro fue el famoso m atem ático y geógrafo Eratostenes 
(276 -194 ), quien ca lcu ló  el d iám etro de la tie rra  en 12.600 
Km. cometiendo un error en defecto de apenas 1 % respecto 
al va lor conocido actualm ente. A  la muerte de Calimaco, 
fue nombrado para reem plazarlo en la dirección de la Bi­
blioteca.

No se sabe cuanto  tiem po permaneció Arquímedes en 
A le jand ría , probablem ente unos 3 o 4 años. Después de es­
to, parece que v ia jó  mucho vis itando otros países, entre ellos 
Grecia y España. Pero fina lm ente  se estableció d e fin it iv a ­
m ente en Siracusa, su ciudad natal.

Se conocen los amigos pero prácticam ente nada de la 
vida personal dé Arquímedes. Habrá ten ido amantes, pro­
bablemente una esposa y ta l vez hijos. Pero sobre esta par­
te de su vida no se tiene datos y es porque para los griegos 
no tenía im portancia  por ser una cosa na tura l para cada 
hombre y que se daba por sobreentendida.
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Entre los artistas, músicos y poetas, el amor, especial­
mente el desgraciado, parece ser uno de los principales mó­
viles que los impulsa a la creación. Este no es el caso de los 
sabios que crean y descubren sin necesidad de este estím u­
lo. Especialmente tratándose de los griegos para los cuales 
un am or tipo  D ante-Beatriz sería inconcebible.

Por esto, la b iogra fía  de Arquímedes no contiene n in ­
guna anécdota del tipo  rom ántico. Lo que vale en la vida de 
un hombre es su obra. Esta es la huella  que deja de su pa­
so por el mundo y esto es lo que se recuerda de él.

El Tornillo Hidráulico.

Arquímedes llegó a destacarse tan to  en sus estudios en 
A le jandría  que el rey Ptolomeo II le encargó la desecación 
de una región pantanosa del Delta. Arquímedes no de frau­
dó la confianza depositada en él y ejecutó el traba jo  en po­
co tiem po. Lo h izo  por medio de un sistema de diques y de 
su prim er invento, el to rn illo  h idráu lico . Consiste este en 
una espiga he lico ida l situada en un c ilind ro  dentro del cual 
gira. Colocado el aparato en form a inc linada con la base su­
mergida en el agua que se quiere extraer, el m ovim iento del 
to rn illo  eleva el líqu ido que se va depositando por la ley de 
la gravedad en la parte in te rio r de cada espira y  elevándose 
con cada revolución hasta sa lir por la parte superior en fo r­
ma continua. H ay que anota r que esta espiral de A rqu ím e­
des no solamente se ha usado 'hasta nuestros días, especial­
mente en Egipto o India, sino que se está todovía fab rican ­
do (como por e jem plo por la Casa Spaans de H olanda) pues 
en ciertos casos reemplaza ventajosam ente a otros tipos de 
bombas.

El Principio de Arquímedes.

Ya de regreso en Siracusa, Arquímedes descubrió el 
famoso p rinc ip io  que lleva su nombre. Según la h istoria , el 
rey H ierón había encargado una corona a su joyero, entre­
gándole para esto una c ierta  cantidad de oro. Pero al reci­
b ir la  corona, el rey sospechó que el joyero !e había engaña­
do sustituyendo parte del oro por p la ta . Encargó entonces 
la resolución del problem a a Arquímedes con la condición 
de descubrir el fraude dejando in tac ta  la joya. El sabio re­
flex ionó durante a lgún tiem po sin poder dar con la  solución.
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Un día m ientras estaba en el baño observó que sus m iem ­
bros sumergidos en el agua perdían parte de su peso y que 
podía moverlos con mayor fac ilidad  que en el aire. Este fue 
el rayo de luz que le perm itió  descubrir el p rinc ip io  que d i­
ce: "Todo cuerpo sumergido en un flu id o  pierde una parte 
de su peso igual al volumen del flu id o  desalojado". Fue tal 
el entusiasmo que le causó el descubrim iento que salió del 
baño y echo a correr desnudo por las calles g ritando  "Eure- 
ka, Eureka" que quiere decir en griego: "Lo  he encontrado". 
En efecto había ha llado el medio de determ inar el peso es­
pecífico de los cuerpos tom ando el del agua igual a la un i­
dad.

Con esto pudo constru ir una balanza h idrostá tica  y 
descubrir el fraude del joyero. La h istoria  del joyero no tie ­
ne ninguna im portancia  pues es un caso más de la fa lta  de 
honradez ¡humana que desgraciadamente se repite con tinua ­
mente. Pero el p rinc ip io  de la H idrostá tica  descubierto sigue 
vá lido hasta muestros días, como tam bién los estudios de 
Arquímedes sobre la estabilidad de los barcos.

Para las personas irreflexivas muchos de los fenómenos 
naturales parecen obvios y no necesitan explicación.

Por ejemplo algunos cuerpos como la madera flo tan  en 
el agua m ientras que otros como el h ierro se hunden. Pero 
el h ierro tam bién flo ta  a veces como en el caso de los bar­
cos. El descubrim iento de que la habilidad  de flo ta r depen­
de no sólo del peso sino tam bién del volumen, fue hec'ho por 
Arquímedes. En una form a concisa él desarrolló una teoría 
de la flo tac ión  que nunca tuvo que ser cam biada ni m ejo­
rada.

Su tra tado "Estudio sobre los cuerpos flo tan tes" fue el 
prim er tra tado  h id ráu lico  escrito en el mundo. Después de 
él esta ciencia quedó prácticam ente estacionaria y se nece­
sitó que pasen 17 siglos para que Leonardo de V inc i haga 
otra  aportación im portante.

Durante el Renacim iento, muchos técnicos ita lianos 
estaban ocupados con el problema de por qué muchos ba r­
cos se v iraban y se hundían m ientras se los estaba cargando 
o descargando. Las catástrofes eran tan frecuentes que Cos­
me II de M edicis organizó una discusión sobre este tema 
entre Galileo y los profesores de la Universidad de Florencia.

Aristóte les había dicho que la capacidad flo tan te  de 
los cuerpos depende solamente de su form a y que un cuerpo 
en form a de una plancha sufic ientem ente delgada se m an­
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tendría en la superfic ie del agua, cualqu iera que fuera la 
substancia de la que estuviera hecho. Aunque era fác il com­
probar lo contrario , la fe absoluta en ¡la autoridad de A ris tó ­
teles había cegado a los profesores.

Gal i leo conocía las obras de Arquímedes a quien con­
sideraba el más grande de los m atem áticos y cuyas obras le 
habían impresionado por la p ro fund idad de su pensamiento 
y la elegancia de la exposición. Pudo por lo tan to  con una 
serie de razonam ientos y experimentos demostrar que era 
Arquímedes el que tenía la razón.

Lo tris te  del caso es que fue necesario que pasen casi 
dos m il años entre el descubrim iento de un p rinc ip io  y su 
aceptación general. Se podría preguntar cuantas otras ver­
dades existen, igualm ente obvias y evidentes, que no se las 
acepta por respeto a la autoridad o, lo que es lo mismo, por 
pereza m ental.

En su discusión sobre los flu idos, Arquímedes asume que 
la tie rra  es una esfera. Consecuentemente anota (en la Pro­
posición 2) que un flu id o  en reposo adoptará una superficie 
esférica cuyo centro de curvatura  será el mismo que el de 
la tierra. Este es un hecho que vale la pena mencionar pues 
a veces se asume que antes de Colón todo el mundo pensa­
ba que la tie rra  era plana. En realidad el hecho de la esferi­
cidad de la tie rra  era conocido por los antiguos por lo me 
nos desde Aristóteles. Este conocim iento fue aparentemente 
olvidado en la Edad M edia y tuvo que ser resucitado en el 
Renacim iento.

Las Investigaciones Mecánicas.

A lgún  tiem po después, Arquímedes h izo una conside­
rable aportación a la M ecánica con sus estudios sobre pa ­
lancas, poleas, ruedas dentadas, to rn illos  sin fin  y  otros dis­
positivos para m u ltip lica r la fuerza efectiva. Es célebre su 
frase de: "Dadm e un punto de apoyo y una palanca apro­
piada y moveré el m undo" Parece que el rey H ierón démos- 
tró  un cierto excepticismo y entonces Arquímedes construyó 
un sistema de Palancas con el cual pudo levantar un barco 
con una sola mano.

Sus descubrim ientos los resumió en 25 proposiciones 
expuestas en dos libros llamados "sobre el equ ilib rio  de los 
p lanos" en los que establece la determ inación de centros de 
gravedad y el p rinc ip io  de la palanca.
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Este ú ltim o  es aparentem ente evidente y conocido de 
todo niño que alguna vez jugó con un "sube y ba ja ". Dice 
en esencia que una fuerza pequeña puede con tra rrestar a 
una grande con la condición de estar a una d istancia  mayor 
del centro alrededor del cual g ira  el sistema.

El m érito  de Arquímedes no está en descubrir el p r in ­
c ip io  (que probablemente era conocido m ucho antes de su 
tiem po) ni en ve rifica rlo  experim enta lm ente sino en esta­
blecer las leyes básicas de la estática y en derivar de ellas la 
relación m atem ática entre fuerzas y distancias.

El Barco de Hierón.

De acuerdo a 'lo que escribe Ateneo en su obra enciclo­
pédica el "Festín de los Sofistas", Arquímedes fue tam bién 
un experto constructor dé barcos.

En el año 252 A. C. el rey H ierón decidió constru ir el 
'barco más grande del mundo, nom brando a Arquímedes in­
geniero jefe de la  obra. El barco fue en realidad gigantesco 
para la época y  de gran lujo. Tenía capacidad para una car­
ga de 2.000 toneladas sin con ta r con las bodegas para los 
a lim entos de 3.000 hombres. Estaba provisto no solamente 
de cisterna para agua potable y piscina para peces sino de 
servicios poco usuales como b ib lio teca , gim nasio, baños ca­
lientes, pesebre para veinte caballos y basta un jardín.

La construcción duró un año y  traba ja ron  en e lla  tres­
cientos maestros artesanos, sin con ta r los obreros no espe­
cializados. El rey no escatimó gastos e h izo  trae r los m ate­
riales necesarios, de todas partes del m undo: maderas de 
Ita lia , cáñam o de España y brea de Galio. Un santuario  de 
A fro d ita  tenía las puertas hechas de m a rfil y  el piso de 
ágata.

El barco estaba destinado al comercio, pero en caso de 
necesidad podía servir tam bién  en la guerra. Para este fin  
tenía ocbo torres, dos en la proa dos en la  popa y  las de­
más a lo  largo de los lados cada una con capacidad para 6 
guerreros.

Entre las torres iba una m u ra lla  detrás de la cual se 
ubicaban 120 arqueros. Además el barco tenía una ca tapu l­
ta que podía lanzar piedras de 75 Kg. de peso a una d is tan­
cia de 160 metros.

A l barco se le llam ó la Siracusana, nombre que fue pos­
terio rm ente cam biado a A le jand ría  cuando se lo regaló al 
Rey Ptolomeo de Egipto.
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La Ecuación Cúbica.

La única ciencia a la cual Arquímedes se dedicó por 
com pleto fue la de las m atem áticas y d io poca im portancia  
a las demás, como lo demuestra el hecho que no escribió 
nada de sus inventos no m atem áticos a pesar de que fue ­
ron éstos los que le hicieron una figu ra  legendaria de un ex­
trem o a otro del mundo antiguo.

Refiriéndose a las investigaciones prácticas de A rq u í­
medes, P lutarco d ice:

"El poseía un espíritu  tan elevado, un a lm a tan p ro fu n ­
da y tales tesoros de conocim ientos a ltam ente científicos, 
que aunque estos inventos le han ganado el renombre de te ­
ner una sagacidad m ayor que la hum ana, no se d ignó de jar 
n ingún com entario o escrito sobre los m ism os".

Desde hace siglos antes de nuestra era los m atem áticos 
egipcios sabían resolver sistemas de ecuaciones de prim er 
grado. Los antiguos babilónicos fueron un poco más lejos y 
llegaron a resolver algunas ecuaciones de segundo grado.

La innovación de los griegos consistió en in troduc ir mé­
todos geométricos con los cuales, sumando superficies lim i­
tadas por líneas rectas y arcos de círculo, obtenían los resul­
tados de ecuaciones tan to  de prim ero  como de segundo 
grado.

Sin embargo el famoso problema de la duplicación del 
cubo no era resoluble con este método.

Dice la leyenda que una vez que una epidem ia azo ta ­
ba Grecia y consultado el oráculo, este indicó que había que 
dup licar un a lta r de form a cúbica del tem plo de Apolo en 
Délos. 0  sea, había que resolver la ecuación:

X 3 =  2 a3

Por prim era vez el caso general

X 3 =  a2b

que se reduce al an te rio r si b =  2a, fue resuelto por M e- 
necmo en 360 A. C., u tiliza n do  para esto secciones cónicas; 
Arquímedes llevó el estudio más a llá  en su tra tado  "D e la 
esfera y el c ilin d ro " en el que investiga las relaciones entre 
segmentos esféricos, que lo condujeron a ecuaciones cú­
bicas.



2 5 6 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

En otro tra tado parece que había hecho un estudio com ­
pleto de la ecuación

X* +  r =  p X 2

pero lam entablem ente la obra se ha perdido y sólo se con­
servan fragm entos de la misma en los escritos de m atem á­
ticas posteriores.

Los estudios de Arquímedes tuvieron una gran im por­
tancia para im pulsar el desarrollo de las m atem áticas entre 
los Arabes, particu la rm ente  por el sabio Ornar a! Khayam 
(1048 - 1131).

Los números grandes.

En e'l tiem po de Arquímedes las m atem áticas consis­
tían en una form a elem ental de la a ritm ética  y de la geome­
tría  plana ta l como se enseña actualm ente en los colegios. 
El genio de Siracusa h izo  descubrim ientos tan grandes en 
ambos campos que se habrían ahorrado quince siglos de es­
fuerzos si sus escritos no hubieran sido ignorados.

En el mundo antiguo, la a ritm ética  estaba trem enda­
mente com plicada par la incómoda manera de escrib ir los 
números. Esto es fác il de comprender si se tra ta  de rea lizar 
una simple m u ltip licac ión  usando números romanos.

Arquímedes inventó un sistema cómodo y compacto de 
números con los cuales podía tan to  rea lizar una serie de 
operaciones aritm éticas incluyendo la extracción de la raíz 
cúbica como expresar cantidades tan grandes como la un i­
dad seguida de ochenta ceros, una hazaña imposible con la 
nom enclatura griega y romana y d ifíc il hasta con los núm e­
ros arábicos antes de la invención de los logaritm os en el si­
g lo  X V I.

El problema de la representación de cifras m uy grandes 
le pareció tan interesante que dedicó todo un tra tado  al 
asunto y que llam ó  "El contador de arena". En él verifica  
que un número no es in fin ito  por el sólo hecho de ser enorme.

En un pasaje de la introducción a la obra d ice: "H a y  
algunos, Rey Gelón, que piensan que el número de granos 
de arena es in fin ito  en m u ltitu d  y yo me refiero a la arena 
que existe, no sólo en las proxim idades de Siracusa y en el 
resto de S icilia, sino tam bién a la que se encuentra en otras 
regiones, ya sean habitadas o no. Por otra parte hay algunos
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que sin considerarlo como in fin ito , piensan que aún no se 
ha fijado  un número lo sufic ientem ente grande como para 
exceder su m u ltitud . Y  es c laro que aquellos que sostienen 
este punto de vista, si imaginasen una masa form ada por 
arena, tan grande como la masa de la tie rra , incluyendo en 
ella todos los mares y las depresiones, llenos hasta una a ltu ­
ra igual a la de la m ontaña más a lta  tendrían mayores d if i ­
cultades para reconocer que podría expresarse a lgún núme­
ro lo sufic ientem ente grande, como para exceder la m u lt i­
tud de la arena así tomada. Pero tra ta ré  de probarle m edian­
te demostraciones geométricas que Ud. podrá seguir, que de 
los números nombrados por mí e indicados en la obra que 
envié a Zeuxippus, algunos exceden no sólo el número exis­
tente en una masa de arena igual en volumen a la tie rra  re­
llenada en la form a descrita, sino tam bién 1a de una masa 
igual en m agnitud  al Universo".

Arquímedes concluye d iciendo: Por lo tan to  es eviden­
te que el número de granos de arena contenidos en una es­
fera tan grande como la lim itada  por las estrellas fijas  y cu­
yo d iám etro ha sido determ inado por A ris ta rco  es menos de 
m il m iríadas de unidades de la octava clase.

¿Qué quería decir con la unidad de octava clase? La 
m iríada griega equivalía a diez m il y Arquímedes la llamó 
unidad de prim era clase. La m iríada de m iríadas (108) la 
llam ó octada o unidad de segunda clase. Tom ando enton­
ces la octada como base de cáícu'o, una unidad de clase se­
ría igual a la octada a la potencia n-1.

De esta manera tenemos que el resultado obtenido por 
Arquímedes es un número fabuloso e igual a :

10:1 x 104 x ( 108) 7 =  1003

No deja de presentar interés el hecho de que trans fo r­
mando a volumen los granos de arena, el tam año del U n i­
verso según Arquímedes era 10',<! centím etros cúbicos.

De acuerdo con los datos astronómicos modernos, el 
d iám etro de una ga laxia  promedia es de 100.000 años luz 
lo que da un volumen de 10(iS centímetros cúbicos, m ientras 
que el volumen de una esfera de d iám etro igual a la de la 
ó rb ita  de Plutón sería de alrededor de 1 047 centímetros cú­
bicos. O sea, que la c ifra  presentada por Arquímedes no es­
tá lejos de la realidad a pesar de que en su tiem po no se con­
taba con telescopios, ni con todos los métodos modernos dis­
ponibles en la actua lidad.
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Debe indicarse que aunque bien versado en A strono­
mía, " la  reina de las ciencias" de la antigüedad, parece que 
Arquímedes tenía poco interés en e l'a. Su única con tribu ­
ción conocida ahora, fue ap lica r su m aravilloso ingenio m e­
cánico a la construcción de un modelo que mostraba los mo­
vim ientos del sol, 'la luna y los cinco planetas visibles de 
acuerdo a las ideas de entonces. En alguna form a este p r i­
mer "p la n e ta rio "  del mundo sobrevivió alrededor de un s i­
g lo  y medio y fue posteriormente descrito por Cicerón en una 
de sus oraciones.

El Cálculo de Pi.

En geometría sus ideas fueron aún más revoluciona­
rias. Pitágoras y otros m atem áticos de la edad de oro de 
Grecia habían reducido la geometría a una especie de juego 
efe salón que debía jugarse según una serie de reglas pre­
establecidas. Los únicos instrumentos perm itidos eran una 
regla y un compás. Se entiende por regla un instrum ento de 
d ibu jo  que perm ite tra za r líneas rectas pero no m edir 'lon­
gitudes. En esta form a la geometría se había  transform ado 
en un e jercic io  de lógica fo rm al y no servía para resolver 
problemas prácticos. Arquímedes tenía la idea moderna de 
que las m atem áticas debían ser usadas para resolver pro­
blemas y que cua lqu ie r sistema que ayudara a hacerlo era 
bueno, esté o no de acuerdo a las reglas de Pitágoras.

Los griegos tenían tres problemas inso'ubles envueltos 
en todo el esplendor legendario de la m ito log ía  y que eran la 
duplicación del cubo, la trisección de un ángulo y la cua­
d ra tura  del círculo, siendo este ú ltim o  el más famoso en to ­
da la h is to ria  de las matem áticas.

El tercer problema consiste en constru ir un cuadrado 
de área igual a la de un círculo de d iám etro  conocido. Así 
m idiendo el cuadrado podemos encontrar tam bién  el área 
del círculo.

Si tenemos un círculo de radio R, el lado de un cuadra­
do de superficie igual debe tener una long itud igual a

a =  R V  *■

o sea que en otras palabras, el problema se reduce a encon­
tra r el va lo r de Pi.
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Los m atem áticos egipcios en el siglo X V II I  antes de 
nuestra era ya habían tra tado  de resolver el problema asig­
nándole un valor igual a

V  ÍO =  3,16

o sea cometiendo un error de apenas 1 % en exceso.
La B ib lia  da una solución mucho menos perfecta. En 

efecto, en el L ibro Segundo de Crónicas (IV -2 ) re firiéndo­
se a lo que h izo Salomón durante la construcción del tem ­
plo d ice: "Y  una gran concha o pila  de bronce fundido, que 
tenía diez codos de diám etro, redonda perfectam ente; cinco 
codos tenía de pro fund idad y un cordoncillo  de tre in ta  codos 
abrazaba toda su c ircun ferenc ia ".

La descripción se repite en Reyes (7-23) e indica que 
los Judíos consideraban el va lo r de Pi igual a 3.

Arquímedes ca lcu ló  el va lor de Pi o sea la relación 
entre la c ircunferencia  y el d iám etro  con un método que lo 
llevaría a uno de los más grandes descubrim ientos m atem á­
ticos de todos los tiempos.

El m étodo consistía en d ib u ja r polígonos regulares con 
un número creciente de lados fuera y dentro dé un círculo. 
Si por e jem plo se inscribe un tr iángu lo  equilá tero  en un 
círculo, el área del tr iá n gu lo  será m enor que el área del 
círculo. El área de un tr iá n gu 'o  c ircunscrito  será en cam bio 
m ayor que la del círculo.

Se ve fác ilm ente  que si se duplica el número de lados de 
los triángu los transform ándolos en exágonos 'las áreas se­
gu irán  siendo menores para el inscrito  y mayores para el c ir ­
cunscrito, pero la d ife rencia  con la del círculo habrá d ism i­
nuido. Por métodos geométricos simples y m uy conocidos, 
empleando socamente regía y compás puede duplicarse ta n ­
tas veces cuantas se quiera el número de lados de los po lí­
gonos inscritos y c ircunscritos y sus superficies irán acercán­
dose cada vez más a la del círculo. En otras palabras el 
círcu lo  es el lím ite  de estas dos series de polígonos. Si él ra­
d io del círculo es igual a la unidad su área será igual a Pi.

Arquím edes m ediante polígonos de 96 lados demostró
1 10

que Pi tiene un va lo r que debe estar entre 3 —  y 3 —  o sea
7 71

alrededor de 3,1418.
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Teóricamente este método de aum entar los lados de los 
polígonos puede extenderse in fin itam en te  pero los cálculos 
necesarios se hocen muy engorrosos.

A  pesar de esto, durante la Edad media y el Renaci­
m iento estos cálculos fueron realizados apasionadamente. 
El m atem ático francés V ie tá  determ inó el va lor de Pi con 
diez c ifras decimales.

En 1.656 el m atem ático alem an Ludo 'f Van Ceulen 
calculó Pi con 35 decimales. En recuerdo de su hazaña los 
alemanes llam an todavía a Pi el número ludoífiano. Parece 
más justo llam arlo  número arquim ediano. En 1.873 el m a­
tem ático inglés Shanks determ inó el va lor de Pi con 707 de­
cimales. En realidad, toda esta precisión es com pletam ente 
innecesaria.

El cálculo integral y diferencial.

Arquímedes vio tam bién que este método de aproxim a­
ción podría ser aplicado en muchos problemas. Por ejemplo 
el área del círculo puede ser calculada d iv id iendo el círculo 
en fran jas  rectangulares inscritas o circunscritas. M ien tras 
más fran jas  se tomen la suma de las áreas se aproxim a más 
al área de! círculo.

Partiendo de a llí, desarrolló un método para encontrar 
el área o volumen de cua lqu ier superficie o sólido. Pero es­
to es lo que se hace exactamente en el cá lculo in tegral in ­
ventado por Newton y Le ibn itz  en el Siglo X V II. Como d ijo  
Eric Tem ple Bell, el h is toriador de los m atemáticos, A rq u í­
medes se hubiera entendido perfectam ente con Newton y, 
con un pequeño curso en M atem áticas y Física, no hubiera 
tenido d ificu ltades en entender a Einstein, ta l vez m ejor que 
sus contemporáneos.

Arquímedes usó su método para el mismo tipo  de p ro­
blemas para los cuales los ingenieros y físicos usan ac tua l­
mente el cálculo in tegra l, es decir para encontrar centros de 
gravedad y momentos de g iro  para toda clase de cuerpos y 
estructuras desde esferas y c ilindros hasta barcos. En esta 
form a se resolvieron prácticam ente todos los problemas ma­
tem áticos de su tiempo. Su demostración de que el volumen 
de la esfera es igual a los 2 /3  del volumen del c ilind ro  c ir ­
cunscrito  se consideró uno de los descubrim ientos más gran­
des, y según la trad ic ión  se esculpieron en su tum ba los dos 
sólidos para conmemorarlo.
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Indudablem ente el método de Arquímedes an tic ipó  la 
técnica de1 cálculo, pero, en los siglos com parativam ente 
estériles que siguieron, la sum illa  que p lantó, no logró ger­
m inar. Hasta la aparición de Kepler no se registró ten ta tiva  
alguna de tra ta r sistem áticam ente la determ inación de 
áreas y volúmenes de figuras curvilíneas.

Así como inventó el cá lcu lo  in tegral se puede decir que 
en algunos de sus problemas se an tic ipó  al cá lculo d ife ren­
cial. La espiral que lleva su nombre es una curva form ada 
por la trayectoria  de una partícu la  que recorre con veloci­
dad constante una recta que g ira  con velocidad angu lar un i­
form e alrededor de un punto. Arquímedes desarrolló un mé­
todo para poder tra za r la tangente en cua lqu ier punto a es­
ta curva. Pero la solución de este problema, para cualqu ier 
curva y no sólo para la espiral, es justam ente la derivación
0 sea la base del cá lculo d ife rencia l.

Suerte de las obras de Arquímedes.

Por una ironía del destino, los grandes descubrim ientos 
de Arquímedes fueron com pletam ente olvidados, aunque él 
los describió cuidadosamente en varios volúmenes y a pesar 
de haber sido venerado en todas partes como "e l gran geó­
m e tra " y "el sabio". Cuando sus manuscritos fueron descu­
biertos siglos más tarde, otros ya habían descubierto lo m is­
mo o estaban a punto de hacerlo.

Actua lm ente, entre fragm entos y tratados completos, 
se conocen las siguientes obras:

1 .— Estudio de los cuerpos flo tantes
2 .  — Equilibrio  de Planos
3 .  — El contador de Arena
4 .  -— De la esfera y el c ilind ro
5 .  — Mediciones del círculo
6 .  — De los conoides y esferoides
7 .  — De las espirales
8 .  — De la cuadratura  de la parábola.

A lgunas obras se han conservado solamente en ver­
sión arabe como:

9 .  — Lemas
1 0 .— De los heptágonos
1 1 .— De los círculos tangentes
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y de otros se conoce solamente el títu lo  como:

1 2 . — De las líneas paralelas
1 3 . — Carta a Eratóstenes sobre problemas de M ecánica.

La prim era traducción al la tín  de las obras de A rqu í- 
medes fue realizada en el siglo trece y aún ésta fue pub li­
cada por Tartag 'lia  recién en el año 1 543.

Varias razones podrían exp lica r la poca d ifus ión  de las 
obras de Arquímedes, pero probablem ente fueron p rin c ip a l­
mente dos.

La una fue el tr iu n fo  de Roma, que en este tiem po co­
menzaba a crecer como una m ala hierba, abogando a su 
paso todo lo que no servía d irectam ente a su engrandeci­
m iento.

En realidad, a los romanos no les interesaba la ciencia 
y más bien la m iraban con bastante sospecha, como lo de­
muestra el ¡hecho de que, en los muchos siglos de la exis­
tencia del Im perio Romano, éste no produjo ni un solo m a­
tem ático, físico o astrónomo.

Incluso en las artes y lite ra tu ra , los romanos fueron y 
quedaron como discípulos e im itadores de los griegos, sin 
exceptuar a los más notables como V irg ilio  y Horacio.

M ien tras los griegos eran investigadores y amantes de 
la belleza, los romanos fueron em inentem ente prácticos y 
amantes de la pompa. Es por eso que se concretaron a hacer 
ed ific ios públicos y esculturas de hombres de estado o a lto - 
relieves conmemorativos de proezas m ilita res.

En cuanto a la ciencia, se consideró sufic iente la a r it ­
mética, la topografía  y ciertas nociones elementales de la 
ingeniería indispensables para la construcción de caminos, 
acueductos y puentes.

La segunda razón fue la mala suerte de la b ib lio teca 
de A le jandría .

Cuando César, uno de los más grandes hombres que tu ­
vo Roma, ocupó A le jandría , tuvo que ordenar prender fuego 
a la flo ta  egipcia para precaverse de un ataque. Lam enta­
blemente el incendio se propagó a la ciudad, sin que César 
lograra contenerlo y  en corto tiem po la b ib lio teca , con miles 
de papiros y de textos sagrados por su contenido c ien tífico  
y cu ltu ra l, fue v íc tim a de las llamas.

En 391 y 392 e! Emperador TeodoSio el Grande publicó 
dos edictos en los cuales se prohibía el cu lto  antiguo, tan to
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públicam ente como en privado. La estatua d'e la Diosa V ic ­
toria  fue re tirada de la sala de sesiones del Senado, el fue­
go sagrado en el tem plo de Vesta fue apagado y se suspen­
dieron los juegos olímpicos dedicados a Zeus.

Los que no renunciaron a su re lig ión "pagana", fueron 
cancelados de los cargos públicos, sus 'propiedades fueron 
confiscadas y sus templos, destruidos.

Teófilo , Obispo de A le jandría , cum plió  las órdenes im ­
periales con un celo digno de m ejor causa. Las turbas cris­
tianas, llenas de feroz odio hacia todo lo que era ciencia, 
asaltaron el tem plo de Serapis, donde se guardaba parte  de 
la famosa bib lio teca de A le jandría . En un solo día fueron 
quemados más de 400.000 volúmenes que contenían los tra ­
tados de los más grandes sabios del m undo antiguo.

Tres siglos más tarde, la B iblioteca fue nuevamente 
quemada; esta vez por el Sultán Ornar, que jus tificó  su de­
cisión diciendo que si los libros contenían algo que ya esta­
ba escrito en el Coran, eran superfluos y si contenían algo 
que no estaba escrito, eran falsos.

No sobemos cuantas copias valiosas de los trabajos de 
Arquímedes y de otros sabios de la antigüedad, se perdieron 
en estos incendios sucesivos.

El Carácter Griego.

Arquímedes tuvo un carácter típ icam ente griego y por 
eso jamás a tribuyó mayor im portancia  a sus invenciones 
prácticas. A  los griegos les gustaba estudiar, a rgum entar, 
etc., pero les parecía denigrante el- tra b a jo  m anual. Para 
eso estaban los esclavos y los animales. Un hambre libre de­
bía contentarse con encontrar la verdad, pues el momento 
en que buscaba una aplicación práctica a su conocim iento 
puro, éste perdía su belleza. Esta característica no im pid ió  
el desarrollo de la ciencia, pero contribuyó a fo rm ar una 
imagen falsa de la cu ltu ra  griega, que tuvo  grandes reper­
cusiones.

Las notables contribuciones de los griegos en el campo 
de la lite ra tu ra , el arte y  la filoso fía  eclipsaron las no menos 
notables contribuciones c ientíficas y orig inaron la ¡dea, m uy 
extendida hasta nuestros días, de que las prim eras son un 
fru to  más notable del in te lecto hum ano que las segundas. 
Este desprecio hacia la ciencia en general, pero en especial 
a la aplicada, es un c rite rio  estrecho y retrógrado que con­
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tribuyó a frenar el desarrollo del pensamiento por siglos más 
tarde. Por cierto, sirve para ju s tif ica r la posición de algunas 
personas que se consideran intelectuales y que creen que su 
conocim iento de la poesía, de la música o la p in tu ra  excusa 
su ignorancia de las nociones más elementales de física, 
quím ica o astronomía.

La falsedad del concepto es fác il de demostrar. En la 
sociedad esclavista de ese entonces, el desarrollo de la me­
cánica y de las ciencias aplicadas era prácticam ente inú til. 
Debido al ín fim o costo del traba jo  de los esclavos y el bajo 
nivel de la producción, las máquinas no eran necesarias y, 
por lo tanto, la técnica no podía desarrollarse. No obstante, 
se sabe que las personas que d irig ían  el traba jo  de los escla­
vos no solamente eran capaces de aprovecharse de la expe­
riencia acum ulada sino que tam bién estaban al tan to  de los 
avances básicos de las m atem áticas y de la mecánica de 
ese entonces, como demuestran muchas de las grandes obras 
de Ingeniería de la antigüedad. Y en caso de necesidad, po­
dían ap lica r sus conocim ientos a la práctica.

Esto lo demostró Arquímedes durante el s itio  de Sira­
cusa, cuando su genio mecánico se reveló en toda su g ran ­
deza.

Cartago y las Guerras Púnicas.

Es conveniente hacer un paréntesis, para proyectar la 
vida de Arquímedes sobre la situación po lítica  de ese enton­
ces, bastante parecida a la que tenemos en nuestros tiempos.

Poco después de la muerte de A le jand ro  M agno, su in ­
menso im perio se fragm entó en numerosos estados, notán­
dose esta división especialmente entre los griegos.

Dos grandes potencias, Cartago y Roma, se d isputaban 
el dom in io  del mundo conocido, m ientras que otras poten­
cias menores como Macedonia, Egipto y Siria form aban el 
tercer mundo que se mantenía neutral y a la espectativa. 
Habían tam bién pequeñas naciones, como Siracusa, que tu ­
vieron la mala suerte de estar ubicadas entre los dos países 
expansionistas y su fr ir  las consecuencias, como ahora Co­
rea o V ietnam .

La riva lidad  entre Roma y C artago crecía, a medida 
que se hacían más fuertes y extendían más sus esferas de 
in fluenc ia  y muchas veces se traducía en encuentros arm a­
dos seguidos de tratados de paz poco duraderos. Por uno de
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estos, S icilia  fue declarada te rr ito r io  abierto para ambos 
países e inclusive, en el año 279, los dos adversarios firm a ­
ron una a lianza m ilita r  contra Pirro, rey de EPIRO que ha­
bía invadido la isla. Expulsado éste, Roma, siguiendo su po­
lítica  im peria lis ta , ocupó la ciudad de Messina en 264 A.C. 
y esto desencadenó la guerra por el predom inio del M ed i­
terráneo, que en la h istoria se conoce como la prim era gue­
rra púnica.

El rey H ierón había firm ado  la paz con Roma, en el 
año 263 A. C., logrando m antener a Siracusa al margen del 
con flic to . Esto no íe salvó de que, con el tr iu n fo  de Roma en 
241 A. C., S icilia pase a ser prácticam ente una colonia de 
aquella.

De acuerdo a los térm inos del tra tado, Siracusa podía 
m antener su propia adm in istrac ión pero perdía el derecho a 
relaciones internacionales independientes y a acuñar m o­
neda. A  los habitantes se les prohib ió  llevar armas y debían 
pagar impuestos, como diezmos y peajes, a Roma.

En 219 A. C. comenzó la segunda guerra púnica, pero 
a la cabeza de los ejércitos cartagineses ya no estaban mer­
caderes incapaces sino el genial General Aníba l. Y en Sici­
lia las condiciones tampoco eran las mismas. El rey H ierón 
había m uerto y el trono había pasado a su nieto Jerónimo, 
un niño que resultó ser un juguete en las manos del partido  
anti-rom ano. Cam biando la po lítica de su abuelo, el nuevo 
rey firm ó  una a lianza con Cartago pensando obtener g ran­
des ventajas con ella.

La lucha de C artago contra Roma se ve norm alm ente 
con una falsa perspectiva histórica. La razón para esto es 
que la mayor parte de la in form ación sobre Cartago nos ha 
llegado de fuentes romanas y está Mena de datos tan ca­
lumniosos sobre este pueblo, que no resisten ninguna crí­
tica.

Se sabe ahora que Cartago, colonia fundada por los fe­
nicios, era una república aris tocrá tica  gobernada por una 
constitución que Aristóte les consideraba la m ejor del m un­
do. Era una sociedad esclavista, como todas las de entonces, 
pero a pesar de esto había logrado conquistar la sim patía de 
la mayoría de los pueblos de A fr ica  del Norte.

Se les acusa a los cartagineses de ser gente venal, co­
diciosa y desalmada. Si esto fuera cierto, no hubiera podido 
aparecer de entre ellos un hombre como Aníbal ni tampoco 
hubieran podido luchar con tan to  va lor y abnegación, cuan-
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do ya no quedaba ninguna esperanza, durante los tres años 
que precedieron a la destrucción de Cartago.

Los romanos les han acusado de m ala  fe e inclusive 
acuñaron la expresión " fe  pún ica " a lud iendo a su pe rfid ia . 
En realidad los cartagineses cum plían estrictam ente sus 
compromisos, m ientras que la v io lación de los tra tados por 
parte de los romanos y sus tra iciones desvergonzadas eran 
conocidas en el mundo antiguo. Este es un ejem plo más de 
como la gente de conciencia sucia a tribuye los pecados pro­
pios a aquellos que fueron sus víctim as.

Se les acusa tam bién de carencia de cu ltu ra  propia. 
Evidentemente esto es así. Pero lo m ismo se puede decir de 
Roma en el mismo período, que se apropió de la cu ltu ra  
etrusca y después de la griega. Tan to  Roma como Cartago 
eran estados jovenes y es na tu ra l en estos casos la as im ila ­
ción de los valores cu ltu ra les de otros pueblos.

No hay que o lv idar, además, que después de haber in ­
ventado los fenicios el a lfabe to  ta l como lo conocemos aho­
ra, los cartagineses desarrollaron notablem ente la escritura 
e h ic ieron contribuciones im portantes en derecho y ciencia 
de las finanzas. La ag ricu ltu ra  estaba tam bién  en un a lto  
nivel. Un tra tado  de agronom ía escrito por M ahón en 28 vo­
lúmenes, era m uy apreciado en el mundo antiguo. Después 
de la destrucción de Cartago, esta obra fue traduc ida  del 
púnico al la tín  por encargo especial del Senado Romano, y, 
posteriormente, al griego. El m ismo V irg ilio , para escribir 
sus Geórgicas, u tiliz ó  extensamente esta obra.

Tam bién eran los cartagineses hábiles y valerosos na­
vegantes. M antenían  contactos comerciales con el norte de 
Europa, llegando hasta Islandia y habían dado la vuelta  al 
A fr ica  ya en el siglo sexto antes de nuestra era. Hay la teo­
ría de que inclusive habían descubierto el continente  ame­
ricano.

En esta form a, aunque los cartagineses no tenían c u l­
tu ra  propia, h icieron un gran servicio a la hum an idad  al 
propagar entre pueblos bárbaros, los conocim ientos y artes 
adquiridos en naciones civ ilizadas.

Queda la acusación de extrem a crueldad, que se o r ig i­
na en los sacrific ios humanos practicados en Cartago. Es 
verdad que se los realizaba como parte del cu lto  religioso, 
aunque no con mucha frecuencia. Pero tam bién  existían en 
Roma hasta el siglo prim ero antes de nuestra era y después 
fueron reemplazados por las luchas de gladiadores, que en
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crueldad y salvajism o dejan atrás no sólo a Cartago sino a 
cua lqu ie r país antiguo.

Finalm ente hay que reconocer el m érito  de un pueblo 
que después de ía derrota to ta l supo m antener su idioma y 
su cu ltu ra  sin perder su personalidad dentro del Im perio Ro­
mano y que posteriormente, a través de Te rtu liano  y San 
Agustín, dio al cris tian ism o de Occidente sus rasgos d is tin ­
tivos.

No se tra ta  aquí de idea liza r a los cartagineses, sino 
de simplemente de ja r sentado el hecho de que, com parán­
dolos con los romanos, estaban en el m ismo nivel mordí. No 
se debe nunca a tr ib u ir  al partido  propio todas las virtudes 
y al con tra rio  todos los vicios. Por esto no se debe cu lpar al 
rey Jerónim o por su decisión.

Además, hasta desde el punto de vista político, la de­
cisión parecía acertada. En el año 218 A. C., A n íba l, des­
pués de su h istórico cruce de los Alpes, había an iqu ilado 
en Trasim eno al e jé rc ito  romano que le 'había salido al en­
cuentro. Dos años más tarde, en Cannas, in f lig ió  a los ro­
manos la derrota más trem enda en toda su 'historia. Estas 
dos v ictorias de A níba l no dejaron de im presionar al mundo 
an tiguo  y, en el año 216 A. C., F ilipo V  de M acedonia firm ó  
con C artago una a lianza  contra Roma. No se podía preveer 
que M acedonia no estaría en capacidad de ayudar a A n í­
bal, ni menos que su propia ciudad lo iba a de ja r abando­
nado. El hecho es que al año siguiente Jerónim o se adhirió  
a la a lianza y poco tiem po después el e jé rc ito  y la flo ta  de 
Roma m archaban hacia Siracusa con el obje to  de subyugar 
ía ciudad antes de que los cartagineses pudieran apoderar­
se de ella.

El Sitio de Siracusa.

Roma envió contra Siracusa ai General M arco C laudio 
M arcelo, con 50 pentérides (galeras con 5 filos  de remos) y 
un e jérc ito  de 30.000 hombres, 3.000 caballos y 120 ele­
fantes.

M arcelo esperaba una v ic to ria  ráp ida; sin embargo no 
atacó la ciudad inm ediatam ente sino que ofreció  parla ­
mentar. Los habitantes de Siracusa, engreídos detrás de sus 
m urallas, no se d ignaron siquiera rec ib ir a los embajadores. 
Esto parecía una locura, en vista de la debilidad de la c iu ­
dad y M arcelo  pensó tom arla  en pocos días.
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En vez de esto, se llevó la sorpresa de su vida. Estaba 
enfrentándose al prim er estado en la h istoria  que hacía uso 
sistemático de la ciencia para fines m ilitares. La prim era 
embestida de los romanos por el m ar fue desbaratada antes 
de que los soldados hayan podido desembarcar. Enormes 
garfios submarinos, accionados por cadenas, a traparon a las 
galeras romanas y las estrellaron contra las rocas.

Más tarde, muchos otros inventos del sabio causaron 
destrozos y provocaron te rro r en el e jé rc ito  romano. Así por 
ejemplo, Arquímedes había perfeccionado gigantescas ca­
tapultas con las cuales se arro jaban grandes rocas contra 
el enemigo. Por consejo de Arquímedes se abrieron troneras 
a lo largo de los muros, una cosa desconocida hasta enton­
ces, a través de las cuales los defensores podían d isparar sin 
estar expuestos a las flechas enemigas. A  base de poleas y 
contrapesos, Arquím edes construyó unas inmensas grúas 
con las cuales podía agarrar y levantar las naves enemigas 
y después soltarlas desde lo alto, estrellándolas contra el 
suelo. Tam bién había agarraderas menores que atrapaban 
a los soldados que se acercaban demasiado a las m urallas.

Según la leyenda, Arquímedes había inventado ta m ­
bién los espejos ustorios. Eran estos unos espejos de form a 
parabólica por medio de los cuales se lograba concentrar 
los rayos solares produciendo un co lor tan intenso que in ­
cendiaba los barcos a distancia. La gente poco instru ida 
a tribuye siempre los fenómenos que no comprende a causas 
sobrenaturales. Es comprensible entonces que los inventos 
del sabio griego sembraron el te rror entre los romanos y co­
menzaron a desm oralizar al ejército. Se llegó a ta l extremo 
que bastaba que sobre la m urada asome un cable o una pie­
za de madera para que los romanos echaran a correr.

A l ver eso, M arcelo desistió de tom ar la ciudad por 
asalto y decidió derro tar a sus enemigos por medio del b lo ­
queo. Para el e jérc ito  romano, la simple adopción de ese 
plan de guerra era una derrota moral.

Por fin , después de tres años de asedio, la ciudad fue 
tom ada; era el año 212 A. C., que fue tam bién el año de la 
muerte de Arquímedes. Los habitantes de Siracusa, dema­
siado confiados en los inventos de Arquímedes, descuidaron 
su v ig ilanc ia  y tam bién se cree que hubo tra ic ión. La ma­
yoría se encontraba celebrando una fiesta religiosa en ho­
nor de A rtem is, y ante el sorpresivo ataque de los romanos 
no supieron presentar adecuada resistencia.
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Lo Muerte de Arquímedcs.

Gracias a P lutarco se conoce más sobre la m uerte de 
Arquímedes que sobre su vida. Hay base para creer que Plu­
tarco pensó que M arcelo  era un personaje históricam ente 
más im portante  que Arquímedes, pues al ú ltim o  lo incluyó 
en la b iogra fía  del prim ero como una mera anécdota. Y, sin 
embargo, si todavía se recuerda a M arcelo es sólo gracias a 
Arquímedes.

M arcelo había dado órdenes de respetar la vida de A r­
químedes y de proteger su casa contra el saqueo de la c iu ­
dad, que ya había autorizado. Ind iscutib lem ente conocía el 
prestigio del sabio y ta l vez pensaba inducirle  a colaborar 
con los romanos.

Arquím edes era el pro to tipo  del profesor distraído. El 
día de la caída de la ciudad estaba sentado en el patio de 
su casa, d is fru tando  del sol y d ibu jando diagram as geomé­
tricos en el suelo.

Tan enfrascado estaba en sus reflexiones que no se dio 
cuenta de que el que había entrado era un soldado romano. 
Por esto sin levantar siquiera 'la cabeza pidió im paciente­
mente al que echaba sombra delante suyo que no pise sus 
d ibujos y que no le moleste.

No se sabe qué pensó el ignorante soldado. Se sentiría 
irritado  ante la ind iferencia  del sabio. El glorioso e jército 
romano acababa de ganar una ba ta lla , él era el represen­
tante  de las tropas victoriosas y el v ie jo ese no se daba ni 
por enterado. Como si estas líneas en el suelo, que de todos 
modos no le decían nada, tuv ieran mayor im portancia  que 
el tr iu n fo  m ilita r  de Roma. O ta l vez, lo cual es bastante 
probable, no pensó nada.

El hecho es que, borracho de sangre y v ic to ria , mató 
al indefenso anciano de 75 años, cortando así la vida de uno 
de los genios intelectuales más grandes de todos los tiem ­
pos.
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A U XILIO  JUDICIAL INTERNACIONAL

Llamamos juez di ciudadano investido del poder 
de adm inistrar justicia, o sea1, de dar a cada ano lo 
que es sayo.

■Ejerciendo acertada y rectamente este poder, y 
temiendo en cuenta no sólo la jusifrioio individual! sino 
la justicia social, se consigue y mantiene la paz en­
tre los 'hombres y entre les pueblos; paz que es nece­
saria pana lid1 supervivencia, el progreso y la' felicidad 
del género humano.

Para administrar justicia, e¡l juez necesita del 
proceso, o sea, de un conjunto de actos dirigidos al 
fin  de la actuación de la ley respecto de un bien que 
se pretende garantizado por ésta en el caso concreto.

Si alguna de las personas que intervienen en el 
proceso está fuera del territorio  del Estado en que el 
proceso se desenvuelve y respecto de ella debe ejecu­
tarse algún acto procesal, el fin  mismo del proceso y 
la naturaleza y los efectos de la justicia y de la admi­
nistración de justicia exigen que ese acto se ejecute 
fuerai del ilugar del juicio, mediante la intervención de 
un juez extranjero.

De aquí surge Ha necesidad y la' conveniencia del 
auxilio judicial internacional: ¡para' que se haga acer­
tada adim'inistración de justicia, el juez de todo Esta­
do se 'hallla 'obligado a prestar el auxilio legitimo que 
el juez de afro Estado le solicite.

Asi se sirve a Ha justicia y a1 la paz, para todas 
los hombres, en cualquier porate del mundo.

Atenta' la  importancia de esta institución deno­
minada "auxilio  judicial ¡internacional", los Estados 
y las Naciones Unidas se han preocupado conformarla 
dentro dé principios y reglas que fueren generalmen­
te aceptados.

Este afán, esta preocupación aparecen de los dos 
siguientes trobaijos:



ANTECEDENTES

El Consejo lntenomerita.no de Jurisconsultos, en su p r i­
mera neuriiión celebrada en Río de Janeiro en 1950, enco­
mendó a su comisión permanente, es decir al Com ité Ju rí­
dico Inter-americano, él estudio de la un ifo rm idad  de la  le­
gislación re la tiva a la cooperación in ternacional en proce­
dim ientos judicia les.

En cum plim ien to  de este encargo, el Com ité preparó 
un interesante estudio (doc. C IJ -1 5 ), a'l que acompañó un 
proyecto de normas procesóles. Dichos inform e y proyecto 
fueron enviados a los Gobiernos americanos, a les que se les 
p id ió sus observaciones. N ingún  Gobierno contestó a este re­
querim iento.

El m ismo tem a fue tra tado  en la segunda reunión del 
Consejo In teram ericano de Jurisconsultos, realizada en Bue­
nos A ires en 1953. En ta l oportun idad, el Consejo no consi­
deró el fondo del asunto, pues se 'lim itó  a aprobar una reso­
luc ión  por la que dispuso que el referido inform e y el p ro­
yecto de normas fueran transm itidos a las entidades dedica­
das di estudio del derecho internaciona l privado, así como 
a los tra tad istas, profesores y juristas especializados en la 
m ateria , a quienes se les p id ió comentarios y observaciones 
al respecto. Corno resultado de esta nueva so lic itud, tan só­
lo cuatro  personas dieron a conocer sus opiniones: el doctor 
Eduardo J. Couture, profesor de derecho procesal en M on­
tevideo; el doctor Isidoro Ruiz Moreno, profesor de derecho 
in ternacional en Buenas A ires; y ios señores Hanry LeRoy 
Jones y P h illip  W . A m ram , de la  Asociación de Abogados de 
los Estados Unidos. El Com ité Juríd ico conoció ta'les criterios 
en 1954 y decidió no e laborar otro  estudio al respecto, sino 
someter su proyecto o rig ina l a la tercera reunión d'el Con­
sejo de Jurisconsultos, que se rea lizó en M éxico en 1956.
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En esta reunión, él Consejo tampoco consideró el fon­
do de la cuestión, sino que aprobó una resolución encam i­
nada a exhorta r a cada uno de los Gobiernos am ericanos a 
fin  de que promoviesen, jun to  a los entidades públicas o 
privadas, el estudio del problema general de la cooperación 
internacional e n  m ateria  jud ic ia l y, en p a rticu la r, el re fe r i­
do inform e del Com ité Jurídico. Sobre la base de estas ob­
servaciones, se pensaba que podía llegarse a la elaboración 
de un nuevo proyecto, cuyos princip ios fueran susceptibles 
de ser aprobados en las legislaciones internas de las Repú­
blicas americanas.

Les Estados del Continente tampoco dieron cum p li­
m iento a Ita mencionada resolución, por lo cual el Com ité 
Jurídico, en octubre de 1959, publicó otro  estudio (doc. C IJ- 
4 4 ) , en el que reiteró las normas propuestas en e l in fo rm e 
de 1952 y agregó un cuestionario concreto para fa c ilita r  l’as 
respuestas de 'los Gobiernos. No se recibió contestación de 
los Estados a esta insistencia del Com ité Jurídico.

La cuarta  reunión del Consejo In teram ericano de Ju­
risconsultos no estudió el asunto, pues éste no se ho llaba  en 
él orden del día. Sin embargo, recomendó al Com ité que en 
su período de sesiones de 1960 se dedicara al estudio del 
tema re la tivo a ia  cooperación internaciona l en m ateria  de 
procedim ientos jud ió la  'es.

Luego de que, por pedido del referido Com ité, el De­
partam ento de Asuntos Jurídicos de la  Unión Panamerica­
na recopiló varios antecedentes acerca de este temo, el Co­
m ité , en 1963, aprobó una resolución en v irtud  de 'la cual 
reiteró su c rite rio  m anten ido  en el mencionado inform e de 
1952 y, por tanto, reafirm ó las normas propuestas en ta l do­
cum ento "para  hacer más efectiva la cooperación in te ram e­
ricana en procedim ientos judiciales, especialmente entre lós 
Estados Unidos de Am érica y las Repúblicas la tinoam eri­
canas".

Estos fueron los antecedentes y los estudios que s irv ie ­
ron de fundam ento a la qu in ta  reunión del Consejo Inter- 
am ericano de Jurisconsultos, rea lizada en San Salvador en­
tre  el 25 de enero y el 5 de febrero de 1965.

Alcance de la materia.

El Com ité Juríd ico  In+eramericano, en los estudios rea­
lizados sobre este tema, consideró que el mismo abarcaba
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tres aspectos: 1 ) ejecución de actos procesales en un Esta­
do extran jero; 2) reconocim iento y ejecución de sentencias 
extranjeras; y 3) cooperación in ternacional en lo re la tivo a 
los métodos de prueba en la ley extran jera.

Debido a la com ple jidad de la m ateria , el Com ité dedi­
có sus esfuerzos únicam ente al p rim er punto, es decir a la 
ejecución internacional de actos procesales y, pa rticu la rm en­
te, a'l requerim iento de comparecencia y a la producción de 
prueba en un país en relación con un procedim iento jud ic ia l 
que se desenvuelva en otro. Por otra parte, dentro de este 
campo, se lim itó  el estudio a las cuestiones civiles, pues los 
procesos penóles o los asuntos adm in is tra tivos o fiscales pre­
sentan ciertos problemas adicionales que jus tifican  un estu­
dio separadó.

Es indudable que se producen d ificu ltades en la tra m i­
tación de procesos civ iles cuando deben cum plirse actos ju ­
d icia les en los d istin tos países americanos. Esos obstáculos 
obedecen, no sólo a las diversas legislaciones imperantes, si­
no tam bién al desconocim iento de los princip ios que reglan 
la asistencia jud ic ia l y hasta a la  fa lta  de colaboración por 
parte de !ds funcionarios encargados de estos trám ites.

Sin embargo, el p rinc ipa l problem a es la d ife rencia  de 
instituciones juríd icas. Los países latinoam ericanos siguen, 
generalmente, los princip ios y las normas del derecho co n ti­
nental europeo, que se inspira en el clásico derecho roma­
no. Les Estados Unidos, en cambio, dentro de su sistema fe­
deral, han seguido, con pocas excepciones, el sistema del 
"Com m on Law" de Ing laterra . En consecuencia, las solucio­
nes previstas dentro de cada sistema al problema de la 
cooperación internacional en m ateria  jud ic ia l son diversas y 
hasta contradictorias.

Por ello, ha sido posible que únicam ente entre los 
países latinoam ericanos se desarrolle un sistema de coope­
ración internacional que, por lo general, ha dado buenos re­
sultados. Asim ismo, entre los Estados Unidos y la mayor 
parte de las provincias canadienses se aplican métodos p ro ­
cesales basados en 'os princip ios del derecho angloam erica­
no que tam bién han demostrado ser eficaces.

Las d ificu ltades que se han encontrado en la práctica 
han surgido principalm ente entre l'os Estados Unidos y las 
Repúblicas latinoam ericanas. En estos casos, a veces los 
procesos han tenido que suspenderse debido a la imposibi-
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I¡dad de p racticar a lguna d iligencia  considerada como esen­
cial.

Normas vigentes en cuanto a la cooperación judicial en el
sistema interamericano.

Existen dos tratados internacionales vigentes entre va­
rias Repúblicas latinoam ericanas. El prim ero es ta Conven­
ción de Derecho In ternacional Privada, conocida más co­
m únm ente con el nombre de su esclarecido autor como Có­
digo Sánchez de Bustamante. Fue suscrito en la Sexta Con­
ferencia In ternaciona l Am ericana de la Habana, en 1928. 
Estados Unidos no lo firm ó. Se halla  ra tificado  por 15 países 
latinoam ericanos: Boíivia, Cuba, Guatemala, Honduras, N i­
caragua, Panamá, Perú (estos países lo ra tifica ron  sin re­
servas); y Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
H a ití, República Dom inicana y Venezuela (países que lo 
ra tifica ron  con reservas). El segundo instrum ento es el T ra ­
tado de Derecho Procesal In ternaciona l, firm ado  en M onte ­
video el 19 de m arzo de 1940, y suscrito por Bol ¡vía, Brasil, 
Colombia, Perú y ra tificado , además de suscrito, por A rgen­
tina, Paraguay y Uruguay.

El Ecuador ra tificó  el Código Bustamante con la am ­
plia  reserva de que estará vigente en el país "en cuanto no 
se oponga a la C onstitución y Leyes de la República", por lo 
cual sería necesario ana liza r cada una de sus disposiciones 
— frente a las normas constitucionales y legales—  para de­
te rm ina r si están o no en oposición.

En todo caso, se debe m encionar que los artícu los 388 
a 393 del referido Código se refieren a la emisión y cum p li­
m iento de exhortos o comisiones rogatorias. Disponen que 
toda d iligencia  jud ic ia l, que un Estado contra tan te  necesite 
p racticar en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión 
rogatoria cursados por la vía d ip lom ática  (art. 388) y acom­
pañados de una traducción hecha en la lengua del Estado 
exhortado, debidam ente ce rtificada  por intérprete ju ram en­
tado (art. 392 ). A l juez exhortante corresponde decid ir res­
pecto de su competencia y de la legalidad y oportun idad del 
acto o prueba (art. 389) y, al juez exhortado, resolver su 
propia competencia ratione materiae pora di acto que se le 
encarga (art. 39 0 ). El que recibe la comisión rogatoria de­
be ajustarse en cuanto  a su obje to a la ley del com itente y 
en cuanto a la form a de cum p lirla  a la suya propia (art.
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391) .  Los interesados en la ejecución de estas comisiones 
deben constitu ir apoderados, siendo de su cuenta los gastos 
que estos apoderados y las d iligencias ocasionen (art. 393) .  
Sin perju ic io  de la  disposición de la  Convención que se re fie ­
re a la transm isión d'e los citados documentos por la vía d i­
p lom ática, los Estados contratantes pueden pacta r o acep­
ta r entre sí cua lqu ie r o tra  form a de transm is ión  (art. 388) .

Estos princip ios de la Convención, aunque ella no ha 
sido plenam ente aceptada por todos l'os países la tinoam eri­
canos, re fle jan  la  p ráctica  adoptada por ellos. Sea como 
norma ob liga to ria , o ya como teoría generalmente acepta­
da, dichos p rinc ip ios — a más de los establecidos en el T ro ­
tado de M ontevideo—  regu lan  en Am érica Latina la prác­
tica de las d iligencias judiciales.

El T ra tado de M ontevideo establece que cada uno de 
los Estados signatarias considerará como auténticos los ex­
hartos y las cartas rogatorias siempre que estén debidam en­
te legalizadlas (art. 3 ) , can arreg lo  a lias leyes del país dé 
donde procedan y que se hallen autenticados por el agente 
d ip lom ático  o consular que en dicho país tuviere  acredita­
do el Gobierno d'el Estado en cuyo te rrito rio  se p ide la  eje­
cución (art. 4 ) ;  saVo en el caso de cursar la com isión roga­
to ria  por Ha vía d ip lom ática  o consular en que no se Tequie- 
re lega lizac ión  de firm as (art. 11). Los exhortas y las car­
tas rogatorias deberán ser acompañados par una traducción 
debidamente ce rtificada , hecha en ¡la lengua del Estado a l 
cual se lib ra  dicho exhorto (art. 11), y serán d iligenciados 
con arreglo a las leyes del país al cual se pide la ejecución 
(art. 13). Los interesados en !a ejecución de dichas docu­
mentos ipodlrán cons titu ir apoderado, siendo de su cuenta ios 
gastos que el e jerc ic io  del poder y las d iligencias ocasiona­
ren (art. 15).

Como se aprecia, estos dos ¡instrumentos no presentan 
d iferencias fundam entales y, más bien, tienden a fa c ilita r  
la práctica  de los exhortos y comisiones rogatorias, al dispo­
ner, como lo hace por ejem plo el T ro tado  de Montevideo, 
que no es necesaria la legalización de firm as en coso dle que 
tales documentos sean transm itidos por vía d ip lom ática  o 
consular.

A parte  de estos dos im portantes ¡instrumentos de ca­
rácter general, existen otros de índole regional o b ila te ra l. 
En este sentido, se debe m encionar él Acuerdo BoUvariamo 
sobre Ejecución de Actos Extranjeros, suscrito en Caracas en
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1911, y vigente para Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Ve­
nezuela. De conform idad con este Acuerdo, los ju icios y sus 
incidentes, cualqu iera que sea su natura leza, se tra m ita rá n  
con arreglo a la Ley de procedim iento en la  nación en cuyo 
te rrito rio  se promuevan (art. 1). Las pruebas se adm itirán  
y apreciarán según la ley a que esté sujeto e'l acto ju ríd ico  
m ateria del proceso (a rt. 2 ) . Los exhartos y cortas rogato­
rias surtirán  sus efectos en los otros Estados signatarios con 
arreglo a lo estipulado por este tra tado, siempre que estén 
debidamente legalizados (art. 3 ) .  La legalización se consi­
dera hecha en debida form a cuando se practica con arreglo a 
las leyes del país de dónde el docum ento procede y éste se 
ha lla  autenticado por él agente d ip lom ático  o consular que 
en dicho país o en la localidad tenga acreditado el Gobier­
no del Estado en cuyo te rrito rio  se pide la ejecución (art. 4 ) . 
Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por objeto ha ­
cer notificaciones, rec ib ir declaraciones o p racticar cua lqu ie ­
ra otra d iligencia  de carácter jud ic ia l, se cum p lirán  en los 
Estados signatarios siempre que dibos exhortos o cartas ro­
gatorias reúnan las condiciones establecidos en este tra ta ­
do (art. 9 ) . Cuando los exhortos o cartas rogatorias se re­
fie ran a embargos, tasaciones, inventarios o d iligencias pre­
ventivas, el Juez exhortado proveerá lo  que fuere necesa­
rio respecto al nom bram iento de peritos, tasadores, deposi­
tarios y, en general, a todo aquéllo que sea conducente al 
m ejor cum p lim ien to  de la comisión. En este caso procederá 
el Juez con arreg lo  a las leyes de su país (art. 10). Los ex­
hortos y cartas rogatorias se d iligenc ia rán  con arreg lo  a las 
leyes del país en donde se pide la ejecución (art. 11). Los 
interesados en la ejecución de los exhortos y cartas rogato­
rias podrán cons titu ir apoderados, siendo de su cuenta los 
gastos de estos apoderados y las d iligencias que ocasionen 
(art. 12). Los gastos que orig inen los exhortas y cartas ro ­

gatorios serán pagados por el Gobierno que los solic ita , el 
cual a su vez los cobrará de los interesados (art. 13). Los 
documentos comunicados por las respectivas Legaciones no 
necesitan del requisito dé la legalización (art. 14).

O tro convenio que tam bién  debe mencionarse es el Pro­
tocolo sobre U n ifo rm idad  del Régimen Legal de los Poderes, 
abierto a la firm a  de los Estados americanos y depositado 
en la Unión Panamericana el 17 de febrero dé 1940. Seis 
Estados lo han ra tifica do : Brasil, Estados Unidos, Colombia, 
El Salvador, M éxico y Venezuela (los ú ltim os cuatro  con re­
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servas). Puesto que muchas veces se exige que los exhortos 
y comisiones rogatorias vayan acompañados de poderes, el 
Protocolo tiene im portante v incu lación con la tram itac ión  
de esos asuntos en los países que son partes del mismo.

Además de estos tratados m u ltila te ra les, todos los Es­
tados americanos han firm ado convertios b ila tera les que, en 
una form a u otra, afectan a los procedim ientos sobre com i­
siones rogatorias y la asistencia jud ic ia l in ternaciona l. En 
este sentido, debe mencionarse el T ra tado  de Derecho In te r­
nacional Privado entre e!l Ecuador y Colom bia, firm ado  el 
18 de jun io  de 1903 y actua lm ente en vigencia (el can je  de 
ra tificaciones se efectuó él 31 de ju lio  de 1907). El títu lo  
sexto de este instrum ento se refiere a la ejecución de las sen­
tencias y otros actos jurisdiccionales. Dicha ejecución debe 
pedirse al Juez o T ribuna l de la p rim era  instancia del lugar 
en que han de cumplirse, para lo  que se le d ir ig irá  un  exhor­
to  con inserción de todas las piezas necesarias (art. 40 ) .  El 
juez exhortado le dará cum p lim ien to  teniendo en cuenta 
que las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que han tenido erigen en el país extran jero  sólo se observa­
rán en la  República en cuanto no sean incom patib les con su 
Constitución Política, con las leyes de orden público o con 
las buenas costumbres (art. 53) .  Tales exhortos serán 
cum plidos: 1 ) si no se oponen a la jurisd icc ión nocio­
na l; 2) si la parte hubiere sido legalmente c itada ; y 3) 
si la sentencia o resolución estuviere e jecutoriada con 
arreglo a la ley del país en que haya sido expedida (art. 
4 1 ) .  La parte que se considere perjudicada por el auto 
del juez exhortado puede interponer los recursos que la 
ley perm ita  en el país de la ejecución; pero será prohibida 
toda controversia que no se refiera a a lguno de los casos 
puntualizados en el a rtícu lo  an te rio r (ort. 42 ) .  Los exhor­
tos que tengan por objeto hacer una simple no tificac ión , re­
c ib ir declaraciones o cualesquiera otras d iligencias de esta 
nal u raleza, se cum plirán  siempre que estuvieren debida­
mente legalizados (art. 46 ) .  No se exig irá  la  reciprocidad 
para e jecutar los exhortos relativos a actos de jurisd icc ión 
vo lun ta ria  o a simples d iligencias jud icia les (art. 48 ) .  Los 
medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los exhortos a 
que se re fie ren los artícu los anteriores, serán establecidos 
en la República (art. 49) .

Estas normas, como acaba de verse, regulan las rela­
ciones entre  los países latinoam ericanos, ya sea considera­
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dos como grupo regional o ya entre ellos de manera b ila te ­
ral.

No existe, sin embargo, tra tado  alguno entre todos o 
varios países latinoam ericanos y los Estados Unidos, y esto 
se agrava por cuanto el incremento de las relaciones entre 
Am érica Latina y dicho país hace que cada día aum enten 
tam bién las gestiones jud ic ia les que deben practicarse en 
uno u otro  lado dél Continente americano.

Aspectos diferenciales entre el derecho latinoamericano y el
derecho agloamericano.

El Com ité Juríd ico Interam ericano, en su referido in ­
form e número CIJ-15, de 23 de septiembre de 1952, esta­
bleció las principales diferencias entre los dos sistemas ju ­
rídicos existentes en el Continente. Por tanto, los com enta­
rios que aparecen a continuación han sido resumidos de 
aquel informe.

La práctica la tinoam ericana, con el propósito de ase­
gurar igual protección a los derechos de los litigan tes , tien ­
de a apoyarse en la intervención del! juez y otros func iona ­
rios de jus tic ia  para la ejecución de los actos procesales, y 
siempre ha perm itido  al juez o m agistrado — y hasta les ha 
requerido legalm ente—  en m ayor medida que en los Esta­
dos Unidos, el e jerc ic io  de una am plia  discreción en la d irec­
ción del proceso, la presentación de la prueba y la ejecución 
de otras actividades ex officio. El sistema angloam ericano, 
por el contrario , ha ten ido por norma trad ic iona l de ja r a las 
partes en lit ig io  la  protección dé sus propios intereses. A l im ­
poner normas procesales más rígidas, se obliga ind irecta ­
mente a cada litig a n te  a respetar los derechos de su adver­
sario, so pena de perder algún derecho propio. En esta fo r­
ma, cada litigan te  se encuentra trad ic iona l mente ligado a 
su propia declaración sobre la m ateria  en debate, lim itado  
a sus propios recursos de prueba y protegido únicam ente por 
las objeciones oportunas que él m ismo haya hecho. El pro­
cedim iento moderno angloam ericano a tribuye gran ¡impor­
tanc ia  a Ja ob ligación y efecto dé n o tifica r al adversario so­
bre cada medida tom ada por la porte con tra ria , Jo cual cons­
tituye  una especie de substitu to  a las garantías aseguradas 
por la intervención de funcionarios dé justic ia  en la ejecu­
ción de actos procesales.
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En segundo lugar, él derecho latinoam ericano a tribuye  
gran im portancia  a la intervención de funcionarios públicos, 
jud ic ia les o adm in istra tivos, can !lo cual se pretende asegu­
rar la autentic idad y veracidad. Gran parte de la prueba 
consiste, por tan to , en la recepción de declaraciones o tes ti­
monios, que deben rendirse ante funcionarios de la adm in is­
tración de justic ia . En cambio, en los Estados Unidos, la in ­
tervención de funcionarios públicos en la  ejecución de actos 
juríd icos dista mucho de ser exig ida en la  m isma proporción.

Por esta razón, el abogado la tinoam ericano tiende a 
pensar que la  cooperación in ternacional en la  ejecución de 
d iligencias jud ic ia les debe traducirse en la  colaboración en­
tre  funcionarios públicos, jud ic ia les o adm in istra tivos de los 
d istin tos países. Supone que, de conform idad con el derecho 
internación di, un Estado debe hall liarse Obligado a prestar a 
otro  esta colaboración oficiüll. "En tos Estados Unidos, el 
problem a se enfoca en su re lación di tópico, a lgo más lim i­
tado, de tos lím ites te rrito ria les  de la jurisd icc ión  ju d ic ia l; y 
al ap lica r los métodos u tilizados en líos Estados Unidos para 
la ejecución de actos procesales fuera de los lím ites te rr ito ­
riales de lia soberanía dél foro, la cuestión dé la cooperación 
entre funcionarios públicos sólo surge en aquellos casos es­
pecíficos en que se pretenda obtener él e jerc ic io  de medidas 
compulsivas en un país extranjero. Y  aún aquí, e'. ju ris ta  
norteam ericano suele referirse no al derecho in te rnac iona l 
sino más bien ai 'com itas gentium ', el cual se considera, 
además, concerniente a los tribuna les y no necesariamente 
extensivo a tos funcionarlos públicos". ( I )

A l hacer un estudio com parativo  de ambos sistemas, el 
Com ité Juríd ico encontró que la ejecución de los actos pro­
cesales internacionales podía estudiarse en relación con ios 
siguientes aspectos: I ) el uso de exhortas o comisiones roga­
torias para diversos propósitos; 2) la vía d ip lom ática  para la 
trasm isión de exhortas o comisiones rogatorias; 3) la nece­
sidad de intervención de funcionarios públicos para la e je­
cución de los requerim ientos de comparecencia en el ex tran ­
jero; y 4) la necesidad de intervención de los funcionarios 
públicos para la producción de prueba en el extranjero. 1

(1 ) C om ité  Juríd ico In teram ericano.—  Doc. C U - 15, ¡págs. 7 -8 .
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1 ) El uso del exhorto o comisión rogatoria.

Según el sistema latinoam ericano, 'los exhortas son u ti­
lizados para una extensa variedad de gestiones judiciales. 
Prácticam ente no existe Límite para ello. T an to  el Código 
Bustomante como el T ra tado de M ontevideo no contienen 
normas que precisen los casos de u tilizac ión  del exhorto, 
pues ello se deja a la p ráctica  >a establecida. En los Estados 
Unidos, en cambio, el uso de tales documentos es más res­
tring ido.

El té rm ino "d ilig e n c ia  ju d ic ia l"  abarca, entre otros as­
pectos, la no tificac ión  o c itac ión con la demanda, la  loca li­
zación de una persona, el examen de testigos, la compare­
cencia de éstos ya sea vo lun tariam ente  o por aprem io, la  ins ­
pección de documentos, ¡la verificac ión  de la auten tic idad de 
un escrito, la confesión de una parte, la  orden para la pre­
sentación de pruebas, el nom bram iento  de un perito, etc. El 
sistema la tinoam ericano se fundam enta en que la práctica 
de todas estas "d ilig e n c ia s " debe hacerse m ediante la in te r­
vención de las competentes autoridades extranjeras.

En los Estados Unidos, los exhortes son ejecutados y 
entregados con el ún ico propósito de tom ar la  declaración 
de un testigo, y, posteriorm ente, cuando es preciso u tiliz a r 
medidas com pulsivas a fin  de ob liga r al testigo a declarar. 
En otros casos, el uso de los exhortos es excepcional. Las no­
tificaciones y citaciones se rea lizan m ediante procedim ien­
tos más simples.

En relación con las otras gestiones judiciales, puede de­
cirse que ellas son típicas del derecho latinoam ericano, pero 
son inexistentes en el derecho angloam ericano. Como regla 
general, !a m ayor parte de esos actos 'procesales no son rea­
lizados por los funcionarios públicos o judicia les, sino por 
las mismas partes ¡interesadas que, po r supuesto, deben su­
jetarse a ciertas reglas, cuyo incum plim iento  acarrea 'la nu ­
lidad del acto.

Esto conduce a que la  práctica norteam ericana consi­
dere que, una vez que la ejecución de las d istin tas gestiones 
jud icia les tiene que ser exam inada posteriorm ente por el t r i ­
bunal, no es necesaria, en la mayoría de los casos, la in te r­
vención de autoridades extranjeras, a no ser que se preten­
da la ap licación de medidas compulsivas. Pero aún en este 
extremo, corresponderá a las portes comparecer ante las 
autoridades del lugar d é la  e jecutoria en demanda de la asis­
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tencia que requieran, es decir que las partes deberán obte­
ner el asesoramiento de los abogados del lugar para que les 
asistan en la obtención de las medidas compulsorias, si ellas 
son indispensables, o de aquellas otras que sean necesarias 
para el cum plim ien to  de la respectiva d iligencia .

2) La vía diplomática para la transmisión de los exhortos
o cartas rogatorias.

El art. 388 del Código Bustamante y el art. 1 1 del T ra ­
tado de M ontevideo consideran el cum p lim ien to  de una d i­
ligencia  jud ic ia l como un asunto que debe ser tram itado  y 
resuelto por los Estados interesados, es decir que en la eje­
cución de estos actos se presupone la intervención de la res­
pectiva Función Ejecutiva. Esto 'lleva a la conclusión de que 
la "vía  d ip lo m á tica " es la única que puede u tiliza rse  para 
la tram itac ión  y práctica de tales documentos.

En consecuencia, de conform idad con el derecho la tin o ­
americano, el com ino que debe recorrerse sería el siguiente: 
el exhorto o carta rogatoria  saldría de!, respectivo juez o t r i ­
bunal al M in is te rio  de Justic ia  con el objeto de que sean le­
galizadas las firm as correspondientes. De a llí pasaría al M i­
nisterio de Relaciones Exteriores para efectos tam bién de le­
ga lización y a fin  de que im parta  las instrucciones respecti­
vas a la M isión d ip lom ática  acreditada en el país de la eje­
cución. El exhorto debería liuego ser transm itido  por dicha 
M isión d ip lom ática  al M in is te rio  de Relaciones Exteriores de 
aquel país. Este M in is te rio  debería rem itir el documento a'l 
M in is te rio  de Justicia, y de all í pasaría al Juzgado o T r ib u ­
nal a! que correspondería la ejecución. C um plido el exhorto, 
en su devolución recorrería el cam ino inverso.

En los Estados Unidos, este sistema resultaría extraño, 
ya que el derecho angloam ericano tiende a reducir la in te r­
vención o fic ia l porque existen otros medios d e  log ra r la eje­
cución de exhortos, o ya tam bién porque el uso de estos do­
cumentos es menos frecuente. No es igual la intervención 
d e l  Departam ento de Estado en la  práctica de estas d iligen ­
cias. Es cierto que ta l Departam ento envía ios exhortos d i r i ­
gidos por las cortes norteamericanas a otros países, pero so­
lamente en aquellos casos en que no está perm itido  e l uso 
de otras vías. No es tam poco desusado el hecho de que el 
Departam ento de Estado devuelva a ios d ip lom áticos ex­
tranjeros los exhortos que estos le trasm iten con la  explica-
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oión de que las leyes norteam ericanas no le perm iten dar 
corso a tales peticiones y con lia recomendación de que los 
interesados busquen el consejo de abogados del lugar de eje­
cución para ia  práctica de la d iligencia  jud ic ia l. Esta actitud  
del Departam ento de Estado ha sido considerada por los 
abogados latinoam ericanos como v io la to ria  de com prom i­
sos ¡nternaciona'es y como ta ita  de colaboración para ia 
mejor adm in istrac ión de justic ia .

De esta manera, en los Estados Unidos no se adm ite, 
por regla general, la vía d ip lom ática  para la tram itac ión  de 
un exhorto. La parte interesada se ve constreñida a contra ­
ta r un abogado norteam ericano, quien se encarga de rea li­
zar la traducción del documento u tilizando  para ello los ser­
vicios de un intérprete juram entado, y luego presenta el ex­
horto a la corte correspondiente. En ta l form a, las cortes 
aceptan los exhortos venidos de países extranjeros, pero, de 
acuerdo con la práctica norteam ericana, para la producción 
de pruebas.

Esto s ign ifica  que existe una enorme d iferencia  entre 
el sistema latinoam ericano y el angloam ericano. Según el 
prim ero, ia ejecución del exhorto es autom ática, debido ol 
trám ite  o fic ia l que se considera indispensable y a la p a rti­
cipación de funcionarios públicos. De conform idad con el 
segundo, se produce una carga considerable para la parte 
interesada, que tiene que efectuar gastos al con tra ta r el abo­
gado y sufragar los costos de traducción y de presentación 
del documento. Sin embargo, tam bién el Código de Sánchez 
de Bustamante, el T ra tado  de M ontevideo y el Acuerdo Bo- 
livariano prevén la posib ilidad de que él interesado en el ex­
horto tenga que recurrir a los servicios de apoderados o abo­
gados, cuyos gastos son tam bién de su cuenta.

3) Intervención de funcionarios extranjeros para la ejecu­
ción de citaciones.

El sistema latinoam ericano, en cuanto a esta m ateria, 
aconseja que la práct ica de notificaciones o citaciones en 
país extran je ro  debe hacerse mediante exhortos d irig idos a'l 
juez o tribuna l de aquel país, donde reside la persona que va 
a ser no tificada  o citada. Esto supone, además, que dicho 
juez o tribuna l dispondrá la realización de !a d iligencia  me­
d iante los procedim ientos y a través de los funcionarios pú­
blicos previstos en la ley 'loca l. De igual manera, cuando los
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jueces o tribunales latinoam ericanos reciben un exhorto del 
extranjero, para la práctica de una no tificac ión  o c itación, 
proceden a ordenarla u tiliza n d o  para e llo  a los funcionarios 
normalm ente dedicados a cu m p lir tales deberes.

La c itac ión es una solemnidad substancial en la tra m i­
tación de un proceso. Es el acto — d íte  el Código de Proce­
d im iento  C'i'vill Ecuatoriano—  por el cuál se hace saber al 
demandado el contenido de la demanda o del acto prepara­
to rio  y ’las providencias recaídas en esos escritos (art. 7 8 ). 
Sus efectos son im portantes, pues: 1) da prevención en el 
ju ic io  al juez que manda hacerla ; 2) in terrum pe la prescrip­
ción; 3) ob liga di c itado a comparecer ante el juez para de­
duc ir excepciones; 4) constituye al demandado poseedor de 
m ala fe, e im pide que haga suyos los fru tos de la cosa que 
se demanda; y 5) constituye ail deudor en mora (art. 9 9 ). 
La no tificac ión  es él acto por el cual se pone en conocim ien­
to de las partes, o de otras personas o funcionarios, en su ca­
so, las sentencias, autos y demás providencias judicia les, o 
se hace saber a quien debe cum p lir una orden o aceptar un 
nom bram iento, expedidos por el juez (art. 7 8 ).

La c itación tiene que hacerse al demandado en su do­
m ic ilio , ya sea en persona con la  entrega de la 'boleta corres­
pondiente, pero si no se lo encuentra se hará  m ediante la f i ­
jación de la bole ta en las puertas de la  respectiva h ab ita ­
ción del demandado, d iligenc ia  que débe cum plirse  tres ve­
ces, en días distintos. Por supuesto, es ob ligación del actua­
rio cerciorarse de que la hab itac ión  designada por él actor 
corresponde a la persona que debe ser citada. El actuario  
débe de ja r constancia de estos hechos y de 'los actos por él 
realizados, y se exige que, cuando en esa habitación no ha­
ya persona a lguna que reciba la boleta, firm e  esta d iligen ­
cia un testigo jun to  con e'1 actuario . De ta l m anera, quiere 
la ley g a ran tiza r la rea lización de este acto im portan tís im o 
en el proceso, pues el actuario  — que es un func ionario  ju ­
d ic ia l—  goza de fe pública.

Es verdad que los Códigos de Procedim iento la tinoam e­
ricanos perm iten que, en determ inadas circunstancias, se 
realíce la  c itac ión  a una persona ausente a través de edictos 
publicadas en la  prensa. El Código ecuatoriano perm ite que 
td l form a de c itación se u tilice  "cuando se deba c ita r  a per­
sonas cuya ind iv idua lidad  o residencia sea imposible de­
te rm ina r", circunstancias que deben, en consecuencia, ser 
probadas previam ente a satisfacción dél juez. Sin embargo,
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dentro de la práctica la tinoam ericana, este procedim iento 
no tiene mucha aceptación y sólo se lo u tiliz a  de m anera ex­
cepcional.

Por lo dicho se desprende que, según la práctica 'la ti­
noamericana, la c itac ión tiene que probarse can él c e r t if i­
cada expedido por el func iona rio  encargado de la ejecución 
de la d iligenc ia  o por la constancia que éste deja en e‘l pro­
ceso. De aPlí la necesidad de que intervenga un func ionario  
de esa índole.

De esto se deduce, asim ismo, que los jueces la tinoam e­
ricanos consideren que una c itación que no reúna esas ca­
racterísticas no ha sido debidam ente realizada. Cuando, 
por ejemplo, tribuna les extranjeros proceden a c ita r  a una 
persona residente en un  país latinoam ericano por correo, 
con la  entrega de la c itac ión  por parte de un abogado loca1! 
o a través de un func iona rio  consular, aquelüos jueces no 
dan vafee a ta l d iligencia .

Esto tiene decisiva im portancia , pues si un proceso in i­
ciado con una c itac ión  practicada en esa form a cu lm ina  con 
una sentencia que deba ejecutarse en un país la tinoam eri­
cano, es m uy posible que ta l sentencia, no obstante estar 
e jecutoriada, sea considerada nula, pues por lo  menos él Có­
digo de Procedim iento de’i Ecuador dispone la nu lidad, "p o r 
no ‘haberse c itado la demanda all demandado, si el ju ic io  se 
ha seguido y term inado en rebeldía" (art. 320 ).

De aquí que es esencial que la c itac ión  se p ractique de­
bidam ente, a fin  de que en lo posterior no sea causa de nu ­
lidad de la sentencia.

La práctica angloam ericana en fe  m a te ria  es diversa. 
En p rim er lugar, debe decirse que no es idéntica, en todos los 
Estados de la Unión, aunque en ia  m ayoría se prevé la p a rtí- 
d ipación de func ionarios públicos para la entrega de c itac io ­
nes en los procesos lócales. En otros Estados, en cam bio, se 
perm ite que la c itac ión sea hecha por cua lqu ier persona m a­
yor de edad (generalm ente un empleado del abogado), 
quien actúa bajo instrucciones del abogado de la porte in ­
teresada. La ce rtificac ión  dél acto se archiva en el tribunal!, 
y como prueba de la c itac ión  legal es sufic iente la declara­
ción jurada de la persona que la realizó.

En consecuencia, aplicando estos princip ios a la c ita ­
ción que deba hacerse en el extran jero, ios jueces norteam e­
ricanos no expiden para ese objeto un exhorto o carta  roga­
to ria , sino que au torizan  a una persona, generalmente de­
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signada por la parte interesada, pora que entregue el o r ig i­
nal o la copia de la c itación en él, país extran je ro ; o, en su 
defecto, perm iten que la  remisión del documento se haga 
por correo. Cuando el dom ic ilio  de la persona que debe ser 
c itada es desconocido por completo, no obstante las averi­
guaciones efectuadas, se hace la c itac ión m ediante pub lica ­
ciones por la prensa.

Esta práctica se fundam enta en consideraciones de or­
den diverso en com paración con el derecho la tinoam erica­
no. Para el derecho angloam ericano, él efecto p rinc ipa1! de 
la c itad ión es advertir a la  persona contra quien se ha in ic ia ­
do él proceso a fin  de que disponga del tiem po necesario pa­
ra su defensa. No se tra ta , como en derecho la tinoam eri­
cano, de ob liga r a la  persona demandada a comparecer en 
el ju ic io , sino simplem ente de asegurarle las posibilidades 
pora su defensa. Esto se obtiene m ediante  la entrega de la 
c itación por cua lqu ie r medio digno de confianza, como se­
ría a través de un abogado local o de cua lqu ier ciudadano 
responsable cuyo juram ento puede después servir de prueba 
o inclusive m ediante  el correo. Lo fundam enta1!, para e'l de­
recho de los Estados Unidas, es ve rifica r que efectivam ente 
la persona interesada recibió la c itación y conoció, con la 
debida oportun idad, del proceso instaurado en su contra.

Igualm ente, para los jueces norteamericanos es indis­
pensable, antes de au to riza r una c itación en el extran jero, 
ve rifica r plenamente su propia competencia. La norma ge­
neral es que la competencia dél tr ibuna l se f i ja  de acuerdo 
con el dom ic ilio  del demandado, pero pueden ocu rrir casos 
de excepción en que tribuna les de un Estado tengan compe­
tencia para fa lla r  sobre causas en que son partes personas 
que, de manera de fin itiva  o tem poral, residan en el ex tran ­
jero. Comprobada, por tanto, la competencia del tr ibuna l 
local, se autoriza  la práctica de la c itación, en la  form a y 
para los fines antes señalados.

Con estos antecedentes, los jueces norteamericanos no 
dan curso a los exhortes que reciben de los países de Am é­
rica Latina en que se 'les pide su intervención o fic ia l en el 
acto de citación. Temen, por otra parte, que su intervención 
podría después conceder competencia di tr ib u na l ex tran je ­
ro e inclusive in flu ir ía  en cua lqu ier d iligenc ia  posterior en­
ea m inada a que la sentencia pronunciada en el proceso sea
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ejecutada en los Estados Unidos. Esto hace que dichos jue­
ces sean renuentes a aceptar exhortos de los países la tin o ­
americanos tendientes a efectuar citaciones.

En consecuencia, el con flic to  entre ios dos sistemas es 
evidente, sobre todo cuando se tra ta  de un proceso ¡iniciado 
en un país latinoam ericano contra una persona residente en 
ios Estados Unidos a quien deba citarse. De conform idad 
con el derecho latinoam ericano, la c itación tiene que ser he­
cha m ediante exhorto, y éste tiene que ser cum plido por los 
funcionarios jud ic ia les del (lugar en que resida dicha perso­
na. Pero expedido el exhorto, comienza toda una serie de 
d ificu ltades hasta cuando la corte de los Estados Unidos se 
niega a oumplür él exhorto o es preciso, para lograr ese cum ­
p lim iento, la intervención de abogados del lugar con los gas­
tos que esto acarrea.

4) Intervención de funcionarios extranjeros para la ob­
tención de la prueba.

El derecho la tinoam ericano  establece que la deposición 
de un testigo residente en el extran jero  debe obtenerse me­
d iante  un exhorto d irig ido  a la competente autoridad ju d i­
a d ! dél lugar, en que se pida a ta l autoridad la citación al 
testigo, la recepción de sus declaraciones de acuerdo con el 
cuestionario que se le envía y el levantam iento del acta co­
rrespondiente. El Código de Procedim iento C iv il ecuatoria ­
no, en efecto, establece que si los testigos no residieren en 
él lugar donde se sigue el ju ic io , el juez de la causa podrá, 
a petición de porte, com isionar la recepción de los declara­
ciones a los jueces del lugar de ía residencia de los testigos 
(art. 2 4 8 ).

De la misma manera, los jueces 'latinoam ericanos acep­
tan exhortos de autoridades extranjeras para los propósitos 
de recib ir declaraciones de testigos y no tienen inconvenien­
te en practicar dichos exhortos, siempre que no atenten con­
tra  princip ios de orden publico. Estiman que no puede exis­
t i r  otro modo de recib ir una deposición de esta índole, por 
lo cual consideran im propio que otra persona cualquiera, 
designada por él tr ibuna l extranjero, tome esta c'ase de tes­
tim onios. A  veces, en efecto, de conform idad con la legis­
lación extran je ra , los funcionarios consulares pueden ser 
autorizados para recib ir declaraciones de sus com patriotas 
residentes en el país o inclusive de personas nacionales de
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dicho país que vo lun tariam ente  quieren comparecer ante 
ta l func ionario  consular y rendir la declaración pedida. Los 
jueces latinoam ericanos son contrarios a esta práctica, pues 
se considera que se tra ta  de un e jerc ic io  ilega l de la a u to ri­
dad jud ic ia l y hasta de usurpación de facultades soberanas.

Esta teoría se fundam enta en la necesidad de g a ra n ti­
zar la au ten tic idad  y pureza de la declaración del testigo. 
Ello se consigue únicam ente cuando interviene un func iona ­
rio de la adm in istrac ión de justic ia , quien puede in te rrogar 
al testigo, ga ran tiza r la im parc ia lidad  de1!, in te rrogatorio  y 
tom ar el respectivo juram ento. Se considera que estas fa ­
cultades no pueden ser ejercidas por otras personas, ya que 
ello s ign ifica ría  que ellas se arrogan funciones de que ca­
recen.

En los Estados Unidos, si b ien se reconoce que los ex­
hortas pueden expedirse para la recepción de declaraciones 
de testigos, existen atros métodos más sencillos para ta l p ro ­
pósito. Ellos son: a) la  comisión para recib ir testim onio ; b) 
la recepción de testim onio previo aviso; y c) la  recepción de 
la declaración m ediante estipulación.

Según él prim er sistema, el tr ib u na l encarga a una per­
sona de su con fianza  para que, en él Estado extran jero, to ­
me la declaración del testigo. Esa persona puede ser un abo­
gado local o el func iona rio  consular norteam ericano. De 
acuerdo con la segunda fó rm ula , la  parte que desee tom ar 
la deposición de un testigo en el extran jero , puede hacerlo, 
una vez que se no tifique  oportunam ente a la parte con tra ­
ria y, para el efecto, puede u tiliza rse  a una de las personas 
que la ley designe como competente para tom ar testim o­
nios en un Estado extranjero. La tercera m odalidad consis­
te en 'la célébración de un convenio fo rm al entre las partes 
para la  recepción del testim onio ante cua lqu ie r persona que 
ellas acuerden.

Por otro  lado, no existe inconveniente alguno en los Es­
tados Unidos para la recepción de declaraciones de testigos, 
que puedan servir en procesos instaurados en el exterior, 
por parte de cua lqu ie r persona o de un func ionario  consu­
lar. No se adm ite  que para e jecutor estas d iligencias se em­
pleen medidas compulsivas.

En este sentido, los jueces norteamericanos consideran 
que no es necesaria la intervención de autoridades o fic ia les 
pora la recepción de testimonios, excepto cuando haya que 
ob ligar a que declare un testigo renuente.
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El derecho angloam ericano da im portancia  a la pre­
sencia física del testigo ante 'a corte o el juez, pues estima 
que sólo de esa manera se logra que el testim onio  se ajuste 
estrictam ente a la verdad. En circunstancias excepcionales 
— enfermedad o ausencia del testigo— , se adm ite  'la depo­
sición escrita.

Para este ú ltim o  caso, es decir el de ausencia de'l testi­
go, no es esencial la intervención de un juez extran jero , 
pues la  m isma veracidad de las declaraciones puede lograr­
se si el testigo depone ante el func iona rio  consular o cua l­
qu ier otra persona responsable. La intervención de ta l fu n ­
c ionario  o de esta persona se concreta en presentar al depo­
nente el cuestionario a fin  de que conteste a las preguntas 
form uladas, luego de haber prestado el respectivo ju ra ­
mento.

Tam bién existe d ife rencia  en 'los sistemas latinoam e­
ricano y angloam ericano en cuanto a la form a en que se ha­
cen las preguntas. Según el prim ero, se espera que el juez 
investigue personalmente al testigo, '!e fo rm ule  preguntas a 
más de las que están previstas en la saliici+ud de la parte in ­
teresada, le pida aclaraciones, etc. Los jueces están ob liga ­
dos a exp lica r al testigo cada pregunta con 'la m ayor c la r i­
dad, dice el art. 253 del Código de Procedim iento C iv il ecua­
toriano. De acuerdo con el segundo sistema, corresponde a 
la parte, a través de su abogado, fo rm u la r las preguntas al 
testigo, y 'la corte o el juez se lim ita n  a escuchar jas pregun­
tas y las respuestas para form arse un c rite rio  propio.

Por lo tanto, de conform idad con la p ráctica  angloam e­
ricana, lo que interesa no es la intervención de un func io ­
nario  público, sino simplem ente de una persona d igna de 
confianza y fe, cuyo ce rtificado  reproduzca exactam ente 
las respuestas dadas por el testigo.

Tam bién interesa al derecho angloam ericano asegurar 
la oportun idad de que la otra  parte pueda repreguntar al tes­
tigo. Este sistema se observa más com únm ente en los p ro­
cesos loea'les, cuando ambas partes, con sus respectivos abo­
gados, concurren a la corte, fo rm u lan  las preguntas que 
creen convenientes a los testigos y so lic itan, en ese mismo 
momento, las aclaraciones correspondientes. Se espera que, 
en el caso de deposición en el exterior, pueda garantizarse 
este m ism o procedim iento. Así se explica la ob ligación le- 
gdl de n o tif ic a r oportunam ente a la porte contra ria , a fin  de 
que, en el momento de 'la recepción ddl testim onio, pueda
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tam bién estar representada y tenga la oportun idad de re ­
preguntar al testigo. Para lograr este fin , asim ismo, no es 
indispensable la presencia de un func iona rio  público de ese 
país.

Contra esta doctrina, se na dicho que el juram ento 
prestado por el testigo ante el func iona rio  consular ex tran ­
jero o ante cua lqu ier persona a quiien el tr ib u na 1! haya en­
cargado la práctica de esa d iligenc ia  carecería die valor. El 
juram ento tiene que ser prestado sólo ante los funcionarios 
dependientes de la  soberanía local, pues de otra manera no 
podría imponerse, en caso necesario, la pena de perju rio  o 
falso testim onio. Toda declaración debe recibirse después de 
exp licar a'l testigo el s ign ificado  del hecho de ju ra r y la res­
ponsabilidad penal para los casos de falso testim onio  o de 
perjurio. El juram ento consiste en la promesa de decir la 
verdad poniendo a Dios por testigo, expresa el art. 251 del 
Código de Procedim iento C iv il del Ecuador. Contra ta l a rgu­
mento, ‘!a doctrina angloam ericana sostiene que la posible 
ap licación de la pena de perju rio  — que es la  sanción tem ­
poral—  no es indispensable para asegurar el ob je tivo  fu n ­
dam ental de la declaración, es decir para que el testigo in ­
form e acerca de la verdad.

Ambos sistemas concuerdan en que cuando es necesa­
rio  compeler al testigo a que declare, deben u tiliza rse  m edi­
das de compulsión, que pueden ser dictadas únicam ente por 
las autoridades locales que ejercen jurisd icción. Pero luego 
ocurre una nueva d iferencia  entre ambos sistemas, pues 
m ientras el. latinoam ericano cree que sólo las respectivas 
autoridades jud icia les pueden so lic ita r la ap licación de las 
medidas compulsivas, el angloam ericano estima que cua l­
quier persona, que haya recibido el encargo referido de par­
te del tr ibuna l, o un func ionario  consular extran jero, pue­
den so lic ita r a las autoridades locales la ap licación de las 
medidas de compulsión. Además, estima que, con este se­
gundo procedim iento, se acelera la tram itac ión  de la d i l i ­
gencia.

La V  Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsul­
tos.

Entre los puntos previstos en el program a de la Reu­
nión del Consejo Interam ericano de Jurisconsultos se ha lla ­
ba el re lativo a la "Cooperación internacional en procedí-
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mientos jud ic ia les" y, como propuesta concreta, el Com ité 
Jurídico I nteram ericano había reafirm ado su c rite rio  apro­
bado en 1952, en el sentido de que recomendaba a los Esta­
dos americanos la adopción, dentro de sus respectivas le­
gislaciones procesales civiles, de normas o prácticas, con 
respecto a actos procesales internacionales, destinadas a ha­
cer más efectiva la cooperación jud ic ia l interam ericana, 
especialmente entre los Estados Unidos y las Repúblicas la­
tinoam ericanas.

Para este efecto, el Com ité había sugerido, desde aquel 
año, las siguientes ocho norm as:

NORMA 1

De la presentación de exhortos o comisiones rogatorias ex­
tranjeras.—  Les exhortas expedidos por ¡u¡n tribunal extranjero 
podrán ser presentados al tribunal nocional para su ejecución, en 
la forma que la ley lo  permita, por:

a) Un abogado facultado para el ejercicio de la profesión 
en los tribunales ¡nacionales, o

b) Un funcionario diplomático o consular acreditado en el 
país, o

c) Por la autoridad pública nacional designada por la  ley 
para recibir y transm itir exhortes de autoridades ex­
tranjeras.

NORMA 2

Del cumplimiento de exhortos o comisiones rogatorias para
la ejecución de una citación en el extranjero.—  (Lo expuesto a 
continuación corresponde a l¡a práctica latinoamericana actual, 
pero requerirá, en ¡íes Estados Unidos, u¡na norma legislativa espe­
cial a fin de perm itir el cumplimiento de exhortos que soliciten 
lo c itac ión).

1 ) La notificación o citación expedida en relación con un pro­
ceso civil, instaurado ante un tribunal extranjero, puede ser 
ejecutada contra cualquier persona en el ¡territorio nacional 
per ordbn del ¡tribunal civil competente en el lugar en que 
la persona resida o se encuentre;

2) en la forma prescrita por !¡a ley pora la citación o no tifica ­
ción en las causas civiles entabladas ante ios tribunales na­
cionales;
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3) cuando se demuestre:

a) que el tribunal extranjero 'ha sdlic¡todo, mediante ex­
horto debidamente expedido y dirigido a cualquier t r i ­
bunal nacional, que se ejecute la citación,

b) que la ejecución de la citación o notificación no se 
opone al ¡interés público nacional, y

c) que los gastos incurridos en estas ejecuciones serán 
abonados.

4) E'l tribunal nacional tendrá que certificar el hecho, la fecha 
de ejecución al ¡tribunal extranjero que ¡haya solicitado Ja 
misma o instruirle de las razones ¡por lías cuales estas ejecu­
ciones no fueron posibles.

NORMA 3

De la ejecución de citaciones procedentes del extranjero sin 
la intervención de las autoridades nacionales.—  (Lo expuesto a 
continuación corresponde a¡ la práctica actual del sistema anglo­
americano, pero quedaría sujeta a una ¡norma especial en ¡las ¡le­
gislaciones latinoamericanas, destinada a elim inar ¡las objeciones 
que ¡pueda suscitar la  ejecución de citaciones extranjeras en el 
país latinoamericano, mediante procedimientos ajenos al uso de 
exhortas y ¡sin la intervención de autoridades locales).

1 ) ¡Lo ¡notificación o citación expedida en relación con un pro­
ceso civil entablado ante un tribunal extranjero ¡puede ser 
efectuada contra una ¡persona en el territorio nacional, sin 
tener que comunicarse a ¡tas autoridades nocionales judicia­
les u otras y sin ¡lo intervención de los ¡mismas.

2) ¡Par cualquier persono debidamente autorizada a hacerlo por 
el tribunal extranjero ante él cual el proceso se tram ita.

3) Siempre que dentro del territorio nacional no se utilicen pa­
ra ello ¡medidas compulsivas.

NORMA 4

De los efectos de la ejecución de citaciones de origen ex­
tranjero.—  (Trátase aquí de evitar ¡los ¡recelas de los que vacilen 
en adoptar uno u otro sistema como una innovación peligrosa 
que pudiera quebrantar ¡los preceptos actualmente vigentes en 
cada legislación sobre ¡la determinación de competencia de tr ib u ­
nales extranjeros).
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1 ) La notificación o citación expedida en un proceso ¡interpues­
to ante un tribunal! extranjero contra cualquier persona que 
se encuentre en el territorio  nacional,

2) efectuada per orcen de un tribunali nacional, conforme a lio 
presente en la Norma 2; o por la persona autorizada par el 
tribunal extranjero, conforme a los preceptos 'de lo Norma 
3; o de cualquier otra forma.

3) no será interpretada como suficiente por sí misma para ex­
tender 'la competencia de un tribunal extranjero sobre la 
persona1 o cosa que, según las leyes nocionales, no estén su­
jetas a la competencia de dicho tribunal extranjero.

NORMA 5

De la citación en el extranjero.—  (La adopción de una dis­
posición como la siguiente facilitaría en cualquier país el uso de 
los métodos de ambos sistemas para «la ejecución en el extranjero 
de las citaciones expedidas en procesos c¡vites interpuestos ante 
sus propios tribuna les).

1 ) Siempre y cuando ila 'ley autorice la notificación o citación, 
expedida en un proceso c iv il por un tribunal nacional, de 
ur.a persona que se encuentra 'fuera del territorio  nocional

2) dicha notificación puede ejecutarse por cualquier método 
outori zado por 'la ley,

3) y, además, con ¡igual efecto,

o) por una persona designada a ta l efecto por el tribunal 
nacional ante él cual el proceso civil se esté tram itan­
do, o

,b) por un funcionario diplomático o consular naciona'l, o

c) por orden d'e'l tribunal del poís donde l'a persona' citadla 
o notificada se encuentre, en cumplimiento de ia soli­
citud hecha por el tribunal del país donde el proceso 
se tram ita.

4) El certificado expedido por esta persona, funcionario o t r i ­
bunal exntanjero, será suficiente para probar que la c ita ­
ción o notificación fue cursada.

NORMA 6

De la prestación voluntaria de testimonio paira uso en pro 
cesos civiles en un tribunal extranjero sin la intervención de auto1
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ridades locales.—  (61 contenido de esta norma está tácitamente 
adoptado en el derecho angloamericano. Su decretamien+o fo r­
mal por las legislaciones latinoamericanas el ¡minoría las actua­
les dudas en cuanto a la regularidad de tales procedimientos

1 ) Cualquier persona en el territorio nacional puede volunta­
riamente prestar testimonio para ser usado como prueba en 
un proceso civi'1 instaurado en un tribunal extranjero,

2) Ante cualquier persona, ¡odioso ante un funcionario diplo­
mático o consular extranjero, designado o encargado por el 
tribunal extranjero a tomar la deposición, o autorizado pa­
ra el mismo fin per los leyes del país de ese tribuna'!,

3) Estipulándose, sin embargo, que no se tomen medidas com­
pulsivas para la obtención de este testimonio,

4) Y estipulándose además, que el testimonio prestado no in­
cluya cuestiones cuya divulgación sea ilícita.

NORMA 7

Del procedimiento para obligar a la prestación de testimo­
nio para ser usado en procesos extranjeros.—  (La norma siguien­
te permitiría el uso de ayuda oficial para obligar a testigos re­
nuentes a prestar testimonio pora uso en procesos extranjeros, no 
sólo en cumplimiento de exhortas extranjeros, tal y como se prac­
tica actualmente en todos fes países, sino también a solicitud de 
una persona' "comisionada" designada paira tal fin  por el tr ib u ­
nal extranjero, tdl y como se practica actualmente en e;l sistema1 
angloamericano).

1 ) Una persona en el territorio nacional puede ser obligada a 
prestar testimonio bajo juramento para ser usado como 
prueba en un proceso civil instaurado en un tribuna*! ex­
tranjero.

2) per ordén deil tribunal nacicnail que tenga competencia en 
íc civil en el lugar en que la persona se encuentre,

3) ente cualquier persona que ese tribuna1! nacional seña'le,

4) cuando se demuestra:

a) Que se presentó una petición al tribunal competente 
cara que intervenga en la obtención de tales pruebas, 
mediante exhorto debidamente expedido por el tribu ­
nal extranjero y dirigido a cualquier tribunaí nacicna'l, 
o mediante una solicitud presentada par cualquier per­
sona autorizada por el tribunal extranjero para tomar 
el testimonio;
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b) que 'los pruebes sean requeridas de buena fe, siendo 
éstas necesarias a las cuestiones debatidas en el pro­
ceso oivi'l instaurado ante el tribunal extranjero y no 
para otros fines;

c) que la  apartación de talles pruebas no sea contraria a 
los intereses nacionales; y

d) que esté asegurado él pago de tes gastos normalmen­
te Incurridos en la obtención de la prueba.

5) La compulsión de testigos se hará en la forma que la ley 
estipule, de acuerdo con las sanciones por ella previstas pa­
ra Ha comparecencia obligatoria de testigos y para el exa­
men de documentos en los tribunales nocionales.

NORMA 8

De la persona ante quien debe tomarse testimonio en el ex­
tranjero para uso como prueba en el territorio nacional.—  (Esta 
norma se refiere a la situación inversa. 'El país que adopte esta 
regla perm itiría 'la toma de testimonio en el país extranjero pa­
ra uso en litigios ante sus propios tribunales, sin recurrir nece­
sariamente a lío expedición de exhortas. En los países latinoame­
ricanas, resultaría en la adopción de uno de 'los mé'todbs practi­
cados actualmente en los Estados Unidos, a saber, la toma de 
testimonio en el extranjero por un "comisionado" — que puede 
ser un cónsul!—  como sistema alterno a lia expedición de pasa­
portes) .

1 ) En todos los casos en que la  ley autoriza la obtención de 
la prueba testimonial en un país extranjero para uso en un 
juicio civil instaurado en un tribunal nacional,

2) el testimonia podrá ser tomado ante cualquier persona cu­
ya intervención para tomar testimonio en eil extranjero as- 
té autorizada por la ley nacicnol actualmente en vigor,

3) y, como complemento a lo anterior:

a) ante una persona designada o encargada para ese fin 
por el tribunal nocionail ante el cual el proceso esté 
instaurado, o

b) ante un funcionario diplomático o consular naciona'l en 
un pais extranjero, o

c) ante una persona designada por un tribunal del país 
extranjero en el cual se deba tomar el testimonio.
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Posición del Ecuador.

En calidad de representante del Ecuador en dicha Reu­
nión, el autor del presente estudio tuvo la oportun idad de 
¡intervenir en la sesión de la Segunda Comisión, efectuada 
el 3 de febrero de 1965.

En prim er lugar, dicho representante determ inó el a l­
cance del problema dentro de la legislación ecuatoriana. De 
conform idad con un precepto constituciona l (art. 5 ) , todos 
los habitantes del te rrito rio  nacional "están sujetos a 1 orden 
juríd ico  del Estado, y deben acatam iento a sus au to rida ­
des". Esta disposición de índole general, se com pleta, en lo 
que se refiere a aspectos procesales, con la declaración de 
que ante la ley todos los ciudadanos son iguales, pues "no  
se concederá prerrogativa a lguna ni se im pondrán ob liga ­
ciones que hagan a unas personas de m ejor o peor condición 
que o tras" (art. 2 5 ). Como consecuencia de este derecho, 
ía m isma Carta Política reconoce que "nad ie  puede ser d is­
tra ído de sus jueces na tura les" (a rt. 28, num eral 18, e) . . . 
"n i privado del derecho de defensa en cua lqu ie r estado del 
ju ic io "  (art. 28, num eral 18, d ) .

Por lo tanto, es preciso de term inar lo que en el Ecua­
dor se entiende por "jueces natura les". La respuesta a esta 
inquietud se encuentra en el Código de Procedim iento C iv il, 
donde se dispone que " la  jurisd icción, esto es el poder de 
adm in is tra r justic ia , consiste en la potestad pública de ju z ­
gar y hacer e jecutar lo  juzgado en una m ateria  de term ina­
da, potestad que corresponde a los magistrados y jueces es­
tablecidos por las leyes" (art. 1 ). Por otra parte, lo an terio r 
guarda relación con lo dispuesto en el m ismo Código en el 
sentido de que "e l poder de adm in is tra r jus tic ia  es indepen­
d ien te ", per lo cual "no  puede ejercerse sino por las perso­
nas designadas de acuerdo con la Ley" (art. 2 ) . F inalm en­
te, "toda  persona tiene derecho para no ser demandada sino 
ante el juez de su fue ro " (art. 6 ) . "E l juez del lugar donde 
tiene su dom ic ilio  el demandado, es el competente para co­
nocer de las causas que contra éste se prom uevan" (art. 2 7 ) . 
El Código tam bién contem pla los casos de excepción en que 
son competentes otros jueces, a más del juez del dom icilio .

En estos fundam entos juríd icos se apoyó él represen­
tan te  ecuatoriano para ana liza r las sugestiones form uladas
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por ei Com ité Jurídico. Recordó que el ob je tivo  esencial que 
se perseguía, como lo había expresado el doctor Isidoro Ruiz 
M oreno (1 ), es la unidad legislativa en el Continente, con­
siderada como la meta finali de la acción internaciona l. El 
m ismo jurisconsulto, sin embargo, había advertido que "son 
tantos los factores adversos en la realidad internacional ac­
tua l que debe buscarse la fó rm ula  práctica para lograr esa 
cooperación en fecha más o menos cercana, sin perju ic io  de 
que la experiencia que dará la vía convencional perm ita  
llegar, en una etapa posterior, a la ansiada un idad". En es­
te sentido, el doctor Ruiz M oreno se había pronunciado por 
" la  vía de la convención in te rnac iona l", y ta l sugestión pa­
rece que es la más acertada, tan to  que el Com ité Jurídico, 
al proponer las ocho normas de procedim iento in te rnac io ­
nal, ha sentado las bases para una fu tu ra  convención.

El referido estudio del Comité, procuraba lograr la un i­
fo rm idad  de los dos sistemas de legislación existentes en el 
C ontinente en cuanto a m aterias procesales. Se debe recor­
dar que, para la preparación de este estudio, el Com ité de­
bió tener a la vista seguramente 'las normas contenidas en 
el Código Bustomante, lo dispuesto en el T ra tado de M on­
tevideo y el "Restateiment o f Law o f C an flic t o f Laws", es­
tud io  elaborado y cprobado por el "A m erican  Law Ins titu - 
te " en 1934 por lo que no reviste carácter o fic ia l, aunque sí 
el de un m anual de consulta pora jueces y abogados. No 
podía ser de otra manera si el objeto perseguido era produ­
c ir un con junto  de normas que partic ipasen de las caracte­
rísticas de los dos sistemas indicados ( la tinoam ericano y 
ang loam ericano).

El representante del Ecuador recordó que ya el Gobier­
no de su país, en los comentarios y observaciones que pre­
sentó al "Estudio com parativo del Código Bustamante, los 
Trotados de M ontevideo y el Restatem ent" indicó varias ra­
zones para que, por ahora, se elim inase este ú ltim o  docu­
mento. Si bien se reconocía que la fina lidad  es un ifo rm a r el 
derecho en Am érica, aquel ob je tivo tropezaba con la d i f i ­
cu ltad  prim ord ia l de que las tres codificaciones no están si­
tuadas en el mismo plano. En efecto, m ientras las dos p ri­
meras — el Código Bustamante y e1! T ra tado  de M ontevi-

(1 ) José Joaquín Coicedo C astilla , "L a  Obra de! Com ité Juríd ico In te ram ericano ".—  
Unión Panam ericana, jun io  de 1962, págs. 1 1 0 -1 1 1 .
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deo—  contienen normas de derecho internaciona l privado 
ob ligatorias para los Estados latinoam ericanos que las ra ti­
ficaron, el "R estatem ent" constituye una cod ificación de ca­
rácter interno. Por ello, el Ecuador sostuvo en agosto de 
1952: m ientras el "R esta tem ent" no tenga sello oficiad, tro ­
pezaremos con el mismo inconveniente constituc iona l que 
tuvo la Delegación norteam ericana cuando se tra tó  de la 
aprobación del Código Bustamante.

El Representante ecuatoriano fo rm u ló  luego un rápido 
análisis de las ocho normas propuestas por el Com ité Ju ríd i­
co. Para ello, tuvo en cuenta especialmente los princip ios 
juríd icos de la legislación ecuatoriana y, por supuesto, la 
ine ludib le  necesidad de que pronto se adopte en el C on ti­
nente un sistema que fa c ilite , en la medida de lo posible y 
sin perju ic io  de los derechos de soberanía de cada Estado, 
el trám ite  de las actuaciones judiciales.

Primera Norma.

La prim era norma indica cuáles son las personas que 
pueden presentar ante el tr ibuna l nacional los exhortos ex­
pedidos por un tribuna l extranjero.

Hasta ahora, esta m ateria  se encuentra regulada por 
el A rt. 388 del Código Bustamante, que indica "que toda 
d iligenc ia  jud ic ia l que un Estado contra tan te  necesite prac­
tic a r en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión ro­
ga toria  cursado por la vía d ip lom ática ". Es decir, se recono­
ce la práctica latinoam ericana que, por experiencia, se sa­
be no es la más ágil. Sin embargo, el mismo Código indica 
que, no obstante lo anterior, "los Estados contratantes po­
drán pactar entre sí, en m ateria  c iv il o c rim ina l, cualquiera 
otra  form a de transm is ión". De manera que está abierta la 
posib ilidad, dentro de la vigente legislación ecuatoriana, 
para a d m itir  otra form a de envío de exhortos, d is tin ta  de la 
vía d ip lom ática  y, en ta l sentido, los fres litera les de la nor­
ma prim era pueden ser aceptados.

Sin embargo, con el objeto de fa c ilita r  todavía más el 
trá m ite  de los exhortos, podrían aclararse ciertos aspectos, 
tom ando pora ello como base el T ra tado  de M ontevideo. En 
efecto, convendría decir que los exhortos deberán ser redac­
tados en la lengua del Estado que los expida y estar acom­
pañados de una traducción hecha a lia lengua del Estado al 
cual se los libra, debidamente certificada. De igual modo,
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debería decirse que, cuando los exhortos sean transm itidos 
por interm edio de los agentes d ip lom áticos o consulares del 
país que los libra, no necesitarán Legalización de firm as. El 
hecho de que esos documentos sean presentados por ta'es 
funcionarios es garantía  sufic iente de autentic idad.

Quizás, fina lm ente , debería aclararse, como se hace 
en el T ra tado  de M ontevideo, que los exhortos se d iligenc ia ­
rán con arreglo a las leyes del país en donde se pida su e je­
cución.

Segunda Norma.

La norma segunda, sugerida por el Comité Jurídico, co­
rresponde tam bién a la práctica la tinoam ericana. En todos 
los aspectos, además, guarda conform idad con las pertinen­
tes disposiciones constitucionales y legales del Ecuador y, 
por tanto , no hay observación alguna que fo rm ular. Ta l vez 
únicam ente cabe ind icar un aspecto de redacción. Según el 
numeral 3-B, se exige que se demuestre "que la ejecución 
de la c itac ión o no tificac ión  no se opone al interés público 
naciona l". Sabemos que en derecho no se pueden probar los 
hechos negativos, por lo cual lo que aquí se pide resultaría 
de imposible demostración. En todo caso, la prueba corres­
pondería a quien alegase que la ejecución de la c itac ión o 
no tificac ión  se opone al interés público nacional.

Tercera Norma.

La norma tercera, que responde a la práctica  anglo­
norteam ericana suscita algunas dudas sobre su posible acep­
tación. El problema radica en pe rm itir, dentro del te rr ito r io  
nacional, que cua lqu ie r persona, debidamente autorizada 
por el tr ibuna l extran jero, pueda ejecutar una c itac ión o no­
tifica c ió n  contra personas que, de conform idad con los p rin ­
cipios constitucionales vigentes, están sujetas a las leyes te­
rrito ria les, una de las cuales expresa que nadie puede ser 
distraído de sus jueces naturales.

Verdad es que puede decirse que la c itación no tiene 
más alcance que in fo rm ar al demandado de la acción pro­
puesta en su contra y que no s ign ifica  que el tr ib u n a l ex­
tran jero , a través de la c itación, extienda su jurisd icción so­
bre la persona del demandado, pasando por encima de los 
jueces nacionales a los cuales dicha persona está normal-
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mente sujeta, pero tampoco debe olvidarse que, en el Ecua­
dor por ejem plo, toda persona tiene derecho para no ser de­
mandada sino ante el juez de su fuero.

Por otra  parte, según la legislación ecuatoriana, el efec­
to de la c itac ión  no es solamente avisar al demandado la 
acción propuesta en su contra, sino que tiene otras conse­
cuencias juríd icas fundam entales que fueron señaladas an­
teriorm ente. Para nuestro estudio, sin embargo, el efecto de 
mayor im portancia  es aquel en v irtu d  del cual el juez que 
ha mandado hacer la c itac ión  previene en el conocim iento 
de la causa, es decir, establece su competencia.

Por lo dicho, se desprende con c laridad  que efectos de 
esta índole no pueden quedar en manos de cua lqu ie r perso­
na, y hasta de un extran jero, que m ediante 'la autorización 
concedida según esta norma, podría e jercer actos de ju risd ic ­
ción, es decir, tendría en c ie rta  form a él poder de adm in is­
tra r  justic ia , dentro del te rr ito r io  nacional, con to ta l pres- 
cindencia de las autoridades nacionales judicialles, llam adas 
por ley a ejercer actos p riva tivos de adm in istrac ión  de jus­
tic ia .

Parece, pues, que 'la aceptación de la norma tercera 
presentaría varias d ificu ltades de princ ip io , pues inclusive 
habría necesidad de revisar ciertos aspectos constituc iona­
les.

Cuarta Norma.

La cuarta  norm a tiene por objeto salvar los inconve­
nientes que quedan apuntados. A  ta l efecto, indica que la 
no tificac ión  o c itac ión  realizadas de con fo rm idad  con las 
normas dos y  tres, no serón interpretadas como suficientes 
por sí m ism as para extender la competencia de un tr ib u na l 
extran je ro  sobre la persona o cosa que, según las leyes na- 
c¡onales, no esté sujeta a la competencia de dicho tr ib u na l 
extranjero.

Sobre esta m ateria , conviene tener en cuenta que, de 
acuerdo con el Código Bustamonte, es p rinc ip io  reconocido 
que la ley de cada Estado con tra tan te  determ ina la compe­
tencia de los tribunales. No puede ser de otra m anera, ya 
que aquél es un a trib u to  de la soberanía de ’’os Estados, p rin ­
c ip io  que es natura lm ente  ¡rrenunciable. Igual norma está 
reconocida en el tra tado de M ontevideo de 1889, cuando en 
su a rtícu lo  l p, se dice que "los ju icios y sus incidencias, cual-
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quiera que sea su natura leza, se tram ita rán  con arreglo a la 
ley de procedim ientos de la Nación en cuyo te rrito rio  se pro­
muevan". Inclusive en el "R esta tem ent" norteam ericano 
encontramos un p rinc ip io  s im ila r cuando se sostiene que un 
"Estado ejerce el poder jud ic ia l cuando uno de sus agentes 
o un cuerpo constitu ido desarrolla una activ idad ¡por vía de 
decisión adoptada en ía form a legal".

Por lo dicho anteriorm ente, se comprende que la acep­
tación de la norma cuarta  im plicaría  la  obligación de re for­
m ar aspectos fundam entales de derecho procesal, entre 
ellos el señalam iento de los efectos de la  c itación.

Quinta Norma.

La norma qu in ta  no presenta d ificu ltades desde el pun­
to de vista de la legislación vigente ecuatoriana. La única 
observación que puede hacerse respecto de e lla  se refiere al 
num eral 3 a) que indica que una c itac ión  o no tificac ión  
puede hacerla una persona designada a ta l efecto por el t r i ­
bunal nacional ante el cual el proceso c iv il se esté tra m ita n ­
do. Las razones aducidas al ana liza r el alcance de la nor­
ma tercera pueden tam bién aplicarse al caso presente; por 
lo  cual cabría conc lu ir que no se podría a d m itir  que cua l­
quier persona tenga la facu ltad  de ejercer, en nom bre de'ú¡n 
tr ib u na l extran jero, actos propiam ente jud ic ia les como son 
las ejecuciones de citaciones o notificaciones.

La facu ltad  que, en v irtu d  de la norma qu in ta , se qu ie­
re conceder a los funcionarios d ip lom áticos o consulares me­
rece especial consideración y no hay duda que, a través de 
ella, se ayudaría grandem ente ál logro de la justic ia . Sin 
embargo, sólo se debe acla rar que e1 o to rgam iento  de dicha 
facu ltad  a "os funcionarios d ip lom áticos y consulares ten­
dría que referirse tan to  a los connacionales de esos func io ­
narios, a quienes se siga ju ic io  en su propio país, como a los 
nacionales del país ante el cual el d ip lom ático  esté acredi­
tado. En el prim er caso, no bay duda que la actuación del 
funcionario  d ip lom ático  o consular tendría pleno efecto, 
pero en cam bio resulta dudoso que idénticas consecuencias 
juríd icas se deduzcan de una c itación, expedida en un pro­
ceso c iv il por el tr ibuna l del país a que pertenece el d ip lo ­
mático, contra una persona residente en el país receptor. 
Quizá se considere que el punto merece mayores estudios.
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Sexta Norma.

La norma sexta se refiere a la práctica anglo-norte- 
americana para la obtención de pruebas testim oniales. Por 
la exposición hecha anteriorm ente y por ios fundam entos 
jurídicos señalados, puede verse que ella, esencialmente, no 
estaría en contra de ía legislación ecuatoriana. Es necesario 
tener en cuenta, en todo caso, el p rinc ip io  — reconocido en 
el Código Bustam ante—  de que 'o form a en que ha de prac­
ticarse toda prueba se regula por la  ley vigente en el lugar 
en que se lleva a cabo.

Sin embargo, por las mismas razones antes expuestas, 
parece que sería preferib le  suprim ir la expresión "an te  cua l­
qu ie r persona", que consta en el num eral 2) de la norma 
sexta.

La ilic itu d  a que se refiere el numerdl 49, en lo que res­
pecta a'l Ecuador, tendría que relacionarse tam bién con la 
disposición constitucional según la cual el Estado ga ran tiza  
a los habitantes del Ecuador el derecho de no ser obl ¡godos 
a declarar, con objeto alguno, sobre sus convicciones p o líti­
cas o creencias religiosas.

Séptima Norma.

La norma séptima es aceptable, en princ ip io , con la ex­
cepción ya señalada en lo que respecta a ía intervención de 
una persona cualquiera, com isionada para ta l fin  por el t r i ­
bunal extranjero. Los motivos antes expuestos son tam bién 
aplicables al caso propuesto. En consecuencia, en el nume­
ral 4 a) debería suprim irse el pá rra fo  que se refiere a la in­
tervención de esas personas y en su lugar redactar una fra ­
se que d ije ra  "o  m ediante una so lic itud presentada por un 
func ionario  d ip lom ático  o consular, debidam ente au to riza ­
do para e llo  por el tribuna l ex tran je ro ". Es pre ferib le  fa c i­
lita r  la intervención directa de dichos funcionarios ante los 
tribuna les nocionales, antes que la de una persona cua l­
quiera.

El numeral 4 b) plantea un problema d ifíc il, tan to  más 
que, según parece, tendría que ser de solución previa. Se re­
fiere a saber si las pruebas pedidas por el tr ibuna l ex tran­
jero están inspiradas o no en la buena fe. En prim er lugar, 
cabe preguntarse: ¿o quién correspondería la resolución de
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este problema? Ta l vez podría contestarse que e llo  corres­
pondería al tr ib u na l extran je ro  sol ¡pitante de la  pruebo, an­
te el cual se ha entablado la causa, por ser el único que ha 
radicado ía competencia sobre la lit is . Pero si la parte afec­
tada suscita la cuestión de la  buena fe ante un tr ib u na l na­
cional del país donde reside lia persona obligada a prestar 
testim onio, ¿cabría que este tr ib u na l se inhibiese de cono­
cer un pedido de esta ¡naturaleza y recomendase al recla­
m ante d irig irse  al tr ib u n a l extran jero, dedlinando él ¡mismo 
su competencia y  jurisd icción? He aquí un problem a que de­
manda m ayor estudio.

Por o tra  parte , según la redacción de dicho num eral, 
parecería que la determ inación de la  buena fe estaría liga­
da a que las pruebas pedidas sean "necesarias a las cues­
tiones debatidas en el proceso c iv il ¡instaurado ante el t r i ­
bunal ex tran je ro ". De esto se deduce que, para fa lla r  el pro­
blema planteado, ya sea el tr ibuna l extran jero  o ya el na ­
cional tendría que e n tra r a considerar todas las cuestiones 
debatidas y, en c ie rta  manera, e llo  im plicaría  un fa llo  a n ti­
cipado sobre lo  p rinc ipa l de la litis . En consecuencia, se­
gún la leg is lación ecuatoriana, po r ejem plo, todos los testi­
gos presentados por una de ¡las ¡partes, ¡luego de que el juez 
haya ca lifica d o  ¡las preguntas, están Obligados a declarar. 
Para la ca lifica c ión  de las preguntas, el juez debe tener en 
cuento únicam ente que ellas no se re fieran a hechos incons­
tituc iona les o ¡¡legales, pero sería d ifíc il ex ig irle  que c a lif i­
que sobre la  buena fe. Obtenidos las deposiciones de los tes­
tigos, sin embargo, el juez apreciará, al p ronunc ia r senten­
cia, él va lo r probatorio  de cada una de ellas y a muchas 
tendrá que desecharlas por im pertinentes, inoportunas o ¡in­
debidam ente actuadas. A qu í tenemos ¡una especie de c a li­
ficación de la  buena fe, pero e lla  es hecha sólo en el mo­
mento de d ic ta r sentencia. Hacerlo antes equiva ldría  a pre- 
ju za r sobre los m éritos de la causa y  sdbre los derechos de 
las partes.

El num eral 59 de esta m isma norma se refiere en la  
parte  fin a l a las sanciones establecidas por la ley para el 
examen de documentos en los tribuna les nacionales. Es d i­
fíc il decir hasta qué pun to  es conveniente m antener esta re­
ferencia en una parte que exclusivam ente tra ta  de la com ­
pulsión de testigos, respecto de lo cual las leyes nacionales 
tienen disposiciones precisas.
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Octava Norma.

La norm a octava, que se refiere a 'la tam a de testim o­
nio en un país extran je ro , pe rm itiría  tam b ién  la in terven­
ción de una persona cua lqu iera , com isionada por el tr ib u ­
nal nacional, para que reciba esas declaraciones en el exte­
rior. Las razones antes señaladas ind ican 'la conveniencia 
de no  aceptar esta sugestión, pero sí la de p e rm itir  que los 
funcionarios d ip lom áticos o consulares sean facu ltados pa­
ra el efecto.

En este sentido, en él num era l 2) debería aclararse que 
lo  ley nacional a que a llí  se hace referencia sería la del país 
en el cual se va a to m a r el testim onio, m as no [la dél país 
dél tr ib u na l an te  el cual el proceso esté instaurado.

Resolución adoptada en la V  Reunión del Consejo Inter-
americano de Jurisconsultos.

D urante la  V  Reunión del Consejo, a más del repre­
sentante dél Ecuador, sollo 'los dé El Salvador y  los Estados 
Unidos sometieron sugestiones en relación con este tema y 
encam inadas a m e jo ra r fas fó rm ulas elaboradas por el Co­
m ité  Juríd ico.

Dos proyectos de resolución se presentaron acerca de 
esta m ateria , uno 'patrocinado por los Estados Unidos y el 
otro  'por él Brasil. Según el prim ero, se recomendaría a los 
Estadas m iem bros que estudiasen 'la Convención dé la Ha­
ya de 1964 re la tiva  a l Servicio Foráneo de Documentos Ju­
dicia les y Extra judicid ies, con él 'propósito de adherirse a 
e lla ; y según el segundo, se aprobaría el in fo rm e del C om i­
té Juríd ico y  se lo transm itiría  a un órgano superior del Sis­
tem a In teram ericano con el ob je to  de que, en vista de todos 
los aatecedéntes existentes a l respecto, adopte 'la décisión 
que creyere del caso.

Los representantes de Estados Unidos y del Brasil fue ­
ron comisionados para someter un tex to  conjunto. El p ro­
yecto elaborado por aquellos representantes recogió las in i­
c ia tivas que habían presentado ind iv idua lm ente. Ta l proyec­
to  no fue d iscutido por la  Segunda Com isión, ni po r la ple- 
naria , y  fue aceptado unánim em ente, transform ándose en 
la resolución IX .

En lo que respecta a la  exposición ecuatoriana acerca 
de este tema, cabe ano ta r que e lla  fue debidam ente tom a-
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da en cuenta en 'la resolución, pues en la parte considerativa 
de ésta se dice que, durante los debates en 'la V  Reunión, 
" lo s  Delegaciones de Ecuador, El Salvador y Estados Unidos 
fo rm u la ron  observaciones al ú ltim o  docum ento presentado 
por él Com ité a la consideración dól Consejo, las cuales, por 
su 'im portancia, evidenciaron la necesidad de que sean tam ­
bién llevadas a la a lta  consideración de los Estados A m e ri­
canos, a quienes cabe ahora en decisión de n ive l político, 
en su X I Conferencia Interameriicaoa, adop tar las corres­
pondientes decisiones sobre la m a te ria ". Por lo tan to , sobre 
aquella base, el Consejo resolvió aprobar el in form e del Co­
m ité  Juríd ico  In teram ericano sobre cooperación in te rnac io ­
nal en procedim ientos jud ic ia les y  recomendar al Consejo 
de la O rganización de los Estados Am ericanos que incluya 
el tema en el p rogram a de !a Undécima Conferencia Inter- 
am ericana, a f in  de que los Estados am ericanos decidan lo 
conveniente, tom ando en consideración las observaciones 
form uladas en la V  Reunión por lós representantes de1! Ecua­
dor, El Salvador y  los Estados Unidos, asi como la conven­
ción aprobada en la Conferencia de la Haya sobre derecho 
internacional privado, re la tiva  al servicio foráneo de docu­
mentos jud ic ia les y ex tra jud lc ia les  en m aterias civiles y co­
merciales.

En el segundo párra fo  de la 'parte dispositiva, se reco­
m ienda a los Estados m iembros representados en la V  Reu­
nión que estudien la Convención de la Haya de 1964 rela­
tiva  al Servicio Foráneo de Documentos Judicia les y Extra- 
judicia les, con m iras a adherirse a ella.

Respecto de este ú ltim o  punto, se de'be recordar que en 
la Décima Sesión de la Conferencia de La Haya sobre De­
recho I n ternacional Privado, celebrada en octubre de 1964, 
los representantes de A ustria , Bélgica, D inam arca, España, 
Estados Unidos, F in landia, Francia, Grecia, Holanda, Isra­
el, Ita lia , Yugoeslavia, Japón, Luxem burgo, Noruega, Por­
tuga l, Reino Unido, República A rabe Unida, República Fe­
deral de A lem an ia , Suecia, Suiza y  Turquía  aprobaron pro­
yectos de convención respecto de no tificac ión  de actos ju d i­
ciales y  extra  jud ic ia les en m ateria  Civil o com ercial en el 
extran jero, la elección del foro y  el reconocim iento y  ejecu­
ción de sentencias extranjeras. Estos proyectos dé Conven­
ción fueron sometidos a la  consideración de los Gobiernos 
de esos países. Debe destacarse el hecho de que en la C ita­
da conferencia no pa rtic ipó  n ingún  país la tinoam ericano.
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Solución prevista en el Reglamento a la Ley de Derechos
Consulares y Arancel Consular (Registro Oficial N9 
522 de 16 de junio de 1965).

La resolución IX  de 'la V  Reunión del Consejo In tera- 
m ericano de Jurisconsultos no tra tó  el fondo mismo del pro­
blem a, pues se lim itó  a recomendar a l Consejo de la O rga­
nización de los Estados Am ericanos que el tem a fuese in ­
c lu ido  en el program a de la Undécim a Conferencia In ter- 
am ericana. Tam bién recomendó 'la posib ilidad de que los 
Estados americanos adhieran a la  Convención de La Haya 
de 1964 antes mencionada.

Después de aprobada esa resolución, fue adoptado el 
27 de febrero de 1967 el Protocolo de Reformas a la Carta 
de la O rganización (Protocolo de Buenos A ire s ), instrum en­
to que, una vez que entre en vigencia, dará ana nueva es­
truc tu ra  a l organism o reg iona l Las Conferencias Interam e- 
ricanas serán reemplazadas por las Asambleas Generales, 
que se reunirán anualm ente. Es 'posible que buena parte  del 
program a que estaba preparado para la Undécima C onfe­
rencia sea u tiliza d o  para la Primera Asam blea General, y  es 
probable que el Consejo Permanente de la O rganización re­
coja entonces la recomendación contenida en la citada re­
solución IX . Pero, para que esto se realice debe tra nscu rrir 
m ucho tiem po, pues en p rim er lugar es necesario que el Pro­
tocolo de Buenos A ires entre en vigor.

Por otra  parte, para que sea e ficaz y  ú til la adhesión a 
la Convención de La Haya de 1964 sería necesario que un 
buen número de países americanos procedieran a hacerlo, 
pues de esa manera se dispondría de un instrum ento único 
para reg lam entar la  cooperación internaciona l en procedi­
m ientos judiciales. Por lo pronto, esto parece d ifíc il y, en 
consecuencia, la posible adhesión ecuatoriana a ta l Con­
vención no sería provechosa.

En estas circunstancias, cuando la Asesoría Técnico- 
ju ríd ica  del M in is te rio  de Relaciones Exteriores, a cargo del 
au to r del presente estudio, recibió el encargo de revisar el 
Reglamento a la  Ley de Derechos Consulares y  A rancel Con­
sular, estim ó que debía u tiliza rse  esta oportun idad para fa ­
c ilita r , en todo lo posible, la tram ita c ió n  y ejecución de ex­
hortes y cartas rogatorias expedidos 'por los jueces y m agis­
trados ecuatorianos para ser cum plidos en el exterior.
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Teniendo en cuenta las discusiones habidas en la V  
Reunión del Consejo de Jurisconsultos, la Asesoría estimó 
que el c itado Reglamento debía contener disposiciones es­
peciales sobre los siguientes puntos:

a) reconocim iento a favor de los funcionarios consu­
lares ecuatorianos de la facu ltad  de tra m ita r los exhartos 
destinados a autoridades jud ic ia les extranjeras;

b ) reconocim iento a favo r de dichos funcionarios de 
la facu ltad  de rea liza r citaciones o notificaciones, así como 
de recib ir declaraciones de testigos, siempre que para ello  
no se empleen m edidas de com pulsión;

c) exención del requisito de legalización de firm as en 
los documentos que deban ser cum plidos por los funciona­
rios consulares ecuatorianos, aunque no en aquellos d ir ig i­
dos a las autoridades jud ic ia les extran je ras; y

d) g ra tu idad  en los servicios prestados por los fu n ­
cionarios consulares en relación con esta m ateria.

De esta m anera, se pensó que aquellas disposiciones 
no a lte raban el sistema ju ríd ico  Vigente en el Ecuador. Se 
estim ó que se dejaba a c rite rio  de las portes interesadas y, 
por supuesto de los jueces y  magistrados ecuatorianos, de­
te rm ina r cuándo se requeriría que una d iligenc ia  jud ic ia l 
(c itación, no tificac ión  o recepción de testim onios) deba ser 
cum plida por el func ionario  consular ecuatoriano y cuándo 
era inevitab le  (sobre todo porque debían usarse medidas 
compulsivas) que esas d iligencias sean practicadas por au to ­
ridades extranjeras. En este ú ltim o  caso, natura lm ente, debe­
rían seguirse el trá m ite  y !a práctica conocidos, y los intere­
sados, según las circunstancias, tendrían que con tra ta r abo­
gados y su fragar los gastos consiguientes. M ediante  la a p li­
cación de aquellos princip ios, se dejaba tam bién a c rite rio  
del juez de term inar si, en un caso en que no se presentase 
vo lun tariam ente  la parte que debía ser c itada  o no tificada  
o que debía rend ir un testim onio, podía considerarse como 
legalm ente 'hecha la c itac ión o no tificac ión  o como acepta­
ción de los hechos planteados en el pliego de preguntas.

Por supuesto, la aplicación de tales princip ios debía con­
siderarse como una solución provisional, es decir hasta cuan­
do entre en vigencia una convención general, única manera 
en que de fin itivam ente  se fa c ilita rá  la cooperación in te rna­
cional en procedim ientos judiciales.
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Estas ¡deas se transform aron en los artícu los 74 a 79 
del mencionado Reglamento, cuyo tex to  es el siguiiente:

"Amt. 74.— Los fumcionairics consulares están facultadlas pa­
na tram ita r fes exhortes o cantos rogatorios que, ipor conducto 
del M inisterio de Relaciones Exteriores, les libren los tribunales 
o jueces de :lo República pama que sean cumplidos por autorida­
des judiciales extranjeras.

Art. 75.— En los casos permitidas por convenios Internacio­
nales, por lo legislación interna de países extranjeros o por lo 
costumbre, los ¡funcionarios consulares están 'faaulltodos para re­
c ib ir de los tribunales o ¡jueces de 110 República exhortas dirigidos 
ai ellos a; fin  de que efectúen citaciones o notificaciones o reci­
te n  declamaciones dle ¡testigos o absolución de posiciones, siempre 
que ¡se tra ten de procesas civiles, comerciales o laborales.

¡Para el cumplim iento de esta clase de exlhortos, 'los funcio­
narios consUlames no 'Utilizarán ¡medidas de compulsión y se íi-  
m itorán a  convocar o  las personas interesadas o  su despacho 
para lo  práctica die lo diligencio judicial de que se1 traite. Para 
él efecto, enviará a dichas personas basta' tres comunicaciones, 
por correo certificado, ¡pasando tres dios entre cada- una de ellas.

5¡ dichas ¡personas no concurrieren a toles ¡requerimientos, 
el funcionario consular deprecado dejará comstomoila de ello en 
el exhorto, que tío devolverá ol M inisterio de Relaciones 'Exterio­
res junto con los documentos ¡probatorios de dichas convocato- 
milas y las respuestas ¡recibidas.

A rt. 76.— ¡Los exhortas tendientes a que se efectúen cita­
ciones o ¡notificaciones se cumplirán imedlante un acto, que se­
rá sentado en él mismo documento y que será suscrito por el 
fuñe ¡ononio consular deprecado y por lia persona o ¡personas a 
quienes déte  'hacerse la citación o notificación.

Art. 77.— ¡Las exhortas tendientes a -recibir absolución de 
posiciones o declaración de ¡testigos se cumplirán ¡medlónte un 
acta sentado en él mismo documento. Pono ello, previo el ju ra ­
mento de 'Ley del declarante, e! funcionario consular le form u­
lará las preguntes ¡recibidas, en él orden establécitíb y consigna- 
má tos ¡respuestas a cada ¡una 'de ellos. Hl acta será firmada' por 
el funcionario consular y el declamante.

Art. 78.— ¡Los exhortas ¡dirigidos a los ¡funcionarios consu­
lares ¡para que ellos tos cumplan no ¡requieren de legalización de 
firmas, pero Sí ¡del ofic io  dél M in isterio  de Relaciones 'Exteriores 
con él cual deben ser transmitidos.

Los ¡exhortes o cartas ' rogatorias dirigidas a autoridades ju ­
diciales extranjeros ¡requieren lllegdl'izacián de firm as y deben
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Honor todos los requisitos exigidos ¡por él derecho y lo práctica 
internacionales.

Art. 79.— La tromiitación o cumpl¡miento de exhortas o cor- 
tas rogatorias por pairte de los funcionarios consulares es gra tu i­
ta. Ello no obsta el ¡pago que, según los casos, deban hacer las 
pairtes intenesaidas en tales exhortas a abogados extramjeinos o en 
concepto de derechos judiciales".
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AUXILIO JUDICIAL INTERNACIONAL

Llamarnos juez al ciudadano investido dél poder 
de adm inistrar (justicia1, o sea, de dar a cada uno 'lo 
que es suyo.

Ejerciendo acertada y rectamente este poder, y 
teniendo en cuenta no solo la justicia individual sino 
lo  justicia social, se consigue y  mantiene la paz entre 
los (hombres y entre los pueblos; paz que es necesa­
ria pora la supervivencia, el progreso y lo felicidad 
del género humano.

Pora adm inistrar justicio, el juez necesita del 
proceso, o seo, de un conjunto de actos dirigidos al 
fin  de la actuación de >la ley respecto de un bien que 
se pretende garantizado por ésta en eil caso concreto.

Si alguna! de las personas que intervienen en el 
proceso está fuera del territorio  del ¡Estado en que el 
proceso se desenvuelve y 'respecto de ella debe ejecu­
tarse algún acto procesal, el ifin mismo del proceso y 
'la naturaleza1 y 'los efectos de lia justicia y  de la admi­
nistración de justicia exigen que ese acto se ejecute 
fuera del lugar del juicio, mediante ¡la intervención 
de un juez extranjero.

De aqdí surge la necesidad1 y la  conveniencia del 
auxilio  judicial internacional: para1 que se haga acer­
tada administración de justicio, el juez de todo Esta­
do se 'hallo obligado o  prestar el auxilio legítimo que 
el juez de Otro Estado lie solicite.

Así se sirve a lo  justicia y a' la paz, para todos 
los hombres, en cualquier parte del mundo.

Atenta' la importancia de esta' institución deno­
minado "au x ilio  jud icia l internacional", los Estados y 
las Nociones Unidas se han preocupado permanente­
mente de ella y ¡han procurado conformarla dentro de 
principios y reglas que fueren generalmente acep­
tados.

Este afán, esta preocupación, aparecen de los dos 
siguientes trabajos:
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INFORME NACIONAL CORRESPONDIENTE A LA
REPUBLICA DEL ECUADOR,

Doctor
JU A N  ISAAC LO VATO  V.,
Universidad de Quito,
Quito, República del Ecuador.

Estimado Profesor Lovato:

Nos perm itim os poner a su consideración la Resolución 
8 adoptada en Panamá por nuestra X I I I  Conferencia, la 
m isma que reza así:

“ Por cuanto es del interés de la jus tic ia  y de las N acio­
nes Am ericanas el que sean conocidas las normas in te rna­
cionales de procedim iento que rigen en todos los países,

R e c o m i e n d a :

1 .— La preparación de informes nacionales que contengan 
la legislación de todos los Estados, Provincias y Te­
rrito rios de los Estados Federales en relación con las 
normas imperantes en cuanto  a cartas rogatorias, co­
misiones para Obtención de testim onios y servicios de 
•legalización de documentos en m aterias c iv il y mer­
ca n til;

2 . — La publicación y d is tribución  de tales normas, en Es­
pañol, Inglés, Francés y Portugués;
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3 .— El estudio y la investigación acerca del estado actual
de la legislación, con el propósito de:

a) recomendar el m ejoram iento  y arm onización de 
las legislaciones nacionales;

b) obtener el necesario apoyo para el logro de tales 
propósitos;

c) pub lica r los resultados de dichos estudios e inves­
tigaciones;

4 . — El nom bram iento de un Com ité permanente sobre Pro­
ced im iento  In ternacional con el fin  de da r cum p lim ien ­
to a esta resolución. Todos los Estados Am ericanos de­
berán estar representados en este C om ité".

A l efecto de poner en p ráctica  las disposiciones de la 
Resolución anterior, y de acuerdo con la au torización  que 
me ha otorgado nuestro Presidente, el doctor Abreu C asti­
llo, le agradecería se digne indicarm e si usted quisiera tener 
la am ab ilidad  de integrar, en ca lidad de m iem bro, el C om i­
té Permanente antes referido.

El señor H arry  Le Roy Jones, de W ashington, ha presi­
d ido dicho Com ité, por a lgún tiem po, y ahora ha aceptado 
in tegrarlo  en ca lidad de Co-presidente. El Lie. Roberto M o­
lino PasqueI, de M éxico, ha accedido a nuestra 'invitación 
de que actúe en la presidencia, y el doctor Kos-Rabcewicz- 
Zublowsky, de Canadá, desempeñará tam bién la co-presi- 
dencia.

El Lie. Pasque! se ha servido in fo rm arm e de que su 
nombre ha sido recomendado por el In s titu to  de Derecho 
Comparado de M éxico; indicándom e tam bién que el Ins ti­
tu to  de Derecho Comparado de la Universidad N acional A u ­
tónoma de M éxico ha aceptado cooperar con la Comisión 
N orteam ericana sobre regulaciones internacionales re la ti­
vas al procedim iento jud ic ia l.

En ta l v irtud , guardo la esperanza de que usted se ser­
v irá  anunciarnos, a su m e jo r conveniencia, su aceptación a 
la inv itac ión  cordia l que estamos form ulándole. En el caso 
de que usted no lo creyere posible, le agradeceríamos se d ig-
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ne sugerirnos el nombre de a lgu ien que en su concepto pue­
da desempeñar ta les funciones.

Esperando sus noticias y  con las seguridades de mi a lta  
estimación,

A tentam ente,

W IL L IA M  ROY V A LLA N C E ,
Secretario General.

IN S T ITU TO  CANADIENSE DE INVESTIGACIONES  
IN TER A M ER IC A N  AS

l 9 de Febrero de 1965.

Dr. JU A N  ISAAC LO VATO  V.,
Profesor de la Universidad de Quito.
Quito, Ecuador.

Estimado C o lega :

Conociendo su reputación de d is tingu ido  e rud ito  en la 
m ateria , me tom o la libertad  de inv ita rle  a p a rtic ip a r en la 
preparación de un lib ro  sobre "Cooperación Jud ic ia l In te r­
nacional en M a te ria  C iv il y M e rcan til en las A m éricas"; es­
crib iendo el cap ítu lo  re la tivo  a la legislación de su país.

Le estoy ad jun tando  'la in fo rm ación  de ta llada sobre el 
tem ario . Si usted quisiera expresar algunas preguntas o su- 
gerencibs, le sup lico  tener la am ab ilidad  de fo rm uladas. Si 
por cua lqu ie r razón no pudiera  usted p a rtic ip a r en este pro­
yecto, apreciaré en a lto  grado se d igne sugerirnos el nombre 
de a lguna ¡persona que pueda hacerlo.

La prim era edición de este lib ro  será en Inglés. Tene­
mos 'la esperanza de poder pub lica rlo  tam bién  en Español y 
qu izás en Francés y  Portugués. Si usted escribe en Español 
y hace tra d u c ir su m anuscrito  al Inglés, le ruego enviar am ­
bos textos.

Sería ¡posible obtener su respuesta hasta el 16 de fe­
brero? Su capítu lo  debería estar listo  ¡para el l 9 de mayo.

M uy atentam ente,

L. KOS-RABCEW ICZ-ZUBKO W SKI.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

A . N O T IF IC A C IO N  DE DOCUMENTOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDI CIALES.

I ) A  quién se dirige la petición de notificación?

A l M in is tro  de Justic ia  del juez exhortante, para que 
dé curso al exhorto  y reclame su cum p lim ien to  por la vía d i­
p lom ática.

O tro sup lica to rio  igual se d ir ig irá  al M in is tro  de Asun­
tos Exteriores del juez exhortante, lim ita n d o  la  súplica a 
que se dé curso a l exhorto  y se ¡pida su cum plim ien to  por la 
vía d ip lom ática .

2) Qué debe contener?

a) los nombres y apellidos del juez requirente;
b) la designación del juez requirente;
c) la copia de la petición que ha m otivado él exhorto;
d) la  providencia recaída en d icha pe tic ión ;
e) !a designación del apoderado del pe tic iona rio  a cuyo 

cargo estarán los gastos que las d iligencias ocasio­
nen; y

f  ) el lugar y la fecha en que se expide el exhorto.

3) Requiere forma especial? No.

4) Estarán en el idioma del país en donde debe noti­
ficarse:

a ) la petición,
b) el documento a notificarse?

Estarán redactados en :Ia lengua del Estado exhortan­
te y se acom pañará una traducción al castellano, hecha por 
intérprete juram entado, debidam ente ce rtificada .

5) Por quién estará firmada? Por él juez exhortante, 
quien pondrá tam bién el sel'lo de su juzgado.

6) Número de copias del documento a notificarse.—
Tres, para la no tificac ión  de una demanda o dé la cesión de 
un créd ito; y una, para cua lqu ie ra  otra  no tificac ión .
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7) Se requiere la traducción al idioma del país donde 
el documento ha de ser notificado? Sí.

8) Forma de notificación.—  En persona, o por bole­
tas, o por la prensa.

9) Honorarios.—  N inguno, ni para el Estado, ni pa­
ra el juzgado, ni para el actuario , ni pora el abogado, por­
que los primeros son funcionarios pagados por el Estado, y 
el ú ltim o  no interviene en la no tificac ión .

10) Métodos eficaces alternativos: ninguno, porque 
el juez ecuatoriano debe ajustarse, en cuanto a la form a de 
cum p lir el exhorto, a la Ley ecuatoriana.

B. TRADUCCIONES.

1) La traducción debe hacerse por un intérprete o f i­
cial del país de origen.

2) Quién es considerado traductor oficial? Esto de­
penderá de la Ley del Estado exhortante.

C. PRUEBA.

I Carta o comisión rogatoria:

1 ) Manera de presentar la carta rogatoria:

a) a quién debe dirigirse? A l M in is tro  de Justic ia  del juez 
que envía el exhorto, para que le dé curso y reclame su 
cum plim ien to  por la vía d ip lom ática .

O tro sup lica torio  igual d ir ig irá  al M in is tro  de 
Asuntos Exteriores del juez que envía el exhorto, lim i­
tando la  súplica a que se dé curso al exhorto y p ida su 
cum p lim ien to  por la vía d ip lom ática .

b) Contenido de la carta suplicatoria (na tura leza , espe­
cie de procedim iento, partes y testigos, in terrogatorios 
escritos y sup lica torio  para que se tom e 'la p ru e b a ).

Todo lo que se indica para la no tificac ión  de docu­
mentos (A. 2 ) .

c) Por quién debe estar firmada? Por el juez exhortante.

d) Traducción al idioma del país de ejecución de la prue­
ba pedida: Deben enviarse traducidas al Castellano,
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por un intérprete juram entado, la carta  suplicatoria , 
las instrucciones, s'i hubieren, y los interrogatorios.

2) Manera de obtener prueba en Ecuador cuando el 
testigo está dispuesto a declarar:

a) el juez señalará día y hora en que el que ha de decla­
rar ha de concurrir al juzgado, a declarar;

b) la  declaración se ha de recib ir previo juram ento o pro­
mesa de decir verdad por su pa labra de honor;

c) conclu ida la declaración, se la leerá al declarante, se 
harán las debidas correcciones o m odificaciones, y f i r ­
marán la d iligenc ia  el juez, el declarante y el secreta­
rio . Si el declarante no supiere, no pudiere o no qu is ie­
re firm a r, se expresará esta circunstancia.

3) Manera de obtener prueba cuando el declarante 
debe ser compelido a declarar:

a) si el declarante es parte en el ju ic io , el juez hará un 
segundo señalam iento de día y hora para la d e c o ra ­
c ión ; y,

b) si el declarante no concurriere a este segundo señala­
m iento, el juez puede disponer que se le haga com pa­
recer por medio de los agentes de justic ia , y la ap lica ­
ción de todas las medidas que considere apropiadas 
para obtener la comparecencia del declarante;

c) si el declarante es un tercero, el juez le compelerá a 
concurrir al juzgado, im poniéndole m ulta  de diez a 
cien sucres, Sin perju ic io  de hacerle conducir por me­
dio de la fuerza pública.

Todo esto ordenará el juez a petic ión de parte.

4) La notificación se hará en persona o por boleta; 
no verbal mente.

5) La declaración constará del acta respectiva.

6) Procedimiento: es el determ inado en el N 9 3.

7) No se debe pagar honorarios al Estado, ni al juez, 
ni al actuario . No interviene abogado; luego, tampoco se le 
paga honorarios.

8) E! juez ha de rec ib ir a\ declarante, juramento o 
promesa de decir verdad por su palabra de honor, antes de 
la declaración.
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9) Casos en los que es imposible compeler a declarar:

a) si por enferm edad u o tra  causa jus tificada , el decla­
rante no pudiera concurrir al juzgado; o si po r incapa­
cidad legal no pudiera o no debiera declarar;

Si el declarante no pudiera  co n cu rrir a¡l juzgado, 
el juez puede trasladarse a! luga r donde esté el decla­
rante, para recib irle  la  declaración.

b) si el declarante fuere un agente d ip lom ático  ex tran ­
jero; y

c) si las preguntas se refieren a convicciones 'políticas o 
creencias religiosas del declarante; o versan sobre asun­
tos que le puedan acarrear responsabilidad 'penal al de­
c larante.

II, I I I ,  IV  y V .— No se puede practicar prueba por un 
examinador determinado en la carta rogatoria que no sea el 
juez competente; ni por un cónsul, ni por un agente d ip lo ­
m ático; n i se aceptan métodos a lternativos.

V I Legalización de documentos:

a) Los instrum entos otorgados en te rr ito r io  ex tran je ro  se 
legalizan con la ce rtificac ión  dél agente d ip lom ático  o 
consular del Ecuador residente en la nación en que se 
otorgó el instrum ento.

b) Si no hubiere agente d ip lom ático  ni consular del Ecua­
dor, ce rtifica rá  un  agente d ip lom ático  o consular de 
cua lqu iera  nación am iga, y lega liza rá  la  ce rtificac ión  
el M in is tro  de Relaciones Exteriores de aquélla  en que 
se hubiere otorgado;

c) Si en el lugar donde se otorgue el instrum ento no hu ­
biere n inguno de los funcionarios de que se habla  an­
terio rm ente, ce rtifica rán  o lega lizarán la p rim era  au to ­
ridad po lítica  y  una dé las autoridades jud ic ia les del 
te rr ito r io , expresándose esta c ircunstancia .

d) La ce rtificac ión  del agente d ip lom ático  o consular ,se 
reducirá a in fo rm ar que el no ta rio  o empleado que 
au to rizó  el instrum ento, es realm ente ta l no ta rio  o em­
pleado, y que en todos sus actos hace uso de la firm a  y 
rúbrica de que ha usado en el instrum ento.

e) La legalización del M in is tro  de Relaciones Exteriores 
se reducirá tam bién a in fo rm a r que el agente d ip lom ó-
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tico  o cónsulor tiene realmente ese carácter, y que la 
firm a  y rúbrica de que 'ha usado en di instrum ento son 
las mismas que usa en sus comunicaciones ofic ia les, 

f  ) La au tenticación o legalización de los instrumentos 
otorgados en país extran je ro , podrá tam bién a rreg la r­
se a las leyes o prácticas de la nación en que se h i­
ciere.

g) Instrum ento público es el autorizado con las solemni­
dades legales po r di competente empleado.

V il Seguridad para los costos o expensas:

La parte que haga una so lic itud está ob ligada a sum i­
n is tra r el papdl y los derechos necesarios para 'la p ráctica  de 
las d iligencias consiguientes.

Si no sum in istra , la o tra  parte puede sup lir y e x ig ir el 
reembolso con un tercio  de recargo. El reembolso podrá e l i ­
girse m ediante aprem io real.

D . EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS:

Según el Código de Procedim iento C iv il, las sentencias 
extran jeras se e jecutarán en Ecuador si no contravin ieren al 
derecho público  ecuatoriano o a cua lqu ie r ley nacional y  si 
estuvieren arregladas a tíos tra tados vigentes.

A  fa lta  de tratados, se cum p lirán  si, además de no con­
traven ir ál derecho púb lico  o a 'las leyes ecuatorianas, cons­
tare del exhorto  respectivo:
a) Que la sentencia pasó en autoridad de cosa juzgada, 

conform e a las leyes del país en que hubiere  sido expe­
d ida ; y,

b) Quie la sentencia recayó sobre acción persona1!.

Respecto de los Estados que, como Ecuador, han ra t i f i ­
cado la Convención de Derecho Internacional Privado, acor­
dada por jia Sexta Conferencia Panamericana de La Haba­
na en 1928, que aprobó el Código Sánchez de Bustamante, 
se ap licarían las siguientes disposiciones de este Código: 

"42 3 .— Toda sentencia civi'l o contenc¡oso-adm inistra­
tiva  d ictada en uno de los Estados contratantes, tendrá fue r­
za y  podrá ejecutarse en Ecuador si reúne las siguientes con­
diciones :
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1 ) Que tenga competencia para conocer del .asunto 
y juzgarlo , de acuerdo con las reglas de este Código, el juez 
o tribuna l que la haya d ictado;

2) Que las partes hayan sido citadas personalmente 
o por su representante legal, para el ju ic io ;

3) Que el fa llo  no contravenga al orden público  o al 
derecho público del Ecuador;

4) Que sea e jecutorio en él Estado en que se d ictó ;
5) Que se traduzca autorizadam ente  por un func io ­

nario o in térprete o fic ia l del Ecuador, si no estuviere en Cas­
te llano;

6) Que el docum ento en que conste reúna los requi­
sitos necesarios para ser considerado como autén tico  en el 
Estado de que procedo, y los que requiera, para que haga 
fe, la legislación ecuatoriana.

424. — La ejecución de la sentencia deberá solicitarse 
del tribuno ! o juez competente para lleva rla  a efecto, pre­
vias las form alidades requeridas por la legislación ecuato­
riana.

425. — C ontra la resolución jud ic ia l, en el caso a que el 
a rtícu lo  an te rio r se refiere, se otorgarán todos los recursos 
que las leyes ecuatorianas conceden respecto de las senten­
cias d e fin itivas  dictadas en ju ic io  decla ra tivo  de m ayor 
cuantía.

426. — El juez a quien se pida la ejecución oirá antes 
de decretarla o denegarla, y por té rm ino  de 20 días, a la 
parte contra quien se d ir ija  y al M in is te rio  Público.

427. — La c itac ión a la parte a qu ien deba oírse se prac­
ticará  por medio de exhorto o comisión rogatoria, según lo 
dispuesto en este Código, si tuviere  su dom ic ilio  en el ex tran ­
jero y careciere en Ecuador de representación bastante, o en 
la form a establecida por el derecho ecuatoriano si tuviere el 
dom ic ilio  en Ecuador.

428. — Pasado el té rm ino  que el juez señale para la  
comparecencia, continuará la m archa del asunto haya o no 
comparecido el citado.

429. — Si se deniega el cum p lim ien to  se devolverá la 
e jecutoria al que la 'hubiese presentado.

430. — Cuando se acceda a cu m p lir  la sentencia, se 
a justará su ejecución a los trám ites  détermtnados por la ley 
ecuatoriana.

431. — Las sentencias firm es dictadas por un Estado 
contra tan te  que po r sus pronunciam ientos no sean e jecuta­
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bles, p roducirán  en Ecuador los efectos de cosa juzgada si 
reúnen las condiciones que a ese f in  determ ina este Código, 
salvo las re lativas a su ejecución.

433.— El procedim iento regulado en los artícu los an­
teriores se ap lica rá  tam bién a las sentencias civiles d ic ta ­
das en cualqu iera de los Estados contratantes por un tr ib u ­
nal in ternaciona l, que se refieran a personas o intereses p r i­
vados".

a) No podrán ejecutarse las sentencias relacionadas 
cc:a el estatuto personal de los ecuatorianos, porque el <art. 
14 del Código C iv il dispone que "los ecuatorianos, aunque 
residan o se ha llen  dom iciliados en lugar extraño, estarán 
sujetos a las leyes de su p a tr ia : l 9— En todo lo re la tivo al 
estado de las personas y  a la capacidad que tienen para eje­
cu to r ciertos actos, con ta l que éstos deban verificarse en el 
Ecuador".

b ) Las sentencias relacionadas con lo pecuniario se
ejecutarán así:

1 ) El juez ecuatoriano dispondrá que el deudor, den­
tro  de ve in ticua tro  horas, pague la  deuda o señale bienes 
equivalentes para el embargo;

2) Si el deudor no pagare ni señalare'bienes para el 
embargo, si la d im isión fuere m alic iosa, si 'os bienes estu­
vieren situados fuera de la República o no a lcanzaren 'para 
cub rir él crédito, a so lic itud  del acreedor, se procederá al 
embargo de los bienes que éste señale, p re firiendo  dinero, 
los bienes dados en prenda o h ipoteca, o los que hubieren si­
do m ateria  de una medida caute la r;

3) Se hará el avalúo de los bienes embargados y se 
señalará día para el remate de los m ismos; y,

4) Rematados los bienes, de la cantidad que se con­
signe por el precio de la cosa rematada, se pagará al acree­
dor su créd ito, en el orden de pre lación que le corresponda 
conforme a la ley, cuando hubiere concurso de créditos.

c) Pueden ejecutarse también embargos preventivos 
o medidas cautelares.

d) Si la sentencia se refiere a la entrega de una es­
pecie o cuerpo cierto, el e jecutado será com pélido a la  en­
trega, y el a lguacil, de ser necesario, con el a u x ilio  de la 
fuerza pública, lo  entregará al acreedor.
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e) Si la obligación fuere de hacer, y e! hecho pud ie­
re realizarse, él juez dispondrá que se realice por cuenta del 
deudor.

f)  Si la especie o cuerpo c ie rto  no pudiere ser en tre ­
gado a'l acreedor, o no se obtuviere 'la rea lización del hecho, 
el jiuez determ inará la indem nización que déba pagarse por 
el incum plim ien to  y  dispondrá el respectivo cobro, por el 
procedim iento de aprem io real; y,

g) Si el hecho consistiere en el o torgam iento  y sus­
cripc ión  de un instrum ento, lo hará el juez en representa­
ción del que deba rea lizarlo . Se dejará constancia en acta, 
suscrita por el juez, él bene fic ia rio  y el secretario.

E. EJECUCION DE SENTENCIAS ARBITRALES:

Se hará de acuerdo con la Convención sobre él recono­
c im ien to  y 'la e jecución de las sentencias a rb itra les ex tran ­
jeras, aprobada por la Conferencia dé dos Naciones Unidas, 
re la tiva  a A rb itra je  Comercia1! In te rnac iona l, suscrita  po r el 
Gobierno del Ecuador el 17 de d iciem bre de 1958, con la s i­
gu iente  dec la rac ión :

"E l Ecuador, a base de reciprocidad, ap lica rá  la Con­
vención, di reconocim iento y  a la ejecución de sentencias 
a rb itra les d ictadas en él te rr ito r io  de o tro  Estado con tra tan­
te, únicam ente y  sólo cuando talles sentencias se hayan p ro­
nunciado sobre litig ios  surgidos de rélaciones ju ríd icas con­
sideradas comerciales pa r el Derecho ecuatoriano".

F. PROCEDIM IENTO DEL BENEFICIO DE POBREZA:

1) El que solic ite  am paro de pobreza se presentará 
ante el juez competente para la causa en que ha de gozar 
del beneficio. De la dem anda se correrá traslado a la per­
sona con qu ien  va a 'lit ig a r y  a)l M in is te rio  Público.

Si no hay oposición, se pronunciará  sentencia, que de­
clare que él so lic itan te  no debe pagar derechos jud ic ia les, y 
puede 'lit ig a r en papél simple.

Si hay oposición, se concederán ocho días para las 
pruebas; y, vencido este térm ino, se pronunciará  sentencia, 
que causará e jecutoria.

2) El t itu la r  del benefic io  es el que no tiene p ro fe ­
sión, o fic io  o propiedad que le produzca quin ientos sucres 
anuales o una finca  va lo r de un m il sucres.
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3) Está dispensado de los derechos del juez y  dtel ac­
tuario ; y  puede 'lit ig a r en papel simple. 'Puede so lic ita r 'los 
servicios g ra tu itos  dtel "defensor especial de pobres".

El am paro de pobreza aprovechará sólo en el p le ito  pa­
ra el cual se lo solicite. Si en éste vence el so lic itante , con 
lo que reciba pagará los honorarios de su defensor, los de­
rechos jud ic ia les y el vd lo r del papel de que hubiera hecho 
uso en el caso de no ser am parado; y si es vencido, y  e!> juez 
declara que ha procedido de m ala  fe, satisfará fas costas 
ocasionadas a la o tra  parte.

Desde que se princ ip ie  el ju ic io  de am paro de pobreza, 
el so lic itan te  gozará de 'los mismos beneficios de que goza­
ría si ya estuviese am parado; pero si se le deniega por sen­
tencia e jecutoriada, pagará los honorarios, derechos y va'lor 
del papel, como en el caso anterior.

Cesarán 'los beneficies que produce el am paro de po­
breza, luego que el am parado adquiera bienes de fo rtuna.

4) La petic ión se d irige  al juez com petente para la 
causa en que ha de gozar del benefic io.

5) El so lic itan te  se ha de presentar an te  el juez con 
una in fo rm ación  de testigos que jus tifiq u e  no tener p ro fe ­
sión, o fic io  o propiedad que le produzca qu in ientos sucres 
anuales o una finca  va'lor de un m il sucres.

G. L IM IT A C IO N E S  A  LOS EXTRANJEROS A  LA  JU ­
R ISDICCION DE LOS JUZGADOS Y  A L  PROCEDI­
M IEN TO .

1) La ley ecuatoriana no niega ni lim ita  e'l derecho 
de acceso a los juzgados, o sea, n i ia  ju risd icc ión  ni el p ro­
cedim iento, a los extran jeros ni a las personas dom iciliadas 
ni a las residentes fuera del te rr ito r io  ecuatoriano.

2) Por excepción ha establecido la m edida caute la r 
denom inada arra igo, en estos térm inos:

"E l que tema que su deudor se ausente para e lud ir e1 
cum p lim ien to  de una obligación, puede so lic ita r qiue se 'le 
prohíba ausentarse, siempre que el acreedor jus tifique  la 
existencia del crédito, que el deudor es extran je ro  y que no 
tiene bienes raíces.

El juez dispondrá, entonces, que inm ediatam ente se 
in tim e ai deudor que no debe ausentarse del lugar hasta que
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se concluya el ju ic io  y  sea pagado el acreedor; a no ser que 
constituya apoderado expensado, y dé seguridades de que 
pagará lo que se ordenare en la sentencia.

Si el deudor quebranta la proh ib ic ión  de ausentarse, 
podrá ser aprehendido en cua lqu ie r lugar en que se le en­
cuentre, y reducido a prisión hasta que dé tas seguridades 
p re indicadas".

3) Tam bién, respecto del m atrim on io , se establece 
esta salvedad:

Los m atrim onios extran jeros que fije n  su dom ic ilio  en 
el Ecuador están sometidos a las obligaciones que establece 
el Código C iv il y gozan de los derechos que él concede.

4) El dom ic itio  consiste en la residencia, acom paña­
da, reai o presuntivam ente, del án im o de permanecer en
eli a.

Divídese en po lítico  y c iv il.

El dom ic ilio  po lítico  es re la tivo  al te rrito rio  del Estado 
en general.

E! que lo tiene o adquiere, es o se hace m iem bro de la 
sociedad ecuatoriana, aunque conserve la ca lidad de ex­
tranjero.

La constitución y efectos del dom ic ilio  po lítico  perte­
necen ail Derecho In ternacional.

El dom ic ilio  c iv il es re la tivo  a una parte determ inada 
del te rr ito r io  del Estado.

El lugar donde un ind iv iduo está de asiento, o donde 
ejerce hab itua 'm ente  su profesión u o fic io , determ ina su do­
m ic ilio  c iv il o vecindad.

Los obispos, curas y otros eclesiásticos obligados a una 
residencia determ inada, tienen su dom ic ilio  en ella.

El dom ic ilio  de los individuos de la fuerza pública en 
servicio activo, será el lugar en que se ha lla ren  sirviendo.

La mera residencia hará las veces de dom ic ilio  c iv il 
respecto de las personas que no lo tuvieren en o tra  parte.

Se podrá en un contra to  establear, de com ún acuerdo, 
un dom ic ilio  c iv il especial para los actos jud ic ia les o extra- 
jud icia les a que diere lugar el m ismo contrato.

La m ujer casada, no separada jud ic ia lm ente , sigue el 
dom ic ilio  del m arido, m ientras éste resida en el Ecuador.

En algunos casos de excepción no se ap lica esta regla.
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El que vive bajo pa tria  potestad sigue el dom ic ilio  pa­
terno y el que se ha lla  bajo tu te la  o curaduría , el de su tu ­
tor o curador.

5) En re»!ación con el dom ic ilio  po lítico :

Los extran jeros son residentes o transeúntes.
Son extran jeros 'residentes los que, habiendo m anifes­

tado por escrito, ante la autoridad competente, su vo luntad 
de residir en el Ecuador y cum p lido  las condiciones exigidas 
por la ley y los reglamentos, obtengan el respectivo permiso 
de residencia.

Son extranjeros transeúntes los que ingresan al Ecua­
dor sin án im o de residir en él permanentemente.

La d istinc ión entre extranjeros residentes y transeún­
tes tiene por objeto regular el goce y el e jerc ic io  de los de­
rechos de aquéllos, por el sistema legal del dom ic ilio , en to­
dos los casos en que éste sea establecido por la legislación 
ecuatoriana.

I . PRUEBA DE LEY EXTRANJERA:

1 ) El litig a n te  que funde su derecho en una ley ex­
tran je ra , la presentará au ten ticada; lo cual podrá hacerse 
en cua lqu ier estado del ju ic io .

2) Por regía, Ja ce rtificac ión  del respectivo agente 
d ip lom ático  sobre la au ten tic idad  de la ley, se considerará 
prueba fehaciente.

3) Respecto de los Estados que suscribieron la Con­
vención de Derecho In ternacional Privado que aprobó el Có­
digo Sánchez de Bustomante, rigen estas disposiciones:

408. —  Los jueces ecuatorianos ap licarán de o fic io , 
cuando proceda, las leyes de los demás Estados, sin pe rju i­
cio de los medios probatorios a que este cap ítu lo  se refiere.

409. — La parte que invoque la ap licación del derecho 
de cua lqu ie r Estado contra tan te  en Ecuador, o d isienta de 
eíla, podrá ju s tif ic a r su texto, vigencia y sentido, mediante 
ce rtificac ión  de dos abogados en e jercicio en el país de cu­
ya legislación se tra te , que deberá presentarse debidamente 
legalizada.

410. — A  fa lta  de prueba o si el juez por cua lqu ier ra­
zón !a estimare insufic iente, podrá so lic ita r de o fic io , an­
tes de resolver, por la vía d ip lom ática , que el Estado de cu-
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ya legislación se tra te  proporcione un in fo rm e sobre el te x ­
to, vigencia y sentido del derecho ap licab le ".

4) Sin embargo, no hay que o lv ida r que Ecuador ra­
tif ic ó  esa Convención en todb lo que no se oponga a la Cons­
titu c ión  y leyes de la República; y que la regla a que se re­
fiere el número 2) consta en el Código de Procedim iento 
C iv il y, por lo mismo, es norma prevaleciente en relación 
con las del Código Sánchez de Bustamonte.

J . L ISTA DE TR ATAD O S:

1) Para establecer reglas un iform es en m a te ria  de 
Derecho In ternaciona l Privado, suscrito en L im a, por Ecua­
dor, A rgen tina , Perú, Chile, Bolivia, Venezuela y  Costa R i­
ca, el 9 de noviembre de 1878;

2) De Derecho Procesal, suscrito en M ontevideo, por 
Uruguay, A rgen tina , Bolivia, Brasil, Chille, Paraguay y Pe­
rú, el 11 de enero de 1889; y  su

3) Protocolo ad ic iond l, suscrito el 13 de febrero de 
1889;

4) De Derecho In ternaciona l Privado, firm a do  por 
Ecuador y Colombia, en Quito, el 18 de jun io  de 1903;

5) Pacto sobre ejecución de actos extranjeros, cele­
brado en Caracas, el 18 de jullio de 1911, entre Ecuador, 
Venezuela, Colom bia, Perú y  BOlivia;

6) Convención de Derecho In ternaciona l Privado, 
acordada por la Sexta Conferencia Panamericana de la Ha­
bana, en 1928, que aprobó el Código Sánchez de Basta­
m ente; y,

7) Convención suscrita en lias Naciones Unidas, so­
bre el reconocim iento y ejecución de las sentencias a rb itra ­
les extranjeras, aprobada por la Conferencia de la O N U , re­
la tiva  a a rb itra je  com ercial in te rnac iona l, el 17 de d ic iem ­
bre de 1958.

Juan Isaac Lovuto V .

Quito, a 25 de ab ril de 1965.
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TEXTO DE LAS CORRESPONDIENTES LEYES 
ECUATORIANAS

1) A U X IL IO  JU D IC IA L  IN T E R N A C IO N A L :

Constitución Política de la República:

art. 5.— La República del Ecuador acata las normas del 
derecho In te rnaciona l, y proclam a el p rinc ip io  dé coopera­
ción y buena vecindad entre los Estados, y  la solución, por 
medios juríd icos, de las controversias internacionales.

Ley Orgánica de la Función Judicial:

art. 218.— Los deprecatorios librados por jueces de na­
ciones extran je ras serán cum plidos por 'los jueces del Ecua­
dor, si estuvieren arreglados a los tra tados preexistentes o 
a los princip ios del Derecho In ternacional.

2) S IT U A C IO N  JU R ID IC A  DE LOS EXTRANJEROS:

Constitución Política de la República.— art. 180.— Los 
extranjeros gozan en el Ecuador, en los térm inos que exija  
la Ley, de los mismos derechos que los ecuatorianos, con 
excepción de los derechos políticos y de las garantías que !a 
Constitución establece a favor de sólo los ecuatorianos.

Código Civil. — art. 48.— La ley no reconoce d ife rencia  
entre el ecuatoriano y  él extran jero, en cuanto a la adquis i­
ción y  goce de los derechos civiles que regía este Código.

Código Sánchez de Bustamante.— art. 1.— Los extran­
jeros que pertenezcan a cualesquiera de los Estados contra­
tantes gozan, en el te rr ito r io  de los demás, de los mismos 
derechos civiles que se concedan a los nacionales.

Cada Estado con tra tan te  puede, por razones de orden 
público, rehusar o subord inar a condiciones especiales el 
e jercicio de ciertos derechos c iv iles a los nacionales de los 
demás, y  cua lqu ie ra  de esos Estados puede, en ta les casos, 
rehusar o subord inar a condiciones especiales él m ismo 
e jercic io  a los nacionales del prim ero.
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art. 2.— Los extranjeros que pertenezcan a cualesquie­
ra de los Estados contratantes gozarán asim ismo en el te rr i­
to rio  de los demás de garantías ind iv idua les idénticas a las 
de los nacionales, sa'lvo las lim itac iones  que en cada uno es­
tablezcan la C onstitución y las leyes.

Las garantías ind iv iduales idénticas no se extienden, 
salvo disposición especial de la legislación in te rio r, al des­
empeño de funciones públicas, al derecho de su frag io  y a 
otros derechos políticos.

art. 382.— Los naciondles de cada Estado co n tra tan ­
te gozarán en cada uno de los otros del benefic io  de defensa 
por pobre, en las mismas condiciones que los nacionales.

art. 383.— No se hará d is tinc ión  entre nacionales y ex­
tran jeros en los Estados contratantes en cuanto a la presta­
ción de la fianza  para com parecer en ju ic io .

384. — Los extranjeros pertenecientes a un Estado con­
tra ta n te  podrán e je rc ita r en los demás la acción púb lica  en 
m ateria  penal, en iguafes condiciones que los nacionales.

385. — Tam poco necesitarán esos extranjeros prestar 
fianza  para querellarse por acción privada, en los casos en 
que no se ex ija  a los nacionales.

386. — N inguno de los Estados contra tantes impondrá 
a los nacionales de otro  la caución judicio sisti o el onus pro- 
bandi, en ios casos en que no se ex ijan  a sus propios na tu ­
rales.

387. — No se au to riza rán  embargos preventivos, ni 
fianza  de cárcel segura ni otras medidas procesales de ín­
dole análoga, respecto de los nacionales de los Estados con­
tra tan tes, por su sola condición de extranjeros.

Código de Procedimiento Civil: art. 983.— El que tema 
que su deudor se ausente para e lu d ir el cum p lim ien to  de 
una obligación, puede so lic ita r que se le prohíba ausentar­
se, siempre que el acreedor ju s tifiq u e  la existencia del cré­
d ito , que el deudor es extran je ro  y  que no tiene bienes raíces.

984. — El juez, si se jus tif ica n  los particu lares expresa­
dos en el a rtícu lo  anterior, dispondrá que inm ediatam ente 
se in tim e ail deudor que no debe ausentarse del lugar basta 
que se concluya el ju ic io  y  sea pagado el acreedor; a no ser 
que constituya apoderado expensado, y dé seguridades de 
que pagará lo que se ordenare en la sentencia.

985. — Si el deudor quebrantare la proh ib ic ión  de au ­
sentarse, podrá ser aprehendido en cua lqu ie r fuga r en que
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se le encuentre, y reducido a prisión hasta que dé las segu­
ridades enunciadas en el a rtícu lo  anterior.

3) DE LOS EXHORTOS O COMISIONES ROGATORIAS:

Código Sánchez d Bustamante: art. 388.— Toda d i l i ­
gencia jud ic ia l que un Estado contra tan te  necesite practicar 
en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión rogato­

ria  cursado por la vía d ip lom ática . Sin embargo, los Estados 
contratantes podrán pactar o aceptar entre sí, en m ateria 
c iv il o c rim ina l, cua lqu iera o tra  form a de trasm isión.

389. — A l juez exhortante corresponde decid ir respec­
to a su competencia y a la legalidad y oportun idad del acto 
o prueba, sin perju ic io  de la jurisd icc ión  del juez exhor­
tado.

390. — El juez exhortado resolverá sobre su propia com ­
petencia ratione materiae para el acto que se le encarga.

391. — ‘El que reciba el exhorto o com isión rogatoria de­
be ajustarse, en cuanto a su objeto, a la ley del com itente, 
y en cuanto  a la form a de cum p lido , a la suya propia.

392. — El exhorto  será redactado en la lengua del Es­
tado exhortante y será acompañado de una traducción  he­
cha en la lengua del Estado exhortado, debidam ente ce rti­
ficada por in térprete juram entado.

393. — Los interesados en la ejecución de los exhortos 
y cartas rogatorias de na tura leza privada deberán cons titu ir 
apoderados, siendo de su cuenta los gastos que estos apode­
rados y las d iligencias ocasionen.

4) N O T IF IC A C IO N  DE DOCUMENTOS:

Código de Procedimiento Civil.— art. 78.— C itación es 
el acto por el cual se hace saber al demandado el contenido 
de la dem anda o del acto preparatorio  y las providencias re­
caídas en esos escritos.

N o tificac ión  es el acto  por el cual se pone en conoci­
m iento  de las partes, o de otras personas o funcionarios, en 
su caso, las sentencias, autos y demás providencias ju d ic ia ­
les, o se hace saber a quien debe cu m p lir una orden o acep­
ta r un nom bram iento, expedidos por el juez.

80.— Todo el que fuere parte en un procedim iento ju ­
d ic ia l designará la  hab itac ión  en que ha de ser no tificado,
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la que no podrá d is ta r más de tres k ilóm etros de la corres­
pondiente o fic ina  de despacho.

No se 'hará no tificac ión  a lguna a la  parte que no lle ­
nare este requisito, salvo la c itac ión  de la dem anda al de­
mandado, así como la del p rim er decreto en que se ordene 
una confesión u o tra  d iligenc ia  preparatoria, al que deba 
p racticarla , en los casos designados por las leyes. El actor 
designará, entonces, la  hab itac ión  de la  persona que deba 
ser C itada; y  el actuario , cerciorándose de la  verdad, hará 
a llí la  c itac ión  en form a legal, sin p e rju ic io  de que pueda 
ve rifica rla  en persona.

82.— Si no se encontrare a la  persona que debe ser no­
tifica d a , se la  no tifica rá  por boleta de jada en la  correspon­
diente hab itac ión , a cua lqu ie r ind iv iduo  de su fa m ilia  o ser­
vidum bre. La bo leta expresará el contenido del 'pedimento, 
la orden o proveído dól juez, y  Ja fecha en que se hace la  
no tificac ión ; y  si no hubiere  a qu ien en tregarla , se la f i ja ­
rá en las puertas de la  re fe rida  hab itac ión , sentará la d i l i ­
gencia el func iona rio  respectivo y  la firm a rá  con un testigo.

La persona que reciba la bo le ta suscribirá la  d iligenc ia , 
o, si e lla  no lo h ic iere, un  testigo.

La c itac ión a un com erciante o al representante de una 
com pañía de comercio, podrá tam bién hacerse en el respec­
tivo  establecim iento de com ercio en horas hábiles y siempre 
que estuviere abierto .

Si no se encontrare a la persona que debe ser citada, 
se lo hará  por bole ta que se entregará a cua lqu ie ra  de sus 
auxilia res o dependientes.

87.— Cuando se deba c ita r  a personas cuya ind iv idua ­
lidad  o residencia sea imposible de term inar, la c itac ión de 
la demanda se hará  expresando esas circunstancias, por tres 
veces, en un periódico del luga r, si lo hubiere. De no haber­
lo, la c itac ión  se hará en uno de los del cantón o p rovinc ia  
cuya cabecera o cap ita l, respectivamente, estuviere más cer­
cana.

En la m isma form a se no tifica rá  a los herederos de una 
persona que, siendo parte en un ju ic io , no haya tenido pro­
curador que la represente.

En los demás casos en que deba citarse a herederos, la 
c itac ión se hará  personalmente o por boleta, a los que fue­
ren conocidos, y, además, se c ita rá  a todos los herederos en 
la m ism a form a determ inada en los Incisos anteriores. Los 
citados que no comparecieren veinte días después de la ú l-
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tim a publicación, podrán ser considerados o declarados re­
beldes.

95.— En todo ju ic io , la c itac ión  se 'hará en la persona 
del demandadb o de su procurador; mas, si no pudiere ser 
personal, según el art. 82, se hará por tres boletas, en tres 
d istin tos días, salvo 'los casos de los arts. 87 y 88.

Las notificaciones se harán por una boleta, aun cuan­
do constare que la  parte  se ha ausentado.

El actuario  de jará la prim era boleta en la hab itac ión  
del que deba ser citado, cerciorándose de este p a rticu la r. Si 
éste cam biare de hab itac ión, o se ausentare, las otras dos 
boletas pueden dejarse en el m ism o lugar en el cual se dejó 
la prim era.

97.— En toda no tificac ión  de traspaso de un crédito, la 
cual se hará en persona o por tres boiletas, se entregará al 
deudor una boleta en que conste la nota de traspaso y  se 
determ inen el origen, la cantidad y la fedha del crédito. Si 
el títu lo  fuere una escritura púb lica , se indicará, además, el 
protocolo en que se haya otorgado, y  se anotará él traspaso 
al margen de la m a tr iz , para que éste sea válido.

La cesión de un créd ito  h ipo tecario  no surtirá  efecto 
alguno si no se tom are razón de ella, en la  O fic ina  de Ins­
cripción, al margen de la inscripción h ipotecaria .

Se cum plirá  la exh ib ic ión  prescrita por el C ódigo C iv il, 
dejando, por ve in ticua tro  horas, el docum ento cedido, en el 
despacho del func iona rio  que h iciere la  no tificac ión , para 
que pueda exam inarlo  él deudor, si lo quisiere.

Del cum p lim ien to  de este requis ito  se dejará constan­
cia en autos.

5) DE LA D ECLAR AC IO N :

a) Cuando la paite en el juicio está dispuesta a declarar:

Código de Procedimiento Civil.— art. 129.— El juez se­
ñalará el día y la hora en que deba prestarse la  confesión. 
La no tificac ión  al confesante se hará con un día de a n tic i­
pación, por lo menos, a aquel que se hubiere señalado para 
que tenga lu g a r la d iligenc ia .

135.— A  'la confesión deberá preceder el m ism o ju ra ­
m ento exig ido a los testigos. Se la  reducirá a escrito en igual 
form a que las declaraciones de ellos.

Cada pregunta  que se h ic ie re  al confesante contendrá 
un solo hecho.
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Es prohib ido hacer preguntas im pertinentes, capciosas 
o sugestivas.

b) Cuando el testigo está dispuesto a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 240.— El juez se­
ñalará día y hora para in ic ia r la recepción de las declara­
ciones y este señalam iento se no tifica rá  a las partes para 
que puedan concurrir a la d iligencia .

La otra  parte puede pedir que los testigos declaren 
tam bién sobre otros hechos, haciéndolos constar en un in ­
terrogatorio.

c) Cuando la parte debe ser compelida a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 129.— Si no com­
pareciere, se le volverá a n o tifica r, señalándole nuevo día 
y hora, ba jo  aperc ib im ien to  de que será ten ido por confeso.

133. — Si la ipersona llam ada a confesar no compare­
ciere, no obstante la prevención de que tra ta  el art. 129, o 
si compareciendo, se negare a prestar la confesión, o no q u i­
siere responder, o lo hiciere de modo equívoco u oscuro, re­
sistiéndose a exp lica r con c laridad, el juez podrá dec la rar­
la confesa, quedando a su libre crite rio , lo m ismo que a los 
de segunda y  tercera instancia, el dar a esta confesión fic ta  
el va lor de prueba plena o de prueba sem iplena, según las 
circunstancias que hayan rodeado al acto.

No obstante lo dispuesto en el inciso an terio r, si la par­
te insiste en que se rinda la confesión o el juez considera 
necesario recib irla , hará comparecer a quien debe prestar­
la, ap licándole, en caso necesario, m u lta  de d iez a cincuen­
ta sucres diarios, hasta que se presente a rendirla.

134. — A un  después de la declaración de confeso, pue­
den los jueces disponer que, por m edio de los agentes de jus­
tic ia , se baga comparecer al confesante que no hubiere con­
currido  al segundo señalam iento de día, si consideraren ne­
cesaria la confesión. Para el cum p lim ien to  de esta orden, el 
respectivo juez dispondrá la ap licación de todas las m edi­
das que considere apropiadas para obtener la comparecen­
cia del confesante.

d) Cuando el testigo debe ser competido a declarar:

Código de Procedimiento Civil: art. 244.— Todos los 
testigos que las partes presenten están obligados a decía-
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rar. El juez los compelerá a concurrir y declarar, im ponién­
doles m u lta  de d iez a cien sucres, sin perju ic io  de 'hacerles 
conducir po r m edio de la fuerza pública.

e) Disposiciones generales sobre la declaración:

Código de Procedimiento Civil.— 251.— Toda declara­
ción debe recibirse después de exp lica r al testigo el s ig n ifi­
cado del hecho de ju ra r y  la responsabilidad pena! para los 
casos de falso testim onio o de perjurio. El juram ento consis­
tirá  en la promesa de decir verdad poniendo a Dios por tes­
tigo.

Si el testigo a firm are  no profesar re lig ión alguna, pro­
meterá decir verdad 'por su palabra de honor.

El testigo podrá em plear 'libremente cua lqu ie r fó rm u­
la ritua l, según su re lig ión, para la solemnidad del ju ra ­
mento.

252. — En seguida, el juez advertirá  al testigo la ob li­
gación que tiene de responder con verdad, exactitud  y c la ­
ridad, y le  preguntará, prim eram ente, si tiene alguno de los 
impedimentos indicados en los artícu los anteriores, de todo 
lo cual se dejará constancia en autos.

253. — Los jueces están obligados a exp lica r al testigo 
cada pregunta con la  m ayor c la ridad; y cu idarán  de que asi­
m ismo se escriban las contestaciones, guardando, además, 
orden y exactitud. C oncluida la declaración, se la leerá al 
testigo, se harán las debidas correcciones o m odificaciones, 
y firm a rán  la d iligenc ia  el juez, el testigo y el secretario.

Si el testigo no supiere, no pudiere o no quisiere firm ar, 
se expresará esta c ircunstancia ; y, además, si la declaración 
es prestada en los ju ic ios de menor cuantía, firm ará , por el 
declarante, un testigo.

254. — No se pe rm itirá  que el testigo, para contestar a 
las preguntas, lea n ingún escrito, ni consulte con nadie. Po­
drá redactar sus contestaciones.

Esto no obstante, si se tra ta re  de hechos que hagan refe­
rencia a libros de contab ilidad  o a documentos semejantes, 
el juez podrá p e rm itir  que el testigo consulte, en su presen­
cia, esos libros o documentos, y  ve rifica rá  la correlación de 
verdad entre lo que aparezca de tales papeles y las a firm a ­
ciones del testigo.
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255. — El juez, antes de conclu ido el examen de un tes­
tigo, no podrá pasar al de otro, ni exam ina r a n inguno a pre­
sencia de los demás.

256. — M ientras declare un testigo, nadie podrá in te ­
rrum pirle  ni hacerle indicaciones u observaciones. Corres­
ponde al juez exp licarle  los conceptos de la in terrogación 
que el testigo no entendiese sufic ientem ente.

284. — Debe nombrarse intérpretes para la in te ligencia  
de documentos escritos en caracteres anticuados o descono­
cidos; para exam inar a los que ignoren el id iom a caste lla­
no, o a los testigos mudos que no sepan escrib ir, y  para tra ­
duc ir los documentos escritos en idiom a extraño.

Cuando una persona que no sepa el id iom a castellano 
deba in te rven ir en actuaciones jud ic ia les o en el o torga­
m iento de una escritura pública, o de testam ento (sin per­
ju ic io  de lo que respecto de éste dispone el Código C iv il) ,  
intervendrá un intérpre te  nombrado por el juez o por el no­
ta rio , según el caso.

285. — ‘La om isión de nom bram iento de intérprete, 
cuando haya que exam inar a los que ignoren el id iom a cas­
te llano, o a los mudos que no sepan escrib ir, causará la nu­
lidad de la respectiva d iligenc ia .

288.— €1 intérprete nombrado por el juez no podrá ex­
cusarse sino por justa causa.

f  ) No es posible compeler a declarar:

1) a la parte : Constitución Política de la República:
art. 187: El Estado ga ran tiza  a los hab itan tes del Ecuador:
9.— El derecho de no ser ob ligado a prestar testim on io  en 
ju ic io  penal contra su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o colaterales hasta el cuarto  g rado de consanguinidad o se­
gundo de a fin id a d ; ni campe! ¡do con ju ram ento  o coacción 
a declarar contra sí m ism o, en asuntos que le puedan aca­
rrear responsabilidad penal; ni incom unicado por más de 
ve in ticua tro  horas.

Código de Procedimiento Civil: No podrá exigirse con­
fesión al impúber, (art. 140).

141.— La m u je r casada mayor de edad se ha lla  ob liga ­
da a confesar, ya sea personalmente o por m edio  de apode­
rado especial, en los casos en que proceda este m andato.
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2) al testigo: Cód. de Proc. C iv.: 230.— Por fa lta  de 
edad no pueden ser testigos ¡dóneos los menores de d iecio­
cho años; pero desde los catorce, podrán declarar para es­
clarecer a lgún suceso.

6) LE G A LIZ A C IO N  DE DOCUMENTOS:

Cód. de Proc. Civ.: 21 1.— Se autentican o legalizan los 
instrum entos otorgados en te rrito rio  extran jero, con la cer­
tificac ión  del agente d ip lom ático  o consular del Ecuador re­
sidente en la nación en que se otorgó el instrum ento.

Si no hubiere agente d ip lom ático  ni consular del Ecua­
dor, ce rtifica rá  un agente d ip lom ático  o consular de cual­
quiera nación am iga, y  lega lizará  la ce rtificac ión  el M in is ­
tro  de Relaciones Exteriores de aquella en que se hubiere 
otorgado.

La ce rtificac ión  del agente d ip lom ático  o consular se 
reducirá a in fo rm ar que el notario  o empleado que au to rizó  
el instrum ento, es realm ente ta l no tario  o empleado, y que 
en todos sus actos hace uso de la firm a  y  rúbrica de que ha 
usado en el instrum ento.

La lega lización del M in is tro  de Relaciones Exteriores 
se reducirá tam bién a in fo rm a r que el agente d ip lom ático  o 
consular tiene realm ente ese carácter, y  que Ja f irm a  y  rú­
b rica  de que ha usado en el instrum ento son las m ismas de 
que usa en sus com unicaciones oficia les.

Si en el lugar donde se otorgare el instrum ento no hu­
biere ninguno de los funcionarios de que hab la  el inciso se­
gundo, ce rtifica rá n  o lega lizarán  la prim era autoridad po­
lítica  y  una de las autoridades jud ic ia les del te rrito rio , ex­
presándose esta c ircunstancia .

La autenticación o legalización de los instrumentos 
otorgados en país extran jero , podrá tam bién arreglarse a las 
leyes o prácticas de la nación en que se hiciere.

Las d iligencias jud ic ia les ejecutadas fuera  de la Repú­
blica, en conform idad a las leyes o prácticas del 'país respec­
tivo, va ld rán  en el Ecuador.

Decreto Ejecutivo de 26 de junio de 1952.

art. 1?— El M in is tro  de Relaciones Exteriores, o el fu n ­
c ionario  que éste designare por Acuerdo M in is te ria l, lega li­
zará las firm as de los agentes d ip lom áticos y  consulares ex­
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tranjeros en el Ecuador, las de los m inistros de Estado ecua­
torianos, y  las de otros funcionarios públicos que le fueren 
presentadas para la legalización cuando los instrum entos a 
que correspondan tengan que su rtir  efectos en el Exterior.

art. 29— El trám ite  seguido para la au ten ticac ión  de un 
instrum ento público otorgado en el extran je ro  es el señalado 
por e! art. 211 del Código de Procedim iento C iv il.

a rt. 39— El agente d ip lom ático  o consular ecuatoriano, 
en el acto de la legalización empleará la fó rm u la  s igu iente: 
"Presentada para lega liza r la firm a  (y rúbrica, si la hubie­
re) que antecede, el suscrito (aquí la indicación de su ca r­
go) ce rtifica  que es autén tica  (o son auténticas) siendo la 
(o las) que usa el señor. . . (aquí el nombre del o torgante 

y su cargo) en todos sus actos". Seguirán la fecha y la f i r ­
ma del func iona rio  d ip lom ático  o consular.

art. 49— Los gobernadores de provincia  lega lizarán  las 
firm as cuya au ten tic idad  se les pide ce rtifica r, en la siguien­
te fo rm a : "El suscrito, Gobernador de la provincia  de. . . . 
ce rtifica  que la firm a  y  rúbrica (si la hubiere) que precede 
es (o son) auténticas, siendo la (o las) que el señor. . . . 
(aquí el nombre del firm a n te  y su ca lidad) usa en todos sus 
actos.

Los funcionarios de la adm in is trac ión  pública  a qu ie ­
nes, además, compete au ten tica r firm as y  rúbricas, em plea­
rán un texto  análogo al del prim er inciso de este artícu lo .

El func ionario  d ip lom ático  o consular, el gobernador u 
o tro  func iona rio  de la adm in istrac ión pública  deberá sellar 
el acto de autenticación.

art. 59— A l lega liza r la firm a  y  rúbrica de un M in is tro  
de Estado, o de un agente d ip lom ático  o consular, el M in is ­
tro  de Relaciones Exteriores, o el func iona rio  designado por 
éste, se lim ita rá  a in fo rm a r que el M in is tro  de Estado, o el 
agente d ip lom ático  o consular tienen realm ente ese carác­
ter, y  que la firm a  y rúbrica de que ha usado en el instru ­
m ento son las m ism as de que usa en sus comunicaciones o f i­
ciales.

La misma disposición es aplicable, por analogía, a los 
otros m in istros de Estado en las legalizaciones que les com­
pete hacer.

art. 69— Corresponde al M in is tro  de Gobierno la lega­
lización de las firm as y rúbricas de los gobernadores de pro­
vincia . Las firm as y rúbricas de los jefes políticos serán le­
galizadas por sus respectivos gobernadores, pero en la p ro ­
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vincia  de Pichincha serón legalizadas por el M in is tro  de Go­
bierno.

art. 1°— Tam bién podrán legalizarse la firm a  y rú b ri­
ca de personas que, a la época de la legalización ya no de­
sempeñan el cargo en v irtud  del cual au to riza ron  cua lqu ie r 
instrum ento público.

En este caso, se empleará la fó rm u la  s igu iente: "El sus­
crito  (nombre, apellido y cargo del func ionario ) ce rtifica  en 
debida form a que la firm a  (y rúbrica, si la ¡hubiere) puesta 
(s) di p ie de! docum ento que antecede, corresponde (n) al 
señor (nombre y apellido) quien, a la fecha que consta jun ­
to a la (s) m isma (s) desempeñaba el cargo de . . . " .

art. 89— En las legaciones se guardará el orden adm i­
n istra tivo, de func iona rio  in fe rio r a su inm ediato superior.

art. 99— En el M in is te rio  de Relaciones Exteriores se 
llevará un libro especial en que consten, po r el orden de su 
presentación, debidam ente numeradas, las legalizaciones 
que en él se hicieren.

art. 10.— En el m ism o M in is te rio , siendo de cargo del 
Subsecretario, se llevará un lib ro  especial en que se guarden 
orig inales las firm a s  de todos los funcionarios ecuatorianos 
cuya legalización o auten ticación  corresponden al M in is te ­
rio de Relaciones Exteriores. Para este efecto, todo agente 
d ip lom ático  o consular llenará, al posesionarse de su cargo, 
un fo rm u la rio  en que consten: a) el nombre y apellido del 
func ionario ; b) denom inación de su cargo; c) d irección pos­
ta l; d) su dirección te legrá fica  si la tuv ie re ; e) la de la res­
pectiva o fic in a ; f)  la firm a  y rúbrica usadas por él; y g) el 
sello de la legación o consulado.

Los secretarios y los cancilleres tienen idéntica ob liga ­
ción, salvo en cuanto a las letras d ) , e) y g ) .

art. 11.— Para las legalizaciones se tom ará, además, 
en cuenta lo q u e  dispone el art. 22, letra g) de la Ley O rgá­
nica del Servicio Exterior de la República.

7) QUE ES DOCUM ENTO PUBLICO:

Código Civil: art. 1752.— Instrum ento público o autén­
tico  es el au torizado con los solemnidades legales por el 
competente empleado.

O torgado ante notario , e incorporado en un protocolo 
o registro público se llam a escritura pública.
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Cód. de Proc. C iv .: a rt. 166.— Instrum ento público  o 
auténtico es el au torizado con las solemnidades legales por 
el competente empleado. Si fuere otorgado ante notario  e 
incorporado en un protocolo o registro público, se llam ará 
escritura pública.

8) ASEG URAM IENTO DE COSTAS:

Cód. Proc. Civ.:— art. 1 1 13.— La parte que haga una 
so lic itud, estará ob ligada a sum in is tra r el papel y los dere­
chos necesarios para la práctica  de las d iligencias consi­
guientes. Los actuarios cu idarán, ba jo  su responsabilidad, 
del cum p lim ien to  de esta disposición, así como de pasar a 
Jos jueces los procesos con el papel necesario para que exp i­
dan sus providencias.

995. — Aprem ios son las m edidas coercitivas de que se 
vale un juez o tr ib u na l para que sean obedecidas sus provi­
dencias por las personas que no Jas cum plen dentro de los 
térm inos respectivos.

996. — H ay aprem io personal cuando las medidas coer­
c itivas se emplean para com peler a las personas a que cum ­
plan, por sí, con las órdenes del juez; y  real, cuando 'a or­
den jud ic ia l puede cum plirse aprehendiendo las cosas, o eje­
cutando los hechos a que e lla  se refiere.

999.— Se ejecutarán por aprem io personal, ún icam en­
te las disposiciones que se den para devolución de procesos 
o para e jecu tar providencias urgentes, como depósito, pose­
sión provis iona l, aseguración de bienes, a lim entos forzosos, 
a rra igo  y las más que estén expresamente determ inadas en 
la Ley. En todos Jos demás casos, sólo habrá aprem io rea!.

1008.— Guando uno de los litigan tes hubiese suplido 
gastos o expensas judicia les, tendrá derecho a ser re in tegra­
do con una tercera parte más de tales gastos o expensas.

Constitución Política de la República: art. 187.—  El 
estado ga ran tiza  a ios habitantes del Ecuador: 39— La l i­
bertad personal. No hay pris ión  por deudas, ilóm ense cos­
tas, honorarios, impuestos, m u ltas  o con cua lqu ie r o tro  nom­
bre. Esta disposición no comprende las deudas por concepto 
de a lim entos forzosos.
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9) EJECUCION DE SENTENCIAS EXTRANJERAS:

Cód. de Proc. C iv.: art. 451.— Las sentencias ex tran je ­
ras se e jecutarán si no contravin ie ren  ail Derecho Público 
ecuatoriano o a cua lqu ie r ley nacional y si estuvieren arre­
gladas a los tratados vigentes.

A  fa lta  de tratados, se cum p lirán  si, además de no con­
traven ir al Derecho Público o a las leyes ecuatorianas, cons­
tare del exhorto respectivo:

a) Que la sentencia pasó en autoridad de cosa juzgada, 
conform e a las leyes del país en que hubiere sido ex­
pedida; y,

b) Que la sentencia recayó sobre acción personal.

Código Civil: art. 14.— Los ecuatorianos, aunque resi­
dan o se ba ilen  dom iciliados en lugar extraño, estarán su­
jetos a las leyes de su p a tr ia :

l 9— En todo lo re la tivo  al estado de las personas y a la 
capacidad que tienen para e jecutar ciertos actos, con ta l que 
éstos deban verificarse en el Ecuador; y,

29-— En los derechos y  obligaciones que nacen de las re­
laciones de fa m ilia , pero sólo respecto de su cónyuge y  pa­
rientes ecuatorianos.

15.——Los bienes situados en el Ecuador están sujetos a 
las leyes ecuatorianas, aunque sus dueños sean extranjeros 
y  residan en o tra  nación.

Esta disposición no lim ita  la facu ltad  que tiene el due­
ño de tales bienes para celebrar, acerca de ellos, contratos 
válidos en nación extran jera .

Pero los efectos de estos contratos, cuando 'hayan de 
cum plirse en el Ecuador, se arreg larán a las leyes ecuato­
rianas.

149.— Cuando uno de los cónyuges fuere ecuatoriano, 
no podrá anularse, ni disolverse por d ivorc io  el m atrim on io  
contraído en el Ecuador, sino m ediante sentencia pronun­
ciada por jueces ecuatorianos.

Código Sánchez de Bustamante:—  art. 423.—  Toda 
sentencia c iv il o contencioso-adm in istrativa d ictada en uno 
de los Estados contratantes, tendrá fuerza y  podrá e jecutar­
se en los demás si reúne las siguientes condiciones:
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1. — Que tenga competencia para conocer del asunto y 
juzgarlo , de acuerdo con las reglas de este Código, el juez 
o tribuna l que la haya d ictado;

2. — Que las partes hayan sido citadas personalmente 
o por su representante legal, para el ju ic io ;

3. — Que el fa llo  no contravenga al orden publico o al 
derecho público del país en que quiere ejecutarse;

4. — Que sea e jecutorio en el Estado en que se d icte ;
5. — Que se traduzca au torizadam ente  por un func io ­

nario  o in térprete o fic ia l del Estado en que ha de ejecutarse, 
si a llí fuere d is tin to  el id iom a empleado;

6. — Que el docum ento en que conste reúna los requisi­
tos necesarios para ser considerado como autén tico  en el Es­
tado de que proceda, y los que requiera, para que haga fe, 
la legislación del Estado en que se aspira a cum p lir la sen­
tencia.

424. — La ejecución de la sentencia deberá solicitarse 
del tr ibuna l o juez competente para llevarla  a efecto, pre­
vias las form alidades requeridas por la legislación interior.

425. — Contra la resolución jud ic ia l, en el caso a que el 
a rtícu lo  an te rio r se refiere, se otorgarán todos los recursos 
que las leyes de ese Estado concedan respecto de las senten­
cias de fin itivas  d ictadas en ju ic io  declara tivo  de m ayor 
cuantía.

426. — El juez o tr ib u na l a quien se pida la ejecución 
o irá  antes de decretarla  o denegarla, y por té rm ino  de 20 
días, a la parte contra  quien se d ir ija  y al Fiscal o M in is te ­
rio Público.

427. — La citac ión de la parte a quien deba oírse se 
practicará  por m edio de exhorto o comisión rogatoria, según 
lo dispuesto en este Código, si tuviere  su dom ic ilio  en el ex­
tran je ro  y careciere en el país de representación bastante, o 
en la form a establecida por el derecho local si tuviere el do­
m ic ilio  en el Estado requerido.

428. — Pasado el té rm ino que el juez o tr ib u na l señale 
para la comparecencia, continuará !a m archa del asunto 
haya o no comparecido el citado.

429. — Si se deniega el cum p lim ien to  se devolverá la 
e jecutoria  al que la hubiese presentado.

430. — Cuando se acceda a cu m p lir la sentencia se a jus­
tará  su ejecución a los trám ites  determ inados por la ley del 
juez o tr ib u n a l para sus propios fallos.
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431. — Las sentencias firm es dictadas por un Estado 
contra tan te  que por sus pronunciam ientos no sean e jecuta­
bles, producirán en los demás los efectos de cosa juzgada si 
reúnen las condiciones que a ese fin  determ ina este Código, 
salvo las re la tivas a su ejecución.

432. — £1 proced im iento  y los efectos regulados en los 
artícu los anteriores, se ap licarán  en los Estados con tra tan ­
tes a las sentencias dictadas en cualqu iera de ellos por á rb i­
tros o am igables componedores, siempre que el asunto que 
'as m otiva pueda ser objeto de compromiso, conform e a la 
legislación del país en que la ejecución se solicite.

433. — Se ap licará  tam bién ese mismo procedim iento 
a las sentencias civiles dictadas en cualqu iera de los Estados 
contratantes por un tribuna l in ternacional, que se refieran 
a personas o intereses privados.

SENTENCIAS R ELATIVAS:

a) al estatuto persona l:— Código Civil, art. 16;

b ) a lo pecun iario : Cód. de Proc. Civ.: art. 474.—  
Ejecutoriada la  sentencia, el juez al tra tarse de demanda 
por pago de cap ita l e intereses, fija rá  la cantidad que debe 
pagarse por intereses y dispondrá que el deudor señale den­
tro  de ve in ticua tro  horas, bienes equivalentes al cap ita l, in ­
tereses y costas, si hubiere sido condenado a pagarlas.

De considerarlo necesario, el juez puede nom brar un 
perito  para que haga la liqu idación de intereses. Este perito 
será irrecusable y  su nom bram iento no se no tifica rá  a las 
partes; tampoco debe posesionarse, bastando que, en el in ­
forme, exprese que lo em ite con juram ento.

475.— Si el deudor no señalare bienes para el em bar­
go, si la d im isión fuere m aliciosa, si los bienes estuvieren si­
tuados fuera de la República o no a lcanzaren para cub rir 
el crédito, a so lic itud del acreedor, se procederá al embargo 
de los bienes que éste señale, p re firiendo  dinero, los bienes 
dados en prenda o hipoteca, o los que fueron m ateria  de la 
prohib ic ión, secuestro o retención. Si la d im isión hecha por 
el deudor o el señalam iento del acreedor versa sobre bienes 
raíces, no será aceptada si no acompaña el ce rtificado  del 
Registrador de la propiedad y el del avalúo catastra l.

La proh ib ic ión de enajenar, la retención o el secuestro 
no impiden el embargo; y decretado éste el juez que lo orde­
na o fic ia rá  al que haya d ictado la medida preventiva, para
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que no tifique  al acreedor que la solic itó , a fin  de que pueda 
hacer va ler sus derechos como tercerista, si lo quisiere. Las 
providencias preventivas subsistirán, no obstante el em bar­
go, sin perju ic io  del proced im iento  de ejecución para el re­
mate.

El depositario de las cosas secuestradas las entregará 
al depositario designado por el juez que ordenó el embargo, 
o las conservará en su poder, a órdenes de este juez si ta m ­
bién fuere designado depositario de las cosas embargadas.

Si el embargo fuere cancelado sin llegar al remate, en 
la providencia de cancelación se m andará o fic ia r al juez 
que ordenó la providencia preventiva, y ésta seguirá su cu r­
so ¡hasta que sea cancelada por el juez que la dictó. Se n o ti­
fica rá  tam bién  al depositario de las cosas embargadas, las 
cuales quedarán a órdenes del juez que ordenó el secuestro 
de las mismas.

Hecho el remate, él juez declarará canceladas las p ro ­
videncias preventivas y o fic ia rá  al juez que las ordenó para 
que se tom e nota de ta l cancelación en el proceso respec­
tivo.

490. — Hecho el embargo, se procederá inm ed ia tam en­
te al ava lúo peric ia l, con la concurrencia del depositario, 
el cual suscribirá el avalúo, pudiendo hacer para su descar­
go las dbservaciones que creyere convenientes.

491. — Practicado el avalúo, el juez señalará día para 
e! remate, señalam iento que se pub lica rá  po r tres veces, en 
un periódico de la p rov inc ia  en que se sigue el ju ic io , si lo 
hubiere, y, en su fa lta , en uno de los periódicos de la p rov in ­
cia cuya cap ita l sea la más cercana, y por carteles que se 
f ija rá n  en tres de los parajes más frecuentados de la cabe­
cera de la parroqu ia  en que estén situados los bienes. En los 
avisos no se hará constar el nombre del deudor sino el de 
los bienes, determ inando a la vez la extensión aproxim ada, 
la ubicación, los linderos, el precio del ava lúo y más deta­
lles que el juez estim are necesarios.

La publicación de los avisos se hará mediando ocho 
días, por lo menos, de uno a otro, y  del ú lt im o  de ellos al 
día señalado para el remate.

512.— De la can tidad  que se consigne po r el precio de 
la cosa rem atada, se pagará al acreedor inm ediatam ente su 
crédito, intereses y costas, si todavía se debieren, y  lo que 
sobrase se entregará a'l deudor, si, a so lic itud de a lgún
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acreedor, el juez no hubiese ordenado retención, o no se es­
tuviere en el caso del art. 541.

c) a la entrega de una especie o cuerpo cierto  y  a la 
ob ligación de (hacer: Cód. de Proc. Civ. lart. 476.— Si el ju i­
cio hubiere versado sobre la entrega de una especie o cuer­
po cierto, el ejecutado será comipelido a la entrega, y el a l­
guacil, de ser necesario, con él aux ilio  de la  fue rza  pública, 
lo entregará di acreedor. Si la ob ligación fuere de hacer, y 
el hecho pudiere realizarse, el juez dispondrá que se rea li­
ce por cuenta del deudor. Si la especie o cuerpo c ierto  no 
pudiere ser entregado al acreedor, o no se obtuviere la rea­
lización del 'hecho, el juez determ inará la indem nización 
que deba pagarse por el incum plim ien to  y  dispondrá el res­
pectivo cobro, por él p rocedim iento de aprem io real.

Si el hecho consistiere en el o torgam iento  y  suscripción 
de un instrum ento, lo  hará el juez en representación del que 
deba rea lizarlo . Se de jará constancia en acta, suscrita por 
el juez, el benefic ia rio  y el secretario, en el respectivo ju ic io .

d) A l d ivorc io : Código Civil: art. 148.— La sentencia 
de d ivorcio  no surtirá  efecto m ien tras no se inscribiere en la 
o fic ina  de Registro C iv il correspondiente.

La sentencia que adm ita  él d ivorcio  no se podrá inscri­
b ir ni su rtirá  efectos legales, m ien tras no se arregle satis­
facto riam ente  lo relacionado con la educación, a lim en ta ­
ción y  cuidado de los hijos, en el caso de que estos pa rticu ­
lares no se hubieren decid ido en la audiencia de conc ilia ­
ción.

Para el efecto, él juez convocará una jun ta  en la que 
volverá a buscarse el acuerdo.

De la  sentencia que declare disuélto el víncu lo  m a tr i­
m onia l, una vez inscrita , se tom ará  razón al m argen del 
acta de inscripción del m ismo dejando constancia en autos 
del cum p lim ien to  de este requisito.

10) C O N VEN C IO N  SOBRE EL RECO NO CIM IENTO  Y  EJE­
C UC IO N  DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EX­
TRANJERAS:

art. I.— 1. La presente convención se ap licará  al re­
conocim iento y la ejecución de las sentencias arb itra les d ic ­
tadas en el te rr ito r io  de un Estado d is tin to  de aquel en que
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se pide el reconocim iento y la ejecución de dichas senten­
cias, y que tengan su origen en d iferencias entre personas na­
turales o juríd icas. Se ap licará  tam bién a las sentencias ar­
b itra les que no sean consideradas como sentencias naciona­
les en el Estado en el que se pide su reconocim iento y eje­
cución.

2. La expresión "sentencia a rb itra l"  no sólo com pren­
derá las sentencias dictadas por los árb itros nombrados pa­
ra casos determ inados, sino tam bién las sentencias dictadas 
por los órganos arb itra les permanentes a los que las partes 
se hayan sometido.

3. En el momento de firm a r o de ra tif ic a r la presen­
te Convención, de adherirse a e lla  o de hacer la no tificac ión  
de su extensión prevista en el art. X , todo Estado podrá, a 
base de reciprocidad, declarar que ap licará  la presente Con­
vención al reconocim iento y a la ejecución de las senten­
cias arb itra les d ictadas en él te rr ito r io  de o tro  Estado Con­
tra tan te  únicam ente. Podrá tam bién declarar que sólo a p li­
cará la Convención a los conflic tos surgidos de relaciones 
juríd icas, sean o no contractuales, consideradas com ercia­
les por su derecho interno.

art. II .—  1. Cada uno de los Estados contratantes re­
conocerá el acuerdo por escrito conform e al cual las par­
tes se obliguen a someter a a rb itra je  todas las d ife rencias o 
ciertas d iferencias que hayan surgido o puedan surg ir entre 
ellas respecto a una determ inada relación ju ríd ica , con trac­
tua l o no contractua l, concerniente a un asunto que pueda 
ser resuelto por a rb itra je .

2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una 
cláusula com prom isoria inc lu ida en un contra to  o un com­
promiso, firm ado  por las partes o contenidos en un canje 
de cartas o telegramas.

3. El tr ib u na l de uno de los Estados contratantes a! 
que se someta un lit ig io  respecto del cual las partes hayan 
concluido un acuerdo en el sentido del presente artícu lo , re­
m itirá  a las partes a a rb itra je , a instancia de una de ellas, 
a menos que compruebe que dicho acuerdo es nulo, in e fi­
caz o inaplicable.

A rt. I I I .— Cada uno de los Estados contratantes reco­
nocerá la autoridad de la sentencia a rb itra l y concederá su 
ejecución de conform idad con las normas de procedim iento 
vigentes en el te rr ito r io  donde la sentencia sea invocada, con 
arreglo a las condiciones que se establecen en los artícu los
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siguientes. Para el reconocim iento o la ejecución de las sen­
tencias a rb itra les a que se aplica la presente Convención, 
no se im pondrán condiciones apreciablem ente más riguro­
sas, ni honorarios o costas más elevadas, que los aplicables 
al reconocim iento o a la ejecución de las sentencias a rb itra ­
les nacionales.

art. IV .— 1. Para obtener el reconocim iento y la eje­
cución previstos en el a rtícu lo  anterior, la parte que pida el 
reconocim iento y la ejecución deberá presentar, jun to  con 
la dem anda:

a) el o rig ina l debidam ente autenticado de la senten­
cia o una copia de ese o rig ina l que reúna las condiciones re­
queridas para su au ten tic idad ;

b) el o rig ina! del acuerdo a que se refiere el a rt. 11, o 
una copia que reúna las condiciones requeridas pora su 
au tentic idad.

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieren en un 
idioma o fic ia l del país en que se invoca ía sentencia, la pa r­
te que pida el reconocim iento y la ejecución de esta ú ltim a  
deberá presentar una traducción a ese idiom a de dichos do­
cumentos. La traducción deberá ser ce rtificada  por un tra ­
ductor o fic ia l o un traduc to r jurado, o por un agente d ip lo ­
m ático o consular.

A rt. V .—  1. Sólo se podrá denegar el reconocim iento 
y la ejecución de la sentencia, a instancia de la parte contra 
la cual es invocada, si esta parte prueba ante la autoridad 
competente del país en que se pide el reconocim iento y la 
e jecuc ión :

a) Que las parte en el acuerdo a que se refiere el art. 
II estaban sujetas a alguna incapacidad en v irtu d  de la ley 
que le es ap licable o que dicho acuerdo no es vá lido en v ir­
tud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiere indicado a este respecto, en v irtu d  de la ley del país 
en que se haya d ictado la sentencia; o

b) Que la parte contra la cual se invoca la senten­
cia a rb itra l no ha sido debidam ente no tificada  de la desig­
nación del á rb itro  o del procedim iento de a rb itra je  o no ha 
podido, por cua lqu ie r otra  razón, hacer va le r sus medios de 
defensa; o

c) Que la sentencia se refiere a una d iferencia  no pre­
vista en el compromiso o no com prendida en las disposicio­
nes de la cláusula com prom isoria, o contiene decisiones que 
exceden de los térm inos del compromiso o de la cláusula
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com prom isoria; no obstante, si las disposiciones de la sen­
tencia que se refieren a las cuestiones sometidas al a rb itra ­
je pueden separarse de las que no han sido sometidas al a r­
b itra je , se podrá dar reconocim iento y  ejecución a las p ri­
meras; o

d) Que la constitución del tr ib u na l a rb itra l o el p ro­
cedim iento a rb itra l no se han a justado  al acuerdo celebra­
do entre las partas o, en defecto de ta l acuerdo, que la cons­
titu c ión  del tr ib u n a l a rb itra l o  el procedim iento a rb itra l no 
se han a justado a la ley del país donde se ha efectuado el 
a rb itra je ; o

e) Que la sentencia no es aún ob liga to ria  para las 
partes o ha  sido anulada o suspendida por una autoridad 
competente del país en que, o conform e a cuya ley, ha sido 
d ic tada  esa sentencia.

2. Tam bién se podrá denegar el procedim iento y la 
ejecución de una sentencia a rb itra ! si la au toridad compe­
tente del país en que se p ide el reconocim iento y  la ejecu­
ción com prueba:

a) Que, según la  ley de este país, el objeto de la d ife ­
rencia no es susceptible de solución por vía de a rb itra je ; o

b ) Que el reconocim iento o la ejecución de la sen­
tencia serían contra rios al orden público  de ese país.

art. V I.— Si se ha pedido a la autoridad competente 
prevista en el art. V, p á rra fo  1 e ), la anulación o la suspen­
sión de la sentencia, la au to ridad  ante la cual se invoca d i­
cha sentencia podrá, si lo considera procedente, ap lazar la 
decisión sobre la ejecución de la sentencia y, a instancia de 
lo  parte, que pida la ejecución, podrá tam bién ordenar a la 
o tra  parte que dé garantías apropiadas.

art. V i l . — 1. Las disposiciones de la presente Conven­
ción no a fectarán  la va lidez de los acuerdos m u ltila te ra les  
o b ila tera les relativos al reconocim iento y  la ejecución de 
las sentencias a rb itra les concertados po r los Estados con tra ­
tantes ni p riva rán  a n inguna de las partes interesadas de 
cua lqu ie r derecho que pudiera tener a hacer va le r una sen­
tencia a rb itra l en >lo fo rm a  y m edida adm itidas por la legis­
lación o los tra tados del poís donde d icha sentencia se in ­
voque.

2. El Protocolo de G inebra de 1923 re la tivo  a las c láu ­
sulas de a rb itra je  y la Convención de G inebra de 1927 sobre 
la ejecución de las sentencias a rb itra les  extran jeras debe­
rán su rtir  efectos entre 'los Estados contratantes a p a rtir  del
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momento y en la medida en que la presente Convención 
tenga fuerza ob liga to ria  para éllos.

art. V I I I .— 1. La presente Convención estará ab ierta  
hasta el 31 de d iciem bre de 1958 a la firm a  de todo M iem ­
bro de las Naciones Unidas, así como de cua lqu ie r otro Es­
tado que sea o llegue a ser M iem bro  de cua lqu ie r organis­
mo especializado de las Naciones Unidas, o sea o llegue a 
ser parte en el Estatuto de la Corte In ternaciona l de Jus ti­
cia, o de todo otro  Estado que haya sido inv itado  por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. La presente Convención deberá ser ra tificada  y 
los instrum entos de ra tifica c ió n  se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

art. IX .— 1. Podrán adherirse a la presente Conven­
ción todos los Estados a que se refiere el a rt. V I I I .

2. La adhesión se efectuará m ediante el depósito de 
un instrum ento de adhesión en poder del Secretario Gene­
ral de fas Naciones Unidas.

art. X .—  1. Todo Estado podrá declarar, en el m om en­
to de la firm a , de la ra tificac ión  o de la adhesión, que 'la pre­
sente Convención se hará extensiva a todas -los te rrito rios  
cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno 
o a varios de ellos. Ta l declaración surtirá  efecto a p a rtir 
del momento en que la Convención entre en vigor para d i­
cho Estado.

2. Posteriormente, esa adhesión se hará en cua lqu ie r 
momento por no tificac ión  d irig ida  c! Secretario General de 
las Naciones Unidas y surtirá  e fecto a p a rtir  del nonagési­
mo día siguiente a la fecha en que el Secretario General de 
las Naciones Unidas haya recibido ta l no tificac ión  o en la 
fecha de entrada en v igor de la Convención para ta l Estado, 
si esta u ltim a  fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los te rrito rios  a los que no haya he­
cho extensiva la  presente Convención en el m om ento de la 
firm a , de la ra tificac ión  o de la adhesión, cada Estado in ­
teresado exam inará la posib ilidad de adoptar las medidas 
necesarias para hacer extensiva la ap licación de la presente 
Convención a ta les te rrito rios, a reserva dél consentim ien­
to de sus gobiernos cuando sea necesario por razones cons­
titucionales.

art. X I.— Con respecto a los Estados federales o no un i­
tarios, se ap licarán  las disposiciones siguientes:
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a) En lo concerniente a los artícu los de esta Conven­
ción cuya aplicación dependa de la competencia leg is lativa 
del Poder Federal, las obligaciones del Poder Federal serán, 
en esta medida, las mismas que las de los Estados con tra ­
tantes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artícu los de esta Conven­
ción cuya ap licación dependa de la competencia leg is la tiva  
de cada uno de los Estados o provincias constituyentes que, 
en v irtud  del régimen constituc iona l de la federación, no es­
tén obligados a adoptar m edidas legislativas, e1 gobierno 
federal, a la m ayor brevedad posible y con su recomenda­
ción favorable, pondrá dichos artícu los en conocim iento de 
las autoridades competentes de los Estados o provincias cons­
tituyentes;

c) Todo Estado federal que sea Parte de la presente 
Convención proporcionará a so lic itud de cua lqu ie r otro  Es­
tado con tra tan te  que le baya sido trasm itida  por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposi­
ción de la legislación y de las prácticas vigentes en la fede­
ración y en sus entidades constituyentes con respecto a de­
te rm inada disposición de la Convención, indicando la me­
dida en que por acción leg is lativa o de o tra  índole, se haya 
dado efecto a ta l disposición.

art. X I I .— 1. Lo presente Convención entrará en v i­
gor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del 
tercer instrum ento de ra tificac ión  o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ra tifiq ue  la presente 
Convención o se adhiera a e lla  después del depósito del te r­
cer instrum ento de ra tificac ión  o de adhesión, la presente 
Convención entrará  en v igor el nonagésimo día siguiente a 
la fecha del depósito por ta 1 Estado de su instrum ento de ra­
tifica c ió n  o de adhesión.

art. X I I I .— 1. Todo Estado con tra tan te  podrá denun­
c ia r la presente Convención m ediante no tificac ión  escrita 
d irig ida  al Secretario General de las Naciones Unidas. La de­
nuncia surtirá  efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido la no tificac ión .

2. Todo Estado que haya hecho una declaración o 
enviado una no tificac ión  conform e a lo previsto en el art. 
X, podrá declarar en cua lqu ie r momento posterior, m edian­
te no tificac ión  d irig ida  al Secretario General de las N acio ­
nes Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a! te rr i­
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to rio  de que se tra te  un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido ta l no tificac ión .

3. La presente Convención seguirá siendo aplicable 
a las sentencias arb itra les respecto de las cuales se 'haya pro­
movido un procedim iento para el reconocim iento o la  ejecu­
ción antes de que entre en vigor la denuncia.

art. X IV .— N ingún  Estado contra tan te  podrá invocar 
las disposiciones de la presente Convención respecto de otros 
Estados contra tan tes más que en la medida en que él m is­
mo esté ob 'igado a ap lica r esta Convención.

art. X V .— El Secretario General de las Naciones U n i­
das no tifica rá  a todos los Estados a que se refiere el art. 
V I I I :

a) Las firm as y ra tificaciones previstas en el art. V I I I ;

b) Las adhesiones previstas en el art. IX ;

c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los arts.
1, X  y X I;

d) La fecha de entrada en v igor de la presente Conven­
ción, en conform idad con el art. X I I ;

e) Las denuncias y notificaciones previstas en el art. X I I I .

art. X V I.— 1. La presente Convención, cuyos textos 
chino, francés, español, inglés y ruso serán igualm ente au­
ténticos, será depositada en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas tras­
m itirá  una copia ce rtificada  de la presente Convención a los 
Estados a que se refiere el art. V I I I .

N O TA .— Ecuador ra tificó  la Convención sobre el reco­
nocim iento y ejecución de las sentencias arb itra les extran ­
jeras, con la siguiente declaración, constante tam bién en el 
momento de la f irm a :

"E! Ecuador, a base de reciprocidad, aplicará la Con­
vención, al Reconocim iento y a la Ejecución de Sentencias 
A rb itra les  dictadas en el te rrito rio  de o tro  Estado C ontra tan­
te, únicam ente y sólo cuando tales sentencias se hayan pro­
nunciado sobre litig ios  surgidos de relaciones juríd icas con­
sideradas comerciales por el Derecho ecuatoriano".
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11 . PROCEDIM IENTO DEL BENEFICIO DE DEFENSA POR
POBRE:

Cód. de Proc. C iv .: "Del am paro de pobreza", a rt. 961. 
El que solicite am paro de pobreza se presentará ante el juez 
competente para la causa en que ha de gozar del beneficio, 
con una in fo rm ación  de testigos que jus tif iq u e  no tener pro­
fesión, o fic io  o  propiedad que 1e produzca qu in ien tos sucres 
anuales o una finca  va lo r de un m il sucres. De la demanda 
se correrá traslado a la persona con quien se va a lit ig a r y 
al agente fisca l, o a qu ien ¡haga las veces de éste.

962. — Si no hay oposición, se p ronuncia rá  sentencia, 
que declare que el so lic itan te  no debe pagar derechos ju d i­
ciales, y  puede lit ig a r en papel simple.

963. — Si ¡hay oposición, se concederán ocho días para 
las pruebas; y, vencido este térm ino, se pronunciará senten­
cia, que causará e jecutoria.

964. — El am paro de pobreza aprovechará sólo en el 
p le ito  para el cual se lo solicite. Si en éste vence el so lic itan ­
te, con lo que reciba pagará los honorarios de su defensor, 
los derechos jud ic ia les y  el va lo r del papel del que hubiere 
hecho aso en el caso de no ser am parado; y  si es vencido, y 
el juez declora que ha procedido de m ala fe , satisfará las 
costas ocasionadas a la o tra  parte.

965. — Desde que se p rinc ip ie  el ju ic io  de am paro de 
pobreza, el so lic itan te  gozará de los m ismos beneficios de 
que gozaría si ya estuviese am parado; pero si se le deniega 
por sentencia ejecutoriada, 'pagará los honorarios, derechos 
y va 'o r del papel, como en el caso del a rtícu lo  anterior.

966. —-Cesarán los beneficios que produce el am paro 
de pobreza, luego que él am parado adquiera bienes de fo r­
tuna.

12. D O M IC IL IO :

Código C iv il:— a rt. 50.— El dom ic ilio  consiste en la re 
sidencia, acom pañada, real o presuntivam ente, del án im o 
de permanecer en ella. Divídese en po lítico  y c iv il.

51.— El dom ic ilio  po lítico  es el re la tivo  al te rr ito r io  del 
Estado en general. El que lo tiene o adquiere, es o se hace 
m iem bro de la sociedad ecuatoriana, aunque conserve la 
ca lidad de extran jero.
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La constitución y efectos dél dom ic ilio  po lítico  pertene­
cen al Derecho In ternacional.

52. — El dom ic ilio  c iv il es re la tivo  a una parte  de te rm i­
nada del te rr ito r io  del Estado.

53. — El lu g a r donde un ind iv iduo está de asiento, o 
donde ejerce ihabitualimente su profesión u o fic io , determ i­
na su dom ic ilio  c iv il o vecindad.

54. — No se presume el án im o de permanecer, ni se ad­
quiere consiguientem ente dom ic ilio  c iv il en un  lugar, por 
sólo el ihecho de h ab ita r en él un ind iv iduo, por algún tiem ­
po, casa propia o ajena, si tiene en otra  parte su hogar do­
méstico, o por otras c ircunstancias aparece que la residen­
cia es accidenta l, como !la dél v ia jero, o la del que ejerce 
una comisión tem poral o la del que se ocupa en algún t r á f i­
co am bulante.

55. — A l contrario , se presume desde 'luego él ánim o de 
permanecer y  avecindarse en un lugar, por el hecho de 
a b rir  en él tienda, bo tica , fáb rica , tá lle r, posada, escuela u 
otro  establecim iento durable, para adm in is tra rlo  en perso­
na; por el heCho de aceptar en dicho ilugar un cargo conce­
jil,  o empleo f i jo  de los que regularm ente se confieren por 
largo tiem po, y  po r otras circunstancias análogas.

56. — El dom id ilio  c iv il no se m uda por el hecho de re­
s id ir el ind iv iduo  largo tiem po en o tra  parte, vo lun ta ria  o 
forzadam ente, siempre que conserve su fa m ilia  y  el asien­
to p rinc ipa l de sus negocios en el dom ic ilio  anterior.

Así, confinado por decreto a un para je  determ inado, 
retendrá el dom ic ilio  an terio r, m ien tras conserve en él su 
fa m ilia  y  el p rinc ipa! asiento de sus negocios.

57. — Los obispos, curas y otros eclesiásticos obligados 
a una residencia determ inada, tienen su dom ic ilio  en ella.

58. — Cuando concurran en varias secciones te rr ito r ia ­
les, con respecto a un m ismo ind iv iduo, c ircunstancias cons­
titu tiva s  de dom ic ilio  c iv il, se entenderá que en todas ellas 
lo tiene. Pero si se tra ta  de cosas que dicen relación especial 
a una de dichas secciones exclusivamente, sólo ésta será, 
para tales casos, él dom ic ilio  c iv il del ind ividuo.

59. — El dom ic ilio  dedos individuos de la fuerza pú b li­
ca en servicio activo, será é l lugar en que se ha lla ren  s ir­
viendo.

60. — La m era residencia hará  las veces de dom ic ilio  
c iv il respecto de las personas que no lo tuvieren en otra  
parte.
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61. — Se podrá en un contra to  establecer, de común 
acuerdo, un dom ic ilio  c iv il especial para los actos jud ic ia les 
o extra jud ic ia les a que diere lugar el m ismo contrato.

62. — El dom ic ilio  parroqu ia l, cantonal, p rovinc ia l o re­
lativo a cua lqu ier otra sección del te rrito rio , se determ ina 
princ ipa lm ente por las leyes y decretos que constituyen de­
rechos y obligaciones especiales para objetos particu lares 
de gobierno, policía y adm in istrac ión , en las respectivas pa­
rroquias, cantones, provincias, etc.; y se adquiere o pierde 
conforme a dichas leyes o decretos. A  fa lta  de disposiciones 
especiales en dichas leyes o decretos, se adquiere o pierde 
según las reglas de este T ítu lo .

63. — La m ujer casada que no estuviere en el caso de 
separación conyugal jud ic ia lm en te  autorizada, sigue el do­
m ic ilio  del m arido, m ientras éste resida en el Ecuador.

64. — El que vive bajo pa tria  potestad sigue el dom ic i­
lio paterno, y el que se ha lla  bajo tu te la  o curaduría , el de 
su tu to r o curador.

65. — El dom ic ilio  de una persona será tam bién el de 
sus criados y  dependientes que residan en la m ism a casa que 
e lla ; sin perju ic io  de lo dispuesto en los artícu los prece­
dentes.

Reglamento para la aplicación de la Ley de Extranje­
ría:—  art. 3.— Los extranjeros son: residentes o transe­
úntes.

art. 4.— Son extranjeros residentes los que habiendo 
m anifestado por escrito ante la au toridad competente su vo­
lun tad  de residir en el Ecuador y cum plido las condiciones 
exigidas por la ley y  los reglamentos, obtengan el respectivo 
permiso de residencia.

art. 5.— Son extranjeros transeúntes los que ingresan 
al Ecuador sin ánim o de residir en él permanentemente.

art. 6.— La d istinc ión  entre extranjeros residentes y 
transeúntes tiene por óbje to regular el goce y el e jerc ic io  de 
los derechos de aquéllos por el sistema legal del dom ic ilio , 
en todos los casos en que éste sea establecido por la legisla­
ción ecuatoriana.

12. PRUEBA DE LEY EXTRANJERA:

Cód. de Proc. Civ. art. 210.— El lit ig a n te  que funde su 
derecho en una ley extran jera , la presentará au ten ticada; 
lo cual podrá 'hacerse en cua lqu ie r estado del ju icio.
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La ce rtificac ión  del respectivo agente d ip lom ático  so­
bre la au ten tic idad  de la  ley, se considerará prueba feha­
ciente.

Código Sánchez de Bustamante:— art. 408.— Los jue­
ces y tribuna les de cada Estado con tra tan te  ap licarán  de 
o fic io , cuando proceda, las leyes de los demás, sin perju ic io  
de los medios probatorios a que este C apítu lo  se refiere.

409. — La parte que invoque la ap licación del derecho 
de cua lqu ie r Estado con tra tan te  en uno de jos otros, o d i­
sienta de ella, podrá ju s tif ic a r su texto, vigencia y sentido, 
m ediante ce rtificac ión  de dos abogados en e jercic io  en el 
país de cuya legislación se tra te , que deberá presentarse de­
bidam ente lega lizada .

410. — A  fa lta  de prueba o si el juez o el tr ibuna l por 
cua lqu ie r razón Ja estim are insufic iente, podrá so lic ita r de 
o fic io , antes de resolver, por la vía d ip lom ática , que el Es­
tado de cuya legislación se tra te  proporcione un inform e so­
bre el texto, vigencia y  sentido del derecho aplicable.

41 1.— Cada Estado contra tan te  se ob liga a sum in is tra r 
a los otros, en el más breve plazo posible, la in form ación a 
que el a rtícu lo  an te rio r se refiere y que deberá proceder de 
su T ribuna l Supremo o de cua lqu iera  de sus Salas o seccio­
nes, o del M in is te rio  Fiscal, o de la Secretaría o M in is te rio  
de Justicia.

TRATADO  PARA ESTABLECER REGLAS UNIFORMES  
EN M A TER IA  DE DERECHO IN TE R N A C IO N A L PRIVADO

La República del Ecuador, la A rgen tina , la del Perú, la 
de C hile, la de Boliv ia , la de los Estados Unidos de Vene­
zuela y la de Costa Rica, reconociendo la necesidad de un i­
fo rm ar, en cuanto sea posible, la legislación de los Estados 
Am ericanos, decidieron, por in ic ia tiva  del Gobierno del

NOTA.— Ecuador ratificó 'lo Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las 
sentencias arbitróles extranjeras, con la siguiente declaración, constante 
también en el momento de Ja firma: "El -Ecuador, a base de reciprocidad, 
aplicará la Convención, aJ 'Reconocimiento y a la Ejecución de Jas Senten­
cias AbitraJes dictadas en el territorio de otro Estado Contratante, única­
mente y sólo cuando tales sentencias se hayan pronunciado sobre litigios 
surgidos de relaciones jurídicas consideradas comerciales por el Derecho 
ecuatoriano".
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Perú, reun ir en Lim a un Congreso de P len ipotenciarios Ju ris ­
consultos, y nom braron como ta les:

La República del Ecuador, al señor doctor don M igue l 
R iofrío, su Enviado E xtraord inario  y M in is tro  P len ipotencia­
rio ;

La República A rgen tina , al señor doctor don José E. 
U ribu ru , su Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is tro  P lenipoten­
c ia rio ;

La República del Perú, al señor doctor don A n to n io  A re ­
nas;

La República de C hile , al señor doctor don Joaquín 
Godoy, su Enviado E xtraord inario  y M in is tro  P len ipotencia­
rio;

La República de Bo liv ia , a l señor doctor don Z o ilo  Flo­
res, su Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario ;

La República de los Estados Unidos de Venezuela, al 
señor doctor don Pedro N a ra n jo ; y

La República de Costa Rica, al señor doctor don A n to ­
n io A renas:

Quienes, previa exh ib ic ión  de sus respectivos plenos 
poderes, que h a lla ron  en debida fo rm a, han d iscu tido  en 
una serie de conferencias la prim era parte  del Programa 
acordado re la tiva  al Derecho In te rnac iona l Privado; y han 
convenido en que las naciones por ellos representadas adop­
ta rán  como ley, las disposiciones contenidas en los títu los  
siguientes:

T IT U LO  PRIMERO

De la ley que rige el astado y la capacidad jurídica de las 
personas, los bienes situados en la República y los 

contratos celebrados en país extranjero

A rtícu lo  l 9

Los extran jeros gozan en la República de los mismos 
derechos c iv iles que los nacionales.

A rtícu lo  29

El estado y la capacidad ju ríd ica  de las personas se 
juzga rán  por su ley naciona l, aunque se tra te  de actos ejecu­
tados o de bienes existentes en o tro  país.
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A rtícu lo  39

Los bienes inmuebles existentes en la República y los 
muebles que tengan en ella  una s ituación permanente, serán 
regidos por las leyes nacionales aunque sus dueños sean 
extran jeros o no residan en el Estado, salvo lo dispuesto en 
el tí tu lo  de las sucesiones.

A rtícu lo  49

Los contratos celebrados fuera  de la República serán 
juzgados, en cuanto  a su va lidez intrínseca y efectos ju r í­
dicos de sus estipulaciones, por la ley del lugar de su cele­
bración; pero si esos contratos por su na tu ra leza  o por con­
venio de partes tuviesen que cum plirse precisamente en la 
República se su je tarán a las leyes de ésta, en uno y o tro  caso 
el modo de e jecutarlos se reg irá  por las leyes de la Repú­
b lica.

A rtícu lo  59

Las form as o solemnidades externas de los contratos o 
de cualesquiera otros actos juríd icos, se regirán por la ley 
del lugar en que han sido celebrados.

A rtícu lo  69

La prueba de la au ten tic idad  de los instrum entos o to r­
gados en o tro  país estará sujeta a las leyes de la República.

T IT U LO  SEGUNDO

De los matrimonios celebrados en país extranjero y de los 
célebraldos por extranjeros en la República

A rtícu lo  79

La va lidez del m a trim on io  para los efectos civiles se 
juzgará  por la ley del lugar en que se ha celebrado.

A rtícu lo  89

Se reputará tam bién vá lido  para los mismos efectos el 
m a trim on io  contra ído por un nacional en el extran je ro  ante
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el Agente D ip lom ático  o Consular de la República con a rre ­
glo a sus leyes.

A rtícu lo  9P

El m a trim on io  celebrado según los Cánones de la Ig le ­
sia C ató lica  producirá  efectos c iv iles en la República aunque 
no lo produzca en el lugar en que se contra jo .

A rtícu lo  10

La capacidad ju ríd ica  para contraer m a trim on io , se 
juzgará  por la ley naciona l de los contrayentes.

A rtícu lo  1 1

Los extran je ros que pretendan casarse en la República 
estarán obligados a probar su capacidad ju ríd ica  ante la 
au to ridad  que la ley local designe.

A rtícu lo  12

Tam bién estarán sujetos a las leyes de la República en 
lo re la tivo  a im pedim entos d irim entes.

A rtícu lo  13

Los derechos y deberes personales que el m a trim on io  
produce entre los cónyuges y entre éstos y sus h ijos serán 
regidos por la ley del dom ic ilio  m a trim o n ia l, pero si éste 
variase se regirán por las leyes del nuevo dom ic ilio .

A rtícu lo  14

Las cap itu laciones m atrim on ia les celebradas fuera  de 
la República estarán sujetas a las mismas disposiciones que 
reglan los contratos.

A rtícu lo  15

No habiendo cap itu laciones m atrim on ia les, la ley del 
dom ic ilio  conyugal regirá los bienes muebles de los cónyu­
ges, sea cual fuere el lugar en que aquellos se ha llen o en 
que hayan sido adquiridos.
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A rtícu lo  16

Los bienes inmuebles y los muebles de situación perm a­
nente se reg irán, en todo caso, por la ley del lugar en que 
estén situados, conform e al a rtícu lo  39

A rtícu lo  17

El m a trim on io  d isuelto  en otro  país con arreg lo  a sus 
propias leyes, y que no hubiera podido disolverse en la Re­
púb lica , no h a b ilita rá  a los cónyuges para contraer nuevas 
nupcias.

T IT U LO  TERCERO 

De la sucesión

A rtícu lo  18

La capacidad para testar se regirá por la ley nacional 
del testador.

A rtícu lo  19

Los extran jeros podrán testar en la República con arre­
g lo a las leyes del país de su nacim iento  o na tu ra lizac ión , o 
según las de su dom ic ilio .

A rtícu lo  20

La capacidad para suceder y la sucesión se regirán por 
la ley a que se haya sujetado el testador, con las restricc io­
nes siguientes:

l 9— No tendrán efecto las disposiciones testam enta­
rias sobre bienes existentes en la República si se oponen 
a lo que se establece en el a rtícu lo  54.

29— En la sucesión de un extran je ro  tendrán los nacio­
nales, a títu lo  de herencia, porción conyugal o de a lim entos, 
los mismos derechos que según las leyes del Estado les 
correspondería sobre la sucesión de otro  naciona l; y los 
harán efectivos en los bienes existentes en el país.
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A rtícu lo  21

Los testamentos otorgados fuera  de la República y que 
deban cum plirse en e lla , estarán sujetos a las lim itac iones 
establecidas en el a rtícu lo  an terio r.

A rtíc u lo  22

Las solemnidades externas del testam ento se regirán 
por la ley del lugar en que !ha sido otorgado.

A rtícu lo  23

Las donaciones inter-vivos se su je tarán a las d isposicio­
nes contenidas en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  24

La sucesión intestada se regirá por la ley naciona l del 
d ifu n to , con las lim itac iones contenidas en el a rtícu lo  20. 
A  fa lta  de parientes con derecho a la herencia, los bienes 
existentes en la República quedarán sujetos a las leyes de 
ésta.

T IT U LO  CUARTO

De la competencia de las Tribunales nacionales sobre actos 
jurídicos realizadas fuera de la República y sobre los 

celebradas por extranjeros que no residan en ella

A rtícu lo  25

Los que tengan dom ic ilio  establecido en la República 
sean nacionales o extran je ros y estén presentes o ausentes, 
pueden ser demandados ante los tribuna les te rrito ria les  
para el cum p lim ien to  de contra tos celebrados en o tro  país.

A rtícu lo  26

Tam bién pueden serlo los extran je ros que se ha llen  en 
el país, aunque no sean dom ic iliados, si esos contratos se 
hubiesen celebrado con los nacionales, o con otros ex tran ­
jeros dom ic iliados en la República.
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A rtícu lo  27

Los extran je ros aunque se ha llen ausentes, pueden ser 
demandados ante los T ribuna les de la N ación :

l 9— Para que cum plan las obligaciones contraídas o 
que deban ejecutarse en la República;

29— Cuando se intente  contra ellos una acción real 
concerniente a bienes que tengan en la República;

39— Si se hubiese estipulado que el Poder Jud ic ia l de 
la República decida las controversias re la tivas a ob ligac io ­
nes contraídas en o tro  país.

A rtícu lo  28

Los extran jeros no dom iciliados en la República que 
entablen a lguna demanda contra los natura les o contra los 
extran jeros na tu ra lizados o dom ic iliados, a fianza rán  las 
resultas del ju ic io , si así lo exig iere el demandado.

A rtícu lo  29

No se ex ig irá  sin em bargo ta l fianza  en los casos 
siguientes:

l 9— Si el ex tran je ro  apoyare su demanda en un docu­
mento fehaciente ;

29— Si tuviese en la República bienes sufic ientes;
39— Si la parte líqu ida y reconocida del c réd ito  cuyo 

pago so lic ita  fuese bastante para responder de las resultas 
de su dem anda;

49— Si la demanda versase sobre actos comerciales;
59— Si el ex tran je ro  hubiese sido com pelido ju d ic ia l­

mente a in terponer la demanda.

A rtícu lo  30

En los ju ic ios que se promuevan sobre el cum p lim ien to  
de obligaciones contraídas en país extran je ro , el modo de 
proceder se a rreg la rá  a las leyes de la República.

Artículo 31

Se juzgarán  tam bién  por las mismas leyes, las excep­
ciones provenientes de hechos que se hayan rea lizado en la
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República, así como las acciones rescisorias, resolutorias o 
revocatorias que se funden en ellos; pero cuando se tra te  de 
probar la existencia de un acto ju ríd ico  ocurrido  fuera  del 
país la prueba se a rreg la rá  a la ley del lugar donde ese acto 
se realizó.

A rtícu lo  32

La prescripción considerada como medio de a d q u ir ir  
bienes, se juzgará  por la ley de la s ituación de éstos.

A rtícu lo  33

La prescripción considerada como medio de e x tin g u ir 
las obligaciones, se juzga rá  por la ley del lugar en que éstas 
hayan ten ido  origen.

T IT U LO  Q U IN TO

De la jurisdicción nacional sobre delitos cometidos en país 
extranjero y sobre los de falsificación en perjuicio 

de otros Estados

A rtícu lo  34

Los que de linqu ie ren  fuera  del país fa ls ifica n d o  la mo­
neda naciona l, b ille tes de banco de c ircu lac ión  legal, t í tu ­
los de efectos públicos u otros documentos nacionales, serán 
juzgados por los T ribuna les de la República, conform e a sus 
leyes cuando sean aprehendidos en su te rr ito r io , o se obten­
ga su extrad ic ión .

Tam bién son competentes los T ribuna les nacionales 
para ju zg a r:

l 9— A  los ciudadanos de la República que hubiesen 
com etido en país ex tran je ro  un de lito  de incendio, asesi­
nato, robo, o cua lqu ie r o tro  que esté sujeto a la ex trad ic ión , 
siempre que haya acusación de parte  o requerim iento  del 
Gobierno del país en que el de lito  se hubiese com etido;

29— A  los extran jeros que, habiendo com etido los m is­
mos delitos contra  los ciudadanos de la República, vengan 
a resid ir en e lla , siempre que preceda acusación de parte 
interesada;

39— A  los piratas.
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A rtícu lo  35

El proced im iento  en esos ju ic ios se suje tara a las leyes 
del país.

A rtícu lo  36

Cuando en el lugar de la perpetración y en el del ju ic io  
sea d ife ren te  la pena que corresponda al de lito , se ap licará  
la menos severa.

A rtícu lo  37

Las disposiciones que preceden no tendrán e fecto:

l 9— Si el de lincuente ha sido juzgado y castigado en el 
luga r de la perpetración del de lito ;

29— Si ha sido juzgado y absuelto u obtenido remisión 
de la pena;

39— Si el de lito  o la pena se hubiesen prescrito, con 
arreg lo  a la ley del país en que se de linqu ió .

A rtícu lo  38

La responsabilidad c iv il proveniente de delitos o cuasi­
delitos se regirá por la ley del lugar en que se hayan v e r if i­
cado los hechos que los constituyen.

A rtícu lo  39

Serán castigados en la República conform e a sus leyes, 
los de litos consistentes en fa ls if ic a r  para la c ircu lac ión :

l 9— M oneda que tenga curso legal en cua lqu ie r país;
29— O bligaciones o cupones de la deuda púb lica , o 

b ille tes de banco de cua lqu ie ra  N ación, con ta l que su em i­
sión esté au to rizada  por una ley de la m isma;

39— O bligaciones u otros títu los  em itidos en cua lqu ie r 
país por sus M un ic ipa lidades o establecim ientos públicos de 
toda especie, o cupones de intereses o de dividendos corres­
pondientes a ta les títu los ;

49— Acciones de Sociedades Anónim as legalm ente 
constitu idas en o tro  país.
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T IT U LO  SEXTO

De la ejecución de las sentencias y otros actos 
jurisdiccionales

A rtícu lo  40

Las sentencias y cualesquiera otras resoluciones ju d i­
ciales en m ate ria  c iv il expedidas en las Repúblicas s ignata- 
ta rias, se cum p lirán  por las autoridades nacionales con su­
jeción a lo prevenido en este títu lo .

A rtícu lo  41

La ejecución de dichas sentencias o resoluciones se 
pedirá al juez o T rib un a l de l 9 Instancia  del lugar en que 
han de cum plirse, para lo que se le d ir ig irá  un exhorto  con 
inserción de todas las piezas necesarias.

A rtícu lo  42

El Juez exhortado le dará cum p lim ien to , con sujeción 
a lo dispuesto en el a rtícu lo  54:

l 9— Si no se opone a la ju risd icc ión  nac iona l;
29— Si la pena hubiese sido legalm ente c itada;
39— Si la sentencia o resolución estuviese e jecutoriada 

con arreg lo  a la ley del país en que se haya expedido.

A rtícu lo  43

La parte  que se considere perjud icada por el au to  del 
Juez exhortado, puede in terponer los recursos que la ley 
perm ite  en el país de la ejecución; pero será p roh ib ida  toda 
controversia que no se re fie ra  a a lguno de los casos pun tua ­
lizados en el a rtícu lo  42.

A rtícu lo  44

Los exhortos que se expidan en las Repúblicas sig­
na ta rias para la e jecución de los laudos o fa llos  a rb itra les, 
se cum p lirán  tam bién con a rreg lo  a las disposiciones prece­
dentes, si están homologados.
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A rtícu lo  45

Los laudos que no estén homologados se su je tarán a las 
mismas reglas que los contratos.

A rtícu lo  46

Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  su rtirán  sus efectos 
bajo las mismas condiciones establecidas en el a rtícu lo  42.

A rtícu lo  47

Los exhortos que tengan por objeto hacer una simple 
n o tificac ión , rec ib ir declaraciones, o cualesquiera otras d il i ­
gencias de esta na tu ra leza , se cum p lirán  siempre que estu­
viesen debidam ente legalizados.

A rtícu lo  48

Lo dispuesto en los a rtícu los 41, 42, 43 y 44 se obser­
vará tam bién , respecto de las sentencias y otros actos ju d i­
ciales, así como sobre los a rb itra les, expedidos en países 
extraños a las Repúblicas s ignatarias;

l 9— Si favorecen el derecho de los ciudadanos de d i­
chas Repúblicas;

2°— Si aunque sean expedidos a favo r de otras perso­
nas, se acredite  que en el Estado donde tuvo lugar el ju ic io  
o el a rb itra je  se observa la reciprocidad.

A rtícu lo  49

No se ex ig irá  la rec iprocidad para e jecu tar los exhortos 
re lativos a actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  o a simples d il i ­
gencias jud ic ia les.

A rtícu lo  50

Los medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los 
exhortos a que se re fieren los artícu los anteriores, serán los 
establecidos en la República.
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T IT U LO  SEPTIMO 

De las legalizaciones

A rtícu lo  51

Para que los exhortos y otros instrum entos públicos pro­
cedentes de un país ex tran je ro  produzcan efectos legales en 
la República, su au ten tic idad  será com probada conform e a 
las reglas siguientes:

Los exhortos en que se so lic ita  la ejecución de senten­
cias y laudos, serán legalizados en la N ación de su pro­
cedencia conform e a la ley o p ráctica  establecida en ella.

Si la ú ltim a  firm a  de esa lega lizac ión  fuere la del 
Agente D ip lom ático  o Consular del país de la ejecución, será 
au ten ticada  por el M in is tro  de Relaciones Exteriores del 
mismo.

Si la ú ltim a  firm a  fuere la del Agente  D ip lom ático  o 
Consular de una N ación am iga, el Representante o Agente 
de ésta en el país de la ejecución, la au ten tica rá  y pasará 
el exhorto al M in is tro  de Relaciones Exteriores para los 
efectos indicados en el inciso an te rio r.

Si la N ación de que procede el exhorto tuviese en el 
país en que ha de cum plirse Agente D ip lom ático  o Consular, 
podrá el M in is tro  de Relaciones Exteriores de aquella  N ación 
re m itir le  exhorto, para que, previa la au ten ticac ión  de 
su firm a , pase al de igual clase de la N ación en que ha de 
ejecutarse a f in  de que le dé el curso respectivo.

A rtícu lo  52

Los demás documentos su rtirán  sus efectos, si son lega­
lizados por el Agente D ip lom ático  o Consular de la Repú­
b lica , o de m anera que la com probación pueda hacerse por 
el M in is tro  de Relaciones Exteriores del país de la ejecución.

T IT U LO  O CTAVO

Disposiciones comunes a los títulos precedentes

A rtícu lo  53

Las disposiciones de los títu los  anteriores no a lte ran  
las establecidas en los tra tados vigentes con otras Naciones.
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A rtícu lo  54

Las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que hayan ten ido origen en país extran je ro , sólo se obser­
varán en la República, en cuanto no sean incom patib les con 
su C onstitución Política, con las leyes de orden público o 
con las buenas costumbres.

A rtícu lo  55

Corresponde al que invoca una ley extran je ra  y pide su 
ap licac ión , conform e a los títu los  precedentes, probar la 
existencia de dicha ley.

A rtícu lo  56

El presente T ra tado , aprobado que sea por los Con­
gresos y ra tifica do  por los Gobiernos de las Repúblicas sig­
natarias, será canjeado en Lim a en el menor tiem po posible.

A rtícu lo  57

No es indispensable para la vigencia de este T ra tado  
la aprobación de todas y cada una de sus estipulaciones por 
todas las Naciones s ignatarias. La que lo apruebe en todo 
o en parte lo com unicará al Gobierno del Perú para que lo 
trasm ita  a las demás Naciones contratantes.

A rtícu lo  58

Hecho el canje en la form a indicada en el a rtícu lo  an­
te rio r, el T ra tado  quedará en v igor desde ese acto, y por 
tiem po inde fin ido  entre las Naciones que lo hubieren efec­
tuado.

A rtícu lo  59

Si en el transcurso del tiem po alguna de las Naciones 
contra tantes creyere necesario in troduc ir m odificaciones en 
este T ra tado , n o tifica rá  a las demás su vo lun tad  de hacer 
cesar sus efectos en la parte  correspondiente; pero no que­
dará desligada sino tres años después de ese acto, té rm ino
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en que se procurará llegar a un nuevo acuerdo, por la vía 
y en la form a que se juzgue más conveniente.

A rtícu lo  60

El a rtícu lo  57 es extensivo a las Repúblicas que, no 
habiendo concurrido a este Congreso, quisiesen adherirse al 
presente Tra tado.

En fe de lo cual los P lenipotenciarios de las Repúblicas 
mencionadas, lo hemos firm a do  en el núm ero de siete e jem ­
plares, en L im a a los nueve días del mes de noviem bre del 
año de m il ochocientos setenta y ocho.

(L. S.) M igue l R iofrío.
(L. S.) José E. U ribu ru .
(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S.) Joaquín Godoy.
(L. S.) Z o ilo  Flores.
(L. S.) Pedro N aran jo .
(L. S.) A n to n io  Arenas.

PROTOCOLO.

En L im a, d ic iem bre cinco de m il ochocientos setenta y 
ocho: reunidos en el salón de sesiones los m iem bros del Con­
greso A m ericano  de Jurisconsultos, señores doctores A n to n io  
Arenas, P len ipo tencia rio  por el Perú y Costa Rica, José E. 
U ribu ru  por la República A rgen tina , Joaquín Godoy por C hi­
le, Z o ilo  Flores por Boliv ia , M igue l R io frío  por el Ecuador, 
Pedro N aran jo  por los Estados Unidos de Venezuela, Tomás 
Lam a por Guatem ala y Francisco de Paula Bravo por la Re­
pública  O rien ta l del U ruguay; después de haber canjeado 
sus respectivos Plenos Poderes, que ha lla ron  en debida fo r­
ma, los señores Lama y Bravo d ije ron : que habiéndose im ­
puesto de las conclusiones adoptadas por el Congreso A m e­
ricano de Jurisconsultos en los sesenta artícu los que contie ­
ne el tra ta d o  de nueve de noviem bre ú ltim o , sobre Derecho 
In te rnac iona l Privado, se adhieren en todas sus partes a 
dichas conclusiones: acordándose en consecuencia que en 
los e jem plares de este protocolo correspondientes a los men­
cionados representantes de G uatem ala y U ruguay se inserte 
el tex to  íntegro de d icho tra tado .
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En fe de lo cua l, firm a ro n  el presente protocolo en 
número de nueve ejemplares.

(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S.) José E. U ribu ru .
(L. S.) Joaquín Godoy.
(L. S.) Z o ilo  Flores.
(L. S.) M igue l R iofrío.
(L. S.) Pedro N aran jo .
(L. S.) A n to n io  Arenas.
(L. S). Tomás Lama.
(L. S.) Francisco de Paula Bravo.

TR A TA DO  DE DERECHO PROCESAL

S. E. el Presidente de la República O rien ta l del U ru ­
guay; S. E. el Presidente de la República A rgen tina ; S. E. el 
Presidente de la República de Bo liv ia ; S. M . el Emperador 
del Brasil; S. E. el Presidente de la República de C hile ; S. E. 
el Presidente de la República del Paraguay y S. E. el Presi­
dente de la República del Perú, han convenido en celebrar 
un T ra tado  de Derecho Procesal, por medio de sus P lenipo­
tenciarios, reunidos en Congreso, en la C iudad de M on te v i­
deo, por in ic ia tiva  de los Gobiernos de la República O rien ta l 
del U ruguay y de la República A rgen tina , estando represen­
tados:

S. E. el Presidente de la República O rien ta l del U ru ­
guay, por el señor doctor don Ildefonso García Lagos, M in is ­
tro  Secretario de Estado en el D epartam ento de Relaciones 
Exteriores, y por

El señor doctor don Gonzalo Ramírez, Enviado Extra­
o rd ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario  en la República A rgen­
tina .

S. E. el Presidente de la República A rgen tina , por el 
señor doctor don Roque Sáenz Peña, Enviado E xtraord inario  
y M in is tro  P len ipo tencia rio  en la República O rien ta l del U ru­
guay, y por el señor doctor don M anuel Q u in tana, Acadé­
m ico de la Facultad de Derecho y C iencias Sociales de la 
Universidad de Buenos A ires.

S. E. el Presidente de la República de Boliv ia , por el 
señor doctor don Santiago Vaca-G uzm án, Enviado Extraor­
d ina rio  y M in is tro  P len ipotenciario  en la República A rgen­
tina .
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S. M . el Emperador del Brasil, por el señor doctor don 
Domingos de A ndrade Figueira, Consejero de Estado y 
D iputado a la Asam blea General Legislativa.

S. E. el Presidente de la República de Chile, por el 
señor don G u ille rm o M a tta , Enviado E xtrao rd ina rio  y M in is ­
tro  P len ipotenciario  en las Repúblicas A rgen tina  y O rien ta l 
del U ruguay, y por el señor don Belisario Prats, M in is tro  de 
la Corte Suprema de Justic ia .

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por 
el señor doctor don Benjam ín Aceval, y por el señor doctor 
don José Z. Caminos.

S. E. el Presidente de la República del Perú, por el 
señor doctor don Cesáreo C haca ltana, Enviado E xtraord ina­
rio  y M in is tro  P len ipo tencia rio  en las Repúblicas A rgen tina  
y O rien ta l del U ruguay, y por el señor doctor don M anue l 
M aría  Gálvez, Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Jus ti­
cia.

Quienes, previa exh ib ic ión  de sus Plenos Poderes, que 
ha lla ron  en debida fo rm a, y después de las conferencias y 
discusiones del caso, han acordado las estipulaciones si­
guientes:

T IT U LO  I

Principios Generales

A rtícu lo  l 9

Los ju ic ios y sus incidencias, cua lqu iera  que sea su 
na tu ra leza , se tra m ita rá n  con arreg lo  a la ley de procedi­
m ientos de la N ación en cuyo te rr ito r io  se promuevan.

A rtícu lo  29

Las pruebas se a d m itirá n  y aprecia rán  según la ley a 
que esté sujeto al acto ju ríd ico , m a te ria  del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que por su n a tu ra ­
leza no au torice  la ley del luga r en que se sigue el ju ic io .

T IT U LO  II

De las Legalizaciones
A rtícu lo  39

Las sentencias o laudos homologados expedidos en 
asuntos civiles y comerciales, las escrituras públicas y de­
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más documentos auténticos otorgados por los func ionarios 
de un Estado, y los exhortos y cartas rogatorias su rtirán  sus 
efectos en los otros Estados s ignatarios, con a rreg lo  a lo 
estipulado en este T ra tado , siempre que estén debidam ente 
legalizados.

A rtícu lo  49

La lega lizac ión  se considera hecha en debida form a, 
cuando se p ractica  con arreg lo  a las leyes del país de donde 
el docum ento procede, y éste se ha lla  au ten ticado  por el 
agente d ip lom ático  o consular que en dicho país o en la 
loca lidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en cuyo 
te rr ito r io  se pide la ejecución.

T IT U LO  III

Del cumplimiento de los exhortos, sentencias 
y fallos arbitrales

A rtícu lo  59

Las sentencias y fa llos  a rb itra les  dictados en asuntos 
civiles y  com erciales en uno de los Estados s ignatarios, ten ­
drán en los te rrito rio s  de los demás, la m isma fuerza  que en 
el país en que se han pronunciado, si reúnen los requisitos 
siguientes:

a) Que la sentencia o fa llo  haya sido expedido por 
tr ib u n a l com petente en la esfera in te rnac iona l;

b) Que tenga el carácter de e jecutoriado o pasado en 
au to ridad  de cosa juzgada en el Estado en que se ha expe­
dido;

c) Que la parte  contra  quien se ha d ictado, haya sido 
legalm ente c itada y representada o declarada rebelde, con­
form e a la ley del país en donde se ha seguido el ju ic io ;

d) Que no se oponga a las leyes de orden público  del 
país de su ejecución.

A rtícu lo  69

Los documentos indispensables para so lic ita r el cum ­
p lim ien to  de las sentencias y fa llos  a rb itra les, son los si­
guientes:
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a) Copia íntegra de la sentencia o fa llo  a rb itra l;

b) Copia de las piezas necesarias para ac red ita r que 
las partes han sido citadas;

c) Copia au tén tica  del auto en que se declare que la 
sentencia o laudo tiene el ca rácte r de e jecu toriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada, y de las leyes en que dicho 
auto se funda.

A rtícu lo  79

El ca rácte r e jecutivo  o de aprem io de las sentencias o 
fa llos  a rb itra les , y el ju ic io  a que su cum p lim ien to  dé lugar, 
serán los que determ ine la ley de procedim ientos del Estado 
en donde se pide la ejecución.

A rtícu lo  89

Los actos de ju risd icc ión  vo lu n ta ria , como son los in ­
ventarios, apertu ra  de testam entos, tasaciones u otros seme­
jantes, practicados en un Estado, tendrán en los demás 
Estados el m ismo va lo r que si se hubiesen rea lizado en su 
propio te rr ito r io , con ta l de que reúnan los requisitos esta­
blecidos en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  99

Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por ob je to  
hacer no tificac iones, rec ib ir declaraciones o p ra c tica r cua l­
qu iera  o tra  d iligenc ia  de carácte r ju d ic ia l, se cum p lirán  en 
los Estados signatarios, siempre que dichos exhortos o car­
tas rogatorias reúnan las condiciones establecidas en este 
Estado.

A rtícu lo  10

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se re fie ran  a 
embargos, tasaciones, inventarios o d iligenc ias preventivas, 
el juez exhortado proveerá lo que fuere  necesario respecto 
al nom bram iento  de peritos, tasadores, depositarios y en 
general a todo aquello  que sea conducente al m ejor cum p li­
m iento de la  comisión.
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A rtícu lo  1 1

Los exhortos y cartas rogatorias se d iligenc ia rán  con 
arreglo a las leyes del país en donde se pide la ejecución.

A rtícu lo  12

Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas 
rogatorias, podrán co n s titu ir  apoderados, siendo de su cuen­
ta los gastos que estos apoderados y las d iligenc ias ocasio­
nen.

Disposiciones Generóles

A rtícu lo  13

No es indispensable para la vigencia  de este T ra tado  
su ra tifica c ió n  s im ultánea por todas las Naciones s igna ta ­
rias. La que lo apruebe lo com unicará a los Gobiernos de 
las Repúblicas A rg e n tin a  y O rien ta l del Uruguay, para que 
lo hagan saber a las demás Naciones contratantes. Este pro­
cedim iento hará las veces de canje.

A rtícu lo  14

Hecho el canje en la fo rm a del a rtícu lo  an te rio r, este 
T ra tado  quedará en v igo r desde ese acto por tiem po ind e fi­
nido.

A rtícu lo  15

Si a lguna de las Naciones signatarias creyese conve­
niente desligarse del T ra tado  o in troduc ir m odificaciones en 
él, lo avisará a las demás, pero no quedará desligada sino 
dos años después de la denuncia, té rm ino  en que se procu­
rará llegar a un nuevo acuerdo.

A rtícu lo  16

El a rtícu lo  13 es extensivo a las Naciones que no ha­
biendo concurrido a este Congreso, qu is ieran adherirse al 
presente Tra tado.
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En fe de lo cual, los P lenipotenciarios de las Naciones 
mencionadas, lo firm a n  y sellan en el núm ero de siete e jem ­
plares, en M ontevideo, a los once días del mes de enero del 
año de m il ochocientos ochenta y nueve.

(L. S.) lid . García Lagos.
(L. S.) Gonzalo Ramírez.
(L. S.) Roque Sáenz Peña.
(L. S.) M aní. Q uin tana.
(L. S.) Sgo. Vaca-G uzm án.
(L. S.) Domingos de A ndrade Figueira.
(L. S.) G u ille rm o M a tta .
(L. S.) B. Prats.
(L. S.) Benj. Aceval.
(L. S.) José Z . Caminos.
(L. S.) Cesáreo C haca ltana.
(L. S.) M . M . Gálvez.

PROTOCOLO A D IC IO N A L

Los P lenipotenciarios de los Gobiernos de la República 
O rien ta l del U ruguay; de la República A rg e n tin a ; de la Re­
pública  de Bo liv ia ; del Im perio  del Brasil; de la República 
de C hile ; de la República del Paraguay y de la República del 
Perú, penetrados de la conveniencia de f i ja r  reglas genera­
les para la ap licac ión  de las leyes de cua lqu ie ra  de los Esta­
dos C ontratantes en los te rrito rio s  de los otros, en los casos 
que determ inen los Tra tados celebrados sobre las diversas 
m aterias del Derecho In te rnac iona l Privado, han convenido 
en lo s igu ie n te :

A rtícu lo  l 9

Las leyes de los Estados C ontra tan tes serán ap licadas 
en los casos ocurrentes, ya sean nacionales o extran je ras las 
personas interesadas en la re lación ju ríd ica  de que se tra te .

A rtícu lo  l 9

Su ap licación  será hecha de o fic io  por el juez de la 
causa, sin pe rju ic io  de que las partes puedan a legar y pro­
bar la existencia y conten ido de la ley invocada.



COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 3 7 7

A rtícu lo  39

Todos los recursos acordados por la ley de procedi­
m ientos del lugar del ju ic io  para los casos resueltos según 
su propia legislación, serán igua lm ente adm itidos para los 
que se decidan ap licando las leyes de cua lqu ie ra  de los otros 
Estados.

A rtícu lo  49

Las leyes de los demás Estados, jamás serán aplicadas 
contra las instituciones po líticas, las leyes de orden público 
o las buenas costumbres del lugar del proceso.

A rtícu lo  59

De acuerdo con lo estipulado en este Protocolo, los Go­
biernos se ob ligan a transm itirse  recíprocam ente dos e jem ­
plares auténticos de las leyes vigentes, y de las que poste­
riorm ente se sancionen en sus respectivos países.

A rtícu lo  69

Los Gobiernos de los Estados s ignatarios declararán, al 
aprobar los Tra tados celebrados, si aceptan la adhesión de 
las Naciones no inv itadas al Congreso, en la m isma form a 
que la de aquellas que habiendo adherido a la idea del 
Congreso, no han tom ado parte en sus deliberaciones.

A rtícu lo  79

Las disposiciones contenidas en los artícu los que prece­
den se considerarán parte  in tegran te  de los Tra tados de su 
referencia, y su duración será la de los mismos.

En fe de lo cua l, los P lenipotenciarios a rriba  designa­
dos, lo firm a n  y sellan en M ontevideo, a los trece días del 
mes de febrero del año de m il ochocientos ochenta y nueve.

(L. S.) lid . García Lagos.
(L. S.) Gonzalo Ramírez.
(L. S.) Roque Sáenz Peña.
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(L. S.) M aní. Q uin tana.
(L. S.) Sgo. Vaca-Guzm án.
(L. S.) Domingos de A ndrade Figueira. 
(L. S.) G u ille rm o M a tta .
(L. S.) B. Prats.
(L. S.) Benj. Aceval.
(L. S.) José Z . Caminos.
(L. S.) Cesáreo C haca ltana.
(L. S.) M . M . Gálvez.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Decreto

A rtícu lo  ún ico.— Apruébase el T ra tado  sobre Derecho 
In te rnac iona l Privado, que, en esta C ap ita l y con fecha 18 
de ju n io  del año an te rio r, han celebrado los señores don 
M igue l Va lverde, M in is tro  de Rélaciones Exteriores, y el 
Excmo. Sr. Dr. Dn. Em iliano Isaza, Enviado E xtrao rd ina rio  
y M in is tro  P len ipo tencia rio  de Colom bia.

Dado en Q uito , C ap ita l de la República, a ve in tidós de 
setiem bre de m il novecientos cuatro . —  El Presidente de la 
C ám ara del Senado, Carlos Freile Z . —  El Presidente de la 
Cám ara de D iputados, C. C arrera. —  El Secretario de la 
Cám ara de<l Senado, José M aría  Ayora. —  El D ipu tado Se­
c re ta rio  de la Cám ara de D iputados, Enrique Bustam ante L.

Palacio N ac iona l, en Q uito , a 26 de setiem bre de 1904. 
Ejecútese. —  LEONIDAS P LA Z A  G. —  El M in is tro  de Rela­
ciones Exteriores, M igue l Valverde.

TRATADO  DE DERECHO IN TE R N A C IO N A L PRIVADO  
ENTRE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y  LA 

REPUBLICA DE COLO M BIA

Reunidos en el M in is te rio  de Relaciones Exteriores del 
Ecuador los Excelentísimos Señores Don M igue l Valverde, 
M in is tro  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores y Don Em iliano Isaza, Enviado E xtraord inario  y 
M in is tro  P len ipo tencia rio  de C olom bia, y deseando hacer 
efectivos a un tiem po en las dos Repúblicas los derechos 
civiles de sus ciudadanos y estrechar más las buenas reía-
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dones existentes entre ambos países, han convenido en cele­
b ra r el s igu iente T ra tado  sobre Derecho In te rnac iona l Pri­
vado.

T IT U LO  PRIMERO

De la Ley que rige di estado y la capacidad jurídica de las 
personas, los bienes situados en la República 

y los contratos celebrados en el país extranjero

A rtícu lo  I

Los natura les de los dos países contra tantes gozarán, 
respectivamente, de los mismos derechos civiles que los na­
cionales.

A rtícu lo  II

El estado y la capacidad ju ríd ica  de las personas se 
juzgarán por su ley naciona l, aunque se tra te  de actos eje­
cutados o de bienes existentes en el o tro  país.

A rtícu lo  III

Los bienes existentes en la República se regirán por las 
leyes nacionales, aunque sus dueños sean extran jeros y no 
residan en e lla , salvo lo dispuesto en el títu lo  de las sucesio­
nes. Esta disposición no lim ita  la fa cu lta d  que tiene  el 
dueño de ta les bienes para celebrar, acerca de ellos, con tra ­
tos válidos en el o tro  país; pero los efectos de estos con tra ­
tos, cuando hayan de cum plirse en la República, se a rreg la ­
rán a sus leyes.

A rtícu lo  IV

Los contratos celebrados en el o tro  país con tra tan te  
serán juzgados en cuanto a su va lidez y efectos juríd icos 
de sus estipulaciones, por la ley del lugar de su celebración; 
pero si esos contratos por su na tu ra leza  o por convenio de 
partes tuvieren que cum plirse precisam ente en la República, 
se su je tarán a las leyes de ésta. En uno y o tro  caso, el modo 
de e jecutarlos se regirá por las leyes nacionales.
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A rtícu lo  V

Los form as o solemnidades externas de los contratos 
o de cualesquiera otros actos juríd icos, se regirán por la ley 
del 'ugar en que han sido celebrados.

A rtícu lo  V I

La lega lizac ión  de los instrum entos otorgados en el 
otro  país con tra tan te , estará sujeta a las leyes de la Repú­
blica.

T IT U LO  SEGUNDO

De los matrimonios celebrados en eí país extranjero y de ios 
celebrados por los extranjeros en la República

A rtícu lo  V i l

El m a trim on io  celebrado en el país ex tran je ro  en con­
fo rm idad  a sus leyes, o a las leyes de la o tra  N ación signa­
ta ria , su rtirá  en la República los mismos efectos c iv iles que 
si se hubiese celebrado en e lla . Sin embargo, si un nacional 
con tra je re  m a trim on io  en la o tra  nación, con trav in iendo  de 
a lgún modo a las leyes de su país, la contravención su rtirá  
en éste, los mismos efectos que si se hubiese com etido en él.

A rtícu lo  V I I I

Se reputará tam bién vá lido  para los mismos efectos, el 
m a trim on io  contra ído por un nacional en el ex tran je ro  ante 
el Agente D ip lom ático  o C onsular de la República, con a rre ­
g lo  a sus leyes.

A rtícu lo  IX

La capacidad ju ríd ica  para contraer m a trim on io  se 
juzga rá  por la ley nacional de los contrayentes.

A rtícu lo  X

Los extran jeros que pretendan casarse en la República 
estarán obligados a probar su capacidad ju ríd ica  ante la 
au to ridad  que la ley local designe.
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A rtícu lo  X I

Tam bién estarán sujetos a las leyes de la República en 
lo re la tivo  a im pedim entos d irim entes.

A rtícu lo  X II

Los derechos y deberes personales que el m a trim on io  
produce entre los cónyuges, y entre éstos y sus hijos, serán 
regidos por la ley del dom ic ilio  m a trim o n ia l; pero sí éste 
va ria re  se reg irán por las leyes del nuevo dom ic ilio .

A rtícu lo  X I I I

Las cap itu lac iones m atrim on ia les celebradas fuera de 
¡a República estarán sujetas a las mismas disposiciones que 
reglan los contratos.

A rtícu lo  X IV

No habiendo cap itu lac iones m atrim on ia les, la ley del 
dom ic ilio  conyugal regirá los bienes muebles de los cónyu­
ges, sea cual fuere el luga r en que aquéllos se ha llen o en 
que hayan sido adquiridos.

A rtícu lo  X V

Los bienes se reg irán, en todo caso, por la ley del lugar 
en que estén situados, conform e al a rtícu lo  II I .

A rtícu lo  X V I

El m a trim on io  d isuelto  en o tro  país con arreg lo  a sus 
propias leyes y que no hubiera podido disolverse en la Repú­
b lica, no h a b ilita rá  a los cónyuges para contraer nuevas 
nupcias.

T IT U LO  TERCERO 

De la Sucesión

A rtícu lo  X V I I

La capacidad para testar se regirá por la ley nacional 
del testador.
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A rtícu lo  X V II I

Los extran jeros podrán testa r en la República con a rre ­
g lo  a las leyes del país de su nac im ien to  o n a tu ra liza c ió n , 
o según las de su dom ic ilio .

A rtícu lo  X IX

La capacidad para suceder y la sucesión se reg irán por 
la ley a que se haya su jetado el testador, con las restricc io ­
nes siguientes:

l 9— No tendrán efecto las disposiciones testam entarias 
sobre bienes existentes en la República, si se oponen a lo 
que se establece en el a rtícu lo  L i l i ;  y,

29— En la sucesión de un ex tran je ro  tendrán los nacio­
nales a tí tu lo  de herencia, de porción conyugal o de a lim en ­
tos los mismos derechos que según las leyes del Estado les 
corresponderían sobre la sucesión de o tro  nac iona l; y los 
harán efectivos en los bienes existentes en el país.

A rtícu lo  X X

Los testam entos otorgados fuera  de la República y que 
deban cum plirse  en e lla , estarán sujetos a las lim itac iones 
establecidas en el a rtícu lo  an te rio r.

A rtícu lo  X X I

Las solemnidades externas del testam ento se reg irán 
por la ley del lugar en que ha sido otorgado.

A rtícu lo  X X II

Las donaciones entre vivos se su je tarán  a las disposicio­
nes contenidas en los a rtícu los anteriores.

A rtícu lo  X X I I I

La sucesión intestada se reg irá  por la ley naciona l del 
d ifu n to , con las lim itac iones contenidas en el a rtícu lo  19. 
A  fa lta  de parientes con derecho a la herencia, los bienes 
existentes en la República quedarán sujetos a las leyes de 
ésta.
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T IT U LO  CUARTO

De !a competencia de los Tribunales Nocionales sobre actos 
jurídicos realizados fuera de la República y sobre los 

celebradas por los extranjeros que no residen en ella

A rtícu lo  X X IV

Los que tengan dom ic ilio  establecido en la República, 
sean nacionales o extran jeros y estén presentes o ausentes, 
pueden ser demandados ante los T ribuna les te rrito ria le s  
para el cum p lim ien to  de contratos celebrados en el otro  
país.

A rtícu lo  X X V

Tam bién pueden serlo los extran jeros que se ha llan  en 
el país, aunque no sean dom ic iliados, si esos contratos se 
hubieren celebrado con los nacionales, o con otros ex tran ­
jeros dom ic iliados en la República.

A rtícu lo  X X V I

Los extran je ros aunque se ha llen  ausentes, pueden ser 
demandados ante los T ribuna les de la N ac ión :

l 9— Para que cum plan las obligaciones contraídas o 
que deben ejecutarse en la República;

29— Cuando se intente  contra  ellos una acción real, 
concerniente a bienes que tengan en la República; y

39— Si se hubiere  estipulado que el Poder Jud ic ia l de 
la República decida las controversias re la tivas a ob ligac io ­
nes contraídas en el o tro  país.

A rtícu lo  X X V II

Los extran je ros no dom ic iliados en la República que 
entab len a lguna demanda contra los na tura les o contra  los 
extran je ros na tu ra lizados o dom iciliados, a fianza rán  las 
resultas del ju ic io  si así lo exig iere el demandado.

A rtícu lo  X X V II I

No se ex ig irá  sin embargo ta l fia n za  en los casos si­
guientes:
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I 9— Si el ex tran je ro  apoyare su demanda en un docu­
mento fehaciente;

29— Si tuviere  en ¡a República bienes sufic ientes;

39— Si la parte líqu ida y reconocida del créd ito  cuyo 
pago so lic ita  fuere bastante para responder de los resu lta­
dos de su demanda;

49— Si la demanda versare sobre actos com erciales; y

5P— Si el ex tran je ro  hubiere sido com pelido ju d ic ia l­
mente a in terponer la demanda.

A rtícu lo  X X IX

En los ju ic ios que se promuevan sobre el cum p lim ien to  
de obligaciones contraídas en el país extran je ro , el modo de 
proceder se a rreg la rá  a las leyes de la República.

A rtícu lo  X X X

Se juzgarán  tam bién por las m ismas leyes las excep­
ciones provenientes de hechos que se hayan rea lizado en la 
República, así como las acciones rescisorias, resolutorias o 
revocatorias que se funden en ellos; pero cuando se tra te  de 
probar la existencia de un acto ju ríd ico  ocurrido  fuera  del 
país, la prueba se a rreg la rá  a la ley del lugar donde ese acto 
se realizó.

A rtícu lo  X X X I

La prescripción considerada como medio de a d q u ir ir  
bienes, se juzgará  por la ley de la s ituación de éstos.

A rtícu lo  X X X II

La prescripción considerada como m edio de e x tin g u ir 
las obligaciones, se juzga rá  por la ley del lugar en que éstas 
hayan ten ido  origen.

T IT U LO  Q U IN TO

De la jurisdicción nacional sobre delitos cometidos en el 
otro País y sobre los de falsificaciones en perjuicio de él
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A rtícu lo  X X X II I

Los que de linquieren fuera del país, fa ls ificando  la 
moneda nacional, b ille tes de banco de c ircu lac ión  legal, 
títu los de efectos públicos u otros documentos nacionales, 
serán juzgados por los T ribuna les de la República conform e 
a sus leyes, cuando sean aprehendidos en su te rr ito r io  o se 
obtenga su extrad ic ión . Tam bién son competentes los T r i­
bunales nacionales para ju zg a r:

l 9— A  los ciudadanos de la República que hubieren 
com etido en el país ex tran je ro  un de lito  de incendio, hom i­
c id io  (comprendiéndose en él el asesinato, el pa rric id io , el 
in fa n tic id io  y el envenenam ien to ), castración, estupro, robo, 
o cua lqu ie r otro  que esté sujeto a ex trad ic ión , siempre que 
haya acusación de parte  o requerim iento  del Gobierno del 
país en que el de lito  se hubiere com etido;

29— A  los extran jeros que habiendo com etido los m is­
mos delitos contra ciudadanos de la República, vengan a 
resid ir en e lla , siempre que preceda acusación de parte in te ­
resada; y

39— A  los piratas.

A rtícu lo  X X X IV

El proced im iento  en esos ju ic ios se sujetará a las leyes 
del país.

A rtícu lo  X X X V

Cuando en el lugar de la perpetración y en el del ju ic io  
sea d ife ren te  la pena que corresponda al de lito , se ap licará  
la menos severa.

A rtícu lo  X X X V I

Las disposiciones que preceden no tendrán efecto:
l 9— Si el de lincuente ha sido juzgado y castigado en 

el lugar de la perpetración del de lito ;
29— Si ha sido juzgado y absuelto, u obtenido remisión 

de la pena; y
39— Si el de lito  o la pena hubieren prescrito con a rre ­

g lo a la ley del país en que se de linquió.
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A rtícu lo  X X X V II

La responsabilidad c iv il proveniente de de litos o cuasi­
delitos se regirá por la ley del lugar en que se hayan ve ri­
ficado los hechos que los constituyen.

A rtícu lo  X X X V II I

Serán castigados en la República conform e a sus leyes 
los de litos consistentes en fa ls if ic a r para la c ircu la c ió n :

l 9— M oneda que tenga curso legal en el o tro  país;
29— Obligaciones o cupones de la deuda púb lica  o 

b ille tes de banco de la o tra  N ación, con ta l que su em isión 
esté au to rizada  por una ley de la m isma;

3P— O bligaciones y demás títu los  em itidos en el otro 
país por sus M un ic ipa lidades o establecim ientos públicos de 
toda especie, o cupones de intereses o de dividendos corres­
pondientes a ta les títu los ; y

49— Acciones de sociedades anónim as, legalm ente 
constitu idas en el o tro  país.

T IT U LO  SEXTO

De la ejecución de las sentencias y otros 
actos jurisdiccionales

A rtícu lo  X X X IX

Las sentencias y cualesquiera otras resoluciones ju d i­
ciales en m ateria  c iv il, expedidas en las Repúblicas s igna ta ­
rias, se cum p lirán  por las autoridades nacionales, con suje­
ción a lo prevenido en este títu lo .

A rtícu lo  X L

La ejecución de dichas sentencias o resoluciones se 
pedirá al Juez o T rib un a l de la prim era instancia  del lugar 
en que han de cum plirse, para lo que se le d ir ig irá  un ex­
horto  con inserción de todas las piezas necesarias.

A rtícu lo  X L I

El Juez exhortado le dará cum p lim ien to  con sujeción 
a lo dispuesto en el a rtícu lo  L i l i :
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1°— Si no se opone a la ju risd icc ión  nac iona l;
1°— Si la parte hubiere sido legalm ente c itada; y
39— Si la sentencia o resolución estuviere e jecutoriada, 

con arreglo a la ley del país en que haya sido expedida.

A rtícu lo  X L II

La parte que se considere perjud icada por el auto del 
Juez exhortado puede in terponer los recursos que la Ley 
perm ita  en el país de la ejecución; pero será proh ib ida toda 
controversia que no se re fie ra  a a lguno de los casos pun tua ­
lizados en el a rtícu lo  an te rio r.

A rtícu lo  X L I 11

Los exhortos que se pidan en las Repúblicas s ignatarias 
para la ejecución de los laudos o fa llos  arb itra les, se cum p li­
rán tam bién con arreg lo  a las disposiciones precedentes, si 
están homologados.

A rtícu lo  X L IV

Los laudos que estén homologados se sujetarán a las 
mismas reglas que los contratos.

A rtícu lo  X L V

Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  su rtirán  sus efec­
tos con las mismas condiciones establecidas en el a rtícu lo  
X L I.

A rtícu lo  X L V I

Los exhortos que tengan por objeto hacer una sim ple 
no tificac ión , rec ib ir declaraciones o cualesquiera otras d il i ­
gencias de esta na tu ra leza , se cum p lirán  siempre que estu­
vieren debidam ente legalizados.

A rtícu lo  X L V I I

Lo dispuesto en los artícu los X L , X L I, X L II y X L I I I  se 
observará tam bién respecto de las sentencias y otros actos 
jud ic ia les, así como sobre los a rb itra les  expedidos en países 
extraños a las Repúblicas con tra tan tes:
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1°— Si favorecen el derecho de ciudadanos de dichas 
Repúblicas; y

2°— Si aunque sean expedidos a favor de otras perso­
nas, se acredita  que en el Estado donde se ve rificó  el ju ic io  
o el a rb itra je , se observa la reciprocidad.

A rtícu lo  X L V II I

No se ex ig irá  la reciprocidad para e jecu tar los exhortos 
re lativos a actos de ju risd icc ión  vo lu n ta ria , o a simples d il i ­
gencias jud ic ia les.

A rtícu lo  X L IX

Los medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los 
exhortos a que se re fieren los artícu los anteriores, serán 
establecidos en la República.

T IT U LO  SEPTIMO 

De las legalizaciones

A rtícu lo  L

Para que los exhortos y otros instrum entos públicos 
procedentes del país ex tran je ro  produzcan efectos legales 
en la República, su au ten tic idad  será comprobada conform e 
a las reglas siguientes:

1?— Los exhortos en que se so lic ita  la ejecución de sen­
tencias y laudos, serán legalizados en la N ación de su pro­
cedencia, conform e a la ley o a práctica  establecida en e lla ;

2■— Si la ú ltim a  firm a  de esa lega lización  fuere la del 
Agente D ip lom ático  o Consular del país de la ejecución, 
será au ten ticada por el M in is tro  de Relaciones Exteriores del 
m ismo;

3?— Si la ú ltim a  firm a  fuere la del Agente D ip lom ático  
o Consular de una N ación am iga, el Representante o Agente 
de ésta en el país de la ejecución la au ten tica rá  y pasará el 
exhorto al M in is tro  de Relaciones Exteriores para los efec­
tos indicados en el inciso an te rio r; y

4 -— Si la N ación de que procede el exhorto tuviere 
Agente D ip lom ático  o Consular en el país en que ha de
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cum plirse, podrá el M in is tro  de Relaciones Exteriores de 
aquella Nación re m itir le  el exhorto, para que, previa la au­
ten ticación  de su firm a , pase al de igual clase de la Nación 
en que ha de ejecutarse, a fin  de que le dé el curso respec­
tivo.

A rtícu lo  Ll

Los demás documentos su rtirán  sus efectos, si son lega­
lizados por el Agente  D ip lom ático  o Consular de la Repú­
b lica, o de m anera que la com probación pueda hacerse por 
el M in is tro  de Relaciones Exteriores del país de la ejecu­
ción.

T IT U LO  OCTAVO

Disposiciones comunes a los títulos pfécedentes

A rtícu lo  L ll

Las disposiciones de los títu los anteriores no a lte ran  
las establecidas en los Tra tados vigentes con otras naciones.

A rtícu lo  L i l i

Las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que hayan ten ido origen en el país extran je ro , sólo se obser­
varán en la República, en cuanto no sean incom patib les con 
su C onstitución Política, con las leyes de orden público o con 
las buenas costumbres.

A rtícu lo  L IV

Corresponde al que invoca una ley extran je ra  y pide 
su ap licac ión  conform e a los títu los  precedentes, probar la 
existencia de dicha ley.

A rtícu lo  LV

El presente T ra tado , aprobado que sea por los Congre­
sos y ra tifica d o  por los Gobiernos de las Repúblicas con tra ­
tantes, será canjeado en Q uito  en el menor tiem po posible.
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A rtícu lo  LVI

Hecho el canje en la fo rm a ind icada en el a rtícu lo  an ­
te rio r, el T ra tado  quedará en v igo r desde ese acto, y por 
tiem po inde fin ido .

En fe de lo cual las Partes C ontratantes, debidam ente 
au torizadas por sus respectivos Gobiernos, firm a n  y sellan 
dos ejem plares de este T ra tado , en Q uito , a los d iez y ocho 
días del mes de Jun io  de m il novecientos tres.

(L. S.) M igue l VALVERDE 
(L. S.) Em iliano ISAZA.

Aprobado por el Gobierno del Ecuador el 26 de Setiem­
bre de 1904.

Aprobado por el Gobierno de C olom bia el 30 de Junio 
de 1905.

Las R atificaciones se can jearon en Q uito  el 31 de Ju lio  
de 1907.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Decreta:

A rtícu lo  único.— Apruébase el Pacto sobre Ejecución 
de Actos Extranjeros, celebrado en la ciudad de Caracas, en 
1 8 de ju lio  de 1911, entre los P len ipotenciarios de las Repú­
blicas del Ecuador, Venezuela, C olom bia, Perú y Boliv ia.

Dado en Q uito, C ap ita l de la República del Ecuador, a 
veinte y tres de octubre de m il novecientos doce.

El Presidente de la Cám ara del Senado, A . BAQUERI- 
ZO  M . —  El Presidente de la Cám ara de D iputados, JU LIO
E. FERNANDEZ. —  El Secretario de la Cám ara del Senado, 
L. E. ESCUDERO. —  El Secretario de la Cám ara de D ipu ta ­
dos, M A N U E L  M A R IA  SANCHEZ.

Palacio N aciona l, en Q uito , a tre in ta  y uno de octubre 
de m il novecientos doce.

Ejecútese,

LEONIDAS P LA Z A  G.

El M in is tro  de Instrucción Pública, Encargado del Des­
pacho de Relaciones Exteriores,

Luis N. D illon .
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PACTO

Los in frascritos  P lenipotenciarios de las Repúblicas del 
Ecuador, Boliv ia, Perú, C olom bia y Venezuela, previo el 
canje de los respectivos Plenos Poderes, adoptan, como ley 
común de dichas naciones, el T ra tado  sobre Derecho Proce­
sal, sancionado por el Congreso de M ontevideo, en 11 de 
enero de 1889, con las m odificaciones contenidas en el si­
gu iente Pacto sobre

EJECUCION DE ACTOS EXTRANJEROS

A rt. I 9— Los ju ic ios y sus incidencias, cua lqu iera  que 
sea su na tu ra leza , se tra m ita rá n  con arreg lo  a la Ley de 
Procedim iento en la N ación en cuyo te rr ito r io  se prom ue­
van.

A rt. 29— Las pruebas se a d m itirá n  y apreciarán según 
la Ley a que esté sujeto el acto ju ríd ico  m ateria  del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que por su na tura leza  
no autorice  la Ley del lugar en que se sigue el ju ic io .

A rt. 39— Las sentencias o laudos homologados expedi­
dos en asuntos c iv iles y comerciales, las escrituras públicas 
y demás documentos auténticos otorgados por los func iona ­
rios de un Estado, y los exhortos y cartas rogatorias, su rtirán  
sus efectos en los otros Estados signatarios, con arreg lo  a lo 
estipulado por este T ra tado , siempre que estén debidam ente 
legalizados.

A rt. 49— La lega lizac ión  se considera hecha en debida 
form a cuando se p ractica  con arreg lo  a las Leyes del País 
de donde el docum ento procede y éste se ha lla  au ten ticado 
por el Agente D ip lom ático  o C onsular que en dicho País o 
en la loca lidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en 
cuyo te rr ito r io  se pide la ejecución.

A rt. 59— Las sentencias y fa llos  a rb itra les  d ictados en 
asuntos c iv iles y com erciales en uno de los Estados s igna ta ­
rios tendrán en los te rrito rio s  de los demás la m isma fuerza 
que en el País en que se han pronunciado, si reúnen los 
requisitos s iguientes:

a )  .— Que la sentencia o fa llo  haya sido expedida por 
un T rib un a l com petente en la esfera in te rnac iona l;

b )  .— Que tenga el carácter de e jecutoriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada en el Estado en que se ha 
expedido;
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c )  .— Que la parte contra quien se ha d ictado haya sido 
legalm ente c itada o representada o declarada rebelde, con­
form e a la Ley del País en donde se ha seguido el ju ic io ;

d )  .— Que no se oponga a las leyes de orden público 
del País de su ejecución.

A rt. 6P— Los documentos indispensables para so lic ita r 
el cum p lim ien to  de las sentencias y fa llos  a rb itra les, son los 
s igu ien tes:

a) Copia íntegra de la sentencia o fa llo  a rb itra l;
b) Copia de la dem anda y de la contestación, o en 

caso de haberse seguido el ju ic io  en rebeldía al demandado, 
copia de la pieza en que conste este p a rticu la r;

c) Copias de las piezas necesarias para acred ita r que 
las partes han sido citadas;

d) Copia au tén tica  del auto  en que se declara que la 
sentencia o laudo tiene el carácter de e jecutoriado o pasado 
en au to ridad  de cosa juzgada, y de las leyes en que dicho 
au to  se funda.

A rt. 1°— El carácter e jecutivo  o de aprem io de las sen­
tencias o fa llos  a rb itra les , y el ju ic io  a que su cum p lim ien to  
dé lugar, serán los que determ ine la Ley de Procedim iento 
del Estado en donde se pide la ejecución.

A rt. 8P— Los actos de ju risd icc ión  vo lun ta ria  p rac tica ­
dos en un Estado, tendrán en los demás Estados el mismo 
va lo r que si se hubiesen rea lizado en su propio te rr ito r io , 
con ta l de que reúnan los requisitos establecidos en los a rtí­
culos anteriores.

A rt. 9°— Los exhortos y cartas rogatorias que tengan 
por objeto hacer no tificaciones, rec ib ir declaraciones o prac­
tic a r cua lqu ie r otra  d iligenc ia  de carácter ju d ic ia l, se cum ­
p lirán  en los Estados s ignatarios siempre que dichos ex­
hortos o cartas rogatorias reúnan las condiciones estable­
cidas en este Tra tado.

A rt. 10.— Cuando los exhortos o cartas rogatorias se 
re fie ran  a embargos, tasaciones, inventarios o d iligenc ias 
preventivas, el Juez exhortado proveerá lo que fuere necesa­
rio respecto al nom bram iento  de peritos, tasadores, deposi­
ta rios y en general, a todo aquello que sea conducente al 
m ejor cum p lim ien to  de la com isión. En este caso procederá 
el Juez con arreg lo  a las leyes de su País.

A rt. 1 1.— Los exhortos y cartas rogatorias se d ilig e n ­
c iarán con arreg lo  a las leyes del País en donde se pide la 
ejecución.
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A rt. 12.— Los interesados en la ejecución de los ex­
hortes y cartas rogatorias podrán cons titu ir apoderados, 
siendo de su cuenta los gastos de estos apoderados y las d i­
ligencias que ocasionen.

A rt. 1 3.— Los gastos que orig inen los exhortes y cartas 
rogatorias serán pagados por el Gobierno que lo so lic ita , el 
cual a su vez los cobrará de los interesados.

A rt. 14.— Los documentos comunicados por las respec­
tivas Legaciones no necesitan del requisito de la lega liza ­
ción.

En fe de lo cual firm a n  cinco ejem plares de un mismo 
tenor en Caracas, a 1 8 de ju lio  de 1911.

Los P lenipotenciarios del Ecuador,
J. PERALTA —  JU LIO  ANDRADE

N. CLEMENTE PONCE.
Los P lenipotenciarios de Boliv ia,

A. GUTIERREZ —  R. SORIA GALVARRO 
ISMAEL VASQUEZ.

Los P lenipotenciarios del Perú,
V. M . M A U R IT U A  —  HERNAN VELARDE.

El P len ipotenciario  de Colom bia,
JOSE C. BORDA.

Los P lenipotenciarios de Venezuela,
J. A. V E LU T IN I —  L. DUARTE LEVEL

F. TOSTA G AR C IA  —  J. L. A N D A R A  —  A. S M ITH .
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U T IL IZ A C IO N  DE L.OS PREDIOS DE LA 
AS IS TEN C IA  SOCIAL

Esta m ateria  reviste cap ita l im portancia  y, por desgra­
cia, no ha sido abordada en form a alguna por la Asamblea 
N acional, pese a que, por igual, las organizaciones campe­
sinas y los representantes de los agricu ltores de la Sierra 
coinciden en que los predios adm inistrados por la Asistencia 
Social deben ser los prim eros en servir a los fines de la 
Reforma A g ra ria . Lo d ijo  el Com ité Pro-Federación de Coo­
perativas Agropecuarias en su m anifiesto , y consta entre 
las conclusiones del Prim er Congreso de A gricu lto res cele­
brado en Cuenca.

Las reform as nada disponen al e fecto y si bien nos 
proponemos consignar a lgún com entario  sobre el pa rticu la r, 
es porque el Proyecto N 9 31, en su A rt. 34, sugirió  que, a 
continuación del A rt. 131, se pusiese el s igu iente :

" A r t ........— En el Presupuesto del Estado constarán las ren­
tas con que la Asistencia Social deba cum plir sus finalidades, en 
sustitución de las que paulatinamente dejará de percibir por la 
transferencia al IERAC de los predios cuya administración y 
usufructo le corresponden. Al efecto, el IERAC entregará an ti­
cipadamente el Plan Anual de utilización de esos predios en los 
fines de la Reforma Agraria y la Asistencia Social justificará las 
rentas que con ello dejará de percibir".

De la transcripc ión  an te rio r parece deducirse que el 
Proyecto aspiraba a s im p lifica r los procedim ientos, conv ir­
tiendo al Poder Ejecutivo en el d irecto responsable de la eje­
cución de la Reforma A g ra ria  en m ateria  tan trascendental 
como ésta, que comprende la u tiliza c ión  de los predios pro­
pios del Estado. En efecto, si en la actua lidad  el IERAC 
debe rec ib ir bonos de la clase A, que luego los ha de u tiliz a r
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para compensar las rentas de la Asistencia Social, en razón 
de la transferencia  que ésta ha de rea liza r de a lguno o 
algunos de sus predios en favor del IERAC, el Proyecto tra ta  
de que la Instituc ión  responsable de la Reforma A g ra ria  
señale, con an tic ipac ión , m ediante la e laboración de los 
correspondientes planes y proyectos, los predios que se pro­
pusiere u tiliz a r ; y que la Asistencia  Social, a su vez, ju s t i­
fique  las rentas que por la adm in israc ión  de los mismos 
obtuviere, hecho lo cual la em isión de bonos debe tener 
lugar d irectam ente en favor de la Asistencia  Social, para 
que, con los intereses, pueda con tinua r desenvolviéndose, 
esperando que con este sistema, a le jado de rodeos, se dé al 
IERAC m ayor oportun idad  para aprovechar p rontam ente 
las haciendas de la Asistencia Social.

Es c ierto  que, en ú ltim a  instancia , el problem a es de 
orden económico y que si el Gobierno encuentra el cam ino 
para proveer de los recursos requeridos, pueden u tiliza rse  
los predios de la Asistencia Social y, en caso con tra rio , igual 
que hoy, la s ituación con tinuará  ina lte rab le . De todas m a­
neras existe un fundado interés porque se saque a las tie rras 
de la Asistencia Social de la s ituación en que se desenvuel­
ven, procurando hacer de ellas las prim eras en el cabal 
cum p lim ien to  de los objetivos que persigue la Ley de Re­
form a A g ra ria .

En segundo lugar nos interesaba la s ituación en que se 
ha dejado al cap ítu lo  relacionado con los predios de la Asis­
tencia Social, porque entre las reform as expedidas consta el 
A rt. 14, m od ifica to rio  del A rt. 36 de la Ley, y que está ín ti­
mamente re lacionado con la m ateria  del pa rágra fo  sigu ien­
te, en el que la abordaremos con m ayor am p litud , bastando 
señalar por el m om ento que, según dicha re form a, los pre­
dios adm in istrados por las Juntas de Asistencia Social deben 
ser obje to de inm ediatas Parcelaciones de In ic ia tiva  Pri­
vada, cosa con la cual se a lte ra  básicamente el sistema de 
la ley ta l como se ha llaba  antes de las reform as ,y se abre 
paso a que las propias Juntas de Asistencia Social em pren­
dan parcelaciones, en un lapso de cuatro  años, cosa que la 
consideramos im practicab le  y realm ente peligrosa; im prac­
ticab le  porque los bienes del Estado sólo pueden — y así 
debe ser—  enajenarse en subasta pública  y al m ejor postor, 
cosa incom patib le  con los objetivos y los propósitos de una 
Reforma A g ra ria , que no está hecha para enajenar parcelas
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de terreno al m ejor postor, sino al que sea socialm ente me­
recedor, propósito que sólo puede cum plirse a través de un 
organism o técnico y específicam ente encargado de ello, que 
ha de saber seleccionar a los benefic ia rios de la reform a y 
concederles la tie rra  por un precio que sea prudente y ade­
cuado o to rgándo les, a la vez, plazos que aseguren el 
cómodo cum p lim ien to  de las obligaciones que los adqui- 
rentes contra igan  como consecuencia de la adquisición de 
las tierras. Y decimos que la medida es, además, peligrosa, 
porque las Juntas de Asistencia Social, que no están o rgan i­
zadas para rea liza r el con jun to  de tareas que requiere una 
parcelación, no podrán cum p lir con lo dispuesto, o entrarán 
al estab lecim iento de una nueva burocracia que se encar­
gue de rea liza r los parcelam ientos y las consiguientes ven­
tas y, seguidas de cerca de la C ontra loría , jamás podrán 
hacer de tales parcelaciones un medio idóneo, ni siquiera 
m eram ente coadyuvante de la Reforma A g ra ria  que, en 
esencia, debe ser rea lizada por el IERAC.

El sistema entraña un verdadero retroceso, porque en 
lugar de considerar que los predios adm in istrados por la 
Asistencia Social fo rm an parte del pa trim on io  del IERAC, 
según establecía el A rt. 16 de la Ley — aunque la adm in is­
trac ión  y el usu fructo  continúen perteneciendo a la Asis­
tencia Social, hasta que la transferencia  de los mismos se 
realice, una vez que se disponga de los bonos necesarios 
para compensar las rentas que viene percibiendo— , la re­
form a prácticam ente deja insubsistente aquella  disposición, 
desde que facu lta  a las propias Juntas de Asistencia Social 
a que puedan disponer y enajenar sus haciendas, m ediante 
parcelaciones aprobadas por el IERAC, las mismas que han 
de ser realizadas dentro de cuatro  años, con posterioridad 
a los cuales, los predios que no hubieren sido objeto de 
dichas parcelaciones pasarán al IERAC, sin más obligación 
que la de compensar las rentas, m ediante la entrega de una 
can tidad  su fic ien te  de bonos. Restaría considerar si con la 
reform a que comentamos ha quedado tam bién insubsistente 
la disposición según la cual el IERAC contaba en su p a tr i­
m onio con los bienes adm in istrados por la Asistencia Social 
y podía disponerlos tan pronto como tuviese los Planes y 
Proyectos de reasentam iento y, desde luego, una vez que 
realice la compensación de las rentas percib idas por la Asis­
tencia Social.
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D ijim os ya que el texto  de las reform as reproduce ín te­
gram ente el contenido del A rt. 16 de la Ley, con las pocas 
m odificaciones que tam bién indicamos. Expresamente está 
dicho, entonces, al igual que antes, que constituyen p a tr i­
m onio del IERAC los predios rústicos adm in istrados por la 
Asistencia Social; pero, pocas líneas más abajo, ya hemos 
visto que se dispone que "los predios adm in istrados por las 
Juntas de Asistencia Social, serán inm ediatam ente objeto 
de parcelaciones de in ic ia tiva  privada, cuyos proyectos debe­
rán ser previam ente aprobados por el IERAC".

La contrad icc ión  es evidente, ya que si el IERAC es 
el dueño de esos predios, él debe disponerlos, aunque fuese 
después de compensar las rentas de la Asistencia Social 
como está dispuesto; pero si la propia Asistencia Social está 
facu ltada  para venderlos, m ediante parcelam ientos, lógico 
es entender que el Estado, por órgano de la Asam blea N a ­
ciona l, ha qu itado  el dom in io  al IERAC, para de ja rlo  otra  
vez en manos de la misma Asistencia Social.

¿Si no se entiende así, cómo se concilian  las dos dispo­
siciones? Tal vez se podría entender que la Asistencia Social 
puede rea liza r las parcelaciones y proceder a las ventas, sin 
pe rju ic io  de que el IERAC, por su parte, pueda tam bién 
u tiliz a r  esos predios una vez que compense las rentas, en la 
form a que la Ley establece? Ello entrañaría  una grave con­
fusión, porque cada Instituc ión  por su lado podría fo rm u la r 
planes y proyectos, la una para rea liza r parcelaciones y la 
otra para e jecu tar sus reasentam ientos, dando lugar a una 
verdadera contraposición de intereses, un en trecruzam iento  
de labores y, a la fin a l, una neutra lizac ión  muy pe rjud ic ia l, 
que im pida m archar por una dirección de fin ida .

La situación creada sólo puede salvarse m ediante un 
claro  y previo entend im ien to  entre las dos Instituciones, lo 
cual deja el problema a la negociación d irecta y perjud ica 
a la Reforma A g ra ria , que sólo puede ejecutarse en base 
de normas im perativas y sufic ientem ente enérgicas.

PARCELACIONES DE IN IC IA T IV A  PR IVAD A
\

Nos corresponde ade lan ta r, ahondando el contenido 
del A rt. 14 de las reformas, que m od ifica  el A rt. 36 de la 
Ley y que impone que "los  predios rurales de propiedad fis ­
cal, m un ic ipa l, de universidades y colegios, Bancos del Sis­
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tema de C rédito de Fomento, Juntas de Asistencia Social y
Asociaciones de Beneficencia, Juntas de Beneficencia, Jun­
ta de Defensa N aciona l, Caja N acional del Seguro, Ins titu to  
N acional de Recursos H idráu licos, Compañías, C orporacio­
nes, Asociaciones y fundaciones de propósito no agrícola y 
entidades autónom as de derecho privado, con fin a lid ad  
social o semiestatales, así como de las Instituciones re lig io ­
sas y los administrados par las Juntas de Asistencia Social, 
serán inm ediatam ente ob je to de parcelaciones de in ic ia tiva  
p rivada".

Puede observarse, en p rim er lugar que, como d ijim os 
antes, los bienes de la Asistencia Social tienen que ser objeto 
de estas parcelaciones. Lo dice la re form a, con insistencia, 
o con verdadera redundancia, ya que habla de los predios 
de las Juntas de la Asistencia Social y luego se refiere, ade­
más, a los adm in istrados por las Juntas de Asistencia Social.

La duda que dejamos p lanteada en el pa rágra fo  ante­
rior ce hace más pro funda, cuando más adelante vemos que 
la reform a dice que, si transcurridos cuatro  años no se 
hubieren enajenado los indicados predios, éstos pasarán al 
dom in io  del IERAC, sin más ob ligación de éste, que la de 
compensar la renta que el respectivo predio estuviere produ­
ciendo al prop ie ta rio . Ello, en lo que a la Asistencia Social 
se refiere, parecería supeditar de fin itivam en te  la compen­
sación de la renta como requisito previo a la disposición 
que el IERAC puede hacer de los fundos que fo rm an su 
pa trim on io , al transcurso del p lazo de cuatro años y al 
previo incum p lim ien to  de la facu ltad  que las Juntas de Asis­
tencia Social tienen para rea liza r las parcelaciones de 
in ic ia tiva  privada.

La p rec ip itac ión  o la poca m editación con que se han 
expedido las reform as harán de ellas m otivo de verdadero 
obstáculo para el progreso de la Reforma A g ra ria , en contra 
de lo que posiblemente se propusieron sus autores.

Ya comentamos en el C apítu lo  II el contenido o rig ina l 
del A rt. 36 y lo encontramos defic iente  y tib io , especialmente 
en aquello de que los predios pertenecientes a las in s titu ­
ciones que venimos enumerando, que no estuvieren a fecta ­
dos por la Reforma A g ra ria , sólo podían adquirirse  m ediante 
negociaciones, dependientes de la vo luntad de los p rop ie ta ­
rios que, de no consentir en las mismas, bien pueden con ti­
nuar con sus terrenos hasta el f in  del mundo.
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El espíritu  de la disposición contenida en el A rt. 36 era 
el de que, ciertas instituciones, cuya fin a lid a d  nada tiene 
que ver con la a g ricu ltu ra , dejen sus predios rústicos para 
u tiliza rlo s  en favor de la Reforma A g ra ria , para dar con 
ellos tie rra  en propiedad a numerosos campesinos que saben 
de ag ricu ltu ra  pero que carecen de tie rra  propia, esperando 
reportar de e llo  un doble benefic io, como el de fa c ilita r  
tie rras en propiedad a los que las necesitan y saben tra b a ­
jarlas y asegurar a las instituciones prop ie ta rias rentas igua­
les o mejores que las que provienen de sus predios.

Esta s ituación se ha cam biado rad ica lm ente, al im pu l­
so de la idea de que, en lugar de rec ib ir bonos, que sólo 
devengan un cuatro  o un cinco por c iento de interés anual, 
bien vale tra ta r  de enajenar las tie rras, aunque fuese con 
plazos, pero en dinero efectivo, que pe rm itiría  rec ib ir rentas 
mayores.

No desconocemos que la in ic ia tiva  privada puede y 
debe co n tr ib u ir al éx ito  de la Reforma A g ra ria . Igualm ente 
sabemos que dicha in ic ia tiva  debe contar con estímulos que 
la pongan en acción, y pensamos que, si se sabe cana liza rla , 
puede convertirse en un poderoso a liado  de la Reforma 
A g ra ria . Sin embargo, a más de las observaciones que ya 
hemos fo rm u lado  extensamente a la indebida y pe rjud ic ia l 
inclusión que en esta disposición se ha hecho de los predios 
adm in istrados por la Asistencia Social, creemos que la 
reform a puede ser objeto de las siguientes observaciones: 1

1?) Para lograr resultados positivos del contenido y 
ap licación de la norma que comentamos, será preciso que 
el Consejo D irectivo  del IERAC dicte un Reglamento que, 
a más de com paginar adecuadam ente lo dispuesto en el 
A rt. 164, señale los requisitos y exigencias que deben llenar 
los Planes y Proyectos de Parcelación de In ic ia tiva  Privada, 
a f in  de asegurar que ta les parcelaciones se encam inen 
hacia el cam bio en el sistema de tenencia de la tie rra  y ello 
se logre en base de crite rios sociales y de ren tab ilidad  eco­
nóm ica. De no procederse así, bien podríamos desembocar 
en que, los colegios por su lado, las Universidades por el 
suyo; la Iglesia con un c rite rio , los Bancos con otro, y casi 
todos con el m ismo deseo de reportar de la venta de sus 
tie rras el mayor rendim iento  económico, se qu iera cu m p lir 
con la exigencia de la ley, que puede muy bien quedar
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reducida a sim ple rectora de la com pra-venta de terrenos, 
extraña a los propósitos de la Reforma A g ra ria .

Puede igualm ente ocu rrir que las Instituciones enume­
radas en el A rt. 36, la Asistencia Social inc lu ida , acepten 
los cuatro años que la ley concede, como mero plazo, que 
lo dejarán transcu rrir, en espera de ver qué pasa al cabo del 
mismo, con lo cual la conclusión sería de que sim plem ente 
se está perdido el tiem po, porque el IERAC, cuatro  años más 
tarde, tendrá que compensar las rentas y u t iliz a r  los respec­
tivos predios en los fines de la Reforma A g ra ria , cosa que 
bien puede hacerlo desde ahora y que, en muchos casos se 
observa que ello es lo adecuado si se quiere satisfacer un 
im perativo  de la zona o el sector en que los predios están 
ubicados, para prestar a lguna breve atención a los proble­
mas sociales y económicos que agobian a grandes grupos 
de la población.

El Reglamento al que nos referimos, bien podría ser el 
que ya d ictó  el Consejo D irectivo del IERAC, aunque el 
Poder Ejecutivo aún no lo ha aprobado. Ese reglam ento es 
digno de ser estudiado, porque en form a breve señala el 
trám ite  que ante el IERAC debe seguirse para obtener la 
aprobación de los Planes de Parcelación y, a la vez, deter­
m ina los requisitos a llenarse, encam inados todos ellos a 
g a ran tiza r la seriedad de la parcelación y procurar las regu­
laciones que conduzcan al cum p lim ien to  de los objetivos de 
la Reforma A g ra ria  a través de tales parcelaciones. En efec­
to, las parcelaciones de in ic ia tiva  privada, según dicho Re­
g lam ento, deben lograrse así:

a) Presentando una so lic itud , acom pañada de los tí tu ­
los de propiedad del fundo, de un ce rtificado  del Registrador 
de la Propiedad, de los planos generales y de parcelación;

b) Obteniendo la aprobación del D irector Ejecutivo 
del IERAC, que la concederá luego de exam inar en el te rre ­
no la rea lidad, luego de estudiados los títu los  y una vez que 
haya ve rificado  que el p rop ie ta rio  se ha lla  en paz con sus 
vecinos y con los posibles ocupantes de terrenos de su 
hacienda;

c) La ejecución de la parcelación ha de tener lugar 
en favor de los campesinos que estuvieren asentados en las 
tie rras que se tra ta  de enajenar o en favor de m in ifund is tas, 
campesinos sin tie rra  ,etc. que la Ley se propone benefic ia r;
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d) Los precios de venta, cuando la parcelación recae 
en predios afectados por la Ley, deben ser regulados por el 
D irector Ejecutivo al tiem po de conceder la au to rizac ión , 
siguiendo el c rite rio  establecido en la Ley. Debe señalar 
plazos, no menores de cinco años , intereses del 4 % , al tro ­
tarse de tie rras ociosas, y del 5%  en los demás casos;

e) Las parcelas tienen que com prender m áxim os y 
m ínimos adecuados para cada zona, que de n inguna m a ­
nera han de ser absolutos ni un iform es;

f)  F inalm ente el IERAC debe superv ig ila r, para per­
manecer seguro que el Plan de Parcelación se cum ple estric­
tam ente y tam bién para g a ra n tiza r al p rop ie ta rio  contra 
cua lqu ie r perturbación o desorden que a ltere  sus derechos 
o pretenda tornarlos ineficaces.

A  cam bio de cu m p lir con tales exigencias, el p ropie­
ta rio  recibe algunos estímulos, como el de con ta r con el 
respaldo del IERAC, el de rec ib ir el precio de sus tie rras  en 
d inero efectivo, el de gozar de la exoneración de impuestos 
que gravan los contratos tras la tic ios  de dom in io  y que, por 
ley, deben ser satisfechos por el vendedor; pero el Regla­
mento cuida que los campesinos que com pran sean jus ta ­
mente aquellos a quienes la Ley de Reforma A g ra ria  debe 
servir; que las compras efectúen a precios que no sean los 
de sobre-estimación que actua lm ente  rigen, sino que se 
ha llen en relación con la ren tab ilidad  de las tie rras; que el 
p rop ie ta rio  recibe intereses ¡guales a los establecidos por la 
Ley para los bonos, ya que ellos constituyen el medio de 
pago, en caso de expropiación y, fina lm en te , que se o to r­
guen plazos sufic ientem ente am plios, como única fo rm a de 
lograr que los campesinos pobres y sin tie rra  puedan a lcan ­
za r en propiedad las parcelas que se venderían en proyectos 
como los que señalamos.

Si no se acepta un Reglamento como el indicado, por­
que los propietarios creen ver lesionados sus derechos, pese 
a que siempre han venido proclam ando su conform idad con 
la Ley de Reforma A g ra ria , y no obstante que está vista la 
plena co incidencia entre la Ley y el Reglamento, poca espe­
ranza puede quedar de que m ediante las parcelaciones de 
in ic ia tiva  privada se puede lograr a lgún resultado positivo 
en bien de la Reforma A g ra ria .

F inalm ente, el Reglamento establece que entre el pro­
p ie ta rio  y el IERAC se pueden provocar acuerdos para rea­
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liza r a través de la Ins tituc ión  los planes de parcelación 
sujetos a las regulaciones antes indicadas.

2- El IERAC debería o rgan iza r una o fic ina  que se 
encargue de superv ig ila r, o rien ta r y fa c ilita r  las parce lac io ­
nes de in ic ia tiva  privada, cosa que se vuelve de urgente 
necesidad desde el momento en que la Ley, una vez re fo r­
mada, ha dado tan to  énfasis e Im portancia  a esta medida. 
Si e llo no se dice en la Ley, es de esperarse que el Regla­
mento lo prevea o la estructuración adm in is tra tiva  del 
IERAC la contemple.

3- Si los predios pertenecientes a las Instituciones que 
hemos enumerado deben ser objeto de inm ediatas parcela­
ciones, que se rea liza rán  en el p lazo de cuatro años, a los 
que se puede añad ir dos años más según dice la m isma dis­
posición, por decisión del Consejo D irectivo del IERAC, si 
los planes oportunam ente elaborados no se hubieren puesto 
en ejecución por causas independientes de la vo lun tad  del 
prop ie ta rio , de esperarse hubiera sido que la propia Ley 
adopte por lo menos algunas de las medidas que, a más de 
los estímulos con que pueden contar los prop ie tarios para 
interesarse en las parcelaciones, perm itan  que el IERAC 
tenga a su alcance medios para asegurar el cum p lim ien to  
del propósito que an im a a la Ley. En lugar de ello, sólo 
encontramos que, si transcurridos los cuatro  años y, en 
algunos casos, los seis años, no se hubieren rea lizado las 
parcelaciones, los predios pasarán al IERAC, a cam bio de 
la compensación que éste deberá rea liza r de las rentas 
provenientes de los mismos.

C ierto  que algunas Instiluciones, especialmente la 
Iglesia, según ya lo ha anunciado, emprenderán sus propios 
planes y proyectos de parcelación y u tiliza c ión  de las tie rras 
de que disponen; pero asim ismo es c ierto  que muchas, ta l 
vez la mayoría de las Instituciones interesadas, dejarán las 
cosas como están y, de esa m anera, las reform as sociales y 
los cambios por los cuales hay verdadero c lam or y especta- 
tiva  seguirán dila tándose, con grave pe rju ic io  de todo el 
país.

L IQ U ID A C IO N  DE LAS FORMAS PRECARIAS 
DE TE N E N C IA

Por su im portanc ia , esta m ateria  merecería un Capí­
tu lo  aparte, pese a lo cual preferim os tra ta r la  dentro del
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que de manera general estudia las reform as a la Ley. Ello 
no obstante, necesitamos destacar que, a la luz de los P rin­
cipios Generales que in fo rm an al Derecho A g ra rio , la tie rra  
no sólo que debe cum p lir con su func ión  social, sino que 
debe existir piersa coincidencia entre propiedad y empresa, 
de donde hemos de sentar que todos los sistemas precarios, 
entendiéndose por tales, en su concepto más general y am ­
p lio , todos aquellos en que la exp lotación se rea liza  por 
parte de quienes no conservan la propiedad de la tie rra  que 
traba jan , es con tra ria  al Derecho A gra rio .

De tales form as precarias está p lagada nuestra actua l 
estructura de tenencia, que se basa en el firm e  contro l que 
de la propiedad te rr ito r ia l han m antenido trad ic iona lm en te  
un lim itado  número de grandes propietarios, sirviéndose de 
ello para obtener producción casi sin costo, en v irtu d  de 
escasas inversiones y con poco o n ingún pago de la mano de 
obra que ocupan, porque basta dar pa rtic ipac ión  a los cam ­
pesinos que carecen en lo absoluto de tie rras en los recursos 
de la hacienda, a cam bio del aporte personal y de traba jo  
que tales campesinos se ob ligan a proporc ionar en bene fi­
cio del dueño. Así se han m antenido, en la Sierra y en la 
Costa, toda una gama de estas form as precarias, que inc lu ­
yen el huasipungo, la sem braduría, el a fincam ien to  y otras 
muchas, que hacen del tra b a jo  agrícola un dependiente 
d irecto  del predio al que se ha lla  adscrito, a cam bio no 
siempre del uso y goce de la tie rra , sino tam bién a cam bio 
del simple derecho al pastoreo, a la u tiliza c ió n  de leña o 
agua, de que no podrían disponer sin estar obligados a la 
prestación de un determ inado número de jorna les en bene­
fic io  de la hacienda.

C laro que no es ésta la m odalidad ún ica, desde que 
tam b 'én  existen verdaderas empresas agrícolas, en las que 
se remunera al trab a ja d o r en d inero e fectivo y en las cuales 
tam bién se observa que el p rop ie ta rio  es un verdadero em­
presario-productor. La aspiración de la Reformo A g ra ria  
tiene que ser la de sup rim ir todas las form as precarias de 
tenencia, m ediante el acceso a la propiedad de la tie rra  por 
parte de todos aquellos que cu ltivan  y hacen producir la 
tie rra  ajena y m ediante tam bién el apoyo y el estím ulo a 
los verdaderos empresarios-productores, que se empeñen en 
cum p lir sus obligaciones patronales, pagando adecuada­
mente a sus traba jadores y constituyendo fac to r activo  de
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la producción, asum iendo toda la responsabilidad y d irec­
ción, corriendo todos los riesgos y propendiendo cada vez, 
y en la mayor medida, a la m odernización de los métodos 
de producción y a la u tiliza c ió n  de la mayor cantidad posi­
ble de insumes, que aseguren la debida productiv idad de 
cada unidad te rr ito r ia l.

Ya expusimos lo que teníamos que decir respecto de 
la liqu idación del huasipungo en el país, razón por la cual, 
sin mayor com entario , pasamos a estud iar lo que las re fo r­
mas consignan acerca de las demás form as precarias que 
la Ley tra ta  de suprim ir.

1° Debemos exam inar la s ituación de los Arrimados 
que, según antes lo m anifestam os, resultan ser los más d e fi­
c ientem ente atendidos, sin que se encuentre la explicación 
del tra to  poco justo que se les ha dado. Las reform as ta m ­
poco constituyen n ingún paso hacia adelante en busca de 
la jus tic ia  que realm ente merece este grupo tan valioso de 
trabajadores sin tie rra .

Ya d ijim os antes que era absolutam ente im practicab le  
el contenido del A rt. 80 de la Ley, en conform idad con el 
cual los prop ie tarios de haciendas en las que el cu ltivo  se 
rea liza m ediante el concurso de los llamados arrim ados, su 
p rop ie ta rio  cum ple con todas las obligaciones de carácter 
labora l, entregando al IERAC el 10%  de las tierras, en pro­
porción a todas las calidades de suelos, para que dicha Ins­
titu c ió n  u tilice  esa extensión, muchas veces m ín im a, para 
reasentar a la tota licfad de los ex-arirm ados. Ello quiere 
decir que si la hacienda tiene dos m il hectáreas, extensión 
de la cual posiblem ente docientas hectáreas son cu ltivab les 
y qu izá disponen parc ia lm ente  de riego, la extensión mayor, 
o sea la de 1.800 hectáreas, está constitu ida  por terrenos de 
secano y casi exclusivam ente destinados al pastoreo en los 
fa ica les de que la na tu ra leza  les ha provisto. Si el número 
de arrim ados es, como ha venido ocurriendo en predios de 
esta cabida, de aproxim adam ente cuarenta a sesenta per­
sonas; nos encontraríam os con que el 10% de la tie rra , 
representado por no más de 20 hectáreas cu ltivab les, parte 
de las cuales posiblemente tenga riego y ciento ochenta 
hectáreas de secano y pastoreo, correspondería a cuarenta, 
o sesenta fa m ilia s  campesinas, que no pueden subsistir en, 
veinte hectáreas cu ltivab les ni m ediante prodigios que el 
IERAC tra ta ra  de rea liza r, porque la proporción cu ltivab le
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sería de media y hasta de solamente un te rc io  de hectárea 
para cada fa m ilia  campesina, compuesta regularm ente de 
siete m iembros cuando menos.

El área de pastoreo, representada por un to ta l de ciento 
ochenta hectáreas, de aquellas en que ta l vez cinco o más 
hectáreas no bastan para m antener una cabeza de ganado 
mayor, dan como resultado el que los ex-arrim ados no logra­
rían apacentar ni siquiera un an im a l por cada fa m ilia .

Las consecuencias son v is ib lem ente perjud ic ia les y en 
muy poco superadas por la reform a legal, que añade una 
superfic ie  de tam bién el 10% de la zona de tem poral en 
campos abiertos, para benefic io  exclusivo de los ex-a rrim a- 
dos, quienes lo u tiliza rá n  en conform idad con lo que d is­
ponga el Reglamento que deberá expedir el IERAC. Ese 
aum ento de terrenos para el pastoreo pe rm itirá  que en lugar 
de un an im a l por fa m ilia , quizás puedan m antener dos, 
cosa que en casi nada resuelve la s ituación de m iseria a que 
se viene em pujando al grupo campesino de los arrim ados, 
obligándoles a em ig ra r y a buscar tie rras en qué tra b a ja r, 
ya sea en el O riente, ya especialmente en Santo Dom ingo 
de los Colorados, en donde las Colonias Lojanas son muy 
numerosas y cuyo esfuerzo, capacidad y rendim iento  son 
reconocidos generalm ente.

Se ha m odificado, en cam bio, el A rt. 4P del Reglamento 
para la L iqu idación de A rrim ados, expedido por el Consejo 
D irectivo  del IERAC, en conform idad con el cual una misma 
persona podía tener la ca lidad de a rrim ado  y, al mismo 
tiem po, la de finquero , cuando haya rea lizado en el terreno 
ajeno cu ltivos permanentes o sem ipermanentes o haya in ­
troducido  en el m ismo cercas, viviendas o mejoras sim ilares. 
Ahora, no; el inciso fin a l del A rt. 32 de las reform as, m odi­
fica to rio  del a rtícu lo  84, que tra taba  de los finqueros, dice 
que, "cuando una misma persona revistiera la ca lidad de 
a rrim ado  y precarista (pa labra  que la tom a como sinónim o 
de finquero ) para efectos de las liqu idaciones de estas 
form as de tenencia, deberá, de común acuerdo con el 
prop ie ta rio , acogerse solamente a una de ellas. "Com o se 
ve, la reform a qu ita  a los arrim ados la doble ca lidad y, por 
consiguiente, el doble derecho que les dio la ley, en consi­
deración, el uno, a l traba jo  que a lo largo de los años ha 
venido rea lizando en benefic io  del dueño, a cam bio del usu­
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fruc to  de una parcela que le proporcionó en su favor; y, el 
otro, en razón de haber incorporado a la tie rra , a su costa 
y m ediante su esfuerzo, p lantaciones permanentes, cercas, 
viviendas o mejoras. Se funda el prim ero de tales derechos 
en las prestaciones de orden laboral que el a rrim ado  dejó 
de perc ib ir, sin embargo de haberse encontrado am parado 
por el Código de T raba jo , m otivo por el cual la Ley de Refor­
ma A g ra ria  estableció, en compensación de aquellas pres­
taciones el derecho a convertirse en dueño, sin ob ligación 
de pagar su precio, de aquella  fracc ión  del d iez por c iento 
del to ta l, en pa rtic ipac ión  con todos los demás arrim ados 
del m ismo fundo. Independientem ente, la ley d io a los 
finqueros el derecho a que se expropien en su favor las tie ­
rras que constituyan la finca . Y  si en una misma persona 
concurrían las calidades de a rrim ado y de finquero , era 
entendido, en conform idad con el Reglamento del IERAC 
que, luego de pa rtic ip a r, sin costo, en ese d iez por c iento 
de la hacienda, podía e je rc ita r el derecho a la expropiación 
onerosa de las tie rras  afincadas. A hora no. La reform a 
dispone que, en común acuerdo con el dueño, se acoja o 
solamente a una de dichas calidades. Esto equivale, pura y 
sim plem ente, a que a muchos arrim ados, casi d iríam os que 
a la mayoría, se íes ha qu itado  o que se les va a o b liga r a 
renunciar a la pa rtic ipac ión  que la ley les había dado en 
ese 10% de la hacienda. En efecto, si sabe que de m anera 
g ra tu ita  sólo rec ib iría  la tercera parte  de una hectárea, y 
esto en un sector d ife ren te  de aquel en que se ha lla  asen­
tado, porque el p rop ie ta rio  ha de entregar el 10%  en un 
solo sector, previam ente acordado con el IERAC, que muy 
d ifíc ilm e n te  va a co inc id ir con aquel en que los arrim ados 
se encuentran, y mucho menos en form a que todos queden 
satisfechos, desde que el sistema se caracteriza  precisa­
mente por la dispersión de tales asentam ientos; lógicam en­
te resolverá reclam ar la expropiación de toda la finca , que 
deberá com prender — según lo veremos por la re form a—  
una extensión nunca in fe rio r a la unidad agrícola fa m ilia r , 
aunque para e llo  tenga que acogerse exclusivam ente a su 
ca lidad de finquero , o precarista, como le llam a la re form a, 
olvidándose, por consiguiente, del derecho que la ley esta­
blece en favor de los arrim ados a p a rtic ip a r en el 10%  de 
la hacienda. Ello queda todavía supeditado al común acuer­
do con el p rop ie ta rio , cosa igualm ente im practicab le  y en
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rea lidad absurda, porque pensemos lo que va a suceder 
cuando el p rop ie ta rio  se empeñe en que todos sean conside­
rados como meros arrim ados, para quedarse libre de todas 
las obligaciones con sólo entregar el 10%  de la hacienda. 
Con ello se de jará a los campesinos sin derecho a la expro­
p iación y, lo que es más, sin opción a cobrar el im porte de 
sus p lantaciones, viviendas y mejoras, sin im po rta r por lo 
menos el contenido del Código C iv il en cuanto dispone que 
el p rop ie ta rio  del suelo en que otro  sembró, ed ificó  o p lantó  
a su vista y paciencia, está ob ligado a pagar el im porte  de 
la p lan tac ión, ed ific io  o sementera, para recuperar el suelo.

Ta l vez la ley sigue propic iando un in justo  enriqueci­
m iento en favor del p rop ie ta rio  y un m ayor em pobreci­
m iento  de los campesinos, y en todo caso es inadm is ib le  
que el e jerc ic io  de un derecho que la ley concede a los cam ­
pesinos se lo supedite al previo "acuerdo del p rop ie ta rio ", 
sin consideración a que, aunque nadie lo qu iera , la con tra ­
posición de intereses es m an ifies ta , de donde bien se puede 
desembocar en que si el dueño quiere que el a rrim ado  sea 
a rrim ado  y nada más que a rrim ado, el campesino no podrá 
e je rc ita r sus derechos de finquero , a menos que el IERAC 
salga por sus fueros, tra m ite  la expropiación y haga recono­
cer y respetar ese derecho que, esencialm ente se traduce 
en el de expropiación en su favor.

La ley no debe proceder sirviéndose de eufem ismos 
como el que anotam os. Por su na tu ra leza , una ley de Refor­
ma A g ra ria  debe ser im perativa  y, como ta l, a rb itra r solucio­
nes ta jan tes y radicales, ordenando con entereza todo lo 
que se proponga disponer. Con la fo rm a y manera de con­
ceb ir ciertas disposiciones, volviendo a la ley tim o ra ta  e 
ine ficaz, creen los defensores de la estab ilidad estructura l 
del agro ecuatoriano, que evitan luchas de clases, que evi­
tan la pugna entre dueños y campesinos desposeídos y que 
todo ha de resolverse de manera tra n q u ila , pacífica  y bene­
fic iosa, cosa en la cual se ha llan  perfectam ente equivoca­
dos, porque la pugna o sim plem ente la contraposición de 
intereses no es cosa de ocu lta r, ni es cosa que sólo los dema­
gogos o agitadores la crean. Existe en la rea lidad de los 
hechos, y así como los dueños buscan para sí el m ayor bene­
fic io , los campesinos tra ta n  de h a lla r el cam ino de su mayor 
conveniencia. De todo ello se sigue que si no hay ley, con 
metas de fin idas y claras, y si no existe firm e  decisión por
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hacerla cum p lir, al margen de subterfugios, jamás han de 
cambiarse las estructuras, por muy antieconóm icas y per­
jud ic ia les a la sociedad que sean.

Tiene la reform a un m érito  y es el de que abre el cam i­
no a que puedan ejercitarse las necesarias expropiaciones, 
que es precisamente el medio para resolver el problema que 
se plantea y que no puede term inarse sino convirtiendo en 
propietarios a los campesinos que traba jan , que necesitan 
de la tie rra  para obtener los productos con que su s ituación 
económica ha de m ejorar y les ha de convertir en factores 
activos de la economía nacional, por mucho que para e llo  
sea indispensable p riva r de la propiedad a aquellos que pre­
fir ie ron  desde hace mucho sanos abandonar el campo e 
instalarse en a lgún empleo, dejando las tie rras a merced de 
decenas de campesinos que traba jan  para sí y para el dueño, 
que muchas veces no se digna v is ita rlos  ni s iquiera en la 
época de cosechas.

2° No podemos seguir adelante sin fo rm u la r a lgunas 
consideraciones acerca de algo que realm ente estimamos 
como un verdadero vacío de la Ley, pero que, no obstante 
ello y sin em bargo de que el C apítu lo  IV  del presente Estudio 
se ha lla  dedicado al examen de esos vacíos, preferim os 
esbozar a continuación  algunas cuestiones que interesan a 
los precaristas, que de n inguna manera son únicam ente los 
"huasipungueros" y los "a rrim ados". En la Sierra ecuato­
riana existe una variedad com pleta de precaristas, a m u­
chos de los cuales se les ignora por com pleto y la Ley no los 
toma en cuenta. E fectivam ente, nada está previsto en favor 
de los "yanaperos", "s it ia je ro s ", "pension istas" y otro  con­
jun to  de trabajadores que se ven en la ob ligación de en tre ­
gar su fuerza de traba jo  en benefic io  de un patrono, dueño 
de hacienda, para que se les perm ita  u t iliz a r  un poco de 
leña, de agua o de pasto para sus ganados.

Esto, que aún consta establecido en nuestro Código de 
T raba jo  como "M o d a lid a d  del T ra b a jo " y que tiene un sabor 
evidentem ente feuda l, no ha podido ser desterrado, ni ha 
sido objeto de las básicas consideraciones que debió serlo 
por parte de la Ley de Reforma A g ra ria , ya que nada resuel­
ve la mera disposición del A rt. 77, según la cual "Las fo r­
mas de traba jo  trad ic iona l como las de ayuda o yanapero, 
huasicam ía, ordeñadores, cuentayos, horte lanía , a rrie ra je ,
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regadío y otras semejanzas, quedarán sujetas a la libre 
contra tación, con el pago del jo rna l que fije n  las Comisiones 
de Salario y más garantías del Código de T ra b a jo ". Si bien 
esta disposición tiene el sano propósito de procurar que se 
acabe el sistema según el cual ha sido costumbre compensar 
m ediante el uso o u tiliza c ión  de los recursos de la hacienda 
el traba jo  personal de los peones al servicio de la m isma, 
estableciendo que el patrono — como debe hacerlo un ver­
dadero empresario—  remunere en d inero efectivo a sus tra ­
bajadores, en la cuantía  y medida que establezcan las 
Comisiones de Salario M ín im o  y sujetándole a todas las 
obligaciones que el Código de T raba jo  impone a los patronos 
respecto de sus trabajadores, no ha logrado trans fo rm ar la 
realidad, la cual, debemos reconocerlo, continúa igual o 
peor que antes. Ello ha sido posible, a nuestro modo de ver 
por dos razones sencillas:

a) Porque los centenares de campesinos que sólo pue­
den subsistir y dolorosamente sobrellevar su existencia me­
d iante  su traba jo  en el campo y gracias a los beneficios que 
de la tie rra  logran obtener, no pueden quedar tan o lvidados 
por una ley como la de Reforma A g ra ria , por mucho que 
se piense que la percepción de un sa lario  justo deja su fi­
cientem ente resuelto su problem a, cosa que podría ser 
verdadera si no existiera el enorme exceso de población 
campesina como el que tenemos, o si el desarro llo  de nues­
tras activ idades agrícolas hubiera de d inam izarse al ex tre ­
mo de proporcionar ocupación adecuadamente remunerada 
a esos excedentes poblacionales, cuya existencia es de todos 
aceptada; pero si pensamos que el desarro llo  de un país 
se logra cuando se im pulsan para le lam ente la a g ricu ltu ra  
y la industria , y que la a g ricu ltu ra  que tra ta  de m odern i­
zarse piensa en m ecanización y abara tam iento  de costos, 
nos encontramos que la enorme población campesina muy 
d ifíc ilm e n te  ha de poder resolver sus problemas de ocupa­
ción única y exclusivam ente en su propio medio y que será 
necesario buscar fuentes de ocupación y empleo en a c tiv i­
dades d is tin tas de la agríco la ; pero para ello, para que entre 
nosotros se opere el fenómeno que invariab lem ente se ha 
producido en los países que han logrado encontra r el cam i­
no de la superación, debemos pensar que es preciso m ejorar 
de alguna manera y por muy poco que se logre, en p rim er 
té rm ino  la situación del campesino nacional, para que ob­
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tenga capacidad adqu is itiva  ,para que comience por llevar 
calzado en sus pies, te jidos de la industria  nacional en sus 
hombros y vaya consum iendo cada vez en m ayor medida los 
productos elaborados, que pueda obtenerlos m ediante com­
pra, saliendo de su economía de autoabastecim iento ; porque 
sólo así, dando posib ilidades económicas al c incuenta por 
ciento de nuestra población, que to ta lm ente  carece de ellas, 
lograremos casi dup lica r el consumo de los artícu los prove­
nientes del sector industria l y poner a éste ante la necesidad 
de seguir aum entando su producción, duplicando la capa­
cidad productora de sus establecim ientos y creando otros 
nuevos, al im pulso de la demanda creciente. En esos nue­
vos establecim ientos se daría ocupación a los excedentes 
poblacionales de nuestros campos y sólo así muchos proble­
mas sociales ha lla rán  las vías de su adecuada resolución y 
el círcu lo  de pobreza — subdesarrollo—  desocupación, se 
verá substitu ido por este o tro : mayores ingresos en el cam ­
pesinado — adquisic ión de artícu los industria lizados—  in ­
cremento de la producción industria l — nuevas industrias—  
ocupación para los excedentes poblacionales agrícolas 
— mayores precios para las m aterias primas.

No se ha resuelto nada, decimos, porque nada se ha 
pensado en bien de este con jun to  de precaristas, y, de mo­
mento, no cabe otra  cosa que buscar soluciones adecuadas, 
modernas y justas de sus problemas, pero en su propio me­
dio.

Los mismos ex-huasipungueros, con derecho a pasto-1 
rear sus rebaños, en el lugar en que indique el p rop ie tario , 
siempre y cuando sigan prestando sus servicios al dueño de 
la hacienda, y e llo  nada más que por cinco años, se ven lim i­
tados en su libe rtad  personal, sin que la m isma Ley de Re­
form a A g ra ria  haya cum plido a cabalidad su propósito de 
te rm ina r con estos sistemas reconocidamente arcaicos, 
injustos, antieconóm icos y de indudable v incu lac ión  servil.

La única disposición que en las reformas encontram os 
es la del A rt. 19, que m anda añad ir un a rtícu lo  a con tinua ­
ción del A rt. 44 de la Ley, y que dispone que "E l IERAC fije  
la capacidad receptiva de los páramos y otras zonas de pas­
toreo, que conserven su vegetación de pastos natura les a fin 
de determinar su capacidad ociosa". Esa parte correspon­
diente a la capacidad ociosa es la que debe expropiarse, 
para cu m p lir los objetivos de la integración del m in ifund io , 
cosa de la que hablaremos más adelante.
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Esta única disposición está muy lejos de haber logrado 
la atención que se hace indispensable en favor de los ex- 
huasipungueros, prim ero, en favo r de los m in ifund is tas , en 
general, luego, y en favor de la serie de precaristas enume­
rados en el A rt. 77 de la Ley y de algunos otros que se los 
continúa m anteniendo en la ignorancia  y en el desconoci­
m iento más absolutos. E fectivam ente, las reform as siguen 
con ese invariab le  c rite rio  de que si en algo cabe que se 
adopten medidas de reform a agraria , ellas no pueden recaer 
en otras tie rras que no sean las ociosas, cosa que se aparta  
to ta lm ente  de los propósitos y alcances de una verdadera 
Reforma A g ra ria , la m isma que puede y debe a fecta r, en 
determ inados casos, inclusive las tie rras más bien cu lt iv a ­
das, por razones de u tilid a d  pública o de benefic io  social, 
como así expresamente lo señala nuestra C onstitución de 
1967.

Es preciso establecer la capacidad ociosa de los pára­
mos y terrenos de pastos naturales, para que sea procedente 
la expropiación, caso con tra rio  no habría lugar a ella. Pre­
guntémonos, entonces, qué sucederá si los páramos y demás 
zonas de pastoreo que conserven vegetación de pastos 
natura les se ha llan  u tilizados por s itia jeros, arrendatarios y 
otros campesinos que se han visto obligados a obtener del 
dueño au to rizac ión  para apacentar sus rebaños, a cam bio 
muchas veces de las más increíbles prestaciones? Ya se 
d ijo  por la prensa que en ciertas haciendas de la provincia  
del C him borazo se había impuesto que los ex-huasipungue- 
ros, para tener en dónde apacentar sus lanares, deben abo­
nar con los mismos las tie rras  del prop ie tario . He ahí un 
invento de ú ltim a  hora, inconcebible casi dentro de un país 
que dice estar empeñado en llevar adelante una Reforma 
A g ra ria , y que representa una m an ifiesta  exacción a todas 
luces into lerab le , porque si el campesino tiene su m in ifu n ­
dio, no podrá fe r tiliz a r lo , ya que sus ganados no tendrían 
con qué a lim entarse si el ex-huasipunguero no asume la 
ob ligación  de llevarlos a las tie rras del patrono, para que 
ahí depositen el estiércol y reciban el benefic io  de la fe r t i­
lización. ¿Acaso esto podrá llam arse ag ricu ltu ra  moderna, 
em presarial, en vías de superar los vicios trad ic iona les de 
tenencia?

No cabe ,pues, otro  procedim iento que el exprop ia to rio , 
pero no por causa de ociosidad solamente, sino por la exis­
tencia de precarismo, por la u tiliza c ió n  que el dueño de los
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páramos y demás áreas de pastoreo hace de ellos a través 
de arrendatarios, de s itia jeros, de personas, en general que, 
sin ser dueños de las tie rras, se ven obligados a pagar al 
dueño, en dinero, en productos o en traba jo , para tener 
derecho al usu fructo  de las mismas. De no procederse así, 
jamás podremos decir que el país ha em prendido por el 
cam ino que le ha de p e rm itir :

a) E lim inar las form as precarias de tenencia;
b) C orreg ir los defectos de la estructura ag ra ria ;
c) Lograr la justa d is tribuc ión  de la tie rra ;
d) Conseguir la más e ficaz u tiliza c ión  del suelo;
e) Obtener la expansión de la economía nacional, y,
f) A lca nza r el m ejoram iento  del nivel de vida del 

campesino.

Sin embargo, éstos son los objetivos concretos que 
debe perseguir todo p lan de Reforma A g ra ria ; es ob ligación 
del Estado e jecutarlos, como im perativo  constante de la 
Suprema Ley de la República.

Los páramos, especialmente aquellos que exceden de 
las exigencias que el dueño tiene para los fines de su propia 
explotación, aquellos que sobran después de proporcionar la 
a lim entac ión  necesaria a sus propios ganados, esos tienen 
que ser los que la Reforma A g ra ria  expropie, para que los 
ex-huasipungueros, los sitia jeros y otros m in ifund is tas, que 
m ediante la exp lotación de sus rebaños suman algunos in ­
gresos a los muy escasos que logran del m inu fund io , a lcan ­
cen en propiedad y libres de obligaciones muchas veces 
serviles, esos páramos y áreas de pastoreo que les son indis­
pensables.

33 * * * * * 9 Preciso es que a continuación nos re firam os a los 
precaristas de la Costa y concretam ente al caso de finque-
ros y sembradores, de quienes ya d ijim os que la . Ley de
Reforma A g ra ria , en sus artícu los 84, 85 y 88 había creído
resolver su s ituación e h icim os no tar las grandes fa llas  de 
que tales disposiciones adolecen. Hoy con las reformas
contenidas en los A rts. 32 y 33 del Decreto de la Asamblea
N acional C onstituyente, lejos de haber superado las d e fi­
ciencias y vacíos que oportunam ente anotamos, se ha caído
en otros graves errores y se ha tra ído a la Ley más confusión 
e ine fectiv idad  a consecuencia de la carencia de base doc-
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tr in a ría  y de técnica ju ríd ica , a que tam bién ya hicim os 
referencia.

Veamos cómo entender el prob lem a: Lo que en el A rt. 
84 de la Ley estaba dispuesto concretam ente para el caso 
de los finqueros, según la reform a se ap lica  en general a 
los precaristas, entendiéndose por tales los trabajadores 
agrícolas directos que usufructúan una porción de tie rra , 
pagando su uso en dinero, productos, traba jo  o servicios, 
incluyendo expresamente como tales a los aparceros.

No podemos estar de acuerdo en que se haya tom ado 
el té rm ino  precarista como sinónim o de finquero , cosa que 
se pone de m an ifiesto  no sólo porque la reform a recae res­
pecto del A rt. 84 de la Ley, que tra taba  de los finqueros, 
sino porque el inciso fin a l del A rt. 32 de las reform as legisla 
el caso en que una m isma persona revistiera la ca lidad de 
a rrim ado y precarista. Esto fue m ateria  de un com entario 
an te rio r, en que ya h icim os no tar la s ituación en que c ie r­
tos arrim ados se encuentran en razón de haber in troducido 
en el suelo ajeno mejoras consistentes en cu ltivos perm a­
nentes, viviendas, cercas, etc. cosa con la cual se convierte 
en verdadero finquero.

Si por un lado se quiso am parar y rodear de derechos a 
todos los precaristas y no solamente a los finqueros p rop ia ­
mente dichos, debió decirse con c la ridad  y debió mantenerse 
consecuencia y lógica, sin consignar un inciso como el que 
venimos ana lizando, que es precisamente el que da margen 
a considerar que el té rm ino  precarista no está tom ado en 
su concepción am p lia  y general, según d ijim os antes, de 
todo aquel que cu ltiva  por cuenta propia en suelo ajeno, 
sino en otro más lim itado , de simple finquero . A  esta m is­
ma conclusión se puede tam bién llegar exam inando la 
disposición que comentamos, la m isma que com ienza re fi­
riéndose al trabajador agrícola dirclcto, cosa con la que se 
quiere exc lu ir de los beneficios de la expropiación a los 
a rrendatarios y a ciertos pequeños empresarios, que han 
organ izado sus explotaciones agrícolas en suelo ajeno, 
pagando regularm ente subidas pensiones de arrendam iento  
al dueño y que, por el hecho de haber in troducido  mejoras, 
haber rea lizado inversiones y ser verdaderam ente dueños de 
p lantaciones permanentes, edificaciones, cercas y otras me­
joras, la Ley en su A rt. 84 los consideraba finqueros con
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derecho a so lic ita r la expropiación en su favor de los te rre ­
nos que constituyan la finca . La simple expresión de que 
se sirve la Ley en sus reform as, excluye al a rrenda ta rio , por 
mucho que tenga valiosas mejoras, porque regularm ente no 
es un ind iv iduo que por sí mismo o de manera d irecta rea­
liza la exp lotación de la parcela, a pesar de que se debía 
considerar que su condición de empresario, que rea liza la 
explotación bajo su responsabilidad y dirección, corriendo 
ios riesgos y financ iando  la exp lotación, constituyéndose en 
verdadero fac to r de la producción y proveedor de traba jo  
remunerado en bien de otras personas, no le hacia merece­
dor de la exclusión en que ha sido colocado en v irtu d  de las 
reformas. Por el con tra rio , si pesamos la situación del pro­
p ie tario , convertido en recaudador de cánones de arrenda­
m iento y la del a rrenda ta rio , empresario sin tie rra  propia, 
dueño de p lantaciones, dueño de inversiones y mejoras, res­
pecto de las cuales no cabe duda que está asistido del dere­
cho de propiedad que la C onstitución reconoce y ga ran tiza , 
se deduce que no es justo que la ba lanza se incline en favor 
del prim ero, ni que al segundo se le deje desprotegido, ni 
siquiera por om isión u olvido, menos porque expresa y de li­
beradamente así parece que se quiso que fuese, como lo 
demuestra el uso de aquella  expresión trabajador directo. 
Estimamos que, muy por el con tra rio , una disposición de 
esta na tura leza  debía considerar llegada la oportun idad 
para dar estím ulo al em presario-productor, restándola al 
p rop ie ta rio -ren tis ta , y aprovechar asim ismo el momento 
para consolidar la propiedad del suelo y de las mejoras, 
p lantaciones y cultivos, en una sola y misma persona, evi­
tando que se prolongue el con flic to  y que por más tiem po 
siga disociado o d iv id ido  el derecho de propiedad entre el 
dueño de la tie rra  y el hombre que incorporó a e lla  las me­
joras, haciendo muchas veces productiva la tie rra  que la 
recibió en estado na tu ra l o de abandono. Proceder así equi­
vale a tra ta r de perpetuar el in justo sistema de tenencia 
que la Reforma A g ra ria  debiera empeñarse en cam biarla  a 
cua lqu ie r costa.

No podemos aceptar ni convenir en que al a rrenda ta ­
rio, al empresario pequeño, al hombre sin tie rra , pero que la 
traba ja  y la hace producir, por no ser quién d irectam ente 
se encorva en la tie rra  en busca de sus secretos, se le haya 
dejado a su propia suerte, al am paro qu izá de nuestro cen-
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tenorio  Código C iv il, pero sin los m iram ientos que debe 
tener una Ley de Reforma A g ra ria  para los productores, que 
bien merecen el c a lific a tiv o  que les da Bernardino Home, 
de "benefactores de la hum an idad", porque producen para 
sí y para el resto de la hum anidad.

Además, el Derecho A g ra rio  se funda — lo d ijim os 
ya—  entre otros Princip ios, en el de que debe ex is tir plena, 
coincidencia entre propiedad y empresa, cosa que vuelve 
contra rias al derecho las form as precarias de tenencia, e 
igualm ente, toda m odalidad en que el empresario carece 
de tie rra  y tiene que desenvolverse a merced de contratos 
como el a rrendam iento  o la aparcería, que son dos m oda li­
dades gemelas. Si se encontró que era conveniente darle 
al aparcero la ca lidad de precarista, con iguales razones 
pedía buscarse protección para el a rrenda ta rio , que tiene, 
en nuestro concepto, leg ítim o derecho para que se le dé el 
am paro de la ley en su ruta hacia el acceso a la propiedad 
de la tie rra  que cu ltiva .

Según el A rt. 33 de las reform as, la disposición tiene 
por objeto reem plazar al A rt. 83 de la Ley, cosa a todas 
luces inap licab le  y es así cómo la Comisión Legis lativa Per­
manente, al tra ta r de enm endar el error, en su Ley de sep­
tiem bre 20 de 1967, in te rpre ta  y aclara que la reform a no 
es ap licab le  al A rt. 83, sino al 85, cosa con la cual se ha 
dejado desprotegidos a los sembradores, como lo veremos 
más adelante.

Por precarista ha de entenderse, para los efectos de la 
disposición que nos hallam os estudiando, a los aparceros,, 
aunque por lo dispuesto por la Comisión Legis lativa Perma­
nente en la m isma Ley ya ind icada, ha de entenderse que 
su ca lidad de precarista sólo surge por disposición legal y, 
por consiguiente, no ha de aplicarse la norma sino a p a rtir  
de la vigencia de la Ley.

Sólo quisiéram os decir que si ya la C onstitución Polí­
tica  dispuso que los Programas de Reforma A g ra ria  deben 
encam inarse a la supresión de las form as precarias, ésta, 
que evidentem ente lo es — no por lo que la ley dice, sino 
por el orden de las cosas—  por la provis iona lidad con que el 
aparcero u tiliz a  la tie rra , en base de un contra to , a merced 
del consentim iento del dueño, sin tener la propiedad de la 
tie rra  que cu ltiva , era de esperarse que se diera la oportu-
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nidad de reclam ar para sí la expropiación a todos aquellos 
que llevan años traba jando  en tie rra  a jena, en ca lidad de 
aparceros, y no como se ha hecho con la disposición ind i­
cada, que perm ite  bu rla r en todo el país los efectos de la 
misma ley, abriendo las puertas a un sem illero de discordias 
e in justic ias, ya que, si se sabe que los aparceros que cum ­
plan cinco años en ca lidad  de tales, tendrán derecho a la 
expropiación, pero contando dicho lapso a p a rtir  de la v i­
gencia de la ley, tiem po queda para que los propietarios, 
que constituyen la parte fuerte  de la relación con trac tua l, 
encuentren los pretextos y los medios para dar por te rm ina ­
das las indicadas aparcerías, aunque de ello se siga un 
agravam iento de los problemas sociales, que debieran resol­
verse y no agravarse como sin duda va a ocu rrir en el caso 
concreto que comentamos. Así se explica el que se hayan 
acallado las protestas e inconform idades m anifestadas en 
m últip les form as por los agricu ltores del Sur, en donde — ya 
se d ijo  de parte de ellos mismos—  en un 60%  de los casos 
se cu ltiva  la tie rra  m ediante la aparcería.

5P Estas observaciones deben ir seguidas de la consi­
deración de que, en la re form a, si bien se ha m antenido el 
sistema que f i ja  el A rt. 124 de la Ley, para la determ inación 
del precio de expropiación, se ha m odificado rad ica lm ente 
el sistema de pago, ya que, según ha quedado establecido, 
el precio de expropiación será satisfecho m ediante la o b li­
gación que contraerán los adquirentes, pago que lo harán 
en ocho años de p lazo y con el 6%  de interés. Aunque 
hemos de volver sobre esta m ateria  cuando tratem os del sis­
tema de expropiación, en cuya oportun idad analizarem os 
con deten im iento  el contenido del inciso fin a l de este m is­
mo A rt. 33, no podemos pasar sin expresar nuestra a la rm a 
porque así haya quedado la Ley, ya que si bien puede en­
contrarse exp licación en el deseo de hacer, en el deseo de 
h a lla r de a lguna manera el cam ino para servir a los cam ­
pesinos y satisfacer, siquiera en poco, sus justas aspiracio­
nes, lo legítim o consiste en que el Estado a fron te  los proble­
mas de los campesinos, considere llegado el momento de 
prestarles atención, sacándoles del o lvido en que han p e r­
manecido durante c iento c incuenta años de vida repub li­
cana. Si a lo largo de esos años el Estado ecuatoriano les 
ha cobrado impuestos a los pocos y miserables consumos, 
esto es a la sal y al aguard iente ; y si en la m isma fo rm a,
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han sido el campesino y el ind io quienes han llevado sobre 
sí el peso, cuando no de la tr ib u ta c ió n  en dinero, de las 
m últip les prestaciones en servicios, con el nombre de con- 
cripción v ia l o de m ingas para benefic io  público, haciendo 
innegable el hecho de que en sus hombros han llevado el 
progreso nacional, aunque a paso lento y cansado, como 
consecuencia de la agobiante situación que han soportado, 
el Estado debe rea liza r las inversiones y correr con los cos­
tos que necesariamente im plican  los cambios estructura les 
que la Reforma A g ra ria  representa. No se puede aceptar, 
entonces, que se haya escatim ado bonos de la Reforma 
A g ra ria  para los efectos de servir a los precaristas, la m ayor 
parte de los cuales, a más de precaristas son tam bién mi- 
n ifund is tas ; y si no se emplean los bonos en a d q u ir ir  las 
tie rras para a tender esencialmente a los m in ifund is tas  y 
a los precaristas, no vemos cómo se piense ni cómo se pre­
tenda encam inar la Reforma, a menos que se tra te  de g ira r 
en noventa grados y no rea liza r otras expropiaciones que 
no sean con dinero efectivo, para que los propietarios no se 
enojen, y cuyo va lo r, como está dicho, ha de obtenerse por 
aportación de los mismos benefic iarios, a ocho años de 
plazo y al seis por ciento de interés. Flaco servicio se ha 
hecho a los campesinos pobres, que si bien pueden y deben 
pagar el precio de la tie rra , e llo  sólo es posible cuando la 
negociación reúne los dos requisitos siguientes:

a) Precio de la tie rra  prudentem ente regulado, en base 
de crite rios como el ya enunciado por la Ley de T ie rras Bal­
días y C olon ización, según el cual, el rendim iento  de la 
tie rra  debe ser su fic ien te  para que el p rop ie ta rio  sostenga 
a su fa m ilia , pague el d ividendo h ipotecario  proveniente de 
la adquisición del lote y de las demás obligaciones que con­
tra iga  para la exp lotación agríco la , haga una moderada 
reserva para riesgos y ahorro, y pueda, asim ismo, pagar los 
impuestos que gravan a la propiedad; y,

b) A m plios plazos que le perm itan  al bene fic ia rio  
desenvolverse sin angustias.

Si e llo pudo lograrse cuando estaba prescrito que la 
expropiación la e fectuará el IERAC, con bonos de las clases 
B o C, que son de veinte y tre in ta  años de plazo y con interés 
del cinco o cuatro  por c iento anual, porque era de enten­
derse que la Instituc ión  rea lizaría  la transferencia  del dom i­
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nio a los campesinos en ¡guales o mejores condiciones que 
aquellas en que adqu irió , en consideración a las p a rticu la ­
res c ircunstancias económicas del grupo hum ano del que se 
trate, ya que, como Instituc ión  de Derecho Público y de 
servicio social, debe ser extraña a toda especulación y pro­
curar el m ayor benefic io  de los campesinos, dando de sí 
todo lo que exija  la m ejor rea lización de los Programas en 
que em prenda; no resulta igual ahora que necesariamente 
deben pagar los propios interesados, en dinero efectivo, a 
ocho años de plazo y con el 6%  de interés.

La vida pobre y m iserable que llevan los campesinos 
se debe precisamente a que carecen de recursos económicos, 
lo que hace predecir el poco o n ingún éxito  de la ley, que 
se basa en el aporte e fectivo de ellos mismos para ad qu irir 
las tierras, cosa a la que debe añadirse el p lazo innegable­
mente corto para una operación inm ob ilia ria  como la que 
se tra ta  de rea liza r, porque basta pensar que los empresarios 
agrícolas, que reciben préstamos bancarios para fom ento 
pecuario a siete años de plazo, lo consideran corto, con ma­
yor razón ha de estimarse que ocho años es plazo reducido, 
cuando de la compra de tie rras se tra ta , y especialmente si 
los adquirentes son personas de escasos o casi nulos recur­
sos, a los que recién se está pensando en brindarles la opor­
tun idad de incorporarse a la economía del país, cosa que 
no puede hacerse de la manera que las reformas legales han 
previsto, y menos fija n d o  tam bién intereses del tipo  común 
y corriente, como es el interés legal del 6 % , que bien cabe 
para las transacciones comerciales, pero de ninguna m a­
nera para las deudas provenientes de la adquisición de tie ­
rras, que en buena parte de los casos han permanecido 
im productivas y, en el noventa por c iento de ellos, sin red i­
tua r al p rop ie ta rio  ni s iquiera un dos por ciento. ¿Es posible 
que esto se haya desconocido y olvidado? ¿No vemos con 
frecuencia las exposiciones y m anifiestos de los mismos 
agricu ltores que repiten, con insistencia y con verdad abso­
lu ta , que las inversiones agrícolas jamás producen una 
renta del seis por ciento anual? Si la verdad es esa, no cabe 
que a pretexto de intereses o de compensar la renta que 
el p rop ie ta rio  deja de perc ib ir, se llegue a conclusiones que 
perm iten al p rop ie ta rio  recib ir, desde el siguiente día de la 
expropiación, dividendos mayores de los que percibía en 
ca lidad de te rra ten iente . Para que se vea que no exagera-
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mos n¡ falseamos, podríamos p u n tu a liza r casos de predios 
y de propietarios que, con los bonos del 4 %  se consideran 
satisfechos y bien servidos, porque han comenzado a reci­
b ir dividendos semestrales, sin más tra b a jo  que recortar 
cupones y concurrir a las o fic inas del Banco C entra l, en 
cuantía muy superior a la que como dueños de un la tifu n d io  
explotado a través de precaristas lograban hacerlo.

Esta rea lidad debe ponernos a m ed ita r dos veces para 
que no se convierta  este propósito de lograr en el país una 
verdadera Reforma A g ra ria , en negocio aceptado y acep­
tab le  para ciertos prop ie tarios, a quienes no queremos que 
se los perjud ique, pero tam poco podemos aceptar que de 
todo ello, en lugar de benefic io  para los campesinos y en 
lugar de la red istribución  de la riqueza rústica, se desem­
boque en un m ayor enriquecim iento  de los mismos que, por 
im perativo  social, deben ceder parte de lo que les pertenece, 
para bien de esa inmensa m ayoría que padece ham bre y 
necesidad.

69 Pero al decir que este A rt. 33 de las reform as sus­
titu ye  al A rt. 85 de la Ley, nos encontram os con que desa­
parece el derecho que dicha disposición concedía a los sem­
bradores, para so lic ita r en su favor la expropiación del área 
sembrada. Y  ello es muy grave, porque se queda sin a ten ­
ción o tro  problem a de suma im portanc ia  para el L ito ra l 
ecuatoriano, siendo posible que se consumen muchas in jus­
tic ias  en razón de que los contratos de sem braduría son in ­
negablemente perjud ic ia les a los traba jadores, los mismos 
que se verían en s ituación de rec ib ir el clásico y trad ic iona l 
sucre por cada m ata de cacao y desocupar la tie rra  a jena, 
porque, hemos de repetir, que como están las reformas, para 
los sembradores ha desaparecido el derecho a la exprop ia­
ción. Tam poco resuelve en nada la s ituación el hecho de 
que el A rt. 88 de la Ley perm ita  el acuerdo de las partes 
sobre la compra de la tie rra  o la liqu idac ión  y pago de las 
obligaciones respectivas, porque la Reforma A g ra ria  no 
puede lim ita rse  a la sim ple com pra-venta de bienes raíces 
ni ha de resolverse nada con la liqu idac ión  y pago de las 
obligaciones, si de ello va a resu ltar que el campesino pre­
carista  se queda en la desocupación y el hambre.

79 H ay aspectos muy positivos en la re form a, que jus­
to es destacarlos en la medida en que se merecen:
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a) El derecho establecido en favor de los precaristas 
a so lic ita r la expropiación no está ya subordinado a la 
previa liqu idac ión  de los cánones de arrendam iento  pen­
dientes, cuestión a la que oportunam ente nos referim os 
a lud iendo a la rémora que ello  constitu ía , hasta el extrem o 
de convertir en im practicab le  el derecho concedido a los 
finqueros. Es un esfuerzo muy recomendable el que se ha 
realizado en este sentido, sin perjud ica r ni p riva r de n ingún 
derecho a los prop ie tarios y tra tando  de fa c ilita r  por este 
medio la e fec tiv izac ión  de las expropiaciones;

b) Es igualm ente positivo el que la expropiación en 
favor de los precaristas comprende cuando menos la exten­
sión que en cada zona fuere señalada como unidad ag rí­
cola fa m ilia r , de m anera que los m in ifund is tas  en precaria  
no se queden como m in ifund is tas  de derecho, según ya ha 
sucedido con los ex-huasipungueros. M uy justa y verdade­
ram ente práctica  la ley que manda exprop iar el terreno 
su fic ien te  para com p le ta r en cada caso la unidad agrícola 
fa m ilia r. Sin embargo, la form a en que está redactada la 
disposición nos hace tem er in terpretaciones con trap rodu ­
centes, negativas y perjud ic ia les a los precaristas. Así, al 
decir la ley que "todo  precarista que por lo menos durante 
cinco años hubiere usufructuado una misma parcela, puede 
so lic ita r al IERAC la expropiación de la m isma, si ésta 
alcanza la superfic ie  correspondiente a la unidad agrícola 
fa m ilia r  y de am p lia r esa cabida, si fuere m enor", ha de ja­
do sin resolver el te rcer caso, muy común y muy frecuente, 
cual es el de que la parcela del precarista sea mayor que el 
de la un idad agríco la  fa m ilia r. ¿Querrá decir que la ley no 
quiso preocuparse de ese caso sino únicam ente de los dos 
que con mucha c la ridad  lo ha hecho, o sea de aquel en que 
el precarista se ha lla  asentado en una superfic ie  correspon­
diente a la un idad agríco la  fa m ilia r, y de aquel otro  en que, 
no siendo su fic ien te , tiene derecho a la respectiva a m p lia ­
ción? Nosotros nos pronunciam os en el sentido de que una 
Ley como ésta no pudo haber querido lim ita r  el derecho a 
sólo aquellos que tienen extensiones constitu tivas de la 
un idad agrícola fa m ilia r  o menores, excluyendo del m ismo 
a los precaristas, con cinco años de usufructo de una misma 
parcela cuya extensión sea algo m ayor de dicha unidad, 
pero tam poco es m otivo de duda el que mucha m ayor c la ­
ridad se hubiera dado al contenido de la misma con decir
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que puede so lic ita r la expropiación si la parcela alcanza 
"cuando menos la superfic ie  correspondiente a la unidad 
agrícola fa m ilia r, y de am p lia r esa cabida, si fuere m enor".

c) Hubiéram os querido encontrar que tam bién es 
digno de reconocim iento, como fac to r positivo, el hecho de 
que se haya suprim ido la de fin ic ión  que de finquero  trae el 
A rt. 84 de la Ley, y a e llo  hubiéramos a rribado  si de la 
redacción que contiene la reform a pudiéramos encontrar 
que se logró y obtuvo que el benefic io  de la expropiación 
quede establecido no solamente para los finqueros como 
antes, sino, además, para cuanto  campesino se ha lle  en la 
condición de precarista, cosa que lam entablem ente no se 
ha logrado ,por las muchas razones que ya dejamos ex­
puestas y que incluyen la de que, seguramente sin quererlo, 
se ha derogado y dejado insubsistente el derecho a la expro­
p iación en favor de los sembradores, que se ha llaba consa­
grado en el A rt. 85 de la Ley. Si bien se cata logó entre los 
precaristas, con mucha razón y lógica, a los aparceros, 
estamos viendo que, en cam bio, se excluyó a otro  muy 
numeroso e im portan te  sector del campesinado costeño.

Cuando la disposición establece el derecho a la expro­
p iación en favor de quienes hubieren usufructuado una mis­
ma parcela, durante  cinco años, tam poco la reform a podrá 
bene fic ia r a los sembradores de arroz, de quienes ya d i j i ­
mos que padecen una situación tan  sólo equiparab le  a la 
de los huasipungueros de la Sierra. Y no comprende a este 
grupo de campesinos, no obstante su innegable ca lidad de 
precaristas y el pago en productos que de cada cosecha rea­
lizan  al p rop ie ta rio , porque sabido es que jamás u tiliz a n  
una misma parcela de un año para otro, por la na tura leza  
extensiva de nuestra a g ricu ltu ra  y por la necesidad inevi­
tab le  de barbechar la tie rra , para que se recupere en uno, 
dos o más años de permanecer ¡nexplotada, para que pueda, 
entonces, u tiliza rse  nuevamente en el cu ltivo  del arroz. 
Esto ha dado al sem brador de arroz un carácter casi nóm a­
da y de eterno pensionista de la tie rra  ajena.

Habríamos querido ha lla r en la disposición que com enta­
mos el complemento de la Ley, que expresamente dejó en el 
abandono y el o lvido a este tan necesitado grupo de com pa­
trio tas, pero ya lo decimos que lam entablem ente no lo es, y 
como el vacío de la ley subsiste, preferimos dejar esta m ate­
ria para abordarla con am p litud  en el C apítu lo  siguiente.
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89 Para te rm ina r esta m ateria , para nosotros de pri- 
merísima im portanc ia , vamos a re ferirnos al inciso fin a l del 
A rt. 33 de las reform as, según el cual " la s  resoluciones de 
expropiación en favor de los precaristas no requieren apro­
bación del Consejo D irectivo , ni resolución ju d ic ia l, sino 
que serán practicadas por el D irector Ejecutivo del IERAC", 
con el ad itam ento  de que, "si a lguna de las partes no acep­
tare ta l resolución, ésta será tram itada de oficio por el Juez 
de Tierras corraspondiente".

Bien podemos decir que ésta es una de las pocas d is­
posiciones que lleva en sí el espíritu  de la C onstitución 
Política del Estado, según la cual la ley debe fa c ilita r  el 
acceso de todos a la propiedad, siendo lo más na tu ra l y 
justo el que se fa c ilite  el acceso a la propiedad de todos 
aquellos que han venido cu ltivando  la tie rra  en su condición 
de precarista, cosa con la cual se cum ple tam bién aquel 
otro  m andato constituc iona l que dispone la supresión de las 
formas precarias de tenencia. En lo demás, el IERAC, como 
persona de derecho público  bien puede decretar la expro­
piación, reconociendo la justa indem nización en favor del 
propie tario .

Cuanto dejamos dicho no exime, sin embargo, de la 
necesidad de que en la Ley se establezca a lgún procedi­
m iento al que deba someter sus actuaciones el D irector Eje­
cutivo, para que él m ismo sepa a qué normas ha de a justar 
sus actuaciones y para que las partes interesadas no 
encuentren en el vacío de la ley un sem illero de incidentes 
y largas discusiones, perjud ic ia les al propósito que la ley 
persigue. Debe establecerse la c itac ión  al p rop ie ta rio , el 
derecho del mismo a ser oído, el nom bram iento  del perito, 
los térm inos y demás exigencias realm ente elementales, 
para que lo que ha de hacerse se haga sin a trope lla r dere­
chos ajenos ni v io len ta r el e lem ental p rinc ip io  de defensa.

En lo que no hallam os exp licación es en aquella parte 
en que se dice que si la resolución del D irector Ejecutivo no 
fuere aceptada por una de las partes, ésta será tram itada  
de o fic io  por el correspondiente Juez de T ierras. Si ya está 
dicho que la resolución de expropiación la tom ará ún ica ­
mente el D irector Ejecutivo, sin la ingerencia del Consejo 
D irectivo  ni necesidad de resolución jud ic ia l a lguna, ¿cómo 
se explica el que, por la no aceptación de las partes, tenga 
que ser precisam ente el Juez quien tenga que tra m ita r la
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resolución, y de ofic io? ¿Resolución de expropiación sobre 
la resolución ya dictada? y ¿cómo si una de las partes no 
expresa su inconform idad ante el Juez?

Seguramente quiso decirse que cuando el precarista no 
estuviere conform e con la regulación del precio de expro­
p iación, cuyo im porte le toca pagar en ocho años p lazo y 
con el 6%  de interés anual, o si el p rop ie ta rio  encontrare 
que sus derechos han sido lesionados con la resolución de 
expropiación, podrán acud ir ante el Juez de T ierras, para 
que, previo el trá m ite  al que se ha llan  sujetas todas las 
causas que ante dichos jueces se sustancien, resuelva si la 
expropiación está o no conform e con la ley. La redacción es 
tan poco a fo rtunada  y to ta lm ente  al margen de la técnica 
ju ríd ica , que se vuelve un im pera tivo  el ac la ra rla  y corre­
g irla .

Tam bién es necesario un serio esfuerzo de in te rp re ta ­
ción para salvar otras dudas y vacíos, como vendrían a ser 
los siguientes: Si la ley dispone en su A rt. 130 que "e jecu ­
to riada  la sentencia de expropiación el IERAC consignará, 
en el p lazo de tres meses, el precio de la exprop iac ión", y 
luego en el A rt. 135 añade que, "consignado el precio, 
habrá derecho a ocupar el inm ueble, y se procederá a ins­
c r ib ir  la resolución de expropiación y la sentencia", caben 
las siguientes preguntas:

1?— ¿En qué momento ha de considerarse e jecutoriada 
la resolución de expropiación expedida por el D irector Eje­
cutivo?

1?— ¿Si la expropiación ha de realizarse sin n ingún 
pago al contado, ha quedado sin efecto la disposición del 
A rt. 130 antes transcrita?

3*— ¿Y en qué momento es posible ocupar legal y v á li­
dam ente el inm ueble expropiado al tenor de lo que dispone 
el A rt. 135 de la Ley?

Creemos que, previo el esfuerzo in te rp re ta tivo  al que 
ya nos referim os, las preguntas anteriores pueden respon­
derse así:

l p— A  fa lta  de ley expresa, y ap licando el Código de 
Procedim iento C iv il como la ley supletoria , ha de entenderse 
e jecutoriada la resolución del D irector Ejecutivo después 
de tres días de practicada la c itac ión  a las partes con dicha 
resolución, siempre que a lguna de ellas no acudiera al res-
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pectivo Juez para reclam ar en contra de la m isma. Queda, 
desde luego, la consideración de que el té rm ino  de tres días 
es demasiado corto, especialmente si se tiene en cuenta que 
dentro del m ismo ha de ser preciso no sólo que se presente 
la reclam ación ante el Juez, sino que la contraparte  y aún 
el D irector E jecutivo — con quien entendemos necesaria­
mente ha de contarse—  queden citados y en conocim ientq  
de la fa lta  de aceptación de una de las partes. Ta l vez esta­
mos h ilando muy delgado, en el a fán de dar a la reform a 
un contenido seriam ente positivo, ya que, de no entenderse 
así, sólo nos quedaría por decir que la ley está incom pleta, 
que tiene una gran laguna y que será preciso que la Legis­
latura salve las dudas y la complete, cosa que, m ientras 
ello ocurra, no exonera tam poco al Juez de la ob ligación 
que tiene de a d m in is tra r jus tic ia , ya que ni la fa lta  u obs­
curidad de la ley le perm iten suspender o denegar la adm i­
n istración de jus tic ia  a él encomendada.

N atu ra lm ente  que, si una de las partes acude oportu ­
nam ente ante el Juez, la resolución no causa e jecutoria  y 
todos habrán de someterse, por lo mismo, a la que ju d ic ia l­
mente se d icte , luego de los trám ites ya conocidos.

2°— C iertam ente que, para el caso del que venimos 
ocupándonos, no cuenta el A rt. 130 de la Ley, porque está 
dicho que no es el IERAC quien tiene que pagar el precio 
de la expropiación, ya que deben hacerlo los mismos pre­
caristas beneficiados con e lla , en los ocho años de plazo 
que la ley establece. Entonces, debemos conc lu ir que, sin 
necesidad de que se consigne el precio y sin esperar que 
transcurran  los tres meses, por el sólo hecho de e jecuto­
riarse la resolución, se entiende rea lizada la expropiación.

3P— De la misma manera diríam os que, sin necesidad 
de n inguna consignación del precio, una vez e jecutoriada 
la resolución, debe mandarse a inscrib ir y, aunque la ley 
no lo d iga, entendemos que debe igualm ente protocolizarse, 
para que exista un títu lo  perfecto en favor del adqu irente  
de la tie rra  y que, a la vez, ha de servir tam bién de títu lo  
de créd ito  en favor del dueño expropiado, porque asim ismo 
entendemos que, aunque la ley no lo d iga, en la m ismq 
resolución debe fija rse  con c la ridad  no sólo el precio sino 
tam bién la form a de pago, insertando, de ser posible, una 
tab la  de am ortizac ión  y dejando constitu ido  gravamen 
h ipo tecario  del mismo predio expropiado, para caucionar el 
pago correspondiente.
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Quisiéramos tam bién d ilu c id a r si la reform a ha logrado 
superar aquella muy grave d if ic u lta d  que ya hicim os pre­
sente en el C apítu lo  II, re la tiva  al sistema ind iv idua lis ta  
de expropiación, que nos llevaba a creer que, en con fo rm i­
dad con la ley, cada uno de los finqueros debe e je rc ita r el 
derecho a so lic ita r la expropiación, para que se tra m ite n  
tantos ju ic ios cuantas sean las solicitudes, por m ucho que 
todas ellas recaigan sobre un mismo predio y éste corres­
ponda a un solo y m ismo prop ie ta rio . Estimamos que lo 
justo y lo realm ente práctico  es que la expropiación se haga 
en con junto , de toda la hacienda, si fuere menester, o de 
!a parte de ella que satisfaga las exigencias del grupo cam ­
pesino, en la medida en que ellas se encuadren en la ley; 
pero de e llo  a considerar que la ley así lo ha establecido 
hay una d istancia  enorme. En efecto, la fo rm a misma en 
que com ienza la redacción del A rt. 33 de las reform as, d i­
ciendo que "Todo precarista que por lo menos durante  cincq 
años hubiere usu fructuado una misma pa rce la ..." nos hace 
pensar que seguimos dentro del im pugnado sistema in d iv i­
dua lis ta  de expropiación, m áxim e que, si traem os en nues­
tro  a u x ilio  el Código de Procedim iento C iv il, nos encontra ­
remos que en su A rt. 77 igualm ente dispone que "no  podrán 
dem andar en un mismo libelo dos o más personas, cuando 
sus derechos o acciones sean diversos o tengan diverso o r i­
gen". Si a e llo  añadim os que, por lo regular, el caso de 
cada precarista es ind iv idua l, por el tiem po que lleva tra* 
bajando en ta l ca lidad, por la na tu ra leza  de sus cu ltivos y 
siembras, por el canon estipulado y muchos otros factores, 
tendremos que conc lu ir que no tendría  asidero legal la ex­
propiación con jun ta  en favor de un grupo de precaristas, 
por mucho que todos se ha llen ligados por el denom inador 
común de la suerte que padecen.

OTROS PLAN TEAM IEN TO S HECHOS EN 
FAVOR DE LOS PRECARISTAS

A na lizadas las reform as con las que se ha querido 
bene fic ia r a los precaristas de la Sierra y de la Costa, sin 
lograrlo , c iertam ente, en la medida a que los mismos t ie ­
nen derecho, no nos resistimos al deseo de consignar aquello 
que sobre la misma m ateria  fue proyectado desde otros d is­
tin tos ángulos. Veamos así lo que en otros sectores se esti­
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maba conveniente respecto de los huasipungueros, respecto 
de los arrim ados y tam bién de los sembradores y finqueros, 
dejando para más luego el caso, para nosotros especia! e 
im portante, de los sembradores de a rroz :

l 9— Aceptando como una verdad irre fu tab le  que los 
huasipungueros han quedado en situación de m in ifund is tas  
demasiado pobres, m otivo por el cual constituye un grave 
error el pretender e lud ir la necesidad de in tegra r esos y los 
demás m in ifund ios  de nuestra estructura ag ra ria ; pero 
teniendo en cuenta, además, que los ex-huasipungueros 
sólo tienen derecho a m antener un determ inado número de 
anim ales en los potreros y páramos de la hacienda, por el 
lapso de cinco años, contado desde la fecha de liqu idación 
del huasipungo, y e llo  siempre que continúen prestando sus 
servicios al dueño, y v is lum brando el grave problema que 
entonces con fron ta rán  estos traba jadores al verse privados 
de los pocos ingresos provenientes de dicha explotación, 
a lgún Legislador estimó indispensable consignar a con ti­
nuación del A rt. 69 de la Ley, una disposición que d iga : 
"Los ex-huasipungueros recib irán, con fines de pastoreo 
com unal, una zona de páram o sufic iente  para m antener el 
número de ganado que trad ic iona lm en te  apacentaban".

Ya vimos que esta disposición no se incorporó a las 
reform as y que, en su lugar, se ha lla  establecido que el 
IERAC determ inará la capacidad receptiva de los páramos 
y establecerá la "capacidad  ociosa" de los mismos, para que 
sea expropiada.

M uy d iferentes los casos, ya que en el prim ero se con- 
s:dera el traspaso del dom in io  en favor de los ex-huasipun­
gueros del área de pastoreo proporcionada e igual a la que 
aozaban cuando m antenían la ca lidad de huasipungueros, 
sin costo ni re tribución a lguna, en igualdad de condiciones 
a las que sirvieron de fundam ento  para tra n s fe rir el huasi­
pungo, en tan to  que en el otro, para llegar a la misma y 
m edianam ente beneficiosa solución, debe preceder la ex­
propiación, que muy d ifíc ilm en te  ha de hacerse, por la 

estrechez del tiem po, por la carencia de recursos del IERAC 
v por la com ple jidad de los trám ites que la expropiación ta l 
cual consta de la ley entraña. Lleqaremos al vencim iento  
de los cinco años y si los propietarios siguen insensibles a 
los grandes y angustiosos problemas del campesinado nació-
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nal, presenciaremos una am arga y grave rea lidad, de la que 
incu lparán a la Reforma A g ra ria , aunque por d iferentes 
motivos de aquellos por los que nosotros tam bién la incu l­
paremos. Ellos d irán  que por ine ficac ia  y m ala ap licación 
de la ley, en ta n to  que nosotros diremos que por la insu­
fic ienc ia  de la m isma y la fa lta  de energía y rad ica lidad  
en sus disposiciones.

2°— Respecto de los A rrim ados, el Proyecto No. 31, 
cuyo contenido fue realm ente desechado, considerando que 
esta form a precaria de tenencia, al igual que todas las 
demás, debe e lim inarse — y ello  está así consagrado en la 
C onstituc ión—  f i jó  un año de plazo para que el IERAC 
te rm ine  con esta relación o m odalidad de traba jo  incom ­
pa tib le  con cua lqu ie r sistema de exp lotación agríco la  mo­
derno y justo. T ra tó  de establecer la expropiación de las 
tie rras  de que los arrim ados han estado en uso y qoce, 
añadiendo que si éstas no constituyen unidad agrícola fa m i­
lia r, se expropiarán las extensiones necesarias para com ­
p le ta rla . La expropiación debía ser pagada en sólo el 70%  
del va lo r del fundo, considerando el 30%  restante compen­
sado con las obligaciones de carácter laboral que el propie­
ta r io  dejó de pagar a los arrim ados a lo largo de los años. 
Si ya la ley había dispuesto la entrega no pagada del 10%  
de la hacienda, cosa reconocidamente insu fic iente  e in jus­
ta, ese avance hasta el tre in ta  por c iento bien podía consi­
derarse aceptable, siendo lo verdaderam ente im portan te  de 
la disposición el que los arrim ados podían benefic iarse de 
la expropiación, convertirse en dueños de la tie rra , en ex­
tensiones nunca menores de la un idad agrícola fa m ilia r , 
saliendo de su condición de precaristas y logrando el acceso 
a la propiedad de la tie rra , ta l como la C onstitución d is­
pone.

Esto se d ijo  en las reform as, pero de muy d is tin ta  m a­
nera, excluyendo expresamente de sus beneficios a los a r r i­
mados, como ya oportunam ente lo hicim os notar.

O tras medidas recomendaba el Proyecto 31 y, en el 
seno de la Com isión Legis lativa que estudió las reformas, 
tam bién se consignaron valiosas sugestiones, como la de 
dar el tra ta m ie n to  de verdadero a rrim ado a aquel traba jado r 
de quien se estableciera que, habiendo sido a rrim ado, el 
p rop ie ta rio  le transform ó en a rrendatario , para e lud ir sus
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obligaciones legales, en fo rm a parecida a la que consta 
del A rt. 31 de las reformas.

M uy im portan te  estimábamos el que pudiera estable­
cerse que los campos de pastoreo sean u tilizados por el pro­
p ie tario  y los ex-arrim ados con jun tam ente , en proporción 
al número de an im ales que en la ac tua lidad  m antengan el 
prim ero y los segundos. Todo ello, como se ve, sigue siendo 
aspiración, que no pudo merecer la aceptación leg is la tiva .

39— Respecto de los finqueros, el Proyecto disponía que 
el IERAC expropia de preferencia  las tie rras que se encuen- 
Iran ocupadas por finqueros o sembradores y que ta l ex­
propiación se realice en extensión sufic iente  para que cada 
finquero  o sem brador obtenga en propiedad una superfic ie 
por lo menos igual a la un idad agrícola fa m ilia r  de cada 
zona. Así habría desaparecido el sistema ind iv idua lis ta  de 
expropiación, que sólo puede explicarse cuando de por me­
dio exista el propósito no confesado de e lud ir la exprop ia­
ción y a b rir  el cam ino a las parcelaciones privadas, dejando 
que el dueño obtenga por cada cuadra de tie rra  un va lo r 
igual al tr ip le  del que habría recibido en caso de exprop ia­
ción y sin im po rta r que, por lo mismo, poco o n inguno sea 
el benefic io  que de la adquis ic ión reporte el campesino.

INTEG RACIO N DEL M IN IF U N D IO

Si consideramos que la estructura de tenencia de la 
tie rra  en el país adolece de la concentración de grandes 
extensiones en m uy pocas manos, por un lado, y de la m¡- 
n im izac ión  que como consecuencia de que una exigua ex­
tensión se ha lla  al a lcance del grueso de la población cam ­
pesina, por otro, ya podemos a n tic ip a r que el com plejo 
la tifu n d io -m in ifu n d io  tiene que ser objeto de la atención 
por parte de cua lqu ie r program a de Reforma A g ra ria  que 
merezca ese nombre; y así como no debemos ocu lta r la nece­
sidad im postergable de romper el la tifu n d io  en el país, tam ­
poco podemos o lv ida r que los efectos dañosos que de la 
estructura m in ifund is ta  se derivan son tan to  o más pe rjud i­
ciales que los orig inados en la existencia de los enormes 
la tifund ios . Aún más, bien podemos decir que el precarismo 
económico del sector agríco la  se deriva precisamente de la 
concentración de la propiedad de las tie rras  y de las aguas 
en pocos manos, acaparam iento  que ha perm itido  que m i­
llares de com patrio tas vendan su fuerza de traba jo  al té rra -
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ten iente a cam bio del derecho al uso de los recursos te rr i­
to ria les del patrono, y eso mismo ha hecho que otros tantos 
m illa res de ecuatorianos, con sus respectivas fam ilia s , per­
manezcan por decenas de años reducidos a la condición de 
finqueros, arrendatarios, sembradores y aparceros, m ientras 
el dueño se ha lla  lejos de asum ir el rol de empresario d in á ­
mico y moderno.

Frente al panoram a que vive el agro ecuatoriano, fre n ­
te a la s ituación angustiosa y m iserable que padece el 
sesenta y cinco por ciento de la población ecuatoriana, nece­
sitamos actua r de manera prudente, pero decid ida, serena 
pero firm e , para que la transform ación  de las estructuras 
sociales y económicas sea una realidad. Necesitamos una 
Reforma A g ra ria  rad ica l y e fectiva , que cam bie el actua l 
e in justo  sistema de tenencia, que suprim a el espantoso 
volum en de m in ifu n d io , que reduce a la m iseria a las tres 
cuartas partes de la población campesina ecuatoriana; y 
para resolver este pavoroso problema no hay otra  a lte rn a ­
tiva  que la de liq u ida r el la tifu n d io , acabar con las tie rras 
ociosas, im poner el cabal cum p lim ien to  de la función  social 
que es inherente a la propiedad de la tie rra ; y cuando para 
todo e llo  se trop ieza con la incomprensión y la insensib ili­
dad ante el do lor a jeno, el país debe tom ar conciencia de 
las grandes transform aciones que vive el mundo e imbuirse 
de un a lto  espíritu  de so lidaridad hum ana, para dar paso 
a la Reforma A g ra ria , y cuando esa fa lta  de comprensión, 
de sensib ilidad y de hum ana so lidaridad h icieren recordar 
lo que ya sentenció Edmundo Flores cuando d ijo  que "c u a l­
qu ie r in tento  de reform a ha tropezado siempre con la opo­
sición tenaz de la aris tocracia  te rra ten ien te ", será preciso 
actua r de todas form as, im poniendo un sistema de expro­
piación, previo el pago que nuestra C onstitución señala, 
pero efectivo y ág il, como única manera de lograr la redis­
tribuc ión  de la tie rra  que pe rm itirá  e d ifica r una estructura 
nueva, acorde con las exigencias de la sociedad y com pati­
ble con el desarrollo, sin a lcanza r el cual la Nación toda se 
sentirá desfallecer.

El A rt. 17 de las reform as dispone que antes del A rt. 
41 de la Ley se ponga uno que debe com enzar así: "En las 
zonas donde prodomine la mediana propiedad y en las que
deba in te rven ir el IERAC de acuerdo con esta Ley......" . Ya
sabemos cuáles son las zonas en las que debe in te rven ir el
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IERAC, las mismas que, según las reform as, han quedado 
reducidas a la m ín im a expresión, porque como lo d ijim os 
ya, no cabe de m om ento la expropiación ni siquiera de las 
tie rras que excedan de los lím ites perm isibles máxim os, ni 
de las tie rras  ociosas ni de las defic ien tem ente  explotadas, 
porque para todos esos casos las reform as se han cuidado 
de prim ero conceder p lazo de tres años al p rop ie ta rio , al 
cabo del cual el IERAC puede in te rven ir si la causal de ex­
propiación subsiste. Queda, entonces, por considerar que 
el IERAC puede y debe in te rven ir a so lic itud  de los "p re ­
caris tas", en el sentido que las reform as dan al té rm ino , 
para rea liza r la expropiación que ind iv idua lm ente  so lic iten, 
en cuanto constituyan unidades agrícolas fam ilia res.

Si en estas zonas y en aquellas en que predom ine la 
mediana propiedad, la in tegración del m in ifu n d io  y la 
ordenación ru ra l han de com prender las medidas que la dis­
posición incorporada a la ley establece, ya podemos decir que 
en nada y para nada hemos adelantado y que, por el con­
tra rio , si de expropiaciones en favor de los precaristas se 
tra ta , ya en la re form a está dicho que ha de com prender el 
área necesaria para in tegra r la re ferida un idad; y cuando 
la zona es de aquellas en que predom ina la medida propie­
dad, ya podemos preguntarnos, por qué y para qué ha de 
hablarse de in tegración del m in ifu n d io  si estamos ante un 
presupuesto de que no se tra ta  de e llo  sino precisamente de 
la existencia de unidades medidas y económicas?

Por lo demás, de qué red istribución  de la propiedad 
se puede hab la r si no cabe la expropiación ni de las tie rras 
ociosas ni de los la tifund ios , sin esperar que transcurra  e! 
plazo de tres años que el IERAC concederá al p rop ie ta rio  
para que cam bie por sí m ismo la s ituación que le haría 
sujeto de expropiación?

El promover la a g ricu ltu ra  de grupo, la m odernización 
de las explotaciones, las mejoras te rrito ria les , el fom ento 
de la industria  agropecuaria , la com erc ia lizac ión , el ensi- 
la je  y casi todo cuanto  se dice en el a rtícu lo  que com enta­
mos, aparte  de que nada nuevo contiene, porque en el T ítu ­
lo P re lim ina r de la Ley ya está dicho, aunque con d iferentes 
paiabras, es, a nuestro ver, mera declam ación, porque nada 
ofrece de concreto, d ispositivo, verdaderam ente rea lizab le  
y práctico, como para tra d u c ir en rea lidad aquello  que la
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necesidad del país exige. Está bien que se hable de con­
centración parce la ria , pero está mal que se hable de redis­
tribuc ión  de la propiedad y de in tegración del m in ifu n d io , 
al m ismo tiem po en que se adoptan disposiciones pro tecto­
ras del la tifu n d io .

Toda la extensa lite ra tu ra  del A r t. 17 de las reform as 
sólo tiene  por ob je to  soslayar el conten ido del A rt. 9° del 
Proyecto 31, en con fo rm idad  can el cual sería ob ligación  
del IERAC "e la b o ra r planes de zonas de in tegración de los 
m in ifund ios , contem plando la expropiación por cualesquie­
ra de las causas establecidas en la presente ley, para la 
adecuada conform ación  de unidades agrícolas fam ilia res  
y pequeñas y m edianas empresas agropecuarias, p re feren­
tem ente pertenecientes a organizaciones cooperativas".

Para in teg ra r el m in ifu n d io  hay que exprop ia r los la t i­
fundios, desde que el contraste de aque llo  que se ha lla  con­
centrado en pocas manos respecto de lo poco que a muchos 
corresponde, hace que la estructura  ag ra ria  sea a la vez 
la tifu n d is ta  y m in ifu n d is ta , exig iendo, c iertam ente, la re­
d is tribuc ión  e fectiva  de la tie rra , en de trim en to  de los la t i­
fund ios, para a m p lia r e in teg ra r los m in ifund ios , que no 
pueden log ra r la tie rra  que les fa lta  a expensas de las me­
dianas propiedades, como parece querer la re form a, sino, 
inevitab lem ente, a expensas de los grandes la tifund ios , m u­
chos de ellos trem endam ente im productivos y ociosos. Q u i­
siéramos repetir que el cam bio de las estructuras agrarias 
del país exige de m ucha entereza, de firm e  decisión y de 
una ley com pleta, a le jada  de los subterfug ios de que la 
ac tua l y sus reform as están plagadas.

El derecho ag ra rio  eleva a la d ign idad  de p rinc ip io  
pecu lia r suyo el de la máxima protección a la empresa 
agraria fam iliar rentable, basada en la propiedad de la 
tierra, para lo cual exige la d is tribuc ión  de la tie rra , fa c il i­
tando el acceso a la propiedad de la m isma al m ayor número 
posible de ciudadanos, pero, al p ropio  tiem po y en ín tim a 
relación con aquellos p rinc ip ios, exige que las explotaciones 
agrícolas se hallen garantizadas por su dimensión mínima, 
garan tía  que debe com prender, a la vez, la indestructibili-j 
dad de las unidades económicas de explotación. Estos p rin ­
cipios han debido ser recordados, no sólo para que se vea 
que es preciso encam inarse hacia una estructura  a g ra ria
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ale jada del m in ifu n d io , sino tam bién para que se compren-» 
da que, a pesar de la m áxim a protección que la ley debe 
acordar a las empresas agrícolas fam ilia res  rentables, ba- 
sadas en la propiedad de la tie rra , ta les unidades sólo han 
de tomarse como la ga ran tía  m ín im a de dichas explotado-« 
nes, sin desechar aque llo  que pueda rebasar los lím ites de 
la empresa fa m ilia r , cuando sobre su base pueda levantarse 
la m ediana empresa, de tipo  económico, cuya conservación 
igualm ente propugna el derecho agrario .

Añádase a todo e llo  el p rin c ip io  de que, tales explo­
taciones, ta les empresas, de preferencia  deben ser de pro­
piedad de organizaciones cooperativas, y se encontrará 
com pleto el cuadro que dentro del derecho cu lm ina  con el 
fom ento de la o rgan izac ión  de los empresarios agrícolas 
para la satis facción de sus necesidades comunes y orienta 
toda su acción hacia el m e joram iento  de las condiciones 
de vida de los hombres del campo, en su m archa hacia la 
paridad con los hombres de la c iudad, cosa a que tienen 
el más leg ítim o e ¡rrenunciab le  de los derechos.

Para log ra r todo aquello  que el derecho ag ra rio  mo­
derno exige como un im pera tivo  inap lazab le , son absolu ta­
mente ineficaces las disposiciones que las reform as a la 
ley contienen en su C apítu lo  II I y que, con el nombre de la 
In tegración del M in ifu n d io  y de la Ordenación Rural, no 
sólo que enuncia todas aquellas medidas que ya hemos 
m encionado, que están llam adas a quedarse en lo que son, 
meros enunciados, sin traducirse en medidas concretas de 
n inguna na tu ra leza , sino que tam bién se sigue m anteniendo 
aquello  de que los fracc ionam ien tos de los predios rústicos 
no podrán realizarse en fo rm a que resulten unidades in fe ­
riores a las que en cada zona se f i je  como las constitu tivas 
de la un idad agríco la  fa m ilia r , cosa que, dicho sea de paso, 
no se ha logrado establecer en el transcurso de tres años y 
más que lleva de reg ir la Ley de Reforma A g ra ria  y Coloni 
zación y que, no obstante las sanciones que la m isma esta­
blece para los N ota rios  que au to riza ren  contratos tra s la ti­
cios del dom in io  en contravención de lo dispuesto, se siguen 
otorgando todos los días escrituras que consagran el fra cc io ­
nam iento de la propiedad ag ra ria , evidenciando que el 
d ivorcio  entre la rea lidad y la ley se m antiene como signo 
innegable de la poca o n inguna decisión por la Reforma 
A g ra ria  y de la poca o n inguna conciencia que el país tiene
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sobre la m ateria , sin que tam poco sea su fic ien te  para garan­
tiz a r el cum p lim ien to  y e fectiv idad  de la ley, la nu lidad  de 
los contratos celebrados con v io lac ión  de las normas que 
constan establecidas en la m isma.

He ahí por qué creemos que sólo una acción enérgica, 
d ir ig id a  y o rientada desde el IERAC, traduc ida  en fo rm a de 
planes zonales de in tegración de los m in ifund ios , ha de 
p e rm itir  el que, de m anera p a u la tin a , pero s istem ática y 
com pleta, se realicen, en un sector prim ero, y luego en otros, 
las integraciones, las concentraciones parcelarias, ponien­
do en juego todas aquellas medidas que han de p e rm itir  
cam b ia r la estructura  ag ra ria  que vive el país, reem plazán­
dola por otra  más económ ica, más hum ana y más justa, todo 
lo cual exige, en p rim er térm ino, que se m od ifique  la ley, 
¡a m isma que debido a las reform as, ha convertido en im po­
sibles las expropiaciones, cualesquiera que fuese la causa 
en que se apoyen, desde que el p rop ie ta rio  tiene un derecho 
a su favor, cual es el de gozar previam ente de tres años de 
p lazo para tra n s fo rm a r por sí m ismo la tie rra  ociosa en 
p roductiva , para someterse a las leyes laborales, para m ejo­
ra r su tie rra  cuando estuviere de fic ien tem ente  explotada y, 
en general, para log ra r que la causa de orden legal desa-< 
parezca y, de esa m anera, quede sin efecto la expropiación 
actua l y la que pudiera realizarse luego de transcurridos 
los indicados tres años.

DISPOSICIONES VAR IAS

Si bien podríamos decir que hemos te rm inado de exa­
m ina r el contenido de las reform as, permítasenos unas 
pocas consideraciones fina les, que nos harán ver el por qué 
hemos creído que más adecuado era s is tem atiza r nuestro 
estudio a base de las más im portantes instituciones ju r íd i­
cas de la Ley y sus reform as, antes que seguir el orden im ­
puesto por el a rticu la d o  de las mismas.

En lo que aún resta por considerar, va le destacar la 
poca o n inguna incidencia de las reform as, hasta obligarnos 
a creer que no se ju s tif ica  el esfuerzo y la labor de la Cons­
tituyen te  en m odificaciones de tan  poco o n ingún contenido 
fundam enta l. En efecto, el A rt. I 9 transcribe ín tegram ente 
el a rtícu lo  de la Ley, con un ad itam ento  en que se dice que
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la ley persigue no sólo elevar el nivel de v ida del traba ja d o r 
agrícola, sino tam bién  "de la comunidad en generad".

En el A rt. 29, la enum eración e je m p lif ica tiva  de las 
m odalidades defectuosas de tenencia y tra b a jo  que la ley 
se propone abo lir, ha sido am p lida  y com pletada, m ediante 
la inclusión expresa de otras m odalidades como el finquero , 
el sembrador, el desmontero y el pensionista, que deben 
e fectivam ente ser abolidas, ya porque la C onstitución Polí­
tica  del Estado así lo dispone, ya porque la conveniencia 
nacional reclam a de ta l medida y que, por desgracia, en 
esta m ate ria , como en todas las que requieran la exprop ia ­
ción para su e fectiv idad , seguimos detenidos en el campo 
de la mera enunciación, porque al concretar esos derechos 
que han de lograr la resolución de los problemas que reco­
nocidam ente existen, visto está que la ley y sus reform as 
se han quedado muy por debajo de aquello  que la necesidad 
del país impone.

Tan sin trascendencia son las reform as que, en algunos 
casos, como en el del lite ra l c) del m ismo A rt. 29 toda la 
reform a consiste en haber sustitu ido la expresión "extensión 
ag ríco la ", por la de "asistencia  técn ica ", siendo así que, 
para el efecto concreto de lo que se está tra tando , más espe­
c ífica  resultaba la prim era de dichas expresiones, aparte 
de lo cua l, no quisiéram os de ja r de ins is tir en que no son 
precisos estos enunciados, sean concebidos en la form a que 
lo fueren, sino que hace fa lta  que los Programas adm in is­
tra tivos se traduzcan  en realidades, yendo hacia el campo 
y proporcionando esa elem ental asistencia que el cam pe­
sino espera para dem ostrar de cuánto es capaz y hasta dónde 
pueden resu ltar de creadores su esfuerzo y dedicación.

No podemos desaprovechar la oportun idad de recordar 
que, aún sin ser pa rtida rios  de aquello  que ha dado en lla ­
marse la Reforma A g ra ria  In teg ra l, y que comprende el 
derecho del campesino a la tie rra , al crédito, a la asistencia 
social y técnica y a la seguridad de los mercados, se debe 
ex ig ir que un país como el nuestro — pobre y de recursos 
económicos muy lim itados, y a pesar de todo e llo—  asuma 
¡a ob ligación  de con tem pla r en sus Planes y Proyectos de 
Reforma A g ra ria , las medidas coadyuvantes y com plem en­
ta rias  realm ente indispensables, entre las que no pueden 
fa lta r  el créd ito  y la asistencia social y técn ica, cosas que
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las ha de dar el IERAC en la m edida que sus d isp o n ib ilid a ­
des económicas lo perm itan  y que los demás organism os del 
Estado y concretam ente los Departam entos ya organizados 
al efecto, como son el Banco de Fomento y el Departam ento 
de Extensión A gríco la  del M in is te rio  de A g ric u ltu ra  han de 
ca n a liza r su ac tiv idad  al servicio de la estructura  nueva, 
que se vaya obteniendo como consecuencia de la Reforma, 
con pre ferencia  a toda o tra  a tención, que con ta n ta  insis­
tencia  la reclam an aquellos que todavía qu ieren dem ostrar 
que a lguna bondad resta en la v ie ja , caduca e in justa  estruc­
tu ra  ac tua l, en un desesperado esfuerzo por m antenerla  y 
perpetuarla .

No existe, en d e fin itiv a , m otivo  que ju s tif iq u e  el que 
pudiéram os deternos a considerar las otras reform as sin 
trascendencia ni im portanc ia  y term inam os haciendo obser­
va r que al a rtícu lo  19 se ha agregado un num era l en con fo r­
m idad con el cua l, los bonos de Reforma A g ra ria  "serv irán  
como m edio de pago a la par de los impuestos a las heren­
cias, donaciones y legados". Esta es o tra  prueba que pone 
en evidencia la m anera en que los señores prop ie tarios 
supieron aprovechar del trá m ite  que a las reform as se dio 
en la C onstituyente , para sacar en su favo r el m áxim o bene­
fic io  posible, porque a más de las sustanciales reform as que 
ya hemos visto que lograron en su benefic io , dando pasos 
m uy sensibles hacia  a trás en m ate ria  de Reforma A g ra ria , 
se añade éste, en con fo rm idad  con el cual los bonos pueden 
ser devueltos al Estado, a la par, para los efectos de pagar 
los impuestos a las herencias, legados y donaciones. Nada 
diríam os si ta l u tiliza c ió n  estuviera lim ita d a  al caso en que 
el m ismo ciudadano expropiado o sus descendientes tenga 
que pagar esos impuestos, para lo cual parece justo que 
puedan servirse de los bonos que les fueron entregados por 
la expropiación de sus tie rras ; mas, la fo rm a tan  general 
en que la disposición está concebida, hace que cua lqu ie r 
deudor del Fisco pueda pagar m ediante bonos de la Refor­
ma A g ra ria  esos impuestos, dando m argen a que los bonos 
se vendan en el mercado y, a la f in a l, reviertan todos al 
Erario, sin consideración al desequ ilib rio  presupuestario que 
e llo  vendrá a sum ar a! desequilib rio  ya crónico que padece 
el país.
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CAPITULO IV 

Vacíos de la Ley

Nos proponemos destacar las principales lagunas o 
vacíos de la Ley, que subsisten después de las reform as, que 
se negaron a conceder la a tención que el problem a requería, 
como esperamos dem ostrarlo.

I 9— Efectos de la Declaratoria de Areas de Interven­
ción.— El Com ité E jecutivo del IERAC, in tegrado por el D i­
rector E jecutivo y por los D irectores de Reforma A g ra ria  y 
de C olon ización, tiene entre sus deberes y a tribuciones, la 
de sugerir al Consejo Directivo la determinación de las 
áreas de intervención con fines de reforma agraria y colo­
nización. A l Consejo D irectivo , a su vez, le corresponde, 
de te rm inar las áreas de intervención del IERAC con fines de 
reform a ag ra ria  y co lon ización.

Después de lo an te rio r tenemos que, en su orden, al 
Com ité E jecutivo le corresponde e laborar los Programas 
tan to  de re form a ag ra ria  como de co lon ización, y al Con­
sejo D irectivo , aprobarlos.

En v irtu d  de las disposiciones que dejamos p u n tu a li­
zadas, apenas podemos a dve rtir que la Reforma A g ra ria  
ecuatoriana tra ta  de log ra r que su ejecución se realice de 
manera ordenada, m etódica, todo lo s istem áticam ente que 
sea posible; y, para ello , teniendo en cuenta que el derecho 
agrario  exige que las intervenciones del Estado hqn de ser 
planificadas, dispone que, al margen de todo apresuram ien­
to o a rb itra riedad , prim eram ente  se determ inen las zonas, 
los sectores o las áreas en que la reform a ag ra ria  se propone 
actuar, es decir que debe fija rse  la parte del te rr ito r io  nacio­
nal en que, m ediante la ap licac ión  de las diversas medidas 
que la Ley contem pla, ha de emprenderse el cam bio de la 
estructura  ag ra ria  reconocidam ente inconveniente, por la 
nueva que la re form a se propone lograr.

Una vez que se hubieren señalado las áreas de in te r­
vención, y no sólo para los efectos de la re form a ag ra ria  
propiam ente ta l, sino, asim ismo, para los efectos de la Co­
lon ización, se entiende que ha de avanzarse en la ejecución 
del Programa y de todas las medidas que en el m ismo estu­
vieren contem pladas, ba jo  la supervisión del Consejo D irec­
tivo ; pero si el cum p lim ien to  del Programa exige de la
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expropiación de algunos predios, el o rdenam iento legal exige 
que el mismo Com ité E jecutivo fo rm u le  el Proyecto previo a 
la expropiación, para someterlo a la aprobación del Consejo 
D irectivo.

Aunque tam poco dice la ley qué ha de entenderse por 
tales Proyectos previos, con la lectura del A rt. 120 se aclara 
que los mismos deben cont’ener por lo menos los planos o 
croquis, presupuestos y financiamientos respectivos, así 
como el plazo de su ejecución. Se deduce, entonces, que los 
Proyectos son una cuestión realm ente seria y que para el 
IERAC representan un esfuerzo y una labor que no pueden 
quedar desperdiciados por n ingún m otivo. Si ta les proyectos 
entrañan un conocim iento  m inucioso y de ta llado de la rea­
lidad, porque no hay o tra  fo rm a de proyectar la resolución 
de una cuestión social sin conocerla concreta y d e ta llada ­
mente, y si además, el Proyecto contiene los planos del 
fundo, los presupuestos, los financ iam ien tos  y el p lazo para 
su ejecución, se entiende que la Instituc ión  ha erogado 
cuantiosos recursos, de los no muy abundantes con que 
cuenta.

Pero hasta tan to , apoderémonos de las d ificu ltades  a 
que el vacío de la ley inevitab lem ente da lugar. Como no 
está dicho en qué consiste ni qué ha de hacerse con la deter­
m inación de estas áreas de intervención, la medida se queda 
como un paso m eram ente adm in is tra tivo , interno, propio 
del Consejo D irectivo , que consta de actas. M as, los propie­
tarios, si lo desean, venden sus tie rras, que pueden hacerlo, 
a condición solam ente de que las ventas no com prendan 
parcelas in feriores a la un idad agrícola fa m ilia r  de cada 
zona; el p rop ie ta rio  puede asim ism o arrendar, en ta n to  no 
expire el p lazo legal duran te  el cual el a rrendam ien to  sigue 
pe rm itido  y puede ce lebrar un sinnúm ero de transacciones 
y contra tos que vendrían a m o d ifica r substancia lm ente la 
s ituación  que el IERAC estudió y proyectó cam b ia rla  en 
arm onía con lo que la Ley dispone. Es m uy posible que, 
a la hora de la expropiación, ya no existan los predios que 
se tra tó  de expropiar, dejando que los estudios y proyectos 
se queden como tales y que la reform a no se opere, pese a 
los gastos, pese a los planos y pese a todas las resoluciones 
del IERAC.

La determ inación de áreas de intervención debe tener 
trascendencia, debe llevarse a conocim iento de los propie-
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torios afectados y es indispensable que se paralicen m omen­
táneamente las transacciones com erciales de los predios 
comprendidos en el sector en que la Reforma A g ra ria  in te r­
viene, dando así oportun idad para que los estudios se rea­
licen y se cum pla con las previsiones d im anadas de los 
mismos, e fectivando las expropiaciones y demás medidas 
de orden legal que fueren consideradas como indispensables 
para lograr el cam bio de estructura que la Reforma A g ra ria  
persigue.

Una disposición como la contenida en el A rt. 19 del 
Proyecto N 2 * * * * * * 9 31 podría llenar el vacío al que nos estamos 
re firiendo. Ta l disposición d ice:

"A rt. 19.— A  continuación del Artículo 1 19, póngase el si­
guiente: "A rtícu lo .....— Como medida previa a la expropiación,
el Consejo Directivo del IERAC, al determinar las áreas de in ter­
vención a que se refiere el literal e) del Artículo 10), dispondrá 
la inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón 
del Acuerdo por el cual se fijan  las áreas de intervención y la 
notificación a los propietarios, quienes, por ese solo ¡hecho, que­
darán impedidos de disponer libremente del predio que les per­
tenece.

Será obligación del IERAC resolver, en el plazo de un año, la 
expropiación o la insubsist^ncia de la intervención en dicha área, 
lo cual se comunicará al respectivo Registrador de la Propiedad 
y  a los propietarios".

29— Los sembradores de Arroz.— Es indispensable des­
taca r el grave e im perdonable vacío de la Ley al no haber
resuelto en fo rm a a lguno la situación por demás precaria 
del enorme sector campesino que traba ja  en la siembra de 
arroz. En su A rt. 90, la Ley condenó a desaparecer el a rren­
dam iento y el subarrendam iento de terrenos, ya que al cabo 
de ocho años, contados desde la expedición de la ley, todos
los arrendam ientos de tie rras se entenderán expirados, sin 
que desde entonces puedan celebrarse legalm ente otros nue­
vos, a excepción de aquellos casos expresamente perm itidos
al tra tarse de incapacidad legal o inhab ilidad  fís ica del p ro­
p ie ta rio , mujeres casadas, ausencia en razón de servicios a!
Estado o al tra ta rse  de empresas que realicen explotaciones 
de especial interés para el país y que no deseen a d q u ir ir
tie rras en propiedad y m ediante contratos aprobados por el
IERAC previa la ca lifica c ión  de los program as de inversión.
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Junto  a esto, la ley estableció el derecho de los finque- 
ros — que no son o tra  cosa que arrenda ta rios que a veces 
pagan el canon en especies, y que han incorporado mejoras 
o p lantaciones permanentes al suelo ajeno — a la exprop ia ­
ción del área que constituye la finca . Igual derecho se 
consignó en favo r de los sembradores que hubieren in trodu ­
cido plantíos permanentes o sem ipermanentes. Consignó, 
además, la ley, una ga ran tía  de estab ilidad  en favo r de los 
finqueros y sembradores, que está conten ida en el A r t. 88 
y que tra ta  de im ped ir el que los prop ie tarios los desalojen, 
duran te  los cuatro  años en que tienen la fa cu lta d  de so lic i­
ta r  la expropiación.

Esta ga ran tía , tan lim ita d a  e insu fic ien te , que visto está 
que va a resu ltar demasiado estrecha para proteger a los 
mismos sembradores y finqueros, desde que, en vísperas de 
cum plirse el p lazo  de cuatro  años, m uy poco es lo que se 
ha logrado como real transfo rm ación  del sistema de tenen­
cia en favo r de aquestos grupos precaristas, de nada sirve 
al tra ta rse  de los sembradores de arroz, porque la ley les 
considera a rrenda ta rios  de c ic lo  corto y nada establece de 
manera concreta para su benefic io , a pesar de la trem enda 
in fe lic ida d  en que se desenvuelve el más ú til,  pero tam bién 
el más o lv idado de los campesinos ecuatorianos.

Dice el A rt. 93 : "En los casos de los denom inados con­
tra tos de arrendam ien to  de arroz se estará a lo dispuesto 
en el A rt. 89 ", el cua l, a su vez, dispone que "to d o  con tra to  
re la tivo  a cu ltivos de c ic lo  corto se regirá por la reg lam en­
tación especial que expida el IERAC".

Esta fa lta  de ley, este indudable  vacío que im pide d e fi­
n ir  los lineam ientos que ha de tener la po lítica  de Reforma 
A g ra ria  en esta m ate ria , ha dado m argen a diversas posi­
ciones, de las que se ha o rig inado  un debate in te rm inab le , 
llegando a un estancam iento de la s ituación, que ni siquiera 
ha pe rm itido  que el Consejo D irectivo  del IERAC expida el 
Reglamento a que se re fie re  el A rt. 89 de la Ley antes trans­
crito .

Esas diversas posiciones son:

A .— De los que creen que la Ley de A rrendam ientos de 
Terrenos Destinados al C u ltivo  de A rroz , se ha lla  v igente y 
que, por lo m ismo, es preciso e x ig ir su cabal cum p lim ien to , 
especialmente en aquello  que establece que los cánones de
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arrendam iento  no pueden en caso a lguno ser mayores que 
los establecidos en el A rt. 9 de dicha ley, esto es:

a) Por rastrojos, hasta dos qu in ta les por cuadra; y,
b) Por m ontañas, sabanas, vegas, abras, pozas y te ­

rrenos vírgenes hasta tres qu in ta les por cuadra.

B.— La de aquellos que consideran que, en v irtu d  de 
la Ley de Reforma A g ra ria  se ha lla  derogada la Ley de 
A rrendam iento  de Terrenos Destinados al C u ltivo  de A rroz  
y que tales contra tos deben regirse en lo sucesivo exclusiva­
mente por el Reglam ento Especial que debe expedir el 
Consejo D irectivo  del IERAC.

El espíritu  de dicho Reglamento debe ser, según el c r i­
terio  del uno o del o tro  de los propugnadores, de muy d ife ­
rente contenido, así:

a) Según los primeros, el Reglamento debe contem plar 
una escala am p lia  de cánones de arrendam iento , pagaderos 
en arroz, desde los dos y hasta los nueve qu in ta les por cada 
cuadra, y lo que es más, desean que expresamente se diga 
que los contra tos de arrendam iento  de tie rras  para el cu l­
tivo  de arroz no dan derecho al a rrenda ta rio  para so lic ita r 
la expropiación a su favo r del te rreno arrendado. He ahí, 
una posición to ta lm ente  con tra ria  al espíritu  de la Reforma 
A g ra ria , desde que se empeña en perpetuar la estructura 
actua l, cerrando el paso a cua lqu ie r cam bio y agravando la 
situación de m iseria que padecen los sembradores de arroz;

b) La o tra  posición, en cam bio, parte del p rinc ip io  ya 
establecido de que, por disposición de la Ley, el a rrenda­
m iento es un con tra to  destinado a desaparecer y que el sis­
tema de exp lo tación de la tie rra  a través de los sembradores 
de arroz es el más precario de todos los conocidos en el país, 
razón por la cual es preciso liq u id a r dicha m odalidad, den­
tro  del p lazo de ocho años que la ley f i ja  y a b rir  el cam ino 
a una nueva estructura , de base preferentem ente coopera­
tiv is ta , sustentada invariab lem ente  en la propiedad de la 
tie rra .

Nosotros jam ás podemos estar de acuerdo con un Re­
g lam ento para el A rrendam ien to  de T ie rras Destinadas al 
C u ltivo  de A rroz , si en él se establece que los contra tos de 
a rrendam iento  de tie rras  para las siembras de arroz no dan 
derecho a so lic ita r la expropiación.

La razón de e llo  es que un Reglamento así sería con­
tra rio  a la Ley de Reforma A g ra ria  y  C olon ización y  fra n -
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comente a ten ta to rio  de varias normas expresas y an tagón i­
co al espíritu que anim a a dicha Ley. E fectivam ente, no 
se puede declarar que los contra tos de a rrendam iento  de 
tie rras  para cu ltivo  de arroz no están com prendidos dentro 
de las lim itac iones de! A rt. 90 de la Ley, lo cual equiva ldría  
a declarar p ro fundam ente m od ificado  y a lte rado dicho 
a rtícu lo  que perm ite  "los  sistemas de arrendam ien to  y sub­
a rrendam ien to " ún icam ente durante  ocho años contados 
desde la vigencia  de la Ley de Reforma A g ra ria , la cual es 
con tra ria  a todo sistema de arrendam iento , sin excepción 
de n inguna na tu ra leza , m otivo por el cual no puede acep­
tarse, sin v io la r la Ley, que e lla  hubiera considerado como 
caso de excepción precisam ente el más lesivo de los a rren­
dam ientos, como es el que se destina al cu ltivo  del arroz.

La propiedad privada ag ra ria  cum ple con su func ión  
económico-social cuando concurren, respecto de e lla , entre 
otros requisitos, la responsabilidad y dirección del propie­
ta rio , que no existe en los casos de arrendam iento , m otivo  
éste por el cual y pensando en el m e joram iento  de las con­
diciones del campesino y del traba jado r agríco la , nuestra 
Ley declara que persigue la progresiva e lim inac ión  de los 
sistemas absentistas de exp lo tación como el arrendam iento  
y la aparcería y su sustitución por form as d irectas y m oder­
nas de exp lo tación, como empresas o cooperativas agrope­
cuarias. No se puede establecer, entonces, precisamente lo 
con tra rio , negando e! derecho a so lic ita r la expropiación, en 
lugar de fa c ilita r  el acceso a la propiedad de la tie rra  de los 
arrendatarios, en con fo rm idad  con lo que nuestra Ley aspi­
ra para todos aquellos casos en que la tie rra  se ha lla  sin 
cu m p lir la func ión  económico-social.

Sería muy grave la responsabilidad en que incu rriría  el 
IERAC al poner en vigencia normas y disposiciones encam i­
nadas a perpetuar todo un sistema que, con el nombre de 
arrendam iento , ha sum ido a un elevado porcenta je  de los 
campesinos de la Costa en una situación de dependencia 
respecto del dueño, en base de una relación sem ifeudal. 
Debemos observar que el con tra to  de arrendam iento  para 
el cu ltivo  del a rroz no tiene o tro  plazo de duración que el 
necesario para el cu ltivo  y la cosecha, ya que siempre se ha 
considerado que, conclu ida la recolección de la cosecha, el 
a rrendador tiene derecho a disponer del terreno arrendado. 
Se deja sin considerar que para rea liza r las tareas consi­
guientes que requiere el cu ltivo  de arroz, el sem brador se
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ve ob ligado cons tru ir un rancho, por ins ign ifican te  que sea, 
dado que debe permanecer todo el tiem po jun to  a su p lan ­
tación, pese a lo cua l, una vez recolectada la cosecha, te r­
m inado el con tra to , puede ser ob ligado a entregar la tie rra  
al dueño, para constitu irse  en nómada eterno que con su 
fa m ilia  debe recorrer los campos del L ito ra l, en espera de 
conseguir a lgún p rop ie ta rio  que se digne fa c ilita r le  una 
parcela en dónde repetir la siembra de la que vive y de­
pende.

Este nomadismo campesino im pide el m ejoram iento  de 
la vivienda, resta e fic ienc ia  a cua lqu ie r program a de desa­
rro llo  de la com unidad y hunde irrem ediablem ente al cam ­
pesinado arrocero en espantosa m iseria.

Ello, sin embargo, no constituye la to ta lidad  del pro­
blema, ya que no puede disponer de su cosecha sin que 
previam ente el dueño retenga el va lo r del arrendam iento , 
el m ismo que, según ya lo expresamos, de hecho ha sido 
aum entado en re lación con los cánones constantes de la 
Ley de A rrendam ien to  de Terrenos destinados a la Siembra 
de A rroz , a todo lo cual se suma el sistema de recepción 
que impera en muchas p iladoras y que hace que el cam ­
pesino entregue una can tidad  de arroz m ayor de la que 
norm alm ente debería hacerlo.

A l p e rm itir  el subarriendo y al no tom ar medidas en con­
tra  de los que otorgan préstamos y que se llam an Fomenta­
dores, se cae en lo mismo que debiéramos empeñarnos en 
desterrar; es decir, se perpetúa el sistema de los desmonteros, 
de los llam ados contra tis tas de desmontes, cosa con la cual 
prevalece la usura, y se com pleta la cadena de in te rm ed ia ­
rios a todas luces nociva y pe rjud ic ia l para el verdadero 
productor y para el pueblo consum idor.

Lejos de perpetuar un sistema tan inconveniente e 
in justo, proclive a muchos abusos e ine ficaz para promover 
un desarro llo  de ese im portan te  sector de la economía nacio­
nal ,y si queremos ponernos a tono con lo que dispone nues­
tra  Ley de Reforma A g ra ria  y C olon ización, se debe estable­
cer una reg lam entación — y m ejor si se pudiera hacer por 
ley—  que fa c ilite  la promoción de verdaderas empresas, que 
produzcan d irectam ente la gram ínea, entre las que deben 
tener especial preferencia las empresas cooperativas, mo­
dernas, integradas por los mismos grupos de sembradores, 
a los cuales es na tu ra l que se les debe señalar cam inos y 
procedim ientos que les perm itan  llegar a ser prop ie tarios de
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la tie rra , sin lo cual se quedará en letra  m uerta  la disposi­
ción de nuestra Ley que, en su A rt. 4 9, declara que es su 
propósito promover un cam bio adecuado en la estructura  
de tenencia y u tiliza c ió n  de la tie rra , aboliendo las moda­
lidades defectuosas de tenencia.

39— Ei Régimen de tas Aguas.— Dos a rtícu los de la 
Ley tra ta n  de resolver la s ituac ión  de esta im portan te  m a­
te ria  y, de m anera innegable, nada nuevo ni im portan te  
añaden a lo que desde hace m ucho tiem po rige en el país.

En 1946 escribimos un tra b a jo  que se t itu la  "N ecesidad 
de un Código de Aguas para el Ecuador", en el cual h icim os 
el anális is de la legislación ecuato riana, concluyendo que 
su dispersión y el indebido fundam ento  en que toda la ley 
se sustenta, hace im postergable el que se d ic te  un Código 
de Aguas moderno ,com pleto y sistem ático, cam biando ra­
d ica lm ente  la base doc trina ria  y encam inándose a la supre­
sión del m onopolio de las aguas que pocas personas ejercen.

Los años han pasado y, cuando hemos vue lto  a exam i­
nar las leyes, decretos y codificaciones, hemos encontrado 
que la legislación sobre aguas, lejos de experim enta r a lgún 
breve progreso, ha empeorado, se ha hecho más ind iv idua ­
lis ta  y con tra ria  a la func ión  em inentem ente social que 
debería tener. Si a e llo  se añade que se d ic tó  la Ley de 
Reforma A g ra ria  y nada se legisló sobre el régimen de las 
aguas, tenemos que c a lif ic a r de im perdonable la om isión.

N o olvidem os que si el m onopolio de la tie rra  y las 
m ú ltip les  form as precarias de tenencia a que ha dado lugar, 
constituyen causa indudable del retraso económico y c u ltu ­
ra l del pueblo ecuatoriano, tan to  o más responsable y, sin 
duda más odioso es el m onopolio  que de las aguas ejercen 
contados ciudadanos, los mismos que han aceptado inc lu ­
sive despojarse de las tie rras, pero que siguen m anteniendo 
firm e  contro l de las aguas. Y  e llo  m ismo es del todo ina­
ceptable, desde que cuando se p ro fund iza  en la h is to ria  de 
nuestro v ie jo  Código C iv il, se encuentra que su espíritu  no 
perm ite  la aprop iación de las aguas, que el Estado sólo las 
concede para su uso y goce, y  e llo  en la medida en que el 
a d ju d ica ta rio  pudiera aprovecharlas para el servicio de su 
predio o de la industria  que le pertenezca.

Es m uy largo el tem a, del que vamos a prescindir, 
tan to  porque ya antes fue m otivo de o tro  estudio, cuanto 
porque a la índole de este tra b a jo  le basta señalar que la
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Reforma A g ra ria  no podrá ser rea lidad sin antes encontrar 
el cam ino para romper el odioso m onopolio que de las aguas 
se ha im p lan tado  en el país, y a cuyo efecto ya se ha seña­
lado en el A rt. 56 de la C onstituc ión Política del Estado que 
"e l aprovecham iento de los recursos naturales, cualesquiera 
que sean sus dueños, se regulará de acuerdo con las nece­
sidades de la economía nac iona l".

49— Organización Campesina y Difusión de los Objeti­
vos de la Reforma Agraria.— Dentro de este C apítu lo  cree­
mos que se debe señalar que una Ley de Reforma A g ra ria  
debe llevar en su tex to  y en su esencia el propósito de orga­
n iza r a los campesinos, ta n to  para que dispongan de la 
estructura indispensable para el debido e jercic io  de sus 
derechos, cuanto  para que el aprovecham iento de las tie rras  
que obtengan sea más e fic ien te , gracias al esfuerzo m an­
comunado de la co lectiv idad. Si únicam ente se dice que el 
IERAC proporcionará asistencia técnica para la fo rm ación  
de cooperativas agropecuarias y para que las comunas y 
colonias actua lm ente  existentes se transform en en coope­
ra tivas de producción agropecuaria , es de verdad insu fi­
ciente y e llo  constituye o tra  de las lagunas de la ley, porque 
si los benefic ia rios, los campesinos sin tie rra , los precaristas, 
los traba jadores agrícolas, sumidos en una situación de 
to ta l in fe lic idad , huérfanos de cu ltu ra , ignorantes del desen­
vo lv im ien to  del m undo, no se agrupan, no cierran  fila s  para 
el cabal e je rc ic io  de sus derechos, jam ás se ha de lograr el 
im perio de las disposiciones legales, por muy tib ias  que sean.

El panoram a actua l es desconcertante, desde que la 
m isma m iseria, la m isma fa lta  de tie rra  y la sum isión de 
siglos han hecho de los traba jadores del campo personas 
encerradas en su ind iv idua lism o, egoístas y extrañas a 
toda co laboración e incapaces de pensar en nada que no 
sean sus lim itados horizontes personales. Sacarles de seme­
jan te  s ituación , log ra r que se yergan y que consagren todo 
su esfuerzo en benefic io  del desarro llo  de su com unidad, 
debe co n s titu ir ta rea fundam enta l del Estado, tarea especí­
fica  y concreta de la Reforma A g ra ria .

Para e llo  es igua lm ente im postergable que los o b je ti­
vos de la Ley sean conocidos por los campesinos de los 
ú ltim os rincones, para que adquieran conciencia de su per­
sonalidad hum ana, de sus elevados fines y del porven ir me­
nos penoso que se puede lograr m ediante el entusiasmo



4 4 8 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

general para hacer de la Reforma A g ra ria  el instrum ento 
de progreso que está llam ada a ser.

59— Nuevo Sistema de Expropiación.— Hemos visto en 
form a repetida cómo es de pesado e ine ficaz el sistema de 
expropiación que establece la Ley de Reforma A g ra ria  y 
está pun tua lizado , además, que los casos de expropiación 
hcn quedado lim itados hasta lo imposible ,m ediante la con­
cesión de plazos a los propie tarios, para que se encarguen 
ellos mismos de que desaparezca la causal de expropiación 
y m ediante la oportun idad que se les ha concedido para que 
todo se resuelva en el campo de las parcelaciones de in i­
c ia tiva  privada. Mas, no podemos o lv ida r que la C onstitu ­
ción es la Suprema Norm a Juríd ica  del Estado, razón por 
la cual todas las demás deben m antener con fo rm idad  con 
los preceptos constitucionales ,y es de esperarse que se estu­
die de m anera detenida el problem a y que, por el deber que 
el Estado tiene de correg ir los defectos de la estructura 
ag ra ria  y promover planes de Reforma A g ra ria  que conciben 
los intereses de la jus tic ia  social y el desarro llo  económico 
del país, y e lim inen  las form as precarias de tenencia de la 
tie rra ; objetivos todos ellos que deben ser considerados 
de utilidad pública a de interés social, se d icte  una Ley que 
se supedite a estos d ictados constitucionales y establezca 
un sistema de expropiación efectivo y ág il, excediendo el 
estrecho campo en que las reform as legales le han colo­
cado, y conform e a los cuales no cabe otra  expropiación que 
la de tie rras  ociosas y e llo  si el dueño no las transfo rm a o 
parcela por sí m ismo en el p lazo de tres años de que al efec­
to dispone.

T a l sistema de expropiación debe apartarse tam bién de 
los m ú ltip les requisitos, proyectos, resoluciones e im pugna­
ciones de que actua lm ente  se ha lla  rodeado, porque debe­
mos entender que aquello  que surge del interés social debe 
ser a tend ido sin demoras, sin subterfug ios ni bromas.

EPILOGO

Term inam os insertando unos pocos artícu los que, a 
nuestro ver, ayudarían a com ple tar la ley en eso de las Par­
celaciones de In ic ia tiva  Privada y en la a tención que recla­
mamos para los sembradores de arroz. No hacemos cosa 
igual respecto de las otras m aterias a las que nos hemos
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referido, porque en el Proyecto N 9 31, que ya cursó en la 
Asamblea N ac iona l, tuvim os la oportun idad de consignar 
nuestro pensam iento, ya que fue elaborado con nuestra in ­
gerencia, por petic ión del d ipu tado que lo patrocinó; y en 
cuanto el régimen de las aguas, siendo su contenido tan 
complejo y tan am plio , si la suerte nos depara, haremos un 
estudio independiente, concediéndole toda la im portancia  
que el m ismo se merece.

Proyecto de Reformas a la Ley de Reforma Agraria

A  continuación del A rt. 59, póngase el s iguiente tí tu lo :

T I T U L O

De las Parcelaciones de Iniciativa Privada

A rt. ... El IERAC estim ulará  la parcelación de predios 
rústicos y el lib re  comercio de la tie rra  con fines agrícolas, 
cuando se encam inen a la consecución de los objetivos esen­
ciales de la Reforma A g ra ria , en cuanto al cam bio del siste­
ma de tenencia y al m ejoram iento  del uso de la tie rra .

A rt. ... Las indicadas parcelaciones sólo podrán rea li­
zarse previa la aprobación otorgada por el D irector Ejecutivo 
del IERAC, que la concederá cuando el proyecto cum pla 
con las m ínim as exigencias técnicas.

Si el predio de cuya parcelación se tra te  estuviere com ­
prendido en los casos previstos como de expropiación por 
la Ley de Reforma A g ra ria  y C olon ización, para conceder la 
au to rizac ión  a que se re fiere el inciso an terio r, se de te rm i­
nará el precio u n ita rio  m áxim o por hectárea, con sujeción a 
lo que al respecto dispone el A rt. 124 de la Ley.

A rt. ... La parcelación se rea lizará  en unidades m ín i­
mas y m áxim as, según se ha lle  contem plado en el Regla­
mento que al efecto expedirá el Consejo D irectivo  del 
IERAC, con m iras a ev ita r el m in ifu n d io  e im pedir el aca­
param iento  de tie rras por parte de una misma persona.

A rt. ... El D irecto r Ejecutivo del IERAC concederá la 
au to rizac ión  de parcelación previo estudio de los títu los  de 
propiedad, en h istoria  com pleta del dom inio, al igual que 
los gravámenes que pesen sobre el predio m ateria  de la par­
celación y, al hacerlo, tom ará las medidas que aseguren el
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cabal cum p lim ien to  de las ob ligaciones y garan tice  a los 
adquirentes de las tie rras que no soportarán gravámenes 
indebidos.

— No se considerará au to rizac ión  para enajenar tie rras 
respecto de las que, en conform idad con la Ley, se pudiere 
haber extingu ido  el derecho de dom in io  del actua l propie­
ta rio .

A rt. ... Se p roh ib irá  la rea lización  de parcelaciones no 
au torizadas y, al efecto, el D irecto r E jecutivo del IERAC 
n o tifica rá  a los N otarios y Registradores de la Propiedad 
para que se obstengan de o to rgar o inscrib ir los contratos 
tras la tic ios  de dom in io  re lativos a parcelaciones no a u to r i­
zadas, sin pe rju ic io  de la nu lidad  a que se re fiere el A rt. 
161 de la Ley.

A rt. ... Las transferencias de dom in io  en las parce la­
ciones aprobadas por el IERAC estarán exentas del pago de 
impuestos fiscales, m unicipales y especiales.

A  con tinuación  del A rt. 93, póngase el s igu iente :

T  I T U  L O

De los Sembradores de Arroz

A rt. ... La relación con tractua l entre prop ie tarios y 
arrendatarios, sembradores o desmonteros de arroz, se regi­
rá por las disposiciones anteriores y, además, por las s i­
guientes.

A rt. ... N ingún  p rop ie ta rio  podrá prescind ir de los 
a rrendatarios o sembradores trad ic iona les, para o to rgar 
nuevos contratos en favo r de personas extrañas, cosa que, 
de o cu rrir, dará lugar a la inm ediata  in tervención del 
IERAC, para la expropiación del predio en que así se pro­
ceda.

A rt. ... El IERAC liqu ida rá  la form a precaria en que se 
han venido u tiliza n do  las tie rras destinadas al cu ltivo  de 
arroz, y, con d icho objeto, le corresponde:

l 9— Promover, en estrecha colaboración con la D irec­
ción N acional de Cooperativas, la o rgan ización cooperativa 
de los sembradores de arroz, o rientada hacia la adquisición 
en propiedad de las tie rras que han venido usando en pre­
cario ;
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2°— C ontro la r que los propietarios cobren únicam ente 
las cánones de a rrendam iento  que se aprobaren en el Re­
glam ento que al efecto expedirá el Consejo D irectivo  de la 
Instituc ión  y que no podrán exceder de s/. 100,00 por hec­
tárea;

39— Im pedir que los sembradores de arroz sean p riva ­
dos de las tie rras en que desde años anteriores han venido 
cu ltivando la gram ínea, y que continuarán haciéndolo, en 
las mismas condiciones o en las nuevas que el Reglamento 
del IERAC estableciera, hasta que se practique la liq u id a ­
ción dispuesta en el presente T ítu lo ;

49— Expropiar las tie rras que fueren necesarias para 
resolver, en la medida que la prudencia aconseje, la dem an­
da de tie rras de cada grupo, una vez que estuviere o rgan i­
zado en cooperativas.

A rt. ... Los sembradores podrán asociarse con el propie­
ta rio , si éste, a más de la tie rra  les provee de dinero, m áqui­
nas, herram ientas, etc. y en cuyo caso la partic ipac ión  del 
dueño será la que se establezca en el Reglamento indicado 
en el num eral segundo del a rtícu lo  an te rio r y que, en n in ­
gún caso, podrá ser mayor del 20%  del producto.

A rt. ... El sem brador es libre de vender a quien quisiere 
la parte del producto que le pertenezca.

A rt. ... Cuando el a rrenda ta rio  o sembrador ocupare a 
sus órdenes traba jadores, los pagará en dinero efectivo, 
siéndole proh ib ido  darle sim ple pa rtic ipac ión  en la cosecha, 
ni siquiera a pretexto de sub-arrendam iento.
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PRENOCIONES

Nos parece interesante recurrir, in ic ia lm ente , como an ­
tecedente y de manera sin té tica, a un con junto  de nociones 
re lc tivas a la teoría económica general y a las espectativas 
as nuestro tiem po, con el obje to  de o rien ta r de manera más 
precisa nuestro razonam iento  específico sobre el tema.

Es la Economía la ciencia de los ordenam ientos rac iona­
les conducentes al aprovecham iento de los recursos de que 
dispone el hombre para la satisfacción de sus necesidades 
m ateria les; es decir, de la creación, la u tiliza c ión  y la prom o­
ción de la riqueza, en benefic io  del ser hum ano, del grupo 
hum ano, de la co lectiv idad. Cuando hablamos de Economía 
N aciona l, entramos en el terreno de los afanes del grupo 
étnico que, asentado en un te rr ito r io  determ inado y con aspi­
raciones de ob je tivo  común, se concretan en los resultados 
del traba jo  de todos, u tiliza n do  todos los medios al alcance 
del conglomerado social.

El problema prim ero de la Economía es, pues, uno de 
producción, y su ob je tivo  po lítico  p rim ord ia l, el de la d is tr i­
bución de la riqueza.

Para el economista clásico, los factores de la producción 
estaban constitu idos por tres elementos: la tie rra , el cap ita l 
y el traba jo . Nociones que han resultado estrechas fren te  a 
las realidades del mundo moderno, las cuales han obligado 
a las doctrinas contemporáneas a precisar una nueva c lasi­
ficación.

Aunque entendíase como fac to r " t ie r ra " ,  no solamente 
la superfic ie  arable sino el subsuelo, las minas, los recursos 
que podía aporta r la natura leza — en correspondencia indu­
dable con las form as y posibilidades productivas de un régi­
men em inentem ente agrícola y de mercado incip iente, que 
superó la Revolución Industria l, con sus conquistas y exigen-
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das  en los campos de la técnica y las relaciones humanas en 
el terreno de la producción y con las com plicaciones del 
in te rcam bio— , el com plejo del nuevo m undo económico 
condujo a m agnitudes y com portam ientos de cap ita l y a 
form as de traba jo  no susceptibles de mensura con el patrón 
an tiguo , haciendo indispensable una reestructuración de 
las ideas norm ativas del pensam iento en esta d isc ip lina .

Podemos hab la r hoy día, quizás, de una c las ificac ión  
cuad ripa rtita  en m ateria  de factores de la producción — que 
resta prestig io a la " t ie r ra "  de nuestros antecesores— : El 
C ap ita l f ijo , que comprendería todas las instalaciones de 
la industria , la m anufactu ra , la energía y los transportes, 
de la a g ricu ltu ra  y la ganadería; es decir, las fábricas, los 
caminos, los puertos, las flo tas  m arítim as y aéreas, las 
represas, los equipos de transform ación  y construcción, los 
a rte factos de laboreo m ecanizado, los adm inícu los de apro­
vecham iento de los resultados la labranza y de la industria  
pecuaria, los recursos m ineros y las instalaciones indispen­
sables para la u tiliza c ión  de su producción; los bosques, las 
vías h id ráu licas, los recursos u tilizab les  para el regadío, la 
tie rra  agrícola realm ente productiva ; en segundo lugar, el 
C ap ita l c ircu lan te  o de traba jo  — noción le janam ente asi­
m ilab le  a la concepción clásica del C ap ita l— ; el Esfuerzo 
H um ano, en todas sus form as, aprovechable en la empresa 
de la producción, en tercer lugar, y en cuarto , la Capacidad 
Técnica, o sea la posib ilidad de poner la C iencia al servicio 
del proceso productivo.

El C ap ita l Fijo es, pues, no sólo aquello  que procede de 
los dones natura les sino y especialmente, el resultado del 
esfuerzo del hombre colectivo, acum ulado en la form a de 
elementos estables que le pe rm itirán  la cosecha inm ediata 
y fu tu ra  de copiosos frutos.

El C ap ita l c ircu lan te  o de traba jo  es, tam bién, el pro­
ducto acum ulado del esfuerzo del hombre — u tiliza n do  los 
recursos técnicos y m ateria les— , que no se incorporó de 
manera física al acervo de instalaciones útiles para la pro­
ducción, sino que sirve para moverlas, activarlas y fom en­
tarlas. O sea que son ambos el producto del ahorro, el 
resultado del quehacer y la fa tig a  del hombre, de la co lecti­
v idad, de la Nación, no m algastado ni consumido. La por­
ción no consumida de la producción.

La productiv idad de las colectividades es susceptible 
de mensura, dentro de la actua l te rm ino logía  de la ciencia
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económica, m ediante lo que se llam a el "ingreso nacional 
b ru to ", que se obtiene m ediante la suma de todos los ingre­
sos de la población, y el aprovecham iento o d is tribuc ión  de 
esa producción es estim able m ediante el "ingreso nacional 
pe r-cáp ita ", que resulta de la d ivis ión del ingreso bru to  para 
el número de ind ividuos que pa rtic ipan  en el proceso de la 
producción. Indices que nos perm iten rea liza r interesantes 
comparaciones en relación con los métodos productivos y 
los resultados que se obtienen en países de diverso desarro­
llo.

El cuadro resultante del más e lem ental cotejo de esta 
na tura leza , es uno de im presionante desigualdad. Estadís­
ticas corrientes revelan que un cuarto  de la población m un­
d ia l goza de dos tercios de la riqueza del mundo, m ientras 
que el 76%  produce solam ente 3 8 % .

El traba jado r medio de los Estados Unidos tiene un 
ingreso diez veces mayor que el del labrador promedio de 
China. Solamente el 9 %  de la población m undia l vive en 
países donde el ingreso medio excede a doce dólares por 
semana. La m ayor parte de nuestro p laneta está consti­
tu ido  por el vasto pié lago de los pobres, aquellos que hacen 
una de fic ien te  u tiliza c ión  de los recursos a su a lcan­
ce; aquellos entre los cuales impera el hambre, la desnutri­
ción, la insa lubridad, la desnudez, la ignorancia , la supers­
tic ión , la enferm edad y la muerte — los males comunes 
que se resumen bajo el epígrafe de "subdesarro llo "— , y es 
entre ellos, precisamente, donde se está produciendo, con 
aterradoras características, ese fenómeno que se conoce 
como la "exp losión pob lac iona l", o sea que se en frentan  
a un incontro lado crecim iento  dem ográfico. El A fr ic a , las 
Am éricas C entral y del Sur y la Oceanía, han aum entado su 
población en más del 80%  en los ú ltim os 30 años.

Si el actua l índice de crecim iento  continúa, se ca lcu la  
que la tie rra  tendría cerca de SEIS M IL  M ILLO N ES DE 
H ABITAN TES para el año 2.000 — cuando la mayoría de 
nuestros hijos todavía estarán con v ida—  y cerca de TRECE 
M IL  M ILLO N ES para el 2 .050 — cuando aún v iv irán  a lgu ­
nos de nuestros nietos— .

Las metas del economista actua l, los objetivos del 
estadista, las tareas del hombre de hoy, revisten caracterís­
ticas desconocidas para los que nos precedieron en la H is­
to r ia : es una carrera desigual contra los jinetes del Apoca­
lipsis.
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LAS CONDICIONES DEL PROGRESO ECONOMICO

Hemos llegado al punto en que surgen, de manera 
espontánea, un grupo de preguntas: ¿Es posible, realmente, 
superar el "subdesarro llo"?  ¿Es posible emprender, con 
éxito, la gran cruzada contra el ham bre y por el progreso? 
¿Existe el caso de a lguna nación atrasada que lo haya con­
seguido? ¿Hay a lguna receta m ag istra l para lograr este 
objetivo?

Respondamos, revisando someramente tres casos: el 
del Japón, el soviético y el alemán.

A  la época de la v is ita  del Comodoro M athew  Perry, 
en la segunda m itad  del siglo pasado, era el Japón — segu­
ram ente—  el más típ ico  de los países feudales, con su boato 
y encanto orientales. Regido nom ina lm ente por el Empera­
dor, pero adm in is trado  en su nombre por su vasallo el 
Shogún, era uno de tantos estados "em inentem ente  ag rí­
colas", adormecidos en la égloga voraz de los señores de 
la tie rra.

Los terra ten ientes locales, parientes y vasallos del Sho­
gún, adm in is traban  las divisiones te rrito ria les  y recolectaban 
los impuestos de los m illones de siervos de su región super­
poblada.

A lgunos de los siervos tenían la ilusión de la propiedad 
sobre su lote. Otros eran simples peones del campo o arren­
datarios. Pero todos estaban sometidos a una variedad de 
obligaciones y servicios personales hacia el señor, en a d i­
ción al pago del impuesto agrario .

La abolic ión legal del feudalism o, liberó al campesino 
de tales obligaciones personales hacia el señor; la nobleza 
vendió, generalm ente, sus tierras, a campesinos y burgueses 
afortunados, que las destinaron p rinc ipa lm ente  al a rrenda­
m iento. Para 1930, el 45 %  de la tie rra  cu ltivada  estaba 
arrendada, a los campesinos pobres, por sus dueños. El 
la tifu n d io  había cam biado, sim plem ente, de manos. La 
renta ascendía al 80%  de las cosechas. Hasta el esta llido 
de la Segunda Guerra M u n d ia l, poco se había conseguido 
para a lte ra r este panoram a agrario ; pese a los im presio­
nantes m ovim ientos campesinos que se in ic ia ron  por 1920. 
El poder de los terra ten ientes había logrado detener en la 
D ieta todo esfuerzo legislativo.
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Y sin embargo, el Im perio del Sol N aciente se había 
colocado en el s itia l de prim era potencia económica y m i­
lita r  del Asia. Había amagado a la C hina — el g igante 
dorm ido— , conquistado M anchu ria , y desafiado al poder 
m ilita r  de los Estados Unidos. Ya para 1905 había logrado 
una gran v ic to ria  naval y m ilita r  sobre las fuerzas del zaris­
mo. ¿Cómo se había rea lizado el "m ila g ro "?

En 1917, Rusia era un país de siervos, sometidos a la 
más feroz de las autocracias. Un estado feuda l, dom inado 
por los grandes señores. Una inmensa población, avasalla ­
da, ignorante, deprim ida. La inc ip iente industria , depen­
diente de dueños extranjeros. Los ferrocarriles, ajenos. El 
ingreso per-cápita , bajísim o. El hambre recorría el país, 
como un fantasm a desolador. Hasta 1920, la revolución 
tuvo que hacer fren te  a expediciones pun itivas y trastornos 
internos inconmensurables. Desde entonces, in ic ió  un he­
roico proceso de construcción de una economía que había 
que levantar desde sus cim ientos. Sin contar con crédito 
exterior. Enfrentándose a un mundo hostil. ¿Cómo se rea­
lizó  el "m ila g ro "  de e d ifica r la potencia de nuestros días?

Para 1945, A lem an ia  estaba arrasada. Era una nación 
que sufría  el peso de la derrota. Había que em pezar de 
nuevo. ¿Cómo se llevó a cabo el prodig io  de levantar el 
coloso económico que actua lm ente dom ina las finanzas del 
V ie jo  Continente?

Principiem os el examen, por el pie de nuestra lista.
Razones políticas hacían indispensable la existencia de 

una nación fuerte  en la fron te ra  de Occidente. Esta nación 
no podía ser otra  que A lem an ia , la vencida. Todo el peso 
cred itic io  del Plan M arsha ll se volcó sobre ella, hasta que 
un día A lem an ia  d ijo : ¡Basta! Estaba sobre sus propios 
pies. No sólo eso: estaba en pie de a ltiva  competencia. En 
quince años había com pletado el ed ific io .

El secreto, aparte  del uso acertado, experto, de las 
fac ilidades cred itic ias, estaba en la determ inación te u tó n i­
ca por el traba jo .

D eterm inación, respaldada por una a ltís im a concien­
cia técnica. Por el dom in io  de ese C ap ita l inestim able que 
es la capacidad de poner la ciencia al servicio de la pro­
ducción. A lem an ia  contaba con la m ateria  prim a del tra ­
bajo a ltam ente  ca lificado.

Técnica, C ap ita l y T raba jo  p lan ificado , devolvieron a 
los alemanes su sitio  priv ileg iado.
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Técnica, C ap ita l y T raba jo  p lan ificado / h icieron tam  
bién el m ilag ro  del progreso soviético. Solamente que los 
soviéticos tuvieron que p rin c ip ia r sin técnicos y sin cap ita l. 
Se vieron obligados a fo rm a r los técnicos, en un país de 
analfabetos, y a crear el cap ita l, m ediante el ahorro fo rza ­
do, en un estado fam élico.

El uno es, hasta c ierto  punto, el tr iu n fo  de la “ libre 
empresa". El otro, es la conquista de una visión d ife ren te  
de la sociedad, en la que impera el concepto más ríg ido de 
la economía estata lm ente d irig ida .

El caso japonés, pa rtic ipa  de ambos. Las clases dom i­
nantes, las representativas de la fuerza del estado, encon­
tra ron  que sus métodos y sistemas las colocaban a merced 
de las potencias blancas. Con sutileza filosó fica , se deter­
m inaron a as im ila r los secretos del poderío adversario. Es­
tud ia ron  las form as de producción de las prósperas naciones 
occidentales; as im ilaron  sus fórm ulas de guerra. Y un día, 
vendieron sus tie rras  a los campesinos ricos y a los burgue­
ses... y com enzaron a levantar sus fáb ricas!

ACERCANDONOS A L  PROBLEMA AGRARIO

Es im portan te  com enzar estas anotaciones haciéndo­
nos la observación de que los “ países subdesarrollados“  son 
exactam ente los mismos que los "em inentem ente agríco­
las", y que los “ países desarro llados" son nada más que los 
países industria lizados.

La ag ricu ltu ra  es el sistema de producción más an tiguo  
del hombre asentado en el medio geográfico. Se dice que 
tiene nombre fem enino porque fue la m ujer quién prim ero 
abrió  el surco, cansada de la vida am bu la to ria  a que la 
tenía sometida su compañero en su busca aventurera de la 
caza.

La prim era aldea se asienta jun to  al m anantia l y al 
sembrío. La prim era nación se gesta alrededor de las cose­
chas. El p rim er estado surge fren te  a la idea de aprovechar 
los frutos.

Los estados antiguos se hicieron la guerra m utuam en­
te, para procurarse esclavos de labranza, que aseguraran su 
pompa y su grandeza.

Los señores feudales se procuraron siervos, para poder 
gozar de la renta de la tie rra .
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La tie rra  es, sin duda, la que da el m endrugo. Se la 
cu ltiva  para procurarse el a lim ento . A  través de la h is to ria , 
la mayoría de los seres humanos han cum plido, al pie de 
la letra , la m a ld ic ión  del Génesis, esclavizados por el bajo 
rendim iento  de su labor y por la in jus tic ia  de la d is tribuc ión  
de la heredad en que la dejan.

En Roma, la tie rra  era dom in io  público  de la C iudad- 
Estado, que la cedía a los colonos para su asentam iento. 
D om inio em inente que fue acrecentándose a costa de los 
vecinos y en benefic io  de los "c iudadanos". A lgunas por­
ciones de lo conquistado, eran vendidas a fa m ilia s  pa tric ias 
y pudientes; otras, fueron entregadas en pago de deudas del 
tesoro. Las tie rras sobrantes eran arrendadas, para fines de 
pastoreo. Hasta que la "vá lvu la  de seguridad", que s ig n if i­
caban las conquistas, se cerró con la de las Galias. Por la 
Lex L ic in ia  Sextia, se lim itó  la posesión privada del dom in io  
público, a unas 500 " ju g e ra " ; disposición que fue evadida 
por las grandes fam ilias . Desde César, el cam ino del feuda­
lismo quedó ab ierto , por obra de la codicia de los legionarios 
y los patricios.

Bajo la fé ru la  de los señores feudales, el panoram a 
agrario  es semejante en toda Europa. En la mayoría de los 
casos, continúa ¡ntocado, después de la Revolución Indus­
tr ia l.

En Am érica La tina , el conquistador a rrebata  el suelo 
a los nativos, y lo recibe graciosam ente del soberano, como 
prem io de la conquista. Donación g ra tu ita  de lo ajeno, es 
el origen del la tifu n d io  de nuestras latitudes.

En C hina, una parte de la tie rra  era propiedad de la 
dinastía, o tra  del cu lto  y la educación, una tercera, de los 
gobiernos provinciales y seccionales, y otra  privada. La 
propiedad pública m ontaba casi a la m itad  del te rr ito r io  
del Im perio, y se la daba en arrendam iento  a los pequeños 
campesinos, en lotes pequeñísimos. Entre la propiedad que 
podemos llam ar privada, jun to  a la de los grandes señores 
— que arrendaban tam bién lo suyo, a la manera de la pro­
piedad púb lica— , hay que considerar lo que corresponde a 
los "c lanes". Dom inios fam ilia res  eran éstos, y no ind iv idua ­
les. En ellos era corriente  la pa rtic ipac ión  de tres y cuatro  
generaciones humanas, apiñadas en el esfuerzo de la 
magra explotación del suelo. La Revolución N aciona lis ta  
de 1911, abolió  la propiedad pública, y en c ierta  form a el 
poder de los "m andarines". Para substitu irlo  por el de los
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"señores de la gue rra " y el de la burocracia  corrom pida. 
Las tie rras del dom in io  púb lico : las del cu lto  y la educación, 
las de los gobiernos provinciales y seccionales, las de la 
d inastía — exactam ente la m itad  de la inmensa C hina— , 
fueron d is tribu idas entre la casta m ilita r  y los func ionarios 
"in flu ye n te s ". A  más de la propiedad privada de los "m a n ­
darines". Para que el campesino común continúe dejando 
su existencia en el surco ajeno de la parcela efím era...

INQUIETUDES DE REFORMA

Desde el m ovim iento  de los Gracos, en Roma, pasando 
por las sucesivas rebeliones campesinas de la edad media, 
el hombre del campo ha venido demostrando, hasta nuestros 
días, su inconform idad con el régimen im perante en m ateria  
agraria  — a pesar de que se puede contar a los labradores 
entre el género más conservador y paciente de la especie— . 
La Revolución Francesa adoptó la medida de la confiscación 
de los estados de la nobleza, para entregarlos a quienes 
estaban en tenencia de sus parcelas. La misma Revolución 
de los Estados Am ericanos, se in ic ió  como un m ovim iento  
de colonos agrícolas contra imposiciones coloniales. En los 
Balcanes, en Escandinavia, en Francia, en Ing la te rra , en 
A lem an ia  y hasta en Japón, han surgido verdaderos p a rti­
dos agrarios, con doctrinas más o menos discím iles, pero 
concurrentes en la exigencia de red istribución de la tie rra , 
entrega de parcelas ind iv idua les a los campesinos — en 
propiedad— , jus tic ia  social y dem ocracia po lítica. Los 
soviets d istribuyeron la tie rra  de los señores entre el cam pe­
sinado — más o menos en la línea de la Revolución Fran­
cesa— , pero pronto  tuvieron que desandar el cam ino.

Las ideas en m ateria  de Reforma A g ra ria  pueden ser 
c las ificadas en dos grupos, estim ándolas en cuanto a los pro­
blemas fundam enta les: A ) compensación vs. confiscación, 
y B) nac iona lizac ión  vs. d is tribución .

Compensación vendría a ser, prácticam ente, la com­
pra de tie rras a sus propietarios — como el caso de los seño­
res del Japón, que cam biaron de o fic io  con el producto de 
la venta de sus fundos— ; confiscación sería el sistema 
adoptado por las Revoluciones Francesa y Soviética. N a­
c iona lizac ión  vendría a ser la asunción de la propiedad por 
el estado; d is tribuc ión  vendría a ser entrega de parcelas
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ind iv iduales y en propiedad a las fa m ilia s  campesinas, como 
en la Reforma A g ra ria  Boliviana.

La Unión Soviética encontró que la d is tribuc ión  le 
resultaba antieconóm ica en cuanto al balance de la pro­
ducción, que v ino a dism inuirse. T an to  ésta como la Revo­
lución Francesa dem ostraron un hecho que generalm ente 
se pierde de vista, y que es el de que el problem a del la ti- 
fundism o, en el feudalism o de los países densamente pobla­
dos, está ín tim am ente v incu lado con el m in ifund io . En tales 
casos, el señor feuda l es el usu fruc tua rio  de un enorme 
fundo internam ente d iv id ido  en centenares de parcelas. 
Term inado el usu fruc tua rio , quedan las parcelas. In fim as 
parcelas, económ icamente im productivas. Queda el proble­
ma vivo, ¡ntocado. Queda el campesino, liberado del yugo 
que lo ataba a su señor, pero am arrado al de su arado. Es 
el caso de China, donde ha cam biado de mano el poder 
"em in e n te " sobre el la tifu n d io , sin que se a lteren, para los 
fines de la p roductiv idad, los resultados del traba jo  re tra ­
sado de parcelas demasiado pequeñas para a lim e n ta r a 
quien las cu ltiva .

La Unión Soviética em prendió la ru ta  del colectivism o, 
antes de llegar a la prim era vuelta  de su ensayo agrícola. 
Israel ha mostrado evidentes resultados en sus granjas 
colectivas.

"R eform a A g ra r ia " , palabras mágicas que encierran 
las esperanzas de jus tic ia  de muchos... y que pueden s ign i­
fic a r tantas y tantas cosas: desde la promesa vana del de­
magogo, hasta los "ra d ica le s " cambios de los nacionalistas 
chinos. Pasando, na tu ra lm ente , por los geniales "log ros" 
de algunos "re fo rm adores" la tinoam ericanos, que insp ira ­
dos en el ya legendario e jem plo de los señores japoneses, 
quieren vender sus tierras... no para inve rtir en la empresa 
del desarrollo de sus naciones, sino para inve rtir la p ia tita  
a rédito...

E S T IM A T IV A  ACERCA DE LA PR O D U C TIV ID AD  
DE LA  TIERRA

El Sr. Colín C la rk , acucioso investigador b ritán ico , ha 
elaborado un interesante cuadro ilus tra tivo  de la p roducti­
v idad del traba jo  en la A g ricu ltu ra , m ostrando la propor­
ción de la población de diversos países que sería necesaria
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dedicar al campo con el objeto de que todos los habitantes 
de dichas naciones tuv ie ran  una óptim a a lim entac ión . 
Desgraciadamente, son c ifras correspondientes a un período 
an te rio r y por lo tan to  la s ituación de muchos estados re fe­
ridos se ha a lterado notablem ente en el tiem po interm edio; 
pero, de todos modos, nos resultan ú tilís im as en cuanto al 
f in  com parativo  que nos proponemos, con án im o de extraer 
conclusiones generales.

De acuerdo con dicho tra b a jo :

Nueva Zelandia, Australia, Argentina y Uruguay necesitan ocupar en
la agricu ltu ra ..........................................entre 6 y 16% de su población;
Estados Unidos, Dinamarca, Canadá, Holanda, Alemania,
Inglaterra y Suiza......................................................................  32%
Francia, Bélgica, Suecia, Checoeslovaquia y Estonia...entre 32 y 64% .

O sea que, en Polonia, todos los habitantes tendrían 
que dedicarse a labores agrícolas, para tener una d ieta apro­
piada a las necesidades óptim as del ser hum ano; en el 
Japón y en la Unión Soviética, ta l d ieta no se conseguiría 
aún si toda la población no h ic iera  otra  cosa que lab ra r la 
tie rra ; la a g ricu ltu ra  de A us tra lia  o Nueva Ze land ia  ven­
dría a ser unas 20 veces más productiva de lo que era la 
soviética en el período 1925-1934 (al que se re fiere la esti­
m a tiva ). Y  más de la m itad  de los agricu lto res del mundo 
no obtenían para entonces mejores resultados que los que 
fig u ran  a la zaga de la escala...

¿Dónde encontra r la explicación? ¿En que las tie rras 
de unos países son más apropiadas para el cu ltivo  que las 
de los otros?

¡N ada de eso! ¡En la ap licación  de la técnica a la 
a g ricu ltu ra ! Los triun fos  de la técnica (ap licación  de la 
ciencia a la p roducc ión), son tan evidentes en la a g ricu l­
tu ra  como en la industria .

Los métodos atrasados de producción, son los respon­
sables de la baja p roductiv idad de la tie rra .

Polonia ............
Japón ..............
Unión Soviética

99%  
141 % 
200%



TENENCIA DE LA TIERRA Y METAS DE PRODUCCION 4 6 5

R ECAPITULANDO

I . Es posible elevar la p roductiv idad del traba jo  agríco la , 
pero esto no es sufic iente .

2 . Es posible obtener el desarrollo armonioso de la Pro­
ducción en general y de la economía nacional de los 
países atrasados.

3 . El desarro llo  armonioso de la economía es fac tib le , me­
d iante  la incorporación a la producción de C ap ita l de 
Préstamo y Técnica.

4 . El "sa lto  hacia el progreso" es posible dentro del sis­
tema de " lib re  empresa".

5. El C ap ita l de Préstamo está al alcance de los países 
con sistema económico de " lib re  empresa", si pueden 
g a ra n tiza r seriedad de inversiones que aseguren su 
devolución.

6 . Las "re fo rm as estructura les" y la inversión del C ap ita l 
de Préstamo obtenido, deben ser bien analizadas, para 
que no resulten contraproducentes.

ALGUNOS PUNTOS NEURALGICOS

A. Las fac ilidades de com unicación del mundo moder­
no han puesto en evidencia, más que nunca, las grandes 
d iferencias de fo rtuna  que separan a los países; han puesto, 
las comodidades de los ricos, ante los ojos de los pobres. 
En todo el mundo de las naciones "subdesarro lladas" se 
lleva a cabo una revolución de esperanzas y espectatívas. 
Una revolución silenciosa, por el momento. Soterrada y 
am arga. Una revolución de inconform idad con la m iseria. 
Estas espectatívas pudieran ser satisfechas racionalm ente, 
sin necesidad de recu rrir a medidas extremas. Pero, si se 
fracasa en satisfacerlas, los pueblos las buscarán, segura­
mente, aún con el sacrific io  de su libertad.

B. El C ap ita l de Préstamo (léase Em préstitos), no es 
un regalo. Hay que pagarlo. Pagarlo con el producto del 
ahorro nacional. Su inversión equivocada o irresponsable, 
empeoraría la s ituación de los países pobres y puede t r a ­
ducirse en un desastre. Empleado en obras reproductivas, 
es la más fo rm idab le  ayuda al desarrollo, y aquéllas lo 
am ortizan . M algastado, es una hipoteca del porvenir de
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los pueblos. Una hipoteca de su propio pan. Si se com pro­
mete el ahorro nacional hasta lím ites de exacción, d is tra ­
yéndolo de sus posibilidades creadoras de bienestar, el em­
préstito  se transform a en dogal de la población, que le 
arrebata su sustento. En este ú ltim o  caso, las colectividades 
no perdonan. No pueden perdonar.

PR O D U C TIV ID AD  Y REFORMA AG R AR IA. 
NUESTRO CASO

"La  tie rra  no se venderá a perpetu idad, porque la tie ­
rra es m ía ", se dice en el Levítico (25 :2 3 ) . En este p rinc ip io  
de las escrituras, el Estado de Israel fundam enta  su po lítica  
de colectiv ism o agrario .

Todas las tazones morales están contra el acapara­
m iento de la heredad común de los hombres; así como todas 
las conveniencias prácticas, desde el punto de vista de la 
satisfacción de las necesidades comunales.

No hay duda de que nada ju s tif ica  la exagerada te ­
nencia de te rrito rios , por sobre la medida de lo que se puede 
aprovechar; con de trim ento  de la satisfacción de las urgen­
cias colectivas.

M ucho hay que hacer, entre nosotros, en este aspecto. 
El g igantism o de las donaciones de la corona a los que 
h ic ieron la conquista y ia los agraciados a sus ojos, d io o ri­
gen a un sistema de in jus tic ia  que la República se ha demos­
trado im potente de correg ir hasta nuestros días.

Por estadísticas corrientes, nos creemos autorizados a 
a firm a r que poco más de 1.000 propie tarios, que en re la­
ción no a lcanzan a representar el 1 % del to ta l, son dueños 
de tie rras cuyo va lo r se aproxim a al 40%  de las prop ieda­
des rurales del país. Entre 40 grandes propietarios está d is­
tr ib u id o  más del 10%  del va lo r de la tie rra  de la nación. 
Y  todo ello, sin tom ar en cuenta que muchos terra ten ientes 
d is frazan  la realidad, m u ltip licando  su personalidad en los 
catastros m ediante la interposición en ellos del membrete 
de innum erables "Sociedades Agríco las e Industría les". Por 
otro  lado, es digno de mención el hecho de que los te rr ito ­
rios de más de 1.000 hectáreas (272 hac iendas), que equi­
valen al 1,1%  del to ta l de los predios empadronados en 
catastros, ocupan una superfic ie  de más de UN M ILLO N  
CIEN M IL  HECTAREAS, que equivale al 64 ,7%  del área 
to ta l c las ificada.
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Nuestro cuadro to ta l de la propiedad ru ra l, revela la 
realidad extrem a de una gran concentración de tie rra  en 
pocas manos y de un Inmenso número de m lcroprop ie ta rlos 
que no disponen siquiera de lo su fic ien te  para pe rm itirles  
niveles de subsistencia.

A parte  de esta fo tog ra fía  cruel con que los números 
nos re tra tan  la fisonom ía de la tenencia de la tie rra  en el 
Ecuador; la Comisión Económica para Am érica  La tina , en 
su estudio re la tivo  a nuestro desarrollo, publicado en M é­
xico en 1954, nos com pleta el cuadro con esta observación: 
"El país parece conceder hasta ahora escasa Im portancia  
a la solución del problem a de sus tie rras baldías, que repre­
sentan más de la m itad  de su área to ta l" .

En el estudio c itado, encontramos este severo e n ju i­
c iam ien to : "se hace con frecuencia el a rgum ento de que 
en la sierra no existe el fenómeno de concentración de t ie ­
rras, y que las llam adas grandes haciendas lo son sobre el 
papel, pues la m ayor parte de sus áreas está constitu ida  por 
terrenos altos "de páram o", inadecuados para la a g ricu l­
tu ra  y de muy lim itadas posib ilidades para la ganadería. 
En consecuencia, para los cu ltivos de productos a lim entic ios  
y de pastos sólo disponen de áreas de moderada extensión. 
POR EL CONTRARIO , quienes opinan que el la tlfund ism o  
priva  al país, sostienen que es pequeñísima la s ign ificac ión  
que los páramos tienen en el m onto de los avalúos para el 
pago de los Impuestos, porque existe una subestim ación de 
su capacidad potencia l de producción, están sem l-abando- 
nados y por lo demás casi n ingún p rop ie ta rio  sabe la exten­
sión que tienen dentro de los lím ites de su hacienda. Según 
esie punto de vista, LOS VALORES EN LAS N O M IN A S  DE 
AVALU O S ESTAN DADOS M AS BIEN POR LOS SUELOS 
BAJOS EN EXPLO TACIO N que por los campos altos ¡nex- 
plotados, muchos de los cuales N I SIQUIERA DEBEN H A ­
BERSE TO M A D O  EN C U EN TA EN LAS ACTAS DE TA S A ­
C IO N  DE LAS PROPIEDADES. El argum ento PARECE BA­
SARSE EN LA REALIDAD, pues en el estudio de la c la s ifi­
cación de los predios por superfic ie  en las ocho provincias, 
se llega, en las 23.941 propiedades clasificadas, a un área 
to ta l de un m illón  setecientas m il hectáreas, y esas Provin­
cias poseen un área to ta l de C IN C O  M ILLO N ES DOSCIEN­
TAS M IL  HECTAREAS. La d ife renc ia  de tres m illones y 
medio de hectáreas corresponde a dos m illones doscientas 
m il de bosques subtropicales húmedos, probablem ente en
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gran parte de propiedad del estado, y el saldo de UN M I ­
LLON TRESCIENTAS M IL  HECTAREAS SOLO ES POSIBLE 
ATR IBU IR LO  A  CAMPOS ALTOS Y  CORDILLERAS, en 
que predom inan más los prim eros que las segundas... Se 
llega a la conclusión de que EN LA  SIERRA EXISTE EL 
PROBLEMA DE LA C O N CEN TR AC IO N  DE TIERRAS".

En el m ismo estudio se sostiene que el 51 % de los 
suelos aptos para cu ltivo , solamente, dentro de las hacien­
das sujetas a catastros, se encuentra cu ltivado. Y  se añade: 
"Restando las áreas de los parv ifund ios y propiedades fa m i­
liares que están cu ltivadas en su casi to ta lidad , se con­
c lu iría  que la proporción de los suelos en descanso en las 
grandes haciendas TIENE QUE SER BASTANTE M AS 
A L T A  QUE EL PROMEDIO DEL PAIS".

De lo cual se deduce que una reform a respecto del 
régimen de la tie rra  estaría am p liam ente  jus tificada  entre 
nosotros, y aún em pleando los métodos p rim itivos  de cu l­
tivo  que im peran en nuestro medio- su in tegra l ap licación y 
en fo rzam ien to  daría margen a la posib ilidad de duplicación 
de la actua l producción de a lim entos.

Pero las cosas no son tan fáciles.
Examinemos a la luz de las estadísticas antes expues­

tas, el costo de la Reforma A g ra ria  propuesta con arreglo 
a las ideas que parecen corrientes en nuestro m edio:

Hemos visto que 272 haciendas ocupan el 67%  del 
área to ta l de tie rras catastradas, o sea 1 '100.000 hectáreas. 
Suponiendo que se puede estim ar estas haciendas (las me­
jores tie rras del país) dentro de un patrón promedio de pre­
cio con las demás, ellas serían va lo rizab les en el 67%  del 
to ta l, que es de s/. 917 '805.000, o sea en la suma de 
s/. 593'829.835.

Tom ando en consideración que la superfic ie  avaluada 
de estas propiedades es tie rra  cu ltivab le  en su to ta lidad  y 
que los páramos no están inclu idos en los estim ativos, pode­
mos deducir que serían susceptibles de expropiación las
862.400 hectáreas remanentes de la reducción de estas 
propiedades a la cabida m áxim a de 800 hectáreas. Las 
272 haciendas quedarían reducidas a una extensión 
to ta l de 237.600 hectáreas, con un va lo r ca tastra l de 
s/. 128'267.244,36, y la tie rra  que les sería cercenada esta­
ría dentro de una estim ativa  de s/. 465 '562.590, reconoci­
bles como compensación a favor de los 272 terra ten ientes 
afectados.
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En un país en el cual la cap ita lizac ión  anual es in fe rio r 
a los 10 dólares por hab itan te , la operación de expropiación 
compensativa del va lo r de estas propiedades a sus actuales 
dueños, representaría — sólo en relación con las ta les 272 
propiedades de 50 fa m ilia s  más o menos—  el com prom eter 
el 10% de las posib ilidades de crecim iento  y desarro llo  
económico de la nación por 20 años. ¿Valdrá, ello, el sacri­
fic io  de otras espectativas de desenvolvim iento económico 
social?

El tiem po lo d irá ...

Los antecedentes de este traba jo  nos relevan de abun­
dar en com entarios. Sólo queremos añad ir que la tarea de 
producción que cua lqu ie r po lítica  agraria  nacional tiene 
en frentada como meta, es la de atender las necesidades 
a lim en tic ias  de una población superior a los 20 m illones 
antes de 40 años, y de más de 40 m illones para el año 2.050.
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M. A. RAUL VALLEJOS

LOS PRIMEROS LIBROS DE FILOSOFIA  
IMPRESOS EN LA AM ERICA H ISPA N A

Indudablem ente las primeras obras que salieron de las 
imprentas establecidas en nuestra Am érica Hispana, tuv ie ­
ron un carácter religioso, pues eran Escalas Espirituales, 
Confesionarios, Doctrinas, Sermonarios o bien Catecismos, 
destinados a enseñar y d ifu n d ir  la doctrina cristiana. Con 
todo ello , los primeros impresos aparecieron ya en la prim e­
ra m itad del siglo X V I, en la ciudad de M éxico, la cap ita l 
de la Nueva España, en el ta lle r de Juan Pablos, oriundo de 
Brescia, Ita lia .

De acuerdo a diversas referencias 'históricas, el p rim er 
lib ro que se publicó en M éxico y de esta manera en nuestra 
Am érica Hispana, fue la obra in titu lada  ESCALA ESPIRI­
T U A L  PARA LLEGAR A L  CIELO, traducida al castellano 
por el Venerable Padre Fray Juan de la M agdalena. Por su 
parle, don Federico Gómez de Orozco, a firm a  que esa ES­
C A LA  ESPIRITUAL, es el p rim er escrito impreso en A m éri­
ca, por más que hasta la 'fecha nadie lo haya visto y cuyas 
fechas de impresión, se sitúan por los años 1532, 1535 y 
1537. (1) .

Es preciso agregar que en los antiguos Colegios y en las 
primeras Reales y Pontific ias Universidades, los profesores 
tenían por costumbre confeccionar apuntes con el texto  de 
sus lecciones, que eran realizados por los propios profesores 
o por los mismos alumnos, lo que les perm itía  estudiar de­
term inada asignatura, ante la carencia completa de libros de 
texto. A lgunos de esos textos m anuscritos con exposiciones 
sobre cuestiones del sistema aristo té lico o doctrinas tom is-

( ] )  Federico Gómez de Orozco: LA TIPO G RAFIA C O LO N IA L M E X IC A N A . Ediciones 
de la Universidad 'Nacional de M éxico, Cuadernos de A rte  NF 2 anexo a Ja Re­
vista Universidad, número 25, febrero de 1 938 , tomo V , páginas 1 y 2.
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tas, se han conservado hasta el presente en las Bibliotecas 
de Seminarios o Colegios religiosos.

El Primer impresor del cual se tienen referencias con­
cretas es, pues, Juan Pablos o Juan de Pablos, que publicó 
la BREVE Y MAS COM PENDIOSA D O C TR IN A C H R IST IA - 
N A  EN LENGUA M E X IC A N A  Y CASTELLANA, etc., y el 
M A N U A L  DE ADULTOS, los cuales aparecieron de acuerdo 
a Federico Gómez de Orozco, el primero, por el año 1539, 
impreso en tam año cuarto  con doce fojas, y el otro, el 23 de 
diciem bre de 1540. (2) .

Luego figu raron  otros impresores, entre los cuales se 
cuentan a A n ton io  Espinosa o de Espinosa, A n ton io  Ricardo 
y Pedro Ocharte.

Posteriormente advertimos que se publican en la c iu ­
dad de M éxico, dos obras que se refieren a la filosofía  de 
Aristóte les de Estagira: la D IA LE C TIC A  RESOLUTIO C UM  
TEXTU ARISTOTELES ED ITA  PER REVERENDUM AL- 
PHONSUM  A  VERA CRUCE A G U S T IN IA N U M , en la casa 
de Juan Pablos o bien loannes Paulus Brissensis, por el año 
1 554 y la PH IS IC A SPECULATIO, por el m ismo autor e im ­
presor, por el año 1557. Consta la segunda de estas obras, 
en to ta l, de trescientas ochenta páginas y figu ran  equivoca­
das nueve de ellas en su respectiva numeración. Los enten­
didos en la m ateria lo consideran un lib ro  rarísim o y es la 
prim era obra de Física impresa en Am érica. (3) .

Per ese mismo tiempo, tam bién aparecieron otros Ira- 
bajos de catedráticos de la Real y P on tific ia  Universidad o 
la Regia Academ ia M exicana, impresos en la casa de Pedro 
Ocharte y A n ton io  de Espinosa, que no versaban d irec ta ­
mente sobre cuestiones filosóficas, como las que dejamos 
mencionadas precedentemente.

A  Juan Pablos se le atribuye, tam bién, la impresión de 
la ESCALA ESPIRITUAL, con positivos antecedentes de cer­
teza, de acuerdo a los cronistas de su tiempo.

Como ya lo dijim os, la fundación de la Universidad, de­
nom inada Real y P ontific ia  Universidad de M éxico, por el 
21 de setiembre de 1551 e inaugurada por el 25 de enero

(21 F. Gómez de Orozco, c itado, páginas 2 y 3.

(3 ) V e r: NOTAS PARA LA  BIBLIO G RAFIA DE LAS OBRAS EDITADAS O PATRO­
C IN A D A S  POR LA UNIVERSIDAD N A C IO N A L  A U T O N O M A  DE M EXICO. Com- 
pdación y redacción a cargo de Tobías Chávez. Im prenta U n ivers ita ria , M éxico, 
1943. V er página 37.
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de 1553, contribuye a la d ifus ión del lib ro  impreso, pues sus 
catedráticos dieron a conocer sus tesis y tratados por ese me­
dio y entre ellos se destacan Fray Alonso de la Vera Cruz, 
como tam bién Fray Diego Contreras, Juan Fernández Sal­
vador, Pedro González de Pedro, Fray Bartolomé de Ledes- 
ma, Francisco Núñez, Fray M igue l de Sosa y Lu<is de Torre. 
Las impresiones de las dos obras de Aristóteles, efectuadas 
por el siglo X V I, servían para exp licar las concepciones del 
Estagirita, y al igual que su tra tado DEL A L M A , eran u t i l i ­
zadas en las prim eras Universidades establecidas en el Nue­
vo M undo. Dentro del mismo tema, tenemos que m anifes­
ta r que salieron de las prensas de Pedro Bal'li, A n ton io  de 
Espinosa, A n ton io  Ricardo y Pedro Odharte, libros que se 
destacaron por la n itidez de su impresión.

Pasando a otra  nación, hemos de m encionar abora a 
una nota publicada por el doctor A lfonso Espín Lastra y que 
enumera los libros coloniales que pertenecieron a la U niver­
sidad de San Gregorio M agno, y luego a la Biblioteca del 
doctor Eugenio de Santa Cruz y Espejo, en la ciudad de Q ui­
to, cap ita l de la República del Ecuador.

La ordenación abarca unos seiscientos volúmenes, que 
corresponden a ediciones de los siglos X V I y X V II ,  incluyen­
do una nóm ina que ha sido realizada por m aterias, por au to­
res, incluyendo tam bién el títu lo  traducido al español, lugar 
de la edición, nombre del ed itor y año de la publicación. 
(4) .

La Universidad de San Gregorio M agno, es la antece­
sora histórica de la actual Universidad C entral de! Ecuador, 
en Quito, perteneciendo a ella los libros que mencionaremos 
de inm ediato y que luego figu raron  en la  Biblioteca del doc­
to r Eugenio de Santa Cruz y Espejo. Según este trabajo, t ie ­
ne un e jem plar de la RECOGNITIO S U M M U LA R U M  del 
Padre Alonso de la Vera Cruz, impresa en M éxico, por Juan 
Pablo Brisense, el año 1554. Tam bién posee escrita por el 
peruano N icolaus de Olea, S. J., una S U M M A  TR IP A R T IT A  
SCHOLASTICAE PHILOSOPHIAE PARS P R IM A  IN  LOGI- 
C A M  (Suma de la filoso fía  escolástica d iv id ida  en tres pa r­
tes. Primera parte. Lóg ica ), impresa en Lim a, por José Con-

(4 ) A lfonso Espín Lastra : SECCION DE LIBROS COLONIALES QUE PERTENECIE­
RON A  LA UNIVERSIDAD DE SAN GREGORIO M AG NO  V LUEGO A  L A  B IB L IO ­
TECA DEL DOCTOR EUGENIO ESPEJO. Ancles de la Universidad Central del 
Ecuador, Q uito, Tomo L X X X IX , número 344. V e r 363 y 364.
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treras, por el año 1693. Del mismo autor, na tura l de Lima, 
otra S U M M A  TR IP A R T IT A  SCHOLASTICAE PHILOSO- 
PHIAE PR IM A SECUNDAE IN  PHYSICAM . (Suma d iv id i­
da en tres partes de la filoso fía  prim era escolástica. Segun­
da parte: F IS IC A ), editada por el m ismo impresor y c iu ­
dad, por el año 1694. (5) .

En el traba jo  del doctor A lfonso Espín Lastra, aparecen 
las fotocopias de un texto  m anuscrito  de M ora l, de la U n i­
versidad de San Gregorio M agno y de Teología M ora l, ta m ­
bién m anuscrito. De acuerdo a lo que hemos podido exam i­
nar, el prim ero se refiere a la D iputación I, sobre la concien­
cia, y el otro, concierne a un T ra tado  sobre los actos hum a­
nos, escrito por el Reverendo Padre N icolás Cisneros, que 
figu ra  como profesor de la cátedra de M ora l y versa la par­
te inserta en la reproducción fo tog rá fica  a la natura leza de 
la voluntad.

En la cap ita l de la República Dom inicana, se publicó 
una Lógica escrita por el doctor Andrés López de M edrano, 
pero en una época más reciente, ya por el siglo X IX , que te­
nía la siguiente designación: LOGICA —  A. D. Andrea Ló­
pez M edrano —  M E D IC IN A E  PROFESSORE, AC PHILOSO- 
PHIAE MODERATORE IN N O B IL IS S IM A  SANCTI D O M I­
N IO  C IV IT A T E  EDOCTA. A N N O  1813. Santo Dom ingo: 
en la im prenta de la C apitanía General. Año de 1814.

De acuerdo a lo expresado por el profesor Juan Fran­
cisco Sánchez de la Universidad de Santo Domingo, el autor 
Andrés López de M edrano, pertenece ya al grupo de los mo­
dernos que bregaban por una renovación de las ¡deas tra d i­
cionales, in troduciendo elementos empíricos, psicologistas y 
sensualistas provenientes de Newton, Locke, Galileo y Con­
di llac, pero declara sin embargo que, nuestros modernos, no 
lo son sino con ciertas trabas y reservas, pues incide sobre 
el'os, el largo peso de 'la trad ic iona l cu ltu ra  co lon ial y se 
advierte el cuidado de no Chocar vio lentam ente con los p rin ­
cipios de la fe, profundam ente arraigada.

Juan Francisco Sánchez, m anifiesta  que la enseñanza 
un ivers ita ria  de la lógica, se guió exclusivam ente por la obra 
del padre Rubio, durante los siglos X V II y XV I I I .  Nos dice 
asim ismo que A. López de M edrano, se doctoró en M edicina 
y se graduó en Artes en la Universidad de Caracas, en los

(5 ) A lfonso Espín Lastra, traba jo  c itado, ver página 365 , columnas una y dos.
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Estados Unidos Venezolanos. En la portada de su lib ro  f ig u ­
ra como Profesor de M edicina y D irector de Filosofía. (6) .

Hasta el presente mencionamos los libros impresos en 
México, Perú y Santo Domingo, pero sin de jar de resaltar 
que en los antiguos Colegios y Universidades americanos, 
los alumnos confeccionaban cuadernos manuscritos con los 
cursos im partidos por los profesores y que servían para es­
tu d ia r la respectiva asignatura. En este caso, se encuentran 
los escritos sobre M ora l y Teología M oral de la Universidad 
de San Gregorio M agno, que se presentan to ta lm ente  m a­
nuscritos. Uno de esos cuadernos es mencionado por el pro­
fesor G uille rm o Francovich, habiendo sido escrito por el pa­
dre Andrés Pardo, catedrático de 'la Universidad de San 
Francisco Xavier, en Sucre, Bo'ivia. Se tra ta  de un códice, 
que lleva el siguiente nombre: DISPUTATIONES IN  U N I- 
VERSAM ARÍSTOTELIS PHILOSOPHARUM  PRINCIPIS 
D IA LE C TIC A M , PRO P. A N D R E A M  PARDO, SOCIETATIS 
JESU THEOLOG UM  HUIUS PLATENSIS A C AD E M IAE  L l-  
BER ALIU M  A R T IU M  D IG N IS S IM U N  PROFESSORE. DIE 
X IV  M AM . A N N O  1669, que se conserva actua lm ente en la 
Biblioteca del Colegio Seminario de Sucre. M an ifies ta  que 
contiene unas SU M M ULAS o breve compendio de d ia léc ti­
ca y un curso de d ia léctica propiamente dicha. (7) .

Uno de los catedráticos más renombrados en la U niver­
sidad M ayor, Rea1 y P on tific ia  de San Francisco Xavier, a f i ­
nes del siglo X V II, fue José de A gu ila r. Nacido en Lima, en 
1652, fa llec ió  por el oño 1707, atacado por las fiebres. D i­
ce Gui Mermo Francovich, que publicó un CURSO DE FILO ­
SOFIA, en tres gruesos volúmenes, con un to ta l aproxim ado 
de unas m il quin ientas páginas, el cual no fue impreso en 
nuestra Am érica Hispana, sino en Sevilla, por el año 1701. 
( 8 ) .

D:ce el mismo autor, que solamente existe en Bolivia, 
el segundo tom o que se 'ha conservado en la Biblioteca Na-

(6* Juan Francisco Sánchez: EL PENSAMIENTO FILOSOFICO EN SANTO D O M IN ­
GO. LA LOGICA -DE ANDRES LOPEZ -DE MEDRANO. A nales d-e -la Universidad 
de Sa-nto Domingo. Santo Domingo, República Dom inicana. Jul-io-dicicm bre de 
1956, números 7 9 -8 0  en un volumen. V er .páginas 375 y siguientes.

(71 G uillerm o Francovich: EL PENSAMIENTO U NIVERSITARIO  DE CHA-RCAS Y 
OTROS ENSAYOS. UNIVERSIDAD DE SAN FRANCISCO XAVIER . SUCRE - BO­
L IV IA . Talleres T ipográficos del Co!eg-:o Don Bosco. La Paz, Bolivia, 1948. Ver 

la página 29.

(8 ) Guillerm o Francovich, c itado, página 54.
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cional de Sucre, donde se exponen las concepciones cosmo­
lógicas que profesaban los estudiantes de C'huquisaca, a f i ­
nes de1! siglo X V II y a princip ios del siglo X V II I ,  agregan­
do: "Era una concepción en que si bien lo sustancial era me­
dieval, se advertían a'lgunas ten ta tivas tím idas de renova­
c ión". (9 ).

Ahora bien, si nos guiamos por el trozo reproducido 
comprobamos que concebía a la natura leza dentro de un 
escalonado orden jerárquico, al igual que el ¡lustre funda ­
dor del Peripato.

Hay que agregar que, en nuestra búsqueda, hemos en­
contrado a numerosos catedráticos que tradu jeron obras de 
autores europeos, especialmente franceses e ita lianos, libros 
que constitu ían lecciones o cursos de filoso fía  elemental o 
bien de filoso fía  moral.

Con lo expuesto se comprueba que los libros que más 
se u tiliza ro n  en los primeros tiempos de la enseñanza de la 
filoso fía , fueron los libros sobre FISICA, DEL A L M A , DEL 
CIELO Y  DEL M U N D O , EL LIBRO DE SENTENCIAS de Pe­
dro Lombardo y obras de Juan Duns Escoto, pero innegable­
mente tenían gran aceptación LAS SENTENCIAS de Lom­
bardo. Muchas de las exposiciones se realizaban de acuer­
do a estud ioso  comentarios escritos y publicados por im ­
prentas de España, Francia e Ita lia , en el transcurso del si­
glo X V II, en su mayoría en versiones latinas.

Por nuestra parte, hemos de agregar que ya 'os im pre­
sos aparecidos en M éxico, durante el siglo X V I, estaban 
artísticam ente realizados, siendo las portadas un alarde de 
tipog ra fía  y por lo general, la extensión de los títu los exp 'i- 
caba la to ta lidad  del tema desarrollado. Eran muy legibles 
los caracteres que aparecían en las páginas y entre el'os, 
es de m encionar como modelos de la tipogra fía  colonial, el 
CONFESIONARIO impreso por A n ton io  de Espinosa en 
M éxico, por el año 1565, el SERMONARIO EN LENGUA 
M E X IC A N A , etc., por A n ton io  Ricardo, M éxico 1577 y la 
D O C TR IN A C R IS T IA N A  EN LENGUA M E X IC A N A , etc., 
por Pedro Ocharte, en la misma ciudad, por el año 1578.

En esas impresiones podemos com probar el uso de la 
letra V, en lugar de la U, la letra y griega reemplazando 
por su parte  a la i, la tina  y además, 'a e lim inación  de la 
mayoría de los acentos en los textos.

(9 ) Guillerm o Francovich, página 55.



J. A. HOMS

GENIO Y LOCURA

H ay una inmensa b ib liog ra fía  sobre Van Gogh. Los 
más destacados psiqu iatras, psicoanalistas, críticos de arte  
e h istoriadores se han sentido tentados por tan en igm ática , 
genia l y con trad ic to ria  fig u ra  que, de hecho, inaugura la 
grandiosa era del im presionismo y expresionismo en el arte, 
sin o lv ida r aquellos precursores como el Greco y Goya. C iclo 
que se in ic ia  hacia 1880 y queda cerrado cerca de 1910, 
o sea después de la muerte del genial holandés en 1890. 
Una preciosa y a torm entada vida que, a pesar de su breve 
perip lo  hasta los 38 años, dejó para la posteridad una enor­
me y valiosa producción (1853-1890).

Se ha considerado al a rtis ta  como a un filóso fo  im preg­
nado de aquel pesim ismo de Schopenhauer y de la epilép­
tica  angustia de su adm irado Dostoievsky, o bien como un 
hum anista  traspasado de am or al p ró jim o en su condición 
de m isionero ca lv in is ta , am igo de los m ineros, cual un a n ti­
cipo de lo que después sería el cuerpo de sacerdotes-obre- 
ros, no sin c ierto  dejo a ltru is ta  y ególatra , o bien como un 
aspirante a mecenas "inso lven te ". Su re tra im ien to  instin- 
tin tivo  lo remediaba con largas lecturas a base de los citados 
autores más las obras de Zo la , Balzac, F laubert y hasta 
Dickens y el estudio de cuadros de M ille t, etc., es decir de 
las letras y p in turas de carácter social y redentor, todo en­
m arcado en una deplorable pobreza y soledad vo lun ta ria , 
lo que, unido a la ausencia de piadosos consejeros así como 
al agnosticism o posterior a su breve etapa relig iosa, le dejó 
en la más pesim ista perple jidad.

Sin embargo y en el momento de peor depresión, s in tió  
algo así como una ins tin tiva  necesidad de d ib u ja r en su 
carnet de notas los prim eros apuntes impresionistas. A l 
p rinc ip io , simples garabatos como los que Dostoievsky dise-
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ñora al margen de sus preciosos borradores y que tan ta  luz 
han dado al psicoanálisis. V incen t sentía predilección por 
los temas ca lle jeros: los míseros, el hampa, las vagabundas 
de más bajo n ivel, en fin , los andariegos sin rumbo, hum i­
llados y ofendidos por una sociedad que, detentadora de la 
"be lle  epoque", se propuso ignorarlos.

En rea lidad, puede a firm arse  que el p in to r "se descu­
brió a sí m ism o" a los 25 años, la f lo r  de la edad para sus 
fe lices coetáneos de aquella  dorada juventud que con el 
respectivo d ip lom a en su bo ls illo , pero aún sin c lien te la , se 
m etam orfoseaba en petrim etre, siempre a la caza de una 
buena dote para en tra r en sociedad y así ingresar en la 
provechosa casta de la yernocracia. Sin embargo, V incen t 
lucía envejecido prem aturam ente por un perm anente esta­
do de ansiedad, rareza de carácter y manía persecutoria, 
que a tribu ía  a los demás y hasta a los parientes por su in ­
comprensión, m alevolencia y egoísmo, excepto su hermano 
Theo, su v ita lic io  velador. Por otra  parte, había heredado 
más características m aternas que paternas, p.e., el azul 
verdoso de sus ojos, los pómulos salientes y la fren te  hu id iza . 
Tam bién su tendencia a exaltarse y una suspicacia en fe r­
m iza, y hasta la intem pestiva irr ita b ilid a d .

Tales características im plican  auténticas taras; incon­
fesadas de parte  de muchos seres que, aún tr iu n fa n te s  y 
todo en la vida, jamás o lv idan el hand icap que ello repre­
senta para los h ijos de tan tas am antísim as, virtuosas y ab­
negadas madres. Y  si a esta inserenidad heredada suma­
mos la desgracia venérea posterior, contag iada por su 
ind igna am ante (que in tentó  re d im ir) , dolencia por enton­
ces mal com batida aún por los tra tam ientos m ercuria les; 
obtendremos el cuadro deplorable que nos ayudará a desci­
fra r  la clave biopsíquica de genio tan o rig ina l.

A l com ienzo, citam os la inmensa b ib liog ra fía  sobre 
Van Gogh; pero nadie ha escrito tan to  como él mismo, lo 
que al f in a l im plicó  una especie de escribom anía : cartas 
d irig idas  a sus compañeros, una de las hermanas y en espe­
cia l a Theo; el Dr. Contexto, volum inoso y ególatra a lrede­
dor de su obra y su persona, retratándose a sí m ismo con 
todas sus grandezas y m iserias. Y  a pesar del inmenso 
tesoro que s ign ifican  sus tres gruesos volúmenes, traducidos 
a varios idiomas cuidadosam ente, adolece de estilo  re to rc i­
do, redundante, en veces confundiendo incluso las causas 
con los efectos. Base para los psiconalálisis exhaustivos que
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se han hecho por parte de los grandes investigadores m un­
diales.

Una de las claves de su vida está en su a fán  de ser 
querido por a lguna du lc inea que le m ira ra  tie rnam ente  y 
que m ereciera su cariño. Y  esto desde los 20 años, tiem po 
en que vivía en Londres en una módica pensión de la señora 
Lcyer, cerca de sus tíos H endrick, Cornelius y V incen t, 
copropietarios de una sala-exposición de cuadros s ituada en 
la Southam pton Street, quienes le adscrib ieron al negocio 
— que te rm inaba  su horario  a las 4 p.m .—  con un sueldo 
generoso. De noche, encerrado en su cuarto , leía mucho 
los autores antes citados y tam bién Shakespeare. Pero, en 
p a rticu la r, la B ib lia ; lectura sin duda inculcada por su pa­
dre, el pastor ca lv in is ta  Theodorus. Si bien los museos le 
a tra ían , en especial las escuelas de Rem brandt, Constable y 
Reynolds; no se a trev ió  aún a p in ta r.

Pocos son los jóvenes, aún sin vocación determ inada, 
sin embargo, que tuv ie ron  la suerte de verse rodeados de 
tan g ra to  am biente no sólo a rtís tico  sino fa m ilia r , además 
de la im plicada estab ilidad económ ica, según citábam os. 
Y si a e llo  sumamos el agrado que para los tres parientes 
ya de edad s ign ificaba  la presencia regu la r del vendedor y 
sobrino de con fianza , podemos im aginarnos una de las po­
cas etapas tranqu ilas  que v iv ió  V incent.

A

Por la Europa de aquel tiem po se había genera lizado 
< el tipo  de pater fa m ilia e  que raram ente descendía a conver­

tirse en el m ejor am igo de sus h ijos; ni las madres hacían 
gran cosa por acercarlos a ellas, siempre guardando las d is­
tancias para (decían) m antener el debido respeto y la je ra r­
quía de la je fa tu ra  del hogar; lo cual con tribu ía  a que la 
prole ya adolescente, s in tie ra  in tu itivam en te  una especie 
de vacío a fectivo . Peor si el padre era nada menos que un 
pastor ca lv in is ta .

Ya hemos vis lum brado que la mamá, pese a ser una san­
ta , g rav itaba  sobre los chicos con un nerviosismo rayano en 
la h is te ria , c ircunstancia  que, a su vez, les ob ligaba a " l le ­
varle  respetuosamente el ca rác te r" durante  las escasas 
horas que tenían que aguan ta rla . No olvidemos el valioso 
dato fa m ilia r  com plem entario : su herm ano Theo su frió  en
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los ú ltim os años de su vida de trastornos neuro-psíquicos, así 
como la aguda neurosis de su hermana degeneró en una 
verdadera esquizofren ia , fo rm adora de un pueril "m undo 
in te r io r"  fuera de la rea lidad, que ob ligó a la fa m ilia  a 
rec lu irla  durante  muchos años.

Y  así como dicha paciente tuvo que ser privada 
de la sociedad, precisam ente por una dolencia m enta l que 
de e lla  le había aislado; V incen t, al de ja r aquel puesto 
seguro de honorable vendedor de cuadros y trasladarse a 
París, fue v íc tim a  del am biente bohem io de M o n tm a rtre  
que, si bien despertó su vocación p ic tó rica , le in ic ió  asim is­
mo en las veladas de las boites y el M usic H a ll, inm erg ién­
dole en la v ic iada  a tm ósfera  del tabaco y el a lcohol. Fue 
en "Le  M o u lin  de la G a le tte " que conoció a G auguin, otro  
"caso " como el suyo, pero más organ izado, enérgico y de 
fo rm ación  bancaria  en su juventud. Esta nueva presenta­
ción fue un suceso clave, ya que V incen t enseguida se s in tió  
cautivado por el prodig ioso crom atism o y la fa c ilid a d  de 
composición que cam peaban en sus cuadros, sobre todo en 
los de sus largas expediciones a los trópicos, que im p lican  
el grueso de la obra.

Son muchos los b iógrafos que s itúan al grupo bohemio 
en el palco del cabaret del p e tit boulevard o Boulevard 
C lichy : el tr iu n v ira to  G auguin, Van Gogh, Toulousse-Lau- 
trec — el enano genia l y ca rte lis ta  al pastel, h ijo  de nobles 
provincianos— ; y es a llí donde Van Gogh, entre libaciones 
turbadoras e inspiradoras a un tiem po, descubrió nada me­
nos que a Renoir, Degas, M onet, Seurat, Signag y Henry 
M atisse...

Y  así V incen t tuvo la suerte de conocer a toda una 
escuela, que im plicó  después el impresionism o con el expre­
sionism o y con el cubismo; logia de arte  que tan bien supo 
seleccionar más tarde el gran an im ador, barón Sergé de 
D iaguilev.

Pero el joven Van Gogh, saturado de angustias fa m i­
liares y taras ya citadas, no pudo ev ita r la bebida; no de 
aquellos v in illo s  confortan tes de las viñas francesas que 
m antenían en pie y a m edia ración a tan tas v ie jas ru fianas 
vendedoras de d iarios y souvenirs, a los vagos clochards, 
mercaderes en el mercado negro de objetos robados por las 
o rillas  del Sena, a las ateridas "pau les", pegadas a los viejos 
y pequeños zaguanes, que para desentumecerse apretaban 
contra sus fláccidos senos las b rillan tes  carteras m ientras
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se pisoteaban los congelados pies, en un m ilag ro  de e q u ili­
brio  y en espera del noctám bulo generoso que a liv ia ra  su 
ham bre antes de amanecer. Nada de vinos. Esto era de­
masiado burgués y nada estim ulante. El grupo bohemio 
ingería el a luc inan te  Pernod; el fue rte  oporto fab ricado  en 
Ita lia  con el clásico extrac to  de las 9 hierbas, V erm outh , y 
sobre todo la tóx ica Absenta, o sea una mezcla (a jen jo - 
abs in tina ) consistente en un vino generoso de a lta  g ra du a ­
ción con aceites esenciales convulsivos y am argo de Angos­
tu ra  (va so co n s tr ic to r).

A

La ciencia ha probado hasta la saciedad y por la esta­
dística, la in fluenc ia  de ta les bebidas en la h ipertensión y 
la esclerosis p rem atura ; en acentuar los caracteres apasio­
nados, es decir inh ib ic ión  de la serenidad para las más tras­
cendentales decisiones; lo que probablem ente produciría  en 
Toulousse-Lautrec sus conocidos arrebatos de celos, aún tra ­
tándose de unas jóvenes modelos al a lcance de todos los 
a rtis tas de M on tm a rtre , la C olina del A rte .

Por o tra  parte, la espesa atm ósfera de o tro  de sus 
cabarets preferidos, Le T am bourin , propiedad de una ru­
fia n a  que o trora  fuera  modelo de C orot y Gerome; a lte r­
nada con tem poradas plenas de días soleados pero incon­
venientes para quien, como V incen t, era un nórdico y que 
por c ierto  acabó cautivándole  por sus paisajes y abundantes 
días luminosos. Y, además, el tóx ico  tu fo  del aguarrás para 
los colores. Antecedentes del cuadro descrito por el enton­
ces su médico, el Dr. Rey, in terno de tu rno  en el hospita l del 
m idí francés: "un  caso de m eningo ence fa litis  d ifusa, hasta 
qu izá  luética y que le llevara hacia la parális is progresiva". 
O bien, siguiendo a Jaspers, una esquizofren ia  genia l por 
sus dotes artísticas. Sería curioso en ese aspecto hacer un 
estudio com parado y de carácter quím ico, de los inform es 
de! c itado Dr. Rey, que adm in is traba  brom uro a su paciente, 
con los del médico de Federico N ietzsche, que recetaba 
d o ra l al suyo.

Es bien conocido el recurso de a dm in is tra r Lum ina l a 
tales pacientes, y si V incen t recibió la entonces novedosa 
droga, es probable que todo lo que se logró fue producirle  
un c lim a de apatía , im productivo, que en nada benefic ia ría
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a sus creaciones. M ás bien nos inclinam os a creer que su 
m ejor sedante fuera  esp iritua l, es decir los afectuosos con­
sejos postales u orales de su herm ano Theo; las ocasionales 
enamoradas, cuyas relaciones acabaran en tantos fracasos. 
La dolencia de V incen t fue, como citábam os, un mal de 
fa m ilia , ya que no sólo afectó  a los tres hermanos sino que 
existen pruebas de que una tía "padecía de convulsiones", 
un herm an ito  m ayor m urió  convulso a los dos meses de vida 
y el padre fa lle c ió  de repente. A  pesar de todo, sorprende 
la prodigiosa v ita lid a d  del a rtis ta  a lo largo de su ca lva rio  
como paciente y bohemio. Se a lim entaba  mal y sin horario  
regular. En Bruselas y duran te  un cruel invierno, recurrió  a 
la compasión de más de un tabernero que por qu itárse lo  de 
encim a le daba a lguno que o tro  sandwich.

Con lo dicho, que no es todo, nos sentimos perplejos 
ante su poder creador. ¡La can tidad  de te las y cartones 
que hasta nosotros han llegado! No dudamos la sorpresa 
que produce, en los numerosos vis itantes, su Museo de Ams- 
terdam .

A  la c itada  "escribom anía", hay que añad ir la colec­
ción profusa de au to rre tra tos, si cabe aún más exp líc ita  
para el investigador-crítico. Recordemos al "H om bre  de la 
oreja co rtada", con su venda, el gorro de astrakán y su pipa 
hum eante. En este au to rre tra to , podemos no ta r ciertos 
caracteres pitecóides, casi im perceptib les en los demás 
re tra tos: unos rasgos a fines al m andril — sus o jillo s  glaucos 
y una boca-hocico—  sin por e llo  perder parecido, de a te ­
nernos a los rasgos personales y prom ediales de los demás 
óleos. Leamos al Prof. Perruchot cuando señala: "C on Van 
Gogh se penetra en esta m isteriosa región de lo hum ano 
donde el genio y la inconsciencia se m ezclan estrechamente, 
donde nuestras palabras pierden mucho de su rea lidad y 
donde, por decirlo  todo, nos sentimos bastante mal asegu­
rados".

Notemos el d ram ático  episodio de Arlés cuando quiso 
m a ta r al gran am igo y tam bién in ic iado r del impresionism o, 
G auguin, estableciendo la paradoja de cortarse su propia 
ore ja, esconderla y después ped ir asistencia. Pero no acabó 
aquí el episodio sino que, o  escondidas, sala su pabellón, lo 
empaca cuidadosam ente y lo envía a su am igo. En este 
punto qu izá  encajaría  pensar en el supuesto de que tan 
inaud ito  hecho hubiera sido conocido por el d ram aturgo  
noruego Ibsen, au to r del "oscuro d o m in io " y del no menos
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morboso am ericano Edgar Roe, au to r de "E l b a rril de am an­
t il la d o ", y preguntarnos el pa rtido  que hubieran sacado 
para inspirarse elaborando o tro  de sus dramas.

A

En aquella  época, la dolencia de Van Gogh raram ente 
se curaba; se pa liaba , a base de preparados m ercuria les, y 
en Arlés los médicos ni siquiera tom aron medidas para que 
de jara la bebida y el abuso del café, en veces su ún ica d ieta 
hasta el mediodía. Cuando estuvo in ternado en el Sanato­
rio  de Saint Remy le perm itían  ir hasta el pueblo, lo que 
aprovechó el a rtis ta  para frecuenta r prostíbulos y tabernas 
regresando al asilo peor que antes. Así se m antenía en 
aquel tiem po la d isc ip lina , con la ru tina  de los permisos bajo 
pa labra . A hora  bien, si la actua l y perfeccionada terapéu­
tica  actuara  (de v iv ir  ahora) sobre hombres tan geniales y 
anorm ales como N ietzsche y Van Gogh, ¿qué habrían p in ­
tado y escrito? ¿No hubiese la hum anidad perdido el bene­
fic io  de sus obras portentosas? Parece que los grandes saltos 
cu ltu ra les los im pulsan unos pocos cerebros — y no precisa­
mente los encerrados en los cráneos de unos probos y sen­
satos padres de fa m ilia , en los m uy normales pero grises 
m agistrados responsables, sino en aquellos arrebatados, 
dislocados m entales o pacientes de epilepsia tem poral o 
psico m o triz , que tan to  recuerdan la del genia l Saulo de 
Tarso.

Hemos tra tado  de describ ir las dolencias del a rtis ta , 
a lgunas heredadas, para destacar una vez más y como en el 
caso de Chopín y W agner, el heroísmo im plicado en la a c ti­
tud  de sobreponerse a ellas dando al mundo obras maestras 
tan to  en can tidad  como en ca lidad.

Si dichas enfermedades no le ayudaron en nada, ni 
una fa m ilia  ta rada, ni unos am igos veleidosos, que si bien 
le quisieron, tra taban  de dom inarle  (caso G a u g u in ); ni 
aque lla  tan c itada "co rte  de los m ilag ros" o descenso al 
Purgatorio  (como el D a n te ). Con los necesitados se ha llaba 
en su am biente, ya que se creía una v íc tim a  de la sociedad 
(m anía persecu to ria ), y esto era lo que realm ente le in c li­
naba a los pobres, a quienes consideró siempre víctim as 
como él m ismo del egoísmo ajeno. A  lo m ejor sus apuntes, 
publicados como una audaz y social in fo rm ación , podrían
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red im irles de su pobreza, logrando de la op in ión  burguesa 
la comprensión que les fa lta ra . No en vano se había im ­
pregnado de los dramas sociales de un Z o la  y de los cuadros 
"soc ia lis tas" de D aum ier. Así, escribió a su herm ano el por 
qué p in tó  su o rig ina l obra "Comedores de p a ta ta s ": He 
querido que la gente com prendiera que esos seres dedicados 
a comer pata tas ba jo  el quinqué y sin cubiertos eran c u lt i­
vadores; mi obra es un hom enaje al tra b a jo  m anual y a un 
estilo  de vida aún inc iv iliza d o ; he pensado en lo que se ha 
dicho de la de M ille t,  que "parecen pintados con el estiércol 
con que abonan sus tie rras".

De todos modos, esta etapa socia lista  queda como su 
época in ic ia l, para llegar al verdadero im presionism o cuyo 
im pacto lo siente apenas hubo llegado a París, al a dm ira r a 
los maestros que conoció en los palcos del " p e t i t "  cabaret 
de C lichy.

La in fluenc ia  del g lorioso equipo puede advertirse en 
los prim eros cuadros que p in tó  en la cap ita l francesa. A h í 
vemos el "M o u lin  de la G a le tte ", con in f lu jo  de Pissarro; 
" la  pesca en p rim ave ra ", con el c laro  recuerdo de Renoir; 
el " in te r io r  de res tau ran t" con el a lien to  de Signac, y por 
ú ltim o , el "B ou levard  C lich y ", con la visión de M onet. Bien 
puede a firm arse  que ta l cam bio im plicó  el abandono del 
predicador social filo -m a rx is ta  (pocos fueron los pintores, 
lite ra tos y músicos que escaparon a la in fluenc ia  del breve 
lapso de la Comuna de P a rís ). Los pobres quedaron huér­
fanos del pastor-sociólogo, ahora absorbido por el co lor y el 
pu n tillism o  y la p ince lada. El m ismo nos enuncia, lúcido, 
su v is ión : Los siete colores p rim arios son de dom in io  gene­
ra l, pero com binados dan un tercer color, el b ina rio , obte­
nido del ro jo y a m a rillo  que es el na ran ja ; la yuxtaposic ión 
de dos com plem entarios: azu l, na ran ja , a m a rillo  y v io le ta , 
ro jo  y verde, los in tens ifican ; intensidad destru ida al mez­
clarlos en vez de yuxtaponerlos. El resultado de ta l mezcla 
era un color roto, es decir una va rian te  del gris. V iendo sus 
cuadros se descifra la fó rm u la  im presionista del pun tillism o  
y las p inceladas aisladas, con su lozanía.

Sin embargo, este sensualismo crom ático  echó los c i­
m ientos del fauvism o; así como la escuela de Cezanne, con 
su raciona lism o a rqu itectón ico, fo rm ó las bases cubistas, y 
ambos artis tas, sin proponérselo, in ic ia ron  el irrea lism o 
actua l expresiv ista-patético (saltándonos la era abstracta 
de 1945-1965).
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Los amores del a rtis ta , con sus cartas-testim onios, nos 
ayudan tan to  como su ideario po lítico  y p ic tórico , y si aque­
llos, además son desdichados, nos gu ia rán  por campos sen­
tim enta les y morbosos que descienden hasta la venenosa 
"do lenc ia  secreta". Cuando V incen t tenía sólo 20 años y 
traba jaba  en la ga lería  de arte  de sus tíos en Londres, vivía 
en casa de la señora Loyer como pupilo, y la h ija  de aquella 
fue su p rim er flir te o . Pero Ursula, aún s im patizando con 
él, no se decidía a aceptarlo , ya que perduraba en ella  el 
recuerdo de o tro  pup ilo  antecesor. Además, ese carácter 
raro que, en un rom antic ism o fuera de lugar, había hecho 
de e lla  una fig u ra  ideal e irrea l. Para él, apenas se d ife ­
renciaban e lla  y el ser que fo rja ra  su im aginación. Cuando 
se le declaró, e lla  lo tom ó como un insulto. Con sus ex tra ­
vagancias, lo único que podía insp irarle  era compasión.

V incen t vo lv ió  a su casa en 1881. En agosto llegó su 
p rim a Kee Vos, v iuda muy joven y agrac iada, y con Theo 
salían los tres con el n iño de e lla  de 3 años. Tales paseos les 
d u lc ifica ron  la v ida. Se hablaba de libros, de p in tu ra . La 
ind ife renc ia  de la viuda se m od ificó , y aún más, cuando 
Theo regresó a París.

En uno de los paseos, V incen t, apasionado, se le decla­
ró como h ic ie ra  con Ursula — con aquella  vehemencia casi 
brusca que tan to  molesta a las rom ánticas—  con el resul­
tado de que Kee regresó a Am sterdam  decepcionada. H un­
dido m oralm ente, V incen t se re fug io  en un burdel.

La tercera era más bien fea, picada de viruelas, a lta  y 
encin ta , narigona, con una voz quebrada por el alcohol y 
el rostro, por la p rostituc ión. Está c laro  que sólo el despe­
cho pudo dec id ir a V incen t a descender tan bajo. Se llevó 
a Sien a su casa, con su madre e h ijita . Una madre de o fic io  
igual que el de ella . Am bas le cu idaban; Sien incluso posa­
ba para él, que le había propuesto m atrim on io .

Theo tra tó  de d isua lirlo . "Quieres separarme de Sien; 
no te lo perm ito , ni con toda tu  in fluenc ia  fa m ilia r  ni tu  
d ine ro ", así fue la respuesta. Pero este tris te  episodio sig­
n ificó  la clave para exp lica r el deshonor, la frus trac ión  y el 
contag io  venéreo. Sien, entre tan to , descuidó el hogar, pa­
sando largas horas en la calle. A l f in  hubo que hosp ita liza r 
al a rtis ta , en plena juventud, a los 30 años. A l regresar se 
vio agobiado por los tenderos impagos. Uno de ellos le dio 
una pa liza . Sien siguió su vida de heta ira  y se d io a la 
bebida. La ú ltim a  carta  de Theo le inv itaba  a volver a Dren-
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the, al norte de Holanda, abandonando una cap ita l que 
fuera el marco de su degradación. Sien le dejó m archar, 
por inservib le: no ganaba ni p in taba.

A

En d ic iem bre de 1883 estaba de nuevo en casa de sus 
padres, donde se repetía la m isma escena de incomprensión. 
Pero el am or fa m ilia r  pudo más que todo. La fa m ilia  Be- 
guem ann era vecina, con jard ines contiguos. Las tres h ijas 
eran agraciadas y M argo t, la menor, de 40 años, se sentía 
solterona. Se acercaba a ver cómo V incen t p in taba. Ella 
se enamoró del a rtis ta  diez años menor, pasando por a lto  
sus extravagancias, su pobreza y m ala reputación. Sus 
padres se opusieron: ¡Eres demasiado v ie ja  para eso! Ella 
rep licó : ¡Tam bién yo soy capaz de querer a un hom bre!

A  la m añana sigu iente le contó a V incen t la disputa, 
paseando por el prado. De pronto cayó al suelo, convulsa. 
"¿Has tra tado  de envenenarte?" El a rtis ta  la ob ligó a vom i­
ta r, m etiéndole el dedo en la ga rgan ta ; la llevó en v ilo , d u l­
cemente a su casa. La enferm a fue hosp ita lizada en 
U tre tch , pero los Beguemann le p roh ib ieron a V incen t la 
entrada. A l convalecer M argo t, vo lv ió  a su vida vegetal 
inexpresiva, y él de nuevo a su soledad. En resumen, cuatro  
amores frustrados, que más bien le envejecieron y desani­
m aron; le empobrecieron, dejándole Sien ta rado de lúes.

Por suerte, su manía por el au to rre tra to  no sólo le 
¡entrenaba en el conocim iento  del co lor sino que nos ha 
dejado para el estudio tre in ta  y cuatro  varian tes de ta l ros­
tro  patético, con el rictus de unos ojos verd iazu les que 
de la tan su gran poder im ag ina tivo , así como el ensim is­
m am iento  en su dram a. A l igual que su recurso epistolar, 
que le serviría para comunicarse con la gente que le huía 
por su carácter, los au to rre tra tos  no son más que medios 
a que apelaba en su pobreza, por no poder pagarse mode­
los, salvo los campesinos sencillos de Arlés, sus médicos y 
guardianes del asilo. A lgunos de tales au to rre tra tos supe­
ran lo p a rticu la r del au tor, convertidos por éste en mero 
pre texto  para el cu ltivo  del color.

Estos grandes genios nos inc linan  c ien tíficam ente  a 
in tegra r el b ió logo-b iógra fo , así como se tiende día tras día 
y gracias a l progreso incesante de los medios constructivos
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a prescind ir de los llam ados m ateria les nobles del reciente 
pasado, ya que las piedras a rtific ia le s , los aglom erados ve­
getales y los plásticos fiber-g lass inv itan  a la in tegración del 
ingen iero-arqu itecto , especialidades antes perfectam ente 
desglosadas. Así como la ag ricu ltu ra  se va reem plazando 
por la industria  c ien tífico -agronóm ica , a base de m áquinas 
y cá lcu lo  de probabilidades meteorológicas.

En el d iagnóstico Van Gogh, los especialistas de la era 
que va de 1930 hasta ahora, desglosaban sus dolencias 
como la epilepsia, ence fa litis  d ifusa, degeneración m enta l, 
esquizofren ia , manía aguda con de lir io  genera lizado, pero 
neglig iendo un aspecto que para nosotros y modestamente, 
nos ha preocupado. Van Gogh era de origen escandinavo 
obviam ente. Sus ojos verdiazules, su cutis sonrosado y la 
escasez de m elan ina típ ica  de la raza blanca nórdica le 
de jaban casi desarmado fren te  a los embates del M id i, de 
un M ed iterráneo u ltra  soleado que con tan to  a fán  buscan 
los tu ris tas del norte "pa ra  broncearse y acum ula r so l", sin 
tener en cuenta los numerosos reblandecidos, hem ipléticos, 
deshidratados o fa llec idos repentinos en la m isma playa al 
sa lir de la natación. De tales dolencias y decesos hemos 
sido testigos por muchos años, por haber nacido en aquellas 
bellas costas y haber p racticado los deportes en el M are  
N ostrum . Y  lo que es más tris te , por haber ten ido  que cum ­
p lir  con el penoso deber de acom pañar a a lgún condiscípulo 
o compañero de equipo, de no más de 20 años, al cam po­
santo, fu lm inado  por el tan  encom iado sol (de jus tic ia ) que 
en días broncea bellam ente a los blancos de ambos sexos 
para luc ir su piel en las kermesses de verano.

Y  así como se lucha para vencer en el organism o las 
reacciones de rechazo al in je rto  de nuevos órganos, tam bién 
la na tu ra leza  se resiste todo lo que puede a la ac lim atac ión , 
sobre todo re ferida a seres de escasas defensas. Antes c itá ­
bamos la in tox icación  de los p intores por la trem entina  y la 
insolación con su secuela de ir r ita b ilid a d  del cutis, sofoca­
ción y exacerbación de una inc ip ien te  tuberculosis.

Para un nórdico como él, el c lim a  de Arlés en pleno 
verano, con tem peraturas a la sombra que llegan hacia ju lio  
y agosto a los 36° c., hubo de agravar sus males.

Es cierto  que desde la genera lización de las teorías del 
etnólogo y oceanógrafo am ericano Franz Boas, y del acon­
d ic ionador de aire, la tendencia a la in tercom unicación y 
ac lim a tac ión  gradual (caso del au to r) a esa a ltu ra  y el de
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los negros am ericanos que hab itan  en los estados fron te rizos 
con Canadá, dan por superada la trad ic io n a l desventaja; 
pero hojeando los anales holandeses referidos al d inám ico 
y c ien tífico  co lon ia je  de la inmensa Indonesia, independi­
zada hacia 1946, nos daremos cuenta del núm ero de vidas 
de holandeses sacrificadas en la obra de saneam iento, cu l­
tivo  y adm in is trac ión  de tan  fe raz como ardoroso a rch i­
piélago.

Sólo una m inoría  de muy robustos colonos lograron la 
longevidad norm al; pero las tem pranas jub ilac iones por 
anem ia trop ica l llenaron las Am éricas de tan heroicos p io­
neros, después tristes y vacilantes pensionistas sin pena ni 
g lo ria . Y porque hemos ten ido el honor de tra ta r algunos 
durante  nuestras estancias en las cap ita les del C ontinente, 
sabemos de sus vidas y m ilagros de supervivencia. Enton­
ces ¿por qué adm irarse de que Van Gogh pueda haber caído 
tam bién v íc tim a del ca lo r veraniego y el sol ardoroso de 
Arlés, dejándole por días enloquecido? Los que hemos v ia ­
jado por el Caribe y Centro A m érica  sabemos cómo abrum a 
e incapacita  quedar inm erg ido (aún a la sombra) a la tem ­
peratura  de nuestro cuerpo (37° c . ) ; hecho vá lido  para todo 
grupo hum ano excepto el negro, lo que da a esta raza la 
paradó jica  la titu d  de ac lim a tac ión , eso sí por selección 
n a tu ra l, ya que no se pueden o m it ir  en la estadística los 
grandes fracasos.

A

A  fin  de orientarnos más entre la m ontaña de d iagnós­
ticos realizados por em inencias médicas en el caso V incent, 
permítasenos destacar la op in ión del sabio francés Henri 
Gastaut, re ferida a una variedad p a rticu la r de la epilepsia 
llam ada psicom otriz o tem pora l, la que ha podido ser deter­
m inada exactam ente; descubrim iento im portan te  en la neu- 
ropsicología. De él pueden in fo rm a r los psicoanalistas 
cuando destacan las relaciones sociales del p in to r: que nece­
sitaba p rac tica r el a ltru ism o que su ir r ita b ilid a d  contradecía, 
¡ras inm otivadas y que al de riva r su ap licac ión  en el mo­
m ento-clave de la declaración amorosa la convertía en una 
especie de orden perentoria  que na tu ra lm ente  las dos p r i­
meras novias rechazaron ind ignadas por contradecir aquella  
trad ic iona l du lzu ra  discreta que la mayoría de galanes 
expresan para p rop ic iarlas con dicho halago.
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Tales hechos re fo rzarían  la teoría de que el paciente 
llegó en su vehemencia a p rescind ir de todo romance am o­
roso para degradar su sexo a una sim ple descarga b io lógica 
muy de tarde en tarde, ya que gradua lm ente  el lico r fue 
inhib iéndole. Por a lgo se dice que la du lc inea del ebrio  es 
su bote lla , a la que hasta piropea ahuecando su voz cascada 
irreversible. Hay pues que ins is tir en el a lcoholism o del 
genio si queremos com ple ta r su cuadro de paciente. Y  si, 
como consecuencia de la bebida, para darse ánim os apa­
reció el a fán  común de beber en te rtu lia , tenemos el cuadro 
m undia l de los bebedores que buscan sus afines. "D ios los 
c ría ", dice el re frán. Y  no sólo eso, sino que lo exclusivo del 
grupo tra ta  de ahuyentar tan to  a los fam ilia re s  como a las 
heta iras que los buscan. La incapacidad de p a rtic ip a r en 
¡a vida común fue la constante de su azarosa vida. El pensó 
en prodigarse, en asociarse, en fo rm a r hogar (ya hemos 
visto cómo pasó por el deshonor con ta l de v iv ir  "en  fa m i­
lia "  con dos heta iras y la niña en cam ino de s e r lo ). V incen t 
in tentó  constantem ente satisfacer su h ipersoc iab ilidad, fra ­
casando precisamente por unos ofuscados impulsos que 
inva lidaban  sus buenas intenciones.

Todos los datos de que disponemos y las polém icas a 
que la v ida del p in to r han dado lugar nos inv itan  a pensar 
una vez más en el gran d ilem a ético-m édico de, si habrían 
sobrevivido sus geniales dotes, ya m etam orfoseado en un 
buen burgués. Somos muchos aún los investigadores que 
seguimos asociando el genio y la locura, siempre que ésta 
no exceda de c ierto  "ó p tim o ", lo que es ley en b ioquím ica 
(H aecke l). Y  es c laro  que Van Gogh no fue un gran a r­
tis ta , sólo por su fr ir  de epilepsia tem pora l, ya que abundan 
los epilépticos que nada de p a rticu la r han creado. No o lv i­
demos a esas m inorías geniales que han dom inado pueblos 
enteros o han dejado para la posteridad nuevas ideas.

Uno de sus mejores críticos, el Dr. Jean V inchon, da 
esta ecuánim e op in ión : "Es muy d if íc il fo rm u la r d iagnós­
ticos retrospectivos (salvo los referidos a taras subsistentes 
en las m o m ia s ). Se sabe que a Van Gogh lo estudiaron 
sucesivamente como si sus trastornos dependieron ún ica­
mente de la epilepsia y como si dependieran de la esquizo­
fren ia . A  mi ju ic io , el problem a Van Gogh es más moral 
que patológico. Hasta ú ltim a  hora, el gran p in to r tuvo 
conocim iento de su estado, lamentándose de no haberse tra ­
tado antes, lo que no ocurre con los verdaderos enfermos
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m entales". Sabía tam bién que tendía a encerrarse demasiado 
en sí m ismo y pensaba que en eso era como muchos otros 
pintores. Pero hay una carta  a Theo muy reveladora y que 
de haberse rea lizado su propósito le habria  salvado por la r­
gos años y desde luego a liv iado  mucho en su estado general. 
Le decía que tenía m iedo de sí m ismo (su m iseria, la claus­
tro fo b ia , su a is lam ien to  social, etc.) y hubiera querido 
v iv ir  en un buen asilo como el de Saint Remy donde los mé­
dicos le dejaban una sem i-libertad  y se lim itaban  a im po­
nerle una vida regula r sin a jen jo , café ni pipa. El re tra to  
que h izo del Dr. Gachet demuestra que éste aún supo com ­
prenderlo como a rtis ta  m ejor que nadie, no supo im ponerle 
la regla que le había hecho tan to  bien en dicho asilo ya que 
era un tra ta m ie n to  m oral todo lo que necesitaba Van Gogh. 
"D e cua lqu ie r modo, nosotros ahora hubiéram os podido 
adm in is tra rle  ciertos medicam entos que se ap lican  hoy a los 
trastornos psíquicos de la ep ileps ia ". En el estado actua l de 
la m edicina ésta se interesa mucho por las posibles re la­
ciones entre el ta len to  de pintores, escritores y otros artistas, 
y el com portam iento  psicofis io lóg ico del paciente, pues se 
extiende la creencia de que ciertas obras no han podido 
nacer sino en relación con su estado de salud. Son muchos 
los que a firm an  que Van Gogh fue un ser "con s titu c io n a l­
m ente" m arcado por la obsesión de la m uerte (K ierkegard, 
U nam uno, etc.) y lo que es peor por un deseo de autodes- 
trucción  (Angel G an ive t), que es muy d ife ren te  de la an­
gustia.

Para el investigador cauto el caso V incen t, si bien apa­
sionante, es tam bién arriesgado al querer deducir la na tu ­
ra leza de la psicosis por el a rte  o el esbozo co lorístico del 
paciente m ental (que por c ierto  a menudo s ign ifica  confe­
sión) lo que degradaría la m anifestación a rtís tica  a objeto 
de test. Hoy sabemos que la dolencia im plica  un todo bio- 
psíquico, raram ente desglosado, lo que la sitúa dentro de 
la v ida to ta l, ya que destaca su im portancia  pa tog rá fica  y 
b iográ fica .

Con Freud, la te rapéutica  actua l rem ite la h is to ria  del 
origen de las dolencias mentales a lo inconsciente y a los 
conflic tos que aquí tienen lugar y que urgen una solución. 
A d le r, más cauteloso que Freud, nos rem ite a numerosos 
ejemplos por c ierto  convincentes por lo parecidos que nos 
resultan con los casos que hemos podido investigar entre 
unos sem i-pacientes que andan sueltos. Sin embargo V in -
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cent, en sus cartas escritas en francés, creyó que su obra 
"de lib e ra d a " era debida en parte decisiva a la h is to ria  del 
origen de su dolencia. En todo caso el problema de la re lación 
entre la obra y la enferm edad queda desvirtuado en parte 
por el hecho de que el a rtis ta  "descubrió " su estilo  en París 
antes de declararse la psicosis y v ia ja r  a la soleada Proven­
za, pero después de declarada no cesó en su brega por a f ir ­
m ar su estilo  (p ince lada, pun tillism o , japonesismo, e tc .). 
Freud a d v irtió  en su tiem po que debía d istingu irse  el caso del 
genio y el paciente m ental pero sin o lv ida r la otra  su til fro n ­
tera entre el genio y el tipo  norm al, lo que convertiría  al 
hombre genia l en tipo  fron te rizo .

A

En veces, el genio se expresa con b ru ta l sinceridad 
sobre sí mismo, como en otra  carta  a su herm ano en que, 
desde París, le dice que "está viendo ve n ir"  su enferm edad. 
A ún  no estoy enferm o, expresa, pero lo estaré si no decido 
a lim en ta rm e bien y de ja r los pinceles por algunas semanas. 
Estoy sorprendido de que con las innovadoras ¡deas mías, de 
quien como yo soy un ferviente  adm irador de Zola ... y de 
los temas artísticos que siento realm ente; sufro  de crisis 
como las de un supersticioso y que proceden de ¡deas re l i­
giosas em brolladas y atroces que jam ás pasaron por mi 
mente en el norte (he aquí una rem em branza pato lógica 
de sus juveniles tiem pos de pastor ca lv in is ta  asistente de su 
padre y que deriva en el tan  c itado socialismo de quien 
siente morbosa inc linac ión  a conv iv ir con los m iserab les).

Su decisión de trasladarse a la Provenza es algo que 
conmueve por su franqueza. "Quise ver otra  luz d iu rna , 
creer que observar la na tu ra leza  bajo un cielo más claro 
puede darnos una idea más justa del modo de sentir y d ibu ­
ja r  de los japoneses (el le iv m otiv  nipón le fue siempre g ra ­
to) . Y  además el m idí me recuerda el cariño que despertó 
en Daudet con su T a rta rín ."  Pero meses más tarde su visión 
se ensombrece, pese al sol de Arlés, cuando escribe: "he  
caído mal en esta v ida, y mi estado m ental se ha abstraído 
y me veo im posib ilitado  para equ ilib ra r mi personalidad, sin 
em bargo estoy de acuerdo en que vale más a fro n ta r los 
hechos sim plem ente que buscarles abstracciones..." En otro  
pá rra fo  declara que alguna m olestia siempre ayuda a con­
centrarse en el traba jo  y de él vale esperar una curación.
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Y entre tantos a ltiba jos , no olvidemos una fase que nos 
a lum bra sobre su envejecim iento p rem aturo  patente en sus 
au torretra tos. Nos referim os al hecho poco d ivu lgado de 
que en los dos ú ltim os años de su vida, adqu irió  reproduccio­
nes para cop iar los cuadros para él favoritos de M ille t,  Rem- 
b rand t y Delacro ix. Y  como para disculparse de ello  escri­
bía a Theo: "D e  nosotros los a rtis tas se exige que com pon­
gamos siempre, pero puedo a firm a rte  que el cop iar me 
interesa ex traord inariam ente . Por azar me dediqué a ello 
y encuentro que es algo que instruye y "a n te  todo consuela"; 
tan ráp idam ente corren los pinceles entre mis dedos."

Y  sin em bargo nadie como él, a lo largo de su fecunda 
v ida , transfo rm ó los modelos de cosas, paisajes y gente, 
m ediante ard ientes colores, movidos arabescos e in flam an te  
p ince lada, en una genia l obra que deja tra s lu c ir un realis­
mo conmovedor. Q uizá escasea el tema descrip tivo tan 
abundante en la era decadente de 1850 y hasta de la p in ­
tu ra  académ ica llam ada de caballete , pero que asim ism o 
caracte rizan  las p in tu ras de los esquizofrénicos. Y, ¿para 
qué necesitaba V incen t la descripción, si sus composiciones, 
paisajes y retratos hablaban por sí mismos y además envia­
ban su mensaje sencillo  o apasionado (ver los to rbe llinos de 
algunos cielos) a su pueblo que, como hemos re iterado, se 
sentía im plicado en su obra?

Si bien esta etapa ta rd ía  de las copias im p licaría  un 
deseo senil de reposo re la tivo , aún salvando este caso excep­
cional del envejecim iento p rem aturo , tam bién podría m o ti­
varse por una devoción hacia unos maestros que le inc linara  
fina lm en te  a convertirles en "te m as" o variaciones, ta l y 
como suelen hacer los grandes músicos al recrear de te rm i­
nada obra a jena, de la cual se enam oran como leiv m otiv. 
Recordamos "variac iones sobre un tema de Bach", y el caso 
del genia l Rossini, que un día lejano fuera acusado de pla- 
g iador de M ozart. Bien sabemos, los que hemos intentado 
b io g ra fia r a W agner, de qué abundantes fuentes se va lió  
para ir creando su grandiosa obra; pero recreándolas con 
ta l inspiración y técnica que de hecho acaba agotando los 
temas.

Recordemos nuestras citas re la tivas al p rim er contacto 
de Van Gogh con las boites de M ontparnasse y M on tm artre , 
donde conoció y adm iró  a la mayoría de los padres del Im ­
presionismo, cuyos nombres famosos hemos señalado y cuya 
in fluenc ia  aparece palpable en determ inados cuadros que
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tam bién hemos citado. Por muy o rig ina l y seguro que se sien­
ta un a rtis ta , siempre es el h ijo  de su tiem po y del arte , ahora 
de a lcance m undia l por la rapidez de los medios de com uni­
cación. Su m em oria no puede ignorar un g lorioso pasado del 
que, en veces inconsciente, extraerá p ro funda insp iración. 
Son muchos los grandes a rtis tas a los que se ha reprochado 
haber tom ado como fuente de insp iración a los cazadores 
mágicos del T e rc ia rio  y C uaternario  y aún a los más tardíos 
del Sahara y A rge l, ca lificándo los de a rtífices  arca izantes, 
o sea de autores que sin espontaneidad tra ta n  de d ibu ja r 
form as p rim itiva s  que no sienten, lo que convierte su arte 
en una s im ulación, parecida a la de los que tra ta n  como 
arnateurs de hacer d ibu jos pseudo in fan tiles .

Y si a dicha farsa se añade una fla g ran te  escasez de 
o fic io , aparece la necesidad de crear algo nuevo e im pro­
visado, para ca m u fla r ante el perple jo  y cu lto  público  el 
hecho de una nueva ola p ic tó rica  o escultórica que una vez 
más "rom pa los moldes estereotipados" para de ja r paso a 
la más crasa incapacidad creativa y técnica. Así y todo, no 
han fa lta d o  agencias de pub lic idad  que, con ta l de obtener 
pingües u tilidades, han cu ltivado  entre los nuevos ricos 
vacilantes (recuérdese su aparic ión  en los países neutrales 
europeos du ran te  la I guerra m und ia l) la ¡dea de que sus 
nuevos salones exigían tam bién una nueva p in tu ra  no f ig u ­
ra tiva , llegando hasta el extrem o de reeducar su gusto: 
nada de Renoir, ni de U tr illo , ni de Degás, etc.; todo abs­
tracción, bien m irada y aceptada hasta despertar en el f la ­
m ante coleccionista un morboso a fán  de in te rp re ta r ta l o 
cual bric  a brack, o mesa revuelta bien aderezada de par­
ches gráficos, tomados en veces al azar, hasta llegar a la 
sim ple heb illa  de a lgún v ie jo  c in tu rón .

Cuando parecía el hecho irreversible, he aquí que la 
a la rm a cundió (hacia  1966) entre los avezados m archantes 
de Londres, París y Nueva Y ork , y la reacción se ha con­
cretado en una nueva y fue rte  demanda de impresionism o, 
como el comentado con pujas de remate c iertam ente  increí­
bles. Y  no sólo eso. La M a ff ia  especializada en esos robos 
ha logrado tam bién hacerse de a lgunas de ta les obras, entre 
ellas a lguno que otro  pequeño Van Gogh. O bviam ente, la 
abstracción com prada y colgada, ahí queda, o lv idada de 
todos, salvo del "p e tit  m arché" privado, que puede hacer 
el m ilag ro  de a lguna com praventa entre fam ilia s , y si cuan­
do ni s iquiera así puedan sa lir del cuadro olvidado, siempre
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quedará el recurso de que bien y lujosam ente empacado en 
p lástico-ce lo fán pueda servir de regalo de boda para que 
decore "a  su m odo" el pequeño y flam an te  hogar saturado 
de arte factos eléctricos.

Y  aquí vale recordar el am biente que requiere toda 
p in tu ra  enm arcada y colgada que no el fresco o mosaico, 
ya compuesto y esbozado el co lorido de antem ano por unos 
autores que saben muy bien cómo pierde o gana una obra 
según el fondo a r t if ic ia l que se le ha destinado: recordemos 
las bellas y recoletas hornacinas que en Florencia, Pompeya 
y Ercolano encuadran pequeños y hermosos frescos que, si 
arrancados de a llí por hábiles técnicos fueran expuestos 
sobre ricos caballetes en cua lqu ie ra  de las enormes salas de 
a lgún museo ita liano , ¡cómo perderían! A lgo  parecido pue­
de o cu rrir  con una obra im presionista p in tada  gozosa o 
angustiosam ente al a ire  libre. Una atm ósfera que, aún m i­
tigada  por la re la tiva  oxidación que con los años sufre la 
p in tu ra  al óleo, no deja de p a lp ita r en toda p in tu ra , más 
aún en las de ta l época. Y  ahora ¿cómo concebir el expre­
sivo re tra to  del "Pere Tanguy, 1887, París", colgado en el 
comedor blanco de grandes ventanales y rodeado de a rte ­
factos eléctricos — muy aséptico, eso sí—  y donde vive fe liz  
una pareja de recién casados de 1968? Todavía el fondo 
de la e fig ie  ingenua del campesino tiene curiosam ente es­
tam pas japonesas que suavizan un tan to  el expresivismo 
rura l y honrado. Pero puede provocar, entre algunos v is i­
tantes burgueses de la nueva ola, no la curiosidad que ins­
p iran las "ra re za s" sino un vocablo desdeñoso que a flo ra  a 
media voz: ¡chocante ! Y  a lo m ejor los juveniles dueños, 
que v ia ja ron  a París en luna de m iel y que de a llí v in ieron 
mucho m ejor cu ltivados y hasta refinados por la im pregna­
ción a rtís tica  indudable, se sientan arrepentidos por tan 
audaz anacronism o de buena fe.

Bueno, si con el tiem po algún m archante les pagara 
m ejor que el va lo r de com pra, no es imposible que a lgún 
día el pobre "c h a g ra " francés tenga el honor de sa lir del 
marco de los a rte factos citados y de sus flam antes críticos y 
acabe en a lgún museo famoso, donde un curador cu lto  y 
responsable le instale en una sala donde los tu ris tas de c a li­
dad sigan adm irando al bonachón de la chaqueta azul...

Hay tam bién casos paradójicos e im plicados en el am ­
biente de gran salón o de con fo rtab le  hogar donde se han 
gestado grandes obras de arte, pero como gran parte de las
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más geniales aparecidas durante el siglo X IX , se elaboraron 
dentro de am plios estudios u hogares de a rqu itec tu ra  y 
decorado horrib le  (era la época). El contraste entre el con­
tinente  y el contenido resulta hoy insoportable, más aún si 
recordamos que, desde el invento del daguerro tipo  y ense­
guida de la fo to  en papel, han quedado para la posteridad 
y luego reproducidos am orosamente en revistas especia li­
zadas, los estudios, salones y dorm ito rios donde aquellos 
genios escrib ieron, m usicaron, modelaron o p in ta ron  obras 
imperecederas. C ierto  que hay fondos aún hoy bellísimos 
por su poesía, como el caso de la Abadía de Valldem osa, en 
M a llo rca , donde acom pañado por su protectora compuso 
Chopin tan to ; así como la señorial v illa  de tres pisos en Ba- 
v iera donde h izo la m ayor parte de su obra el gran crítico - 
nove lis ta -filóso fo  Thom as M ann. ¿Pero qué decir de los 
hogares de W agner? ¿De su m ob ilia rio  ramplón? ¿De su 
vestim enta de bohemio trasnochado (p.e. chaquetas a rru ­
gadas y mal cortadas de terciopelo n e g ro ), m ientras su sue­
gro pudo m antener aún su elegancia de la penú ltim a  moda? 
(véanse las fotos de Franz L istz y de C ósim a). Y  esto, 
pasando por a lto  el superbarroco decorado que tuvo que 
soportar su grandiosa obra y ni se diga la legión de adm i­
radores que, coetáneos y todo, es probable que tuv ie ran  
m ejor gusto que sus escenógrafos. Lo prueba la "b a rr id a "  
que de tan  po lvoriento  barroquism o hicieron sus nietos en 
los ú ltim os 20 años.

Casos parecidos les ocurrie ron a los compositores Falla 
y Granados, v irtua lm en te  prisioneros de sus contra tis tas y 
peor de sus escenógrafos y directores, hasta que tam bién, 
hace pocos años, la cosa ha cam biado. Podemos, pues, a f ir ­
m ar que todo envejece: decorados, lum inotecn ia , vestuario 
y concepto de dirección. Todo, menos los gloriosos libretos 
y las aún más gloriosas pa rtitu ras. Tan to  es así que, al revi­
sar nuestro archivo, las fotos de cada época hablan por sí 
m ismas: respiran por la herida de la edad.

Ello nos lleva a pensar en a lgo que año tras año se hace 
ind ispensable : el cu ltivo  de conservatorios de Cám ara, donde 
se entrene a jóvenes bien dotados de ambos sexos para que 
se consagren en devoción a m odern izar d iscretam ente o me­
jo r renovar, los grandes marcos escénicos; para que ta l o 
cual obra quede remozada. Como hicieron los citados nietos 
de W agner. Siquiera Van Gogh, desde el o tro  mundo (en el 
que no creyó) podría contem plar la perspectiva m undia l del
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em plazam iento  de sus obras en ta l o cual museo, en ta l o 
cual colección o mansión, y donde las peregrinaciones de 
devotos se suceden; fie les de un santo laico y neurótico que 
consagró buena parte de su vida a " re tra ta r "  a los desvali­
dos.

Poco antes de irru m p ir en Europa y buena parte  de las 
Am éricas el desdichado M odern Style, con sus líneas lla m a ­
das del lá tigo  y la serpentina y que tan to  daño h izo a la 
cu ltu ra  de arquitectos y decoradores al imponerles como 
leid m otiv  el ho rrib le  g iraso l, la ch illona  am apola y aquel 
lir io  grande, que en las Am éricas le denigran como "c a r tu ­
cho" (como decoración ta lla d a  de piedra en chalets de 
lu jo ) ; los arqu itectos (padres) seguían construyendo un dis­
creto neo-clásico que en su sobriedad ni siquiera se atrevía 
con el co rin tio , lim itándose al jón ico y genera lm ente con­
tentándose con la discreta e legancia del dórico : tan to  el 
Canadá como los Estados Unidos conservan mucho de dicha 
tendencia en M un ic ip ios , Cámaras y grandes Museos, así 
como en las ciudades europeas se conservan como palacios 
y palacetes estas muestras de sensatez neo-clásica, ahora 
llam ada estilo  C entenario, que im plica  la fundación  del Ca­
nadá y el té rm ino  de la guerra am ericana de Secesión, que 
en Francia coincide con la ta rd ía  opulencia de Luis Felipe 
y del reinado español de Isabel II. Tam bién ordena, los 
grandes palacios neo-clásicos, el em perador alem án G u ille r­
mo I y en A ustria , Francisco José.

En nuestras peregrinaciones fo tográ ficas, hemos ten ido 
la suerte de captar, en perfecto estado de conservación, tales 
palacios; algunos convertidos en Museos, bolsas de valores, 
etc. Pero hoy aún presentan im ponente aspecto, tan to  sus 
vestíbulos como sus escalinatas, muchas de ellas en a larde 
de espiral, y siempre decoradas con estatuas y panoplias de 
m árm ol. Hoy vemos anunciados in fin id a d  de muebles de 
lu jo  de estilo  C entenario, consistentes en camas de nogal, 
butacones de cuero clavateado, con poco decorado de ta lla , 
arcones que superpuestos son v itr in a s  y el todo a c rib illado  
y ra jado con cuch illo , d iscretam ente, en a larde de vejez o 
mueble de los bisabuelos, tan fue rte  que bien lleva trazas 
de du ra r o tro  siglo.

Y  eso lo vemos a todo color en los grandes m agazines 
actuales de Ing la te rra , Estados Unidos, A lem an ia  Federal, 
Canadá e Ita lia , como costosos anuncios de fábricas de mue­
bles, cuyos cientes muchos de ellos jóvenes recién casados,
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so lic itan  el mueble de la noble abue lita , desdeñando el de 
acero, de gigantescos cojines, o el de a lum in io , ligero y todo. 
Queda por ver si la exp lotación com ercia l c itada se basa en 
cierto  inconsciente a fán  de con fo rt, y aún m ejor "de  sentirse 
en el seno del hogar". A h í sí que encuadraría bien a lgún 
o rig ina l o siquiera copia de un im presionista de la prim era 
prom oción; que encajaría  casi, dentro del llam ado, no sin 
razón, "g lo rioso  C entenario".

Hay algo curioso en esta corrien te : la com placencia 
con que la aceptan las generaciones precedentes, que inc lu ­
so en ciertos casos — y contando con medios—  deciden 
renovar su m ob ilia rio  sui géneris y hasta demodé (1925) 
por otro  C entenario. Y  si en butacones C entenario se sen­
ta ron  muchos de los impresionistas, cuando a lte rnaban  sus 
salidas al campo con el traba jo  en sus estudios; recordemos 
que los genios de la c iencia , la técnica, la lite ra tu ra  y la 
po lítica , usaron los sillones C entenario asim ismo, con sus 
repliegues de cuero, su botonadura inevitab le  y hasta las 
llam adas orejeras o cabezales laterales que tan to  ayudaban 
a descansar m ientras seguían escribiendo, leyendo o d ib u ­
jando sus creaciones. Están en el recuerdo de toda persona 
cu lta  los padres de la quím ica, fís ica, mecánica, e lectrón ica, 
que en fotos de la época aparecen traba jando  en sus esque­
mas sentados en una usadísima pero para ellos fa m ilia r  
butaca C entenario, la que en su desvalim iento senil y pro­
vista del a lm ohadón suave se convertía en consolador, " la  
o tra  cam a", para en e lla  y entre molestias reum áticas, seguir 
traba jando  para bien de la sociedad en la que les tocó v iv ir. 
No en vano los directores de Museos-viviendas destacan 
entre los muebles sim bólicos el modesto butacón, donde el 
genio compuso su ú ltim a  estrofa, su postrera fó rm u la  ma­
tem ática , su d ibu jo  fin a l. Aún recordamos el rom ántico 
quinqué de petróleo, de bronce y pan ta lla  de cris ta l verde, 
su an ticuado m icroscopio de tubo de latón, y la in fa lib le  
butaca clavateada, de aquel h istólogo cuyo nombre sigue 
venerado en el mundo de la ciencia a c tu a l: Santiago Ramón 
y C a ja l, en el fondo tan parecido con el del genia l quím ico- 
bió logo Pasteur, el salvador de tan tas vidas de seres inocen­
tes condenados irrem isib lem ente a m o rir rabiosos.

Estas extensas degresiones h istóricas las hemos esti­
mado ú tiles como una especie de colofón necesario para en­
m arcar esta era gloriosa del im presionism o, que elevándose 
sobre su fondo francés ha llegado a ser pa trim on io  de la
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hum anidad. A  pesar de quienes, gracias a su m aravilloso 
o fic io , siguieron aislados. Y todos recordamos los m agní­
ficos retratos de autores ingleses, alemanes, rusos, ita lianos, 
españoles y argentinos, hasta cu lm in a r con Samuel Morse 
(Estados Unidos) referidos a la época de Van Gogh o un 
poco antes.

Los im presionistas se parecen bastante a los insignes 
re tra tis tas : no peroran, se presentan como son, sin a la rdear 
de tem a y menos de prosel itismo.

En efecto Van Goh nunca alardeó de proselitism o ni 
en sus escasos diálogos ni en las epístolas a su hermano. 
Se lim ita b a  a exp lica rle  el por qué del m otivo  de la in ten­
ción que le llevó a p in ta r algunos de sus temas (recordemos 
su carta  re ferida a un cuadro que tan to  tiene de los descrip­
tivos, del género que p in tó  Teniers, como es el de "los  come­
dores de p a ta ta s " ) .

Sin embargo, hemos destacado dos afectos clave, si así 
puede decirse, que sin duda le a len taron  a seguir p in tando, 
pese a los frecuentes fracasos en las ventas; lo que para un 
a rtis ta  es no sólo penoso sino fa ta l, ya que el "p rim u m  
v ive re " le ob liga a cam b ia r de o fic io , frus trando  así una 
obra en veces potencia lm ente  grandiosa y que habría hon­
rado a su pa tria  y época respectiva.

Es indudable que entre los datos acopiados fig u ra  el de 
la tra n q u ila  época como vendedor de cuadros en el estable­
c im ien to  de sus tíos, que se in ic ia  en la firm a  Goupil de La 
Haya para seguir a Londres, París y La Haya. Siempre 
enamorándose a ratos perdidos y siempre rechazado. Y 
siempre tam bién en busca de un cam bio que le haga d is ipar 
la ú ltim a  pasión frus trada , que al f in  ha de convertirse en 
raro fe rvor religioso.

El quiso com enzar regularm ente una carrera c lerica l y 
p id ió  el ingreso en un sem inario  de Bélgica. Pero los supe­
riores se d ieron cuenta de una inestab ilidad  esp iritua l que 
acabaría en fracaso. Es probable que para no decepcio­
narle  del todo le consiguieran el ya c itado puesto de pred i­
cador en las m inas de carbón de Borinage, en la Bélgica 
m erid iona l, donde actuó como precoz com isario po lítico  que 
con su e jem plo tra tó  de "p a c if ic a r  los esp íritus" siempre 
angustiados por la pos ib ilidad  de un derrum be o de una 
explosión de gas grisú. A  ta l punto llegó su abnegación que 
repartía  sus vestidos, recibiendo en cam bio otros andrajosos; 
lo que a su vez ob ligó a los ingenieros y gerentes a p resan-
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d ir de ta l líder piadoso, por "exceso de ce lo". Página de 
Van Gogh que no tiene desperdicio si se la ana liza  cu idado­
samente, re lacionándola con los m ovim ientos obreros pos­
teriores.

En este tiem po y am biente empieza a dedicarse a la 
p in tu ra , asistido económ icamente por Theo, que le había 
sustitu ido  en la firm a  Goupil, y ya sabemos cómo continúa 
la secuencia h is tórica , que seguimos con adm irada piedad. 
Prim ero aparece el a fecto  clave-p ictórico, con la in fluenc ia  
Gauguin y luego el del le jano japonés Hokusai que le dio 
ese concepto seguro y plano del d ibu jo . El no lo niega sino 
que lo comenta entusiasmado en sus largas epístolas a Theo 
en francés.

Insistim os en la proeza cronológ ica: en sólo d iez años 
dejó una inmensa obra, crea un estilo y p lantea una nueva 
visión para la p in tu ra . O bviam ente esto es gen ia l, no locu­
ra. No es una locura el tener que f i ja r  las patas del caba­
lle te con estacas de h ierro , para poder p in ta r paisajes 
agitados por el v iento  m istra l (que tan to  conocemos) a fin  
de cap ta r d iabó licam ente  la secreta conmoción cósmica, al 
encand ila r sus cansados ojos verdiazules con la visión del 
a m a rillo  que qu iere hacer más am a rillo  dándole unos toques 
v io le ta  (técnica im pres ion is ta ). Siempre tra ta  de ver al 
m undo con pasión, con un fu ro r que el v ien to  in tens ifica . 
Los árboles se ag itan  y dan la impresión de arder como 
llam as de color. Su universo deviene en una hoguera que ya 
no puede ap lacar ni sustraer. De esa aparente frustrac ión  
aparecen las tan c itadas crisis m entales que acaban en sui­
cid io.

No es nuestro deseo el f in a liz a r  crue lm ente esta pe­
queña b iogra fía , pero es probable que muchos lectores 
ignoren el trág ico  fin a l. V incen t sabía que estaba enferm o. 
A l p rinc ip io , una neurosis pasajera. Luego, con las recaí­
das, empezó a dudar. M ás tarde, se supo perdido. Era un 
domingo. La aldea estaba desierta. Van Gogh salió del 
café Ravoux y tom ó el cam ino de Chapouval. A l llega r a la 
ca lle  Ravoux, entró en el corra l de una gran ja . De pronto 
sacó una pisto la que disparó. Según unos, en la ing le ; se­
gún otros, en el pecho, o en el v ientre. V o lv ió  al café y subió 
a su hab itac ión, donde poco después lo ha lló  el dueño... 
V incen t estaba tum bado, empapado de sangre y fum ando 
en pipa.
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V ino  un Doctor, que nada pudo hacer. A  la m añana 
sigu iente llegó Theo; V incen t seguía lúcido. H ablaron todo 
el día. Se sabe que V incen t se creyó abandonado por aquél. 
Theo era su protector, am igo y confidente . La deserción de 
Theo era el hund im ien to  en la nada. Theo se había a le jado 
de él; p rim ero em pujado por su esposa, luego por su h ijo . 
Theo era el único puente que le unía al mundo. Desearía 
poder m orir, le d ijo , y fa llec ió . Era el 25 de ju lio  de 1890. 
Había nacido en la V ica ría  de G root-Zundert, en Brabante, 
el 30 de m arzo de 1853.

La fa ta l no tic ia  apareció luego en el d ia rio  local de 
Auvers, L'Echo Ponyosien: "AUVERS-SUR-OIRE.— D im an­
che 27 de J u ille t.—  Un nommé Van Gogh, agé de 37 ans, 
sujet ho llanda is, a rtis te  pein tre , de passage a Auvers, s'est 
tire  un coup de revolver".

A  los seis meses m urió  Theo. Por un ataque de locura, 
que am enazó a su m ujer e h ijo ; fue reclu ido en H olanda, 
donde fue apagándose su razón.



G. A. CORDOVA

EL INSTITUTO DE CIENCIAS NATURALES 
DE LA U N IVER SID A D  CENTRAL

SINTESIS DE U N A  M E M O R IA

Entre las instituciones un iversitarias que han hecho co­
nocer al Ecuador en el ám bito  c ien tífico , y que le han s ign i­
ficadlo lustre in ternaciona l, se encuentra el In s titu to  de Cien­
cias N atura les de la Universidad Central.

Establecido sobre una base c ien tífica  práctica con m i­
ras de evolución hacia campos más amplios, empieza a v i­
v ir, fundado por el Dr. M isael Acosta Solís, hace ya más de 
30 años. In ic ia ím ente, como Ins titu to  Botánico, es adscrito 
a la ex-Facuitad de Ciencias Físicas, M atem áticas y N a tu ­
rales; hasta que, el 5 de d ic iem bre de 1950, pasa a consti­
tu irse en Ins titu to  de Ciencias Naturales, perteneciente a la  
Facultad de Ciencias Quím icas y N atura les bajo la d irec­
ción del Dr. A lfredo  Paredes C., Quím ico-Farm acéutico, in ­
vestigador sagaz en el cam po de la Botánica y de la Fito- 
quím ica.

Conform ado orgánicam ente por las Secciones de A n ­
tropología, Zoología, Botánica y Geología, y por "aque llas 
que se crearen posteriorm ente"; ha contado como M iem ­
bros T itu la res con los Profesores Universitarios de las m ate­
rias a fines al objeto específico de sus estudios, o sea: Bio­
logía, M icrob io logía , Genética, Fisiología y  Patología V e­
getales; C lim ato logía  y Edafología; Petrografía y  M ine ra lo ­
gía; Zoología-Agríco la  y  Zootecnia; Agrostología, F ru ticu l­
tu ra  y H o rticu ltu ra ; Entom ología-Agrícola y S ilv icu ltu ra . Se­
gún Acuerdo del H. Consejo U niversita rio , tiene, entre sus 
fina lidades, la de "coord inar las actividades de las d istin tas
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Cátedras U niversitarias de las C iencias N aturales, a fin  de 
constitu ir un Centro de Investigación, el estudio y la d ivu l­
gación, con fines de u tilidad  práctica, de la Fauna, la Flora 
y la Gea del País, y la ca lificac ión  de los Recursos N a tu ­
rales".

Sus publicaciones regulares ("F LO R A ", que luego pa­
só a ser el "B O LE TIN  DEL IN S TITU TO  B O TA N IC O ", y ac­
tua lm ente la Revista "C IE N C IA  Y N A T U R A L E Z A ") han 
dado a conocer las labores de Investigación Botánica y de 
Ciencias Naturales, así como novedades c ien tíficas, m eto­
dológicas y b ib liog rá ficas de los principales centros c ien tí­
ficos del M undo; a más de traducciones de idiomas moder­
nos y clásicos (cabe resaltar que el In s titu to  de Ciencias N a­
tura les constituye el único centro un ivers ita rio  en el que se 
m antienen en constante uso y v ita lidad  el Latín y el Griego 
c ie n tífic o ); resúmenes y anotaciones de actua lidad.

Entre los elementos, medios o m ateria les con que cuen­
ta el In s titu to  para su labor d ia ria , consta en sitio  p re feren­
te — [unto  con el "H e rba rio  de! Padre Sodiro", B iblioteca de 
Clásicos Botánicos, M uestra rio  Maderero, Laboratorios Fi- 
toorganográfico, F itoquím ico y M ic rog rá fico—  la B IB LIO ­
TECA Y HEMEROTECA, form adas por publicaciones al día, 
adquiridas m ediante donación o canje con su revista propia 
y que abarcan todas las C iencias que pueden catalogarse 
entre las N atura les: de Quím ica, Física, Botánica, Zoología, 
Biología, A g ricu ltu ra , y otras, c ien tífico -in fo rm a tivo -cu ltu - 
rales; Tecnológicas; de C iencia Pura o "P os itiva ", de C ien­
cias Aplicadas.

Boletines b ib liográ ficos se han publicado dos 'hasta la 
fecha, en 1959 y en 1961, para la extensión un iversita ria . 
Con apoyo sufic iente para el ordenam iento y s is tem atiza ­
ción constantes de las publicaciones, por materias, temas y 
asuntos; y con un local más am p lio  y cómodo pora la con­
sulta, que no el que actua lm ente ocupa en el tercer piso del 
Edific io  M un ic ipa l, se prestaría inva lorab le servicio a i con­
su lto r y al investigador.

La B IBLIOTECA DE CLASICOS BOTANICOS, así co­
mo el HERBARIO form ado por el Padre Sodiro — cien tífico  
de gra ta  recordación y consulta en medios c ien tíficos s im i­
lares—  son inapreciables. Pueden a firm a rlo  profesores se­
rios y constantes en sus labores de Cátedra y de investiga­
ción de la Universidad; Instituciones de a lta  va lía  de Euro­
pa y de Am érica, que han enviado sus representantes a exa-
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m inar ejem plares del H erbario y obras de la B ib lio teca; y 
con a lgunas de las cuales se m antiene, además, in te rcam ­
bio de ejemplares botánicos. Pueden a firm a rlo , en f in , no ta­
bles hombres de ciencia que han traba jado en el Ecuador, 
sea estudiando la Flora Ecuatoriana, sea form ando nuevas 
colecciones de p lan tas nacionales. Sería m uy larga la lista 
de estos personajes. A  los nombres ya consagrados de M l-  
LLE, STEYERMARK, etc., ya citados en obras como "C on­
tribuciones al Conocim iento de la  Flora del Ecuador" por L. 
DIELS; hay que añad ir otros muchos, como ERIK ASPLUND, 
ELBERT L. LITTLE, CHARLES HEISER, L. HOLDRIGE, G. 
LE D IN G H A M . Y, recientemente, el destacadb Botánico sue­
co Barón BENKT SPARRE, quien, en com isión del Museo 
Regneüiano de Suecia, estuvo en el país, en constante con­
tacto  con el In s titu to  de Ciencias Naturales, preparando 
m ateria l botánico, para que más de 50 especialistas de todo 
el M undo realicen el estudio sistem ático actua lizado  de la 
FLORA DEL ECUADOR.

El Herbario del Padre Sodiro y anexos con los que se ha 
¡do enriqueciendo año por año, se encuentra al estudio de 
profesores, estudiantes e investigadores que conocen que la 
experim entación o la simple metodología del aprendizaje, 
van más a llá  de la Cátedra y del Libro.

El LABORATORIO DE F IT O Q U IM IC A  no cesa en sus 
traba jos analíticos, prestando servicios a estudiantes en sus 
experiencias de tesis doctorales, en las labores de investiga­
ción fitoqu ím ica  del Institu to , en pruebas farm acológicas 
inm ediatas, llevadas a cabo bajo la dirección del Dr. P lu ta r­
co N aran jo  V ., valioso hombre de ciencia, varios años D i­
rector del Ins titu to  de Ciencias Naturales.

Cuando la existencia de la Facultad de Ciencias Bási­
cas, qu izá con laudables propósitos de m ejoram iento y am ­
pliación, se constituyó al Ins titu to  de Ciencias N aturales en 
Ins titu to  de Investigaciones C ientíficas y se lo adscrib ió a 
dicha Facultad.

¿Será alguna vez realidad un IN STITU TO  DE INVES­
TIG ACIO NES C IEN TIF IC AS  de la Universidad C entra l, as­
piración que ya se señala éntre los fines del Ins titu to  de 
Ciencias N aturales, desde hace d iez y  siete años?



P. ENGEL

UN ANALISIS DE DOS CIVILIZACIONES

"A N G LO A M E R IC A  E H IS P A N O A M E R IC A " por ED- 
M U N D  STEPHAN URBANSKI. Editoria l S TU D IU M , M a ­
drid.

Este lib ro  del Doctor E. S. U rbonski, profesor de L ite ra ­
tu ra  y C iv ilizac ión  Latinoam ericana de la W estern M ic h i­
gan U niversity en Kalam azoo es sin duda una obra intere­
sante por tra ta r un tema de suma im portancia  y desde lue­
go para todos nosotros un tem a de tensión. Lo im portante  
es que no se tra ta  simplem ente de una obra de propaganda 
po lítica, de charla  que expresa buena vo luntad y sim patía 
condescendiente para la Am érica hispana, sino de una ex­
posición c ien tífica , erud ita , basada no solamente en op in io­
nes sino en conocim iento profundo y serio. Empieza con un 
ensayo sobre los conceptos de cu ltu ra  y c iv ilizac ión . Esta­
mos m uy de acuerdo con el au to r cuando insiste en la im ­
portancia  de la c iv ilizac ión  en el sentido de Krober, y nos 
parece im portan te  desenmascarar hasta c ie rto  punto la d i­
ferenciación que se establece tantas veces entre las dos de­
nominaciones, especialmente en obras alemanas (Spengler) 
y tam bién en las inglesas más recientes (Toynbee). Urbans- 
k¡ tra ta  después de las diferencias en el desarrollo co lon ia l, 
de ecología y colonización. Estos capítu los están llenos de 
conocim iento y en tend im ien to  h istórico. Tiene razón en in ­
s istir en el origen burgués de los colonizadores ingleses, pe­
ro tenemos ciertas dudas respecto a! origen aris tocrá tico  del 
feudalism o español. ¿Eran los conquistadores españoles ver­
daderamente unos nobles, como algunos de sus descendien­
tes quieren sostenerlo hoy? Un P izarro o un A lm agro  no ha-
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brío alcanzado ni un puesto de ten iente  en un e jé rc ito  de 
Carlos V en Ita lia  o en Flandes; los Pizarros y Benolcázar, 
etc., eran hombres nuevos, de veras varones, que se im pu­
sieron llegando desde muy abajo y esta es una revolución 
que los historiadores no han notado todavía . . . ¿o será que 
no querían darse cuenta de ella?

El au to r tra ta  después los problemas raciales de las dos 
Américas, esforzándose por ser objetivo, sin duda con bue­
nos conocim ientos, basados en experiencia propia y años de 
vida pasados en ambas Américas. Este com entarista no apre­
cia la in fluenc ia  de las c iv ilizaciones indígenas su fic ien te­
mente y da im portancia  casi exclusiva a la m enta lidad es­
pañola. M uy bien tra ta  las d iferencias de educación y con­
ducta social. Es na tura l que, a veces, com parta demasiado 
los puntos de vista norteamericanos. ¿Es, de veras, la exis­
tencia de muchas universidades particulares, un signo de 
superioridad y progreso? La preponderancia de las universi­
dades del estado es característica de Europa, ¿sería necesa­
rio tener varias universidades particu 'ares al lado de la Sor- 
bona, de la Universidad de Roma, de ía de V iena, etc.? La 
p ro life rac ión  exagerada de Universidades en ciertos países 
latinoam ericanos, donde fa ltan  escuelas p rim arias  (esta 
fa lta  sí se discute honrada y justam ente en la obra del pro­
fesor U rbanski) nos parece más bien peligrosa y contrapro­
ducente.

Urbanski insiste en que su lib ro  es apo lítico  pero tra ta  
con franqueza y honradez la situación político-social e h is­
tórica de ambas Américas. M uy interesante es el capítu lo  
sobre tres revoluciones latinoam ericanas (M éxico, Bo'ivia, 
C uba), trae conocim ientos e in form ación profunda aun pa­
ra el lector que quizás no com partirá  todas las opiniones del 
autor. Desde luego el capítu lo  que se ocupa de la lite ra tu ra  
la tinoam ericana es excelente. Nos parece un m érito del 
au tor el que insista claram ente en la d ife rencia  entre las va­
rias partes de la Am érica Latina, !a tendencia decid idam en­
te europeizante (hacia la Europa La tina ) de los "países 
blancos" o criollos (A rgentina , U ruguay, Chile, Costa Rica) 
frente a 'los países andinos e indígenas, (o de los países 
"crio llos  fren te  a los países m e s tiz o s ").

El profesor Urbanski nos ha dado una fuente de conoci­
mientos, una op in ión honrada y bases pora una seria discu­
sión. Su lib ro  muestra comprensión y am or para ambas 
Américas.
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C U R S O S

Enero 1 9 .— Se clausuró curso de Pu­
b lic idad  que se 'ha ven ido d ic tando en 
el Ins titu to  de Estudios A d m in is tra ti­
vos desde ©I mes de octubre.

Enero 26 .— Curso sobre o rgan ización 
de Departamentos F inancieros en Ins­
titu to s  de Enseñanza Superior se re a li­
zo en el In s titu to  de Estudios A d m in is ­
trativos.

M arzo  15.—  Curso para Post-G ra- 
duados sobre Bioquím ica se inauguró en 
lo Facultad de Bioquím ica y  Farm acia.

M ayo 1 0 .— Curso sobre O rganización 
de Departam entos Financieros U n ive r­
s ita rios se d ic tó  en el In s titu to  de Es­
tudios A dm in is tra tivos.

M ayo 10.—  Curso de Ortopedia de 
M axila res se está d ic tando  en Jo Fa­
cu ltad  de Odontología, con ©I ob je to  de 
especia lizar a estudiantes graduados.

Junio 1 °— Cursos sobre A d m in is tra ­
ción T rib u ta ria  y  Política Fiscal, y  so­
bre C ontab ilidad  Agropecuaria , se d ic ­
ta rán  en el 'Ins titu to  de Estudios A d m i­
n istrativos.

Ju lio  14.— Hoy se clausuró Curso de 
C on tab ilidad  Agropecuaria organizado 
por e l In s titu to  de Estudios A dm in is ­
trativos.

Jutlio 16.— L a  Facultad de Ingen ie­
ría o rgan izó curso de preparación paro 
©I ¡ingreso de estudiantes.

Ju lio  2 0 .— Cursos sobre Je fa tura  A d ­
m in is tra tivo , C on tab ilidad  General y 
Técnicas de A rch ivo , o rgan iza el In s ti­
tu to  de Estudios Adm in is tra tivos.

Julio  2 0 .— E¡l Departam ento de Id io ­
mas organ iza  Cursos de Verano de In ­
glés que tendrán  una durac ión  de 6  se­
manas.

Ju lio  26 .— Curso de Verano pa ra  in ­
greso a la  Facultad de ¡Filosofía, Letras 
y C iencias de ¡lo Educación, se organ iza.

Ju lio  2 6 .— La Facultad de Ju risp ru ­
dencia o rgan izo  cursos sobre "ac tos  y 
contratos c iv iles, m ercan tiles y  la b ó ra ­
les" y  ¡sobre T ram itac ión  Procesal y  C i­
v il, T ram itac ión  Procesal ¡Penal y T ra ­
m itac ión  ¡Procesal L a b o ra l".

Agosto 2 .— Curso de M ejoram iento  
Profesional ¡pora ascenso de Categoría 
de ¡los profesores de ¡Enseñanza. M edia , 
o rgan iza  ¡la Facutltad dé Filosofía, Le ­
tras y  C iencias de Ja Educación, con el 
auspicio del M in is te rio  de Educación.

Agosto 2 .— Se organ iza cursos de 
preparación ¡para el ingreso a lo  U n i­
versidad, ¡en ¡las Facultades de Q uím i­
co y  Farm acia y  ¡Economía y  A dm in is ­
tración.

Agosto 2 1 .— Hoy se inauguran los 
cursos de C on tab ilidad  de Costos y Re­
laciones ¡Públicas, organizados po r el 
In s titu to  de ¡Estudios A dm in is tra tivos.

Septiembre 7 .— Curso sobre B ib lio te - 
calogía viene d ic tando en lo  U niversi­
dad C entra l ¡la ¡licenciada M a tilde  A i-  
tom irono , D irectora de la B iblioteca de 
la. fa c u lta d  de Economía.

Noviem bre 7.— ¡El Ins titu to  de Estu­
dios A dm in is tra tivos organ iza  cursos so­
bre "D esarro llo  de la  ¡Personalidad en 
V en ta s ", "T rá m ite s  de Im portación y 
E xportac ión", "¡Presupuestos de Em pre­
sas", y "Técn icos de Secretaría".

N oviem bre 2 3 .— Curso de Educación 
pora la  Salud, se Inauguró  en lo  Escue­
la de ¡Educación ¡Física de  la Facultad 
de Filosofía, Letras y  Ciencias de la  
Educación.
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FALLECIMIENTOS

Febrero 1 1.—  Fallece el a rqu itec to  
A n ton io  Russo Sendierl, p ro fesor de la  
Escueto de Construcciones de 'los C u r­
sos de Extensión Cu 1!tundí.

M oyo  5.—  Fallece trág icam en te  el 
ingeniero ¡Rafael Aniball Ja rán , e x -p ro - 
fesor y  ex-D ecano de la 'Facultad de 
Ingeniería.

Septiembre 2.— Fall ece el señor OI i - 
ver B radbfe ldt, Sociólogo m undia llm en- 
te conocido, ca tedrá tico  de 'la Facultad 
de Jurisprudencia.

O ctubre 3.— 61 señor Rubén Silva 
Torres, profesor H onorario  de 'la Facul­
tad  de F ilosofía, 'Letras y  C iencias de 'la 
Educación de jó  de e x is tir  en esta c iu ­
dad.

'D iciem bre 2.—  Fatlece la señorito 
Luz M a ría  Pozm iño d is tingu ida  estu ­
d ian te  de 'la 'Esouelto 'de Psicología.

Diciembre 2 .— Fallece di estudiante 
de 'la Facu ltad  de F ilosofía, Letras y  
Ciencias de  lia 'Educación, señor Rafael 
Tobías E'spín Espín.

D ic iem bre 2 3 .—  Falleció el doctor 
César C a rrillo , profesor Principal del 
D epartam ento G ineco-O bstétrlco de la  
Facultad de M edic ina.

CULTURALES

Enero 1 1.—  C iclo  de Conferencias 
ha organ izado  'la 'Escuela de Ingen ie­
ría. Químida, Has mismas que se e fec­
tuarán en el Labora to rio  de Suelos.

'Enero 2 6 .— ¡Estudiantes de sexto año 
de Derecho in ic ia ron  un cld lo de con fe ­
rencias sobre Derecho T e rr ito r ia l Ecua­
toriano.

Febrero 1 °— 61 doctor Gustavo PálAt 
Onfiz d ic ta rá  uno  conferencia sobre el 
tema : "L as  'realiziaclones económicas de 
la X X I Asamblea de las Naciones U n i­
das", en la  Facultad de Economía.

Febrero 4 .—  Concurso M onográ fico  
tabre e l A sa lto  a la  Universidad Cen­
trad, o rgan iza  da Asociación de Profe­
sores.

Febrero 7.— C entro  de A rtes se p ro ­
pone llevar u n  mensaje de cu ltu ra  a 
los ecuatorianos; actualm ente  fu n c io ­

nan tres  secciones: de artes plásticas, 
de música, y  de tea tro .

M a rz o  3.— 'Reoitol de poesía ¡hispa­
noamericana dará esta tarde el decla­
m ador PreSley Jim énez en ¡la Facultad 
de Plllasafía, Le tras y C iencias de la 
Educación.

M arzo 7 .— Hoy se in ic ia  program a 
de conferencias, demostraciones p rá c ti­
cas y  cursillos, relacionados con la a c ­
tiv idad  deportiva , o rgan izado par él 
Departam ento de Educación Física y 
Deportes.

M a rzo  1 4 .— - Program as especiadles 
que ¡mCluyen actos cu ltu ra les, sociales 
y deportivos v ienen ¡realizando ¡ios Fa­
cultades, por ¡las Fiestas de da U n ive r­
sidad.

M arzo  1 4 .— Jenny ¡Deltel, represen­
tan te  de ¡lo ¡Escuela de Enfermeras, fu e  
elegida Reina ¡de da Universidad de en ­
tre  16 cand idatos, re inas efe todas das 
Escuelas 'Universitarias, en un  a c to  que 
constituyó una verdadera fiesta  es tu ­
diantil! .

M a rz o  14.— La Em bajada B ritán ica 
donó o  lia ¡Residencia Estud ian til un lo ­
te de ilibras de L ite ra tu ra , G ienoias y  
A rte , ¡para Ja fo rm ac ión  de lia b ib lio te ­
ca de día (Institución. ¡Una campaña con 
este f in  ha  in ic iado  e l illcenciiado M il-  
ton Burbano. D irector de 'Residencia.

M arzo  14.— La Sección de L ite ra tu ­
ra  del C entro  de A rtes  y 'la¡ Escuela de 
Ciencias ¡Políticas han o rgan izado una 
serle de coloquios, con m otivo  de (la 
Semana U niversitaria .

M arzo  15.— lEI C entro  de A rtes  de 
da U niversidad ba o rgan izado la expo­
sición de a rtes  p lásticas " 6 6  A rtis tas  
Ecuatorianos".

M a rzo  1 6 .— Una colección de 'libros 
especializados y ¡microscopios donan da 
Universidad de 'P ittsburgh y  él Punto 
IV  a ¡la U niversidad Centrad.

M arzo  16.— Conferencia sobre e l te ­
m a "O rgan ism os M und ia les  y  Regiona­
les y  e l 'Régimen de la Seguridad In ­
te rnaciona l, d ic ta rá  'hoy el doctor Gon­
zalo A lc ív a r C astillo .

M a rzo  16.—  Conferencia ¡inaugural 
de .reapertura de Jla "T r ib u n a  del P ro­
fesar ¡U n iversita rio" sustento el doctor 
Lu is  Verdesato Sadgadó sobre el tema 
"'La Universidad de nuestro tiem po".
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M arzo  17.—  Concierto de Gola en 
honor a la Universidad ofrecerá esto 
noche la  Orquesto S infónica Nacional 
en e! Teatro  Sucre.

M arzo  17.—  Exposición "A rq u ite c ­
tu ra  V is io n a ria "  ®e -inagu-ra- en la Fa­
cu ltad  de A rqu ite c tu ra . Esta muestra 
pertenece ol Museo de A rte  M oderno 
de Nueva York.

M arzo 1 8 .— Con m otivo  del día de 
la  Universidad, se rea lizó  una cerem o­
nia especial de colocación de p lacas ©n 
la Avenida A lfredo  Pérez Guerrero.

M arzo  18.— Se in ic ió  programa del 
cincuentenario  de la  Facultad de Odon­
tología y  el progrtoma de Salud P ub li­
ca O ral.

M arzo  1 8 .— Mesa redonda sobre "L a  
situación de la  P in tu ra  Ecuatoriana y 
su Proyección a l F u tu ro " o rgan iza el 
Centro de Artes.

M arzo  25 .—  Conferencia sobre (la 
¡importonciia del M in is te rio  de S a lubri­
dad d ic ta  en los Colegios de Riobamba 
el Presidente de la Asociación Escuela 
de M edic ina.

M arzo  31 .— Se inaguró "Exposición 
retrospectiva del c ine en F ranc ia " y  se 
in ic ió  curs illo  sobre "T e o ría  del cine 
francés", en el Centro de Artes.

M.ayo 6 .— "Exposición del L ib ro "  se 
inauguró en ia Facultad de Economía, 
con muestra de lib ros  que Incluye un 
stock de obras sobre la s  teorías econó­
micas modernas y  una colección de 
cuadros pictóricos de los -mejores a rtis ­
tas del país.

M ayo 26 .—  Conservatorio Nocional 
de Música ofrece concierto en el Pa­
ran in fo  de la Facultad de Jurispruden­
cia en celebración del L X V II an ive r­
sario de su -fundación.

Junio 1 Mesas redondas sobre 
anestesiología con la  presencia del doc­
to r Elíseo Cuadrado del Río, profesor 
p rinc ipa l de Anestesiología de la -Uni­
versidad de C a li, o rgan izan la  Facultad 
de M edic ina y  o tras Instituciones.

Jun io  1?— Velada de Gala en honor 
de -su reina, M aría  Dolores I, presenta 
hoy lia Facultad de Ingeniería en el 
Teatro Nacional Sucre.

Junio 4 .— O lub  de Abogados ofreció  
cockta il a los -profesores un ivers ita rios 
doctores Juan Isaac Lovoto, Hum berto 
García O rtíz  y  A lbe rto  L ittu m a  por sus 
.'resignaciones de Rector, Decano de Ju ­
risprudencia de la  Universidad G entral 
y Subsecretario de Gobierno, respecti­
vamente.

Jun io  6 .—  Exposición C ie n tífico  y 
Primera Feria del L ibro de M ed ic ina , 
en eil local del A n fite a tro  Anatóm ico.

Junio 8 .— Licenciado Gil Ve la  y  doc­
to r Joaquín M ena Soto fueron los g a ­
nadores del Concurso de una m onogra­
fía  sobre el " 2 5  de -marzo de 1 9 6 6 ", 
que o rgan iza la  Asociación de Profeso­
res de la  Universidad.

J-unlo 8 .— Se inauguró b ib lio teca  es­
pecia lizada -en la  Facultad de O donto­
logía. Ha sido organizada p a r una ex­
perto  -Bibliatedaria y  de acuerdo a -mo­
dernos sistemas de Bibl-iofecaiogía.

Jun io  12.— Conferencias, Mesas Re­
dondas y varios actos cu ltu ra les  h a  o r­
gan izado -la Asociación Escuela de -Psi­
cología, con -motivo de la  Semana de 
Psicología.

Junio 12.—  Conferencia sobre " N u ­
lidad -de los T ratados, den tro  del Desa­
rro llo  -Progresivo del Derecho In te rna ­
c io n a l" , sustentará el licenciado Leo­
poldo Benítez V ., Embajador del -Ecua­
dor an te  las Naciones Unidas, en la  
Facultad de Jurisprudencia.

J-unio 15.— Licenciado Am brosio R a­
banales O rtiz  d ic ta rá  una conferencia 
sobre el tema "Aspectos de la L ingü ís­
tica  Contem poránea" en la  Facultad de 
Filosofía Letras y  Ciencias de la  Edu­
cación.

Junio 18.—  Se inauguró  exposición 
de grabados de cinco estudiantes de la  
Escuela de Bellas Artes. -La muestra 
reúne 6 0  grabados de verdadera ca te ­
goría.

Jun io  1 8 .— ¡Acto de hom enaje a ex - 
Viioerrector doctor Pablo Guerrero T o ­
rres realizó Extensión C u ltu ra l U n iver­
s ita ria .

Junio 2 7 .— El Centro de A rtes  o rga ­
n izó  c ió lo sobre C-ine -experimental, la 
través del C ine U niversitario . En días 
pasados convocó un  concurso -literario 
sobre César C av ila  And-rade, dentro  de 
los programas que desarrolla en el p re ­
sente año.
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Junio 28 .— lin o  conferencia sobre el 
Tem o "V is ió n  Panorám ica de lia A rq u i­
tectura B rasileña" d ic ta rá  el A rq . R i­
cardo Menescal, con el auspicio de la 
Facultad de A rqu itec tu ra  y  la Casa de 
la  C u ltu ra .

Ju lio  19— Borle de proclam ación de 
la  re ina  de M ed ic ina  V e te rinaria , se­
ñorita  Gioconda Grunoawer, se realiza 
Hoy.

Ju ila  3 .— Con el auspicio de ¡la Es­
cuela de Bellas A rtes y  la Casa de ¡la 
C u ltu ra , se inauguró exposición de p in ­
to ras y  decoración de los a rtis tas ecua­
torianos Héctor Anohundia y  Angel 
LI um 'qu i nga.

Ju lio  6 .— 'Hay se in ic ia  e l festiva l 
del C ine Documental Norteam ericano, 
can lo  exh ib ic ión  de 18 documentales 
— de los mejores producidos en los Es­
tados Unidos en los ú ltim os 3 0  años-—  
organizado por el Cine C lub U niversi­
ta rio .

Ju lio  1 1.— El Cine C lub U n ive rs ita ­
rio  inaugura ¡hoy el Festival de Cine 
Francés 1967, con el auspicio de la  
Embajada de Francia.

Ju lio  12.— Hoy se clausuró Semina­
rio  de Verano pora profesores de Cole­
gios y Universidades de Jos Estados 
Unidos.

Ju lio  1 5.— Se clausuró exposición de 
A rqu ite c tu ra  del Brasi*! que se presen­
tó 'bajo él auspicio de la  Facultad de 
A rqu itec tu ra  y o tros Instituciones.

Ju lio  18.— Recitai! de C anto presen­
tará el Conservatorio Nacional de M ú ­
sico, ®n ¡b Casa de la  C u ltu ra .

J u lto  2 1.— La Escuela de Bel las A r ­
tes, inaugura hoy una exposición de 
d ibujos, diseños, p in turas, esculturas, 
grabados y  composiciones, trabajados 
por 'los estudiantes du ran te  el año.

Agosto 19— El Conservatorio N ac io ­
nal de M úsiaa o frec ió  un concierto, con 
m otivo  de la clausura del año lectivo, 
partic ipando los olum nos de los clases 
de Canto e ins trum en ta l.

Agosto 2 .— £1 Centro de Artes, inau ­
guró exposición de carica tu ras "O jo , 
P in tura  Fresca", de Roque M aldonado.

Agosto 24 .— -Feria-Exposición del L i­
bro U nivers ita rio  presenta la Facultad

de Filosofía, Letras y  C iencias de la  
Educación.

Septiembre 19— Bl doctor Saúl Si - 
b irsky, de la Universidad de P ittsborgh, 
pronunció un a  conferencia an te  los 
olum nos del Curso de Desarrollo Pro­
fesional, sobre e! tem a "L e tra s  y C u l­
tu ra  de la Promesa".

Septiembre 6 .— El ipadre ¡Enrique A l-  
m ; ida d ic tó  una conferencia sobre el 
tema "L a  Filosofía y  Jas Ciencias Psi­
co lóg icas", a Jos asistentes a l Curso de 
Verano de la  Facultad de F ilosofía, Le­
tras y  C iencias de la Educación.

Septiembre 13.—  Bl 'Rector, doctor 
Juan Isaac Lovato, d ic tó  una con feren­
cia sebre su obra "P rogram a A na lítico  
de Derecho Procesal C iv il Ecuatoria­
n o ", en la Facultad de F ilosofía, Letras 
y C iencias de la Educación.

Octubre 7.—  61 doctor Bernardo A . 
Houssar/ prem io Nobel de M ed ic ina , 
d ic ta rá  una conferencia sobre el terna 
"Factores Hormonales del C recim ien­
to " ,  ba jo  e l auspicio de ¡la Facultad do 
M ed ic ina .

Octubre 7 .— 61 Trom petista  nacional 
Edgar Palacios dará hoy un rec ita l, ba­
jo  el auspic io del Centro de A rtes  de la 
Universidad.

Noviem bre 7 .— -El especialista ecua­
toriano  en Ciencios Nucleares señor 
Fausto M uñoz Rlvadeneira dará una 
conferencia sobre: "¡Efectos de las Ra­
diaciones en M edios Acuosos", en ¡la 
Facu ltad de Farmacia y  Bioquím ica.

Noviem bre 8 .— El doctor David W a l-  
ker, c ien tífico  norteam ericano, especia­
lis ta  en Entomología dará dos confe­
rencias sobre: "Técn icas mucleaires en 
proyectos de Entom ología" y  "B l Pro­
yecto de Erradicación de Bañonados del 
ta llo  de ¡la caña de azúca r en Puerto 
R ico ", en la Facultad de Ingeniería 
Agronóm ica y  M edic ina V e te rinaria .

N oviem bre 15.— £! doctor W iU iam  
J. Updegnave ca tedrá tico  de la U n iver­
sidad de Tem ple  viene sustentando 
charlas en la Facultad de Odontología.

Noviem bre 17.—  Hay cum ple  50 
años de fundac ión  la  Facultad de 
Odontología. Con ta l m otivo  se rea liza ­
rá una Sebón Solemne.

N oviem bre 24.— Se inauguró exposi­
c ión de A rte  G ráfico  Norteam ericano, 
con el auspic io del Centro de Artes.
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Noviem bre 24 .— Se .llevó a cabo una 
sesión de T eatro  'leído con ¡los obras 
"L a  H isto ria  del hombre que se conv ir­
tió  en pe rro ", del a rgen tino  Oswaildo 
Dragón y un cuadro de "T e rro r  y  M i­
serias del Tercer R eióh"; en el Centro 
de A rtes U niversitario .

Noviem bre 27 .—  Conferencia sobre 
"R adiaciones y Mecanismos de Reac­
c ió n " , d ic ta rá  hoy el doctor H orry 
S Z M A N T , ex.perto del Centro  N uclear 
de Puerto Rico; en la Facultad de Q uí­
m ica y Form ado.

Diciem bre 8 .—  El ingeniera Fausto 
M uñoz dará hay una Conferencia so­
bre Has Aplicaciones Industria les de Jos 
Explosivos Nucleares, en la Escuela de 
Ingeniería Química.

ESTUDIANTILES

Enero 8 .— Se form ó club de a tle tis ­
mo en Ha Universidad y  se .procedió a 
nom brar lía d irec tivo . 'Los estudiantes 
han demostrado entusiasm o ipor ¡lo 
p ráctica  de este deporte.

Enero 13.— .Por resolución deil C on­
sejo U niversitario , el veinte del presen­
te  mes se .realizarán las elecciones es­
tud ian tiles . Hay gran ac tiv id a d  pre- 
e lectora l en tre  los estudiantes.

Enero 21 .— Lie. Enrique Gallegos fue 
reelecto Presidente de 'la FEUE f i l ia l  de 
Q uito , con 1655 votos. Tam bién se 
rea lizaron  Jas elecciones pama Repre­
sentantes Estud iantiles all Consejo U n i­
versitario .

Enero 23 .—  Reuniones a tlé ticas  de 
chequeo para estudiantes universitarios, 
se vienen rea lizando con gran  e n tu ­
siasmo, bajo la dirección del D eparta­
m ento de Educación Física y  Deportes.

Enero 2 5 .— estud ian tes de M ed ic i­
na .piden a  Ja Asam blea Constituyente 
crear el M in is te rio  de Salubridad, pues 
es una necesidad ¡imperiosa en el 'Ecua­
dor.

Enero 28 .— Se efectuó m archa o rga­
n izada por la FEUE, de condena aJ Pro­
tocolo de 'Rio de Janeiro.

Fisbnero 1 °— El Tercer Curso de De­
recho, r in d ió  homenaje postum o oJ Dr. 
A lfre d o  Pérez Guerrero, nom inando con 
su nombre a  su A u la  de Clases, donde 
se colocó su retrato.

Febrero 17.— ‘Estudiantes de M ed ic i­
na V ete rinaria  expresan su deseo de 
co n trib u ir  en la campaña 'para com ba­
t i r  'la fiebre  aiftosa.

Febrero 23 .—  Cien estudiantes de 
medicina v ia jan  a Santo Dom ingo de 
Jos Colorados, .paira cu m p lir  un  p rog ra ­
ma de investigación y  d ivu lgac ión  de 
conooiimlontos entre  Jos moradores.

Febrero 23 .— -FEUE pide supresión de 
Facultad de C iencias Básicas p o r con ­
siderarla ".inoperante y no cu m p lir con 
d  propósito para  el cua l fue  c reada ".

M arzo  8 .— 'Alum nos del Conservato­
rio  Nacional de M úsica se decloraron 
en huelga p id iendo 'la renuncia del D i­
rector, Secretario, B ib lio tecario  y  dos 
Inspectores.

M arzo  16 .—  Se rea lizó  p iña ta  u n i­
vers ita ria  organ izada po r la  FEUE con 
m otivo  de Jos festejos universitarios.

M arzo  18.—  Se realizó desfile de 
comparsas o rgan izado por la FEUE, an ­
te la  m irado de m iles de ciudadanos 
que gozaron de las ocurrencias de (os 
estudiantes.

M arzo  20 .— C onstituyó un éx ito  el 
torneo a tlé tico  Ín te r-facu ltades que f i ­
na lizó  oyer. Se in ic ia rá  torneo de fú t ­
bol, ‘levan tam ien to  de ¡pesas, basket y  
otros deportes.

M arzo  30 .— En la  Universidad se re­
cordó ¡ell p rim e r an iversario  de la  oaidb 
de la Junta M ilita r . 'Los estudiantes fu e ­
ron recibidos po r la Asamblea 'Nacio­
nal Constituyente donde p id ie ron  san­
ción paro ex-d ictadores.

A b ril 5 .— Estudiantes de la Escuela 
de O bstie trc la , se declararon en sesión 
perm anente, hasta que se a tienda  cil 
p liego da peticiones presentado.

A b ril 6 .— Huelga general y suspen­
sión inde fin ida  de activ idades, ¡in ició 
hoy 'la Facultad de F ilosofía, p id iendo 
supresión del Centro de Estudios Gene­
rales.

A b ril 7 .— R ector de la Universidad 
desvirtúa p u n to  o  pun to  oada uno de 
(os fundam entos de los estudiantes 
hue lguis tas: " lo s  estudiantes se hon 
lanzado  a lo  huelga en p rim e r ‘luga r y 
Juego la  han querido fu n da m e n ta r".

A b ril 8 .— 'Escuela de Ciencias P o líti­
cas se declara en poro  inde fin ido, has-
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to  que se ¡hagan (realidad sus asp irac io­
nes de reorganización  y  los pedidos de 
Ja Facultad d¡e Filosofía.

A b ril 9 .— C oncierto de Gaia con ¡la 
pa rtic ipac ión  de la Orquesta Sinfónica 
N ocional y ©I Coro de la Casa de la 
C u ltu ra , se (realizó en eil Teatro  Sucre, 
o rgan izado por da Asociación Escueta 
de M edic ina en benefic io  del Hospital! 
Eugenio Espejo.

A b r il 1 1.— •Vicerrector de da U n iver­
sidad S3 so lidariza  y  ap laude a c titu d  
del 'Rector fren te  a la huelga. "N o s  
corresponds asum ir da más honorable 
posición de .firmeza, com patib le  con el 
respeto a derechos es tud ian tile s".

A b ril 1 1.— Asam blea de estudiantes 
declaró huelga generad e inde fin ida ; 
demiamidoin rup tu ra  de convenio re la ­
cionado con ¡la presencia de la U n iver­
sidad de P ittsburgh y  ¡la solución de 
otros problemas. O cuparon o fic inas de 
Rector, V ice rrecto r y  Decanos.

Abrid 12.— "N o  nos oponemos o la 
cr/uda .extranjera venga de donde v i­
n iera  iy más b ien  ¡hemos pedido ail Con­
sejo U n ivers ita rio  que da aco ja ; pero si 
aquella  responde a  moldes a d m in is tra ­
tivos y  (no técnicos) que no encajan 
en nuestra read ¡dad, mad podemos acep­
ta r la "  d ijo  el Presidente de la FEUE y 
del Com ité de Huelga, licenciado En­
rique Gallegos, all exponer dos motivos 
efe lia huelga.

Abrid 12.— Presidente de la FEUE 
p ide que se reúna el Consejo U niversi­
ta rio  para  que considere los p la n tea ­
m ientos de 'los 'huelguistas. El Rector y 
algunos decanos que se encontraban 
donde eil prim ero, m anifestaron que el 
Consejo U nivers ita rio  no se podría reu­
n ir  m ientras dos estudiantes no desocu­
pen los locales adm in is tra tivos.

Abrid 1 3.— Profesores de da Facultad 
de A rqu itec tu ra  y  M edic ina, respaldón 
ol Consejo U niversitario .

A b ril 14.— Hasta el m omento las 
autoridades un ivers ita rias  no han re c i­
b ido el p liego  de (peticiones del C om i­
té de huelgai. Huelguistas no han hecho 
conocer a ¡la rectoría los puntos de vis­
ta  en 'los cuales se basa dicho poro de 
actividades, d ijo  el Rector.

Abrid 15.— Junta de profesores de la 
Facultad de Odontología resolvió su 
irres tric to  apoyo ail Consejo U n ivers ita ­
rio.

A b r il 1 5.—  Asam blea de profesores 
de da Facultad de Ingeniería, resolvió 
rechazar da huelga y  respaldar ad C on­
sejo U niversitario .

A b ril 17.— (Pliego de peticiones fue 
entregado ad Rector el d io viernes 14, 
en horas de la tarde. Este ha sido es­
tud iado  p u n to  .por punto  po r el Conse­
jo  U n ivers ita rio  el cual ac lara  que no  
puede sustraerse de resolver dos p rob le ­
mas que de sean elevados o estudio, pe­
ro que considera su deber rechazar to ­
do tip o  de presiones en el cum p lim ien ­
to  de sus fines. Esta declaración es he ­
cha an te  el p lazo  dado *por dos h u e l­
guistas para que se resuelvan sus asp i­
raciones, hasta el m artes 18.

Abrid 1 9.— Estudiantes de da Escueta 
de Servicio Social reanudaron sus (la­
bores el (lunes 17 del presente, pero 
m anteniendo su so lidaridad estud ian til 
y apoyo morad a das aspiraciones u n i­
versitarias.

Abrid 19.— Asam blea de profesores y  
estudiantes dé la Facultad de Ingen ie­
ría decid ió  unánim em ente reanudar tas
clases el lunes 24. Se nombró una co ­
m isión para que m antenga relación ta n ­
to  con e l Consejo U n ive rs ita rio  como 
con el Com ité de Huelga.

Abrid 19.—  Asam blea Estudiantil 
acuerda co n tin ua r da huelga en 'espera 
d.e .resolución del Consejo Uoiivensiiitario. 
Sin embargo a lgunas Facultades resol­
vieron concu rrir a clases y  o tras se 
encuentran (laborando.

A b ril 22 .—  Licenciado .Enrique Ga­
llegos ¡Presidente de lia FEUE p lan teó  ad 
Consejo Univresitairio e¡! p liego de asp i­
raciones de ¡la hue lga, cuyos postu la ­
dos fueron estudiados po r ¡los m iem bros 
del Consejo.

A b ril 2 3 .— Lunes 23 se in ic ian  tas 
oloses en la Universidad, decretó el 
Consejo U niversitario . 61 Presidente de 
la FEUE agradeció a las autoridades da 
buena disposición y  sensibilidad con 
que se había dado curso a ¡tas asp ira ­
ciones estudiantiles, en fa tizando  que no 
oabia .satisfacción más grande, pues ¡la 
ún ica que bebía tr iu n fa d o  era la U n i­
versidad Centrad.

M oyo 5.— Se dnaguró en Ja U niversi­
dad C a tó lico  el IV  Congreso de das 
Asociaciones ¡Escuetas de Derecho, olí 
que asiste a l delegación de da U n iver­
sidad C entral.
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M oyo  8 .— Lo PEUE condenó 'la ac­
t itu d  del gobierno por haber concedido 
a ex-diictadores Ramón Castro J ijón  y 
M arcos Gándara y  a¡l general Jorge 
A g u n a g a  el sal vocon-ducto pora  Que 
abandonen el país.

M oyo 8 .—  Grupo de universitarios 
viene desarrollando cursos cultura les, 
así como acción social y  médica en las
barrios de Quito.

Maiyo 1 3 .— G rupo de estudiantes ¡n- 
confcrm es con la  elección de los nue­
vas autoridades, se tom aron el Recto­
rado. "E l señor Patric io  Moncaiyo m a­
n ifestó que se convocará a  Asamblea 
Estudiantil para desconocer la  elec­
c ió n ", d ice el d ia rio  La Razón.

M ci/o  14.—  ¡Numerosos estudiantes 
que aca taron  los  elecciones de las a u ­
toridades, desalo jaron de las dependen­
cias adm ins itra tivas  o l grupo que, in -  
conform e, se había tom ado el Rectora­
do.

Luego h ic ie ron  la entrega de las o f i­
cinas al doctor Juan Isaac Lovato y al 
ingeniero A n ton io  Salgado. 61 nuevo 
Rector p id ió  la un idad  y  el apoyo estu­
d ia n til.

M ayo 17.— Asam blea estud ian til con 
cerca de dós m il asistentes, condenó y 
p id ió  expulsión del grupo de estud ian­
tes que pro tagonizaron los bochornosos 
incidentes la noche del viernes doce, 
durarste la  Asam blea 'Universitaria  y 
después de ella.

M ayo 2 3 .— A cto  de desagravio a las 
autoridades un iversita rias realizaron los 
eeludiantes del sexto año de Derecho,
con la  asistencia del Decano, profeso­
res y  estudiantes.

Junio 10.— Se posesionó la  nueva d i­
rectiva  de 1a Asociación Femenina U n i­
vers ita ria  AFU, presidida po r !a señori­
ta  Yolanda Añazco.

Ju lio  1 °— Alum nos del sexto año de 
la  Escuela de Derecho ofrecieron un 
cockta il de despedida a sus profesores.

Ju lio  6 .— Desfile de comparsas y fo ­
ga ta  ba ilab le  realiza hoy la  Escuela de 
Agronom ía den tro  de 9u programa de 
festividades.

Ju lio  17.— €dy Kaufm an, ex-P resi- 
dente de la  Unión Nacional de Estu­
diantes de Israel fue recibido por los

miembros del Com ité E jecutivo de la 
FE'UE, a quienes exp licó  el problem a 
po lítico  del M edio Oriente.

Septiembre 13.— FEUE f il ia l de Q u i­
to Inauguró un Curso de A lfabe tizac ión  
y C u ltu ro  general en el b a rrio  " J u lio  
£. M oreno" de la  V icen tina  a lta .

Septiembre 2 2 .— £1 Presidente de la 
República asignó $ 3 0 0 .0 0 0  pora los 
cuartos Juegos O límpicos Universitarios 
atendiendo la  petición fo rm u lada  po r la 
Dirección de L.'D.U.

Septiembre 26.—  Destacada a c tu a ­
ción tienen los a tle tas de la  U niversi­
dad C entra l en 'los pruebas que cum ­
plen en Bogotá com pitiendo con estu­
diantes de la  Universidad de esa c iu ­
dad.

Noviem bre 2.—  Intensam ente vienen 
traba jando Jas comisiones respectivas 
para la realización de los IV  Juegos 
Deportivos Universitarios del Ecuador, a 
los que concurrirán  42 0  atletas. Se rea­
liza rá n  del 25 de noviembre o l 3 de 
diciem bre en la  U niversidad C entral.

'Noviembre 3.— 'FEUE reclama m ayor 
asignación presupuestaria para la  U n i­
versidad, a los Poderes Públicos.

Noviem bre 19.— El señor Edgar Sa- 
maniego, estudiante de la Universidad 
C entra l, fue  elegido Presidente de la 
Asociación de Estudiantes de M edicina.

Noveim bre 26 .— A yer se inauguró en 
form a b rilla n te  'los IV  Juegos U niversi­
ta rios del Ecuador, con la  pa rtic ipac ión  
de ocho Ins titu tos  de Educación Supe­
rior, siendo sede la Universidad Cen­
tra l. Los V  Juegos se rea lizarán en Ja 
Universidad de Guayaquil dentro  de dos 
años.

D iciem bre t °— Señorita Rosalba He­
rrera, representante de 'la Escuela de 
Pedagogía, fue  elegida Reina de la 
Universidad pora in te rven ir en el T o r­
neo de elección de Reina de Quito.

Diciem bre 3.—  Hoy se clausuraron 
los IV  Juegos U niversitarios de la Cen­
tra l, en sencilla ceremonia realizada en 
el Estadio U nivers ita rio  "C ésar A n íba l 
Espinosa". La Universidad C entra l se 
proclam ó CAMPEON del torneo.

D iciem bre 4 .— Se realizó I. Congre­
so ¡Nocional de Estudiantes de Ingen ie ­
ría Química, en el que se aprobó im ­
portantes resoluciones.
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Diciembre 9.— Se reunió p rim e r Con­
sejo Nacional de estudiantes de los Fa­
cultades de Filosofía, Letras y  Ciencias 
de Ja Educación, siendo élegido Presi­
dente el señor Silvio Arroyo.

D iciembre 15.— Hoy se rea lizan los 
elecciones estudiantiles para nom inar a 
Presidente de Ja F6 UE y  L .D .U ., de le ­
gados a l Consejo U nivers ita rio  y  otras 
dignidades.

D iciem bre 16.—  El señor Leonardo 
M ejía , estudiante  de Ja Facultad de 
Economía, fue elegido Presidente de la 
FE'UE.

OFICIALES

Enero 6 .—  f i l  Consejo U nivers itario  
aprobó po r unanim idad denom inar a l 
Museo Etnográfico U n ive rs ita rio  " A n ­
ton io  Sa-ntia-na", en honor aJ ¡lustre -pro­
fesor e investigador q-ue acaba de fa ­
llecer.

Enero 6 .—  Consejo U n ivers itario  de­
claró vigente  el presupuesto de 1966, 
hasta que se apruebe el del presente 
año, para  que Jas -labores de ¡la U n i­
versidad sigc-n su -ma-ncha -normal.

-Enero 1 1.—  Consejo U n ivers itario  
reabrió Ja Facultad de Ag-ronomia y 
nombró cuerpo básico de profesores.

Enero 13.—  Proyectan orear servicio 
de alm acén -universitario, paira Ja ven­
ta  de textos y ú tiles a precios cómodas 
con -facilidades de pago.

Enero 25 .— Sigue adelante el -proce­
so po r e l a taque a la Universidad. En 
lo  Corte Suprema se rinden dec la rac io ­
nes -pa-ra ac la ra r quien ordenó el a ta ­
que.

-Enero 2 6 .— (Profesores y  estudiantes 
de la Facultad de M edic ina realizaran 
una m anifestación solic itando Ja crea­
ción del M in is te rio  de Salubridad.

Enero 26 .—-  M ilita re s  acusan a ex- 
Gemeral Gándara -E-nriquez del a taque a 
-la Universidad; éste a su vez acusa q! 
A lto  M ando el haber fraguado este 
asalto.

E-ms-ro 28 .— -Déficit -presupuestario de 
la Universidad -pasa de los 17 m illones 
de sucres, lo  que pone en situación 
muy d if íc il a este Centro de estudios.

-Enero 29 .— 61 Consejo U n ivers itario  
declaró lego lm ente electos a 162 re­

presentantes estudiantiles, quienes in te ­
grarán este organism o y ¡las Juntas de 
Facultad.

Enero 31 — Licenciado Olmedo Mam- 
cero fue elegido -Presidente de Ja Aso­
ciación de Empleados de la Universidad 
Centra l. "Los  o fic in is tas  de -la U n iver­
sidad son -los que más bajos sueldos 
perciben en el pa ís", d ijo  a l tom ar po ­
sesión de esta d ign idad.

Enero 31.— -Ex-General Gándara o r­
denó el jsa lfo  a -la -Universidad, -ra tifi­
ca en su decía-radón el General Agu-i- 
na-ga.

Febrero i 't— Ocupación de la U n i­
versidad se h izo  p o r insistencia de Jos 
Generales Telm o Varga-s y  Jorge A g u i-  
na-ga, dice ©I doctor Carlos A n íba l Ja- 
ram illo  en su 'declaración.

Febrero 4 .— - E-stado M ayo r de 'las 
Fuerzas Arm adas planeó el a-sol-to a -la 
Universidad Centra l, di-ce -el M in is tro  de 
Defensa de aquella época Genera-I Gon­
zalo Coba Cabezas.

F ebr-ero 7.— (Está por concluí rse edi - 
fio io  para  Facultad de Quím ica y  Far­
m acia en C iudad U niversitaria .

Febrero 1 0 .— A cción  contra  U n ive r­
sidad se ordenó a -pedido d-e los A ltos  
Jefes M ilita res , dice ex-Generad M a r­
cos Gándara.

Febrero 1 1.— A utoridades de -la U n i­
versidad -visita-ron a -los m iem bros de ¡a 
Comisión de Presupuesto y  expusieron 
e l problem a económico de Ja U niversi­
dad. P idieran que el Fisco -pague Jas 
asignaciones que no  ha entregado des­
de 1960 y  que suman 33 m illones de 
sucres.

Febrero 13.— 56 m illones de sucres 
se ha -invertido hasta  el m om ento en 
las construcciones de C iudad U niversi­
ta ria .

Febrero 16.— Profesores y  es tud ian ­
tes de -la Facultad de Ciencias Básicas 
se declararon en poro de activ idades, 
para defender lo ¡permanencia de su 
un idad académica y en protesta por a l­
gunas apreciaciones que Ja Facultad 
juzga injuriosas.

Febrero 17.-—Se reanudan Jas a c t i­
vidades en -la Facultad -de Clenolas Bá­
sicas; Decano, ingeniero GaJo Pa-zmiño, 
retiró  la renuncia a pedido de profeso­
res y  estudiantes.
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fe b re ro  17.— fa c u lta d  de Ingeniería 
fisca liza rá  obras de 'U rbanización A ero ­
téemeos de la FAE, para  Jo cual se f i r ­
mó el con tra to  respectivo.

Febrero 1 8 .—  Orden de a taca r a la  
Universidad me d io  el General Gánda­
ra, con ila aceptación de los otros 
m iembros de la Jun ta  M il i ta r ,  -dé-I doc­
to r Canias A. Jarairml'lo, M in is tro  de 
Gobierno y doctor Hernán 'Donoso V e- 
lasco, Secretario -General de la A d m i­
n istración, dice el General Jorge A g u i-  
naga .

Febrero 1 9 .— ¡Erigirán m onum ento ail 
doctor A lfre d o  ¡Pérez Guerrero en A ve­
nida de ingreso o C iudad U nivers itaria , 
que ¡lleva su nombre.

Febrero 21 .—  Equipos para investi­
gación y  ap licac ión d idáctica  en M e ­
cánica de Suelos, Pavim ento, Horm igón, 
H id ráu lica , -etc., entregó la U niversidad 
de Pittsfourgih, proven ¡entes del p résta­
mo diel BIlD.

Febrero 22 .— Se creó escuela de P la ­
n ifica c ió n  y  ¡Desarrollo Urbano adscrita 
o la Facultad de A rqu itec tu ra .

M arzo  1°— Consejo U n ivers itario  re­
solvió sup rim ir ¡la Facultad de Ciencias 
Básicas y  sus servicios, para  d a r paso 
a una nueva organ ización  cuyos carac­
teres aún no están com pletam ente de­
fin idos.

M arzo  5.—  El Consejo U n ivers itario  
acordó m antener ¡la cen tra lizac ión  de 
equipos, labora to rios y  del personal do ­
cente especializado, a l que estará con­
fia d o  ¡la tarea de enseñanza de los es­
tudios fundam entales.

M orzo  8 .— -Renunció D irector de Ja 
Esouela da Ciencias de Ja Inform ación. 
Entre -los estudiantes ¡hay discrepancia 
entre un grupo que p ide la  renuncia y 
o tro  que ¡lo respalda.

M a rzo  8 .— Consejo U n ive rs ita rio  re ­
solvió orear ¡Escuela d¡e Sociología y es­
tab lecer un "C en tro  de Estudios Gene­
ró les" que im partirá  servicios, enten­
diéndose por to les aquellos estudios 
fundam entales que son comunes a va ­
rias o a todas ¡las Facultades.

M arzo  10.— Se norm alizó problem a 
surgido en ¡la ¡Escuela de C iencias de Ja 
In form ación. A n te  pedido m ayorita rio  
de Asamblea estud ian til, el D irector re­
tiró  la  -renuncia.

M arzo  10.—  Asam blea de respaldo 
al D irec tor del Conservatorio se -reali­
zó anoche, con asistencia de estud ian ­
tes y  padres de fa m ilia .

M a rzo  1 1.— Se in ic ia ron  ¡fiestas de 
la Universidad con bailes organizados 
por varias  Asociaciones ¡Escuelas.

Ma-rzo 1 1.— Se nombró -Director In ­
te rino  de ¡la Esouela de Sociología ail
doctor Carlos M-uírrag-u-i. Inm ed ia ta ­
m ente se -iniciarán ¡las clases.

M arzo  I 1.— IV  Juegos deportivos de 
la Universidad Centra*! se inauguraron 
aiyer con -mucho ¡humor y  co lorido en 
e¡l -Estadio "C ésar A n íba l E-spi-noza".

M arzo  1 3.— L¡DU -y Barcelona se m i­
dieron ayer en un -partido de fú tbo l 
programado por la-s fiestas de la  U n i­
versidad.

M arzo  15.—  Consejo U niversitario  
resolvió -reestructurar íntegram ente el 
Conservatorio y  encargar de este estu­
dio a ¡la -Comisión de Coordinación y 
Pla-neamiento.

M arzo  17.— Asociación de Em plea­
dos de ila Universidad reclama -pago de 
los sueldos de ¡los -meses de febrero  y 
m arzo de 1964, que Ja D ic tado ra  negó 
en un acto de in jus tic ia  -incalificable.

M arzo  I 8 .— U niversidad Cent-ral ce­
lebró su día con -sesión solemne. Se en ­
tregó ¡la condecoración "U n ive rs idad  
C e n tra l"  a l doctor A lfre d o  Pérez Gue­
rrero en Ja persona de su h ijo  y a l doc­
to r M anuel Agustín  -Agui-rre. Se conde­
coró el pabellón de Ja FiEUE; se entregó 
premios a los mejores estudiantes. Fue­
ron galardonadas Ja-s mejores pu b lica ­
ciones realizada® por profesores. Ig u a l­
m ente se entregó ¡los prem ios a p ro fe ­
sores y  empleados que han cum plido 25 
y 20  años de servicio a Ja Universidad. 
El discurso de orden -lo p ronunció  el 
doctor Pablo Guerrero Torres, V icerrec­
to r de la  -Universidad.

M arzo  20 .— A ye r se realizó prueba 
ciclí-stica en ¡honor a ¡la Universidad, 
con un  -recorrido de 50 kilóm etros, a 
lo que se denom inó "C irc u ito  U niversi­
ta r io " .

M arzo  22 .— La -Asamblea Nacional 
Constituyente declaró día de -la C u ltu ra  
N ociona l a l 25 de m arzo, a l tiem po 
que condenó el sa lva je  a trope llo  de que 
fueron víc tim as Ja Universidad y  sus
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profesores, estudiantes y  empleados, el 
25 de m arzo de 1946, p o r parte de las 
fuerzas m ¡titares.

M arzo 2 5 .— Se rsol izó Sesión So­
lemne en la Facultad de Ingeniería, en 
la que 9e -hizo entrega de los títu lo s  de 
los nuevos graduados de Ingenieros C i­
viles y  Químicos.

M arzo 2 5 .— U niversidad C entra l re­
cordó an iversario  de a taque perpetrado 
por los fuerzas m ilita res , que dejaron 
un salido de dos muertos.

A b ril 19—  £1 Consejo U niversitario  
descubrió ayer una p laca  recordatoria, 
con la  transcripc ión  de la  resolución de 
este Organismo, desconociendo la c la u ­
sura im partida  por ‘la Junta.

A b ril 4 .— Consejo U n ivers itario  acep­
tó la renuncia del D irec to r Técnico del 
Conservatorio Nacional de M úsica, Pa­
dre Jaime M o la .

A b ril 1 4.—  -Dispónese detención de 
Generales: Castro J ijón , Gándara y
Aguinaga. Estos se han asilado en Em­
bajadas de Chile, Bolivia y Colom bia, 
respectivamente.

A b ril 2 6 .—  Consejo U niversitario  
clausuró tem poralm ente la  Escuela de 
O bstetric ia  para  proceder a 9u reestruc­
turación.

A b ril 27 .—  Gobierno Francés donó 
equipo de laboratorio  avaluado en dos­
cientos m il 9uores a Ja Escuela de Geo­
logía .y M inas de la Facultad de Inge­
niería.

A b ril 28 .— -Rector y V icerrecto r de la  
Universidad doctor Ju lio  Enrique Pare­
des y  -doctor Pablo Guerrero Torres re ­
nunciaron irrevocablemente a sus d ig ­
nidades.

M ayo 2 .— -El doctor Hum berto G ar­
cía O rtiz  -fue elegido -Decano de la Fa­
cu ltad  de Jurisprudencia. Reemplazará 
al doctor Jorge Cornejo Rosales, quien 
term inó  su período de dos años.

M ayo 5.—  -El Consejo U n ivers itario  
resolvió convocar para el viernes 1 2  a 
la Asamblea U n ivers itaria , para cono­
cer y  dec id ir sobre las renuncias presen­
tadas por el Rector y  V icerrector.

M ayo 6 .— Economista M igue l Bení- 
tez e ingeniero Pedro Pinto fueron elec­
tos Decano y Subdeca.no, respectiva­

mente, de la Facultad de Economía. 
Reemplozan al economista Bolívar Bo­
lados y al economista ¡Luis K lng, qu ie ­
nes term inaron su .período.

M ayo 10.— -Declaraciones del Rector 
Ju lio  Enrique Paredes.

M ayo 12.—  A rqu itec to  Oswaldo de 
la Torre fue  elegido Decano de la Fa­
cu ltad  de A rqu ite c tu ra  en reemplazo 
del señor Jaim e Andrade -M., quien f i ­
ne-! izó el período para -el que fue de­
signado.

M ayo 12.— -Profesores y estudiantes 
de Extensión Cultura-I, concurrie ron a l 
Rectorado a despedirse del doctor Pa­
blo Guerrero Torres quien renunció su 
cargo de V icerrector. H ic ieron extensi­
vo este Ihomena-je de g ra titu d  al doctor 
Ju lio  Enrique Paredes.

M ayo  1 3.— -Proyecto de enm ienda a 
la Ley de Educación Superior, da-ndo 
má-s facultades a  los  autoridades, a 
mó-s -de o tras reform as fu-e presentado a 
la Asamblea -Universitaria. -Después de 
la-rga dísousión se o-prabó po r un a n im i­
dad que se mande como recomendación 
al Consejo U niversitario .

M ayo 13.— D octor Juan Isaac Lova- 
to  fue elegido -Rector de -la Universidad 
con 268  votos en tre  528  votantes, y 
el ingen iero  A n ton io  Salgado, V icerrec­
to r, con 327 votos de un  to ta l de 532 
votantes.

No se e lig ió  Representante de -la 
Asamblea, a-l haberse -suspendido ésta 
por fa lta  de garantías; cuando un  g ru ­
po de estudiantes provocaran bochor­
nosos incidentes.

M ayo  16.— Numerosas com unicacio­
nes de fe lic itac ión , llegan a las nuevas 
autoridades un ivers ita rias, de todos los 
sectores de la  P atria .

M ayo 16 .— Asam blea de profesores 
presidida -por el doctor H um berto G ar­
cía O rtiz , Decano de -la Facultad de 
Jurisprudencia, h izo  presente a l doctor 
Lovato su posición de respaldo. Se 
aprobó: 19, -pedir a-1 Consejo U niversi­
ta rio  proceda a sancionar e ficaz y 
ejem plarm ente a quienes, siendo estu­
diantes, com etieron atentados c r im in a ­
les con tra  -personas y  bienes un ive rs i­
tarios en !a noche del viernes 1 2  de 
mayo y 29, exc ita r ol Consejo U niversi­
ta rio  para que denuncie an te  los a u to ­
ridades competentes los de litos que fu e ­
ron cometidos e-n la referida noche.



CRONICA UNIVERSITARIA 5 2 1

M ayo  2 0 .— Consejo U n ivers ita rio  re­
solvió seguir in fo rm ación  sumaria a los 
culpables de los hechos que se suscita­
ron el viernes de la semana pasada.

M ayo 25 .— Se inauguraron labora­
torios de investigación c ie n tífica , en la 
Facultad de M edic ina. 61 gobierno de 
los Estados Unidos presta su auspicio 
para un program a concreto de investi­
gación de p lantos psicotom im éticas que 
crecen en el Ecuador, exp licó  el doctor 
P lutarco N aran jo  Jefe de Cátedra de 
Farmacología.

M ayo 2 7 .—  Ingeniero Agrónom o 
Gonzalo Luzurlaga fue elegido decano 
de Ja Facultad de Agronom ía para 
reem plazar al doctor Ju lio  iPeñaherrera, 
encargado de esta d ign idad  como p ro ­
fesor más an tiguo . Subdecano fue de­
signado el doctor Jaim e V ite r i.

Junio 1°— Ingeniero Jaim e M orillo , 
fue  elegido Decano de la Facu ltad de 
Ingeniería, en reemplazo del ingeniero 
A n ton io  Sailgado quien fue ra  designado 
V icerrecto r d'e ila Universidad. Subdeca- 
no resultó electo el ingeniero Ernesto 
M artínez.

Junio 2 .— 61 M in is te rio  de Educación 
con firió  la  condecoración al M érito  
Educacional de Primera Clase a l ex- 
Reotor y  a l ex -V ¡cerrecto r de la U n i­
versidad, doctores Ju lio  ¡Enrique Paredes 
y Pablo Guerrero Torres.

Junio 3.— Se inauguró ¡laboratorios 
de Suelos, Pavimentos y  A sfd ltos de ila 
Facultad de Ingeniería. ¡Los modernos 
equipos tienen un costo de veinte m il 
dólares y se han obtenido m ediante un 
préstamo del BID.

Junio 3.— Condecoración al M érito  
Educacional d¡e Primera Clase, co n fe ri­
da ipor el Gobierno, fu e  impuesta a l 
doctor Pablo Guerrero Torres, po r el 
M in is te rio  de Educación, duran te  un 
cockta il o frecido en el Q uito  Tennis 
C lub.

Junio 8 .— Fue condecorado el doctor 
Oswaildo Qhávez, Decano de Ja Facul­
tad  de Odontología. La Condecoración 
fue conferida p ° r  el ¡personal docente, 
adm in is tra tivo  y  es tud ian til, por la  
fruc tífe ra  ¡labor rea lizada por el Decano 
en benefic io  de la Facultad.

Junio 9.— Doctor Carlos Gaibor fue 
electo Decano de la Facultad de Odon­
tología en reemplazo del doctor Os-

waldo Chávez que te rm inó  su período. 
Subdecano es el doctor Jorge Delgado.

Junio 1 2.— ‘Doctor Juan Isaac Lovato 
declinó el nom bram iento de Procurador 
General de la Nación para dedicar to ­
do su tiem po a  servir a Ja Universidad. 
Este acto  mereció el reconocim iento de 
autoridades, profesores, estudiantes, y 
empleados.

Junio 17.— Se inauguraron Jos labo ­
ratorios de Ingeniería Sanitaria , desti­
nados a ¡la d idáctica  de Química y M i­
crobiología Sanitaria , con capacidad 
para 20 0  estudiantes. Fueron a d q u ir i­
dos a través de ¡la Universidad de P itts ­
burgh, m ediante un préstam o del BID.

Junio 20.—  La Universidad Centra l 
inauguró program as de Extensión U n i­
versita ria  con la in ic iac ión  del Prim er 
Proyecto en la Comuna del Toach i, en 
la zona de Santo Domingo de los Co­
lorados.

Junio 2 4 .—  Se inauguró solemne­
m ente el nuevo ed ific io  de ¡la Facultad 
de Farmacia y  Bioquím ica con la asis­
tencia de ¡las autoridades universitarias.

Junio 28 .— Los profesores y  el pe r­
sonal adm in is tra tivo  de la Facultad de 
Farmacia y  Bioquím ica ofrecieron un 
homenaje al Rector de la Universidad 
doctor Juan Isaac Lovato y a l Decano 
de esa Facultad doctor Roberto Ché­
diak.

Ju lio  3.— ‘Dootor Pablo Guerrero To 
rres, ex-V icerreo to r de ¡la Universidad 
C entra l, recibió un homenaje de a g ra ­
decim iento y  reconocim iento de parte 
del ¡Deporte U n ivers ita rio .

Ju lio  5.—  A utoridades U niversitarias 
brindaron un  a lm uerzo  a dirigentes, 
entrenador y jugadores de Liga Depor­
tivo  U niversitaria  profesional! de fú t ­
bol.

Ju lio  7 .— ¡Doctor Juan Isaac Lova­
to, Rector de la Universidad ¡fue e le g i­
do por unan im idad  Presidente del C on­
sejo ¡de A dm in is trac ión  de CIESPAL, 
Centro In ternaciona l de ¡Estudios Supe­
riores de Periodismo de Am érica La tina .

Ju lio  15.—  Consejo U niversitario  
aprobó, en p rinc ip io , ¡la oreaclón de la 
Escuela de D ie tls tos-N utrlc lon is tos  que 
funcionará anexa a la  Facultad de M e ­
dicina.
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Ju lio  18.— La C ontra lo ría  General de 
■la Nación realizó Jo fisca lizac ión  ide 
Residencia U n ive rs ita ria  encontrando 
todo el m ovim ien to  norm al.

Ju lio  2 7 .—  D octo r Lu is  Verdesoto 
Salgado fue elegido Decano de Ja Fa­
cu ltad  de ’F ilosofía, Letras y Ciencias 
de Ja Educación.

Ju lio  2 7 .— Escuela de P lan ificación 
y Desarrollo Urbano rea lizará  los estu ­
dios correspondientes a l Pilan de Desa­
rro llo  Urbono de Santo Domingo.

Julio  28 .— Se firm ó  con tra to  entre 
la  Junta de M ejoras de Santo Dom ingo 
de los Colorados y  la  Universidad Cen­
tra l ipor el cual la  Escuela de P la n if i­
cación y  Desarrollo Urbano realizará 
los estudios del P lan de O rganización 
de Cabecera Cantona l de Santo Do­
m ingo.

Agosto 8 .— £1 Consejo D irectivo de 
la Facultad de Jurisprudencia designó 
D irector de Ja Escuela de Ciencias Po­
líticas a l doctor Hugo Larrea Benalcá- 
za t. Por o tra  pa rte  el Consejo U n iver­
s ita rio  resolvió fus ionar con esta Escue­
la a la de Sociología y Antropo logía .

Agosto 23 .— Torneo P re -juven il de 
fú tbo l preparo la  Universidad C entra l, 
para equipos integrados por jugadores 
de 1 2  a  15 años.

Agosto  25 .— A yer se in ic ió  la  recep­
ción de inscripciones para el ingreso a 
Jo U niversidad en el próxim o año lec­
tivo.

Agosto 25 .— Licenciado M ilto n  Bur- 
bano, ex-P res idente de Ja FEUIE y ac­
tu a l D irector de 'Residencia U n ivers ita ­
ria, renunció a la  indem nización eco­
nómica acordada por la  Com isión Le­
g is la tiva  'Permanente a los estudiantes 
expulsados de Ja Universidad po r la 
D ictadura M ilita r .

Agosto 26 .— ‘Doctor Hugo Herdoíza, 
Secretario de A dm in is trac ión  de Ja U n i­
versidad renunció a Ja indem nización 
económica otorgada por la  Comisión 
Leg is la tiva  Permanente.

Agosto 31 .— La Facultad de Filoso­
fía , Letras y  Ciencias de la  Educación 
ofreció  un  cockta il a los autores de los 
ú ltim os lib ros editados por Ja Editoria l 
U n ivers ita ria , y  a periodistas de la 
prensa nacional!.

Septiembre 2.— ‘Doctor Ja im e V ife r i 
Silva, SuJxfecano de la  Facultad de 
Agronom ía y  V e te rina ria  v ia jó  a M o n ­
tevideo a hacer cursos superiores de
especial ización po r dos años.

Septiembre 4 .— Hoy reciben los t í ­
tu los los 15 prim eros ‘topógrafos g ra ­
duados en la Facultad de Ingeniería.

Septiembre 2 3 .— Consejo U n ive rs ita ­
rio  aprobó la creación del A lm acén 
U n ivers ita rio  para  la provisión de libros 
y m ate ria l de traba jo  a los estudiantes.

Septiembre 2 6 .— Escuela de P la n if i­
cación y  Desarrollo Urbano funcionará 
desde octubre adscrita a Ja Facultad de 
A rqu itec tu ra .

Septiembre 26 .—  M ás de dos m il 
alum nos están inscritos para ingresar a 
la Universidad C entra l en el presente 
año lectivo .

O ctubre 7 .— Una delegación de la  
Universidad in tegrada por el Rector 
dootor Juan Isaac Lova to , el Decano 
de lo  Facultad de F ilosofía, Le tras y 
Ciencias de Ja Educación, doctor Luis 
Verdesoto Salgado y  el señor W ilson 
Herdoíza, ‘Representante E stud ian til por 
A rqu itec tu ra , asistirá a Ja V  Asamblea 
General de Ja U n ión  de Universidades 
de Am érica La tina.

Octubre 7.— A  dos m il cuatrocientos 
asciende el número de estudiantes ins­
critos para ingresar a la Universidad.

O ctubre 10.-— El Rector de la U n i­
versidad entregó e l tro fe o  de campeo­
nes a l cap itán  de L iga  Deportiva U n i­
vers ita rio , cuadro que se c las ificó  en 
p rim e r puesto en el torneo p re juven ij 
de fú tb o l.

Octubre 1 1.— La Asociación de Em ­
pleados de la  Universidad C entra l do ­
nó útiles escollares a ‘los h ijos  de los 
empleados.

Octubre 21 .—  Doctor Gerardo A r -  
m endórizz G., fue elegido Decano de 
la Facultad de Quím ica y  Farmacia, en 
reem plazo del doctor Roberto Ghediak 
quien te rm inó  su período.

Octubre 21 .— Asociación de Em plea­
dos de la  Universidad C entra l organ izó 
Cooperativa de V iv ienda. En Ja A sam ­
blea 'realizada se nombró Jos d ig n a ta ­
rios, saliendo elegido Presidente el se­
ñor José A . M on tú fa r.
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Octubre 21 .—  Gobierno del Japón 
donó equipos de traba jo  de campo a 
la 'Escuela de Geología y M inas de Ja 
Facultad de Ingeniería.

Octubre. 22 .— Se graduaron 24  in ­
genieros c iviles, 9  ingenieros quím icos 
y 5 topógrafos en ilo Facultad de In ­
gerí ie ría .

Octubre 22 .— Se firm ó  convenio en­
tre  al Gobierno y  dos fa cu ltad e s  de M e ­
d ic ina y  Ja O rgan ización Panam erica­
na de la Sallad pora Ja provisión de te x ­
tos de M ed ic ina .

Ootubre 2 5 .— Se aprobó que en Ja 
Escuela de Economía exísitan Jas espe­
cia l izaciorves de Economía A g ra ria  e 
Industria l.

Noviem bre 3.— Sólo el 41 po r c ien ­
to de Jos estudiantes Inscritos fueron 
aceptados a Ja Universidad, debido a 
fa lta  de capacidad física y  ba jo  p re ­
supuesto económico.

Noviem bre 9.-—Gobierno entregó 10 
m illones en bonos de la deuda de más 
de 30  m illones que tiene  con la U n i­
versidad. Esta a su vez cancelará con 
estos bonos una deuda a Ja C o ja  N a ­
cional del Seguro.

Noviem bre 28 .— 61 Colegio de Odon­
tólogos de Pichincha colocó una placa 
conm em orativa en Ja Facultad de Odon­
tología por ihober cum plido 50 años de 
su fundación.

D iciembre 1 °— Hoy se inauguró e d i­
f ic io  de Ja Escuela de Ingeniería Quí­
m ica cuya construcción y  equ ipam ien­
to pasa de los cinco m illones de sucres.

Diciembre 7.—  El Consejo U niversi­
ta rio  sancionó con Ja expulsión de dos 
años a Jos estudiantes, señores P a tric io  
M oncayo, Carlos A lvo rado  Loor y  H u­
go Hernán H ida lgo ; con expulsión de 
un año aJ señor O rlando Sierra y  con 
la suspensión de todas los m aterias al 
señor Leonardo M ejía , a causa de los 
graves y  bochornosos incidentes produ­
cidos en la Asamblea U n ivers itaria  que 
nom inaba a las nuevas autoridades.

Diciembre 8 .— Hoy in ic ió  un c ic lo  de 
reuniones el Consejo N acional de Edu­
cación Superior, pa ra  resolver im por­
tantes puntos sobre Ja enseñanza supe­
rio r del país. Se designó ail doctor Juan 
A lfredo  lilJingworfh, Presidente de este 
Consejo para el periodo de 1968.

Diciem bre 12.— El Licenciado Eduar­
do Borja IJJ escás, D i rector de Ja Escue­
la de C iencias de Ja In form ación, p re ­
sentó an te  el Consejo U n ive rs ita rio , Ja 
renuncia irrevocable de esta d ign idad.

D iciembre 1 3.— ¡Un equipo completo 
de traducción s im ultánea compuesto de 
cien receptores, dos am pl ¡f icadores, cien 
auricu lares pequeños, un trans fo rm a­
dor, -un au ricu la r grande y  dos m ic ró ­
fonos con pedestal, fue obsequiado por 
el M in is tro  de ¡Educación, doctor Fabián 
JacamiJJo DáviJa a Ja Facultad de Ju ­
risprudencia.

¡Diciembre 14.— H ay se realizó la 
entrega oficial! de! Centro A ud io -V isua l 
que dona el Punto IV  a ¡la Universidad.

Diciem bre 18.— Hoy cum ple 25 años 
de fundación la  Escuela de Economía. 
A  ¡las 6  de Ja tarde se rea lizará  una se­
sión solemne para conm em orar este 
aniversario.

Diciembre 20.— 'El doctor Juan Isaac 
Lovato, Rector de la Universidad, re­
gresó de los Estados Unidos, luego de 
asistir a  Ja reunión del Com ité Adhoc 
de! Consejo Latinoam ericano de A sun­
tos Sociales ¡Económicos, de las N ac io ­
nes Unidas, que se reunió con el objeto 
de estudiar y p la n ific a r Ja ayuda eco­
nómica y  asistencia técnico de la O r­
ganización M und ia l a ¡los planes y  p ro ­
gramas de orden educativo en ¡los países 
americanos.

Diciembre 23 .— La Universidad Cen­
tra l y la Asociación de Empleados aga­
za ja ron a los ¡hijos de Jos empleados y 
les ofrecieron una hermosa mañano de
fiesta navideña.

Diciembre 23 .— ¡Doctor Hugo V a len ­
c ia  fu e  elegido Presidente de ¡la A socia­
ción de Profesores. Secretario se desig­
nó a l doctor José Pérez Luna.
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1 .  — Informe de la Concisión Ad Hole de Educación
presentado a la V  Reunión del Consejo Inter- 
anyerieano Cultural;

2 .  — Acuerdos expedidos por varias Instituciones a
favor del señor Rector de la Universidad Cen­
tral;

3 .  — Autorización para la reedición de la obra del
doctor Luis Felipe Borja; "Estudios sobre el Có­
digo Civil Chileno".

4 .  — Informe de la delegación ecuatoriana a la V
Asamblea General de la Unión de Universidades 
de América Latina.

5 .  — Declaración conjunta de los señores Rectores de
las Universidades de Pittsburgh y Central dél 
Ecuador.

6 .  — Informes de las Comisiones para la Adjudicación
de Premios "Universidad Central".
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Q uito, 16 de enero de 1968. 
O f. N? 0 4 2 -R

Señor Doctor 
Fabián Jaramillo D.
M IN IS TR O  DE EDUCACION PUBLICA 
E. S. D.

Señor M in is tro :

1 ) H onrado po r usted con lo designación de M iem bro  de la Com isión A d  Hoc
creada po r Resolución G IC /R E -1 /6 7  de la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  del C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l celebrada en W ashington, del 25 a l 26  de m ayo de 
1967, concurrí a esa c iudad, el 4 de diciem bre p róxim o pasado.

M e inscrib í oportunam ente , el día 5.
Las labores se in ic ia ron  el día 6.

2 ) La Comisión estuvo Integrada en la  s iguiente fo rm a :
P atric io  Rojas (O h ile ) ........................................................................ Presidente
Reynaldo G alindo Pohl (El S a lv a d o r) ........................................ V icepresidente
Eduardo Rivas Casado (V e n e z u e la ) ............................................. Relator

M i e m b r o s

Juan L le rena  Am adeo (A rge n tin a )
José A nge l Paolino, Asesor (A rge n tin a ) 
V a le rie  M cCom ie (Barbados)
H écto r Ormachea (B o liv ia )
Oscar M achado da Silva (B rasil)
A lfonso  Ocampo Londoño (C olom bia)
Flora V íquez de U rru tia  (Costa Rica)
Juan Isaac Covato (-Ecuador)
Luis A rtu ro  Lemus (G uatem ala)
Roberto C. Ordóñez (H onduras)
C elerino Cano Palacios (M éxico)
Ram iro Sacasa Guerrero (N ica ragua ) 
G u ille rm o  Rotohscbuh, Asesor (N ica ragua ) 
Ja im e Bolívar Cal (Panam á)
Luis G. Benitez (Paraguay)
D arío  Suro ( República D om in icana)
Jacob C antor (U n ited  States)
Simon W ilson , Asesor (U n ited  States) 
Frank Oram , Asesor (U n ited  S ta tes).
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G r u p o  d e  E x p e r t o s  e n  T e l e v i s ió n  E d u c a t iv o

M anoe l Ja iro  Bezerra 
John C layton 
Barto lom é Dezerega 
H éctor G rand ine tti 
M a rio  Lagúnez Guevara 
P ila r Santam aría de Reyes 
Juan Evangelista Torres

G onzalo Rubio Orbe 
Ernesto Schíefelbein 

H ernán Vera 
Guido V illa  Gómez

C o n s u l t o r e s

M anue l Canyes 
Pablo La tapí 

A r lin d o  Lopes Correa 
G u ille rm o N an n e tti

S e c r e t a r ía

Departam ento de Asuntos Educativos 
Secretaría General de la O rgan ización  de los Estados Am ericanos.

3 ) El trab a jo  duró  hasta el día 9, después de una intensa labor.

4 ) ¡El señor Doctor Céspedes, D ire c to r del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, me 
p id ió  que dem orara m i estadía, pora  fonmar p a rte  de una com isión especiol que estu­
d ia ría  los documentos d e fin itivo s  que debían ser enviados a la Reunión de M in is tro s  
de Educación en M aracay, en febre ro  de este año.

Esta comisión estuvo in tegrada por los representantes de A rg e n tina , Brasil, 
El Salvador y Ecuador.

A te n ta  la im portancia  decisiva de esta com isión, me fue g ra to  aoeptar el 
pedido de que la in tegrara .

5 ) Esta com isión trab a jó  hasta  e l día 13, por la ta rde , y  revisó y  aprobó las 
proposiciones específicas que la  Com isión A d  Hoc ha de someter a la V  Reunión del 
Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

6) ‘En resumen, la Com isión:

a . Prop>one el establec im ien to  de un Programa Regional de Desarro llo  Edu­
ca tivo , bajo la au to rid a d  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, f in a n ­
c iado  po r un  Fondo Especial que en su p rim er año  de operación debería 
c izañea r la suma de diez m illones de dólares.

b . Eleva a la Q uin ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l seis p ro ­
yectos m u ltinac iona les, preparados po r la Secretaría General en cu m p li­
m ien to  de lo dispuesto por la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  de dicho 
Consejo, y  cuaren ta  y seis proyectos presentados por los Gobiernos de 
once Estados m iembros.

c . Recomienda medidas sobre la am p liac ión  de los recursos in ternaciona les 
piara la educación en la A m érica  La tina  y sobre lo am p liac ión  de los 
program as de becas, préstamos a estudiantes e in te rcam bio  de p ro fe ­
sores, patrocinados por la O rgan ización  de los Estados Am ericanos.
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d . Sugiere medidas y procedim ientos para la adaptación del func ionam ien to  
del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l o l espíritu  del Protocolo de Refor­
mas a la C arta  de la O rgan ización, sobre lo coord inación de las labores 
de dicho Consejo y del Consejo In te ram ericano  Económico y Social en 
los campos de interés común, y sobre la evaluación de los esfuerzos 
nacionales en m ateria  educativa , c ie n tífica  y  cu ltu ra l.

7 ) El señor D octor Céspedes me ha enviado los documentos a que hago re fe ­
rencia, y  me in fo rm a que ha enviado tam bién a usted dos e jem plares del in form e 
correspondiente.

8) He procurado cum p lir, de este modo, de la m ejor m anera, 'la comisión que 
usted se s irv iera  confiarm e.

Le re ite ro  mi consideración y me honro en suscribir de usted,

M uy atentam ente,
D r . J u a n  I. L o v a t o ,

Rector.

13 de d ic iem bre de 1967

Excelentísimo señor doctor JOSE A. M O RA,
Secretario General de la O rgan ización de los Estados Am ericanos 
W ash ing ton , D.C.

Señor Secretario G eneral:

En m i carácte r de Presidente de la Com isión A d  Hoc de Educación creada 
por la Segundo Reunión E xtraord inaria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, tengo 
el honor de re m itir  o usted .anexo a lo presente, el In fo rm e preparado por dicha 
Comisión para ser presentado o la Q uinta Reunión del Consejo In teram ericano C u l­
tu ra l.

Me es g ra to  destacar la valiosa con tribuc ión  de todos los m iembros de la 
Com isión, de los Consultores y  Expertos así como la e ficaz colaboración de la Secre­
ta ría  General y, muy especialmente, la del Departam ento de Asuntos Educativos,

Hago propic ia esta oportun idad  para re ite ra r a usted las seguridades de mi 
más d is tingu ida  consideración.

Patricio Rojas
Presidente.
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INFORME DE LA COMISION AD HOC DEL CONSEJO 
INTER AMERICANO CULTURAL

' P r i m e r a  P a r t e

ANTECEDENTES Y TRABAJOS REALIZADOS

Origen y Torcos Asignadas por el Consejó Intoramericano Cultural

1. La Comisión Ad Hoc fue creada por Resolución C IC /R E -1 /6 7  de la Segunda 
Reunión E x tra o rd in a ria  deí Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l celebrada en W ash ing ton  
del 25 al 26  de mayo del año en curso (1 9 6 7 ) . Esta Reunión había sido convocada 
por e! Consejo de la O rgan ización de los Estados Am ericanos pa ra  que ana liza ra  la 
Declaración de las Presidentes de América y adoptara  las medidos necesarias para 
preparar la e jecución de los esfuerzos m u ltinac iona les en m a te ria  de educación, c u l­
tu ra , c iencia  y tecnología contenidos en el C apítu lo  V  del Programa de Acción de la 
c itada D eclaración.

2. De acuerdo con los térm inos de la m encionada Resolución, la Com isión A d 
Hoc serio a nivel de expertos y de carácte r gubernam en ta l, estaría in tegrada por 
representantes de todos los Estados m iembros de la O rgan ización de los Estados A m e ­
ricanos y tendría como tarea p rin c ip a l la de

“ Proponer a l Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en su próxim a reunión, con 
base en los estudios preparados por la Secretaría General y ios grupos de 
expertos, las m edidas específicas que deberán adoptarse en cum p lim ien to  
de los m andatos de la Reunión de Jefes de Estado Am ericanos, en las m a ­
terias de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l."

Asim ism o la Com isión debería

“ Estudiar con el C om ité In te ram ericano  de la A lian za  para el Progreso los 
c rite rios  y p roced im ientos para lo  eva luación de los esfuerzos nacionales en 
las m aterias de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y  para la 
coord inación de las activ idades del Consejo In te ram ericano  Económico y 
Social y  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en los campos de interés común 
y en la am p liac ión  de los recursos in ternaciona les necesarios para los fines 
de la Sección 'A ' del C apítu lo  V . "

Y estoblecer los pautas para los estudios técnicos asignodos a la Secretaría General.

4. La mismo Resolución encomendó a la Secretaría General que h ic ie ra  los estu ­
dios y fo rm u la ra  recomendaciones sobre los siguientes tem as:

a . La conveniencia de crear un centro  m u ltin a c io n a l de en trenam ien to  en 
el campo de la te levisión educativa .

b .  La e laboración de u n  program a de reuniones de expertos que reco­
m ienden las m edidas pertinentes para procurar la arm on ización  de los
programas de estudios nacionales con las metas de la in tegración  la t i­
noam ericana.
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c . La organ ización  de programas regionales de maestros vo lun tarios .
d . La am pliac ión  de los programas de becas, de préstamos a los es tu d ian ­

tes y  de in te rcam bio  de profesores, patrocinados por la O rgan ización de 
los Estados Am ericanos.

e. La prestación de servicios de asistencia técnica en m ate ria  de inves ti­
gación, experim entación e innovación educativa  y  para el pe rfecc io ­
nam ien to  de personal especia lizado.

f .  Las form as de a m p lia r los recursos In ternacionales para la educación 
en la Am érica  La tina .

5. Por ú ltim o  y ten iendo en cuenta que 'las Q uintas Reuniones A nuales del Con­
sejo In te ram ericano  Económico y  Social se e fectuarían en V iñ a  del M a r en tre  el 15 
y el 26 de ju n io  siguiente, en la Resolución va rias  veces m encionada se recomendó 
que, de ser posible, la Prim era Reunión de la Com isión A d Hoc tuv ie ra  lugar en V iña  
del M ar, du ran te  el período de sesiones de las Q uintas Reuniones A nuales del C on­
sejo In te ram ericano  Económico y Socidl, a f in  de que pudiera estud iar la necesario 
coord inación de las labores del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l con las del Consejo 
In te ram ericano  Económico y Social, de con form idad  con el Program a de Acción de la 
Declaración de los Presidentes de Am érica.

6. La Segunda Reunión E x trao rd ina ria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, al 
c rear 'la Comisión A d  Hoc y designar ol Grupo de personalidades en el campo de la 
ciencia y la tecnología p rev is to  en la Declaración de los Presidentes y  de te rm ina r las 
tareas que d icho grupo debía cum p lir, encomendó a la Secretaría General, por Reso­
lución C IC /'R E -5 /6 7 , convenir con el Grupo y  la Com isión, la manera más e ficaz de 
coord inar sus estudios y  recomendaciones.

Trabajos Realizados

7. Como resu ltado de las tareas realizadas, la Com isión A d  Hoc presenta a la 
Q uin ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, las proposiciones específicas 
aue constituyen lo segunda p a rte  de este In form e. Estas proposiciones son el p ro ­
ducto de un proceso de estudios, de consultas y  de deliberaciones que abarcó un perío­
do de seis meses y cuyos aspectos o etapas princ ipa les se destacan a con tinuación .

a . Dos Reuníanos de lo Comisión Ad Hoc. (V iña  del M ar, jun io  1 8 a l 20 
y W ash ing ton , d ic iem bre 6 al 13, 1967.)

En la prim era la Com isión in ic ió , m ediante  reuniones con el Presidente 
del Com ité In te ram ericano  de la A lian za  para el Progreso y una C om i­
sión de la Reunión de l Consejo In te ram ericano  Económico y Social, el 
estudio de 'la coord inación de lo labor de los dos Consejos y de la eva ­
cuación de los esfuerzos nacionales en m ateria  educativa , cu ltu ra l y 
c ie n tífico ; estableció los c rite rios  generales que la Secretaría General 
debería seguir en la e laboración de los estudios a e lla  asignados; y 
creó un Grupo de T ra b a jo  de la Comisión 'para que co n tin ua ra  los estu­
dios in ic iados p o r ésta.
En la segunda reunión, la Com isión consideró y aprobó las recom enda­
ciones que se transcriben en la segunda pa rte  de este In form e.

b . Dos Reuniónos dol Grupo da Trabajo de la Comisión. (W ash ing ton , sep­
tiem bre 5 ol 10 y noviem bre 30 a d ic iem bre 6, 1967.)
En la p rim era el Grupo estudió y aprobó las pautas específicas p repa-
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radas por un grupo de consultores pora la e laboración de los estudios 
confiados a la Secretarla G eneral; aprobó el p lan de trab a jo  del Grupo 
de Expertos en Televis ión Educativa; acordó proponer un Programa Re­
g iona l de D esarro llo  Educativo y la creación de un Fondo Especial para 
el fin a n c ia m ie n to  de dicho Program a; e laboró un plan de acción para 
estruc tu ra r los proyectos que com prenderla el Program a, y  encomendó 
a la Secretaría General que so lic ita ra  a los Gobiernos de los Estados 
m iem bros la presentación de proyectos para el Program a,
En la segunda reunión, el Grupo an a lizó  los estudios sometidos por la 
Secretarla General sobre el Programa Regional de D esarro llo  Educativo 
y  'la adaptación del func ionam ien to  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ­
ra l; consideró el tra ta m ie n to  que convendría dar a los proyectos m u lt i­
nacionales preparados por la Secretarla General y los proyectos pre ­
sentados por los Gobiernos; celebró cua tro  reuniones con uno de lega­
ción del G rupo de Expertos en C iencia y Tecnología a f in  de log ra r la 
in tegración  de los programas de desarrollo educativo  y  desarro llo  c ien ­
tíf ic o  y  tecnológico, y preparó documentos para la consideración de la 
Com isión Ad Hoc.

c . D o s  R e u n i o n e s  d a l  G r u p o  d e  E x p e r t o s  e n  T e l e v i s i ó n  E d u c a t iv a  el cual 
fue convocado por el Secretario  Genercrl de con form idad  con la Resolu­
ción C IC /R E -1 /6 7 . La labor del Grupo cu lm inó  con el Proyecto M u lt i­
nac iona l de Telev is ión Educativa.

d . E s tu d ia s  T é c n i c a s  R e a l i z a d o s  p o r  u n  G r u p o  de C o n s u l t o r e s  contra tados 
especia lm ente por la Secretaria General. Este Grupo estuvo in tegrado  
por cinco especialistas; preparó estudios sobre los temas relacionados 
con los esfuerzos m ultinac iona les señalados en el pá rra fo  4 de este In ­
form e, los cuales s irv ieron de base para los proyectos preparados por la 
Secretaría G eneral.

e .  T r a b a jo s  d e  lo s  M i n i s t e r io s  d e  E d u c a c i ó n .  Los proyectos presentados por 
los Gobiernos de un buen número de Estados m iembros representan un 
s ig n ific a tiv o  aporte  de los M in is te rios  de Educación de dichos Estados 
y demuestran el interés de los mismos p o r lle va r a cabo una acción 
cooperativa  m u ltina c io n a l en el campo educativo.

f .  G r u p o  E s p e c io l  D e s i g n a d o  p o r  la C o m i s ió n .  In tegrado por representantes 
de siete Estados m iembros, redactó el presente In fo rm e ; además, con 
la co laboración de la Secretaria Generol revisó los proyectos encomen­
dados a ésta, con el f in  de 'hacerles las adaptaciones acordadas por la 
Comisión. Exom inó los proyectos presentados po r los Gobiernos para 
d e te rm in a r si se o justan  a las norm as y c rite rios  generales aprobados 
por el Grupo de T ra b a jo  de la Com isión A d  Hoc.

g . T r a b a j o  de la  S o c r o t a r ía  G e n e r a l .  'Lo Secretarla G eneral, por conducto 
de su D epartam ento de Asuntos Educativos, actuó como secretarla téc­
nica y e jecu tiva  de la Com isión, de su Grupo de T raba jo , del Grupo de 
Expertos en Telev is ión Educativa y del Grupo de Consultores. Con ta l 
carácter, y con la co laboración de la O fic ina  del Subsecretario para Edu­
cación, C iencia y C u ltu ra  y de  otras dependencias técnicas y adm in is­
tra tiva s  de la Secretaría General, e l D epartam ento de Asuntos Educa-
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tivos o rgan izó  cada una de los reuniones señaladas an terio rm ente  y 
preparó el tem ario  y los documentos de trab a jo  respectivos; llevó a cabo 
los encargos especiales hechos por la Com isión y su Grupo de T rab a jo ; 
rea lizó  consultas con los M in is te rios  de Educación de los Estados m iem ­
bros sobre los diversos aspectos de las labores confiadas a la Com isión 
y a la Secretaría G enera l; preparó los proyectos m ultinac iona les  y tuvo  
a su cargo la coord inación de los traba jos aquí reseñados.

R e c o m e n d a c i o n e s

8. En la segunda parte  de este In form e se presentan, con la debida fundam en-
tac ión, los prcposicicr.es específicas que la Com isión A d  Hoc somete a lo Q uin ta  
Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l. En resumen la Com isión;

a .  P r o p o n e  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  P r o g r a m a  R e g i o n a l  d e  D e s a r r o l l o  E d u -

c a t i v o ,  bajo 'lo a u to ridad  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, f in a n ­
ciado por un Fondo Especial que en su prim er año de operación debería 
a lcanza r la suma de d iez m illones  de dólares.

b . E le v a  a  la  Q u in t a  R e u n ió n  d e l  C o n s e jo  I n t e r a m e r i c a n o  C u l t u r a l  s e is  

p r o y e c t o s  m u lt in d c ia ln d lc s ,  preparados por la Secretaría General en cum ­
p lim ien to  de 'lo d ispuesto por la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  de 
d icho Consejo, y cuaren ta  y seis proyectos presentados por 'los G obier­
nos de once Estados miembros.

c .  R e c o m ie n d a  m e d id a s  s o b r e  la a m p l i a c i ó n  d e  lo s  r e c u r s o s  i n t e r n a c i o n a l e s

para  lo educación en lo Am érica La tina  y  sobre la am p liac ión  de los 
program as de becas, préstamos a estudiantes e in te rcam bio  de pro feso­
res, patrocinados po r la O rgan ización de los Estados Am ericanos.

d .  S u g ie r e  m e d id a s  y  p r o c e d i m i e n t o s  p a r a  la  a d a p t a c i ó n  d e l  f u n c i o n a m i e n ­

t o  d e l  C o n s e jo  I n t e r a m e r i c a n o  C u l t u r a l  a l  e s p ír it u  d e l  P r o t o c o l o  d e  R e ­

f o r m a s  a  la  C a r t a  d o  la  O r g o n i z o c i ó n ,  sobre la coord inación de las labo­
res de dicho Consejo y del Consejo In te ram ericano  Económico y Social 
en los campos de interés común, y sobre la evaluación de los esfuerzos 
nacionales en m ote rio  educativa , c ien tífico  y c u ltu ra l

De esta m anera estima la Com isión Ad Hoc haber cum plido  la tarea que le enco­
mendó la Segunda Reunión E xtrao rd ina ria  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

S e g u n d a  P a r t e

I. PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

1. Medidas necesarias pora llevar a cabo el Programa

C o n s i d e r a c i o n e s  G e n e r a le s

El 14 de a b ril de 1967 en Punta del Este, los Presidentes de Am érica declararon 
que " lo  educación constituye un campo de a lta  p rio rid o d  en la po lítica  de desarro llo  
in teg ra l de las naciones la tinoam ericanas". C o incldente  con ta l enunciado los Jefes
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de Estado Am ericanos señalaron los d is tin tos  campos en que debían realizarse es­
fuerzos m u ltinac iona les, encom endando ta l ta rea al Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l, 
órgano com petente de la O rgan izac ión  en m ate ria  de educación, ciencia y cu ltu ra .

La Comisiión A d  Hcc, a l a n a liz a r los re fe ridos temas, llegó a la conclusión de 
que pora responder cabalm ente a los ob je tivos planteados, era necesario crear un 
program a regional de educación que d iera  coherencia y co n tin u ida d  a los esfuerzos 
in teram ericanos. Por o tra  p a rte , la a lud ida  D eclaración había considerado un p ro ­
gram a reg iona l de ciencia y tecnología, lo cual refuerza la necesidad de adopta r una 
m edida s im ila r en cuanto  a la educación.

El Sistema In te ram ericono  cuenta con un p roced im ien to  aprop iado para eva luar 
los planes y program as rea lizados en los campos económ ico y socia l; pero ha carecido 
hasta hoy de un mecanismo s im ila r a través del cua l se evalúe, de m anera  específica, 
el desarro llo  en educación, ciencia  y  cu ltu ra .

Por las consideraciones ano tadas y  ante el hecho de que, con las activ idades 
regulare« que la Unión Panom ericana rea liza  en m ate ria  educativa  a través de su 
correspondiente D epartam ento no podrían  satisfacerse los anhelos y m andatos de tos 
Presidentes expresados en Punta del Este, ipor lo res tring ido  que es su ám b ito  de 
in flu e n c ia  debido a los escasos relcursos de que dispone, se estructura  el Program a 
Regional de Desarrollo E duca tivo  como cu lm inación  del a lto  encargo recib ido y como 
expresión del anhelo de nuestros pueblos por em prender una acción so lidaria  en el 
vasto y com ple jo ccm po de la educación.

En un program a de esta n a tu ra leza  y envergadura, es preciso d e fin ir  con la 
m ayor c la rid ad , los ob je tivos que se persiguen, c rear la o rgan izac ión  aprop iada para 
re a liza r d ichos ob je tives, seña lar las normas más generales de operación y procurar 
los medies financ ie ros  que aseguren su ejecución.

Respecto a los objetivos, se tuvo en cuenta como p rim er propósito es tim u la r 
y com p lem en tar Jos esfuerzos nacionales en el campo de la educación, de m anera 
ta l que, cil e levar su ca lidad , aum enten su e ficac ia  y se a justen a las exigencias del 
desarro llo  in te g ra l. Ello condujo tam b ién  a que, de acuerdo con las p rio ridades seña­
ladas en la D eclaración de los Presidentes de A m érica, se expresara la necesidad de 
im pulsar la cooperación in te ram ericono  en ¡materia educa tiva .

Por ú ltim o , se dejó establecida la e ficac ia  de la educación como m edio para 
prom over la in tegración  de lo Am érica  L a tin a , dejándose expresa constancia de que 
e llo  no a lte ra  el acervo h is tó rico  que es base de la persona lidad educativa  y  c u ltu ra l 
de los pueblos que la constituyen.

Como es fa cu lta d  del Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l f i ja r  la po lítica  genera l 
para el desarro llo  de las ac tiv idades del P rogram a, los proyectos específicos que el 
m ismo comprenda deberán tener en cuenta no sólo las normas y crite rios  generales 
que surjan del d ic ta d o  de esa p o lítica , ¡sino tam b ién  las metas establecidas para los 
esfuerzos in ternes en la Dedloración de los ¡Presidentes de A m érica, o torgando en 
lo referente  a los esfuerzos m u ltina c io n a le s  lo  p rio rid a d  que los Jefes de Estado le 
d ieron en la Sección A  del C ap itu lo  V  de su D eclaración.

Resulta indudable  que un Programa Regional de D esarro llo  E ducativo  como el 
que nos ccupa, no p cd rá  e jecutarse sólo con  los organism os de la O rgan izac ión  y 
por e llo  se prevé la necesidad de que otros organism os in te rnaciona les, países e ins­
tituc iones púb licas y privadas sean inv itados a concu rrir con sus esfuerzos dentro  
del m arco de la po lítica  antes enunciada.

El Program a establece c rite rios  que p e rm itirá n  de te rm ina r 1os proyectos que 
sean elegibles pera fo rm ar parte del m ismo, la responsabilidad que han de asum ir 
los Estados m iembros y  el diseño de dichos 'proyectos en cuanto  a la v ia b ilid a d  té c n i­
co, a d m in is tra tiva  y financ ie ra .
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A n te  tres a lte rn a tivo s , la C om is ión se decid ió  por la que c la re c e  en el Pro­
yecto de Resolución que se transcribe  a con tinuac ión . Examinó, sucesivamente, la 
pos ib ilidad  de que e l núcleo cen tra l de o rgan ización  estuviese constitu ido  po r el 
Com ité de A cc ión  C u ltu ra l (C A C ); el que dos comisiones respondiesen respectiva­
m ente an te  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, por el program a educativo  y el p ro ­
gram a de c iencia  y tecno lcgía , y  fin a lm e n te  el que una comisión ún ica, que en el 
docum ento aparece con el nombre de Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l (CEClIC) integrase a l más a lto  nivel la coordinación y el p laneam ien to  de 
les p reg re rras educa tivo  y de ciencia  y  tecnología. Esta tercera pos ib ilidad  va sin 
p e rju ic io  de la correspondiente  descentra lizac ión , m anejo  y  e jecución de los p rog ra ­
mas a lud idos, hab ida  cuenta de sus caracte rís ticas peculiares. De este m odo se 
responde a la necesidad de tra ta r  u n ita ria m e n te  la educación, la c ienc ia  y la te c ­
nología, y p e rm ite  la consigu iente  adopción de normas, c r ite rio s  y unidades a d m i­
n is tra tivo s  que refle jen  aprop iadam ente  las ya m encionadas pecu lia ridades.

Asim ism o se tu vo  en cuenta la necesidad de que el Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l, conform e ol espíritu  del Protocolo de Reformas y la Resolución I de la 
Tercera C onfe rencia  In te ram ericano  E xtrao rd ina ria , cuente con un mecanismo que, 
a l m ás a lto  nive'l, pueda lle va r a cabo el proceso de la evaluación de los planes 
nacionales y regionales en el sector educativo , c ien tífico , tecnológico y cu ltu ra l y  coo r­
dine su acción con la del Com ité In te ram ericano  de la A lian za  para e l Progreso.

Las norm as sobre la com posición de la Com isión Especial del Consejo In te ram e- 
ricano C u ltu ra l re fle ja n  la necesidad de que tan im portan te  organism o tenga s u fi­
c iente  representación de les Estados m iembros y responda a los princ ip ios de la d is­
tribu c ió n  geográ fica  y la ro tac ión  pe riód ica , y ponen especial énfasis en las cond i­
ciones personales y profesionales de los m iembros. Se procura que esta Com isión 
tenga el más a lto  n ive l técnico para que pueda responder aprop iadam ente a las res­
ponsabilidades cue se le asignen y la m ayor representación po lítica  a f in  de que no 
p ierda e jecutivida id.

Ce con fo rm idad  con la antes a lud ido  Resolución I de la Tercera Conferencia 
In te ram ericano  E x trao rd ina ria  y con el p ropósito  de ir adecuando el func ionam ien to  
del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l a l espíritu  del Protocolo de Reformas a la C arta 
de lo O rgan izac ión , se ha previsto que la C om isión Especial que por esta Resolución 
se c rearia , actúe prov is iona lm ente  como comisión e jecutiva  del C IC. T a l c r ite r io  tiene 
ca rro  fundam ento  no sólo el a rgum ento  antes enunciado, sino el que los campos en 
que la  Com isión Especial del Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l va a a c tu a r no están 
actua lm en te  cub iertos p o r organism o a lguno durante  el período en que el C IC  no está 
reun ido. En consecuencia ello  a fecta  de m anera pe rm anente  no sólo a la ejecución 
de las resoluciones emanadas del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, sino tam bién 
a la coord inación con organismos sim ilares como lo son el C om ité  In te ram ericano  de 
la A lic r.z a  para el Prcgreso y  e l Consejo In te ram ericano  Económico y  Social. Cabe 
c c la ra r  sin embargo, que aunque se cree provis iona lm ente  la Com isión Especial p ro ­
puesta, ésta no tendrá todas las funciones que .o la "C om is ión  Ejecutiva P erm anente" 
le podría o to rga r el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l al e n tra r en v igencia  e l Pro­
toco lo  de Reformas a la C a rta  de la O rgan ización, sino que cum p lirá  sus funciones 
y deberes de acuerdo con lo  presente Resolución y la po lítica  que pa ra  el desarro llo  
de a q u é lla  de term ine el C IC.

Se ha creído conveniente establecer que la Com isión estará in tegrada  por urv 
P res ide rte  y c trcs  ocho m iem bros elegidos todos e llos por el C onsejo In te ram ericano  
C u ltu ra l. T a l núm ero se considera el más aprop iado  pora un cuerpo coleg iado de la 
n a tu ra leza  del que nos ocupa, pero e llo  no im p lica  necesariam ente que no pueda ser 
va riado  po r el C IC  en su Q u in ta  Reunión o ‘posteriorm ente.
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No. se llegó a un  acuerdo en lo C om isión A d  Hoc respecto al p roced im ien to  
para llena r las vccantes que pud ie ran  o cu rrir en caso de m uerte, renuncia o im pe­
d im ento perm anente de ,a lgún  m iem bro de la Com isión. Resulta ev idente que afcaeci- 
do un acon tec im ien to  de ta l n a tu ra leza  se podrá to m a r una decisión en la p róx im a  
reunión del Consejo In te ram ericano  .Cultura'l, pero es necesario seña la r 'la necesidad 
de in c lu ir  una norm a que, de m ane ja  ág il, pe rm ita  la sustituc ión  sin a fe c ta r los 
p rinc ip ies que se tuv ie ron  en cuenta en la p rim itiv a  elección. Será conveniente 
entonces considerar ta l vac io  en el m om ento en que ese Consejo lo considere oportuno, 
estim ando esta C om is ión  A d  .Hoc que lo p ru d e n te  seria que en la Q u in ta  Reunión del 
Consejo In te ram ericano  C u ltu ra 'l se tom en 'las providencias del caso.

El m ismo fu n c io na rio  que cumple las funciones de Secretario  E jecutivo  del C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l y  que lo  es ,al m ismo tiem po del C om ité  de Acción  
C u ltu ra l, cu m p lirá  funciones sim ilares en la Com isión Especial del CIC. 'Ello im p lica  
una rac iona lizac ión  a d m in is tra tiva  que im pide el ac recen tam ien to  inadecuado de la 
burocrac ia , dando m ayor .e ficacia a la e jecu tiv id a d  que es p rop ia  de ta les  fu n c io ­
nes.

En lo que atañe a los Program as Regionales de D esarro llo  Educativo y de De­
sarreglo C ie n tífic o  y Tecno lóg ico  se recom ienda establecer dos un idades que a c tu a ­
rán en cada campo de m anera coord inada. Cabe hacer no ta r que el estudio de los 
obje tivos, estructu ra  y demás p a rticu la re s  del Programa Regional de D esarro llo  C ie n ­
tíf ic o  y Tecno lóg ico fue con fiado  a l Grupo de Expertos en C iencia  y  Tecno logía  y 
tus recom endaciones a  este respecto constan en su in fo rm e sometido a la conside­
ración de esta Q u in ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

Ha preocupado a la Com isión A d  Hoc el proponer norm as que aseguren el f in a n - 
c iam ien to  del Program.a Regional de D esarro llo  Educativo, estableciéndose pa ra  ta l 
fin  un -Fcrclo Especial y expresándose el d is t in to  origen de los recursos y  en su caso 
la posib le  a fectac ión  de los mismos. Dentro de este Fondo Especial se ha propuesto 
el es tab lec im ien to  d,e un fondo de reserva que p e rm ita  f in a n c ia r  .actividades im p re ­
vistas, aum entos inesperados y p rov is iona lm ente pagos que no puedan ser atendidos 
per demora en Ip percepción de las contribuciones.

La técnica presupuesta ria  y la form a de con tribuc ión  han sido establecidas 
con form e a las norm as generales que rigen las activ idades de la Secretaria General 
de la O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos.

Como com ienzo de las activ idades y  con el ob je to  de poner en m archa el Pro­
gram a para  que a tiendo  :las necesidades más aprem iantes, ha estim ado la Com isión 
A'd Hcc que e'l presupuesto debe a 'lccnazr la suma de diez m illones de dólares 
f U.S. S 1 0 .00 0 .0 0 0 ) para su p rim e r año fisca l de operación.

Con esta c ifra  y con el sistema de con tribuc ión  v o lu n ta r ia  ad ic iona l que se ha 
establecido, se obtiene la ¡dea in d ica tiva  de la m agn itud  de los recursos que se u t i­
liza rán , y del sistema can que los m ismos va,n a ingresar fa l Fondo Especial cuya c rea ­
ción se propone.

El Proyecto de Resolución que se transcribe con tiene  a lgunas disposiciones tra n ­
s ito rias  que perm iten  lle va r a cabo en sus prim eras etapas la o rgan izac ión  propuesta. 
D iches Idis.pcsicicnes tienen  ca rácte r de u rgencia , y de a llí  los p lazos re la tivam en te  
breves que contienen para que el Programa pueda in ic ia rse  lo  más p ro n to  que sea 
posible, en v is to  de la  a lta  p rio rid a d  que concedieron a la educación, la ciencia  y la 
cu ltu ra  los Jefes de Estado en la D eclaración de Punta del Este y  el innegable 
pcpel que tienen  en todo p rogram a in tegrado  de desarro llo .

Para m an tener la co n tin u id a d  opera tiva  en el seno de la Com isión, se prevé 
un sistema de renovación p a rc ia l de sus m iembros. El Secretario  General queda 
au to rize d o  pa ra  tem ar las m edidas pertinen tes a f in  de poner en m archa este Pro­
gram a.
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En visto  de los consideraciones que anteceden y como resu ltado  de las d e lib e ra - 
cienes hab idos en el seno de la Com isión A d  Hoc de Educación, ésta tiene  el honor 
de presentar a la consideración de la Q uinta Reunión del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l el s igu iente

PROYECTO DE RESOLUCION

sobre el establecimiento de  un 
Programa Regional de Desarrollo Educativo

LA Q U IN T A  REUNION DEL CONSEJO INTERAM ERICANO  C U LTU R AL, 

C o n s i d e r a n d o :

Que los Jefes de Estado Am ericanos expresaron en la D eclaración de los Presi­
dentes de A m érica, suscrita el 14 de ab ril de 1967 en Punta del Este, que "L a  edu- 
cacic'n constituye un cc rrp o  de a lta  p rio ridad  en la po lítica  de desarro llo  in te g ra l de 
las naciones la tin ,am ericanas";

Que en dicha D eclaración, los Presidentes a firm a ron  que "C on  el p ropósito  de 
im pulsar c’ec is ivcrr.ente  la educación en función del desarro llo  se in tens ifica rán  las 
campañas de a lfa b e tiza c ió n , se rea liza rá  una gran  expansión en todos los niveles de 
la enseñanza y se e levará su ca lidad , a  f in  de que el rico 'potencia l hum ano de nues­
tros pueblos pueda hacer un m áxim o aporte  a l desarro llo  económ ico, social y c u ltu ra l 
de Am érica  ’L a tin a . Se m odern izarán nuestros sistemas de educación, u tiliza n d o  al 
m áxim o las innovaciones educativas y  se am p lia rá  nuestro in te rcam bio  de profesores 
y es tu d ian te s ";

Que dichos postu lados recogen las aspiraciones de los pueblos de Am érica, 
exprescccs en m ú ltip les  ocasiones en las C onferencias In te ram ericanas así como en 
las R eunieres del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y de o tros órganos del Sistema 
In te ram ericano ;

Que en el empeño de fo rm ar por m edio de la educación al hom bre de A m érica 
para que sea fa c to r d inám ico del desarro llo , cons truc to r de un orden social lib re , 
justo  y dem ocrá tico  y para que sea prom otor de la com prensión y la in tegración  con­
tinen ta les , los Presidentes destacan la necesidad de "a u m e n ta r la e fica c ia  de los 
esfuerzos nacionales destinados a la  educación y de im pulsar la cooperación in te r- 
a m e ric a n a ";

Que los Presidentes expresaron que para  a lca n zp r tales propósitos "se  requiere 
la co laboración  decid ida de tedas nuestras naciones, el oporte com plem entario  de la 
ayuda m utua y la am p liac ión  de la cooperación e x te rn a " y  m an ifes ta ron  su empeño 
"e n  d a r un vigoroso im pulso a !a A lia n za  para el Progreso y  acen tua r su carácte r 
m u lti lá te ro ! con el f in  de p rom over el desarro llo  a rm ón ico  de la región a un  ritm o  
más ace lerado que el reg istrado hasta el p re se n te ";

Que para  re a liza r los objetivos prev is tos en la D eclarac ión de los Presidentes 
de Am érica en re lación con el desarro llo  educativo , los Jefes de Estado Am ericanos 
convienen en la necesidad de a m p lia r los recursos in te rnaciona les destinados a estos 
fines.

Que el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, en su Segunda Reunión E xtraord inaria  
ce lebrada en la Unión Panam ericana en mayo de 1967, constituyó  una Com isión A d  
Hcc de Educación a n ive l de expertos in tegrada  por representantes de los Estados 
m iem bros de la O rgan ización , con la func ión, entre otras, de "p ro p o n e r a l Consejo 
In te ram ericano  C u ltu ra l, con base en los estudios preparados por (a Secretaría Ge­
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nera l y los grupos de expertos, los  m edidas específicas que deberán adoptarse en 
cum p lim ien to  de los m andatos de la Reunión de Jefes de Estado Am ericanos, en las 
m aterias  de com petencia del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l" ;

Que la Com isión A d  Hoc de Educación en el in fo rm e y las recom endaciones que 
ha som etido a esta Reunión, propone un Programa Regional de Desarro llo  Educativo 
cea el p repósito  de lleva r a e fecto, en fo rm a orgánica e in teg ra l, los m andatos de los 
Presidentes de Am érica  en este campo, y

Que las recom endaciones sometidas por la Com isión A d Hoc de Educación han 
sido estudiadas en la presente Reunión,

R e s u e l v e :

1. Establecer el Programa Regional de Desarro llo  Educativo, sin pe rju ic io  de 
los Programas que .cctud lm ente rea liza  ja O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos, 
a fin  de llevar a efecto las decisiones de los Jefes de Estado Am ericanos, re la tivas  a 
les esfuerzos m u lt irc c ic rp le s  pa ra  prom over el desarro llo  educativo , a jus tado  a los 
obje tivos, nermas y c rite rios  generales que corresponden a la D eclaración fo rm u lada  
en Punta del Este.

A . O bla tivas

2. El Programa tendrá los siguientes ob je tivos:

a . Estim ular y  com plem entar los esfuerzos nacionales en el campo de ¡a 
ea’ucación, de acuerdo con las prioridades señaladas en la D ec la rac ión  
de 'los Presidentes de A m érica.
Con ta l f in  el Programa com prenderá las m edidas tendientes a que los 
Estados m iembros aum enten la e ficac ia  de los esfuerzos nacionales des­
tinados a la educación; eleven la ca lidad  de la educación; aceleren el 
proceso de expansión c u a n tita tiv a  de los sistemas educativos en todos 
los niveles, m ejoren la adm in is trac ión  y p la n ifica c ió n  de la educación 
y  a jus ten  ntás adecuadam ente los sistemas educativos a las exigencias 
del desarro llo  económ ico, social y cu ltu ra l.

b . Im pulsar la cooperación in te ram ericano , en m a te ria  educativa , co n fo r­
me a las normas de la C arta  de la O rgan izac ión  de los Estados A m e ri­
canos, el espíritu  del P rotocolo de Reformas a lo C arta , y  a los m a n ­
datos re la tivos a la educación conten idos en la D eclaración de los 
Presidentes de A m érica.

c . Promover la in tegración  de la Am érica L a tin a , po r m edio de la educa­
ción, con el p ropósito  de e levar el n ive l económico y  social de la región 
y como paso im portan te  hacia  la in tegración  am ericana , respetando la 
pe rsona lidad  educativa  y cu ltu ra l de nuestros pueblos.

B. N o r m a s  y  C r i t e r io s  G e n e r a la s

3. El Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l f ija rá  la po lítica  genera l para  el desa­
rro llo  de las activ idades del Program a.

4. El Programa com prenderá proyectos específicos estructurados de acuerdo con 
las nermos y crite rios  generales que se de term inan  en esta Sección.
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5. El Programa Regionol de Desarrollo Educativo:

a .  T endrá  en cuenta las m etas establecidas en la porte  re la tiva  a los 
esfuerzos in ternos com prendida en la Sección A  del C ap ítu lo  V, de la 
D eclaración de los Presidentes de A m érica, y las p rio ridades que cada 
pais de term ine.

b . Dará p rio rid a d  a  los esfuerzos m u ltina c io n a le s  establecidos en la Sec­
ción A  del C ap itu lo  V , de la D eclaración de los Presidentes de A m é ­
rica .

c . Promoverá el fo rta le c im ie n to  de servicios, instituc iones y  program as 
naciona'les que sean fundam enta les para el desa rro llo  de la educación 
y  que, con la ayuda  in te ram ericana , puedan cu m p lir funciones de 
carácte r m u ltina c io n a l.

d . Procurará que otros organism os in te rnac iona les de carácte r reg iona l o 
m und ia l, países no m iem bros de la O rgan izac ión  e instituc iones p ú b li­
cas y privadas, pa rtic ip e n  en proyectos específicos del Program a, dentro  
del m arco de la po lítica  educativa  in te ram ericana  que apruebe el C on­
sejo In te ram ericano  C u ltu ra l.

6. El Program a in c lu irá  proyectos rea lizab les coopera tivam ente  por varios o 
todos los Estados m iem bros y proyectos e jecutab les por un  solo Estado. En ambos 
casos los proyectos serán m u ltinac iona les, sea porque en su rea lizac ión  pa rtic ipe  más 
de un Estcdo, o po r el aprovecham ien to  que del m ismo puedan hacer varios de 
ellos.

7. Para su incorporación al Program a, los proyectos deberán lle n a r uno o varios
de los siguientes requ is itos:

a . C om prender investigaciones, estudios y servicios que puedan ser aprove­
chados po r varios  Estados m iembros.

b .  In c lu ir  servicios o centros para la preparación de especialistas que, por 
su índole y  urgencia , sea conveniente cap a c ita r m ediante  esfuerzo m u l­
tin a c io n a l.

c .  Favorecer el m áxim o aprovecham ien to  de recursos para la producción 
de m ate ria les  y equipos educativos que puedan ser u tiliza d o s  por todos 
o varios Estados.

d .  Tener un ap rec iab le  a fecto  m u ltip lica d o r.

e . P e rm itir la coord inación de esfuerzos nacionales que asegure el m áxim o 
aprovecham iento  de los recursos y el óp tim o resu ltado en su fu n c io ­
nam iento .

f .  E stim ular y fa c il ita r  la transfe renc ia , a la región, de los resultados de 
investigaciones, experim entos e innovaciones educativos rea lizados en 
o tras  regiones.
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g .  A segurar el m áxim o aprovecham ien to  de los recursos in te rnac iona les y 
es tim u la r, en form a coord inada y o rgán ica, los esfuerzos nacionales 
con el aporte  de nuevas técnicas, in te rcam b io  de personal y  de expe­
riencias.

8. En la e laboración  de los proyectos del Programa se especificarán las res­
ponsabilidades que asum irán  los países p a rtic ip a n te s  en dichos proyectos, el período 
de su durac ión , los costos de insta lac ión  y func ionam ien to , equipos, personal, becas 
y demás recursos que se requ ie ran  para su ejecución.

9. En el diseño y  o rgan izac ión  de cada proyecto se establecerá la fo rm a de 
adm in is trac ión , supervisión y  eva luación que se estime conveniente  de acuerdo con 
las caracte rís ticas del m ismo.

10. En e l caso de ins tituc iones ya existentes o de proyectos en ejecución, se 
ind ica rá  su presupuesto con la especificación correspondiente a cada uno de los 
rubros que lo in teg ran  y las respectivas fuentes de fin a n c ia m ie n to .

C. O r g a n i z a c i ó n

11. El Programa se rea liza rá  ba jo  la a u to ridad  del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l de con fo rm idad  con la po lítica  genera l que éste determ ine. El Consejo f i ja ­
rá la po lítica  presupuestaria  del Program a, exom ina rá  el in fo rm e anual de sus a c t iv i­
dades, es tud icrá  sus proyecciones para los años siguientes y adopta rá  las decisiones 
que estim e pertinentes.

12. El Program a se e jecu tará  de acuerdo con los organism os nacionales encar­
gados de 'la po lítica  educativa  en cada país. Los proyectos podrán llevarse a cabo 
en ins tituc iones públicas o privadas, nacionales o in te rnaciona les, ac tua lm en te  ex is­
tentes y  en los organism os que  se creen en el fu tu ro .

13. Se crea una Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l (CECIC) 
que o c lu a ró  p rov is iona lm ente  como com isión e jecu tiva  del Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l y cum p lirá  sus funciones y deberes de acuerdo con la p o lítica  genera l que 
éste le determ ine.

14. La Com isión Especial (OECIC) deberá coord inar, im pulsar y d ir ig ir  sobre 
bases m u ltila te ra le s , les Program as que en estos campos se desarro llen de acuerdo 
con lo d ispuesto en el C ap ítu lo  V  de 'la D eclaración de los Presidentes de Am érica  
fo rm u lada  en Punta del Este. Asim ism o estará a cargo de la coord inación que se 
ccuerde  en tre  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l y el Consejo In te ram ericano  Eco­
nóm ico  y Social a n ive l del C om ité ln terom ,ericano de la A lia n za  para e l Progreso, 
■de con fo rm idad  con el espíritu  del P ro tocolo  de Reformas a la C arta  de la O rga n iza ­
c ión .

15. La Com isión tendrá además las siguientes funciones:

a . Evaluar los planes nacionales de desarro llo  educativo , c ie n tífico  y te c ­
nológico y  e fe c tua r un exam en anua l de las activ idades re lacionadas 
con la e jecución de esos planes en cado país m iem bro de acuerdo con 
las normas que le d ic te  el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l.
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b . C ccpercr con el C om ité  In te rom ericano  de la A lia n z a  para  el Progreso 
para asegurar la coord inación  en tre  el Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l 
y el Consejo In te rom ericano  Económico y Social, en m ate rias  de in te ­

rés común y en lo re la tivo  al func ionam ien to  de 'los esfuerzos nacionales 
de desarro llo  educativo  y c ie n tífico ;

C. C oord ina r los Program as Regionales de D esarro llo  Educativo  y  de Desa­
rro llo  C ie n tífico  y  Tecno lóg ico e in fo rm a r pe riód icam ente  a l Consejo 
In te rom ericano  C u ltu ra l sobre su m archa y resultado.

d . C oord ina r los a c tiv idades  de los 'Progromas con las que desarro llan  en 
el m ismo campo las Naciones Unidas y o tras entidodes.

e . A p robar el proyecto de Program a-Presupuesto de los m encionados Pro­
gram as sobre la base de los anteproyectos preparados po r los D irectores 
respectivos;

f .  E xam inar él Program a-'Presupuesto de la O rgan izac ión  de los Estados 
A m ericanos en lo que se re fie re  a las ac tiv idades que se desarro llan  
en la esfera de com petencia del Consejo In te rom ericano  C u ltu ra l y  e le ­
va r sus recomendaciones a éste.

g . D ic ta r su p rop io  reglam ento.

h .  E jercer toda o tra  función que le encom iende el Consejo In te rom ericano  
C u ltu ra l.

16. La Com isión Especial (C E C IO  tendrá además las func iones de prom over 
la con tribuc ión  financ ie ra  de los Estados m iem bros así como de o tras ins tituc iones 
al Programa Regional de D esorro llo  Educativo y a l P rogram a Regional de D esarro llo  
C ie n tífico  y Tecnológico.

17. La Com isión Especial (CECIC) estará compuesta po r un Presidente y  otros 
ocho m iem bros elegidos por el Consejo In te rom ericano  C d ltu ra l. 'En su composición 
deberán fig u ra r  en igua l número representantes de las áreos de com petencia de la 
Com isión.

Para lo elección de 'los m iem bros de la Com isión, cada Estado podrá proponer 
uno o dos cand idatos especialistas en m aterias educativas o c ien tíficas.

Uo Com isión no podrá tener m ás de un m iem bro de la m ism a nac iona lidad  y 
coda m iem bro  tendrá  derecho a un voto. En su selección se tendrán en cuenta  los 
p rinc ip ios  ce lo representación geográ fica  y de la ro tac ión , así como la idone idad, la 
experiencia  y la ca lif ica c ió n  personal y p ro fes iona l de los cand idatos. Los m iem bros 
de la Com isión serán elegidos per un período de dos años y podrán ser reelegidos una 
sola vez.

La Com isión en  sus tareas representará a l con ju n to  de los Estados m iembros. 
Sus in tegran tes no representarán ol país de su naciona lidad .

18. La Com isión se reun irá  con lo frecuencia  que sea necesaria para el desa­
rro llo  de sus activ idades.

19. El Presidente de la Com isión Especial (CECIC) será elegido p o r el Consejo 
In te rom ericano  C u ltu ra l entre  los cand idatos propuesios para este cargo por los Esta­
dos m iem bros; será una pe rsona lidad  destacada en el campo de la educación o de



5 4 2 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

la ciencia  y nacional de un Estado m iembro. Su m andato  durará  tres años y podrá 
ser reelegido una sola v.ez. Sus funciones y  a tribuc iones serán las que le con fie ra  la 
Comisión, a la que representará. Tendrá asim ismo las demás funciones que le osigne 
el Consejo In te ram ericono  C u ltu ra l y  sólo responderá an te  éste y  an te  la C om isión 
Especial (G ECIC).

20. £1 Secretario General de la O rgan izac ión  de los Estados A m ericanos e la ­
borará la lis ta  de los cand idatos propuestos por los gobiernos de los Estados m iem ­
bros ¡p a ra ‘Presidente y para  los demás m iem bros de la Com isión Espedial (C E C IC ).

21. La votación 'para e le g ir  ai Presidente y  demás m iem bros de la Com isión 
Especial (CECIC) será secreta.

22. Los m iembros de la Com isión Especial (CECIC) no podrán delegar sus fu n ­
ciones.

23. En caso de m ue rte , renuncia  o im ped im ento  perm anente  de1! Presidente, la 
Com isión Especial (CIEOIC) e leg irá  entre  sus m iem bros un Presidente que desempe­
ñará esas funciones hasta que e l Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en su próxim a reu­
n ión o rd in a ria  e lija  un nuevo Presidente.

24. La Com isión Especial (OECIC) podrá in v ita r, con carácte r de observadores, 
cuando lo considere conveniente, a representantes de organism os ¡nteram ericanos o 
in ternaciona les, gubernam enta les o no gubernam enta les y dé entidades púb licas o 
privadas, que puetíbn tener interés específico en los asuntos que haya de tra ta r  lo  
Com isión Especial.

De igulal m anera podrá 'in v ita r o representantes del más a lto  nivel técn ico do 
los organism os y entidades linteram erioaaos o in ternaciona les, para  que 'le presten su 
asesoría a f in  de asegurar una estrecho co laboración y coord inación entre las a c t iv i­
dades del P rogram a y las que dichos organism os y entidades lleven a cabo en el 
cam po de la educación, la ciencia  y  Id tecnología.

25. El Presidente y los demás m iem bros de la Com isión Especial (CECIC) pe r­
c ib irán , durante  el períodb dé sesiones, los em olum entos y gastos de v ia je  que de te r­
m ine el Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l en consulta con el Secretario General de la 
O rgan ización de los Estados Am ericanos.

26. El Secretario General de la O rgan izac ión  de los Estados Am ericanos y el 
Secretario E jecu tivo  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l, podrán p a rtic ip a r con voz, 
pero sin voto, en las reuniones de la Com isión Especial (C E C IC ).

De la Secretaría de Ja Comisión

27. La Secretaría E jecutivo  del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l será la Secre­
ta ría  dé la Com isión Especial (C E C IC ). La Secretaría General de la O rgan izac ión  
de los Estados Am ericanos proveerá los servicios técnicos y de secretaría que 9e requ ie ­
ran.

28. El Secretario E jecutivo  desempeñará las siguientes funciones:

a .  C oord inar la eva luación  de los planes nacionales de desarro llo  educativo , 
c ien tífico  y tecnológico y lo rea lizac ión  de'l examien anua l que de te r­
m ine el progreso lograda y los problem as encontrados en la e jecución
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de d ichos planes por cada Estado m iem bro. A  este e fecto  coord inará  
sus activ idades con los que lleva a cabo el Secretario E jecutivo  del C on­
sejo In te ram ericano  Económico y Social y del Com ité In teram ericano de 
la A lian za  para el Progreso.

b .  C oord inar la e jecución de los proyectos y  activ idades que se incluyan 
en el Program a-Presupuesto aprobado por el Consejo In te ram ericano  
C u ltu ra l.

c . Exam inar los anteproyectos de Program a-Presupuesto preparados por los 
.Directores de los Programas 'Regionales con la ayuda de las dependen­
cias correspondientes de la Secretaria General y  presen ta rlo  a la C om i­
sión Especial (GEGIC) ju n to  con sus proposiciones.

d . Preparar el cá lcu lo  a nua l de las cantidades que se espera rec ib ir para 
el f in a n c ia m ie n to  de los Prograrrtas.

e . A u to r iz a r  gastos 'relacionados corf las activ idades de la Com isión, de 
acuerdo con los procedim ientos y  normas vigentes en la Secretoria Ge­
ne ra'l.

f .  Seleccionar ju n to  con el Presidente de la Com isión el personal técnico y 
pro fesiona l, osí como los consultores y asesores que ésta requiera para 
e l cum p lim ien to  de sus funciones, y  so lic ita r a l Secretario General su 
nom bram iento  y con tra tac ión .

g . Hacer las recomendaciones que estime pertinentes a l Secretario General 
en m ateria  de subidos, norrlbram ientos y  condiciones de empleo del 
personal requerido por la Comisión Especial (CiECIC).

h . Negociar con entidades gubernam enta les o privadas o con los o rgan is­
mos e instituc iones correspondientes, ’por acción d irecta  o  por delega­
ción de esta función  en los D irectores de los Programas, los acuerdos 
o arreg los que sean necesarios para la ejecución de los proyectos y 
activ idades de los Programas, y firm a rlo s  cuando el Secretario General 
lo  au to rice  pora e llo .

i .  Preparar el in fo rm e an u a l sobre las activ idades db la Com isión Especial 
(CECIC) que se debe someter a l Consejo.

j. Desempeñar las demás funciortes que le encom iende el Consejo In te r-  
am ericano C u ltu ra l o la Comisión Especial (C EC IC ).

De los Programas Regionales de Desarrollo Educativo y de Desarrollo 
Científico y Tecnológico

29. Para e l m ejor cum p lim ien to  de las funciones de la Com isión Especial 
(CECIC) se establecerán dos unidades constitu idas .por el Programo Regional de De­
sarro llo  Educativo y por el Programa Regional de Desarrollo C ien tífico  y Tecnológico, 
las que actuorán  coord¡nadorr»ente.
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30. El Programa Regional de Desarrollo Educativo tendrá un D irec tor (1 )  quien 
será el responsable de la e jecución de los proyectos y activ idades aprobadas por el 
Consejo en el Program a-Presupuesto respectivo. El D irec tor de este Programa tendrá  

además ios siguientes funciones:

a . Exam inar y eva lua r los proyectos de activ idades que se sometan al 
Program a, de acuerdo con los c rite rio s  establecidos en la presente Re­

solución.

b . Supervisar y eva lua r el desarro llo  del Programa.

c . Preparar e l A n teproyecto  de Program a-Presupuesto de acuerdo con las 
estim aciones de fondos disponibles.

d .  A u to r iz a r  los gastos relacionados con las activ idades del Program a, de 
acuerdo con los proced im ientos y normas v igentes en la Secretaría Ge­
nera l de la O rgan ización  de tos Estados Am ericanos.

e . Seleccionar y  proponer al Secretario General de la  O rgan ización  de los 
Estados Am ericanos el nom bram iento  o con tra tac ión  del personal nece­
sario para desarro lla r los traba jos del Programa.

f .  P reporar el in fo rm e anual del Programa que debe e leva r a la Com isión 
Especial (C E C IC ).

g .  Desempeñar en form a d irecta  las funoiones que le asigne el Consejo 
In teram eriaano C u ltu ra l y que le delegue la Com isión Especial (C EC IC ).

31 . El ‘D irec tor del Programo Regional de Desarrollo Educativo será designado 
por el Secretario  General de la O rgan izac ión  en consulta con la Comisión Especial 
(CECIC) ( 2 ) .  En el desempeño de sus funciones podrá asesorarse de los expertos 
y especialistas que estime conveniente, de acuerdo con las d ispon ib ilidades presu­
puestarias.

32. El D irector del Programa Regional de Desarrollo Educativo podrá as is tir a 
los reuniones de la Com isión Especial (CECIC) cuando se tra ten  asuntos relacionados 
con el Program a. (3 )

D. Financia miento

33. Para el f in a n c ia m ie n to  de las activ idades del Program a Regional de Desa­
rro llo  Educativo se establece un Fondo Especial que estará in tegrado por los s igu ien ­
tes recursos:

(1 ) A lte rn a tiv a : Cada un idad  podrá estar a cargo de un C om ité  compuesto por 
un Presidente y otros siete m iem bros además del D ire c to r del Program a. Las fu n c io ­
nes, a tribuc iones y form a de e lección serán de term inadas por el Consejo In te ra m e ri­
cano C u ltu ra l.

(2 )  En el caso de aceptarse la Alternativa 1, la consulta del Secretario General 
debería hacerse con el C om ité  de Educación.

(3 ) En caso de que se acepte la Alternativa 1, los m iem bros del C om ité  de 
Educación podrán as is tir a las reuniones de la Com isión Especial (C EC IC ).
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o . Generalas:
i

i. C on tribuciones vo lu n ta rio s  ad ic iona les o  las que ac tua lm en te  a po r­
tan los Estados m ierrlbros para el fin a n c ia m ie n to  de las activ idades 
regulares de la O rgan ización . Las con tribuciones serón prom etidas 
anualm ente ' por los Estados m iem bros, p re ferentem ente en la reu­
n ión  anua l del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l a nivel m in is te ria l, 
ten iendo en cuenta los porcenta jes de contribuciones establecidos en 
e l P rogram a-Presupuesto de la Secretoria General de la O rgan ización,

>
ii. C on tribuc ión  de ins tituc iones in teram ericanas o in ternaciona les, paí­

ses no m iembros de la O rgan ización, universidades, fundaciones, 
corporaciones y  particu la res.

b . Especiales:

Provenientes de con tribuciones destinadas para fines específicos que 
requ ieran una co n tab ilid ad  separada y una rendición de cuentas al 
con tribuyen te , y  aportes para el f in a n c ia m ie n to  con jun to  de proyectos 
en los cuales colabore económ icam ente el Programa.

c . Propias:

Provenientes de activ idades y otros ingresos del Program a.

34. Se co n s titu irá  un fondo de reserva que tendrá por ob je to  g a ra n tiz a r la con­
tin u id a d  de las operaciones m ientras esté pendiente el recibo de las contribuciones. 
Paro e llo , se a fec ta rán  sumos en e fec tivo  temadas de los recursos generales, en la 
form a que se au torice  en el 'Programa-Presupuesto anual. Tam bién  se a fectarán  los 
recursos propios, siempre que el m on to  que se acum ule en este fondo de reserva no 
exceda del 25 por c iento  del Progrom a-Presupuesto anua l.

35. Los retiros del fondo de reserva podrán hacerse solam ente:

a .  Para f in a n c ia r activ idades im previstas, prev ia  aprobación de la C om i­
sión Especial (O ECIC).

b . Para fin a n c ia r  aum entos inesperados en los costos de los proyectos que 
figu ren  en los presupuestos aprobados, siempre que no excedan del 
10 por c iento  tAsI presupuesto aprobado para cad'a uno de dichos p ro ­
yectos, n i del oinao por c iento  del to ta l del P rogram a-Presupuesto anual.

c .  Para fin a n c ia r  provis iona lm ente  c ie rtas  activ idades ya aprobadas del 
Program a, m ientras esté pendiente  el recibo de los pagos de c o n tr i­
buciones.

Los retiros que se efectúen de acuerdo con lo previsto en los párra fos a. y b. de 
este num era l se in c lu irá n  en el Program a-Presupuesto del siguiente año fisca l como 
reembolso a l fendo de reserva.

Los retiros que se e fectúen de acuerdo con lo p revisto  en el p á rra fo  c. de este 
num era l serán reembolsados al fondo de reserva del ingreso de los próxim os pagos de 
contribuciones.
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36. El Secretorio General de la O rgan ización  de los Estados Am ericanos será 
responsable ente el Consejo In te reme rica no C u ltu ra l de la adm in is trac ión  del Fondo 
Especial de'l Program a Regional de Desarro llo  Educativo y rec ib irá  todas las c o n trib u ­
ciones que se hagan a l mismo.

37. Las promesas ide contribuciones de los Estados m iem bros de la O rgan ización  
se harán en dólares de los Estados Unidos de A m érica. Los pagos de las c o n trib u ­
ciones a l Fondo Especial provenientes de los Estados m iem bros se harán en dólares 
de los Estados Unidos de A m érica, o en o tras monedas, siempre que el Secretario 
General de la O rgan izac ión  determ ine que son convertib les, que equ iva len a la con ­
tr ibu c ió n  o frec ida  y  que pueden ser u tiliza d a s  para el Program a.

38. El P rogram a-Presupuesto abarcará un período de 12 meses que se in ic ia rá  
el 1° de ju lio  de cada año y te rm ina rá  el 30 de ju n io  próxim o. Se podrán aprobar 
proyectos específicos que puedan realizorse p o r un período m ayor de un año fisca l, 
pero los presupuestos correspondientes se aprobarán anualm en te  en el P rogram a- 
Presupuesto.

A  f in  de p ropo rc iona r a la Com isión Especial (CECIC) elementos de ju ic io  para 
eva luar las im p licaciones de los proyectos de largo p lazo , las relaciones de activ idades 
que se inc luyan  en el P rogrom a-Presupuesto anua l deberán ir  acompañadas, cuando 
sea oprepredb, de un  proyecto de p lan de operaciones de un té rm ino  m áxim o de 
tres años.

39. Todo am p liac ión  o prórroga de proyectos inc lu idos en el P rogram a-P resu­
puesto de un año a n te rio r, deberá ser objeto de prev ia  recom endación favorab le  del 
Presidente de la Com isión lEspecial (C EC IC ).

En el caso de que las contribuciones no a lcanzaran  a cu b rir el costo de los 
proyectos inc lu idos en e l Progran^a-Presupuesto anual, la Com isión Especial d e te r­
m inará  la  form a en que deberán u tiliza rse  los fondos disponibles.

40. Las cuentas del Fondo Especial se llevarán aparte dé las demás de la U nión 
Panam ericana. Sus activos na podrán ser transferidos a otros fondos.

DISPOSICIONES TR ANSITO RIAS

1. A  f in  de que la Com isión Especial del Consejo Jnteram ericano C u ltu ra l 
(CEOIC) puedo in ic ia r sus funciones a la b revedad posible, los gobiernos de los Es­
tados m iembros presentarán a l Secretario ‘General de la O rgan izac ión , dentro  de los 
sesenta dios s iguientes a la fecha en que se apruebe esta Resolución, los nombres y 
los datos b iog rá ficos ce sus cand idatos, para Presidente y demás m iem bros de la 
Com isión Especial quienes deberán reun ir las condic iones que se establecen en los 
num erales 17 y 19 de esta Resolución. El Secretario General rem itirá  a todos los 
gobiernos la listo  de cand idatos propuestos. Se so lic ita  a l Consejo de la O rgan ización  
de los Estodos A m ericanos que, dentro  de Jos noventa días después de la fecha 
de esta Resolución, precedo a la e lecc ión  de Presidente y demás m iem bros de la 
Com isión Especial del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l (C EC IC ).

2. A  fin  de que lo Comisión Especial pueda renovarse parc ia lm ente  cada año, 
la m ita d  de sus m iembros será elegido por un período de tres años. La distribución- 
de los m andatos se hará  por sorteo.
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3. El Secretorio General de la O rgan ización  de los Estados A m ericanos adop­
ta rá , de inm ed ia to , las medidas necesarias para in ic ia r las labores p repara to rias  que 
requiera el cum p lim ien to  de lo dispuesto en esto Resolución.

2. Actividades det Programa

Como activ idades del Programa Regional de Desarro llo  Educativo propuesto en 
el Proyecto de Resolución que antecede, la Comisión A d  Hoc tiene el honor de e levar 
a la Q u in ta  Reunión del Consejo In te ram ericano  C u ltu ra l seis proyectos m u ltin a c io ­
nales, los cuales aparecen en el Anexo 1 de este In form e, y 46  proyectos presentados 
por los Gobiernos de A rg e n tina , Bo liv ia , Brasil, C h ile , C olom bia, Ecuador, Guatem ala, 
Honduras, Panamá, Parcou'ay y República D om in icana, que figu ran  en el A nexo  2.

La Comisión A d  Hoc Recomienda que de la suma de d iez m illones de dólares 
(U.S. S 1 0 .0 0 0 .0 0 0 ), propuesta para el ip rim er año de operación del Programa Regio­
na l, se destine un 60  por c ien to  a los proyectos m u ltinac iona les, un 8  por c iento  para 
gastos de adm in is trac ión  y el resto para  los proyectos presentados por los gobiernas 
y que sean aprobados.

a. Esfuerzos Multinacionales

Los proyectos m ultinac iona les  que, a ju ic io  de la Com isión A d  Hoc, deberán ser 
el marao de referencia  del Program a, responden a las decisiones de 'los Jefes de 
Estado A m ericanos (Sección A , C apítu lo  V , de la (Declaración de los Presidentes de 
A m é rica ) y son los sigu ientes: desarro llo  de la investigación, la experim entación y 
la innovación educa tiva ; perfecc ionam ien to  de personal especia lizado en educación; 
te lev is ión  ed u ca tiva ; a rm on izac ión  de los program as nacionales de estudio  con las 
m etas de la in teg rac ión  la tinoam ericano ; o rgan izac ión  de programas de maestros 
vo lun ta rios  e in te rcam bio  de profesores.

Los referidos proyectos m u ltinac iona les, cuyos presupuestos a lcanzaban in ic ia l­
m ente a lrededor de ocho m illones de dólares para el p rim e r año de operación, fueron 
estudiados oon e l f in  de hacerles las adaptaciones necesarias para a justa rlos a las 
recomendaciones que, sobre m econism os y costos del Programó Regional, h izo  la- 
Com isión A d Hcc. En este estudio se consideró si habla ac tiv idades que podrían 
postergarse para los años sucesivos sin menoscabo del func ionam ien to  del proyecto  
y cuáles tpcdríon reducirse sin a lte ra r la fun c ió n  p rim o rd ia l del m ismo. Tam bién  se 
decid ió  tra n s fe r ir  varios gastos de los proyectos a l rubro destinado para a d m in is tra ­
ción del Program a. Igualm ente , a l estudiar los proyectos, se tuvo  en cuenta si era 
fa c tib le  la ejecución de todas las activ idades propuestas en ellos para e l p rim er 
año.

Con base en este estud io  se acordó -ea liza r los siguientes ajusfes presupuesta­
rlos:

Desarrollo de la Investigación, la Experimentación y la Innovación Educativas:
Este p royecto  se aprobó ta l como fue presentado, pero se estim ó que la U n idad  de 
Investigación, Experim entación e Innovación que se proponía a un costo «Je U.S. $ 
9 3 .3 5 0  podio e lim inarse, p o r considerar que debía ser parte de los gastos de adm in is ­
trac ión  del Programa to ta l. Esto redujo el presupuesto del proyecto de U.S. $ 7 9 4 .3 5 0  
a U.S. S 7 0 9 .0 0 0 , para  el prim er año de operación.

Proyecto M ultinacional ide Televisión Educativo: En re lación con este proyecto 
se consideró que sería im posible ponerlo en m archa desde su p rim er año con todas 
las activ idades y el personal propuesto, ya que el p royecto  habrá de in ic iarse en un
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pois no seleccionado cu n  y en un centro que hobró de construirse expresam ente. Se 
consideró -que la selección del país sede y la construcción del e d ific io  dem orarían la 
in ic iac ión  de vorias de las activ idades propuestas con todo su personal y, en conse­
cuencia, se reba jaron las pa rtidas  correspondientes.

El presupuesto de este proyecto , qde en su form a o rig ina l ascendía a U.S. $ 
3 .3 71 .1 7 4  y que representaba más de la m itad  de la c ifra  asignada a los proyectos 
m ultinac iona les  para 1968, se redujo a U.S. S 2 .1 3 7 .3 0 5 , c ifra  que porece más a 
tono con las pos ib ilidcdes de rea lizac ión , en su p rim e r año.

Perfeccionamiento de f'erciomal Especializado en Educación: 'Dada la a m p litu d  dq 
este proyecto y en a tenc ión  a que varios proyectos nacionales pueden inclu irse  en el 
m isma, se decid ió no hacer reducciones en su presupuesto que a lcanzo la suma de 
U.S. $ 2 .6 7 5 .1 1 3 , para  e l p rim e r año.

Armonización de Iqs PrcgriamaB Naciqnailes de Estudias con las Metías de loj 
Integración Latinearr.ericona: £e e lim in a ro n  a lgunos ac tiv idades del proyecto  y se 
redujo el presupuesto paro  el p rim e r año de U.S. $ 2 4 3 .7 2 0  o U.S. $ 156.886.

Organización dfe Programas Regionales de Maestres Volu/ntbnios: Se decid ió
recom endar que el p royecto  se in ic ie  como una ac tiv id a d  p ilo to  en una escala más 
lim ita d a . Se redujo el presupuesto para 1968, de U.S. $ 169 .600  a U.S. $ 99.70Q  
para el p rim er año.

Intercambio «te Profeso-res: iSie resolvió no reducir el presupuesto ya que la p r l-• 
mero e tapa  abarca los dos primeros años de operación. Para e l p rim e r año se asignó 
la suma de U.S. $ 50 .000 .

En relación con el Proyecto P ilota» s o b r e  I n t e g r a c ió n  de l o  InvieStigoción U n i v e r -  

strcVio coi* e'l C e d e n -ro llo  E c o n ó m i c o  y S o c ia l ,  que tardbién fue presentado por lo Se­
c re ta rla  General, 9e consideró que, ounque con lo rea lizac ión  de este proyecto podrían 
benefic iarse posteriorm ente muchos universidades que decidan rea liza r una experien ­
cia s im ila r, el p royecto  es básicam ente de interés pa ra  un pais. Se decid ió  e lim in a rlo  
considerando que uno o varios países podrían  presentarlo  posteriorm ente.

b. Proyectos presentados por los Gobiernos de les Estados Miembros

En re loción con estos proyectos la Com isión Ad Hoc resolvió c las ifica rlos , con la 
co laboración de la Secretorio G eneral, a f in  de de te rm in a r si se a jus tan  a los crite rios  
oprobados por lo Com isión. Del estudio que se h izo  de cada uno de estos proyectos 
se llegó a  la conclusión de que todos cum plen, po r lo menos, con uno de to les c r ite ­
rios. Se acordó tamjbién revisar cada proyecto para de te rm ina r si en su presentación 
hay in fo rm ación  y datos relacionados con los siguientes aspectos, que se consideran 
básicos pora cua lqu ie r estudio  que, sobre d ichos proyectos, deba rea liza r el Consejo 
In te ram ericano  C u ltu ra l: 1

1. D uración
2. Si benefic ia  a varios países
3. Si en él in terv ienen varios países
4. P artic ipación  de otras organizaciones
5. A porte  del Gobierno
6 . A porte  del Program a Regional de Desarrollo Educativo.
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ACUERDOS EXPEDIDOS POR VARIAS INSTITUCIONES A FAVOR) 
DEL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE DERECHO PROCESAL

M adrid , 26  de febre ro  de 1968

Dr. D. JU A N  ISAAC LO VATO  
Q u ito  (Ecuador)

M uy Sr. m ío:

Tengo el honor de d ir ig irm e  a V. para tras lada rle  el acuerdo de esta Aso­
ciación, tom ado en Junta  ce lebrado el día 19 del ac tua l, por el que se resolvió desig­
narle  M IEM BRO  HO NO RAR IO  d'el In s titu to , acordándose asim ismo se le in fo rm e de 
ta l decisión, con el ruego de que acepte e l nom bram iento , a f in  de rem itir le  el opor­
tuno  d ip lom a que así lo acred ite , y fig u ra r  en la Revista Iberoam ericana de Derecho 
Procesal como Consejero de la m ism a.

Se ofrece a su disposición y  le saldda a ten tam en te  S. S.

f. Pedro Aragoneses Alonso
Secretario General.

EL PERSONAL DOCENTE, A D M IN IS T R A TIV O  Y PADRES DE F A M IL IA  DEL JARDIN  
DE INFANTES "L U C IN D A  TOLEDO" DE ESTA C IUD A D ,

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Dr. Fabián Ja ra m illo  D óvila , M in is tro  de Educación Público, 
m ediante  Resolución N ° 202 , acaba de decla ra r experim enta l a este Establecim iento;

Que el propósito de lo referida Resolución es, fundam enta lm en te , p e rm it ir  
que e l Jardín a‘e In fantes "L u c in d a  T o le d o " pueda llevar a e fecto  experiencias e du ­
cativas en benefic io  de la niñez y de la Pedagogía;

Que los señores: Dr. Carlos M artínez  Acosta, Subsecretario de Educación; 
Dr. Juan Isaac Lovato, Rector de la U niversidad C en tra l; Profesor H éctor Lara, D i­
rector General de Educación; y  Dr. Juan V ite r i D urand , D irec to r de la Sección de H u ­
m anidades M odernas, m eritís im os educadores, con tribuyeron  positivam ente y han 
reconocido que el Jardín  de In fantes "L uc ind a  T o le d o ", du ran te  más de c incuenta  
años de existencia ha p restado  valiosísimos servicios a la niñez ca p ita lin a ;

ACUERDA:

Agradecer a l señor M in is tro  de Educación Pública, Sr. Dr. Fabián Ja ra m illo  
D óvila , por esto ev idente dem ostración de su a lta  capacidad como M aestro  y como 
M ag istrado , en benefic io , no sólo del Jardín efe In fantes "L uc ind a  T o le d o ", sino del 
progreso educa tivo  del M ag is te rio  N ac iona l; y,
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Expresar a los señores: Dr. Carlos M artínez  Acosta, Juan Isaac Lovato, 
Profesor H éctor Lora  y Dr. Juan V ite r i O urand , el tes tim on io  de su p ro fundo ag rade­
c im ien to  po r lo valiosa co laboración qu'e se d ignaron  ofrecer como dem ostración de 
aprecio a este Jard ín ;

Entregor e l o rig ina l del presente A cuerdo; y,
P ub lica rlo  por la Prensa.

Dado en Q uito , a los 26  días del mes de enero de 1968.

Carmela Fuentes C., Lie. Jaime Jácome,
D irectora . Presidente del C om ité

de Padresde Fam ilia .

Glodys M era R., O lga de A tia g a , A lic ia  Guzmán, Blanca Gómez P., Rocío C a rrillo , 
Carmen V e rb ik , G racie la Lcipez, 'Luis Paccha, profesores; Ana de Ja rrin , a u x ilia r ; 

Carm ela de Paz, Josefina de G u ija rro  y Rosario Godoy.

LOS ASISTENTES AL II CURSO ARTESANAL DE ALTO N IVEL
organ izado  po r la Junta  N aciona l de Defensa del A rtesano, confie ren el presente

T e s t i m o n i o  d e  G r a t i t u d  

a l Sr. Dr. JU A N  ISAAC LO VA TO
en reconocim iento  a 9u labor e ficaz y desinteresada como Profesor de éste.

Q u ito , 23 de febrero de 1968.

Segundo Delgado, Hilda R. Acasta da Pérez,
Presidente. Secretaria.

LA JU N TA  N A C IO N A L DE DEFENSA DEL ARTESANO
confiere  el presente 

D IPLO M A DE HONOR 
al

Sr. Dr. JU A N  ISAAC LO VATO  
por su m agnífica  co laboración como CONFERENCISTA 

en el Segundo Curso de C apacitac ión A rtesona l de A lto  N ive l para maestros de 
ta lle r, profesores de centres de Enseñanza A rtesana l y func iona rios  de artesanías, 
rea lizedo  por la Jun ta  N aciona l de Defensa del A rtesano, del 15 de enero a l 23 de 
febrero de 1968, de con fo rm idad  con el a rt. 3, lite ra l g, de la Ley de Defensa del 
A rtesano.

Q u ito , 23 de febrero  de 1968.

Vicente Pastar Herrera, Dr. Eduardo Kouri M .
Presidente de la Junta  N aciona l D irec to r del Curso,

efe Defensa del Artesano.

D r. M a n u e J  F r e ir é  S á n c h e z ,

Secretario Genera I-Abogado de la Junta.
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EL S INDICA TO  TE X T IL  "FABRICA IM BABURA"

Considerando:

Que el señor Doctor 
JU A N  ISAAC LO VATO ,

duran te  toda su vida  se dedicó a encontra r la verdadera ju s tic ia  para  los
traba jadores ecuatorianos, especialm ente para los obreros de A tu n ta q u i;
Que en su ca lidad  de Sindico Defensor del S ind icato  T e x til "Fáb rica  Im ba- 

b u ra " , prestó su rrós  decid ida  co laboración para v e n tila r los problem as pa lp itantes 
que soportamos en estos ú ltim os tierrtpos;

Que es deber de g ra titu d  e xa lta r la noble persona lidad  de quienes como el 
Dr. Lovato  sirven con abnegación y sa c rific io  a los intereses colectivos.

ACUERDA:

19 Rendir ol Doctor Juan I. 'Lovato el tr ib u to  de nuestra  g ra titu d  más in f in ita  
per la hended con la que prestó su valioso opeyo para  encontra r la solución a nues­
tros problem as laborales.

29 Dejar púb lico  constancia  de nuestro reconocim iento más p ro fundo  por sus 
im portan tes servicios a la clase traba jado ra  a tan p rec la ro  c iudadano que honra las 
f ila s  del homíbre p ro le to rio .

39 Hacer la entrega personal del presente Acuerdo en Sesión Solemne de hom e­
naje con m otivo  de la tem a de posesión de las Nuevas D irectivas de nuestros O rga­
nismos Laborales, para perpetuar su nombre como ejem plo de v ir tu d  y  grandeza.

Dado en la Sala de Sesiones del S ind icato  T e x til de la Fábrica Imibabura, a los 
27 días del mes de enero de 1968.

Carlos H. Salgado, Marco Roj|as,
Secretario General. Secretario de A A . y CC.

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
RECTORADO

O f. N9 151-R
Q uito , 6  de febrero  de 1968

Señor
M IN IS TR O  DE EDUCACION PUBLICA
E. S. D.

Señor M in is tro :

€ 1  señor Doctor Luis Felipe B orja , au to r de "Estud ios sobre el Código C iv il 
C h ile n o ", fa lle c ió  en e l año 1912.

De acuerdo con el a rtic u lo  10, inciso ú ltim o , de la Ley de Propiedad In te ­
lectua l, lo refe rida  obra pertenece a l Estado.
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Esta obra es m uy va liosa, sumam ente ú til y está agotada, por lo que p ido 
a usted que s'e digne a u to r iz a r a la U nivers idad  C entra l del Ecuador reed ite  d icha  
cbra.

Le re ite ro  m i consideración y  míe honro en suscrib ir de usted,

M u y  a tentam ente ,
D r. J u a n  I . L o v a t o

Rector.

REPUBLICA DEL ECUADOR 
M IN IS TE R IO  DE EDUCACION PUBLICA

Q uito , a 16 de febrero  de 1968^

Señor
RECTOR DE LA  U NIVERSIDAD CEN TRAL 
C iudad.

Señor Rector:

En respuesta a su muy a ten ta  nota signada con el número 151-R , de fecha 
6  de l mes en curso, re la tiva  a so lic ita r a este M in is te r io  conceda a la U n ive rs idad  
C entra l la respectiva a u to riza c ió n  para la reedición de la obra "E stud ios sobre el 
Código C iv il C h ile n o ", escrita  por e l señor doctor don Luis fe l ip e  Borja, fa lle c id o  en 
el año de 1912, me p e rm ito  m an ifes ta r a Ud., señor Rector, que el M in is te r io  de 
Educación Pública no tiene n ingún inconveniente  en conceder dicha au to riza c ió n , antes 
bien consigna su fe lic ita c ió n  más co rd ia l porque la U niversidad de su rectoría  sea la 
que reedite las obras del gran ju risconsu lto  doctor Lu is  Felipe Borja.

C uando el M in is te rio  de Educación Pública ha concedido au to rizac iones 
pora reediciones de obras de autores, cuya prop iedad in te lec tua l corresponde al Es-, 
fado y, en este caso, a l M in is te r io  de m i congo, ha establecido que el so lic itan te  o 
la Entidad p e tic io n a ria  concede, en compensación, el d iez p o r c ien to  de las obras a 
reeditarse, pero como en el presente caso se tra ta  del p rim er E stab lecim iento  dq 
Educación Superior del País, d icho porcenta je  será de ún icam ente el cinco 'por ciento, 
ten iendo en cuenta  que esta obra servirá para los numerosos estudiantes de Juris-i 
prudencia  y C iencias Sociales.

P a rticu la r que me p e rm ito  llevar a ,sru conocim iento  para los fines del caso.

Del señor Rector, muy a ten tam en te , 
DIOS, P A TR IA  Y LIBERTAD,

Dr. Carlas M artínez Acanta,
M in is tro  In te rino  de Educación.
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INFORME DE LA DELEGACION ECUATORIANA A LA V ASAMBLEA 
GENERAL DE LA UNION DE UNIVERSIDADES 

DE AMERICA LATINA

O f. N<? 1007-R
Q uito , 9  de novierrtbre de 1967.

Señores
MIEMBROS DEL H. CONSEJO U NIVERSITARIO
Presente.

Señores M iem bros:

1 . Honrados por el H. Consejo U n ive rs ita rio , concurrim os el Doctor Luis V e r-
desoto Salgado, e l señor W ilson  Herdoíza y el in frascrito , como delegados de la U n i­
versidad C entra l del Ecuador, a la V  Asam blea General de la Unión de Universidades 
de Am érica  L a tin a , que sesionó en L im a, del 21 al 26 de octubre de este año.

2 . La  m uerte de la M adre  del señor D octor Luis Verdesoto Salgado, h izo  que 
este delegado vo lv ie ra  de Lim a el día dom ingo 22, p rivan d o  o nuestra delegación de 
su va lioso con tingen te .

La V  Asam blea expresó su condolencia al señor Doctor Luis Verdesoto 
Salgado, po r la irreparab le  pérd ida que había su frido .

3 . Los ternarios a tra ta rse  en la Asam blea General fueron los s igu ien tes: 1) 
Papel de las Universidades en la in tegración  esp iritua l y c u ltu ra l de A m érica L a tin a ; 
21 P lan ificac ión  de la Educación superior en A m érica L a tin a ; y 3 ) U rgencia de 
fom en ta r la educación c ie n tífica  de base para com plem entar la fo rm ación  un ive rs i­
ta ria  la tinoam ericana .

En lo p rim era  de las sesiones se resolvió que se tra te  tam b ién  de la v ig e n ­
cia y defensa de lo au tonom ía  un ive rs ita ria .

4 .  La Asam blea estuvo presid ida por el señor Rector de la U niversidad N a ­
c iona l M ayor de San M arcos de L im a, Doctor Luis A lb e rto  Sánchez.

Los jefes de la delegación fu im os designados vicepresidentes de la A sam ­
blea.

5 . Además, se me nom bró Secretario A d ju n to  de la Asam blea.
Presidí la sesión en la que se conoció del in fo rm e presentado po r la co m i­

sión que estud ió  el asunto  re lac ionado con la v igencia  y defensa de la autonomía, 
un ive rs ita ria .

6 . Nuestra delegación presentó dos instrum entos de traba jo  eloborados por el 
D octor Luis Verdesoto Salgado, re la tivos a los pun tos  2 )  y 3 ) del tem ario  de la 
Asom blea.

7 . El delegado señor W ilson  Herdoíza y  yo nos inscrib im os en la com isión de; 
la defensa de la au tonom ía un ive rs ita ria .

8 . Fui designado m ierrfbro de la subcomisión encargada de fo rm u la r el p ro ­
yecto de resolución re la tivo  a esta m ateria .

9 .  C oncurrie ron delegados de tres universidades pa rticu la res  de la A rgen tina , 
pues, las del Estado no podían concurrir porque estaban in terven idas por el Gobierno;
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de dos de B o liv ic , de des del B rasil, de cua tro  de C olom bia, de cua tro  de C h ile , de 
tres del Ecuador (C entra l de Q uito, C ató lica  de Q u ito  y de !L o ja ) .  Sentimos la no 
concurrencia  efe los demás universidades •ecuatorianas; de una de El Salvador, de 
una de G uatem ala , de una de Honduras, de once de M éxico, de dos de N ica ragua , 
de cinco del Perú, de una de la 'República D om in icana, de una del U ruguay, y de 
tres de Venezuela.

10. La Asam blea aprobó las ocho resoluciones que acom paño como anexo 
a este in form e, sebre: 1) Papel de las U niversidades en la in teg rac ión  e sp iritu a l v 
cu ltu ra l de A m érica  La tina , 2 ) P lan ificac ión  de la educación superior de Am érica 
La tina , 3 ) Urgencia de fom en ta r la educación c ie n tífica  de base -para com plem entar 
la fo rm ación  u n ive rs ita r ia  la tinoam ericana , 4 )  El empleo de energía nuclear, 5 ) V i ­
gencia y defensa de la autonom ía u n ive rs ita ria , 6)  Increm ento de los program as de 
cooperación entre  las universidades la tinoam ericanas, 7 ) Restablecim iento de la paz 
en el mundo, y 8 ) Aprobación  de los esta tutos de la Unión de Universidades de 
Am érica  La tina , presentados po r la Secretaría General.

11. La in te rvención  del señor W ilson  Herdoíza fue cum p lida , in te ligen te , ace r­
tada y, por lo m ism o, recomendable.

12. En la ú ltim a  sesión, la Asam blea designó Presidente de la Unión de U n i­
versidades de Am érica La tina , a l señor Doctor Luis A lb e rto  Sánchez y me designó 
V oca l del Com ité E jecutivo de la m isma Unión.

De los señores M iem bros del H. Consejo U n ive rs ita rio , muy a ten tam en te ,

Dr. Juan Isaac Lovafo
Rector.

A N E X O — RESOLUCIONES DE LA V ASAMBLEA GENERAL DE LA 
UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA

R E S O L U C I O N  N ?  1

PAPEL DE LAS UNIVERSIDADES EN LA INTEGRACION ESPIRITUAL  
Y CULTURAL DE AM ERICA LA TIN A

L A  V -A S A M B LE A  DE LA U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE A M E R IC A  L A T IN A ;

C o n s i d e r a n d o :

1 .— Que la U niversidad, por su p rop ia  na tu ra le za , es to ta liza do ra  del saber humano 
y esencia lm ente in tegradora  de la c u ltu ra ;

2 .  — Que por su carácte r de in s titu c ió n  rectora del saber, debe asum ir e l liderazgo
del proceso de in tegración  esp iritua l y cu ltu ra l de 'A m érica  L a tin a ;

3 .  — Que la in tegración  constituye un proceso c u ltu ra l, la rgo y com ple jo , necesario
•para ace le ra r el desarro llo  de los pueblos de A m érica 'La tina , y, en consecuencia, 
no puede rea lizarse ol margen de la Universidad.
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LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A

R e c o m i e n d a :

] —Que las U niversidades de La tinoam érica  tomen conciencia ide la rea lidad  h is tó ­
rica, social y c u ltu ra l de sus propios países y estudien sus recursos y necesidades 
hum anas;

2 .  — Como deber de las U niversidades en Am érica La tina  e l estudio de los valores
cu ltu ra les  la tinoam ericanos, su prom oción y d ifus ión , ta n to  de sus creaciones 
com o de sus hombres representa tivos, a f in  de que se iperfile  la persona lidad 
e sp irilu a l de Am érica  La tina  y su función  en la cu ltu ra  hum ana universal.

3 .  — Rara c o n tr ib u ir  a la fo rm ación  de la conciencia in tegradora  de Am érica L a tin a ,
se recom ienda, que las U niversidades prom uevan la revisión de los textos de 
h is to ria  de nuestros países, en todos los niveles.

4 .  — Que, además de cco rd in a r el proceso de in tegración  con los Organismos ya exis-,
'tentes para la c ienc ia  ly la cu ltu ra , se in s titu c io n a licen  en todas las un ive rs ida ­
des la tinoam ericanas organism os que la prom uevan; Cátedras, Ins titu tos , O f ic i­
nas de Relociones La tinoam ericanos, Sem inarios In te r-U n ive rs ita rio s  In te rn a c io ­
nales.

5 .  — La urgencia  de crear centros m u ltinac iona les especializados en e l estudio de la
cu ltu ra  la tirc c m e ric c n a . A l e fec to  recom ienda al Consejo E jecu tivo  de la 
UD U AL, el estudio  de la ponencia "N eces idad  de S istem atiza r la D ifus ión  del 
iL a tin o cm e rica n ism o " presentada po r el L icenciado Jorge A . Bustam ante Fer­
nández, (Delegado de la U niversidad de Sonora, M éxico, y la presentación de 
un in fo rm e del resultado de dicho estudio lo antes posible.

6.  — Que se creen asim ism o centras de investigación de interés común a varias U n i­
versidades y países.

7 .  — Que, a f in  de conseguir la in tegración  c u ltu ra l, más sólida en Am érica La tina ,
se prom ueva tam bién la in tegración  de las Instituc iones U n ive rs ita rias  de cada, 
'país y a n ive l regional.

8.  — Que la in tegración  no constituya una esquem ática <y empobrecedora síntesis de
aspiraciones comunes, sino que se realice sin de trim en to  del tesoro c u ltu ra l de 
cada país.

9 .  — Que se in tens ifique  el in te rcam b io  recíproco de profesores y alumnos, se coor­
dinen los prcgrorr.cs de estudio; y se fa c ilite  la hom ologación de T ítu los  y 
Grados.

1 0 .  -Q ue  la U D U A L para fa c il ita r  la com unicación entre  los un ivers ita rios , gestione
ante les C cb ierncs L a tin cc rre rica n o s  el o to rgam ien to  de ta rifa s  reducidas para  
los delegados a los Congresos y  Seminarios, prom ovidos por las Universidades 
de A m érica La tina .

I 1 .—Que, para  prom over los va lores humanos la tinoam ericanos, la U DUAL estudie ia 
posib ilidad  de crear un "P re m io  La tinoam ericano  de H um an idades" y  o tro  de 
C iencias.

VOTO

La V  Asam blea de U DUAL fo rm u la  une enérgica exhortac ión  a todos los Go­
biernos de la A m érica  La tina  a f in  de ob tener la supresión abso lu ta  de las barreras 
aduaneras que d if ic u lta n  el in te rcam bio  e d ito ria l de na tu ra leza  técnica, c ie n tífica  
y d idáctica .
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R E S O L U C I O N  N 2

PLAN IF IC A C IO N  DE LA EDUCACION SUPERIOR DE AM ERICA LA TIN A

LA V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE 
A M E R IC A  L A T IN A ,

C o n s i d e r a n d o :

Que la U nivers idad está estrecham ente ligada a l desarro llo  in teg ra l de la com u­
n idad y es, a su vez, un fa c to r  esencial de ese desa rro llo ;

Que los países la tinom ericonos  para a lcanzar iy sostener un desarro llo  acelerado, 
deberán u t il iz a r  los técnicas modernas de la p lan ifica c ió n  y  p laneac ión ;

Que, en consecuencia, los Universidades deberán p la n if ic a r  su p rop io  desarro llo  
en func ión  de las necesidades sociales, para lo cual necesitan con ta r con ins trum en ­
tes adecuados.

S e  R e c o m i e n d a :

1. — Que las U niversidades que aún no lo hayan hecho creen su o rgan ism o de 
p la n ifica c ió n  para  el desarro llo ;

2 . — Que estos organism os estén coordinados a nivei naciona l en una en tidad  
que in tegre  los planes de cada U n ivers idad;

3 . — Que conform e a la técnica de la p la n ific a c ió n , el p rim er paso sea recop: la r 
una in fo rm ación  básica común — c u a n tita tiv o  y c u a lita t iv a —  que perm ita  su in te r­
cam bio entre  las U niversidades La tinoam ericanos ;

4 . — Que los Universidades y organism os técnicos un ive rs ita rios  con experiencia 
en p la n ifica c ió n  presten su apeyo y asesoría a las Universidades que lo requ ie ran ; v

5. — Que la U .D .U .A .L  convoque, en un p lazo  no m ayor de seis meses, a uno 
Conferencia de especialistas en p la n ific a c ió n  un ive rs ita ria , para lo cual la Secretaría 
General deberá p repa ra r un docum ento de traba jo .

\

R E S O L U C I O N  N ?  3

URGENCIA DE FOMENTAR LA EDUCACION C IE N T IF IC A  DE BASE PARA
COMPLETAR LA FORMACION UN IVE R SITA R IA  LA TIN O A M E R IC A N A

LA V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  C£ UNIVERSIDADES
DE A M E R IC A  L A T IN A ,

C o n s i d e r a n d o :

'La urgencio de fom en ta r la educación c ie n tífico  de base y de es tim u la r la inves­
tigación  en Am érica L a tin a ;

R e s u e l v e :

1.— A firm a r, en lo que respecta a la enseñanza, que es necesario despertar et 
interés per los estudios c ien tíficos desde el n ive l p rim a rio , y m antenerlo  en los niveles 
secundorio y  superior. En este ú ltim o  n ive l, además de los cursos de graduación , es 
a ltam en te  deseable increm entar la creación y  el desarro llo  de cursos de post-g rado .
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F ir.o lrren te  ceben ir,tensif¡corsé los cursos de especio lización de ac tua liza c ió n  y de 
d ivu lgac ión  de los conocim ientos c ien tíficos.

2. — Recomendar que los sistemas educativos 'tengon muy en cuenta que la fo r ­
m ación c ien tífica  no debe ignorar la form ación hum an istica , y que más que el con te ­
n ido de los cu rrícu lcs  un ive rs ita rios , im porta  crear en el un ive rs ita rio  una a c titu d  
verdaderam ente c ie n tífica .

3. — R eafirm ar que no puede haber U niversidad, a llí donde estén separadas la 
docencia y  la investigación. Consecuentem ente se recom ienda a las U niversidades de 

Am érica L a tin a :

o ) Que gestionen la incorporación de los ins titu tos  de investigación existentes, y 
estim ulen la creoción de o tros;

b) La creoción de órganos coord inadores en el ám b ito  nacional, de los p rog ra ­
mas de investigación, órganos que debieran estar igualm ente encargados de 
conseguir los recursos financie ros indispensables, y de d is tribu irlos  a las 
diversas ins tituc iones e investigadores, de manera análoga a como operon 
en a lgunos países los Consejos de Investigación C ien tífica  ya existentes;

c) La creación de un C entro  La tinoam ericano  con vistas a la coordinación de 
los program as de investigación en Am érica  L a tin a .

4. — A firm a r  que además de los problem as que p o r su na tura leza  tienen interés 
un iversa l, no deben desatenderse los que son de interés nacional o reg iona l, pues son 
de im portanc ia  más inm ed ia ta  para las naciones la tinoam ericanas, debido a que su 
solución es indispensable para  el proceso de su desarro llo , ev itando  la im portac ión 
del "kn o w -'h o w " extran je ro , muchas veces inadecuado e inoperante.

5. — Recomendar que se creen más y  mejores oportunidades para los que con ­
cluyen los cursos c ien tíficos, pues solom.ente m ediante  perspectivas de una vida d igna, 
se puede esperar el deso rro llo  c ie n tífico  en el g rado  requerido por las naciones c iv i­
lizadas modernas.

6. — Recomendar a las Universidades, en lo que se re fie re  al pun to  on te rio r, que 
ellos m ismas adopten las m edidas preconizadas.

7 . — Recomendar a lo UNESCO, a la OEA y  otras o rgan izaciones in ternaciona les 
que con tinúen  apoyando en form a coda vez rrws intensa los centros de investigación 
existentes y  a los que se establezcan en el fu tu ro .

8. — Recomendar, con referencia  al punto  an te rio r, que ese apoyo se conalice 
p re ferentem ente a través de los organismos coordinadores de las activ idades c ie n ti-  
ficas en Am érica La tina.

R E S O L U C I O N  N ■? 4

LA  U N IO N  D€ UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A , 

C o n s i d e r a n d o :

1 . — .El avance tecnológ ico del m undo, en especial en lo referente  a l increm ento 
ace lerado del fu tu ro  uso pa ra  fines pacíficos de la energía nuclear y  e l em pleo de 
sus subproductos en B io logía , M ed ic ina , A g ric u ltu ra  e Industrias;

2 . — La necesidad urgente, de disponer de personal preparado, para poder adap­
tarse a l uso h a b itu a l de sus fu tu ras  aplicaciones;

3. — El hecho de que en países de economía escasa, como los nuestros, existan 
en a lgunos de ellos Reactores Nucleares en d is tin to  grado de u tiliz a c ió n  y  n ive l tec­

nológico;
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PROPONE:

1, — D esignar una Com isión perm anente que estudie:
a ) La incorporación en  los currícu los de las U niversidades de UOUAL, de la 

enseñanza y capacitac ión  pora  el empleo de la Energía N uclear;
b l Que se evalúe el n ive l de conocim ien to  ac tua l en esta rama en A m érica L a t i­

na, y la conveniencia 'de una In tegración  de Equipos, M etodo logía  y Ense­
ñanza, que podría  redundar en benefic ios in te lec tua les  y  económicos, dado 
el a lto  costo del m a te ria l de estudio.

2 . — Recomendar este Tem a en la Agenda de la próxim a A jo m b le a .

R E S O L U C I O N  N °  5

V IG E N C IA  Y DEFENSA DE LA A U T O N O M IA  U N IV E R S ITA R IA

LA V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM ER IC A L A T IN A  

C o n s i d e r a n d o :

Que la U niversidad es una com unidad de profesores y  estudiantes, 
ab ie rta  a tcc'cs las corrien tes del pensam iento un iversa l, cuyo ob je tivo  p rinc ipa l es 
la tusca  de la verded, para ¡ponerla al servicio de la fo rm ación  in teg ra l del hombre 
y del progreso de la sociedad, y  cum p lir con su función rectora  de la cu ltu ra  y de la 

c ienc ia ;
Que para cu m p lir esa función  rectora de la cu ltu ra  y la c iencia , con el im pera­

tivo  de ser ú t i l o l desarro llo  (y al progreso de la com unidad, la U niversidad debe 
compenetrarse con los problem as de su pueblo.

Considerando que de ccuerdo con las Bases C onstitu tivas vigentes de la U.D.U. 
A .L ., es deber p rim o rd ia l suyo " la b o ra r activam en te  para  que sean reconocidos y res- 
petedos la plena c u to rc m ía  de las Universidades La tinoam ericanas y ios p rinc ip ios  
de libe rtad  en lo investigación y la cá te d ra ", y  el derecho de la U niversidad de p ro ­
yectarse a la Sociedad.

Que desde la ú ltim a  reunión de la U .D .U .A .L  se han producido nuevos ataques 
a a lgunas universidades, m ediante  las s iguientes acciones, a lgunas de las cuales han 
a fectado  gravem ente sus regímenes autonóm icos, y otras el cum p lim ien to  de sus f i ­
nes:

a) Campañas no toriam ente  tendientes a desprestig iar a la ins tituc ión  un ive rs i­
ta ria , negando o entorpeciendo el derecho de re fu ta rlas ;

b ) A llan a m ie n tos  ilegales del recinto  un ive rs ita rio ;
c) Persecuciones y v io lencias contra autoridades, profesores y estudiantes u n i­

vers ita rios;
d) P rom ulgación de disposiciones legales lesivas a la au tonom ía ;
e) Agresión económica y financ ie ra  expresada en la fo rm a de reducir los p re ­

supuestos un ivers ita rios y la no previsión o pego de fondos necesarios para 
el m an ten im ien to  y el desarro llo  func io na l y vege ta tivo  de las universidades;

f)  D is tribución  de les fondos un ive rs ita rios  en función  de intereses po líticos 
pa rtid is tas  o ideológicos;

g) D eterm inación inconsu lta  de p a rtid a s  específicas para el presupuesto u n i­
ve rs ita rio ;
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h) Creación po r los poderes públicos y sin consulta a los organism os u n ive rs ita ­
rios competentes de universidades y centros un ivers ita rios  que no correspon­
dan a las necesidades y  pos ib ilidades de la N ación, ni gocen de los derechos 
que corresponden a las universidades;

i) Desconocim iento del derecho de lo U niversidad a p a rtic ip a r en el estudio y 
solución de los problem as nacionales;

j)  Coacción, ta n to  externe ccmo in te rno , e jerc ida por partidos políticos q g ru ­
pos de presión para d e sn a tu ra liza r la m isión de la U niversidad y el cu m p li­
m iento  de sus fines;

k ) Exigencia de organismos y  entidades nacionales, extran je ras e in te rn a c io n a ­
les, de im poner condiciones que im p liquen  m od ificac iones en los program as 
de desarro llo  y p lanes de estudio e investigaciones pre-establecidas por la 
U niversidad.

Por lo tan to , la V  AS AM BLEA DE LA  U .D .U .A .L , acuerda recom endar:

1. — La adopción de las siguientes medidas pa ra  defender la au tonom ía u n ive r­
s ita ria :

a ) Que se eleve a precepto constituc iona l el p rinc ip io  de la outonom ía un ive rs i­
ta r ia ;

b) Que se f i je  un porcenta je  adecuado como m ínim a pa rtic ipac ión  en los Pre­
supuestos N aciona les como ingresos un ivers ita rios ;

c) Que sean exclusivam ente las correspondientes autoridades un ive rs ita rias  las 
que de term inen  los c rite rios  académ icos para la d is tribuc ión  de los fondos 
destinados a las universidades;

d ) Que los poderes púb licos estim ulen pre ferentem ente de do ta r a las un ive rs i­
dades de bienes y  rentas prop ias que increm enten su pa trim on io ;

) Que se dé pa rtic ipac ión  a las Universidades en los estudios e investigaciones 
nacionales, dando pre ferencia a los laboratorios y servicios especializados de 
la U niversidad en los traba jos del Estado y  entidades públicas, por m edio de 
convenios debidam ente reconocidos;

f)  Que se estudien cuidadosam ente las normas y medidas para establecer una 
po lítica  sana en la ap licac ión  de la ayuda ex tran je ra  o in te rnac iona l a las 
universidades la tinoam ericanas;

g ) Para fa c il ita r  este estudio se recom ienda que se in fo rm e a la U .D .U .A .L . de 
aquellas condiciones en los préstamos extran je ros que amenacen v io la r la 
in teg ridad  de los pueblos la tinoam ericanos.

2 . — Que se insta le inm ed ia tam ente  la Com isión de V ig ila n c ia  y Defensa de la 
A u tonom ía  U n ive rs ita ria  prevista por el a rtícu lo  X X X Ií l de los Estatutos1 de la U.D. 
U .A .L ., y se le proporcionen recursos sufic ien tes para que actúe con e ficac ia  y  d i l i -  
c e rc io  cuondo ocurra una ogresión a la autonom ía de cua lqu ie r ins tituc ión  m iem bro 
de la U .D .U .A .L .:

a )  ' R ealizando la investigación pe rtinen te ;

b) D ic tam inando  sobre la v io lac ión ;

c) Proponiendo las medidas y sanciones convenientes.

A  base de este in form e, el Consejo E jecutivo tom ará las medidas del caso y  a p li­
cará las sanciones correspondientes.
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Estas podrán ser, entre o tras:

A  los agresores, a los un ivers ita rios , au toridades, profesores, estudiantes y  fu n ­
c ionarios que colaboren en la v io lac ión  de lo autonom ía u n ive rs ita r ia :

a) Repudio y condenación púb lica ;

b ) Desconocim iento de la ca lidad  o ¡erarquío académ ica que les correspondo;

c) Dem andar o los organism os y entidades, nacionales e in ternaciona les, que no 
se con tra ten  los servicos ni se otorgue becas o ayudas a las personas im p li­
cados en agresiones contra la U niversidad.

A  las Universidades que hayan perdido su cond ic ión de autónom as:
La suspensión de su ca lidad  de m iembros de la U .D .U .A .L .

R E S O L U C I O N  N 9  6

LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A ,

R e c o m i e n d a :

1. — Que se increm enten los programos de cooperación entre las Universidades 
La tinoam ericanos tendiendo a ace le ra r el pe rfecc ionam ien to  del sistema de Educación 
Superior La tinoam ericano  sobre bases de es tric ta  a u ten tic id a d ;

2. — Que se creen grupos de trab a jo  form ados por expertos la tinoam ericanos que 
puedan ayudor a l desarro llo  de las universidades la tinoam ericanas.

R E S O L U C I O N  N ?  7

La V  ASAM BLEA GENERAL DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE A M E R IC A  
L A T IN A  hace fe rv ien tes votos po r el rápido restab lec im ien to  de la P ar entre todas 
los naciones del M undo y  re ite ra  su condenación al empleo de la fuerza bé lica  como 
m edida pora resolver les con flic tos  entre los pueblos; igua lm ente  re ite ra  su llam ado 
a la tc ta l p rescripc ión de los experim entos con armas term onucleares.

R E S O L U C I O N  'N 9  8

LA  V  ASAM BLEA DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE AM E R IC A  L A T IN A ,

A c u e r d a :

U N IC O :— A probor los Estatutos de la Unión presentada po r la Secretaria Gene­
ra l con las m odificac iones prepuestos por la Com isión Especial de Estatutos, salvo en 
lo que respecta o l A rtícu lo  Décimo Prim ero el cual se aprobó así: "L a  Asam blea Ge­
nera l es el órgano supremo de la Unión y  se in tegrará  con los representantes desig­
nados po r los m iembros titu la re s : la representación será d irec ta  y podrá in c lu ir  a 
cua lqu ie ra  de sus m iembros siempre que sea designado por la U niversidad correspon­
d ie n te ".
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DECLARACION CONJUNTA DE LOS SEÑORES RECTORES DE LAS 
UNIVERSIDADES DE PITTSBURGH Y CENTRAL DEL ECUADOR

Con opo rtu n id a d  de encontrarnos reunidos en esta c iudad  de Q u ito , los Rectores 
de la U n iversidad C en tra l y  de la U niversidad de P ittsburgh, nos vemos en el caso de 
anu nc ia r, m uy a nuestro pesar, que razones p resupuestarias fuera  de nuestro con tro l 
y la te rm inac ión  del p lazo  de duración del convenio celebrado entre  nuestras dos 
entidades, nos ob ligan  a dec la ra r conclu ido  el program a a c tua l de colaboración, a 
p a rt ir  del 3 0  de ju n io  de 1968. Creemos, po r lo tan to , que es ésta una ocasión ade­
cuada pa ra  re fe rirnos a los c inco  años de fru c tífe ra  cooperación, comprensión y bene­
fic ios  m utuos, que han acercado a nuestras dos Universidades.

La pa labra  "co op e ra c ió n " id e n tifica  p lenam ente los propósitos hum anísticos que 
hemos m anten ido  en com ún en el campo de la educación superior. Comprensión, ha 
sido el m edio que nos ho p e rm itid o  m antener nuestras relaciones en el te rreno  de 
uno com unicación franca  y libre, respetuosa de los p rinc ip ios de d ign idad  nacional y 
de au tonom ía  u n ive rs ita ria ; constructiva  de sólidos lazos de en tend im ien to  y  p rom o­
to ra  de con tinuados esfuerzos encam inados al m e jo ram ien to  de nuestras U nivers ida­
des y  de los servicios que éstas pueden o frece r a sus Estudiantes, a sus Facultades y 
a sus Com unidades.

Numerosos son los benefic ios que pueden a tribu irse  al traba jo  rea lizado con jun ­
tam ente en estos años. Sus resultados pueden describirse como relevantes y dignos 
de con tinuac ión .

Consideramos que la U niversidad C entra l ha obten ido provecho en m uchas fo r ­
mas im portantes, de la labor rea lizada  en com ún; del in te rcam bio  de ideas y  personas, 
rea lizado  en tan respetuosas e ig u a lita ria s  bases. Juntos hemos propendido al m ejo ­
ram ien to  de sus insta laciones físicas; se ha equipado un to ta l de quince laboratorios, 
para la enseñanza ac tua lizada  de qu ím ica , fís ica, b io logía, geología, idiomas, ps ico lo ­
gía, ingen iería  quím ica e ingeniería c iv il —-y dentro  de ésta se h a  a tend ido  los reque­
rim ien tos especializados de las ramas de topogra fía , ensayo de m ateria les, h id ráu lica , 
pavim entos, m ecánica de suelos, horm igón  e ingeniería san ita ria — ; m ed ian te  la 
co laboración de ambas Universidades, se ha increm entado las b ib lio tecas de casi todas 
las Facultades de la U niversidad C en tra l, fom entando valiosas donaciones de libros, 
procedentes de diversas fuentes; se ha proporcionado, a un número apreciable de 
Profesores y  'Estudiantes, la opo rtun idad  de p ro fu n d iza r su preparación  p ro fes iona l y 
sus conocim ientos, por m edio de becas para estud iar en el ex te rio r — 36 becarios han 
estudiado 26  especiaíizaciones en diversos países de H ispanoam érica y  los Estados 
Unidos— ; juntos hemos colaborado en diversas activ idades destinadas a fom en ta r el 
desarro llo  del país capacitando a A dm in is tradores Públicos y Privados, m ed ian te  c u r­
sos de extensión del In s titu to  de Estudios A d m in is tra tivo s ; o rgan izando un to ta l de 
siete sem inarios para Profesores y  A dm in is tradores de Colegios de n ive l Secundario, 
paro o rien ta rlos  respecto a la Reforma Educativa N ac iona l; tra tando , por todos los 
medios, de incorporar a la Enseñanza Superior los nuevos ade lantos pedagógicos, para 
p roporc ionar una m ayor fle x ib ilid a d  a l estudiantado, hacer más e fectiva  y  com ple to  
u tiliz a c ió n  del prcfesorodo  y  los recursos d idácticos y  re lac ionar los program as con 
las necesidades de la N ación— ; con in ic ia tivas  y  esfuerzos comunes, hemos co labo­
rado para poner en vigencia  proced im ientos más e fectivos de financ iac ión  in te rna  y 
adm in is trac ión  de los bienes un ivers ita rios ; se ha fom entado un program a am p lia to rio  
de los beneficios de Bienestar Estud ian til, organ izando, entre  otros aspectos, a l A lm a ­
cén U n ive rs ita rio  destinado a fa c ilita r  a los estudiantes, a precios módicos o a base de 
a rrendam ien to , los textos y el m ate ria l d idáctico  que necesitan; m ediante la coopera­
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ción de las dos Entidades, se ha o rgan izado  un program a para la preparación de m a ­
te ria l' de enseñanza; se ha obtenido, en todos los casos posibles, las ayudas exteriores 
que han fa c ilita d o  los medios económicos para lleva r a- cabo muchas de las adqu is ic io ­
nes ly varios  de los servicios antes descritos.

Y , con respecto a la Universidad de P ittsburgh, anotam os que las experiencias 
adquiridas duran te  estos años en el .Ecuador han ensanchado las perspectivas de m u­
chos de sus profesores, estim u lando su interés y  d inam izando  su a c tiv id a d  en p ro g ia - 
mas de educación in te rnac iona l y, en su co n ju n to , han despertado en todas sus Escue­
las y  Dependencias el sentido de la. vastedad de oportun idades que existen, fuera  de 
los lEstados "Unidos, en m ateria  de Educación Superior.

Expresamos, fin a lm e n te , nuestros deseos de que esta exitosa asociación sirva de 
antecedente para  que en ambas Instituc iones se form e conciencia de nuestros m utuos 
problem as y  necesidades, y  del im pera tivo  de que continuem os — aun cuando sea en 
base m ín im a—  perseverando en los im portantes propósitos comunes que nos han 
anim ado, y que serán el basam ento inconm ovib le  de nuestra perm anente  am istad.

Q uito, 19 de febrero  de 1968.

F irm an,

Dr. Juan Isaac Lovato, Dr. Wesley W . Posvor,
Rector de la Rector de la
U N IVE R SID A D  C EN TR A L DEL ECUADOR. U NIVERSIDAD DE PITTSBURGH.

ADJUDICACION DE PREMIOS "UNIVERSIDAD CENTRAL"

El H. Consejo U n ive rs ita rio , de la U nivers idad C entra l del Ecuador, en conside­
ración a los inform es que las comisiones especiales han presentado para la a d ju d i­
cación del Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" , resuelve dec la ra r que las siguientes obras 
han sido acreedoras a l P rim er 'Premio:

"P rogram a A n a lític o  de Derecho Procesal C iv il E cua to riano ", a u to r: Dr. Juan I. 
Lovato.

"Inve s tig a c ió n  C ie n tífica  en el A rea J u ríd ic a ", a u to r: Dr. Luis Verdesoto Sal­
gado.

"M a n u a l de G inecología para el E stud ian te ", a u to r : Dr. César C a rrillo  M .
"A u d ito r ía " ,  a u to r : Econ. M anue l N aran jo  T.
Mas, debiendo adjudicarse un solo Prim er Premio, y dejando expresa constancia 

de su fe lic ita c ió n  y aplauso a los d is tingu idos catedráticos citados, como homenaje 
postumo a la m em oria del señor doctor César C a rrillo , cuyo p rem atu ro  fa llec im ien to  
lam enta, le con fie re  el Premio "U n ive rs idad  C e n tra l"  1967; y

Asigna el Segundo Premio al señor Edmundo R ibadeneira por su obra "C ap ítu los  
de la M e m o ria ".

Q uito, a 18 de m arzo de 1958.

e
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INFORME SOBRE LA  OBRA "A U D IT O R IA "

Q uito, 16 de- m arzo de 1968.

Señor Rector, Presidente del H. Consejo U n ivers ita rio .
Presente.—

Señor Rector:
La Com isión designada por el H. Consejo U n ive rs ita rio  para e m itir  in form e sobre 

la obra "A u d ito r ía " ,  presentada po r el señor Prof. Econ. M anue l N aran jo  Toro, pora 
op ta r al Prem io "U n ive rs id a d  C e n tra l"  tiene  a b ien exponer su c r ite r io  en los si­
gu ientes térm inos:

1. La obra reúne condiciones d idácticas y técnicas en la m ate ria  tra tada  y  cons­
titu ye  indudablem ente, un va lioso aporte  para el conocim iento  de estudiantes, p ro fe ­
sores y  profesionales en genera l.

2. Asim ism o constituye un m erito rio  esfuerzo de investigación en el campo de 
esta d ifíc il d isc ip lina , en especial en lo referente a su ap licac ión en nuestro medio.

3. La obra presentada es el p rim er aporte que se -hace en el -país a esta ramo 
de las c iencias contables.

4. Se a justo  a las estipu laciones constantes en el Reglamento para la concesión 
del Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" .

Por lo expuesto, la Com isión considera que la obra reúne m éritos suficientes 
para hacerse acreedora a l m encionado prem io , como un estím ulo a profesionales que 
como el Economista N a ran jo  se han preocupado de llenar un vacío en la enseñanza 
y consulta de esta m a te ria  a nivel superior.

£n  esta form a dejamos cum plido  el honroso encargo que nos encomendara el 
H. Consejo U n ivers ita rio .

M uy  a tentam ente,
( f.)  Ecctn. Bdlívar Beleños M ., Ing. Pedro Pinto R., Econ. Pejdro Lañas A.

INFORME SOBRE LAS OBRAS "C A P ITU LO S  DE LA  M E M O R IA ",
"DOS OBRAS DE TEATRO : SA N ATO R IO  PARA NERVIOSOS Y EL ASNO DE O RO ".

Q uito , a 17 de m arzo de 1968.

Señor Rector de la U niversidad C entra l.
Presente.

Señor Rector:
La Com isión designada para el estudio de las obras de ca rácte r lite ra r io  que 

tom an parte  en el Concurso de 1967, m ediante el cual se debe co n fe rir el PREMIO 
UNIVERSIDAD CENTRAL, tiene a bien presentar a su consideración el sigu iente 
in fo rm e :

1.— Los miemibros de la comisión hemos estudiado las dos obras presentadas a 
nuestra consideración: "C ap ítu los  de la m em o ria ", por el señor Profesor Edmundo 
R ibadeneira, y "D os obras de te a tro : Sanatorio para Nerviosos y El Asno de O ro ", por 
Diego V iga.
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2 . — La Comisión considera que debe ser conferido el PRIMER PREMIO en el 
Concurso de obras de carácter lite ra r io  a "C A P ITU LO S  OE L A  M E M O R IA " por con­
siderarla  una de las c im eras expresiones del re la to  ecuatoriano, escrita  en sobrio pero 
elegante estilo  y  dueña de un conm ovedor mensaje hum ano. Es "C A P ITU LO S  DE LA  
M E M O R IA " la au tob iog ra fía  de un au tén tico  y genu ino  revo luc ionario  que vive su 
propio do lo r y convive e l do lo r y  la ind ignación  del Hombre común de  nuestro país 
en el dram a nacional. Y  todo esto saturado de una te rnu ra  sin lím ites.

3. — La Com isión considera tam b ién  que no hay lugar a un Segundo Premio.
Los m iembros de la com isión, a l e m itir  su op in ión en la fo rm a o n te rio r, respe­

tan  el m e jo r c r ite r io  del señor Rector y  el H . Consejo U n ive rs ita rio .
Del señor Rector de la Universidad C en tra l, con toda consideración,

( f . ) Dr. Gustavo A lfredo  Jácorrc Dr. Luis Fradejas 5., Lie Genaro Cuesta.

•

INFORME SOBRE LA  OBRA "M A N U A L  DE G INECOLOGIA PARA EL ES TU D IA N TE "

Q uito, a 15 de m arzo de 1968.

Señores M iem bros del Honorable Consejo U n ive rs ita rio .
Presente.

Los suscritos, Profesores de la Facu ltad de C iencias M édicas y M iem bros del De­
partam ento  Toccginecológico de la Universidad C entra l, que honrosam ente hemos 
sido designados M iem bros de la Com isión para  la ad jud icac ión  del Premio "U n iv e rs i­
dad C e n tra l" , a l Profesor A u to r  de una Obra d idáctica , c ie n tífica  e investiga tiva  o de 
Índole lite ra r ia  , in fo rm am os:

La obra presentada por el Sr. Dr. César C a rrillo  N ., m eritís im o Profesor P rinc ipa l 
de la C átedra de G inecología, qu ien  ha puesto a consideración del H onorable Consejo 
U n ive rs ita rio  su "M a n u a l de G inecología para el E s tud ian te ", como bien lo anota su 
au tor, no es un tra tado  g ineco lógico de consulta para el Especialista, constituye más 
bien un M an u a l de G inecología ded icado a l es tudiante  en el que, el D r. C a rr illo , con 
la rga experiencia en Pedagogía y  como Profesor U n ive rs ita rio  en la C átedra de G ine­
cología, aborda los problem as con sentido d idáctico  y  p rác tico , especialm ente en la 
prim era  p a rte  de su lib ro . En la segunda parte  de este M an u a l, se consigna una C a ­
suística seleccionada de casos g inecológicos que se presentan con frecuencia , y  esto, 
tiene inca lcu lab le  va lo r ta n to  paro  el estudian te , cuan to  para el M éd ico  G eneral, que 
en su p ráctica  profesional tendrá que a fro n ta r  problem as g inecológicos. En la ú ltim a  
parte  de este tex to  se ano ta  en fo rm a resumida una Sinopsis de los procedim ientos o 
seguirse fren te  a una paciente g ineco lógica, se vuelve así una guía fá c il para  el 
estudiante , para el M éd ico  Residente de H osp ita l y  aún para  el M éd ico  genera l.

Por estas consideraciones aseveramos que este tra tado  es el fru to  de largos años 
de paciente estudio e investigación y  po r lo m ism o los suscritos M iem bros de esta 
Com isión creemos que por ju s tic ia , y  como un hom enaje  postum o a un Profesor U n i­
ve rs ita rio  que ha entregado su c iencia  y su juven tud  a la enseñanza, el Honorable 
Consejo U n ive rs ita rio  debe concederle el Premio "U n ive rs id a d  C e n tra l" .

Del H onorable Consejo U n ive rs ita rio , a tentam ente ,

(f. I Dr. Carlos Mosquera S., D irector del D epartam ento; Dr. Jorge Córdova G.,
Profesor P rinc ipa l; Dr. Cicerón Cisrreros, Profesor Agregado.
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INFORME SOBRE LAS OBRAS "PR O G R AM A A N A L IT IC O  DE DERECHO PROCESAL 
C IV IL  E C U A TO R IA N O " e "IN V E S T IG A C IO N  C IE N T IF IC A  EN EL AREA J U R ID IC A "

Q uito , a 5 de m arzo de 1968.

Señor Rector de lo U niversidad C entra l.
Presente.

Señor Rector:
En un medio como el nuestro, en donde la sacrificada  obra de los maestros no 

es reconocida en su verdadero va lo r; en donde, poco o n ingún estímulo existe para 
quien dedica sus horas a la ardua tarea de escrib ir, e l Premio UNIVERSIDAD C EN ­
TR AL, constituye un ga la rdón  de im portanc ia  suprema.

Es un estím ulo para el horrtbre un ive rs ita rio , que sacrificodam ente  luego de la 
dura tarea de la cátedra, am plía  la esfera de acción, para  dedicarse a l laborioso em ­
peño de escrib ir. Justo es, por lo m ismo, que la U niversidad C en tra l, baya ins titu ido  
este prem io, que año tras año, ha pe rm itido  que el rico acervo del pensam iento u n i­
ve rs ita rio , se perennice en obra escrita , pa ra  las fu tu ra s  generaciones.

El tr ib u n a l, honrado  con el encargo del H. Consejo U n ive rs ita rio , deja constan­
cia, en p rim er té rm ino , de la fe lic ita c ió n  a los maestros que han presentado sus obras.

Por las consideraciones y el aná lis is  de las obras que se hace a continuación, 
opinamos porque ta n to  el lib ro  t itu la d o  "PRO G RAM A A N A L IT IC O  DE DERECHO 
PROCESAL C IV IL  E C U A TO R IA N O ", así corno la obra "IN V E S T IG A C IO N  C IE N T IF I­
CA EN EL AREA J U R ID IC A " merecen el P rim er Premio UNIVER SID AD  CENTRAL, 
porque son obras d idácticas, c ien tíficas y  traba jos de investigación, de acuerdo con 
lo que exige el a rtícu lo  p rim ero del respectivo reglam ento. Opina po r lo m ismo el 
T rib u n a l que el Consejo U n ive rs ita rio  debería o to rga r dos p rim eros prem ios o d iv id ir  
el p rim ero  entre  los señores doctor Juan Isaac Lovato y doctor Lu is  Verdesoto Sal­
gado.

Para ju s t if ic a r  nuestra op in ión, m uy ligeram ente nos «permitimos hacer constar 
las siguientes apreciaciones:

El lib ro  del señor doctor Juan Isaac Lovato, t itu la d o  "PR O G R AM A A N A L IT IC O  
DE DERECHO PROCESAL C IV IL  E C U A TO R IA N O ", es una obra, que o ju ic io  del 
tr ib u n a l merece varias consideraciones.

Es un estudio  que aborda im portantes capítu los sobre nuestra legislación proce­
sal c iv il, en donde se anota  e l pro fundo conocim ien to  del au to r sobre la m ate ria . Es 
un trab o jo  de investigación, que contiene apreciaciones de gran ac ie rto  y una con­
cepción c lo ra  del a u to r sobre los temas desarrollados, que los complem enta con la 
ju risp rudencia  de nuestros tribuna les.

Se tra ta , además de una obra d idáctica , s is tem atizada, que sin duda a lguna 
cons titu irá  una guía m agn ifica  para  magistrados, jueces, maestros y  estudiantes.

A parte  del va lioso pensam iento del au to r, contiene citas de varios tra tad is tas, 
tan to  nacionales como extran jeros, transcripciones, referencias, desde el o rigen  de va ­
rias instituc iones tra tadas. Hay, sin duda a lguna, una investigación am plia  por la 
extensa b ib lio g ra fía  consultada por- el autor.

Es a modo de ver del tr ib u n a l, una obra de positivo  benefic io  para profesores 
y estudiantes de la Facu ltad  de Jurisprudencia y para la U niversidad C en tra l, que le 
cuenta al a u to r entre  sus preclaros maestros y  a la cual ha dedicado buena p a rte  de 
su vida.

El lib ro  del señor doctor Luis Verdesoto Salgado, in titu la d o  "IN V E S T IG A C IO N  
C IE N T IF IC A  EN EL AREA JU R ID IC A ", es una obra ecuatoriana que, por prim era
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ocasión, aborda un tema — en nuestro m edio—  llam ado a ser guia en el fu tu ro , de 
sistemas modernos de investigación ta n to  en las c iencias ju ríd icas com o hum anísticas.

Contiene un estudio s is tem atizado  y  a n a lítico  sobre la técn ica de la investiga ­
ción que, como b ien lo apunta  el a u to r — d is tingu ido  m aestro que ha consagrado su 
vida a la U niversidad—  co n s titu irá  un instrum ento  de tra b a jo  para el investigador.

La obra del doctor Verdesoto Salgado se o rien ta  esencia lm ente — recogiendo 
experiencias de connotados investigadores y  las suyas prop ias—  a que ta n to  en el 
p lano e s tud ian til como en el de a lta  investigación en las Universidades la tin o a m e ri­
canas se busquen, porque esto es fundam en ta l, bases técnicas s im ilares, sobre todo 
en m ate ria  de fich o je .

El doctor Verdesoto Salgado, en su obra, hace un estudio sobre lo que él llam a 
una filoso fía  de la 'Pedagogía ju ríd ica , y  de la filoso fía  de la investigación c ie n tífica  
en este campo.— 'Demuestra un am p lio  conoc im ien to  de ía m a te ria , una investigación 
notab le  po r la extensa b ib lio g ra fía  consultada y, lo más im portan te , su p rop io  crite rio , 
sus prop ias op in iones y su g ran  versación sobre los temas tra tados.

Así dejamos cum p lido  el honroso encargo del H. Consejo U n ive rs ita rio .

Respetuosamente,
( f .)  Ricardo Cornejo Resales. Celso Olmedo Váscanez.

INFORME SOBRE LA  OBRA "P LA N T A S  COMPUESTAS"

Q uito , a 18 de m arzo de 1963.

Señores M iem bros del Honorable Consejo U n ive rs ita rio .
Presente.

Los suscritos m iem bros de la Com isión C a lificado ra  de la obra "P la n ta s  C om ­
puestas", cuyo a u to r es el Profesor Jorge R. T ina je ro , tenemos a b ien  in fo rm a r al 
H onorab le  Consejo U n ive rs ita rio  nuestra apreciación acerca de la m encionada obra 
presentada para el Prem io "U N IV E R S ID A D  C E N TR A L".

En rea lidad  el traba jo  del Profesor Jorge T ina je ro  consideramos de mucho m é­
rito , ten iendo en cuenta los factores adversos que lim ita n  la p roducción y pub licac ión  
de traba jos  pertinentes a l carnlpo de la Botánica S istem ática.

El conten ido de la obra sobre p lan tas  compuestas, es un tra b a jo  de recopilación 
y com pilac ión hechas po r el a u to r de obras de autores nacionales y  extran je ros que 
han investigado en el País du ran te  m uchos años, habiéndose añad ido  a esto, especies 
iden tificadas y  loca lizadas po r el a u to r en diversas regiones del Ecuador.

En la refe rida  obra, es jus to  hacer n o ta r  que a más de enum erar las especies 
consignadas en e l he rbario  del Padre Luis Sodiro, S.J., hace una descripción d e ta ­
llada  de la m ayor pa rte  de ellas, traduciendo las descripciones la tinas de los ta xo no - 
m istas clásicos y contemporáneos. Debe tam bién  destacarse en esta obra, la ub ica ­
ción G eográfica precisa de las especies descritas, nom inadas tan to  c ie n tífica  como 
vernácu lam ente, lo cual fa c ilita  enorm em ente la labor de recolección po r parte  de 
los taxonom istas nacionales y extran je ros que consu ltan ía obra en mención.

Sin em bargo nos p e rm itim os observar a lgunos detalles que deben ser tomados 
en cuenta pera su re c tif ica c ió n : la B ib liog ra fía  debe seguir las reglas in ternaciona les; 
!as abrev ia tu ras consignadas al p rinc ip io  del lib ro  deben ir antes de ía B ib liog ra fía ; la
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inc lus ión de detos un ta n to  desligados de lo descripción estric tam ente sistem ática 
existente en c ie rtos  capítu los, debe ser suprim ida.

A  más del va lo r intrínseco del trab a jo  efectuado por el au to r, es justo  considerar 
la ind iscu tib le  solvencia c ie n tífica  de los traba jos en los que se Ha fundam entado  la 
obra, entre los cuales debemos destacar principal-m iente las obras perdurables del 
Padre Sodiro, S.J.

'Por lo expuesto creemos que la obra estudiada merece ser acreedora a l Premio 
'''U N IV ER S ID AD  C E N T R A L" salvo el más ilustrado  parecer del Honorable Consejo 
U n ive rs ita rio .

A ten tam en te , la Com isión C a lificado ra ,

Dr. A lfre d o  Paredes, Escuela P o litécn ica; Ing. Gustavo Fualntes O., Profesor 
de Botánica - fa c u lta d  de F ilosofía; D r. Francisco La to rre , Profesor de Bo­
tán ica  - F acu ltad  de A g ro -B io log ía .
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